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Palabras Previas

Pese a la tan repetida afirmación de que estamos saliendo de la crisis, lo cier
to es que la cultura sigue siendo uno de los aspectos más relegados en los presu
puestos de las administraciones públicas y a ¡os que se dedica menores recursos. 
Desde que en aquel lejano 1988 las entidades fundacionales (por aquel tiempo el 
Instituto Provincial de Cultura Marques de Santillana. la Institución de Estudios 
Complutenses y el Centro de Estudios Segunnnos) decidieran poner en marcha los 
Encuentros de Historiadores del Valle del Henares, son múltiples las dificultades, 
fundamentalmente económicas, que nos hemos encontrado en este camina Una 
vez más. y ya son XVI, hemos cumplido con el objetivo de organizar y poner en 
marcha estos encuentros bianualcs. que en esta ocasión se van a celebran en .Alcalá 
de I leñares desde el 29 de noviembre hasta el 2 de diciembre, coincidiendo esta últi
ma fecha con el XX aniversario de la declaración por la UNESCO como Ciudad 
Patrimonio de la Humanidad.

Sin cmlxirgo, en esta ocasión nos hemos tenido que enfrentar a una enorme 
e inesperada dificultad, (.orno todos tenéis en mente, nos referimos al fallecimien
to de nuestro amigo y compañero José Ramón López de los Mozos, del que no cabe 
duda que desde sus inicios ha sido el verdadero «alma mateo de estos Encuentros. 
Durante todos estos años él fue la persona que más se ha volcado por su continui
dad, especialmente en los momentos más criticos, cuando no llegaron las ayudas de 
la administración, o cuando se redujeron a la mínima expresión. Tenemos que reco
nocer que en los primeros momentos nos surgió la duda de si continuar con ellos. 
La misma tarde de su funeral Plácido Ballesteros nos confirmó la voluntad de per- 
vivencia por parte de la Diputación de Guadalajara y coincidimos en que el mejor 
homenaje que podíamos realizar a José Ramón era que los Encuentros se mantu- 
vicran vivos. Sabemos que nunca podremos llenar el hueco que deja nuestro amigo 
y que surgirá la humana comparación. Hemos hecho lo posible por estar a la altu
ra de las circunstancias y que estos Encuentros no sólo resulten dignos, sino que se 
conviertan en el merecido homenaje que. desgraciadamente, no pudimos brindar a 
José Ramón en vida.



En esta ocasión, al corresponde ríe el turno a Alcalá de Henares, la organiza
ción ha recaído en la Institución de Estudios Complutenses que, con un enorme 
esfuerzo y tenacidad finalmente ha conseguido que este XVI Encuentro de Histo
riadores del Valle del Henares se celebre en la fecha prevista. Como es habitual, ha 
contado con la colaboración de las otras dos entidades convocantes: la Diputación 
de Guadalajara y el Centro de Estudios Seguntinos. Como viene siendo también 
habitual cuando se celebran en Alcalá de Henares, se ha contado con la aportación 
económica de su A)-untamicnto para la impresión de estas actas, sin la que desde 
luego habría resultado inviablc su publicación.

Como tantas veces hemos hecho en estos treinta años, el Comité Ejecutivo 
de los Encuentros quiere reivindicar la identidad del Valle del I leñares, no sólo 
como un eje geográfico c histórico, sino también como una unidad cultural por 
encima de divisiones administrativas o autonómicas. El Henares nunca fue una 
frontera, más bien todo lo contrario, siempre se mostró como una cuna de civiliza
ción, de vida, de transmisión de cultura y arte y conocimiento y de socialización. 
Ahora, que algunas de las villas y ciudades están intentando recuperar esc espacio 
fluvial c integrarlo en la vida urbana como una apuesta de futuro, como un ele
mento esencial del patrimonio natural, pero también como un nexo sociocultural. 
no está de más recordar que estos Encuentros llevan tres décadas persiguiendo y 
apostando por ese objetiva

Pero no queremos obviar que no es el única Encuentro significa reunión, 
concuncncia tic amigos con los que compartimos intereses comunes. Por esa razón 
se ha convertido en una fecha fija en el calendario, bianual, en la que tenemos la 
oportunidad de presentar en público y difundir nuestro trabajo de investigación, 
solitario y a menudo tedioso. D>s Encuentros son lugar de concordia, pero también 
de confrontación de opiniones y diversos puntos de vista que contribuyen de forma 
muy notable al desarrollo del panorama historiográfico local de las tierras bañadas 
por el Henares, con un ámbito geográfico comprendido desde su nacimiento en 
Homa, cerca de Sigitenza, hasta su desembocadura en el Jarama en Mejorada del 
Campo, ya en la provincia de Madrid. Es una cita que los investigadores esperamos, 
que señalamos en la agenda. En estas tres décadas hemos visto como algunos vete
ranos partici|>antcs nos han ido dejando^ en muchas ocasiones por el mismo deve
nir de la vida. Otros, dignos de reconocimiento, siguen respondiendo a la cita sin 
haber faltado nunca o de forma muy esporádica. También hay que destacar que a 
lo largo de tocios estos años no han faltado nuevas incorporaciones que se han ido 
sumando a este proyecto común.

Estas actas reúnen, además de la conferencia inaugural, los textos de las 28 
comunicaciones que se han presentado en esta ocasión. Somos conscientes de que 
estamos muy lejos de las 77 de 1990 o de las 70 de aquel primer Encuentro. En esta 
ocasión, hemos igualado por debajo la ele 2002, que hasta ahora era la más baja en 
número de participantes con 28, la misma de esta ocasión. Confiamos en que, como 
ocurrió en aquella ocasión superemos la crisis y remontemos, como sucedió poco 



después en 2008 y 2010, con 47 y 49 comunicaciones, respectivamente. Somos 
conscientes, igualmente, de que la sociedad del conocimiento es muy cambiante. En 
esta ocasión, creemos que por primera vez, el número de comunicaciones de arte 
ha superado sensiblemente a las de historia. Y, además, se da la circunstancia de que 
cuatro se refieren a aspectos y manifestaciones artísticas contemporáneas. Sin 
embargo, sólo se han recibido dos comunicaciones en el apartado de Etnología, 
aquel al que José Ramón dedicó la mayor parte de su labor como investigador. No 
cabe duda de que la tercera década del siglo XXI nos traerá novedades y que ten
dremos que enfrentarnos al reto de adaptarnos a las nuevas circunstancias y deman
das, como w lo hicimos en el pasado. Mientras que las fuerzas nos sigan acompa
ñando ahí seguiremos. 1.a cuestión bien lo merece.

Sin los comunicantes y asistentes, el esfuerzo del Comité organizador no ten
dría sentida Gracias a todos ellos, y a las instituciones y entidades organizadoras 
por contribuir a que este sueño que se hizo realidad por primera vez en 1988. tenga 
continuidad en este 2018. Esperamos y deseamos que el afán de aquellos primeros 
soñadores del pasado siglo tenga una gran proyección de futura

El Comité Ejecutivo 
del XVI Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
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UNIVERSITARIOS Y PREBENDADOS
EN LA IGLESIA MAGISTRAL

Dr. Antonio Marchámalo Sánchez 
R/der University (Nen'JfrtQ) 

Institución dt Estudios Complutmsu

lx>$ escasos historiadores de las Universidades en España, al tratar del Cole
gio Mayor de San Ildcfonso-Universidad de Alcalá prestan mínima o incluso nula 
atención a la Iglesia Magistral de los Santos Justo y Pastor cuyos Abades fueron 
Cancelarios de aquella Universidad durante 400 años.

Intentar la explicación de este silencio, fue el primer interrogante de partida 
de mi tesis doctoral cuyos límites cronológicos se sitúan entre 1499 y 1831, años 
que marcan el comienzo y el fin de la actividad universitaria de la iglesia mayor com
plutense, la segunda con carácter de Magistral en Europa, puesto que por antigüe
dad la primera es la de lovaina en Bélgica. Con ella hemos pretendido cubrir, al 
menos en parte, una importante laguna en la historia de las Universidades de la 
Monarquía Hispánica.

El más importante problema, aparentemente insolublc, lo encontramos en la 
destrucción total en 1936 y 1939 de los Archivos del Cabildo que databan desde el 
siglo XV. A esta ausencia documental su sumaban los errores repetidos por los 
escritores desde el siglo XIX hasta 1977 y la dispersión de las fuentes impresas rela
cionadas con el templo.

Pero la verdad histórica nunca desaparece y siempre acaba por salir a la luz. 
Precisamente por formar parte la Magistral de la Universidad de Cisneros hemos 
podido rescatar buena parte de su historia partiendo de los fondos de la Sección de 
Universidades del Archivo I listórico Nacional. Prueba de que Cisneros consideró a 
la Colegiata de San Justo parte de su Colegio Mayor Universidad es que ambas 
obras comenzaron simultáneamente en 1497.

IS



Y hoy. al inaugurar d XVI ENCUENTRO DE HISTORIADORES DEL 
VALLE. DEL HENARES, que hace el número XXX sin interrupción desde 1988, 
quiero comenzar con una nota de gratitud hacia quienes hicieron posible este sueño 
que hoy nos reúne aquí. Dice así el Acta fundacional de la IEECC:

«...Minio la¡ dc<( borai dtld!a ¡i di abrildt !9S2, fe reúnimn en el Colego Ma)or 
de San Ildefonfo: Iva» Juan Slef^nerfíarfokoré EsMfldelli Honef, Anenio l/>^e Huer
ta, l:rantifn Jaiier Carda Cutiérre?. Julio Chamorre) D/a^ Ramón Congüez Cata
rro, Jote Carda Saldada, V/etor González Candía, Modefto Quijada Maglalew y 
Ángl Iranfieto ¡ Jama) JimineZjj manifieflaron que M ¡tallaban eongrgidot [tara pro
ceder, a fundar una atoeiadón eultural que fea /limada INSnTUGÓN DE ES1V- 

DIOS COMPLUTENSES aplicada a!cu/tho de la imnligarión, difurión de! ef¡tedio, 
trammifión del coKorimiento j promoción cultural de cuanto atañe a!parado) prerente de 
Alcalá) cu tierra".

De ellos ya varios no nos acompañan aquí por la inexorable ley de vida, 
pero todos ellos siguen vivos en nuestro corazón, pues se puede afirmar con total 
certeza que todos los actuales historiadores de Alcalá de Henares somos de algún 
modo hijos y deudores de sus sueños y de su trabajo. Y de bien nacidos es ser 
agradecidos.

Uno de los últimos frutos de la simiente sembradas por aquellos 10 funda
dores de nuestra querida Institución ha sido mi tesis doctoral titulada luí Ipkiia 
Magctra! de Alcalá de llenarte en ¡a Uninnidad Ciineriana.1499-18Jt. Y como home 
naje a nuestros fundadores, quiero hablaros hoy de algunos ejemplos del fruto que 
rindió a la cultura española la integración de la Colegiata de los Santos Justo y Pas
tor con el Colegio Mayor de San Ildefonso, Universidad de Alcalá.

Ix>s cabildos de la Iglesia Magistral, durante cuatro siglos estuvieron forma
dos por unos mil doscientos doctores universitarios, de los que unos 800 fueron 
doctores en Teología o Cánones y aproximadamente 400 Maestros en Artes, la 
mayoría de ellos profesores de la Universidad. Es por tanto lógico que ésta comu
nidad universitaria produjera multitud de publicaciones causándonos extrañeza que 
algo tan llamativo no haya sido, hasta la fecha, subrayado por los historiadores de 
la universidad complutense.

Solamente como una pequeña muestra de la formación multidisciplinar de 
los miembros del cabildo magistral hablaremos hoy de alguno de ellos. Porque los 
universitarios de la Magistral, cultivaron entre los siglos XVI al XVII1 géneros tan 
variopintos como la Teología, el Derecho, la Historia, las Matemáticas, la Oratoria, 
el Teatro o la Música.

Para comenzar con los Teólogos, podemos recordar al Dr. Jorge de N averos, 
profesor de san Ignacio de Loyola entre 1525 y 1526. No podemos tampoco olvi
dar al Dr. Gaspar Cardillo de Villalpando que introdujo en la Universidad la cnsc 
ñanza científica de la filosofía de Aristóteles, basándose directamente en las fuen
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tes. Sus libros sirvieron de texto durante muchos años en la Universidad de Alcalá 
siendo reeditados en numerosas ocasiones. Canónigo de la Magistral murió repen
tinamente en el coro el 24 de junio de 1581, «¡in tnfermtdad a¡n>rtntt».

Si el siglo XVI fue el de los teólogos en el XVII. al igual que sucedió en todas 
las universidades de Europa, adquirieron mayor importancia los juristas. Si pone 
■nos atención a los numerosos juristas de la Magistral encontramos al Dr. Miguel 
Moa de Yturbide autor de un alegato titulado Por la \fltiia Mag/itralde S. Pai
tar de la lilla de AUalá de Etiareí quien, argumentando por primera vez sobre riguro
sas fuentes históricas documentales deelicó buena parte de esta obra a demostrar 
que la Iglesia Magistral era Universidad. Tras enumerar una larga relación de doc
tores en Teología, catedráticos de la Universidad prebendados de su cabildo, con
cluye que:

«De esta exaknáa de MaUtnt Prebendados mulla el teretla Igftáa, (orno ja dijimos 

con todo derechoj titulo, l'nittríidad:j deberte a tus hijos los honores que se deben a los 
que están dedicados como Maestros, a la enseñan^-

Pero como muestra de que no se ha inventado nada nuevo, también entre el 
cabildo encontramos al Maestro en Artes, capellán de la parroquia «le Santiago y 
racionero de san Justo, Juan García del Olivar que dejó huella en los archivos como 
persona in«lcscab!c. En 1695 la Universidad le abrió un pleito criminal por aman
cebamientos continuos y en 1708 otro de igual naturaleza ¡x>r malos tratos de pala
bra y de obra a su madre y a su hermana. Al parecer se negaba a mantenerlas por 
lo que su propia madre también le denunció. Y en 1710 aún encarceló a un jorna
lero pobre que no podía pagarle el arrendamiento de una casa.

También entre los canónigos del Cabildo hubo importantes historiadores: 
destaca la presencia «le uno de los fundadores «le la historiografía española, el racio
nero y Maestro en Artes: I-lorian de Ocampo, disdpulo de Nebrija y compañero de 
estudios de Alvar Gómez de Castro y Ambrosio de Morales. Aunque perteneció al 
bando de los Comuneros, a petición de las Cortes fue nombrado Cronista de Car
los I para que escribiese una Historia General de España con un sueldo de 400 duca
dos. De ella consiguió publicar cinco libros, agrupando las anteriores crónicas 
alfonsícs en una sola obra, conocida como Tercera Crónica General o Crónica Genera! 
Vuljftta. Cuando murió en 1555 fue sustituido en eeste cargo por Ambrosio de 

Morales.

Profesor de Griego, I Icbrco y Caldco fue el racionero Alfonso Sánchez de 
Moratalla, profesor y amigo de ¡.ope de Vega quien le expresa públicamente en su 
comedia «EJ Desconfiado- su agradecimiento por defenderle siendo estudiante en 
Alcalá, en un certamen literario de la Universidad donde el fénix de los ingenios había 
sido derrotada De su ¿poca «le estudiante en Alcalá. I.opc escribió:



Crióme dw Jerónimo Manrique 
Eltudií en Altala, batMlertrnt 
i’ aún eiture ele ¡rr tiériff) a pitpit. 

Cierne una mujer, cfiaoneme, 
perdónetelo Dior, ja ettej catado; 

quien tiene tanto ma!, ninguno teme'

Ya en d siglo XVIII debemos destacar a otro historiador: catedrático de 
Criego en la Lnivcrsidad y Maestrescuela de la Magistral don Miguel de la Portilla 
y Esquivel en 1725. Hijo del sastre de El Empecinado, fue autor de la primera His
toria de Alcalá de Henares que se publicó en 1 "’25 titulada Hittoria de la ciudad de 
Comp/uto en dos gruesos volúmenes.

También en el Cabildo encontramos Matemáticos como el canónigo Pedro 
Sánchez Ciruelo, protagonista del dicho popular -Como elmaertro Ciruela, que no falúa 
leerjputo emula». Aquí se equivoca el pueblo siendo totalmente mentiroso el refrán 
pues el maestro Ciruelo (que no Cirueld) además de Matemáticas sabia Teología, 
Filosofía, Música y Astronomía. No puso escuela, pero enseñó en París, Alcalá y 
Salamanca.

Matemático también fue el racionero Pedro de Esquivcl, Maestro en Artes 
por la Universidad complutense de la que fue catedrático de Matemáticas siendo 
nombrado cosmógrafo de Garlos V. En 1552 fue llamado a Zaragoza para interve
nir como técnico en las obras de la Acequia Imperial de Aragón, Al regresar Felipe II 
desde Inglaterra tras la muerte de María Tudor, (1559) el maestro Esquivcl fue nom
brado Matemático de Palacio y Capellán de Honor de I'clipc II con «tlatut de criado 
real y derecho a botica y alojamiento, por lo que abandonó su cátedra de Alcalá. Es 
curioso, pero no excepcional que, tras toda su vida al servicio de la corona, el Maes
tro Esquivcl atravesara grandes apuros económicos. En 1562. envió un escrito al rey 

quejándose de que vivía pidiendo dinero prestado y con deudas pues no se le paga
ban sus salarios anuales de catedrático de Matemáticas en Alcalá y de Capellán- 
matemático de Palacio, por estorbarle todos esos pagos el secretario real Antonio 
de Eraso con el que había mantenido pleitos.

Uno de los géneros literarios más importantes de los siglos de oro, por su 
influencia social fue la Oratoria Sagrada, es decir los sermones. Tengase en cuenta 
que, como ha dicho el profesor Félix Herrero Salgado:

"Ir a! termón era un acto tocia! como ir a lar comediar. Cuando eiprediiador era de ht de 
campanilleu, borat antct de la función rtSgofa hr calles que confinan en la iglesia se con- 
irrtian en rica de gente que se enacaminahan a ella para augurarte un buen lugar o a! menor 
un sitio malquiera dentro de! templo Luí mpecfaaón del exigentepúblico tenia tu correspon
diente repercutan en el ánimo de! orador (.. .)j los más importante, como director de tu pro
pia orquesta, etfor^ane para que todos lot inftnmentos, tog, cabera, manos, tronco j extre
midades interpretasen al uynítOKo la partitura: la letra de! sermón.»2.
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De ¡os numerosísimos cultivadores de este genero entre los miembros del 
cabildo solamente como ejemplo mencionaremos al canónigo Dt Francisco Igna
cio de Portes, catedrático de Griego en la universidad, tan prolifico que fue autor 
de más de cuarenta obras publicadas en volúmenes de más de 500 páginas cada uno. 
la mayoría sermones y trataelos de moral.

Pero también trabajó otros géneros. Así escribió un libro de ceremonial titu
lado /wtumbret) an/wniaf Mfrtulas ¿t la Santa ¡f/ttia Cwiplutaue dt San
Jitifo y Pafter Alcalá 1667, (¿José FLspartosa?] que, tras la destrucción de los Archivos 
Capitulares se ha convertido en una fuente de primer orden para conocer el fun
cionamiento del templo en el siglo XVII.

Como cultivador de géneros completamente opuestos a los anteriores, otro 
importante escritor perteneciente al cabildo magistral en el siglo XVII, fue el Maes
tro en Artes donjuán Manuel de Ixón Marchante, nacido en Pastrana, Guadalaja- 
ra. En 1661 fue nombrado Comisario del Santo Oficio de la Inquisición de Tole
do’. Ordenado sacerdote en 1677 fue racionero de la Iglesia Magistral. Ixón Mar
chante fue un autor desenfadado que cultivo el humor y la comedia, siendo uno de 
los cultivadores del humorismo en los siglos de oro. En este género alcanzó gran 
éxito y varias ediciones su folleto burlesco titulado,

- R/laMn de la finta de lona que eonió la Villa de Alen a defe de lunio en e! año dt 
¡670,) laffterm que tun tan loí de Altala de 1 leñare/. Date noticia de la canela, y afu
far piedra cine repartió, y ¡agrande cotuba que luto de palor,y pedrada/ / computita por 
un Poeta bija de ¡a Piedra, Vendese la Palacio» de la canela á dot quartos el pliego, por
que no se dan palos de ratde. [S.L: sn„ l670.fi.

Fue igualmente famoso autor de numerosas letras de villancicos que compu
so para la catedral de Toledo, la de Sevilla, la Real Capilla, el Pilar de Zaragoza y la 
Magistral de Alcalá. Para la Magistral compuso letras de villancicos para los maiti
nes de Navidad de los años 1667, 1668, 1670, 1671, 1672 y 1674 '. ‘

Como autor teatral escribió 16 entremeses y publicó dos comedias en colabo
ración con el comediógrafo jesuita complutense licenciado Diego Calleja. De su fama 
en la corte da idea que algunos de sus entremeses se representaron ante la familia real6. 
Así los titulados F.lAlcayde de.Mairena se representó ante los reyes en el Buen Retiro’, 
el del Pencó» ante los reyes y el |>nnc;|x- l 'cli|K- Próspero el día de su cumpleaños* y el 

del Rey de los tiburones ante don fiarlos 11*. I -a mojiganga titulada Ij>s nales sitios de nen- 
ación se representó en pahek» ante IWipc IV con motivo del nacimiento de don Car
los II1'. La titulada De ¡a ¡idnera se representó ante don Carlos II y doña Mariana de 
Austria11, y la llamada De hs Mote,- ante los reyes en las fiestas de Carnaval12.

No hubo género que no cultivara, incluido el humor cscatoksgico: Auiendo 
tomado i na purga vn Ingenio de la Vniuenidad de Alcalá, le participa la noticia a i» amigo steyo 
en este romanee (1601)’Es fácil adivinar el argumento del romance, del que anota
mos dos estrofas como ejemplo:
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Dtípua que lovii por pur^a 
la rcra ele Alejandría 

flor que da rida en el tampa 
y que malee en laf Kotiea!.

Esbat tal een la ma. 
queye nee tupe rí haría 
de lai trípif tora^ón 

O de! eoraTpn las tripas.

Purj^s mas alegreyo 
no ¡a he tomado en mi sida 

pues al son del rabehlio 
canté doce seguidillas.

También dejó muestras de algo tan alejatk» de su condición clerical como el 
genero amoroso-crótico, en 75 cartas dirigidas entre 1667 y 1680 a una prima suya 
llamada Margarita que era monja de clausura en el comento toledano de Santa Ir *. 
Cómo ejemplo dice así en una de las cartas a su prima, de la que estaba enamora
do, expresándose de forma tan sincera y libre, como poco adecuada a su condición 
de Racionero de la Magistral y nada menos que Comisario del Santo Oficio de la 
Inquisición:

,rju,° t'f M táleme de lo de Comisario y de poner perpetuo silencio a la ¡enera'i, 
sólo porque dispongas que nos seamos una noche, aunque sea tarde, porque gusto de coger
te acostada: que no hay gloria paralar a las damas sin cáscara y quitarle las perlas a 
la Margarita. Oyes, mi sida: tírame de la mangs cuando sieres que me paso de la roya, 
porque tus abujetaIzan obrado todo lo que tu quisieras; pues como las traigo donde tu 
sabes, me dan unos crecimientos 'aunque sin calentura), y de estos achaques solamente es 
¡a cura quien es la enfermedad"''.

Aunque este interesante escritor del cabildo magistral, antes de morir ordenó 
a su confesor que tóelas sus obras manuscritas fueran destruidas, el carácter comer
cial de su producción hizo que buena parte de sus obras fueran publicadas después 
de su muerte, en 1722 y 1733, costeadas por el mercader de libros madrileño Fer
nando Mongc que tenia su establecimiento enfrente de las gracias del monasterio de 
san Felipe el Real”.

El año 1752 tuvo lugar en el ámbito de la Magistral un acontecimiento, de 
resonancia universal protagonizado por el Abad-cancelario doctor Santiago Gómez 
Falcón: el descubrimiento de la partida de bautismo de Miguel de Cervantes, que 
confirmaba el nacimiento del escritor en la ciudad complutense. El jurista Grego
rio Mayans había publicado en Londres en 1737 una Vida de Cenantes donde afir
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maba que éste en natunl de Madrid”. Años después, Mayans fue advertido por su 

amigo, el benedictino fray Martín Sarmiento, de haber leído en un libro del abad de 
Frómista Diego de Haedo, titulado ío/x^ra'ii/ia t HulvriaCfmnldtArgfl, el siguien
te párrafo sobre los cautivos de Argel:

“Ai prtnditnn hap a todcíj parfimlarmrBtt maniatan» a Miffit/ dt OmuM un 
hidalgo principal de Alcalá de Henares. i¡nr futra autor dtsit ntgtxioy trapor 
tanto ti mar atipado^’.

Ante esta noticia Mayans encargó a su amigo Manuel Martínez Pinga* 
rrón, bibliotecario del Palacio Real, que buscase en Alcalá la partida de bautismo de 
Cervantes. Pingarrón era a su vez amigo del abad «le san Justo, Santiago Gómez Fal- 
cón21, catedrático de Súmulas en la Universidad22 a quien encargó la búsqueda en la 

parroquia de san Pedro, de la Magistral. Pero al resultar infructuosa la búsqueda, 
Gómez balcón prosiguió sus indagaciones en los libros de bautismos de la parro
quia de santa María, donde encontró el ansiado documento. Mandó sacar una copia 
que firmó el párroco doctor Sebastián García Calvo el 18 de julio de 1752 y, una 
vez transcrita, el abad confirmó su autenticidad y la remitió a Pingarrón quien el 29 
de julio de 1752 escribió la siguiente carta a Gregorio Mayans:

Mi dutüo i amiga Trntmot a Miguti dt Gnwtttf hijo dt Altala dt Enartf, tomo 
Vmd rtrá por la copia dt la ctrfificaáón dt! cura de Santa María dt aqutila ¡illa, digo, 
ciudad, con inimidn de la partída dt bautismo, negó original be puetto tn esta real bi!>H&- 
theea, con la carta del abad, Dn. Santiago Gómez halcón, de t/ne también 
remito copia. Falcón es mi amigo antiguo, i por mi ruego ha hecho esta 
diligencia. G /¡e encargado bag/t otras sobre las fornidas paterna i materna del mismo 
(ierrantes, i alisaría ^md con toda puntualidad lo que resultare i me alisare balcón.

No se encuentra a Fougft, ni c¡uien di ra^ón de su coste, aunque lo te preguntado a 
tarios Ubreras nacionales i estmn^ros.

No puedo más por abara, que es tarde, i es fot rendido. Soi de l^md. i ruego a nuestro 
Seda r me le guarde como he menester. Saludo a esos señores.

Madrid a 29 de jubo de 1752. 'Ubi derotissimus. ManueP

Y como es lógico en esc magnífico cabildo no podían faltar los músicos de 
primera fila. Tras el Concilio de Tremo (1545-1563), en los grandes templos católi
cos adquirió suma importancia el Ofitio Diiimr. ya desde el Renacimiento, por 
influencia francesa, los coros iban siendo trasladados, desde su tradicional ubica
ción medieval en el presbiterio, al centro tic las iglesias. En ellos se desarrollaron 
ahora técnicamente los órganos que muy pronto empezaron a mostrar dos caras de 
ttompetas. I -a importancia que adquieren los órganos en las ceremonias barrocas 
viene determinada por su capacidad para provocar con sus sonidos emociones y 
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sensaciones fuertes en el auditorio, sumándose así al sensualismo que presidía toda 
la liturgia católica postrentina.

Ante aquellas sociedades profundamente convencidas por las creencias de un 
premio o un castigo de ultratumba que no se discutían, todos los hombres, desde 
los campesinos a los teólogos, vivían aterrorizados ante la posibilidad de un castigo 
eterno en el Infierno después ele la muerte, castigo que únicamente poslían evitar 
participando en la acción salvífica de Cristo. En contraposición ante el terror por la 
evidencia de una muerte inmediata, la Iglesia ofrecía un culto «le tanta brillantez en 
sus ceremonias, como en su entorno arquitectónico, pictórico, escultórico y en to
sías sus manifestaciones ornamentales. la música completaba este atractivo marco 
luminoso, sensualista, en que la Iglesia Católica se situó en los comienzos del s. 
XVII, para acentuar aun más con su presencia A triunfal en la liturgia conviniendo 
los templos en intaontht donde los fieles se imaginaban inmersos arropaslos por las 
sensaciones placenteras que percibían a través de todos los sentidos: desde el olor 
del incienso, hasta la riqueza de los ropajes y los vasos sagrados, la iluminación que 
invitaba al recogimiento y la proximidad de las imágenes de santos, muchos de ellos 
contemporáneos, en los que convergía la religiosidad popular, mientras la belleza tic 
la música invadía bóvedas, naves y espíritus.

La máxima autoridad dentro del coro y el máximo rcs|x>nsablc del rezo, canto 
y música en la Magistral era el chantre o primaria. Tenía a sus órdenes inmediatas al 
maestro de capilla. Debió ser determinante para la brillantez del culto en Alcalá la 
presencia de sus imponentes músicos del siglo XVI como el tratadista y maestro de 
capilla de la iglesia Magistral Melchor de Torres en tomo a 15442* o el tratadista Luis 

Venegas de I Icncstrosa en 1557. Y si en el siglo XVI ja destacó la actividad musical 
en el templo de San Justo, en el siglo XVII alcanzaría su época de mayor esplendor: 
por entonces la Capilla ¿f Múfúof se componía de un maestro de capilla, un sochan
tre, un teniente de sochantre y un organista, siendo los ministriles o instrumentistas 
una corneta, dos chirimías y un sacabuche. Ix>s cantores eran dos tenores, «los con 
traltos, un bajo, un tiple24, y doce niños seises que formaban el coro,

Hay que destacar la publicación en Alcalá en 1626 del tratado I:<unltailorgáni- 
ta monumental obra del organista y musicólogo sevillano Correa de Arauxo26. que 

desde entonces sería libro de cabecera de los organistas de la Magistral.
A mediados del siglo XVII brilló con luz propia en Castilla el maestro en 

Artes y racionero del cabildo, Andrés Ix>rcntc, musicólogo, compositor y organista 
de la Magistral entre 1653 y 1703, uno de los tratadistas de música más importan
tes de España del siglo XVII. En uno de sus villancicos, el racionero Ixón Mar
chante. escribió:

El I lórgam áe tan Juta 
qw boa ruido en tenias Partes 

ba llegado hasta Belén 
sedo por eeger buen Ayre.
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Un tillamúo onijitron 
cantar con el los t^lts. 

Fueron de Casa las coplas 
) Antón Hetó los ccmpatser

Viniendo la Pat^ 
bayle CUy foque Bros 

esto no, que solo a Lorente le 
toca tocar / que en esto de manos 

ti mu) ñbf'al

Además de su fama como organista, I-orcnte fue un estimable compositor 
autor de numerosas obras, entre las que destaca un Renedictus a fa bordón por 7* tórter1 
para Oficio de Difuntos que se popularizó en las catedrales españolas. También 
compuso \-arias piezas menores para órgano, los salmos «Verba mea" y «Domine in 
junre-, unos Villancicos del Niño Jesús para fíen años, y los libros cantorales del coro de 
la iglesia Magistral de Alcalá de Hcnarcsw.

Como musicólogo escribió su gran obra didáctica, en 1672, conocida |x>pu- 
larmcnte como ii¡porqué de ¡a música', en la que estudia los problemas básicos para 
la enseñanza de la música en lo tocante a proporcionalidad de compases, pausas, 
acordes y cadencias. El libro se diside esencialmente en cuatro partes: canto llano, 

canto de órgano, contrapunto y composición, alcanzando gran difusión entre los 
profesores de música de su época'’. Es precisamente en este libro donde descrilx: 
el desaparecido órgano barroco de la Magistral, construido en 1670 por Andueza, 
y que era según Iórente «grande, nwleida.igfea!y ebdet..^. Murió el maestro Iórente 

en Alcalá de Henares el 22 de diciembre de 1703 siendo enterrado en la giróla de la 
.Magistral «entre el altar de san Jerónimoy la reja de la capilla me^on^.

Hay que destacar que en el siglo XVIII, en contraste con la imparable deca
dencia universitaria, el culto en la Iglesia Magistral alcanzó su mayor esplendor litúr
gico al contar con una amplia capilla musical formada por seis cantores: dos teno
res, dos contraltos, un bajo y un tiple bajo la dirección de un maestro de capilla que, 
frecuentemente, era uno de los cantores a los que había que sumar dos organistas 
y tres ministriles: un violinista, un bajón y un oboe.

Queridos amigos: hasta aquí he intentado mostrar un aspecto expresivo de la 
importancia de la Iglesia Magistral dentro del complejo universitario creado por 
Cisncros. Al cabildo magistral llegaron por oposición los más bailantes doctores de 
la Universidad y en la vieja Colegiata de San Justo y Pastor hallaron el mejor premio 
a sus trabajos universitarios y de ellos salieron múltiples publicaciones en las 
imprentas complutenses.

Hace pocos días se ha conmemorado el IV Centenario de la Beatificación de 
uno de los primeros alumnos de la Universidad de Cisneros: Tomás Garda Martí- 
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ncz, mas conocido como Santo Tomás de Vilianucva (1618 2018). Santo Tomás 
pasó su vida derrochando su amor a los demás. Justo es pues que quien con su pre
sencia nos honró, sea honrado de la misma manera. Por eso hoy, al iniciar el XV 
Encuentro de Historiadores del Valle del I leñares, quiero terminar mi intervención 
tomando prestada, con permiso de nuestro santo compañero, una de sus mas pro
fundas frases:

Cuando te aman naa una deuda <¡ue no te extingue eon la entrega de oro, ni con la 
entrega de fílala, ni tampoeo eon piedra! preeiotat, puet el amor no tiene otro precio fino el 
de corresponder con e! amor)''.

NOTAS
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* IIAEIXX D de, . Hi,  ̂G^rJA Av/... Ex Vx&aM
suj Oitt¿^ h^nfr ¿-Uní Aio¿< MI>CXI¡.. Í.I85. Es muy omrovcnida por los «pcdaüstM b 
autort» Je este libro, aspeeto ¡«elevante para el pte«cntc trabajo donde únicamente nos interesa como 
catalizador de la bús<|ucda de la partida de bautismo del Príncipe de Jos Ingenios, que finalmente 
hallaría el abad de la Magistral Górnci I ’aleón. Es importante advenir spie al [mbliearsc la citada T<^ 

aún vivía Miguel de Ccrs-antes fallecido en 1616. (X. del A.).
AUN. Uniienidades. ,1.1144, fAS\, Aiú^rx r/£^r»^ ¿¡.//•r, Sax Gri^jSa-.'x

d, Ak^li ¿> litiu’u j I i. 1^(1^
Rásíjl Dator tx 'I'tkfM CafxlÜn á bmry ¡ntáiiadu ¿il rg. Abad ¿t k l/ffca K^/tral ¿e tu SaxKt¡m!» 
! PaiW. 'Wfy át Cánsa. Gr.ntMj jat^ ¡unfnyidirdt la! Ord/nt/ Melare/. / 72-4 l7)f.
- Al IN. Universidades. I-*». f. 391 Gd^IM-, AAx» k ¿L tktdra d. 
Smkip  ̂b Imimid.i d< AZ^. 1736.
" MAYANS Y SISCAR. G. l^ti>kd0. sol VII. pp. 402-463. [RLoón de Bibboteca Valenciana Digi 
tal. DipuracZm Provincial, Valencia, 2006],
Disponible en k^^i/tilnqnlaxid^d.^d:  Véase también, REY HAZAS, A.. Y MUÑOZ SÁN- 
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mal xrai dtjiiUtr. toraxlri a h barmxb iríiira, xxvrnm rjtxrfki. nn rbra irtil^xria. rx titilo bmr, r/xr a! 
araritro drlrjt.ixj a¡dluifnh txuibx. tu¡a ámala ir im txáxlamxtr jvAoda axUi álfxtíofr, / pe< tu 
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UN PICO VERTEDOR ZOOMORFO ANDAlXSÍ DE 
CERÁMICA DEL MUSEO DE GUADALAJARA:

ENTRI- AGUAMANILES YJARRITOS ZOOMORFOS

Miguel Ángel Cuadrado Prieto1 
María Luz Crespo Cano’

Resumen: Presentamos en ote trabajo una pieza cerámica vidriada con forma de cabeza 
de toro procedente de Guadahjan, relacionada con ¡a fornu conocida como aguamanil y 
analizamos su evolución y posible relación con una festividad persa que el Islam acabó |*>r 
asumir como propia.

Palabras clave: Vertedor zoomorfo, aguamanil, toro, vino. Xaurúz, al-Andalus, coroplas- 
tia. Musco de Guadalajara (Isspaña).

Abstract: Wc present in ibis paper a bull hcad shapcd glazcd porten- from Gvadahjára, 
related to thc form known as aquamantlc, and wc analvzc its evolution and possiblc reta- 
non to a Persian ccUrbration assumcd by thc Islam in its expansión.

Key words: Zoomorphic spout. aquamanile, bull. winc. Nawhíz, a! \ndalus, Coroolastic, 
Muscumof Guadalajara (Spoin).

I j aparición de picos vertedores zoomorfos no es demasiado habitual en los 
contextos aiKlalustcs, y menor aún en el área central de la Meseta, y a ¡H-sar de fabri
carse en los alfares locales no se prrxlujcrón asiduamente, listas piezas se suelen 

relacionar con el recipiente conocido como «aguamanil - que aparte de constituir 
tina categoría tipológica también predispone a un uso especifico.

1.0$ datos que aporta la investigación que presentamos respecto a la pieza de 
Guadalajara nos acercan más a una serie de influencias y tradiciones orientales que 
sugieren usos diferentes al que normalmente se asigna recipientes de este tipo. Pieza 
que, a la vez. nos muestra la variedad de la producción alfarera en la ciudad de Gua
dalajara que perdurará luego durante t<xla la Ixfad Media.
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LUGAR DE HAIJ.XZGO Y DESCRIPCIÓN

La pieza que presentamos fue recogida en superficie por Antonio Reine 
.Álvarez, quien la entregó en el Museo de Guadalajara, a cuyos fondos pertenece, y 

en el que está inventariada con el número 15.895. Procede de unos terrenos situa
dos en la margen izquierda del Henares en el área septentrional de la Ronda Norte 
de Guadalajara que, a tenor de lo comprobado en prospecciones superficiales, estu
vieron ocupados en el período andalusí por asentamientos periurbanos. posible
mente dedicados a la exploración agrícola, directamente vinculados a Madinat al- 

W'/aJi l loara.
Se trata de un pico vertedor de cerámica, hueco, con forma de cabeza de ani

mal, que presenta cuello cilindrico estrecho a torno y el resto modelado a mano; se 
aprecia el arranque de cuernos y orejas en cada uno de sus lados, en el izquierdo 
falta el cuerno pero se conserva la oreja y en el derecho no existe esta pero sí una 
buena porción del cuerno; los ojos son bolas aplicadas, aplastadas y con perfora
ción circular. Adherida a la cabeza y recomendó la cabeza desde la nuca hasta el 
Ironlc del vertedor se desliza una estrecha banda de cerámica dividida en dos por 
una incisión longitudinal, con otras tres líneas incisas paralelas y transversales a la 
anterior y dos pequeñas perforaciones circulares que vendrían a indicar las fosas 
nasales. 1 j boca se conforma como un tubo ligeramente acampanado que lleva ado
sado por dentro, en su parte inferior, otro fragmento de cerámica simulando la len
gua, hoy partida, pero que asomaría al exterior. El interior de la figura lo recorre un 

canal de sección circular que se estrecha paulatinamente desele el cuello hasta llegar 
al inicio del vertedor. I _a pieza es de dimensiones reducidas (altura: 47; anchura: 3’6; 
grosor de la pared del cuello: 0'4; diámetro de la boca: 27; diámetro exterior del 
cuello: 2'6 cm), presenta una pasta compacta con inclusiones de mica y calcita, de
color rojo, perfectamente acorde con las producciones de los alfares capitalinos, y 
lleva una cubierta de vedrío melado al exterior y en el interior del vertedor, inclui
da la lengua.

Está formado por varias partes que muestran una compleja elaboración. 1.a 
pieza principal es un tubo de sección oval hecho a torno y cerrado en su parte supe
rior que conforma el cuello y h mitad posterior de la cabeza del animal; a el se adosa 
en ángulo recto otro tubo de sección troncocónica, con el que se crean el morro y 
la boca, comunicando sus respectivos huecos mediante un agujero circular practi
cado en el tubo vertical y creando así el canal de vertido. En el interior del hori
zontal se pegó la lengua y en la parte superior los ojos y la cresta incisa que los sepa
ra y a ambos lados «leí vertical se aplicaron las orejas y los cuernos (Fi$ I, 1).

La porción de cuerno que queda en el lado izquierdo presenta vedrío en la 
rotura y una rebaba en la mitad exterior de su perímetro; parece tratarse de una 
reparación para recomponer el cuerno, seguramente tras su rotura, pegándolo con 
el mismo fundente y tapando la grieta con otra capa que ha quedado en forma de 
rebaba, tras perderse definitivamente el apéndice.
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TIPOLOGÍA Y DISPERSIÓN DE LOS VERTEDORES ZOOMORFOS 
ANDALUSÍES

Sin intención de hacer un repaso exhaustivo en ninguno de los aspectos que 
trataremos a largo de tocio este trabajo, cornos a mencionar una serie de ejemplares 
sigmticativos con características similares al de Guadalajara que nos permitirán 
insertarlo en la trayectoria formal y cronológica de este tipo de vertedores en al- 
Andalus.

Hay un gru|x> de piezas con vertedores zoomorfos que conservan entera o 
en buena pane su forma original y que nos permiten vislumbrar cuáles son los tipos 

de recipiente a los que deberiamos asociar éste de Guadalajara. El más significati
vo, por su estado, es el jarro zoomorfo de Madinat al Zahra (Eig. 1,2), un recipiente 
completo que reproduce la forma de un animal, una jirafa o un toro según las opi
niones. con un tubo de llenado sobre el lomo del que parte un asa que se une a su 
cola; la cabeza hace «le pico vertedor con la abertura en la boca, y luce, como el 
nuestro, una ligera cresta que recorre la cabeza entre los ojos. Su cronología es ple
namente califa!, mediatlos del siglo X. y debió de fabricarse en la ciudad palatina a 
cuyo estilo pertenece la decoración en verde y manganeso que adorna el cuerpo 
(Escudero 2014)'.

Una forma similar que también intenta dar un aspecto zoomorfo a toda la 
pieza pero de modo mucho más esquematizado^ tiene una procedente de 
Almena y datada entre los siglos XI y XII (llores et alii 2006,65, fig 3), dotada de 
tubo de llenado y vertedor zoomorfo que se insertan en un contenedor cilindrico 
con cuatro apéndices a modo de patas. Forma muy parecida es la de un «aguama
nil» de fecha incierta procedente del casco urbano de Murcia, con contenedor cilin
drico y pico vertedor zoomorfo (Navarro 1986, 248, n° 537), que en este caso no 
representa la cabeza en su totalidad sino solo la cara de un animal indeterminado 
modelada en el frontal de un pitorro con remate cónico. Formas como éstas, con 
cuerpo cilindrico, tienen el «ng/umanil de enafeo piu» moteado con goterones de 
vedrío sobre el lomo y los laterales, recuperado en el yacimiento de Campanalcs 
(Mijas, Málaga) (Martínez y Martin 2012,56), aunque no conserva el remate «leí ver
tedor, y el "botijo» de la calle mallorquína de Zavellá, con la misma forma pero 
carente de vertedor zoomorfo (Rosclló Bordo)’ 2006. figs. 1 y 2), datados el prime
ro entre los siglos XII y XIII y el segundo en el XIII.

Otra modalidad son los vertedores con cabeza de ártimal Cri reCipierttcS no 
zoomorfos, como el aguamanil encontrado en Mértola, un jarro con vertedor tubu
lar terminado en una posible cabeza de animal (se apunta a un dromedario) que, 
tomando como paralelo el Vaso de Tavira, se fecha entre finales del siglo XI y prin
cipios del Xll (Gómez Martínez 2004, 406).

Este último es otra «le las posibilidades rcseñables; el Vaso de Tavira es una 
«le las piezas más importantes de la coroplastia medieval, dotado de un embudo de 
llenado en forma de torre que alimenta un tubo que recorre todo su borde y en el 
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que se insertan múltiples figuras modeladas, varias de las cuales son picos vertedo
res dirigidos al fondo de un gran cuenco: tres caballos con jinete, un l>ucy o toro, 
una gacela, un camello y otro del que no se conserva la cabeza, junto a otras maci
zas antropo y zoomorfas, todas ellas decoradas con pintura y aplicaciones plásticas, 
la interpretación simbólica, uso y cronología de la pieza son dispares (Campos 
2007): un albahaquero datado entre finales del siglo XI principios del XII o una 
pileta de abluciones con cronología de finales del siglo IX-principios del X.

Similar a los vertedores de Tavira es el toro vidriado en marrón encontrado 
en (4im|>analcs. datado entre los siglos XII y XIII. en el que todo el cuerpo hace 
también de vertedor (Martínez y Martín 2012, 58) y que seria parte de un recipien 
te más complejo.

Al igual que una buena parte del total de la coroplastia que conocemos, la 
mayoría de estas piezas zoomorfas se han localizado en el sur y el este peninsular, 
siendo escasas en la las áreas centrales de la Península, en donde tampoco existen 
piezas completas que permitan establecer ii|»os concretos como ya afirmaba 
Retuerce (1998, 203). sin que por el momento haya cambiado esa situación.

Así. en este área «le la Meseta, los vertedores zoomorfos encontrados son: 
una cabeza, posiblemente de calsallo, de la ciudad hispano-musulmana de Vascos 
(Navalmoralcjo. Toledo) (l’ig. 2. 1). fechada en los siglos X-XI, fabricada a mano, 
hueca y con alsertura en la boca y con los ojos en resalte, *|uc conserva restos de 
pintura marrón que |Mido recubrir en origen toda su superficie (Izquierdo 1994,121 
y fig. 61. 1)‘; dos ejemplares descritos como "tutllo! de náfdentuparí rerfer Hijuidot, a 

nodo ti' Mrmf i agwmtmikf»del mismo yacimiento (Izquierdo 1999. 197 y fig, 8). con 
largos tubos huecos en los que se ha realizado mediante la torsión de un extremo y 
la «lición de aplicaciones plásticas, dos cabezas de animales no identificablcs y 
decorados con cuerda seca parcial, técnica decorativa que nos introduce cronológi
camente ya en la taifa toledana; similar a estos dos últimos es el ejemplar de Torete 
((iuadalajara) con representación indeterminada y decorado con trazos de pintura 
roja (Retuerce 1998, 204 y fig 173).

Por el contrario, fuera del ámbito meseteño, en el sur y este peninsulares, se 
han recuperado un buen número de piezas, prácticamente todas ellas datadas en los 
siglos XII y XIII. Asi. <le Sevilla, y fechado en la primera mitad del siglo XII, es un 
pico vertedor identificado con un cquido, otro, datado entre la segunda mitad «leí 
siglo X11 y primer tercio del XIII, representaría un carnero con la cornamenta retor
cida sobre la testuz, y un tercero, entre 1248 y 1259, que también se da como équi- 
«lo y que presenta un pequeña cresta frontal que definen como una corta can; todos 
ellos con un simple alisado como acabado (Vera y l.ópcz 2005,228-229). De las mis
mas fechas es otra figura zoomorfa. inidcntificable, con posible arranque de asa reco
gida en el castillo de Cervera en Castellón (Vizcaíno et aMi 2000, 384). Entre finales 
del siglo X11 y el primer tercio del X111 se «lata un «¡rrtnior '^orvorfo de boea tirrompM- 
da^ de líl Foro de Denla (Alicante), un animal difícilmente clasificablc, cubierto de 
vedrío color turquesa (CisUrt, Burguera y Barrufet 1992, 180). Un grupo numero-
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so de vertedores procede de diversos lugares de Murcia: uno de ellos se fecha entre 
los siglos XII y XIII y representa a un animal con arranque de orejas o cuernos 
(Navarro 1986,247, n° 534); ya en el siglo XIII se datan una posible cabeza de caba
llo, cubierta de vedrío azul, única con este acabado (Navarro 1986,248. n“ 535), otras 
dos que podrían corresponder a bóvidos, una con una oreja o cuerno y la otra con 
dos cuernos (Navarro 1986, 291, n” 624 y 625) y una más del castillo de Monteagu- 
do que representa a un animal indeterminado con tubo curvado y boca acampanada 
(Navarro 1986,290, no 623); excepto la vidriada, el resto llevan aplicaciones plásticas 
y trazos pintados en manganeso o almagra. De características distintas, pero con la 
misma función de pico vertedor, es otro pitorro de un posible aguamanil, con tubo 
cilindrico y remate cónico, al que se da aspecto animal mediante la aplicación de los 
ojos y de incisiones remarcando su anatomía, datado entre los siglos XII y XIII y 
halado en el casco urbano de Murcia (Navarro 1986, 248, n° 536).

Por último, y como ejemplo de la continuidad de la fabricación de estos ver
tedores en el reino Nazarí, haremos alusión a una pieza en loza dorada que podría 
representar a un león y formar parte de un aguamanil, datado en los siglos XIV-XV 
(Martínez Caviró 1991,80-81), coetáneo ya de las producciones mudejares de nues
tro entorno en cuso repertorio figuran también estas piezas aunque ya en contex
tos religiosos y sociales que se alejan de nuestro estudio.

Estos hallazgos reúnen una serie de características que son fundamentales 
para aproximamos a la forma y la cronología de la pieza de Guadalajara. En primer 
lugar el soporte; comprobamos que básicamente los vertedores zoomorfos se 
incorporan a tres tipos de recipiente: los que reproducen completa la forma del ani

mal, ios que no lo hacen y llevan la figura como remate del tubo vertedor, ambas 
formas cerradas, y los recipientes abiertos como el Vaso de Tavira.

En segundo lugar los acabados, que se ajustan a las diversidades geográficas 
y a los períodos en los que se encuadran. Así, el ejemplar de Medinat al-Zahra lleva 
el vedrío y la decoración en verde y manganeso que corresponde al estilo palatino, 
mientras que a partir del siglo XI el empleo del vidriado, exceptuando las cuerdas 
secas parciales de los dos ejemplares de Vascos, desaparece y no vuelve a usarse 
hasta entrado el siglo XIII, usando ya colores que se relacionan más con la evolu
ción posterior de la decoración ceramtca, eligiendo tonos más verdes o azules; tam- 
bien se va incorporando la pintura, especialmente en lavante, haciéndose extensi
va a una buena parte de las figuras modeladas y se incrementan las aplicaciones 
plásticas sobre la cara de los animales-

Para relacionar la pieza de Guadalajara con alguno de los tipos de recipiente 
que hemos indicado hemos tomado como referentes, en primer lugar sus dimen
siones, demasiado grandes tanto en conjunto como en el diámetro y el grosor del 
tubo que compone el cuello, como para formar parte de la terminación de un pico 
vertedor de un jarro no zoomorfo. En segundo lugar, la fractura del cuello que 
hemos comparado con otras piezas de estructura similar a las dos formas cerradas 
(por su condición de único descartamos en principio un soporte como el Vaso de



Tavira), resultando una rotura prácticamente idéntica a la que se produce en el área 
de contacto entre el cuello y el depósito en las redomas: horizontal, casi a nivel en 
todo el perímetro, con la falta de un triángulo que invariablemente queda adosado 
al cuerpo globular del recipiente, limpia y sin apenas dejar faltas en la cubierta 
vidriada. Una vez comprobado, también, que buena parte de los vertedores adosa
dos a cuerpos no zoomorfos arrastran al partirse fragmentos de la pared del depó
sito, presentan roturas oblicuas y mucho más abruptas y además varios muestran 
cierta curvatura en el tubo, creemos que la conclusión más lógica es incluir la pieza 
en el grupo de los recipientes zoomorfos, salvo que pudiera existir alguna otra 
forma que no bajamos contemplado.

En cuanto al acabado, la pieza de Guadalajara presenta un vedrio melado 
claro, común en las cerámicas vidriadas ubicadas cronológicamente en el califato y 
la taifa toledana. Ix* otros aspectos técnicos como el modelado del animal son difí
ciles tic comparar, ya que piezas de este tipo que dependen <lc la perida y la imagi
nación de un artesano pueden \-anar considerablemente.

Por los atributos que muestra, especialmente los cuernos, pero también por 
el aspecto general de la cabeza nos parece lo más acertado identificar el animal 
representado con un bóvido y más específicamente con un toro. I j cabeza recoge 
todos los atributos que lo hacen reconocible: cuernos con un diámetro destacado 
en el conjunto, orejas en posición ligeramente adelantada, fosas nasales incisas en la 
cresta y papada realizada durante la aplicación del morro, además de la lengua, un 
órgano muy destacado en el toro al abrir la boca. Tal vez por una cuestión técnica, 
las orejas y los cuernos se comprimen en el plano superior consiguiendo todos los 
atributos sean visibles en el perfil, vista que se completaría con el conjunto del cuer
po, en detrimento de la visión frontal, con cuernos y orejas en los laterales, que aun
que más acorde con la realidad seria más peligrosa |>ara la integridad de la pieza. 
Esta característica se da en una buena parte ele los vertedores de esta época y pos 
teriores, en los que se sitúan los cuernos en la parte superior de la cabeza, sin que 
por ello se esté representando a un animal diferente.

Según los «latos expuestos, nos encontraríamos ante el pico vertedor <lc un 
carrito zoomorfo vidriado, con forma de toro, representación a la que dedicaremos 
las páginas siguientes para intentar delimitar tanto su origen y cómo su uso, <]uc 
consideramos diferente al «aguamanil» recipiente con el que habitualmcntc se iden
tifican las piezas con vertedor zoomorfo

UNA DENOMINACIÓN CONFUSA: «AGUAMANIL.

Normalmente, a la luirá de describir estos vertedores andalusíes, e incluso los 
de épocas posteriores, y especialmente los zoomorfos, se les suele adscribir al tipo 
aguamanil, que se encuadraría en la categoría de jarros (tipo B de la serie 4' de Rosc- 
lló y en la forma C, tipo 18 de Retuerce) cuya característica común es ser recipien
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tes cerrados con pico vertedor. Dentro de esa forma general debió existir tina gran 
cantidad de variantes (Retuerce 1998,204), pero no ha sido posible disociar las for
mas zoomorfas de las que no lo son porque en la Meseta no había aparecido nin 
gún ejemplar de las primeras.

No hay duda de que la función de estos jar ritos zoomorfos es la de contener 
y escanciar líquidos, pero no es tan clara cuando lo que aparece es la cabeza del ani
mal únicamente, lo que ha llevado a su clasificación en otras catcgorias, atendiendo 
sobre todo a su pequeño tamaño y a las aplicaciones plásticas que dan a veces un 
aspecto jocosa Asi, para el posible caballo de Vascos se apunta la posibilidad de que 
se trate de un juguete, o de parte de un silbato zoomorfo y al ejemplar de Denia, 
aunque se describe como pitorro, se le da también la función de juguete si bien con 
interrogantes. Plenamente relacionados con su utilidad como pico vertedor se des
criben los de Sevilla, incluyéndolos en un grupo morfológico propio, el de pitorros; 
el toro de Campanalcs se define como pico vertedor zoomorfo; los de Murcia como 
posibles aguamaniles y, por tanto, son también considerados pitorros.

Asociar estas cabezas a los aguamaniles, etimológicamente ya predispone a 
darle un uso. el lavado de manos, y a asignarle un contenido, el agua. Pero, como 
veremos, ni el uso ni el contenido tendrían que ser esos específicamente*. En reali
dad. estas piezas son los vertedores zoomorfos de jarros y cuando el contenedor 
adopta La forma del animal, son, por su tamaño, al que luego aludiremos, picos ver 
redores de jarritos zoomorfos de hecho, respecto al jarrito de Madinat al-Zahra, 
Escudero Aranda (2014) opina que [x>r sus reducidas dimensiones, habría que pen

sar más que en su uso como aguamanil, en otro relacionado con el servicio de mesa, 
para escanciar cualquier líquido.

Es muy común también hacer derivar de época califal estos ejemplares fecha
dos en los siglos posteriores, normalmente sin aportar paralelos, a pesar de que, 
como vemos, tampoco son excesivamente abundantes los recipientes que se han 
encontrado de esta época. Quizá sea porque la denominación «aguamanil» y su fun
ción lleva a relacionar estas figuras cerámicas con los mucho más lujosos recipien
tes de bronce zoomorfos, o con vertedor zoomorfo, fabricados en el al-Andalus 
omeya, en los territorios del califato fatimi o que se importaron de Oriente; a éstos 
se les da esc nombre porque algunos pudieron cumplir esa función higiénica mien
tras que otros se emplearon para el lavatorio de manos en la liturgia cristiana al 
pasar a nuevos poseedores.

Se podrá comprobar que a lo largo del estudio no nos referimos a los reci
pientes metálicos con vertedor zoomorfo o a los totalmente zoomorfos más que lo 
estrictamente necesario, atendiendo especialmente a su contemporaneidad, sobre 
todo en época califal. ¡Jorque en realidad creemos que están fuera del ámbito de 
estos otros jarritos cerámicos mucho más modestos y quizá relacionados con un 
ambiente más privado o familiar, que esas otras obras destinadas a la ostentación, 
aunque tuvieran también su significado simbólico, que se escapa del propósito de 
este trabaja
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LOSJARRITOS ZOOMORFOS. UNA FORMA IMPOR TADA DE ORIENTE

Creemos que el análisis, aunque sea en breves pinceladas, del origen de la 
forma, su evolución y la del uso que ha tenido a lo largo del tiempo podrán ayu
damos a comprender el motivo de la incorporación de estos jarritos zoomorfos al 
repertorio de la cerámica islámica como fruto de una dilatada tradición, además de 
mostrarnos otras maneras de utilización y otros contenidos distintos a los que pre
dispone el nombre de aguamanil.

Aunque los llamados genéricamente jarros zoomorfos sean anteriores, la forma 
que presenun los recipientes más completos conocióte como los de Madúut al-Zahra 
o /Mmcrü, con el gollete y el vcnetlor zoomorfo, es un diseño que, aunque tiene pre
cedentes en el Ncoh'tko chino e indostánico, en nuestro entorno mediterráneo se con
solida a partir de h plástica hitita (Fig 2,2 y 3), remontándose a los siglos X1X-XVHI 
a.C y su descripción coincide plenamente: tlmaf» dt!nc^atlt tt¡i  ̂vOammk a 
L¡ forma dtlanimaL luna cafi mmprt tai tmbudo de UfKado tn la paru [MUtrior y un orifáo d' 
dcrnimt tn la boca; ron, for tanto, nápitnlu ¡*¡ra ttrttr, con fama animal» (Bittd 19?6,83), si 
bien en ese primer momento se modelaron mayoritariamentc animales salvajes, leones 
y antílopes, ixtesto que los domesticados, en su nuyoría carneros y toros, se represen
taban en wubilttof, como los define d autor, «¡omúnwntt llamado! riionts».

'Tanto los jarros zoomorfos como los ritones se expandirán extraordinaria
mente a lo largo de todo el Próximo Oriente, adoptando en el diseño de los jarros 
múltiples formas animales que irán sustituyendo a las fieras, entre las que la bovina 
es una de las destacadas. Es el caso de la cultura de Marlik (Primera Edad del Hie
rro, siglos X1V-XI1 a.C) localizada en el área noroccidental del actual Irán con sus 
grandes toros con pico vertedor en el morro, aunque sin tubo «le llenado (I;ig 2, 4), 
que aparecen en las tumbas de la aristocracia (Bcnoit, 2013, 3). El toro es repre
sentación constante además en todas las culturas que fueron poblando la zona aso
ciadas al culto a Mitra y al sacrificio ritual de ese bóvido, y aunque esto último fue 
rechazado por la reforma zoroástrica del Mazdeísmo hacia el siglo VI xC., la dis 
posición cultual respecto a estos animales se seguiría manteniendo y plasmándose 
en los esplendidos ritones y jarros medos. aquemenides y sasánidas, creándose, 
sobre todo, objetos metálicos usados en las libaciones relacionadas con el culto, en 
los banquetes reales y en las fiestas más señaladas del calendario persa.

Mientras, desde La costa sirio-palestina a través de la vía chipriota, los reci
pientes zoomorfos o con vertedores de esa forma habían llegado a ambientes micc- 
nicos teniendo su desarrollo en forma de <ukaiy kmoi, que formaron parte del reper
torio cerámico griego distribuido por sus colonias occidentales (Zosi 2009, 9). Es 
precisamente en Lis costas palestinas, en los territorios filisteos durante la II Edad del 
Hierro (c. Vil a.C,), en lugares como Tcl Miqne-Ekron dónele se encuentran nume
rosos cjcmplaxes de jarros zoomorfos representando toros (Fig 2. 5). con el cuerpo 
en forma de tonel realizado a torno, el resto a mano y configurados también, como 
los hititas» con tubo en el lomo y vertedor en el morro, destinados a las libaciones 



rituales (Bcn-Shlomo 2008). En esta misma área palestina y en Jordania, con claros 
precursores en los periodos helenístico y romano que continúan esos modelos cita
dos, se crearon jarros ya de influencia bizantina (I;ig. 2,6) con la misma forma, entre 
ellos un buen número de bóvklos, como se documenta en tumbas localizadas en 
ambos lugares entre los siglos IV y VI d.C. usados como elementos del ritual fune
rario para luego ser depositados entre el ajuar del difunto, habiéndose constatando 
su continuidad en el período islámico inicial (Erlkh y I'ocrstcr 2013, 7-8).

Con una tradición tan dilatada, no es extraño que uno de los primeros ejempla
res de jarro con s-ertedor zoomorfo en áreas tempranamente islamizadas aparezca en 
el complejo palacial omey» tic Umm alAXalkk en Jordania, cerca tic Madaba, en depen

dencias del oriental, construido entre los últimos decenios del siglo Vil y los pri
meros de! VIH d.C. (Bujard y Genequand 2001, 216). Se trata de un jarro trípode, «le 
14 cm de altura, realizado en una aleación de cobre y plomo que presenta cucqxs glo- 
Ixtlar con tapadera y un tubo vertedor que finaliza en una cabeza de animal, aunque 
para desaguar el liquido lo hace por una abertura en la frente entre las orejas, que coin
cide con la finalización del tubo; según Martínez Enamorado (2001,53) jxxlria repre
sentar a un camello y se usaría conx> aguamanil, aunque esta forma trípode, resultado 
de acoplar una trébede al contenedor del recipiente para introducirlo en las brasas del 
hogar, y su forma, con la tapadera que cierra un amplio cilimlro, más bien recuerdan a 
los recipientes para calentar agua o cualquier otro líquida

UN USO POCO CONOCIDO: LOS -TOROS DE VINO- Y EL X/W'RÚZ

Durante todos estos períodos anteriores a la islamización a los que hemos 
aludido, los jarros zoomorfos cerámicos con forma bm-ina tienen un marcado 
carácter ritual, relacionado con los diferentes atnbutos y cualidades del toro, unas 
veces deificado en sí mismo y otras por su conexión con alguna divinidad, aporte 
de! resto de connotaciones relacionadas con simbologías referentes al zodiaco y de 
sus cuernos con el creciente lunar. Empleados en libaciones el acto tenía un signi
ficado de renovación y adquisición de la fuerza del animal y muy frecuentemente 
con la propiciación de la fecundidad.

También fueron utilizados como sustituto sacrificial, como ocurrió en Irán, 
donde tanta im]>lanución tenía el simbolismo del toro que su sacrificio se sustituyó por 
libaciones de riño en recipientes con la forma de este animal después de la reforma 
zoroiístrica (Melikian Chirvani 1991,102): la tradición estuvo tan viva y arnúgach que 
el toro y la libación de riño eran totalmente inseparables, continuando así durante dos 
milenios rebasando incluso las barreras de la conversión al Islam (Gibson 2012,27).

Así, según las investigaciones de Melikian Chirvani, el Islam asimiló con la 
festividad persa del año nuevo, el luego Xunniz. la libación del vino en el 
amanecer del día, una tradición realizada por las élites gobernantes que en textos 
del siglo XI se recogía ya como antigua. En ellos se hace referencia al tahtkftni, un 
vaso de cerámica, oro u otro material con figura de toro que se usaba como reci-
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píente <kl vino que se consumía en la celebración del amanecer del identi-
fcando este investigador como tales los jarritos de cerámica vidriada con forma 
bovina realizados en los hornos de la localidad iraní de Kashan entre los siglos Xll 
y XIV, como recipientes usados para continuar esa larga tradición.

Estos toros de Kashan son producciones alfareras que alcanzaron gran éxito» 
como toda la cerámica del lugar por su innovación en Las pastas, sus decoraciones en 
clorado y el uso de colores fuertes como el azul turquesa; son jarritos zoomorfos vidria
dos con el tubo de llenado en el lomo» la cabeza del toro con el morro habilitado como 
vertedor y un asa (Fig 2,7) generalmente son de dimensiones reducidas y ya en estu
dios anicnorcs se admitía que su u«> fue d de contener vino o agua (Watson 1985,121)). 
De hecho» el propio Melikian Chirvani, que los define como dt indica tam 
bien que la referencia aun toro de oro seria una alusión a los viririados dorados de estas 
figuras (1991, 110) y que hay una larga lista de toros de vino en cerámica vidriada eje
cutados entre los siglos Vil y XIII en varios lugares (Melikian Chirvani 1991,116).

Aunque reñirlo con la ortodoxia, el la celebración persa del año nuevo, 
$e incorporó al mundo musulmán a través de sus propios gobernantes, los cuales, tras 
conquistar la capital sasánida, precisamente el día de esa fiesta tomando desprevenidos 
a los habitantes que la celebraban, impusieron un duro impuesto al festejo, k> que no 
fue óbice para que tanto orneas conx> abasíes lo celebraran onBdtnMe gtiío j 

qjudandoatí/imaiitfmriim tu< mM>MU />»&»».»> (^hapur Shahbazi 2016).
La fecha y objeto del festejo del Xouni^, o X<íyni  ̂en su nombre arabizado, 

conocido también en al-Andalus como YaKrtayr. aún se debaten: fiesta de año nuevo, 
del solsticio de primavera o la coincidencia de ambos (Shatik 2013,222). Aparte de 
su carácter transgresor, conllevaba pequeños rituales ya desde fechas muy tempra
nas cuno el que indica Melikian Chirvani del consumo de vino en el amanecer del 
día, algo que ha quedado plasmado en diversas fuentes y poesías coincidentes en 
muchos casos tanto en el Oriente como en el Occidente musulmán. Ejemplos son 
los versos del poeta y principe abasí, 'Abd AlLáli b. al-Mu*tazz (m. 908): «lir/x tim 
puro tn la mañana trarprana Ál Xqyniz / horai ton tut diat dt alaria (..)• (Shafik 2013, 
234), muy similares, a pesar de la distancia y el tiempo, a los del poeta andalusí del 
siglo XI Ibn al-J-abbán, de Denia, (m. 1113): -áaún tuiitra t!¡tg>r drm ano/mo^ot / 
no dejaría parar ti dia de Xajrú^ tin btbtr a! amantar (..p> (Rubiera 1983, 506), lo que 
nos muestra que la costumbre también estaba vigente en al-Andalus.

No podemos obviar que la realidad del consumo de vino en al-Andalus es un 
hecho suficientemente comprobado en documentos históricos y literarios como 
los que hemos citado antes por ejemplo, y que no hemos de circunscribir única
mente al momento califa! o taifa, vistas alusiones como las de Averroes en época 
almohadc respecto a su consumo y sobre el que parece reducir la prohibición a la 
embriaguez y no a la bebida (Cruz 1996.233). a pesar de la represión de su consu
mo por parte de los nortcafricanos.

Precisamente esta fiesta también se relaciona con las pequeñas figuras cerámicas 
andalusíes con forma animal, regaladas a los niños con motivo de su celebración, dato 

y.



conocido por la censura que de su venta hiccra el jurista Ibn Rúsd (Torres Balbás 1956, 
374), un hecho que establece una conexión más entre el la coroplastia.

Además, su celebración en al-Andalus parece que tenía una relación muy 
estrecha con la idea de fecundidad, por lo que era común que las Ixxlas se realiza
ran coincidiendo con ella: un enlace celebrado con gran festejo fue el de Almanzor 
con Asma bint (Jálib en la noche del Nómade 977 (Shaftk 2013, 245).

UNA IDENTIFICACIÓN QUE ES POSIBLE

lx>s datos anteriores nos confirman que en al-Andalus existía la costumbre 
de beber vino en el amanecer del que la fiesta se asociaba con la fecundi
dad, propiciada en muchas áreas del Próximo Oriente mediante la libación en jarri- 
tos en forma de toro, y que además se incorporaron otras tradiciones asociadas, 
procedentes igualmente de las originales persas (Shafik 2013). Si a todo esto suma
mos la conocida influencia que los gustos y costumbres sasánidas tuvieron en las 
clases dirigentes omeyas, parece que hay puntos coincidentes que inducen a pensar 
que si esta fiesta importada se incorporó al calendario andalusi. y con ella ciertas 
tradiciones que le eran propias, también pudo importarse el ritual de los «toros de 
vino-, sin tener que haberse generalizado entre toda la población, sino quizá sólo 
entre grupos o personas concretos diferenciados por origen o por estamento social.

De hecho la misma forma de estos jarros con embudo o gollete, asa y cuer
po y vertedor zoomorfos, vistos los antecedentes que hemos expuesto, nos indica 
que no son una creación andalusi sino que se incorporarian al repertorio cerámico 
por influencia oriental donde tenían una muy larga tradición que aquí no existe. Si 
buscamos las representaciones de toros en el conjunto de la plástica andalusi, los 
encontramos prácticamente de forma exclusiva en el ámbito de la coroplastia donde 
tampoco son excesivamente abundantes. Puestos a incidir en esta idea, |xx!cmos 
ver que los zoomorfos metálicos adoptan formas de animales variados, pero rara
mente se encuentran toros entre ellos.

Sin emlxtrgo, entre los ejemplos de los picos vertedores zoomorfos peninsu
lares de cerámica que hemos enumerado anteriormente una buena parte correspon
de a comú|x:tas que. vistos los antecedentes, no tendríamos muchas eludas en califi
car de toros, especialmente los encontrados en el área murciana, y quizá habría que 
mirar con más detenimiento otros, como los sevillanos, que podrían ser estilizacio

nes de bovinos También el jarrito de Madinat al-Zalira. un ejemplar que representa 
a un animal provisto de cuernos que en algunos casos se identifica con una jirafa, 
pero que creemos que hay que poner más en relación con esta modalidad taurina, en 
la que la decoración en verde y manganeso del cuerpo obedecería a una identifica
ción o unidad del estilo palatino más que a un elemento «lefinitorio del animal.

Además, los escasos ejemplares encontrados de estos vertedores, en compa
ración con otras piezas, indicaría que no eran de fabricación corriente ya que si 
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hubieran formado pane «le una vajilla destinada a celebraciones más o menos con
curridas serían más abundantes: no se crean prácticamente •-en serie* como el resto 
de los tipos cerámicos para uso culinaria Estas piezas necesitan una elaboración más 
cuidada, \a que la cabeza tenía que modelarse a mano, como las patas, la cola y el asa, 
si la tuviere, aunque el contenedor se torneara adoptando forma cilindrica, como los 
palestinos, el de Madinat al*Zahra o los cuerpos de Murcia y Campanalcs. Por todo 
ello, no es extraño pensar que estas piezas se realizaran por encargo de un compra
dor que conociera previamente el recipiente y k> pidiera, por una razón concreta que 
bien podría tratarse de esa tradición, que le llevara a elegir un toro, y no otro animal.

Otro elemento a tener en cuenta es la similitud de los tamaños. Por las dimen
siones de los vertedores encontrados parece que el tamaño del jarro completo sería 
muy parecido, y siempre con una capacidad pequeña. Comparando algunos de estos 
jarros con los de Kashan, de los que sabemos el uso al que estaban destinados aun
que sean piezas realizadas con posterioridad, vemos tamaños similares: el ejemplar 
que conserva el Victoria & Albín Muscum (realizado hacia 1220) tiene una altura de 
12'8 cm. 10'5 de longitud y una anchura de 5 cm; el que conserva el Ashmolcan 
Muscum 19, 15 y 8 cm, en las mismas magnitudes, medidas muy similares a las del 
jarrito de Madinat al-Zahra con lO^ de alto, 14 y 8 cm o a las «le los cuerpos tic Cam- 
panalcs con una altura de 9’5 cm, una longitud de 10'2 cm y un diámetro del cuerpo 
entre 5’5 y 6’1 cm, o al de Murcia, con una altura de 9 cm y 4 de diámetro en el cilin
dra Esto arroja unxs capacidades muy inferiores al litro que podían alcanzar los 
toros filisteos con sus 25 cm de longitud y su altura de 16 cm. Por tanta no son gran
des recipientes con los que escanciar a varios comensales, sino que su capacidad se 
reduce al sen-icio de una a como mucho, de dos personas.

Desconocemos la capacidad del ejemplar de Guadalajara, pero, por los para
lelos que hemos citarlo, es muy posible que se tratara de un jarrito similar al de 
Madinat al-Zahra: cuerpo de forma cilindrica realizado a torno, con el embudo 
sobre el lomo, con o sin asa, y, probablemente, con toda su superficie cubierta de 
vedrío melado; es decir, una pieza también pequeña, proporcionada con el tamaño 
de la cabeza encontrada.

Otra razón que nos induce a pensar que el uso de los jarntos zoomorfos se 
pudo relacionar con el vino y la citada fiesta es su presencia discontinua en la Penín
sula a lo largo del tiempa Por los datos que hemos podido recopilar, |>arccc que se 
produce una escasez de estas piezas zoomorfas mediado el siglo XI y durante buena 
parte del XII, coincidiendo con los periodos de mayor inestabilidad y de rigidez 
dogmática que irian relajándose según se debilitaba el dominio almohade.

Pese a que alguno de los ejemplares sevillanos se data en la primera mitad del 
siglo XII, no seria hasta las últimas decidas de este siglo cuando se produjo el final líe
la austeridad formal y decorativa en la cerámica que culminaría en la primera mitad 
del XIII con una eclosión de formas y decoraciones, como apuntan Escudero y Baena 
(2013, 117 118). Precisamente resurgen y aparecen más frecuentemente los jarritos 
zoomorfos en los contextos del siglo XIII, como hemos visto antes en Andalucía y
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Levante. Posiblemente entonces se recuperaran esas formas relacionadas con las prac
ticas previas a los momentos <lc mayor intransigencia. Este resurgimiento coincide 
además con el momento culminante de la fabricación de los ejemplares iraníes «le 
Kashan y con el comienzo de la expansión de los aguamaniles cerámicos |>or Euro
pa. con las primeras producciones, a mediados del siglo XIII, de recipientes con picos 
zoomorfos en buena cantidad en alfares regionales franceses, como el de Marsella, y 
a los que los autores no dudan en atribuirles una influencia andalusí (Amouric, 
Demians d’Archimbaud y Vallauri 1995,192). Su presencia en la Península continua
rá con nuevos ejemplares en el reino granadino, y en otros lugares a través de la tra
dición mantenida por los mudejares a lo largo de los siglos XIV y XV, aunque con 
unas utilidades, quizá ahora sí, más acordes con el nombre de aguamanil

Antes de concluir queremos aludir a las otras representaciones no bovinas a las 
que hemos hecho referencia. No tenemos datos con los que poder relacionar el resto 
de figuras con un uso tan concreto como el que proponemos para los toros, quizá se 
trate de una derivación local hacia un animal mucho más arraigado en la plástica 
peninsular como es el caballo, al que también se atribuían cualidades y efectos pro
tectores o propiciatorios. Sí se observa que técnicamente aquellos ejemplares que pre
sentan curvaturas en el tubo y los que claramente arrastraron en su rotura fragmen
tos del contenedor parece que debieron ser vertedores de recipientes no zoomorfos. 
en muchos casos son los que se corresponden con animales indeterminados y fueron 
realizados con más sencillez, curvando simplemente el extremo del tubo y añadién
dole aplicaciones plásticas y pintura o decoraciones de otro tipo para darle el aspecto 

zoomorfo. Seria el caso de los dos ejemplares de Vascos decorados con cuerda seca 
parcial, si es que se trata de vertedores y no de cualquier otro artilugio de la coroplas- 
tia, con un cuello más largo y representando un animal difícil de identiñear.

CONCLUSIÓN

Hemos aportado aquí una serie de datos referentes a una forma peculiar a la 
que raramente se presta atención, los jarritos zoomorfos, asimilados de modo gene
ralizado y en todos los lugares con la forma aguamanil, predisponiendo con ello a 
un uso determinado que ha dejado aparte cualquier otro tipo de interpretación.

Parece indudable que la forma de toro que representa el pico vertedor de 
Guadalajara tiene una relación de paralelismo con recipientes de tradición oriental 
y que su uso habría que buscarlo en el servicio de líquidos más que en el fin higié
nico que sugiere su denominación.

La posible conexión con el \'aun¡z y el consumo de vino en su madrugada se 
documenta en diversos testimonios y su ingesta en recipientes con forma bovina viene 
avalado también por los precedentes persas que pudieron perfectamente ser adopta
dos cuando el Islam asimiló la fiesta en su calendario, aunque no fuera por todos los 
segmentos de la sociedad, sino sólo por aquellos relacionados por procedencia o rango 
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con los rinulcs más puros «icl festejo asimilado, lo que vmdrá a explicar el porqué de 
la escasez de estas piezas, que por otro lado, dada su complejidad plástica, tampoco 
serian muy asequibles y posiblemente requerían de un encargo previo.

La aparición de un objeto de este tipo en Guadalajara no es extraña; tanto en 
excavaciones como en prospecciones realizadas en la ciudad y sus alrededores, cada 
vez es más frecuente la recuperación de materiales datables durante el Califato y la 
taifa toledana que se salen del repertorio de lo puramente utilitario o cotidiano para 
entrar en un ámbito más selecto. Ix>s datos que van aportando los trabajos arqueo
lógicos nos han ido permitiendo reconocer algunos aspectos importantes de la 
medina andatusí, tales como h ubicación de sus nwzquitas, la diversidad do sus fun
ciones económicas, culturales y religiosas, que arrojan un panorama muy variado en 
lo económico y lo social, con una población heterogénea, más acorde con una ciu
dad de tamaño medio y con un entorno urbano bien organizado, generador de una 
amplia área de influencia y en la que tendrían más cabida estos objetos de consumo 
restringido que en una pequeña ciudad de frontera como se nos ha venido presen
tando hasta ahora (Cuadrado y Crespo 2014).

Técnicamente hay criterios para suponer que la pieza procede de los alfares 
de la ciudad de Guadalajara, al igual que los ejemplares que hemos citado de otros 
ámbitos son producciones de los talleres locales: los desgrasantes micáceos y calcá
reos contenidos en sus pastas rojas, el uso del vedrío melado documentado en los 
ejemplares realizados en su principal alfar de época andalusí, el de Li Antigua, y que 
debió erigirse en el acabado local de mayor nivel ya que no hay indicios entre lo 
hallado aquí de decoraciones propias con cuerda seca total, únicamente parcial ya 
perteneciente al periodo taifa. Este alfar debió constituir un verdadero barrio de 
alcalleres en el que se realizó una producción continuada al menos desde el siglo IX, 
abasteciendo, como mínimo, a la propia Madinat Mvruj / W'iuli/-Ilijara y a su área 
periurbana, hasta un momento indeterminado, quizá ya finalizado el siglo XI, cuan
do le romana el relevo el alfar de la Alcallería (Cuadrado y Crespo 1992).

El interés de este objeto radica también en que sirve para matizar la escasez 
que se supone de coroplastia medieval en el centro peninsular con respecto a otras 
áreas, añadiéndose al numeroso conjunto de piezas cerámicas localizadas y fabrica
das en Guadalajara, especialmente en el periodo bajomcdicval, como caballos «le 
juguete y apéndices zoomorfos vidriados y sin vidriar (Crespo y Cuadrado 2002 y 
2008) «le los que constituye un significativo precedente.
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SIGüEXZA SUPERIOR EN ÉPOCA MEDIEVAL 
Y MODERNA RI SULTADOS DE LAS EXCAVACIONES 

ARQUEOLÓGICAS REALIZADAS EN EL 
INMUEBLE DE L/\ CALLE JESÚS N° 1 Y 3

Ricardo L. Barbas Nieto
ricardo_bt¡rin¡s@yaho6. es

Resumen; Análisis de datos llevados a cabo tras la intcn cnción arqueológica en el solar de 
h calle Jesús, n* 1 y 3. listos nos indican la evolución histórica del inmueble dentro de su 
contexto cercano, en la zona alta de la ciudad dentro del triángulo forondo por el castillo, 
iglesia de San Vicente y ermita de San Juan de la ciudad de Sigúenza.

Palabras clave: Siguenza. medieval, moderna, excavación arqueológica, estratigrafía, análi 
sis temporal seguntino.

Abstraer: Analpis oí data carried out after tbe arcfiacological intervention in the lot of 
Jesús Street, Na 1 and 3. These indicare the historical evolution of the property within its 
cióse context, in the uppcr arca of the city within the trianglc formed by the castle, church 
of San Vicente and hertnitage of San Juan of the city of Siguenza.

Kcy wordK Siguenza. medieval, modern. archacological excavution. stratigraphy, temporal 
analvsis.

INTRODUCCIÓN

lista investigación se redacta como consecuencia de los trabajos arqueológi
cos llevados a cabo en los terrenos afectados por el proyecto "rehabilitación y refor
ma de edificio para casa rural situado en la calle Jesús n" 1 y 3, situado en el casco 
urbano medieval de la ciudad Siguenza, en la provincia de Guadalajara-», con núme
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ro ¿c expediente administrativo de la Dirección General de Patrimonio y Muscos 
de la Junta de Comunidades de Castilla-I_a Mancha: 16.0237.

El inmueble está incluido dentro del ámbito BIC (Bien de Interes Cultural), 
según decreto 1504/1965 de 20 de mayo, y en carta arqueológica realzada en 2011 
posee la sigla y denominación de:

I 07/19/257/0381 Casa Calle Jesús N** 3

1. DESCRIPCIÓN DEL LUGAR

Nos encontramos a escasos 300 metros al norte del castillo de Siguenza. Es 
una de las calles que nace de la parte más alta de la ciudad, y desemboca en la igle
sia de San Vicente Mártir, llamada calle Jesús. En la mitad de la misma se abre 
pequeña plaza (hoy plazuela de San Juan), antigua plaza del Mercado o del Merca* 
dillo. Junto a este pequeño espacio abierto se encuentra el inmueble sujeto de estu
dio. Estamos por lo tanto dentro del área nuclear de la Sigücnza de Arriba, tal como 
se nombra ya en los primeros documentos del siglo XII d.C.

Sabemos que esta zona en el siglo XIII d.G, se encontraba dentro de las pri
meras murallas medievales, cuyos restos más evidentes se hacen palpables en la cer
cana puerta del Hierro. En esta se cobraba el impuesto de entrada de las mercancí
as dentro del recinto amurallado, para la venta de productos en el mercado sema
nal. La Plaza del Hierro donde se ubica la puerta del mismo nombre era conocida 
antiguamente como Plaza del Triga

En la cercanía inmediata al lugar tenemos la i^esia de San Vicente Mártir al 
norte, y la sinagoga antigua hoy ermita de San Juan al este.

Iglesia de San Vicente

Su advocación proviene de la tradición seguntina por la que el 22 «le enero de 
1124, festividad de San Vicente Mártir, la ciudad fue conquistada a los musulmanes, 
restituyéndose deñnith-amcnte c! antiguo obispado que habria existido en la ciudad, 
la actual iglesia fue construida en tiempos del obispo Ccrcbruno (obispo desde 
1156 a 1166). En dicha época, existían en Sigücnza con seguridad tres iglesias: San
tiago, San Vicente y Santa Mana (actualmente Nuestra Señora de los Huertos) y una 
cuarta iglesia cuyo nombre conocemos (Santa Cruz) pero cuya localización es dudo 
sa. Ix» clérigos de la vieja iglesia de Santa Cruz son trasladados a San Vicente por 
Ccrcbruno. quién los hace -b^ar- desde su antigua iglesia.
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La antigua sinagoga-ermita de San Juan Bautista

Tras la conquista cristiana de la ciudad por los obispos aquitanos, judíos, cris
tianos y musulmanes debieron de vivir sin una separación estricta entre comunida
des. listo se infiere por dos hechos significativos, primero por la pequenez del espa
cio habitacional inicial, y segundo por la cercanía entre iglesia y sinagoga. Aún así 
cada grupo religioso seria lo suficientemente significativo como para tener sus pro
pios espacios, como los judíos con su alhama en cuso centro se situaría la sinagoga.

1 .a presencia judía en la ciudad está documentada desde 1124 hasta 1492 
fecha de la expulsión. Durante los primeros siglos se concentraba su actividad en la 
zona de estudio alrededor de la sinagoga vieja, lugar donde se encuentra en la actua
lidad las ruinas de la ermita de San Juan. En 1412 ¡a población judía fue desplaza
da a extramuros en dirección oeste, y en 1415 se creó la sinagoga nueva y el barrio 
de la juderia actual, entre Las murallas del XII y del XV. En un momento indeter
minado de este siglo pasó a manos de la cofradía de San Juan Bautista.

2. DATOS PREVIOS

El edificio sobre el que se ha realizado al intcrv-cnción. es una arquitectura de 
carácter habitacional castellana clásica, cercana a los edifidos-casonas blasonadas de 
los siglos XVII-XVIH d.G Posee planta rectangular y tejado a cuatro aguas de teja 
curva sobre cornisa de madera. Posee muros de mamposteria caliza de tamaño 
grande con mortero muy duro de cal y arena del lugar (color rosácco). Es la zona 
de acceso natural del inmueble a la calle de Jesús y Plaza de San Juan. Ij ubicación 
de la puerta de entrada tiende a situarse un poco a la derecha, según se mira de fren
te, en busca de ese espacio abierto que forman calle y plaza. La puerta, ventanas y 
respiraderos son de sillar robusta la entrada posee de recios sillares en los flancos 
y un doble dintel adovelado en cuya clave se inscribe un vano para alojar el núme
ro domiciliario, y abertura de respiradero y recalibrado de pesos.

En los dinteles laterales de entrada se localizan pequeños grabados, a la 
izquierda al menos una cruz y a la derecha representación o caricatura de un per
sonaje con sotana.

En los sillares del resto de los vanos, resaltar la fecha de construcción sobre 
una de las pequeñas ventanas del piso más alta AÑO D 1745.

En los respiraderos de la planta sótano, se remarca un fuerte biselado, que 
nos recuerda formas de ventanas saeteras (máxima luz y aire, y protección contra 
intrusos).



Sigüema, siglo XIV.

I'ij{ura 1. CíKuio tjuc scñah U ubkación de la zona de exudio.

Presenta excelente balcón con puerta de sillar en el piso intermedio. liste 
se sitúa hacia la derecha también en este caso en busca de luz. 1.a barandilla de 
hierro es tic hermosa factura. I js sujeciones de la misma pueden ser originales 
pero la celosía superior, es de la segunda mitad del siglo XIX d.G. primera déca
da del XX d. G

El inmueble se menciona en las relaciones de eclesiásticos llevadas a cabo en 
el denominado Catastro de Ensenada en 1752. Aparece en dos referencias:
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- Dentro ¿c hs propiedades de D. Juan de Ulloa, se cita:

Bv«Af nijttf.

Primtrimtntt ttn  ̂una «na /nía propia? tu qut tito tu la talle mayor a (. ..)jtla tifta 
a! ónix uto (Ir lat monjaf ¿t Santia^ d ZtMo di ata dudad, qut no confina con otra 
cata alguna, j por la parte del mediodía da ticte a lar torree de lafortaleza, o potado epif- 
copal,j por ¡a parte de! poniente onjina con la plómala de San Juan, y epte parte de! 
norte con un callejón, epu cru^a dade la dicha Plazuela a San Juan a la calle mtryor a 
la cual casas tiene parte arrendada a Don Pedro I antano, Racionero medio de dicha Santa 
Ig/esia . cual dicha casa be fabricado a mi costa y (..)y no tiene gravamen alguno, (pg. 
227, AHGn, Catastro de Iinsenada. Kienes de lielesiásticos, Sigñenga.y

— *>' en las declaraciones del rentero se cita a esta casa en particular:

Dee/aradón que hagoyo D. Pedro ¡ /^ano de edad de dnaeentaj tres años.

Vito en una casa nueta en la Plazuela de San Juan propia de D. Juan de VUoa, Arte- 
mano de Molina, canóniypy (dignidad) de la Santa Iglesia CatíBca de esta Candad. Im 
dicha casa tiene la puerta pdndpa! a la dicha platuda de San Juan terso dponiente, a! 
oriente esta unida con otra casa nuera dd mismo D. Juan de Ulloa. a! mediodía tiene un 
corral contiguo u m huerto o ¡ardínillo de dicto D, Juan, al «plenlriór. la ditide un calle

jón, que pasa de la plazuela de San Juan a la calle Mayor. Pqgt de alquiler todos los años 
¡•inticnafro ducados.

Familia.

Tengo en mi compañía a quien mantengo a Dña. Mana 1 tía mía carnal, de edad 
de noventa años, tullida y ciega, tengo una sola criada llamada Tbertfo Checa, de edad de 
idnticuatro años y le doi de soldada lodos los años diez ducados.

Renta

Poseo una media ración en la Santa iglesia Católica de esta ciudad, que fruta doscientos 
(...) (p. 251, AHCu, Catastro de i Ensenada. Rienes de Uc/esiásticos, Sigüenget))

(Dar aquí las gracias a Diego Moreno Roqucz de Sigucnza, por aportarme 
esta información tan valiosa)
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3. RESULTADOS ARQUEOLÓGICOS

las unidades cstratigr.íficas documentadas son 15:

u.t
UEOU

Se ImU de i
menor para 
actividades

Definición________________
Baldosas de arcilla cocida o 
empedrado sencillo.

m acondicionamiento interior po> 
usos específicos del intenor de) i> 
ganadera» y almacén para el alim

Cronología__________________________
Siglo XIX-XX d. C. Época Contemporánea

terior a la obra general de 1746. Es una obra 
«mueble. Asociados en todo caso a
ento de lo» mismos.

UEOlb Relleno de arena gris ! Siglo XIX-XX d. C. Época Contemporánea.
Es h superficie de ¿condicicnimicnto paro la 
anterior.

instalación sobre la misma de la Unidad

UE02a | Suelo de cal y mortero. | 174^. Época Moderna.
Superficie de habitabilidad contemporánea a lo' primero» uro» de la vivienda del »igk> 
XVIIL Sobre ella de desarrollo toda elaae de actividades, como las de cocina,
UE 02b Empedrado Mielo. 1746. Época Moderna.
En algunas estancias interiores se ha constatado un nivel de empedrado que se encuadra 
dentro de la obra general del siglo XVIII, como en la parte de la entrada y distribución 
central.
L E 1746. Epoca Moderna.
Es la superficie de acondicionamiento para la instilación sobre las Unidades anteriores. El 
color no» indica que utilizaron el mismo material que se utilizó en el mortero de la 
cimentación de la VE 02Í.
UE02d Relleno amarillo base 17¡(. Epoca Moderna.
Superficie de acondicionamiento más gruesa que la anterior, y que sirvió de base a la 
misma. Es un relleno de material líticodel lugar.__________________________________
UE02e ■ ierra de relleno izíó. Epoca Moderna,
Es una capa con materiales orgánicos del enlomo y que sirvieron para igualar el terreno. 
Tiene una cronoJpgia del siglo XVJll, pero podemos ver cerámicas anteriores, de ¿poca 
moderna.
ennr Muro cimiento siglo XVIII 1746. Epoca Moderna.
Se trata de un muro de 0,9 m. de ancho, sobre el que descansaba toda la estructura 
interior del inmueble de! siglo XVIII. Es un muro de mampostería caliza, con mortero 
muy duro y resistente compuesto de caliza y arena rosa. Se hunde hasta el encuentro con 
la lastra en todo el sector, formando cuarterones para mayor fortaleza de la estructura 
interna.
UE02g Echadizo inerte amarillo. 1746. Época Moderna.
Como la VE 02d, pero con material de mayor grosor de los elementos. Piedra lastra 
amarilla, de un posible rebaje durante el procero de la obra de 1746. Se diferencia de', 
citado por el espesor principalmente y porque está separado de) mismo. Se localiza en 
zonas que posiblemente en origen estuvieran más profundas y hubiese’ que rellenar con 
más materia), por ello no es continuo en todo el solar
UE 03a Sedimentos s. XV-XVI Siglos XV-XVI d.C. Época Moderna.
So trata de un nivel de sedimentación orgánico que se diferencia de las unidades más 
ba;as, por ofrecer unos perfiles más pobre». Se1 trata de un cambio de usos, posiblemente 
asociados a elementos agrícolas ganaderos, con cerámicas muy pobres.
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UEOJb 1 Muro y empedrado Siglos XV-XVI d.C Époo Moderna.

Se trata de pared trabada en mw, con relleno de piedra y tejas, de muy mala factura, y 
posiblemente asociado a USOS no habitaciomiles. Aparece adosado a la pared 
preexistente^ a modo de refuerzo, o simplemente para ampliar espacio de uso en una 
zona de desnivel, rompiéndolo incluso en algún punto, loque sugiere también procesos 
de reparación.
En el sector C(M, aparece un empedrado de esta época, con piedra guijarro de pequeAas 
dimensiones Por su carácter (ligeramente cóncavo), y recortado en tos bordes en una 
etapa posterior para igualar el terreno, parece asociado a funciones de 
acondicionamiento exteriores (acera tradicional, junto al muro exterior en zona de vierte 
aguas de tos tejados.
UEMa Sedimentos s. XIII-XIV d.C. | Siglos XI11 -XIV d.C. f poca Medieval 

cristiana.
E$ el nivel de deposición de tos usos que se desarrollan desde los pnmeros tiempos de la 
cuidad. Es posible que su origen se remonte al siglo XII, pero tiene un desarrollo claro y 
continuo durante tos siglo XIII y XIV d. C. A este mismo niw! están asociadas las 
estructuras arquitectónicas de la UE (Mb v la de los usos específicos de la UE (Me.
UEOfb

Posiblemen 
y arena roji; 
bastante im 
sobre la lasl 
en tomo a k 
equeiodot 
de 1.. lambí 
loque pode

Pared s. XIII-XIV d.C. 1 Siglos XIII-XIV d.C. Época Medieval

te, se trata de uní pared de manipostería caliza, trabada con un mortero de cal 
M, bastante deleznable, pero que con la humedad y agua endurece y es 
permeable. Tienen unas características muy concretas y descansa en este caso 
ra. Escoriado por las estructuras que se instala en el siglo XVIII. Por ancho, 
» 0^ m. y el mortero podemos suponer qus' nos encontramos frente a un 
ico hjbii.irion.tl, irreguhr, pu« so .«LiplJ .i la altimeiria de la iMlra, en forma 
én evidente la falta de linealidad del mismo en alguno de sus tramos, por 
mos hablar de una fábrica media-mala.

UEWc Siglos XIII-XIV d.C. Época Medieval 
1 cristiana.

Se trata de un estrato orgánico de material asonado a la utilización del fuego para 
trabajos asociados al trabajode la metalurgia. Se han recogido resto de escoria. Por el 
lamaAo estaríamos hablando de un lugar de pequCAaS dimensiones, posiblemente 
asociado a talleres familiares artesanales. X'os indica que existía en aquella época 
compartimentación de espado» para diversos usos, en este caso fragua, posiblemente de 
carácter familiar de subsistencia. La falta de paredes-muros perpe-ndiculares, a las 
paredes de la unidad anterior nos podría indicar que para esta decisión de los espacios 
interiores predominarían los materiales blandos. Usos diferenciados adaptados a la 
pendiente.
utos lastra--------------------------------------Roca madre
be trata del litosuelo natural del lugar Es una roca dura que se caracteriza por su dureza 
e impermeabilid.id, así como por su característica forma de fractura muy regular, que lia 
facilitado que se haya utilizado tradicionalmcnte en la construcción dentro de la propia 
ciudad desde tiempo inmemorial.
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4. MATERIALES ARQUEOI.ÓGICOS DOCUMENTADOS y C.ARTOGRMÍA

Ix>$ materiales cerámicos más importantes son los relacionados con las uni
dades siguientes:

-UE 04a2. Se refiere a la tipología cerámica que se lia definido en anteriores 
trabajos (BARBAS NIETO. R. 2016) como Decoración con engobe color negro, de 
adscripción cultural cristiana con influencias andalusíes. Siglo XII d.C.

C24B11 C2 4«24 C24a2$

C24a2« C24 »29 C24C24 >27 C24 *2*

C24«212 C2.4 *213 C24 *214

Figura 2. Muestra representativa ck los nuccráJcs más antiguos ¿ocumennaios en UR 04a 2



UE 04a 1, Se refiere a la cerámica bajo medieval upica de la zona, en la que 
podemos ver tipos Teruel como fósil indicador. Siglo XIII-XIV d.G

En ambos casos son elementos de hogar
Con ambas tenemos una cronología que arranca claramente en el siglo XII, 

con pervivencias muy claras en el siglo XIII d.G de los tipos 2. El tipo 1 vemos 
como se introduce durante la segunda mitad del siglo XI11 d.G para desarrollarse 
durante el XIV d.G. periodo en el cual se sufren cambios significativos y pasamos 
a la CE 03a.

l igura 3. Muestra representativa de los materiales cerámicos asociados al nivel UE 04a 1.
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Dentro del nivel (JE existe el subnivcl UE 04c, con la misma cronología que 
UE 04 al, cuya diferencia se debe a la funcionalidad del espacio, relacionado con la 
actividad industrial de la forja y metalurgia en cobre y hierro.

La cerámica UE 03 a. se refiere a la introducción de nuevos tipos cerámicos 
que sustituyen a los anteriores. Hablamos de tipos cerámico con elementos de deco
ración en azul sobre blanco.

Posee un cronología claramente asociada a los siglos XV XVI d.C. El hallaz
go de una moneda (vellón de bronce) de la época confirma la datación. Izas tipos 
son Manises/Paterna.

I-a cerámica del nivel UE 02c, no es cstnctamente de carácter deposicional, 
si no que se encuentra en un estrato de derrumbe de estructuras para acondiciona
miento del solar para la obra realizada a mediados del XVIII d.C. Es |x»r ello que 
en este contexto tengamos una serie de elementos por los general revueltos, aso
ciados a una estratigrafía del XVill d.C., pero con materiales del XVI-XV11 d.C. 
Como tal se han documenudo en esa cronología, y es evidente la relaciona con loa 
materiales de los siglos precedentes

Es muy significativa la presencia de cerámicas en todos los niveles que evo
lucionan de los modelos anteriores. Algo de especial relevancia para entender al 
menos el origen en el siglo XII d.G

Cartografía de los diferentes elementos arqueológicos:

Figura 4. Corte transversal de la vivienda y resultados arqueológicos.
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Eiguta 5. Principales elementos documentados en el subsuelo del inmueble.
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5. INTERPRETACIÓN HISTÓRICO-ARQUEOLÓGICA

lx>$ elementos sedimentarios de origen antrópico no los podemos situar con 
anterioridad a los siglos XII-XIII d. C, fecha que supone una verdadera inflexión 
en el desarrollo de la ciudad, al ser convertida está en la sede episcopal de primer 
orden, dentro de la nueva estructura territorial cristiana. Si bien es cierto que exis
ten fragmentos cerámicos de difícil adscnpción histónco-tcmporal, y que por sus 
características nos remiten a tiempos anteriores, estos se encuentran como aporte 
exógeno, revueltos entre depósitos más modernos, y sin secuencia deposicional 
cstratigráfíca propia.

Hay que destacar la impronta del acondicionamiento y ejecución de la obra 
de I^S (UE 02) que provoca una remoción general del sector y la rotura o climi 
nación de las fases anteriores.

Al encontrarnos en zona alta tenemos pendientes bastante acusadas. En este 
caso la dirección buzamiento es noroeste, de forma que la calle Jesús representa el 
nivel más bajo o de caída.

La lastra aparece en toda el área ele estudio. En el solar n° i aflora bajo una 
capa de restos orgánicos de origen vegetal principalmente, que no supera los 0,10 
metros «le profundidad, muy poco compactados y de fácil arrastre.

En el solar no 3, la situación es distinta dependiendo de la zona. En la parte 
norte la lastra ha servido «le suelo para la zona de sótano, y en la parte sur tiene unas 
profundidades que a|x*na$ llegan a los 03-0.4 metros, siendo evidente su aflora

miento en la parte más suroriental en S04. En la zona intermedia, se encuentra a 
profundidad relativas en torno a -0,80/ -1,20 metros de máximo, que ha permiti
do tener lecturas arqueológicas interpretativas.

También se ha detectado en la zona central que el nivel de lastra posee un 
escalón altimetrico, con un eje norte-sur y un desnivel entre 0,3 a 0,5 metros. Este 
hecho singular es importante, pues es causa directa del trazado irregular y no lineal 
de UE 04b, que veremos más tarde.

la ausencia de légamo (tierra natural «le procesos de dcscom|x>sición de la 
lastra y sedimentación), elemento constataste en otras intervenciones arqueológicas 
de la ciudad, nos permite inferir que durante el proceso de instalación de tes habi
tantes de los siglos XII-XIII d.G se realizó un acondicionamiento general •ampian- 
¿< baila la ma natural», que utilizaron como asiento de cimentación y de suelo habi- 
tacional. Este proceso borró tes elementos que pudieran existir anteriormente tanto 
naturales como artificiales, y por lo tanto definen el punto de partida de la lectura 
arqueo!<>gica.

A partir de la lastra -roca natural, se desarrollar las diferente Unidades Estra- 
tigráficas documentadas. I-a lectura más completa se sitúa en la zona central del 
solar n" 3. Poseen carácter antrópico en su desarrollo y por las piezas cerámicas y 
restos arqueológicos recogidos, po«!emos discernir hasta cuatro etapas históricas 
diferenciadas:
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PRIMERA ETAPA.— Tenemos un primer momento histórico representado 
por UE 04. Se trata de un periodo indeterminado bajo medieval, que asignamos en 
torno al siglo XIII-XIV d.C. No podemos descartar su origen durante el siglo XII 
d. G, cuando se está estableciendo población constantemente en la ciudad, en uno 
de los procesos de repoblación más importantes del territorio en esta época. IJ 
cerámica típica para este periodo, se caracteriza por variabilidad de formas, acaba
dos y decoración, en el cual se mezclan elementos de tradición anterior con nuevas 
incorporaciones.

Asignamos a esta unidad la estructura muraría UE 04b, que corresponde a un 
muro de mampostería caliza y arenisca, de tamaño medio y formas irregulares por 
lo general. Posee mortero de tonos rojizos de arena y corpúsculos de cal y es bas
tante deleznable en condiciones de sequedad. En condiciones de humedad, por el 
contrario, es bastante duro, impermeable y sólido, de lo que se infiere que la mez
cla posee elementos arcillosos.

Son muros anchos, de los cuales no tenemos indicios de su desarrollo en altu
ra al ser desmontados en las fases posteriores. I j anchura y mortero interior, |>arc- 
ccn indicar que se buscaba un aislamiento efectivo, por lo que posiblemente está 
delimitando zonas exteriores e interiores de habitabilidad.

I j zona sur serían las zonas de interior, con suelo que descansa sobre la pro 
pía lastra.

Por el contrario en la zona norte vemos que sirvió como zona de vertidos y 
rellenos, además de la instalación de elementos para actividades externas como las 
relacionadas con la metalurgia. Existe un pequeño escorial, muy significativo (UE 
Ole), situado en esa zona externa, junto al quiebro del muro, y que por lo tanto 
guarda relación con la diferencia ahimetrica de la lastra que le sirve de base. No exis
ten elementos constructivos asociados, por lo que esta se desarrollaría al 
aire libre o mediante sencilla tinada.

Ixis demás restos observados, son restos óseos de animales domésticos, que 
servirían de con predominio de ovicápridos, restos orgánicos asociados a vertidos 
carbonatados (restos de fuego de hogar), y restos cerámicos que ya hemos visto de 
heterogénea factura y realización.

En general lo que tenemos «leíante nos muestra el típico sistema económico 
familiar de dentro de las ciudades medievales. Donde conviven animales y personas, y 
donde Las actividades económicas todavía se «lesarrollan en un entorno próximo a las 
viviendas familiares. Economía diversificada (agricultura.ganadería, metalurgia, etc...), 
de ámbito familiar (restos poco abundantes), y de carácter autárquico autosuficicnte.

SEGUNDA ETAPA.- En el periodo de los siglos XV d.C. al XVII a.C. se 
corresponde con la UE 03.1 j localización dentro «le este de una moneda de época 
moderna en C05 ha sido muy importante para la clasificación del misma

Se puede apreciar que existe una contmuidatl de poblamicnto, en el cual se 
incorporan o modifican Lis estructuras anteriores. Ix>s elementos arquitectónicos en 
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este caso no tratan de cimentar sobre la lastra, lo que indica la pobreza de la cons
trucción en este pcricxlo. A continuación los detallamos:

Pared en el sector este. En un determinado momento se precisa ampliar la 
zona de vivienda hacia el norte, para ello se realiza un muro muy cercano al ante
rior, para igual y hacer desaparecer el quiebro del muro antiguo buscando la linea- 
lidad. Al tiempo sujetan al anterior que debido a la pendiente y al tiempo, debían de 
encontrarse en malas condiciones.

Este nuevo muro es de manipostería caliza irregular, trabada en seco o con tie
rra «leí lugar, de peor calidad que el primám-a Cuando se realiza este ensanche el muro 
anterior fue arrasado hasta el nuevo nivel del suelo (+ 0,50 m). No hay indicios de la 
nueva superficie del suelo por lo cual debía de ser de tierra normal. Es posible que 
fuese una zona de cuadras o almacenaje, pot««carácter jxibre y de nula factura.

Muro sector central. Se localiza en la zona central, junto a la zona del quie
bro del muro del siglo X1II-X1V d.C. Se trata como en el caso anterior de buscar la 
linealidad, y vemos que sustituye todo un tramo del muro antigua En este caso el 
mampuesto es calizo y más regular, con piezas de mediano tamaño y de formas más 
planas, en busca de mayor solidez. Como en el caso anterior el muro se traba en 
seco o con aportes de tierra. No es un sencillo muro si no que sirve de |>lataforma 
para consolidar el nivel superior de habitabilidad. Sobre el aparecen restos de hogar, 
por lo que pudo ser cocina.

La sustitución integral del muro anterior, se pudo deber a debilidad estructu
ral en este punto, con fuerte pendiente por la existencia del brusco cambio de nivel 
de la roca (escalón en lastra) que dejaría en la parte más baja, problemas de hume

dades y constantes derrumbes. Está claro que con el paso del tiempo, se niveló el 
terreno mediante procesos de colmatación y se elevó todo el nivel de habitabilidad 
para la nueva fase <le ocupación. El escalón norte-sur de la lastra en esc momento 
dejó de ser visible y por lo tanto no quedó reflejado en el nuevo planeamiento de 
obra, que buscó claramente la linealidad.

Empedrado oeste. Su realización parece asociarse a un periodo indetermina
do a cabillo entre los siglos XIV al XV d.C y que tuvo continuidad en el tiempo, 
como elemento exterior, hasta su incorporación como lugar de habitación interior 
cntomoalXVll-XVIIId.C.

Se trata de una superficie de guijarros de pequeño tamaño muy tradicionales 
dentro de la arquitectura urbana viaria de la zona. Forman una superficie imper
meable ligeramente cóncava y con pendiente suave hacia el viario urbano actual. 
Parece asociado a funciones de acondicionamiento exteriores (acera tradicional), 
junto a) muro exterior en zona de vierte aguas de los tejados.

Se encuentra recortado por todas los bordes más elevados, lo que nos indica 
que el terreno fue igualado para ser incorporado a espacio habitacionales interiores.

TERCERA ETAPA.- Asi llegamos al siglo XVIII d.C. En la década de los 
años 40 se acomete la reforma integral del inmueble. Todo los elementos anterio
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res se echan abajo y se realiza un primer allanamiento del lugar, formando la uní 
dad estratigráftea UE 02e. Es ahora cuando aparece relleno externo, estéril arqueo
lógicamente, en las partes donde existen huecos (UE 02g).

I x>$ elementos de la UE 02c pertenecen a la etapa anterior, y es importante seña
lar que no poseen elementos de mampostería o de solado, lo que vuelve a confirmar la 
pobreza habitacional del momento Suponemos que la dh-isión de interiores se reali
zaría a base de adobe y/o barro, y que el edificio no tendría más de una altura, puesto 
que no se indica la existencia ele fortaleza estructural para acometer dicha obra. I-OS 
fragmentos de reía de este relleno poseen tonos daros amarillentos, y se hacen muy 
abundantes sustituyendo al echadizo de tierra, sobre todo en la zona de la entrada.

'Iras el proceso de allanamiento general del solar que hemos atado, se lleva 
a cabo la cimentación general de la obra. Se documenta con las siglas UE 02f.

Se trata en comparación con todo lo anterior de una obra completamente 
cubicada, en la que se utilizan materiales de primera calidad, como las piezas calizas 
y el mortero ¡de extremada dureza). Es evidente que la obra sigue una planimetría 
muy estricta, planificada con anterioridad.

la cimentación se realiza excacando zanjas en los terrenos previamente alla
nados, buscan sistemáticamente la lastra. Incluso en algún punto vemos como para 
mejorar del asentamiento del cimiento se realiza el picado de la propia roca.

Ix» cimientos al igual que las paredes externas, son de mampostería caliza 
con piezas en este caso de mediano y gran tamaño. I:.l mortero de tonos rosáceos, 
sirve de conglomerado de las piezas calizas formando una estructura de gran dure
za. Posee una anchura que, como ¡soco ¿guala la estructura superficial superior, con 
medidas de anchura que van de los 0,85 a 1,00 metros, lo que ya de por sí, nos da 
una idea de la naturaleza de la obra.

Se distribuyen la cimentación en cuadrados, y crean una malla perfecta sóba
la que asienta toda la estructuras muraría interior de la vivienda. El fin de tan grue
sa cimentación no es otra que la robustez frente a la pendiente natural del terreno, 
la humedad y el desarrollo en altura, en tres pisos.

El conjunto es un edificio muy compacto y firmemente asentado, que a la vez 
posee una distribución en cuarterones, que hacen fácil la resistencia y acometer 
cualquier tipoi de arreglo sin perjudicar al resto de la estructura general.

'Iras la ejecución de cimientos, paredes y cubierta superior, vendría la imple- 
mentación de los espacios interiores.

El solado consta de un relleno base amarillo (UE 02d), posiblemente de la pane 

de la obra realizada sobre la roca madre por el color. Sobre este encontran>os un relle
no arenoso de tonos rosas (UE 02c). posiblemente de la misma naturaleza que el mor
tero del cimiento sin aglomerar y sobre el cual ya se dispone la superficie slel suela

En la obra de 1745 el solado se realizó de tres tipos:

- Suelo de cal y mortero (UE 02a) a forma de lechada o fina capa que no 
supera en ningún caso los 0,05 metros de espesor. Se aprecia como base 
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en la zona COI Y C03, lo que indica que sería un único espacio, posi
blemente asociado a usos de cocina pues se ha localizado restos de 
hoguera con elementos contemporáneos del XIX d.C.

- Empedrado (UE 02b). Compuesto de piezas calizas de tamaño pequeños 
medianes que tienden a la regularidad. Se caracterizan por encontrarse en 
la entrada y distribuidor central (C04), y paso y espacios para ¡as bestias 
(caballos» cerdos y gallinas), situados en la zona sur.

— ¡.osas de arcilla cocida, para el resto de la vivienda, y en todos los solados 
bajo los que encontramos algún tipo «le estancia. Por lo tanto en la zona 
norte sobre el sótano, y en los pisos superiores.

CUARTA E.TAPA.- El edificio tras su finalización permanece prácticamen
te inalterado. Al menos sabemos que durante el resto del siglo XVIII d.G sirvió de 
vivienda a personajes importantes vinculados con el obispado seguntino.

El edificio vacío, es ocupado en el periodo de la invasión francesa de comien
zos del siglo XIX d.G, para realizar las funciones de hospital de campaña, como 
confirman las fuentes orales, y una pintura sobre pared en la que de forma apresu
rada, se pinta una cruz sobre calvario en rojo.

Posteriormente pasa a manos particulares, no sabemos si por compra-venta, 
desamortización u otro medio, y frecuentemente es alquilado para estancias en 
Sigüenza.

La ubicación del edificio a medio camino entre los lugares de ferias y merca
do tradicionales de Sigüenza, como son la Plaza Mayor y el Castillo, son claves para 
el desarrollo de la actividad comercial de compra-venta. Esta actividasl queda mani
fiesta en las grafitcados de las paredes interiores, donde se ha podido identificar, la 
procedencias de algún de estos tratantes, como dd pueblo guadalajareño de Canre- 
dondo, y la sumas y cantidades de los productos en venta.

Debido a la necesidad de más espacio de almacenamiento, se lleva a cabo 
la última modificación del edificio. Se cierra el espacio de la cocina de COI Y C03, 
y se compartimcnta en dos, uno relacionado con el almacenamiento de produc
tos de venta al norte, y el otro para almacenar paja para alimento de la cuadra 
aneja al sur.

En el espacio primero al norte es donde encontramos ¡as dos últimas unida
des cstratigraficas documentadas, que son la UE Ola (baldosas de arcilla cocida) y 
la UE 01b (relleno de arena). Ambas sobre elevan el sudo de esta nueva habitación, 
posiblemente buscando aislamiento frente a la humedad del sector, lista reforma es 
completamente contemporánea, realizada durante el siglo XIX o principios dd XX 
d.C.

las paredes interiores son de yeso grueso con elementos tobáceos en los 
encofrados y madera. En las diferentes capas de yeso fino y cal se ha recogido la 
información relacionada en estos últimos párrafos desde la Guerra de la Indepen
dencia.
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6. CONCLUSIONES

Tenemos una lectura «le las diferentes estructuras físicas lotizadas «¡ue nos 
dan una lectura de los diferentes momentos hist'roicos por lo s que ha pasado la 
cudad de Sigücnza desde clsiglo X!I-N111 d.C.

Si bien no poseen un carácter monumental ni alto valor histórico arqueoló
gico, la puesta en conocimiento de la misma, va dando lecturas complementarias a 
los procesos de la zona alta de esta ciudad, que son de vital importancia para enten 
der contextos más amplios.

Las difciciites Unidades Estraúgiáfrcas que se han descrito, y que están aso
ciadas al uso tradicional habitacional del sector, nos dan información detallada de 
la evolución de los tipos cerámicos y que en un futuro servirán las tener una secuen
cia tipológica completa de la comarca seguntina, en la actualidad inexistente.

Li reincorporación de este inmueble tras años de abandono al uso habita
cional, está abriendo una nueva etapa histórica de lecturas y comprensión de la zona 
alta de la ciudad, resaltando la importancia que tienen estas intervenciones en las 
cascos urbanos históricos tradicionales para entender nuestro pasado.
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EL MISTERIO DE LOS RESTOS ARQUEOLÓGICOS 
¡ENCONTRADOS EN LAS OBRAS DEL CANAL 

DEL HENARES

José Luis Sánchez Peral

Recientemente se ha celebrado c! sesquiccnicnario de la inauguración del 
canal del Henares, acontecimiento que ha generado varios actos de conmemora
ción, así como cierta bibliografía y trabajos de divulgaaón c investigación sobre la 
génesis del proyecto y su proceso constructivo'.

Dentro de las distintas perspectivas que ofrece el estudio del regadío históri
co y en concreto, el de un canal como el del 1 leñares, construido por una empresa 
inglesa durante el reinado de Isabel 11 y que desde entonces riega la campiña del rio 
entre las provincias de Guadalajara y Madrid, vamos a revisar ahora un apartado 
interesante, que tiene que ver con la cuestión de los restos arqueológicos encontra
dos en el desarrollo de las obras, comenzadas en 1863.

Realmente no contamos con ningún texto oficial que de fe de hallazgo algu
no, pero en el archivo de la Real Academia de la Historia se encuentra un docu
mento que ofrece información relea-ante y no conocida hasta ahora sobre este asun
ta Recordemos que aquellos años del siglo XIX fueron propicios en el descubri
miento de yacimientos arqueológicos, alguno tan importante como el que sacó a la 
luz el tesoro de Guarrazar en 1858 o como el que dio a conocer el yacimiento de 
Numancia, con el informe que en 1861 presentó el ingeniero líduardo Saavedra 
ante la Real Academia de la Historia.

Para contextualizar todo esto hay que tener en cuenta una cuestión previa: en 
las obras del ferrocarril de Madrid a Zaragoza, iniciadas unos años antes de las del 
canal «leí Henares y que recorrían el valle del rio, se encontraron numerosos restos 
antiguos, que ocasionaron ¡a apertura de un amplio expediente que se conserva 
también en la Real Academia de la I listona. En efecto, uno puede preguntarse que 
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si «al hecho aconteció apenas cuatro años antes y además aparecieron restos en las 
obras de la línea del tren en una zona muy próxima al canal del Henares, por qué 
no ha quedado constancia oficial de la aparición de ningún hallazgo en las obras de 
la construcción de la presa, del túnel o del resto de los 3S km de la caja del canal y 
de sus acequias.

El descubrimiento de los restos en las obras del tren se «lio entre 1859 y 
1860, en el tramo correspondiente entre la ciudad «le Guadalajara y Jadraque. Ij 
primera sección Madrid/Guadalajara fue inaugurada oficialmente en el mes de 
junio de 1859 y esta segunda lo fue al año siguiente, en octubre, A partir de marzo 
del 59 se sucedieron los hallazgos, de cuya investigación no se hizo cargo la 
Comisión provincial de monumentos de Guadalajara sino la misma Real Acade
mia de la Historia, por petición del Gobierno. En el amplio expediente sobre la 
tramitación de este asunto, bien analizado ya en nuestros días3, se detallan los 

pasos que se dieron, centrados en intentar localizar en aquella zona la mansión 
romana de Cacsada' y en sacar a la luz nuevos «latos relevantes sobre la vía entre 
Complutum y Segontia, que se suponía pegada al curso del Henares como la pro
pia línea de ferrocarril.

I_a correspondencia más importante es ¡a que se da entre el ingeniero direc 
tor «le las obras en esc tramo (Ángel Rtxlrígucz de Quijano y Arroquia, entonces 

teniente coronel c ingeniero militar al servicio privado de la empresa constructora 
-NIZA- y después personaje relevante que acabaña presidiendo la Sociedad Geo
gráfica «le Madrid*), el ingeniero de caminos supervisor por parte del ministerio de 
Fomento Joaquín Ortega) y la propia Real Academia de la Historia. Entre los res 
tos hallados, que no cumplieron las expectativas que en un primer lugar se crearon 
sobre la mansión «le Cacsada y la vía romana descrita, aparecieron restos «le puen
tes, murallas, columnas y sepulcros, junto con objetos más menudos como cuchi
llos» hebillas, dedales, broches o monedas romanas.

El caso es que si los primeros hallazgos relevantes se produjeron en la zona 
de la confluencia del río Sorbe en el río I leñares, en el paraje denominado de Peña- 
hora en el término de Humanes, este lugar quedaba a muy corta distancia del que 
se eligió finalmente como cabecera del canal del Henares; en efecto, uno y otro 
enclave están muy próximos -separados apenas por un kilómetro-, como podemos 
ver en este mapa del Instituto Geográfico Nacional'.
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Además hay que tener en cuenta que en su conjunto la campiña del I leñares 
es una zona nca en yacimientos arqueológicos. Id importancia de la vía que desde 
Emérita a Cacsaraugusta pasaba por Complutum y Segontia y La fertilidad de las tic- 
rw debieron propiciar asenumienu» rurales y necrópolis, que han aparecido a 
mayor o menor distancia del rio. Como ejemplos en la provincia de Guadalajara 
podemos dar los restos encontrados en municipios como Mohernando (aquí apa
reció una ara romana en el monte de Maluque. boy horadado por el túnel del canal 
del Henares6), Marchámalo (donde en el paraje de El Tesoro se han encontrado 
numerosos materiales romanos’), Yunquera (con restos en el yacimiento romano 
«Arroyo de Valdclobcra» y otros asentamientos**), /Moverá (además de otros restos’, 
recientemente se han hallado varias monedas romanas en el lugar Val de la Viña1*) 

o Azuqueca (como en la finca Accquilla, a orillas del Henares, y otras zonas próxi
mas11). De igual forma han aparecido conjuntos monctalcs en las proximidasies de 
Hita y el río Badiel, cerca de su confluencia con el llenares'’, así como en la pro
pia Muela de Alarilla, donde en lo alto del cerro se excavó en los años 80 un pobla
do de la Edad del Hierro15.

Con todo ello, la probabilidad de que aparecieron restos arqueológicos en Las 
obras del canal era muy alta y también que se produjeran hallazgos en el lugar final 
mente elegido para la construcción de la presa. Si tal hecho era evidente, hasta ahora 
no se había reparado en este detalle. Por fonuna, se conserva en la Real Academia 
de la Historia un documento que nos aporta una información fundamental sobre 
este asunto14. Es la copia de una carta dd año 1866 dirigida a la propia Academia 
por el alcalde de Brihuega y afamado farmacéutico Femando Sepúlveda y iaicio1-, 
notificando el hallazgo de restos arqueológicos en el paraje alcarreño de Valdcrre- 
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bollo, alejado de nuestra zona de estudio y cerca del río Tajuña. lista es la trans
cripción del encabezamiento de la carta:

«Brihuega. 6 de julio de 1866.
Sr. Presidente de la Academia de la I listona.
Muy señor mío: poseído del temor que es consiguiente al que ignora una 
cosa, y que por su indiscreción cause molestia ó cuando menos perdida de 
tiempo á una persona que como á V. tantas ocupaciones le nxlcan, si bien 
teniendo presente que la benevolencia es magnánima en toda las que están 
caractenzadas en la posición de V. me animo á escribirle para manifestarle lo 
que á continuación expreso, por si algo pudiera ser útil para aclaran algún 
punto de nuestra historia antigua, contando con su indulgencia me dispensa
ra este atrevimiento.
En el pueblo de Valderrebollc^ provincia de Guadalajara, á 2 'ó leguas de esta 
Villa de su partido jurisdiccional, situado á la margen derecha del Tajuña..>

A continuación el autor aprovechaba para elucubrar sobre el lugar de la pro
vincia «le Guadalajara en que debería situarse Caesada (o Cesada, como entonces 
también se decía), lo que le lleva a fijarse en el paraje de Peñahora. en el termino del 
entonces Humanes de Mohernando, diciendo lo siguiente como conclusión de un 
extenso epígrafe'6:

«Lna llanura de algunas fanegas, plantada hoy de s irias, en la margen derecha 
p del I leñares y del»jo de la muela de Alarilla. es el sitio que yo fijo que pudie 
ra corresponder a Osada. Debajo de los detritos que indica hubo población se 
han hallado repetidas veces urnas cinerarias y otros antiguos objetos».

Años después el mismo autor insistía en la localización de la mansión de Cae
sada en I lumanes’ , pero lo relevante ahora es que la propia carta, a partir del párra
fo anterior, el farmacéutico y botánico detalla la aparición de restos arqueológicos 
en las obras de la cabecera del canal del l leñares, k» que hasta ahora había pasado 
desapercibido. lx> dice así:

“En las escabacioncs practicadas para formar la presa de la toma de agua para 
el canal de riego del l leñares, hace dos años me enseñó el ingeniero inglés, 2° 
de fas obras, una porción ele objetos hallados; siendo estos en aquella fecha 
sobre setenta y dos monedas. Dos de plata, las restantes de cobre, todas roma 
ñas y de los primeros emperadores1*. Una barrita de cobre de una y media pul

gada, poco más o menos, de largo, por media de grueso, cortada a escoplo, 
moneda que yo aprecie ser un sextantario o una sexta parte de un as, cuyo 
peso ser exactamente de dos onzas. Una vaso, en dos pedazos, de purísimo 
acero, que podría ser de las antiguas lanzas romanas. Unos pendientes magni- 
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fíeos de oro y perlas, figura de una balanza ó peso, con gancho en lugar de ari
llo. correspondiendo dos perlas i cada lado de la balanza, uno de ellos integro, 
el otro roto al tiempo de cavar y como recién salidos de la mano del artífice. 
Dos anillos de hombre / ó señora, el uno de oro sencillo y sin labor, y el otro 
de cobre con zinzas y en medio un corazoncito. Oíros varios objetos <|uc no 
recuerdo, sintiendo ahora no haberme quedado con nota, habiendo desapare
cido de nuestra patria para adornar algún gabinete ingles».

Así que, según se nos dice en la cana, un ingeniero del canal del I leñares 
mostró en 1864 a Fernando Sepúlveda los restos arqueológicos hallados en la cons
trucción de la presa del canal, que con sus 120 metros de longitud y sus cinco 
metros de altura era una de las princi|>alc$ obras de fabrica de la infraestructura, 
junto con el túnel que horadaba el monte de Maluque o Cueva de las Peñas tres 
kilómetros más abajo Podemos ver la localización del lugar en esta fotografía aerea 
al pie de la espectacular Muela de Alarilla y en el termino de Humanes;

Por la cita expresa, -el «2" de las obras»- la identificación del ingeniero que 
mostró los restos a Sepúlveda debe corresponder a Archibald lligginson (1830
1868). l ligginson era el ayudante del técnico principal Jorge Higgin (1833-1892) y 
tenía la encomienda de dirigir las obras a pie del canal, pues era el ingeniero resi
dente en el lugar y responsable directo de los trabajos. Protagonista de varias de las 
tomas de la serie que del avance de Las obras hizo el afamado fotógrafo de origen 
francés Juan I juico, tuvo la mala fortuna de fallecer por reumatismo en su puesto 
de trabajo un año después de la inauguración del canal.
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Li colección arqueológica, como queda dicho, estaba compuesta de elemen
tos menores como pendientes, anillos y 72 monedas romanas, un conjunto mone- 
tal considerable1’. Cabe preguntarse por qué el ingeniero inglés se lo ensenó a Fer
nando Scpúlvcda y la respuesta puede ser porque el propio farmacéutico era un 
gran aficionado a la arqueología y además muy conocido en la comarca, ya que no 
en vano había regentado la farmacia del pueblo de I lumanes durante varios años y 
en aquel momento hacía lo mismo su propio hermano José’3’.

Avisado por los responsables de la empresa constructora o por los propios 
trabajadores que en amplio número vivían en la zona, el farmacéutico debió trasla
darse a pie de obra, donde le enseñaron los hallazgos. No obstante, no debió dis
poner del tiempo suficiente para poder fijarse en detalle y tomar unos apuntes o 
copias que le permitieran describir los restos («otros varios objetos que no recuer
do. sintiendo ahora no haberme quedado con nota»), como sí hizo, especialmente 
en el caso de las monedas, con los aparecidos en esa década y en la siguiente en el 
lugar de Valderrcbollo.

El caso es que, como acertadamente afirmaba el alcalde de Brihuega, los res
tos encontrados -y algunos más que pudieran aparecer desde ese año de 1864 hasta 
finales de los 60, en que continuaron las obras- debieron llevarse a Inglaterra y allí 
depositarse en colecciones privadas, en al’ir. gibhitlr Parece claro que ¡as 
monedas y demás elementos no fueron depositados en España (no están, ¡x>r ejem
plo, ni en el Museo fundado en Guadalajara por la Comisión Provincial «le Monu
mentos”' ni en la Real Academia de la Ilistona).

Es posible que los propios directores o ingenieros se llevaran algunos obje
tos al volver a su patria y que otros fueran a parar a manos de los propietarios de la 
compañía en Reino Unido. El caso es que esta colección desapareció para siempre, 
que sobre ella los responsables de la empresa no decidieron comunicar ningún dato 
significativo -al revés de lo acaecido en el caso de la linca de ferrocarril- y que el 
silencio y la complicidad hicieron el resto.
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NOTAS

1 Ixh i«o» de conmcmorición «Id 15<r inncMno «k h inaugurióón del can J «k! Hcnatn «uvk 
ron mi punta en «cena mi» cmbkmitica en ci municipio <k Humane», donde re encuentra la ptc'a 
de optación de agua» para el canal, con una jornada fenm «lebrada el día de San Juan del aik> pala
da De todo ello se hiccron eco los medios de comumeacidri de la comarca.
En cuanto a la publacación de obras de disulgación c inwttigación sobre la historia de! canal del 
Henares en la bibliografía final figuran algunas de estas referencias
3 Recientemente el profesor Juan Manuel Abascal ha publicado un cuidadoso estudio sobre el espe
diente dccinsonónko creado a partir de la aparición de los restos ar«|ucológico> en la» obras de la linea 
dt tren Madrid- ZajagOM l-k'a po? dtvb'Jil despoblado de GmÍAS (E^ÍIWA de I IcOMCS 
Guadalajara) y las obras del ferrocarril de 1859-18¿>» (2015).

' En el expediente se da con» muy probable la localización de la mansián de Caceada en ci citado 
despoblado de Espinosa de Henares, algo que se ha ratificado con el paso dd tiempo por distintos 
investigadores. Y ello desde poco después de las apariciones en el ferrocarril en construcción, por
que ya Eduardo Saavcdra en su Discurso de ingreso en la Real Academia de la Historia dd afio 1862 
situaba en su famoso triura/io á h liipjw la mansión de Caceada en Espinosa. Esto 
mismo lo ha mantenido la historiografía dcxlc entonces, con algunas reseña», desde el padre 1 iu en 
1893 y el erudito Juan Catalina Garda en 1894. hasta historiadores recientes con» Juan Manuel Abas- 
cal (¡985) o Emilio Gamo (2005-7). Otras ubicM»t>c> pto|>uc>tas son U» de Hita y Jadraquc.
4 Ixn siatos biográficos de Rtxlrígucz de Quijal» y Arroquia se pueden seguir, por cicmpks en MAR
TÍNEZ GONZALEZ (1989) y GONZÁLEZ DE ROIA (20)5).
' 1GN, 1:25.000, hoja 486 III, Espinosa de Henares edición de 2005. El número 1 representa el lugar 
aproximado en el que aparee» en 1859 una parte importante de los restos arqueológicos en las obra» 
para la construcción del fcrrocarnl de Madrid a Zaragoza. El número 2 es el lugar en el <jx se 
encuentra la presa del canal del Henares ritió en el que se descubrieron entre 1863 y 1864 los restos 
desentos en este articulo.
* GAMO PAZOS, 2012, pp. 187-188.
‘ ABASCAL PAIAZÓN. 1983 (pp 75-76) y 1991; GAMO PAZOS. 2012. pp 179-184. Sobre la 

ícjpaikión de un epígrafe rununo. M GAMO PAZOS, 2013. Para algunos inveMigadore» en 
cite pinje de El Tooro K fxxlríi encontrar la maniión Arriaca, ubicada en el itinerario de Anco- 
nino entre <x>mp!utvm y Cusida, que (radieionilnKntc ic había adiudicado a la propia ciudad de 
<!uadahjara.
• GAMO PAZOS, 2012, pp. 267-273; MORÍN DE PABLOS, Jorge r/. ai, 2013, pp. 249-264.
’ Sobre la aparición de una copa funeraria en los trabajos de reparación de la iglesia de Alovera, rid 
ABASC AL PAIAZÓN. 1999, pp 297-298.

GAMO PAZOS, 2012. pp. 90-104; MOHÍN DE PABLOS y K. DE ALME1DA. 2017.
" CARDÍN LÓPEZ y CUADR.ADO PRIETO. 2002; GAMO PAZOS, 2012. pp. 109-116.
13 ABASCAL PAI_\ZÓN. 1984. Se citan monedas aparecidas en Hita, Tarando. Valdcarctus la 

luna <k lleras -codhT kxalizitlo en c! prupio rio Hciuro jguw abijo de la pttu del aiul-, Espi
nosa y Gárgoles entre otros logues
” MÉNDEZ MADARIEGA y VEMSCO STEIGRAD (1988). CONSUEGRA GANO (1988). 
B-ARROSO BERMEJO (1993. pp. 13-14). Sobre los proswtilo de honda encontrados en h Muela, 
oí GAMO PAZOS. 2012, pp 64-77.
14 RAH, legajo CAGU (3). Título del documento: Cí«j át tarta t» h/ju u mnuuta r!
g> ¿a n rato ¿r trw.ta avtrtia tatior tijttoi q» airnil u ta/xtata» Oni nx-Jnt ni!o¡
«rclrxttintj mrtiat ta tUt t^ir. A a* Pt^ra, á/xaio a tt^ai ¿t VoUtmMb <K la nar^r.
¿trida átl rio 'lyiaia; uto Ir ¿a far para iboitw utn la atíi/X! ¿f la rrffia. y iip«ial>Kak M La
ntxiaía ¿t la ortiga Ctia¿a.
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Auntfx el «kxunxnw se encuentra «l^italizsdo en «Vierto Biblioteca virtual Cerv-antcs-, la mala calxiad 
de U copia y la temática principal alejada «t la z<xu <le e>ti*lx> lian «ido factorc» que no habían facilita
do hasta ahora <|uc se hubiera reparado en este asunto
” leroindo Sqxíhcla y I «icio (1S2S-1H85) fue un relevante botando y farmaccvtico alcarreho, ade
más de un buen aficionado a la historia y la aRjucolo^x A lo largo de Su ¿datada carrera ocupó car
gos profesionales fpor ejemplo, subdelegado de farmacia de! partido de Tamajón. con residencia en 
Humanes), polítieos -alcalde de Bnhuega. juez municipal- y de reconocimiento -cronista de esta 
misma villa, miembro correspondiente «Je la Real Academia «Je Ciencias y Artes de Barcelona, etc.-, 
l’uc unibien autor de estudios vttciinarios con remedios para varias «JolciKtas >¿uc fueron premia
dos por la Asociación general de Canasicros. Como botánico sabemos por ejemplo, «juc participó 
con un catálogo «le plantas medicinales en la lixposición universal de Viena de 1873 y guc con su 
hermano escribió una reconocida -I-lora «Je la provincia «le fluadabjara-, obra «pe hoy parece des
aparecida.
Una pc«|iici:a recensión biográfica sobre su figura se puede ver en el artículo «juc José Sanz y Diaz 
publicó en 1961 {Harny 8-VIII. p 8), asi como en otras obras más actuales (HHRRI-KA 
CASAIX). 1995. pp 113-114: ABASCA1.PAU\/Z>N. 1995. etc).

!ín el extenso apiñado reliooudo eon la posible ubieación de (besada, esto dice el intbf mantc: 
«Tengo ínteres al mismo óempo. Sr. Presidente, de manifestarte que la discordancia en que 

están los escritores de fipr cual sea el verdadero punto que ocupará la antigua y nombrada pobia- 
c¿6n ILnuda mcndociMla en el Itincrano de Antonino, en la vía lata entre Arriaca y 
Segonúa. no corresponde adonde se marca .

¿Y pudxra ser tetser asiento en el término de Humanes de Mohernando, j>rovincia de Gua 
dabjan? Creen unos estuviera donde hoy esta fundida Hita, denominándola Cesada (tesada o 
Casxda de otros; situado en hs inmediaciones de Espinosa por otros, y en hn. consignando 
muchos que ignoran que punto ocujsará. Hila, situada en la ladera de un cerro elevado y añlado, 
i las inmcdixKxnes de la cordillera de los cerros de la Alcarria, da indicios de su antigüedad por 
su puerta murada, pero esta es á tóelas luces moruna, sin que se vea en todo el pueblo resto algu» 
no romana Es sabedo que el pueblo romano se situaba con preferencia en canezáis amenas y 
fértiles no así los áralses que teniendo que sostener luchas dorias con los espadóles preferían las 
acabas; estableciendo foruficx:ones de trecho en trecho, v.g Beteria. Hita. Bnhuega formarían 
para ellos una cordillera de defensa^

tundo mis sosjKchas Sr- Presidente, para decir que tal vea existiría en lo anuguo en 
el termino de I lamines de Mohernanda en que, el sitio denominado Periahora o PeriaCor. á que 
da nombre una pequera colina sobre la afluencia de los ríos Sorbe y Henares y cu>o título lleva 
también la milagrosa imagen patrona de Humanes existen las ruinas de un castillo, cuyas piedras 
labradas ladnllos y tejas de grandes dimensiones restos de basijas pintadas y otros objetos indi
can que debió ser de gran importancia. 1-n la vate de dicha colina, siguiendo las líneas que for
man el ángulo de la afluencia de los dos ríos, en dirección a CtercxA existen gran trozo de mura- 
Ib, que á mi corto parecer debe ser romano; entre saliente y mcdaodb en la declive de la cotona 
parte los arranques de las arcos de un puente, con dos o tres estrivos. uno de ellos dentro de la 
corriente del Sorbe, cuyo puente, que stebía ser oblicuo y bastante pendiente, atravesando el Sorbe 
y casi en ¡a misma unión de los dos ríos servia para poner en comunkacón la fortateza con el 
sitio que no soqxslio pudiera tener asiento donde existió un |>acblo. y que este pudiera ser la 
anugua

r Arios después en 1876.1 croando Scpúhxda insistía en la locali/xión en 11 un unes de Croada al 
referir en otra carta a la Real Aextemia de la Historia lo siguiente:

«... l>udAs y versiones diferentes había sobre el sitio fijo de (tesada, quien que escubo en Espi
nosa. quien en Hita por muchos ignorado y hace ocho arios so tuve el acierto de fljub dcfiniti- 
vamentc con pruebas verídicas» que existió en Humanes de Mohcrnanda.>.
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•• Tjmbxín '•!< lo» primero* emperadores» fue la terminología que uclizó l-inundo Sepúlveda en *u 
dcacripción del conjunto monetario que halló en »w excavacíonc» en 1877 en el citado •oppidum» 
de VaJderrebolJo |RAI I. G\CU 9-T956-6 (1C). P- '»1 Aparece MÍ igualmente citado en ABASCAL 
PAI-AZÓN (1995. p 160) y GAMO PAZOS (2014 b. p 432),
” I a aparición de tesoros de moneda» ibérica» o romana» no con dcmniado habitúale» en la pro
vincia de Guadalajan. Uno de lo» mi* relevante* e» el .Icccubicrto en la década de lo* ano* 70 del 
pasado s.glo XX en Taraccna -168 denario*-. Otro* hallazgo* *c han dado en Checa, Hera*, Hita. 
Marchámalo, Agujar de Anguita. Luzaga, ArmuAa de Taju&a, Driebe*. etc. Alguno* «le esto* encía- 
ves como puede vene, c*tán cerca del lugar referxk* en este articulo: U presa del canal del Henares 
en el ternuno «le Humane*.
10 José Sepúlveda y la>cio fue farmacéutico de Humane* durante 21 artos, incluyendo el penodo 

Completo de U4 obras del Caria), tloóde debió atender, urito Cori el naccico Antoniito García, a 
mucho* de lo» uabapdorc» afectado» |xn cnfcrmcdMic' como el c»>!era. Hermano »k lernando 
Sepúlveda, Jo*» fue un hombre ilustrado, aficionado igualmente a la meteorología y la astronomú; 
roció correspondiente de vanas academias, participó también en varias e*povc:one» provinciales y 
raciónale» robre farmacopea.
•' No hay ninguna referencia en este musco a la entrega de objeto* procedente* »!c la* obra* en el 
canal del Henares como *c puede ver en GAMO PAZOS, Emilio (2014 a): -la» colección numi»sni- 
uca del antiguo Museo de Guadalajara: 1838-1902*.





LAS CARESTIAS EN ALCALÁ DE HENARES 
EN EL SIGLO XVI

z\ngcl Carrasco Tczanos 
Doctoren Historia Medieval 

Grupo Taller de Historia Soria!

la alarma social proelucida por insuficiencia de alimentos, que es lo que se 
conoce históricamente como carestía, es una constante en las sociedades prcindus- 
trialcs. Causada en primer termino, aunque no siempre, por una caída de la pro
ducción agraria, viene acompañada por una subida del precio del pan y de una 
inquietud colectiva que. en las ciudades, lleva a las autoridades a buscar, como sea 
y donde sea, el aprovisionamiento necesario para paliar las necesidades alimenticias 
de la población. I j paz social depende de ello. Muchas de las grandes revueltas 
populares urbanas están relacionadas con las crisis de subsistencia.

Como han señalado Bourin y Mcnant las carestías son, a la vez. manifesta
ción de las grandes crisis de la lidad Media y causa de las mismas1, lo que no quita, 
como ellos mismos reconocen, que su presencia se detecte continuamente tanto en 
tiempos de crecimiento como de declive económicos. En un caso o en otro, por su 
manifestación omnipresente y por su particular relación con las grandes crisis eco
nómicas del pasado prcindustrial, su esmdio deviene necesario para el conocimien

to de la historia social y económica de la Edad Media y Moderna.
Hasta ahora no ha habido ningún estudio sobre las carestías y las crisis agra

rias en Alcalá de Henares. He centrado mi análisis en el siglo XVI porque es cuan
do ia documentación permite sacar algo de luz al respecta Por un lado contamos 
con las series de producción agrana en los siglos XVI y XVII proporcionadas por 
IZpcz-Sal azar y Martín Calan en el arzobispado de Toledo, en las cuales se incluye 
el arccdianato de Alcalá de I leñares2. Por otro lado he consultado documentos del 
Archivo Municipal de esta ciudad que me han permitido extraer datos cuantitativos 



sobre el precio del trigo c información cualitatñ*a sobre la falta de disponibilida<l de 
pan y las dificultades para adquirirlo. Con todo ello voy a exponer una cronología 
de las carestías que sufrió la villa de Alcalá en el siglo XVI. Mostraré su impacto en 
la vida cotidiana e intentare determinar las causas a las que podían estar conectadas. 
Al final haré una valoración general de los datos aportados.

CRONOLOGÍA DE L\S CARESTÍAS

1521

La documentación de Alcalá durante la revuelta de las Comunidades de Cas
tilla nos aporta la primera evidencia directa de una carestía en la villa. En abril «le 
1521, cuando todavía el poder estaba en manos de la Comunidad de Alcalá, el ayun
tamiento se vio forzado a decretar el embargo de los graneros arzobispales de los 
Santos de la Humosa ante la presión popular por la falta de pan’. Podemos verifi
car ¡a amplitud de esta carestía en otras fuentes. Jas cuentas de los propios del ayun
tamiento recogen tres ventas de trigo de la dehesa de Carramadrid a precios muy 
por encima de los habituales: 170, 187 y 187,5 maravedís la fanega entre junio de 
1521 y finales de mayo de 1522*. Por aquel entonces la tasa de trigo estaba estable
cida en 110 maravedís y el precio medio en los años 1517 al 1519 en las cuentas del 
Hospital de Santa María la Rica había oscilado entre los 51 y 74 maravedís'. En un 
proceso incoado a ¡os antiguos responsables del ayuntamiento comunero por estos 
acontecimientos, éstos dijeron que vendieron 280 fanegas del trigo expropiado a las 
panaderías de Alcalá «pa(ra) p'r)obision de la villa» a 3 reales la fanega «le trigo (102 
mrs.), es decir, un precio muy próximo a la tasa máxima6.

1547

En el libro de acuerdos del Hospital de Santa María Li Rica se anotó, el 27 de 
febrero, que •■este año vele caro el |xm». La institución hubo de comprar 30 fanegas 
de trigo para cubrir la limosna de pan que la institución daba a los pobres durante 
el período de (Cuaresma y Pascua. El trigo recaudado en sus propiedades resultaba 
insuficiente . lista situación provenía de dos años consecutivos de pobres cosechas 
en el arcedianato de Alcalá. La de 1545 fue especialmente desastrosa. En 1547 
mejoró un poco para volver a caer al año siguiente. Hay que esperar a 1550 para 
observar una recuperación ele la producci<m.

Esta atonía agrícola puede estar conectada con las sequías que revelan los 
datos generales de Castilla en esta década, especialmente en los años 1545. 1548 y 
1549', a lo que puede sumarse los estragos causados por la plaga «le langosta docu
mentada en la zona toledana en 1542’.
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1556

Hay una breve alusión al alto precio de! trigo en el libro de acuerdos de Santa 
María la Rica, en el que se anota una decisión tomada por los cofrades el 7 de sep
tiembre de ese arto de que «no se compre trigo por que al presente vale caro c si no 
ay lo necesario conpre lo que falta pan lo suso dicho»'*". Efectivamente, la cosecha 
de 1556 había sido bastante magra, una de las más bajas del siglo a tenor de lo que 
nos muestra la recaudación decimal", lo cual coincide con una sequía generalizada 
en primavera y verano1'.

1559-1560

En 1560 el escribano del Pósito del ayuntamiauo de Alcali recibió un plus sala
rial «visto el trabajo que en elk> tenia c la carcstia de los tiempos»”. El granero muni
cipal hubo de sacar de sus depósitos 9.226 fanegas de trigo para venderlas en pan coci
do a una desabastecida pobhción alcalaína. El índice de producción de 1560 no fue, 
empero, el de un año mala Sí lo fue el del año anterior, un año seca en que bajó a 75". 
Las malas cosechas de ese año implicaron problemas de abastecimiento en el siguien
te, al menos hasta la recogida de la nueva cosecha, que resultó más abundante.

A tenor de los precios no parece, en cualquier caso, que la mejoría fuera espec
tacular. El trigo que compró el Hospital de Santa María la Rica en ambos años fue 
caro, situándose muy cerca de los 310 mrs. en que estaba establecida la tasa ¡sor enton
ces. Ix> compró en el mismo Alcalá, y tal vez al Pósito, ,>orquc sus cuentas no regis
tran gastos de transpone desde otras localidades”. El granero municipal, por su parte, 

compró trigo en 1559 a un precio también caro aunque algo menos que el adquirido 
por el Hospital. Sin embargo al año siguiente hubo de pagarlo «a la tasa»16. Tampoco 
hubo de salir fuera a buscarlo, ¡o que indica que había producción suficiente en la 
comarca, aunque más escasa que en años buenos «lado el alto precio del grano com
prada Hay que decir que la cosa venía mal desde 1558, donde se registra un índice 83 
en la producción del Arcedianato de Alcalá de Henares17. En esa ocasión el Pósito sí 
que tuvo que adquirir una cantidad considerable, el 44% de sus compras, fuera de la 
zona, y a un precio aún más alto de lo que hemos mencionado hasta el momento”.

Las causas inmediatas de este descenso en la producción agraria debieron ser. 
en esta ocasión, las fuertes lluvias documentadas en 1558-59 que arruinaron las 
cosechas en Castilla la Vieja, Extremadura y Andalucía”.

1568

En marzo de 1568 se habla de un año «estrecho que ay grandes nc^esxladcs» 
en La documentación de Santa María la Rica. Se indica que hay -muchos pobres que
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mueren de anbre» y. por ello, los cofrades del hospital acordaron aumentar la limos
na del año siguiente para compensar lo <juc no se poslia dar en éste, la previsión de 
la próxima cosecha se veía de manera optimista: «este ano parece que ba muy abun
doso y no será de tanta necesidad como este». El licenciado Gabriel Ramícrcz, prios 
te slcl Hospital, opinaba que «el año que bicne se espera que no abrá tanta nc<;csidasl 
le parche que se debe de dar $ien panes de limosna cada día porque con esto se reme
diara mucha p(ar)te «le las necesidades que ay de presente y que para esto le parece 
que si faltara alguna cosa de la renta de este año se tome del que bicne»3’.

En mayo seguía la falta pan y no había trigo para cumplir con la memoria de 
Juan de Izón y con la limosna del mes de maro y Pascua: ano se alia trigo». los 
miembros del cabildo del hospital decidieron dar la limosna de Juan de León en 
dinero en vez «le pan y suspender la de mayo «hasta que aya trigo nuevo»21.

El trigo finalmente llegó, asi que en marzo de 1569 el cabildo de la institución 
asistencia! mandó que se diera más pan en la limosna de! mes «le mayo para compen
sar lo que no se había po«Ldo dar el año anterior: «que atento que el año pasado de 
sesenta y ocho no se dio pan |x>r falta «le no aliarse t(rig)o ... que el s(cñ)or 
Bcr{nardi)no del Mármol prioste conpre tr(!g)o para que en este año se satisfaga este 
pan del mes de mayo que se de ese año dándose «lesde mediado de abril hasta media
do junio que son «ios meses el uno por ogaño y el otro por antaño»22.

No podemos ignorar la grave sequía documentada en el arzobispado de Tole 
do en 1567?' como causa de los quebrantos agrícolas que recoge la documentación 
alcalaína a partir de marzo de 1568. La caída de la producción en términos cuanti
tativos no fue, sin embargo, espectacular. EJ índice fue de 99, correspondiente a una 
recaudación de 3.530 fanegas, que son cifras bajas solo en comparación con las de 
los años siguientes, donde se van a dar las mayores cosechas «leí siglo24.1» que está 
claro que con esa cantidad no se cubrían tocias las necesidades «le la población de 
Alcalá. Esto nos indica dos hechos que van a condicionar las décadas siguientes. Si. 
por un lado, el producto global agrícola presentaba una clara tendencia al creci
miento, por otro lado se manifestaba la presión de una población urbana en aumen
to que demandaba cada vez más alimentos.

1571

En septiembre el libro de acuerdos del Hospital de Santa María la Rica regis

tra falta de pan para las limosnas encargadas por la memoria de Juan «le Ixón. Por 
ello y dado que comprar trigo de fuera («a esotra parte de los puertos») es caro, y la 
renta de la memoria no daría, los cofrades se comprometen a traer trigo de la villa 
y de pueblos de alrededor (Camarma, Ambite, Bujes y Daganzo), «pagándoselas a 
la tasa de nuche f(anc)g(a)s y quarto y el porte de traerlas... a costa de la dicha 
memoria de Juan de Ixón-25. Desde el punto de vista mctcorol«>gico estamos ante 
un año muy frío y humecto. En febrero hubo nevadas, lluvias y crecidas de ríos en 
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Castilla26. Ijs respuestas de Villalbilla en las Relaciones Topográficas de Felipe II 
aluden a un «turbión de agua y granizo» que cayó el 5 de agosto27.

1578-1580

En las cuentas tomadas a 13 «le agosto de 1579, el escribano del Pósito de 
Alcalá alude una y otra vez a la «esterilidad» y «esterilidad notoria» del año, de mane
ra que el granero municipal hubo de poner a la venta entre marzo y abril 10.178 
fanegas de trigo para no dejar sin pan a los vecinos de la villa. Ix> que más destaca 
es que hubo de vender de forma específica a los dos principales hospitales para 
pobres enfermos de la villa (el de Antezana y el de Santa María la Rica), a los estu
diantes del Colegio de San Agustín y a las monjas del convento de San Juan de la 
Penitencia, entre otros. Igualmente aluden al trigo de urgencia que vendieron al 
monasterio de San Francisco el año anterior, que también fue duro2*. El caso es 

que, como en el caso anterior, las cosechas de 1579 estuvieron en torno a la media 
del siglo, siendo las verdaderamente malas las de 1578, año de gran sequía”. De 
hecho, las ventas del Pósito de 1579 se efectuaron, como he señalado, entre marzo 
y abnl, antes de la nueva cosecha, lo que indica que la magra cosecha del año ante
rior había creado severos problemas de abastecimiento en los primeros meses del 
siguiente. Tanto es así que para llenar sus graneros el Pósito hubo de salir fuera de 
la comarca c irse lejos, a Falencia, a comprar trigo.

Ijs malas cosechas de 1578, afectadas por la sequía, se reflejan también en el 
precio del trigo comprado por el Hospital de Santa Mana la Rica, que ascendió a nada 
menos que a 578 mrs., como consecuencia, en parte, de los costes del transpone 
desde Talavcra y Segovi», a donde fueron a comprarlo. Al año siguiente la cosa mejo 
ró un poco No tuvieron que ir más que hasta Algcte a comprar trigo, pero todavía el 
coste, encarecido por el porte, se situó en 395*8 maravedís la fanega*.

I.os problemas agrícolas continuaron en 1580. En esta ocasión el cultivo más 
afectado fue el viñedo. El ayuntamiento de Alcalá de Henares hubo de suspender 
la ordenanza que prohibía la venta de vino «de fuera de la tierra». El 28 de agosto 
el libro de acuerdos recoge una petición de los talxrncros de la villa solicitando 
dic(cenci)a pa(ra) meter vino de fuera de la tierra pa(ra) esta feria por la gran ncsc- 
sklad que ay del vino» debido a -Ja presente nesesidad». El concejo accedió a ello y 
mandó «que los dichos tavcrncros c otras qualcs quier personas puedan meter vino 
esta v(ill)a de fuera de la tierra por tiempo de dios dias primero siguientes», dejan
do en suspenso la ordenanza que lo prohibía".

1582

Otro año difícil, al menos para las tierras del término de la villa. El hospital 
de Santa María la Rica no pudo cobrar parte de sus rentas en especie debido a la
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«csícriltdad y falla de paito, por lo que se las pagaron en dinero'’. Aunque en 1547 
ya se había registrado un problema parecido, esta es la primera vez en que se susti
tuían los pagos en especie por pagos en dinero.

I j «falta de paito que menciona la documentación viene, una vez más. del año 
anterior, que había sido seco" y de magras cosechas. FJ índice de producción en el 
arcedianato de Alcalá había descendido a 79*6, uno de los más tajos del decenio'*. 
En 1582, año muy frío pero húmedo, hubo una recuperación de la producción.

Las malas cosechas de 1581, que impidieron a los censatarios del hospital 
pagar sus rentas en especie, parece que afectaron más a las licrras del termino de 
la villa, en que dichos censos estaban ubicados, que a las de la comarca. Así lo indi
ca el hecho de que la institución mencionada compró trigo en lugares próximos a 
Alcalá, si bien no fue suficiente para cubrir todas sus necesidades y hubo de ir a 
buscarlo nada menos que a Tierra de Campos. Esto puede indicar sjuc a comien
zos de la d&ada de 1580 un índice de producción en torno al 80% creaba proble
mas de atastecimiento en la ciudad y no tanto en los pueblos, listos últimos 
seguían conservando un pequeño excedente para vender, el cual, sin embargo, 
resultaba a todas luces insuficiente para cubrir tosías las necesidades de los habi
tantes de la urbe.

1584-1585

I.OS índices de producción de la década de 1580 registran niveles altos con la 
excepción del ya mencionado de 1581 y el de 1584. En este último año no hubo 
trigo para los pobres del I lospital de Santa Mana La Rica ni para pagar la parte del 
salario en especie que esta institución data a su casero. En ambos casos se suplió la 
falta de cereal con dinero Veamos los datos.

En diciembre de 1584 el cabildo del Hospital afirmaba que «con la falta y 
esterilidad del año no se a podido comprar trigo» para cumplir la memoria de Pedro 
de Samaren. Por ello decidió darlo en dinero. En marzo de 1585 se repitió lo mismo 
con la limosna de Juan de Ixón". En el mes de septiembre el casero del hospital, 

que recibía parte de su salario en especie (24 fgs de trigo), solicitata al cabildo una 
compensación económica, porque había tenido que comprar el pan en el mercado 
a precios muy altos. Decía que este año el salario en pan se lo habían pagado en 
dinero «por la falta que a ávido el año pasado «le trigo». Por ello había comprarlo el 
sustento a un precio de 22 maravedís por cada pan. Dado que el precio normal solía 
ser «le 14 mrs por pan, pedía que le compensaran la diferencia, a lo que el cabildo 
del hospital accedió por parecerle justa la petición".

En este mismo año de 1585 y en los siguientes parece que las cosas volvie
ron a la normalidad. El libro de acuerdos del I lospital indica que hubo trigo para 
las limosnas. ¿A que se debió este puntual tajón agrícola en una década tan verda
deramente notable como la de 1580? Del ámbito local no disponemos de datos para 
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avanzar una posible explicación. Sabemos, esos sí, que a escala general hubo una 
primavera muy seca en 1584''.

UNA DÉCADA ESPEC1ALMI.NTE COMPLICADA: 1592-1600

Como he demostrado en otro trabajo presentado en estas mismas jornadas, 
la década final del siglo XVI fue un auténtico desastre. Desde el punto de vista agrí
cola son raros los años donde la documentación, sea la del Hospital como la del 
ayuntamiento, no registre situaciones difíciles. Todo ello culminará con la debade 
demográfica que supondrá la peste de 1599'".

Haciendo un rápido resumen de los datos que presente en su momento, 
podemos decir que el ayuntamiento tuvo que tomar medidas excepcionales para el 
aprovisionamiento de la villa en 1593, 1594, 1596 y 1600. El Hospital de Santa 
María la Rica, por su parte, no pudo recaudar casi ningún año el trigo suficiente para 
cumplir con las limosnas de pan que tenia encomendadas. El recurso de sustituir lo 
que faltaba en pan por su equivalente en dinero, excepcional hasta este momento, 
se convirtió en habitual.

Recordemos algunos hechos destacados. En 1593 la Universidad de Alcalá 
amenazó con cerrar las aulas si el ayuntamiento no le proporcionaba 200 fanegas 
de trigo «por la gran necesidad que tienen tic pan» los estudiantes. E.I concejo, por 
su patee, no se había quctlado de brazos cruzado y había mandado comprar trigo 
en Sepúlvcda debido a la carestía que había en la comarca alcalaína ’.

Como he indicado antes, las dificultades del Hospital para cobrar sus censos 
en especie fueron endémicas. Por ejemplo, en septiembre de 1597 el mayordomo 
de esta institución asistcncial recogía que «ay algún riesgo en la cobransa» de los 
censos agrícolas adscritos a la memoria de Pairo de Santarén. Su pronóstico se 
cumplió. El año siguiente el administrador de dicha memoria repartió solo 27 fane
gas de las 100 que había dispuesto el fundador, de las cuales " en dinero porque 
<dixo no aber pan mas que repartir». Por otro lado, debido a «no ser llegados los 
plazos» de los censos de la memoria no se había podido comprar pan. En 1599 solo 
se pudieron recoger 20 fanegas de trigo de los censos adscritos a las memorias de 
Juan de Ixón y de Pedro de Santarén*1.

En el libro de Acuerdos del ayuntamiento de Alcalá se dice que la cosecha de 
1600<a sido poca y de mal tr(:g)a». Por ello el concejo decidió comprar tngo en El Casar 
y atraer a vendedores con medidas fiscales favorables*’. lx> que llama h atención es que 
el índice de producción agrícola de este año del arcedianato de .Mcili no fue precisa
mente malo (103,9). Pero evidentanente no bastó para abastecer a La villa con el trigo 
de la comarca. Aunque el Pósito compró 4000 fanegas en Las localidades situadas -a tres 
leguas e media» de La silla, tuvo que adquirir otras 1070 fanegas en El Casar’-.

¿Qué situación meteorológica acompañó a estos contratiempos agrícolas? 
Las fuentes locales se hacen eco de lluvias intensas en 1596. 159? y 1598. En estos 
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dos últimos años hay noticias en las fuentes ¡ocales de desbordamientos catastrófi
cos del río Henares y del arroyo Villamalca respectivamente4’, listos episodios ele 
fuertes lluvias acom|>aiiadas de crecidas fluviales concucrdan con los datos genera
les que se conocen sobre el clima de la Meseta sur a finales del siglo XVI

La producción cerealista, por otro lado, experimenta un claro declive en esta 
última década. Aun sin caídas espectaculares y con índices más bien normales (nin
guno baja de 90), la atonía se observa comparando las cantidades de diezmo recau
dadas con las de los decenios anteriores. FJ promedio retrocede a los volúmenes ante
riores a 1561 y está bastante lejos de lo que se recogía en los años ochenta (tabla 1).

Tabla 1.
Promedio de la recaudación decimal en el arccdianato de Alcalá de I leñares

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de 
LÓPEZ-SALAZAR Y MARTÍN GALÁN, 

<•1^ producción cerealista-, pp. 56-70.

Período Fanegas

1465-1474 1571.1

1475-1484 1658.3

1492-1 SCO 1791,9

1501-1510 1678.6

1531-1540 3280,0

1541-1550 2705,5

1551-1560 3322,4

1561-1570 _______________ 3792,1_________________

1571-1580 4648,1

1581-1590 3879.1

1591 1600 3491,7

VALORACIÓN DE LOS DATOS Y CONCLUSIONES

En total hemos contabilizado doce episodios de carestía en el siglo XVI. Por 
cuestiones de disponibilidad de fuentes la gran mayoría se concentra en la segunda 
mitad de la centuria. Entre 1550 y 1590 se recogen al menos dos sacudidas jxir 
década. Ix>s últimos 10 años son, como se ha señalado, de crisis casi permanente.

la mayoría de las crisis alimentarias recogidas pueden relacionarse con fenó
menos climáticos adversos, especialmente con sequías, aunque también con exceso 
de precipitaciones. Coincidiendo con estos fenómenos se suelen verificar los des
censos más acusados de la producción reflejados en los altibajos de la recaudación 
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de los diezmos. 1.a conehción entre dichas variables climáticas y la producción 
cerealista local parece incuestionable.

No he hallado referencias, por otro lado, a fenómenos de acaparamiento y 
especulación en el mercado de granos, causa frecuente de muchas crisis alimenta
rias en ¡a Baja lidad Media*5. Id episodio de 1521 podría ser una excepción. A par

tir de allí todas las alusiones hacen referencia a la «esterilidad- como la principal 
causa de la «mengua de pan» o de su alto precio, o no mencionan ninguna causa 
concreta. Parece que, por lo demás, la existencia del pósito municipal y la rápida res
puesta de las autoridades municipales ante los primeros síntomas de carestía, miti
garon el im|xic(ó de las crisis de subsistencia. Solo una vez. en IS68. se habla de 
gente que mucre de hambre, los más pobres.

Pese a lo dicho anteriormente, conviene no sobrestimar el peso de los fenó
menos meteorológicos en la evolución general y a largo plazo de la producción agrí
cola. Según los estudios de Teresa Bullón sobre las precipitaciones en la cuenca 
Tajo-Jarama y de Ramón (ionzálvez sobre las rogativas en el arzobispado de Tole
do, los años 1576-84 estuvieron jalonados de frecuentes episodios de sequía*5. Sin 
embargo, es en estos años cuando se registran los mayores records en la recauda
ción decimal, con la excepción de 1578 y 1584. Así que. pese al descenso de preci
pitaciones, la producción se situó en sus máximos históricos”. Iz> que sí se obser
va es que las dificultades de abastecimiento de la villa se multiplicaron en estos años, 
señal de que aunque había más producción, también había más bocas que alimen
tar debido a una población urbana en fuerte aumenta

A partir de 1590, además, se detecta un patrón nucvoi las dificultades para 
obtener pan se hacen permanentes. Hasta entonces las malas cosechas producían cri
sis puntuales, pasadas las cuales las cosas volvían a la normalidad y continuaba la ten
dencia al crecimiento agrícola y demográfico4*. Desde 1590, los años normales no 
parecen garantizar el abastecimiento de la villa ni la recogida de los censos en especie 
del Hospital de Santa María la Rica, l’or lo demás, la producción agrícola del arcedia- 
nato de Alcalá no volvió a alcanzar los niveles de los años 70 y 80 del siglo XVI.

la demografía también experimenta una tendencia similar al declive, tal 
como se comprueba en la población de Camarma de Estcroelás, pequeña villa de la 

antigua Tierra de Alcalá cuya documentación parroquial nos permite seguir la evo
lución de los nacimientos y las defunciones. En los últimos años del Quinientos ios 
picos de mortalidad aumentan y en varios años sobrepasan a los nacimientos- El 

número de vecinos del censo de 1595 muestra una notable caída con respecto a 
1590, año de su máximo secular, situándose por debajo de la población registrada 
en 1570”.

Las causas del colapso agrario son, |x)r consiguiente, complejas y se enmar
can en las contradicciones de la organización económica y social de la época. IJ his
toriografía que se ha ocupado del tema ha destacado algunos factores, como el 
aumento de los costes de producción y el fuerte endeudamiento que supuso para el 
campesinado castellano la masiva venta de baldíos y el incremento de la presión fis
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cal en ¿poca de Felipe II. Más recientemente se han propuesto otras explicaciones, 
como la caída de los precios agrarios y la atonía de los mercados urbanos, que pro
vocarían una eventual reducción de los márgenes de beneficio y limitarían la venta 
de los excedentes agrarios campesinos. Estos últimos factores serían la causa de una 
emigración hacia la periferia que provocó el descenso de la superficie cultivada y la 
caída de la producción*. En próximos trabajos esperamos poder aportar algo de 
luz al rcsjxxto a partir de los datos de Alcalá y su comarca.
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PLEITO ENTRE OPOSITORES A LA CÁTEDRA 
DE VÍSPERAS DE CÁNONES DE LA UNIVERSIDAD 

DE ALCALÁ DE HENARES EN 1625

Luis Antonio Martínez Gómez

Resumen: liste aiuculo resume un pleito entre dos opositores a h cátedra de Vísperas 
de Cánones de la universidad de Alcalá de llenares en 1625. Ix> cxjwngo cronológica
mente para mayor claridad, ya que por falta de espacio no me puedo extender. Hay que 
destacar el tesón del denunciante, la buena disposición del rector para satisfacer las 
demandas de los dos opositores, y la autoridad del claustra Trato de dar una idea de la 
vida universitaria en esa época.

Palabras clave: Cátedra, Opositor, Cánones Vísperas Rector, Consiliarios.

Abstraer: This artiele summarizes a lawsuit bctvvecn tu© opponents to the cathedra of Ves 
pers of Canon* in the L'nivcrsity of Alcalá de Henares in 1625.1 expose it chronologically 
to the most clarity, since for the lack of spacc 1 cannot extend myself. Ir has to be outstan 
d:ng the tenacity of the complainant, che good disposición of the rector to satisfy the 
demands of both opponents and the authority of the faculty cloister. 1 try to give an idea 
of the académica! lifc at that time.

Key words: Cathedra, Opponcnt. Canons Vespers Rector, Consilaries.

El día 2 <lc enero de 1625, laiis de la Serna secretario de la Universidad de 
Alcalá, publicó un edicto por el cual, quedaba vacante la cátedra de Vísperas de 
Cánones por ascenso de su titular el doctor l-'clipe de Villegas’

Esc mismo día 2, se presentó ante el señor doctor Don Dionisio Manrique, 
rector de la universidad, el doctor Pedro de Antequera y Artiaga, dijo que había 
tenido noticia que había quedado vacante la cátedra de Vísperas de (.anones y supli
ca al rector le admita por o|x>sitor a ella. EJ rector le admitió, y juró la Constitución
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35 de non subornaw c de non dcsistendo, siendo testigos Juan Díaz de I-omcnza- 
na y Juan Hurtado.

El día 3 de enero se presentó ante el rector el doctor Gabriel de la Cámara, dijo 
que había tenido noticia que había quedado \-acantc la cátedra de Vísperas de Cáno
nes y suplica al rector le admita ¡x>r opositor a ella. El rector le admitió, y juró la Cons
titución, siendo testigos Agustín de Fuentes, bedel, y Juan Díaz de Ix>menzana.

El día 6 de enero se presentó ante el rector Diego l.ópcz de Mcndicta, cléri
go presbítero y sacristán del insigne colegio mayor de San Ildefonso^ presentó un 
poder del doctor Cristóbal de Villafaria y Solís. dijo que había tenido noticia que 
había quedado vacante la cátedra de Vfcpcras de Cánones y suplica al rector admi

ta a su representado por opositor a ella. El rector le admitió, y juró en nombre de 
su representado Li Constitución, siendo testigos l-'rancisco Ortiz, escribano y Clau
dio de Montalbán, bedel.

El día 13 de enero se presentó ante el rector, el licenciado Don Pedro de Qui- 
roga y Moya, dijo que había tenido noticia que había quedado vacante la cátedra de 
Vísperas de Cánones y suplica al rector le admita por opositor a ella. El rector le 
admitió, y juró la Constitución, siendo testigos el doctor Pérez, y Felipe de Escobar.

INICIO DEL PLEITO

El 14 de enero, uno de los opositores, el doctor Pedro de Antcquera y Artia- 
ga para pedir justicia en la capilla de consiliarios, pidió a Luis de la Serna secretario 
de la universidad, los autos que se hicieron en la graduación de licenciado en Cáno
nes del doctor Gabriel de la Cámara, también que le pidan al escribano Sebastián 
de Torres, por quien pasa el pleito de cuentas del doctor Gabriel de la Cámara con 
sus hermanos, y además ¡a cláusula del testamento de su padre, en que manda se le 
contasen mil iKtvecientos ducados de los gastos que había hecho.

Este mismo día 14. el rector Don Dionisio Manrique, manda se le den los autos 
de licénciamiento en Cánones del doctor Gabriel de la Cámara, y el Compulsorio.

El día 15 «le enero, laiis de la Serna sacó los autos solicitados:

Titulo de Licenciado: Ei 29 de abril de 1612 la facultad de Cánones de la 
Universidad, estantío juntos el rector doctor Melchor Fernández de Bolívar, doctor 
Anguiafló, doctor Francisco Cogollos, doctor Antcquera y doctor Guadarrama, 

Gabriel de la Cámara pidió día para hacer repetición en Cánones, presentó una carta 
de bachiller por la universidad de Salamanca de fecha 28 de abril de 1609. El rector 
propuso: «Can q>tf M obüanK ti añoy mtáio qut k falta ¿cpatantf, /¡nr dupfnfait can ti<¡iu 
ft k ftnalt día."

Ix señalaron el miércoles, y le dispensaron los cursos de lectura, y lo firma
ron el rector y los demás doctores en cánones, dispensándolo del dicho año y 
medio.
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El 2 de mayo de 1612, estando juntos el doctor Don Bernardino Ávila de Vera, 

abad y consiliario^ doctor Cogollos, doctor Antcquera y doctor Guadarrama, se pre
sentó ante dios Gabrid de la Cámara y presentó como testigo a Francisco de Torres, 
vecino de Alcali Después «le tomarle juramento, manifestó conocer a Andrés de la 
Cámara y a doña Mariana Coronel, padres «le Gabriel, también a sus abuelos, sabe que 
es hijo legitimo y de legitimo matrimonio, nunca ha oído decir que sus padres y abue
los hayan sido castigados por la santa inquisición, ni que hayan sido convertidos a la 
fe católica, que son cristianos viejos e hijosdalgo, ni que liaran cometido delito |x>r d 
cual resulte infamia en el dicho maestro Gabrid de la Cámara, que lo tiene por per
sona de buena vida y costumbres, no es facineroso ni escandaloso, y que en tal per. 

sena está bien el grado de licenciado en Cánones por esta Universidad; lo firmó de su 
nombre, y dijo que es de edad de cuarenta y cuatro años.

A continuación el bachiller Gabriel de la Cámara presentó ante el abad y doc
tores al testigo Alonso de Portilla, vecino de la villa de Alcalá. Después de tomarle 
juramento, manifestó lo mismo que el testigo anterior, lo firmó de su nombre, y dijo 
que es edad de más de sesenta años.

El 10 de mayo de 1612, en la sacristía del colegio de San Ildefonso, el doctor 
Bolívar, rector, el doctor Avila de Vera, abad y consiliario, doctor Cogollos, doctor 

Pedro de Antcquera, doctor Guadarrama, doctores en Cánones estando juntos, 
habiendo precedido la misa del Espíritu Santo, el bachiller Gabriel de la Cámara 
juró el juramento secreto en manos del abad, y él le absolvió. I aicgo le señalaron 
los siguientes puntos:

En el primero, el libro segundo de las decretales, título «Ut lite non contesta
ra»; En el segundo, el libro segundo, título «De fide instrunxntorun»; En el terce
ro, el libro segundo, título «De iudiciis»; Escogió el título «De ¡udiciis», el abad le 
señaló el capítulo -De Quodvultdeo».

Compulsorio: -Nw ti ¿wtir don Dionifio Mamújut, nttory ¡ut^ apoiláliK ¿tfta 
infíffu unhtnidad dt Ij ¡ilíi de Aléala de Hewm, a bo¡ Sebattian de Tome eitribano 
dt! Rey nuatn uñar,y a o!n tjt/altjttitr eferibano ante /¡uien eytt paudo, en eujo poder 
eite el pleito de ija/nM <]ne de yuto fe ara mendin, fabted ̂ i/e antee noe parráo ti dottor 
Ptdro <k Anlefjnewy Artia^t, ) por una ptíieiin </tte ante not pidió ntandamento tom- 
pidsorio, pira que lm e! diebo Sebaetian dt Torref, ante quien paut t! pleito de quentaf 
entre e! doctor Gabriel de la Camaray w htrmanof. le di/fedtf ten tanto autorizado dt 
la tlauala del teflamento del padre del dicho doctor Gabriel de la Camara, en que mando 
se le contasen mil y novecientos ducados de los fastos que mía cebo con la pmanza que se 
hizo en esta rrazpn.y un tanto de la sentencia que dio t! comedor desleí tilla, con testi
monio quando ¡e apelo delta, y como no se an traído mearas en prosecución de la apela
ción aun que son pautdos mas de quatro meses, porque lo quiere pira lo presentar ante nos 
y los consiliarios en cierto pleito que le quiere poner = Por tanto os mandamos en t irtud 
de santa obediencia y so pena de excomunión mayor trina canónica municione premisa, que 
dentro de fres dias primeros siguientes de la nohficadón deste nuestro mandamiento deysy
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tntnguiif a dáitho ¿Mor Ptdro de Anteejuera un trailado autorizado y dorado an imi
tro ¡i^no de todo lo ejtee diche es en publica forma para lo presentar ante nos y ante los con
siliarios, pagando los derechos ejue obiere - Pecho en Altala en catorce dias de Peñero de 
mi!y seiscientos y trinley ánm anos = Don Dionisio Xíanri/jM^

El 16 de enero de 1625. el escribano Alonso Ramos notificó al doctor 
Gabriel de la Cámara el mandamiento anterior, dijo que se le señale hora poique 
quiere estar presente al leerlo.

Este mismo día Alonso Ramos notificó el dicho mandamiento al escribano 
Sebastián Tone?, dijo que el testamento de Andrés de la Cámara no pasó ame él, ni 
es escribano del número, ni tiene noticia de tales papeles.

Ante esto, el rector don Dionisio Manrique le contesta:

aMandasnos a Pos el dicho Sebastian de Torres escribano, aue todabia saquéis los papeles 
contenidos en el mandamiento nuestro escripia, ¡o pena de extomnniin mqtorypso Jacto 
pnenrrenda, dentro de ten din natural de la notificación deste nteesfro mandamientre, entre
pitéis a e! dicho doctor Antequera papando los derechos. Y si pasado e¡ dicho termino no 
obiedts cumplido lo que dicho es, constando de la notficació’ty no de su nmpPmicnto man
damos a los curas y tenientes de las parroquias desta tilla, os ayan y ten^m por pubhm 
eMomulpfido,y tomo la! os pongan en la tablilla a donde suelen estar los tales, y os pubü- 
qnen por tal en sus ¡pesias a sus horas anstumbradM hasta que merezcáis beneficio de 
absolución. Techo en Altala en reintey un dias del mes de entro de mily seiscientosy bein- 
ley cinto anos.»

El día 25 de enero de 1625, Sebastián de Torres, se dió por notificado:

-Cumpliendo con su tenor dtp Jet y testimonio que por elpleitoyJuicio de quentas Jecho de 
los bienes que quedaron por fin y muerte de Andrés de la Camasv, ¡reino que fue desta 
¡illa, entre don Albaro de Cautnrat como maridoy conjunta persona de doña Ana de la 
('.amara,y e! doctor Gabriel de ¡a ('.amara, y don Trancisco de la cámara, hijos y be rede
ros de! dicho Andrés de la Cantara, que ante mi pendía y se ¡rato, e por ante el doctor don 
Gutierrezmarques de Area^i, corregidor desta tilla, que primero paso e! dicho autoyjui
cio de quentas ante Pedro luspezM'gio, escribano de! numero ¿esta ¡illa, en cuyos paje
les yo se bs di el año pasado de seiscientos y ¡tinte y quafro.»

En este pleito don Alvaro de Contreras marido de doña Mariana de la Cáma

ra, le tiene pedido a su cuñado Gabriel de la Cámara, que trajese a partición y cola
ción, mil novecientos ducados que su padre le había dado para sus estudios y otras 
cosas, y que asi lo había mandado en su testamenta Gabriel de la Cámara negó 
haber recibido esc dinero, le pidieron juramento y lo juró en forma de derecho el 2 
de agosto de 162-1, y dijo que su padre no le había dado esc dinera y por tanto no 
había hecho ningún recibo ]»or recibir dinera
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El testamento se hizo el 4 de mayo de 1622 ante el escribano Felipe del Caso, 
y se abiió ante el soior corregidor, la cláusula decía:

«Y/»» dipy <M<in <p" roda htgutof <¡Myo e btH»ygutath Kn d dortorCMei de 
ki Giman mi hijo, ami en fut fdndiof ionio <n otm cota/ ex/nordiaariaf y en eipethl 
tenerle en el pupilaje de! Etendado Juan Diat^ Gutierre^ en esta iill¡,y ffaduark de Eren- 
dado y mantro en Artes por ata nnñersidad de Alíala,y emiark a Salamanea a donde 
estudio Ginor.es,y alimentarle en la duba dudad de Salamanca en ¡u iaüdad.y después 
unido a esta lilla, le tompre rnty poto menos de dos mi! reales de hbns,y se praduo de 
Etendado en Girones en esta unitersidad, > después en ¡res oposidones de látedras, e ̂ s- 
tuto mucha cantidad.y todo lo e resumido con cien mi!y rMxdcntos ducados, de que me 
tiene dada carta de papt> ante Gabde! Gómez escribano en primero de tunero de mi!y seis
cientos y die^y ocho, todo !o qua! k e dado a quinta de sus ¡epítimas. Quien que si la 
dicha carta de papo no panden, se le quenlen los mi!y noredenfos ducados, pon/ue estos 
no son alimentos sino fistos extraordinarios.»

También se tomó juramento al doctor Nieto canónigo de la colegial de Alca
lá, entre otras cosas dijo:

<Que estando enfermo Andns de la Gomara pocos días que muriese, estaba comunicando 
con el d'utor Cantara y dicténdole lo bien que ¡o baria con su padre en d transito de su 
enfermedad fon -rute, lo qua! respondió que el siempre el alia tenido a su padre ion 

mucho pusto y cuidado, aunque dicho su padre no le tenia a el tanto amor como a los demás 
hijos, pues le aria contado todos quantos fistos baria tenido en sus estudios, y en /as pre
ten clones de sus cátedras untándole hasta el ultimo miara ir di que aria pastado.»

Titulo de Doctor; Ix señalaron los puntos de lectura de Decretales: En el |>ri- 
mcr punto, segunda questione; En el segundo punto, primera questione; En el tercer 
punto, undécima questione; El señor alud le señalo el capítulo «Non debent».

El 4 de mayo de 1624 estando junta la facultad de Cánones en la cámara rec
toral del insigne colegio de San Ildefonso para la licencia secreta del maestro 
Gabriel de la Cámara. EsuikIo juntos el doctor bolívar, rector, doctor Cristóbal de 
Anguiano Sedaño, deán de Cánones, doctor Cogollos, doctor Pedro de Antcqucra. 
Doctor Guadarrama, uxlos doctores de Cánones. Gabriel de la Cámara leyó ante 
ellos la lección de Decretales, de donde le fue señalada Después leyó la lección de 
Decreto, de donde le fue señalado. I lacicndo el escrutinio secreto que la constitu
ción manda, el señor abad y consiliario tomo y recibió juramento de forma debida 
de trxlos los doctores, y poniendo sus manos derechas en un libro misal, que le 
aprobaran o reprobaran según su suficiencia, luego votaron |x>r votos secretos y 
regulados Ix>s votos fueron de todos nomine discrepante aprobado, y que pueda 
asccmler al grado de doctor cuando quisiere. Eligió el día siguiente cinco de mayo 
en San Justo, a las diez.
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El <lía 24 de enero de 1625, el doctor Pedro de AntcqucrA y Artiaga, no se 
conforma con las pruebas anteriores, se presenta ante el rector y consiliarios de la 
Universidad con las siguientes alegaciones:

an¡t ¡mttmj mtradttj qnt ionfor/tn a laf (omtirvaontf) mal mfomm- 
don de uta uniienidnd, no Puede fer admitido por opositor a eatedra alguna de Cánones 
sin que aja redbido grado de tieendado en Cánones, j aunque el doefor Gabriel de la 
Camara, opositor que pretende ser a la ditha eatedm de Vísperas, se graduó en esta uni- 
irrsidad de Aléala, por el mes de abril del año pasado de mil y seiscientosy doge. el dicho 
grado fue ningno dt ningún balar parqiu no pudiindort dirpemar en ti tiempo de potar
se, conforme a !a leyes de! Rey Nuestro Señor y tituladonesy mal mf,rmadon de ¡a uni 
¡ersidad, se dispenso con el dicho doctor Gabriel de ¡a cámara en año y medio como cons
ta de los autos del dicho grado que deel h recibid, que presento con el juramento necesario 
y sacados con compulsorio de tuestra merced, y con citadin de la parte contraria. Por tanto 
a ¡wstntí mercedes pido y supheo den porynaril al dicho, atento de que no titrt'ffndo de 
licenciado en Cánones legitimo como dnia, y en virtud de! a podido conseguir emolumentos 
algunos ni ser opositor a la dicha cátedra ni otra alguna de esta universidad, sobre que pido 
justicia y costas, y juro en forma de derecho que no lo pido de malicia y pera ello firme». 
Otro si pido y suplico a tuestras mercedes manden se le notifique, nombre procurador donde 
no se le señalen ¡os estrados, donde se notifiquen los autos.-

El día 24 de enero el rector Don Dionisio Manrique, y los consiliarios Don 
Diego López, licenciado Benito de lama, el maestro Gerónimo de Vera, el doctor 
Pedro Felipe de Morales Moreno, doctor Luis de Tapia, Doctor Juan de Robledo, 
dieron traslado de esta petición al doctor Gabriel de la (Limara, dándole tres dias 
para presentar las pruebas.

Al siguiente día, Don Roque de la Serna, secretario de la Universidad, notifi
ca la anterior demanda al doctor Gabriel de la Cámara en su persona, el cual dijo:

«Que atento por el auto de su merced el señor rector y consiliarios se lea mandado dar titu
lo de todo lo que le~áje, y requiere a mi, el presente secreta rie, k de e! titule, que le manda 
dar, a donde no, que no corra e! termino alguno, que el esta presto de pasar de los dos-

Gabriel de la Cámara, pide y suplica al rector y consiliarios veinte días de 

plazo que le ofrece la ley, para presentar su defensa,.
El 27 de enero de 1625. el rector la concede el plazo de veinte «lías, contados 

desde el día 25 que se lo notificaron.
Pedro de Antequera y Artiaga al conocer la concesión de los veinte días de 

plazo, pide su revocación, dice que la ley a que se refiere Andrés de la Cámara, habla 
de demandas y pleitos ordinarios, pero este aunque fuera demanda se ha de juzgar 
por la constitución y reformación por la cual, la capilla y claustro de consiliarios 
tiene justicia limitada con la provisión de cátedras, de solo treinta días en las cáte-
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dras menores, y de cincuenta días en las cátedras principales como esta, como cons
ta en el titulo treinta y cinco de la constitución, y en este tiempo se ha de concluir 
y determinar dándole por hábil o por inhábil. Y si se le niega justicia, hablando con 
el debido respeto:

«arxlo ffara mtt d Rr) Ñutan Sticry m real nn¡fpy pidoJuOiáay maa!,y h fddo 
por ttttimoma. Qln upara ¡a dtltrminadón dnta cautay para qualquier artiado ¿d/a, 
rrarn a! BaKciado abefade, fiara c¡¡« con tu acuerdo y con tejo no te dc/tmine cota
<¡(iuna,y de lo cotUenido profeOo fo nulidady lo (¡ue en d comtngiy pido Mtimonic. y 
juro a Diot por ala que no mwn de niaiiáa.»

El 29 de enero de 1625, el rector Don Dionisio Manrique, ordenó traer los 
autos jodidos por Pedro de Antcquera para proveer justicia.

Ante lo expuesto anteriormente. Gabriel de la Cámara alega:

■ que d termino dado per iutetra merced para a lepar mit defentat no ha ¡upar, porque ¡a 
ley 'dial lo concede y no obtta decir que la conititudin manda que en iae cátedra! te pro
ceda fumarúuncnle, porque ato procede en loe inbaWidadu de loe autot.y no en la Itpiti- 
modín de lot opodtoret, adtmát acerca de lo que te pide, que etl'y en potesión de migrado. 
Pidoy tuplico a tueitra merced deniegue a la parte contraria to que pide, que ettey pretto 
de alegar acerca de tu incapacidad a! tiempo que te me mande, y de lo contenido para el 
¡upremo con tejo, y pidojuttiaay coi fot <

lx> proveyó el Rector de la universidad Don Dionisio Manrique en Alcalá de 
Henares el 31 de enero de 1625.

El doctor Gabriel de la Cámara en su alegación pide testimonia*'
El 1 ele febrero de 1625. el rector y juez apostólico don Dionisio Manrique, 

mandó dar los testimonios que pide el doctor Gabr.el de la Cámara en su alegación, 
y a) doctor Pedro de Antcquera, le da tres días para que le responda.

líse mismo día el secretario se lo notificó al doctor Antcquera, y este le res
ponde.'

El 4 de febrero de 1625, el rector don Dionisio Manrique, lo proveyó, dán
dolo por recibida y lo mandó al proceso.

SIGUE LA OPOSICION A CATEDRA

El día 7 de febrero se presentó el licenciado Don Pedro Quiroga ante el doctor 
Don Dionisio Manrique rector, y pidió a su merced le señalase puntos para leer de opo
sición. estando presente el consiliario Gerónimo de Vera. Ix señalaron los puntos:

En el primer punto el libro segunda título 27 «De sentcntia ct re iudicata»; 
En el segundo punto el libro segundo, título 10 «De ordinc cognitionum»; En el ter



cer pumo el libro segundo, título 20 "De tcstibus et attestationibus»; Pedro Quiro- 
ga escogió el capítulo «De ordine cognitionuni».

FJ tifa 9 de febrero se presentó el tioctor < Jabriel tic la (tunara ante d doctor 
Don Dionisio Manrique rector, y pidió a su merced le señalase puntos para leer de opo
sición, estando presente el consiliario Benito de I aína. Iaicgo le señalaron los puntos:

El primero, el libro primero, título «De Cliis prcsbytcrorum- el capítulo «ad 
abolcndam»; El segundo, el libro segundo, «De ordine cognitionum» el capítulo pri
mero; El tercero, el libro tercero, título -De vita et honéstate clericorum»; Escogió 
el capitulo «Ad abolendam» de ■•filiis prcsbytcrorum-.

El día 12 de febrero se presentó el doctor Pedro de Antcqucra ante el doctor 
Don Dionisio Manrique rector, y pidió a su merced le señalase puntos para leer de 
oposición, latego se le señalaron los puntos:

El primero, el libro segundo, «De appcllationibus» capítulo 53 «Pastorales-; 
El segundo, el libro segundo, «De dolo et contumacia» capitulo «Finem litibus»; En 
el tercer punto el libro primero. «De mutiationc» el capítulo «venimus»; Escogió el 
capítulo -Finen» litibus» del titulo «De dolo et contumacia»

Y SIGUE EL PLEITO

Después el doctor Pedro de Antcqucra, pide, suplica y demanda para la jus
tificación de su causa, el titulo 54 de la constitución, las leyes del reino 9 y 10 ulu

lo 7 • noci c recopilado», y la pragmática del año 1610.
Presenta lo solicitado, (Solo expongo lo concerniente a lo apelado):

Constitución título 54 - Del grado de licenciado en Cánones.
y c>nkK<¡mo¡ que tic aquí adehntt, d fxira ba^me Httnáadoi dude 

qut ff hizit'fn badñlkftl tn Can/w, ¡um quatn awi, amo ai la ¡inittnitlad dr Sala- 
manea, fin que en ello re pueda diepenfar, pena de ¡a nulidad de! neto, y de a toda doeter 
de lat que te bailaren a la di^eaMciin, tiniendo en eüo. 1( dueadot para el boipilal de 
la mhxnidad, que ejeaete el ¡iiitador.»
ed^rdenameef. que e¡ que se hubiere de examinar para ¡iienciado en Cánones, tomo se ha 
dicho, no pueda en su caM, ni otra parte, bazerguto en miadin, ni en otro ningún peñe
ro con los doctores, j demás personas, y oficiales de la unitersidad, que ron por el para el 
paseo, que haré a pie por tilla, ni tampoco se de ninpuna colación la noche del examen, 
atento, que en lepar de la cena se dan ocho reales a cada doctor, ¡>etM al que contrarinien 
a lo susodicho treinta ducados, mitad para el ana del colpio.y mitad para el hospital de 
San lateas;y tos doctores de lajacstllad, que lo consintieren pierdan /a propina de aquel 
prado, aplicada en dicha forma, pues por estos pastos introducidos contra ley se acusan 
muchos de producirse, y se sipnen indecencias y perjuicio a ¡a unit ersidad, y se encaras 
mucho a! rector y ¡isitador,y juntamente sea nulo el prado, y aunque se attripue después 
de que se aya dado el titulo, se pueda ¡vher a reccper-
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«Onitmimo!, que ningún dodcr fnee¿a bebdar en tu cata a fot que tinieren a graduarte 
de Banciadot "¡A'1*7 <lu, f! doctor que le bordare, no pueda entrar en tu 
examen, ni Hetar propina.»
«Ordenamot. que lot que tinieren ordenadotpor otra uni'.trtidad, para incorporarte en la 
facultad de Canonet,y eponene a ¡at cáfbedrat de ella, ban de traer fettimomo degredo 
de bachiller en Canonet, y en el a dc^ir con diftindin airr ganado y proiado cinco cunar 
en la facultad de Canonet, y etic grado a de ter de una de lot unitcnidadet aprobada!, y 
han de aver petado otrot quatro ador, detde que te graduó de bachiller, que et el tiempo 
que lat lyet delta unilenidad dan para que paren, y etío no te entienda con ht cinco cur 
fot, que re bmiertn ganado en dicha unitenidad, porque con ellot, o con menor no te ban 
de ir a graduar a otra parte, para 'n uniimidad, y te entienda en cria, y 
lar demár facuitadet de ella;y el que no tuviere ettat calidcdet, no te pueda ni dao admi
tir, a opoticion de lar Mfbednu de ata facultad, ni /at demár, y ti ganaren proñion de! 
nuetfro conrejo, re obedezca,y re ruplique de tu cumplimiento, con toda; lar ragonct de tu 
conrtitución,y etta reformación,y lat demár que parecieren a el claMtn.o

Ley novena título 7 <ic la nueva recopilación de los estudios generales 
«Declaramory mandamor que lot doctore;y maertrory Ucenciador, que en la dicha uni- 
lenidad tean graduador y graduaren en ¡anta Tbeokgia y Canonet y medicina, gocen de 
lot priiilegiory prebeminencia; que te ñor y de lot dichot reyet catóhcor que tanta gloria 
qyan, tienen y lee nn tido eoncedidot bien, y ana y tan cumplidamente como por la ley antee 
delta, mandamot que gocen lot graduador en la unitereidad de Salamancay Valladolidy 
colegio de Bolonia, conque loe canonirtary médicor que de aquí adelante ubieren de gra
duar en h di dea uniirnidady agan tur cursor de ¡pule de bachillerer, ht camnit/at de lec
tura y actor, lot médicot de actor y lectura y practica, conforme a tur conetitucionet, un que 
puedan aprobarse de otrot cunot echot en otrot ettudiot,y que lot dichot actot público!y 
cursor no lot puedan redimir a dinero ni en otra manera ni disfrutar en ello!. Z lot que 
contra el tenor dato que dicho a, te graduare en la dicha uniixrsidad, mandamot que no 
ficen lot dichot matrtnry doctores y licenciado!, ni puedan fi^ar de lot priiHegiot y pre- 
heminenciat que ati tienen, ni de lo tuto contenido y concedido a lar dichot uniicnidadet 
de Salamanca y Vallado fid y colegio de Bolonia. Et ata ley de! emperador don Girloty 
Doña Juana tu madre. Un ¡at cortes de Madrid, año de ¡SÍS.f

Ley X de los estudios generales del rey Felipe 11 en las cortes de 
Madrid ano 1563
«Ordenamosy mandamos que lot que te graduaren en la universidad de Altala de docto
res o licenciados en la facultad de Gmonei, precediendo dispensación de los cunos de lectu
ra que para los dichot gradot ton netcesafios, con que de ¡pues de bachilleret hatfa recibir 
elgrado de licenciado qyan potado por lo menot quatro añoty medio, gocen de las preemi
nencias y dispensaciones concedidas a los Icenciadoty doctores graduado! en las unitersi
dades de Salamanca balladoledy Bolonia, aunque no qyan leído ni residido en la dicha 
unitenidad de Aléala el tiempo de los dichos quatro años y medio ñiparte de ellos."
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Pragmática promulgada el 9 de febrero de 1610
"Poní rrr/t'iüo dt h ijiulpor leyu)■ pngtnatitas aba!por ¡os umm rgn don \:(mandoy 
doña Yfabt!mis rd'is.¡'wlos t¡año 1494)partiré/ don Irñpt mi umr jpadrt ano dt 
1566, tüa mandado ^nt ninguna persona de las nnitmidides de las ciadadts de Salamanea 
) de Valiadobd m de/aera dt ellas dt goales quitr tstado y tondid6t¡ opntmintnda qut sean, 
sean osados de sobornarpnbSea ni setrr/amnte a las personas que obiertn de botar en ¡as cáte
dras) sustituciones que tacaron en los dichos estudios ni fatoret^an publica ni secretammte a 
¡as personas que a ellas se opusiem, ni den didi has a hs didAt estudiantes y personas que 
obierrn de botar, para que den sus botos a quien ellos qmsierrn, y ¡os traigpn a ello por mt- 

o amenaza, ni por otras formas ni maneras por si, ni por ynterpositas personas, ni baprn 
que no boten, ni se ¡tyan fuera de ¡as dichas ciudades, entre tanto que ¡as dichas cátedras) sus
tituciones se pmwty ¡os dejen botar, pmrais según que de justicia se debe hacer conforme a 
los estatutos) ordenanzas, so pena que qualquitr persona que lo contrario bicitrt sea desterra
do de las dichas unitersidades donde esto acaecierey de su tierra por termino de dos años,) ade
más de que ntya e incurra, en pena de ¡tinte mil maruvedis para la nuestra ctemara,y ¡pee ¡o 
mismo sesuarle en las cátedras de Abala,) aiiendose platicado por los dei nuestro consejo, 
remedio conteniente que se podía oponer para nitor ¡os daños que multaban de ¡os diebos 
sobornos, y con nos consultado, fue acordado que daiamos mandar y mandamos que ¡a duba 
tyy todo lo contenido en ella se ffutrdey cumpla según de la manera que en ella se cemliesu.y 
que sus penas q/a también ¡t^sr contri ios que hideren apuestas pora o porynferpositas per
sonas sobre qua! dt ¡os opositores l/tara lis dichas cátedras o tema en et/a mas botos con que 
si los que contratinieren a! contenido en la dicha ley por si o porynterpositas personas fueren 
¡os epositares o pretendientes de ¡as dictas cátedrus, de mas ele leí pena susodicha queden yiba- 
¡ils, no solo para las cátedras dichas ai que hicieren la tai contrannctón, sino para todas lis 
demás, de todas lis tres universidades, y para todos los ejidos y benefidos, asi eclesiásticosy 
seglares que son a nuestra protision) nombramiento de ejercer oficios de allegadosy otros eji
dos quaisquier que sean de letras que tmicrcn,) de todas las honras y pmmhtewias que por 
razón de los diebos ̂ adosy por ¡yes des tos r)nos.y ¡ior otros pdi ilesos y particulares bs com
peten y pueden pertenecer, y si futren otras personas futra de ¡os dichos opositores, de mas de 
las dichas penas puestas por lis dichas leyesy de tas que esta dicho que m de incurrir los eücbos 
opositoresy pretendientes, que también sea de entender con ellos, se les puedan poner r/uyores 
penas conforme a los delitos que cometieren a! a/bridio de ¡os jueces que ¡o sentendaren, a los 
quales damosfacultid fiara que conforme a! cuso y calidad de las persomu que puedan es ten
der su arbitrio apena corporal Y con que en defecto de probanza cumplida para aitriguadón 
y cutig/j de ¡os dichot dehtos, se tenpa por probanza bastantr ¡a que conforme a ¡as ¡yes des
tos rrynos ha esta contra los jueces que rrtdben dadihory cudAS.^

AUTO

El 14 <lc febrero de 1625, el rector Don Dionisio Manrique, el doctor Adria
no Gutiérrez de l.uzón consiliario por la facultad de Teología, Don Luis de Tapia 
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de la Cámara consiliario por la facultad de Cánones, doctor Juan de Robledo con
siliario por la facultad de medicina, doctor Diego López, maestro Gerónimo de 
Vera. Estando juntos mandaron que para justificar la recusación y determinar sobre 
ella, que el doctor Luis de Tapia jure y declare el parentesco que tiene con el doc
tor Antequera y con el doctor Gabriel de la Cámara, opositores. Después de haber 
jurado dijo que es primo hermano de la mujer del doctor Antcqucra, con el doctor 
Antcqucra. pariente en cuarto grado, y con el doctor Gabriel de la Cámara es 
pariente en cuarto y quinto grado.

Ia> firmó el doctor Tapia de la Cámara.
Por tanto, recusaron al doctor Luis de Tapia y en su lugar que venga su sus 

tituto. En cuanto a la recusación puesta al doctor Benito de Luna, dijeron no haber 
lugar por no haber dado causas bastantes. Ix> firmaron el rector y consiliarios.

Acontaron dar traslado al doctor Gabriel de la Cámara «le la nueva excepción 
que le había puesto el doctor Antcqucra. Que se les recibe a prueba a las dichas par
tes, para que dentro de dos días contados a partir de) día 15, prueben las excepcio
nes que tienen puestas, y lo demás que a su derecho convenga, el dicho termino se 
les de con todo cargo de publicación y conclusión y citación para la vista, y que se 
saquen los testimonios que piden citada la parte.

También acordaron, que el licenciado don Cristóbal de Villafanc, opositor a 
la cátedra de Vísperas de Cánones, al no presentarse a la lectura como era obligado, 
le daban por no opositor.

I-SC mismo día, el secretario les notificó el auto en persona al doctor Pedro 

de Antcqucra y al doctor Gabriel de la Cámara, y dijeron que lo consentían.
El día 15 de febrero de 1625, el secretario I-uis de la Serna saca del archivo 

el proceso de la provisión de la cátedra de Decreta A ella fueron opositores el doc
tor Pedro de Antequera, el doctor Gabriel de la Cámara, y el doctor Garci Moreno 
Ballesteros. Se fijó edicto el 22 de noviembre de 1616 y fue proveída por votos de 
estudiantes.

En la votación se halló que a una de las cédulas malas se había quitado un 
pedazo del centro por Martin Gómez de User de Zaragoza. Y después votando 
Francisco García de Cuenca, se vió que en los votos malos faltaban pedazos, y los 
dieron por no votados. I.os dos fueron a la cárcel.

El doctor Pedro de Antcqucra. firmó una petición por la cual se querelló cri
minalmente de los votos presos, y que constara del delito los mandase retener pre
sos. Requirió poner «leta Mtirifa dt tanmto* para que digan y declaren quién les 
indujo, y para que efecto rompieron las cédulas, y a quien daban sus votos.

El doctor Antcqucra sacó 16 votos, el doctor Gabriel de la Cámara 150 votos, 
y el doctor Moreno Ballesteros 72 votos.

Fue nombrado catedrático de Decreto Gabriel de h Cámara. En 1622 tam
bién fue elegido.

Gabriel de la Cámara se defiende, y pide se saque del archivo el proceso de pro
visión de La cátedra de Vísperas de Cánones, vacante por muerte del doctor Salas de 
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Guadarrama, por la que se fijó edicto el 27 de febrero de 1615, a la cual fueron opo
sitores el doctor Pedro de Antequera y Artiaga, el doctor Juan Cocüo de Ribera.

En esta provisión de Cátedra, Pedro de Antequera le pone un pleito a su opo
sitor Juan Coello, porque dice que no está graduado de licenciado ni doctor con
forme a las leyes del reino, por estar graduatlo por la universidad de Valencia. Eue 
un pleito muy grande según dice el secretario Luis de la Serna.

En la votación para la oposición. El doctor Antequera tuvo 29 votos, y el 
doctor Coello de Ribera 142 votos.

El 12 de abril de 1615 pasó la cátedra al doctor Juan Coello de Ribera, 
laiis de la Serna, secretario de la universidad, da fe de:

«que por ¡a real reforniatiór. que por ruar¿ado de ¡u magf/tad, P^-i uniteni- 
dad el lictndado Don Ditgp 'Femando de /Marcan, que en la villa de Aléala de I lena- 
reí en líete diai del met de abril de milj teiirientoi y quince anoi citando junta ¡a uni- 
venidad en e¡ dan!tro pleno, it publico ¡a dicha reformación par ante Juan Ramire^ San- 
millan, arribano real» reptar de ¡0! conn/ot = V anti mimo dvpfee que en el capitulo 
primero de i titulo cuarenta) cuatn. que trata de lot licenciadoi en Canona a como te 
ii^ue= Izitatuimoij mandomot que de aquí adelante el tiempo para hacerte licenciado 
deide que te hirieron bachillere! en Canonet, lean quatro ador como en la unitenidad de 
Salamanca, lin que delloi ¡e pueda ditpenrar. ¡o pena de la nulidad de! acto de cada doc
tor que ie bailare en la diiptniarión, ríniendo en ello diez ducado! de pena para el boi- 
pita!de la uniimidad.»

El rector don Dionisio Manrique, pide al secretario I-uis de la Serna, saque 
los procesos en los que consta que la facultad de (.anones ha dispensado en el tiem
po de pasantes, y en las personas que se han graduado de licenciados en Cánones 
por esta universidad.

Y esta es la relación que presenta; A Juan Sotclo de la Mota, le dispensaron 
siete meses y tres días, el 14 de marzo de 1612; A Fcrnándo Yáñcz de Contrcras de 
Guadalajara, le dispensaron diez meses, el 10 de febrero de 1608; A laidovico Cid, 
le dispensaron veintiún días, el 15 de noviembre de 1610; A francisco Antonio de 
Alarcón, le dispensaron (no pone el tiempo), el 16 de junio de 1610; A Francisco 
de Rincón, le dispensaron (no pone el tiempo), el 18 de abril de 1600; A Gabriel de 
la Cámara, le dispensaron año y medio, el 2 de mayo de 1612.

El doctor Pedro de Antequera y Artiaga, entre otras cosas también alega:

«Y todo para defecto de paito, Heien la pretenrión de la cátedra, paitando con lot botM 
teniéndolo! alguno! en cata de pedro Wartinez dándole! la comiday potada, trayendolot a 
botar a tu mía y en otra! cota! dándola mucho dinero, dade luego pmento por tettipo a! 
dicho Pedro Martínez) ¡ft hijoi. y Antonio Roí de Mediano, ) Ana María Beata,y 
a Juifo franco, terinoi delta tilla, que ¡aben lat negocíarione!ygfutoi que ¡e birieron ton 
lot botot.»

100



Pi«lc y suplica al rector, que de mandamiento para que vengan los testigos a 
declarar lo que saben, le den testimonio de ello, y un día de termino para la publi
cación y conclusión.

El 16 de febrero de 1625, El rector le concede el día de termino, y que se le 
de el mandamiento que pide. Parece ser que los testigos <¡uc pide Pedro de Ante
quera no se presentan a declarar.

SENTENCIA

El día 18 de Febrero de 1625. por mandato del señor rector al bedel Alonso 
de la Peña, fueron convocados todos los consiliarios en la cámara rectoral del insig
ne colegio de San Ildefonso. Estando juntos el doctor Don Dionisio Manrique rec
tor, doctor Adriano Gutiérrez de laizón, doctor Juan de Robledo, (Universidad). 
Doctor Diego Ix>¡kz, maestro Gerónimo «le Vera, consiliarios (Colegio y universi
dad). Habiendo visto el proceso entre el doctor Pedro de Antcquera y el doctor 
Gabriel de la Cámara, «lijeron:

Jaban y dimn <;/ Anttqatra nofarfr a la ofaááón <¡ur a pumo a! doc
tor Gabríd de la támara contra la validación de!grado de Ecenciadoy doctor en Canoner, 
que tiene el dicho doctor Cantara, a! /¡nal le ampararon en la poteÑón en que cita de !o¡ 
dichot grado!, j le daban por legitimo opoñtor a ¡a cátedra de lii/perai q/te a!prelente eüa 
baca = ) ’ en quanto a la opoiiáon puefia por el dicho doctor Antcquera de ater ¡obor 
nado el dicho dotlor Gabriel de la Gomara, en la cátedra de Decreto que tiene. ) por cío 
aber incurrido en lar penar de la pregmotica, dieron 4; dicha <f>orición por no preñado,y 
a! dicho doctor Cantara por libre de la imtanda derte jtdcio, en comcqucncia mandaron 
que ít proceda adelante en la protidort derla cátedra,) and ¡o proveyeron y firmaron.»

El 19 de febrero de 1625, se presentó El doctor Pedro de Antequera ante el 
rector y consiliarios para presentar la siguiente petición y apelación:

■<A tenido a mi noticia que en qrunto a!grado be ¡ido declarado por no porte,y en quan- 
to a lo demás le irán dudo por ubi!por falta de probanza = Por tanto, oblando con e! debi
do respeto de no averie dado por)nabity declararme por no parte, apelopara ante su majes
tad y señores de su rea! consejo,y pido se me de testimonio paret me presentar en el rea! con

tejo, y pido justicia y costas.»

Esc mismo «lía 19, el rector y consiliarios» dijeron que se le dé el testimonio 

que pide al doctor Pedro de Antcquera.
El día 20 «le febrero, el doctor Cámara ante el rector y consiliarios, aceptó la 

sentencia a su favor, y pidió testimonio de ella.
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Esc mismo día 20, el rector y consiliarios, dijeron que se le de el testimonio 
que pide al doctor Gabriel de la Cámara.

El 25 de Rbrero de 1625, el doctor Pedro de Antequera y Artiaga da su 
poder cumplido a Sebastián de Gucrnica, procurador de la real Chancillcria de 
Valladolid, para que lo represente en el pleito con el doctor Gabriel de la Cámara. 
Ante el escribano Juan Fernández de ViUaviccncio, Don Antonio de Valencia, y 
Don Antonio Pichardo Vinucsa.

Sebastián de Gucrnica en nombre de Pedro de Antequera y Artiaga, apela 
ante la real Chancillcria de Valladolid.4

El 8 de marzo de 1625. por una real provisión, se ordena al secretario de la 

universidad Luis de la Serna, el traslado del proceso al consejo real en Valladolid.
Otra real provisión del Consejo Supremo de su majestad en Madrid de fecha 

15 de marzo de 1625, dirigida al rector y consiliarios?
Una real carta del 12 de abril, ordena el traslado al consejo supremo.5
El 1“ de abril se le notificó la real carta y provisión a Luis de la Serna, y dijo: 

<'Qt« má pnuo dt atityliry guardar tn rodaypor iodo k <¡ut ft< Airada tn rila manda, ypara 
dh y !t dt tratloda,-'

También se le trasladó a Pedro de Antequera, y habiéndola obedecido con el 
debido respeto dijo: «qit< la dicha nalproivün ne habla con ti, y para ¡o c¡m acerca de ella 
condene a Mjuftiña u le di ¡ralladle"

El 19 de abril, para dar respuesta a la Chancillcria de Valladolid, I aiis de la Serna 
pide al escribano Matheo Martínez, mande la real provisión del 15 de marzo, y la real 
carta del Consejo Suprema Para que vean porque no las había obedecido, pues ellas 
mandan el traslado del proceso al Consejo Supremo, y no a la Chancillcría.

El 29 de abril se recibe en la Chancillcria otra petición de Sebastián de Guer- 
nica en nombre de Pedro de Antcqucra, solicitando otra real provisión, para que a 
laiis de la Serna, se le vuelva a notificar en persona por un escribano, para que obc 
dezca y mande el proceso del pleito, y se le multe con doscientos reales que a su 
parte se le habían seguida

Se expide la real provisión el 2 de mayo con mayores penas.
El 13 de mayo de 1625, el escribano Juan de Robledo, leyó y notificó la real 

provisión a Luis de la Serna, que la obedeció con el acatamiento debido, y en cuan
to a su cumplimiento dijo.*

"Cjue annepte le ata mandado por d conuyo supremo de su maff/tad que en este caso no obe
deciese ¡a protision de la rea! audiencia e ebmátiaia de Valladolidy por lemor de lo que puede 
suceder.) a d no le :a ni le ¡teñe nada en esle nt^Mo, que fa oindece corno h tiene obedecida, 
y que para cumplir lo que se le manda pidió traslado de la dicha rea!prensión, y dineros para 
que se saque d dicho proceso, y protesta que mientras no se le dieren no ¡e corra tiempo.»

Con fecha 12 de junio, se expide una cédula real dirigida al presidente y oido
res de la audiencia y Chancillcria de Valladolid. para que manden al consejo suprc- 
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iik», relación de las inhabilidades que le había puesto el doctor Antcqucra al doctor 
Gabriel de la Cámara catedrático de Vísperas de Cánones, en la oposición a la cáte
dra en la qwe fue dado por libre. Y que no hagan novedad.8

El 13 de junio de 1625, el licenciado Pedro de Quiroga y Moya, colegial 
mayor y catedrático de Decreto, y también opositor a la cátedra de Vísperas de 
Cánones, se unió al doctor Antcqucra. en el pleito contra el doctor CámaN.

El 7 de julio de 1625, el escribano de la universidad Luis de la Serna, por 
mandato de una pragmática real, sacó y trasladó al presidente y oidores de la real 
chancillcria de Valladolid, el proceso entre los opositores a la cátedra de Vísperas de 
Cánones. Pedro de Antcqucra y Gabriel de la Cámara.

El 17 de julio de 1625, se presentó la real cédula del rey, ante el presidente y oíslo- 
res de la audiencia y Chancillcria de Valladolisl. los cuales la obedecieron con el acata
miento debido, en su cumplimiento se mandó al consejo supremo el 11 «le agosto.

No hay más documentos del proceso, lo cierto es que Gabriel de la Cámara 
ganó La oposición a la cátedra de Vísperas de Cánones, con un salario de doscien 
tos ducados anuales. No sirvieron las alegaciones ante el rector y consiliarios de la 
universidad, a pesar de no cumplir con las constituciones tic la universidad, las leyes 
del rcin<x y pragmáticas reales, ni las alegaciones de soborno con agasajos a los 
votantes en la obtención de los grados «le licenciado y doctor, ni el pleito presenta
do ante la audiencia y Chancillcria de Valladolid por parte de su oponente el doctor 
Pedro de Antcqucra y Artiaga, y más tarde por Pedro de Quiroga y Moya.

Como hemos visto anteriormente Pedro de Antcqucra ya puso otro pleito a 
Juan Coello de Ribera por la cátedra de Vísperas ele Cánones en 1615, y que tam
bién perdió.

No sabemos si los agasajos fueron ciertos, el consejo rector de la universidad 
los dió por no probados, lo cierto es que debía de ser una práctica habitual, ya que 
todas las leyes del reino referentes a los estudios, y las constituciones de las distin
tas universidades los mencionan y penalizan con severas penas.

Iz» derechos de graduación de bachiller, licenciado, y doctor, no eran muy 
económicos, se pagaba por todo, lo vemos en las constituciones de la universidad 
de Alcalá.’

NOTAS

1 PLEITOS CIVILES. Z. ABANDONA Y BAI .BOA (OIA';. CAJA 1185.0009. Pipiu 4 r«<o.
•Yo lam de la Serna <«reúno de u insigne univeoidad ¿c la viUa de Akahde Henares. D») fee que 
en Akah en dos días del mes «le Hcncro de m>l y seiscientos y beinte y cinco aáos Yo laais de la 
Serna secretario sieso insigne uniwrddad de Aléala. Doy íce que por marxlido slel doctor Don l>io- 
nisio Manrnquc rector siesta unntrsxiad. hice un edicto de la bacante de la cátedra de vísperas de 
«anones desta uflÁersidad. que saco por ascensión de cátedra de prima del skxtot IWIcgas. Y firma
do del dicho rector y del mío. GeroOsno de Vera csMksi&ario, y refrendado de mi el presente secreta
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rio, ocrico en Icngin Utou. con termino de treinta «11» en U íotmi KOstuntbndi. y en el «Wv» «iu 
mej y ario sobiedxho' a 1» ora entre las nueve y las «Iíca antes de medx> día, estando letendo el doc
tor Gabriel «le la cámara catedrático «Je «Jccreto a su ora. publxjoc la dicha cátedra por baca, y el dicho 
edicto. Y luego inc«>ntincntc «fea mes y ario y ora dichos fiw d «fecho edicto en una de las puertas 
principales del insigne colegio «le San Ildefonso, lugar publico y adonde se suelen y acostumbran a 
filar <<mc|ar>tes edicto*. Sxndokn María* Ruiz Bravo, y el licenciado laxa» Fernandez* 
1 PLEITOS CIVILES. ZARANDONA Y BAIUOA (OLV). CAJA 11WXI0». Págma 12 verso.
•Porque caso negado que el «fecho mi grado tuviera afean vxio o nulidad «pe no Je tiene por decir 
que yo fui dispensado en año y medio El mismo docnx Antcqocra me «lispensso y ansí caso nega
do que no podx« dispensar en contabcnir a lo dicho, alega «Je su misma torpeza y no debe ser admi
tido, ni menos puede venir contra su mesmo derecho ni menos de su malicia y engallo usado con
migo en dispensar raso que no pudiera se le debe seguir utilidad y provecho como k le siguiera, si 
yo en virtud del dicho grado pudiera «r dado por no opositor, que* lo que pretende y no vera = lo 
otro porque el mnnso doctor Antcqucra después «le averme dispensado me presidio en la rrepeticion 
por la qual me aprovo y me a admitido sin contradicción alguna en todos los autos que rrojuicre el 
grado de liccnciasio. y después «Je averie recibido, la unhcrsidsd sin engario mió me graduó de <k>c- 
tor y como tal en presencia del susosfeclto a asistido a todos ios grados = Adctn» que vacando la 
cátedra de Decreto que oy tengo por segunda provisión, el dicho doctor Antcqucra se opuso contra 
mi y no me opuso defecto alguno en el grado, y ansí mismo en la primera vacatura desta cátedra de 
Vísperas y en la bacante de la de Prima rx>s opusimos juntos y no me opuso cosa alguna, antes lla
namente me admitió y ansi caso negado que mi grado tuviera algún defecto no pucslc el venir con
tra su mismo echo ni rreprovarto lo que tiene aprobado con tanto numero de actos positivo* = 
Gabriel de la Cama»».
» PIJilTOS CIVIU-S. ZARANDOLA Y BALBOA (OLV). CAJA I185.WO9. Págma 14 verso. 
>Mira.lx« la» Icye» del rrcyno, conMÍtución. y «reformación rrca!. todas requieren peoforma sustancial, 
que para graduarse de licencía«io en Canotxs por esta universidad, astr de tener cinco cursos sin que 
en el tiempo se pueda dispensar, y lo que se dispensa es en h lectura, y no ay duda ni se puede dudar, 
sino «pie lo echo contra estas leyes es nulo, y de los autos consta aserte dispensado con el susodicho 
aAo y mofeo, ni irr.porta decir que « graduó ante* «le la nueva rreformacíon. porque ante* de ella era 
aun mas fuerte caso porque rrequeru mas oempo que agora, y la palabra «Je aquí adelante, solo fue 
para disponer «le nuevo que con» antes eran necesarios quatro arios y mofeo de pasante bastasen «nu
tro arios, y en «pialquicra de los «ios casos el tiempo fuese nuilev El acto es ilino por rrojucrirsc pro
forma. y la ley que «lio licencia para di^sensar en la lectura, no la dio para el tiempo, ni en esto puede 
aber duda, y no importa decir que y© me alie presente y le prcódi. porque no se infiere que yo le bota
se. ante* lo contra«irc y no pude yo dejar de presidir y firmar lo que la facultad avia determinado» 
•Que por eso es tan estimado el grado tiesta universidad, de manera que como es notorio para solos 
qvurenta días de «fespenración y con persona mas ylustre. fue necesario traer cédula rreal de cámara, 
y auntjue en otras ocasiones no aya puesto esta excepción, Ixcn la puedo poner agora, especialmen
te viendo h* trabas y negociaciones de la pane contraria para llevar cátedras»
•Digo que el «loctor Benito «le lama uno «le los consiliarxjs como es notorio es pretendiente de cáte
dras y a sido opositor a las |•lsad^x y ansi es interesado en que descara que basquen cátedras a que 
oponente y ansi no es justo sea juez en esta cátedra «le Bispcras en que ay opositores que actualmente 
son catedráticos y tampoco es justo que sea juez el doctor Jaiis de Tapia de la finura, contijario de 
la facultad de Cánones poe ser como es y punen te de) dicho doctor Cámara, y como tales se tratan 
dentro del quarto grado con intima y estrecha amistad. El doctor Antcquera y Attiaga- 
‘ PINITOS CIVILES. ZARANDONA Y BAIBOA (OIA'). CAJA 1 IKS.OGO?. Página W verso 
■Anee vuestra Alteza apelo y me presento en grado «Je apelación nulsdado agravio como mejor lugar 
aya «le derechos «le ziertos aut«>s y mandamientos y derogación de justicia contra mi parte dados y 
echo», y en favor «leí doctor Gabriel de la Cantara por el rector y consiliarios «Je la «fecha uniscrsxlad, 
por los «jualcs en efecto «ieviendo declarar no tener grado legítimo y darle poe ynaW para la provi
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sión de U ctccdra de ásperas de cánones <pe estaba bxa en h dicha uniwrsxhd. po: haber Ucbado 
Ü3 otad» que había Ucbado en soborna y r*c<js cxcoiw en que había gastado su patránonio no 
Jo hbicron. Anees declararon a mi pane por no parte en oponerse al grado» y dieron por abü a la pane 
contraria y otras cosas según que mas largamente de los dkhos autos y mandamientos se contiene. 
Jos quaJes digo ningunos y pudo de ellos revocación = A vuestra Alteza suplico me aya por presen
tado en el dicho grado y mande dar a mi parte la compulsoria en forma y pido justicia. Sebastian 
Guenvea*
’ PUilTOS OVILES. ZARANDONA Y BAI.BOA (OLV). CAJA 1185.0009. Pigira 45 «na
«A vo» el rector y con»ihirio> del otud» y unnenkiíc de U «llí de Alcali de Heñiré», calvd y grá
cil, »<padc» <jvc Pedro de VcUcco en rcpracncición del doctoe Gabñd de h Gumra cacedrátko de 
decreto de»:a unntnidad de?u dicha villa y legitin» opositor a La cátedra de Vbpcr» que cwa vaca 
en elli = No* hizo rebeidn que »>cndo ansí m;$mo opoiitor a la dicha cátedra, <1 doctor Antcquera 
havia puetto cierta» inavilidide» a »u parte con animo y fin volo de «kiicreditade porque w pirre »e 
hivia quereJado del y con »u cátedra havude» pronunciado «emencia en que hiviide* abeuelto a *u 
pirre y dadi por no parte il contriro, »in civigarlc como «matro ttigmtc tu condenado en k» cos
ta* porque tu parte tenia apelado como pirccú de oerto tettimon» de que hacia prc»cntacx5o. en 
virtud del qual »c preenco inte no* en grado de apelación - Y no» pido le mandfocmo» dar nues
tra carta y pronáon pira que »e trajctc esta causa ante los del nuestro consejo, y ex» otra parte, pues 
teníimo» reseñadas la provisión «le la» dicha» cátedras y lo a cUa* tocante, y la causa era incidente 
como la nuestra merced fue, lo qual sitio por lo del nuestro consejo fue acordado que dclnunos de 
mandar esta nuestra carta pira vos en la dicha rrazon y no» mbimoslo por bien, por la qual o* man- 
dimos que dentro de tres «bis pnmeros siguiente' después qac con ella fucrcdc» requendos enviéis 
ante los del nuestro consejo relación cierta y verdadera firmada de vuestros nombres y en manera que 
haga fe, de ¡o que en ella y en ¡nxún de lo suso «bebo ha pasado y pasa juntamente con un traslado 
de lo» auto» que en tn^on de lo suso dicho se hubiesen fecho y causado para que por ellos visto 
pobean lo que sea justo y no fagades endial so pena «le U nuestra nxrccd y «le diez mil maravedís para 
nuestra cámara, por lo qual mandamos a qialquicr escribano os la notifique y de testimonio porque 
no» sepamos como se cumple nuestro mandado?.
• PUUTOSCIVILES. ZARAN1XJNA Y BAI-BOA (OLV), CAJA 1185.0009. Pagina 44 recta
•I j qual dicha nuestra carta y provisión pirccc os fue noülicida y has-xndola obedecido respondis
teis «jac no obstante que li antecedente se os avu notificado uní provisión despachada por li nues
tra audiencia y cbancilcria que reside en la ciud».l «Je Valladolid, para lo contenido en la dxha nues

tra carta y provisión cstividc» presto «Je cumplir ¡o que por eBo se os mandaba «iándeos traslado y 
dineros para la saca y esto disteis por vuestra respuesta como nos consto por el testimonio declara
do por la parte del dicho doctor (kbncl de la Camira que no» hizo rclacZn que aunque la dicha nues
tra casta y provisión havia sido notificada y la aviade» obcdcci<io no la hivtadcs cumplido dando la 
dicha respunta, y atento que el dicho negocio tocante a los del nuestro consejo y no a la nuestra 
audiencia y chancíllela de la dicha ciudad de Valhdolid donde hará emanado la dicha provisión, nos 
suplico le nundísemos U nuestra carta y provisión sobtccaru de L dada pora que sin embargo deba 
y de la «leba vuestra respuesta la guardasc«ics y cumplicscdcs embiasede* ante k» «icl nuestro conse
jo los autos que por cUa se mandas-a y no a la deha nuestra audiencia y chanalleria de h dicha ciu 
dad «le Vallhiolid»
* PLEITOS CIVHJtS. ZARANDOLA Y BALBOA (QI-V). CAJ/\ 1185.0X9. Págini 44 versa 

«ViMO este proceso y autos del por los -chores presídeme y ««.lotes dcsta real audiencia. = l)i;cron 
que mandaban y mandaron dar carta c provisión del Rey nuestro Seboe en forma, a la parte del dicho 
Pedro de Antequera y Artiaga. para que el dicho laiis «le la Serna secretario de la uniseraidad de la 
sila «Je Alcah <k Henares dentro de un dia guarde y cumpla ks provisiones que se le han notificada 
sin embargo de su» respuesta» como en clks se contienen so las penas en ellas contenida» y con aper 
cibimicnto que no Jo hacienda de esta corte inviara persona que a su costa »c ks haga cumplir, el 
qual dicho auto se dio y pronuncio dia mes y arto en el contenido = Y conforme a el ívc acordado
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«{ve ¿cbhnx» dcnuixiir dar cu nuotra caria jura vw por U ^ual o» inandariio» que ¡vego que coi 
elb fvcwdc» tccjucñdo por parle del dicho Pedro de An;cq jer« y Artúga vea» el dicho auto de cuso 
incorporado y proviúonc» que en el se hxen nacncido. y lo guardas y cumpláis en todo y por todo 
según como en ella se condene, y contra su tenor y forma no bais ni pauis por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced y de dxz nul maravcsüs para la nuestra cámara por !o «pial mandamos a 
<]va!<¡ucr escribano os la entregue y de clk> de íce.
' PLEITOS CIVIIJ-S ZARAaXDONA Y BALBOA (OIA). CAJA 1185.00». Página 52 recia 
•Presidente y oédoecs de la nuestra audiencia y chancillcria que reside en la ciudad de V alladotid. sabes! 
que por parte dd doctor Gabriel de la Camara. catedrático de vísperas de la universidad de la silla de 
Aléala de Henares, nos fue fecha relación <pe en la oposición «le la dicha cátedra, el doctor Antcquera 
le avu puesto cxrtas ynavlxladcs de que avia ssdo dado por libre y por no aver condenado en costas 
al dicho doctor Antcquera. por su parte se aria apelado y presentado ante los del nuestro consejo y 
el susodkho por molcstaric. se aria presentado en grado de appcUacion en esa diclu nuesua audien
cia, tocando solo el conocimiento de la causa a nos por ser tocante a cátedras, por lo cual por los de 
nuestro consejo, se aria despachado provisión nuestra, para que el secretario de la dicha univenidad 
no obedeciese prov-.vxxscs de esa dicha nuestra audiencia, ni diese el proceso para otro tribunal, si no 
fuese para nuestro convejo supremo, lo qaal avuis obedecido y se avu hecho notono al dxho doc
tor Antcquera. y sin embargo en contrabcnción de lo mandado por los de nuestro consejo suprema 
el susodkho avia notilkado sobrecana de la dklu provisión, y aunque desjiucs por el ilicho secreta
rio de h universidad, el doctor Antcquera avia sido requerido con lo que por nos se le avia mandado 
por la dicha nuestra carta y provisión. |x>r su parte se avia notificado otra tercera carta de los de) nues
tro consejo, la «pial aria obedecido y en virtud dclla se avia traillo un traslado del proceso de que hizo 
presentación y r.os suplko mandásemos dar nuestra carta y provisión de emphzanucnto contra el 
deetor Antcquera, para que viniese en seguimiento del. y que no usase de las dichas provisiones = Y 
que atento que la dklu causa |>oi ser tocante a cátedra, tocara y pcrtasccia a los de nuestro consejo 
supremo el conocimiento «klla. mandásemos esa dicha nuestra audiencia se ynivicic «leí. porque toda
vía pretendía desconocer de lo susodicho y se libravan nuevas provisiones con ella = O como lo man
dado fiiC'C lo qual visto por los de nuestro consejo supremo, fue acordado que «ieviamos mandar dar 
esta nuestra sentencia para vos en la dicha razón, y nos, tuvúnoslo por bien = Por las qualcs manda
mos que «icntro de dozc días primeros siguientes de con» os sea presentada ynkcis ante los de nues
tro consejo supremo, relación firmada de > vestios nombres «Je lo que cerca, y en relación «le lo suso
dicho a pasado y pasa para que lo mandemos ver y proveer lo que convenga = Y por ahora os man
damos no agais novedad en el dicho negocio que de suso se aze mencxki Y se da en Madrid a doce 
días ¿el mes «Je junio «le mil y «iscientos y veinte y cinco arios = Yo el Rey
’ CONSI rn¡CIONI-5 DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA, 1T11JLOS 53. PAC.. 80 - M. 
PAG. 82 - 55. PAG. 83.
«Derechos «le bachilleres en Cánones;
Al presidente que «la el grado 8 reales; Al secretario 16 reales; Por el título en pergamino 8 reales; A 
cada uno de Jos bedeles 8 reales; Al maestro «le ceremonias -I reales; Al arca del colegio 16 reales; Al 
arca de la beatifuación del emincntismso fundado; 8 reales; Al contador 2 reales.
lXrc<ho$ de Ufenmelos en Caconev
Ai rector 16 rciks y 8 por la cctu. y un hachi de cera, o 14 redes por clb. y 19 reales por h asis
tencia a los puntos y misa; Al cancelario asistiendo c este grado se le dé lo mismo en que entra el 
pasco a pie por las calles A cada doctor de la facultad «pie se hallare presente Jo mismo, y en cuanto 
a dar hacha o 14 reales, queda a arbitro dd que se gradúa en esta y demás facultades; Al arca «id colé 
gio 32 reales; Al arca de la beatificación 32 reales; Al sccrctaro 32 reales, y 8 por la cena, y ocho por 
el título «jue ha de dar impreso en pergamino; A cada uno de los bcsleles 12 reales, y 8 reales psr b 
cena; A! maestro de ceremonias 12 reales, y 8 por la cena; Ai sacristán 8 reales; a los ministriles 66 
reales, A los trompetas y atabales 3ó reales; Al alguacil mayor 4 reales, a su terrente 2 reales, y al algua
cil dd silencio 2 reales; A los campaneros de San Justo y San Ildefonso 4 reales a cada una
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|><re<}«» ¿el ii<X!Ofintcnto cil Cinor.c-
Al r««or 26 relies, bonete, y por el 4 reales, y guantes ¿e cordobán blanco, y 5 reales de Prandio; Al 
eancclario lo núsnso; Al padrino 80 reales, si diera librea a sus criados 8 reales, bonete y guante*, por 
ellos 6 reales 5 reales por el Prandio, y al mismo 1 real por sentar al doctor en su libro; A cada uno 
de los doctores y catedráticos .le la facultad 8 reales bonete y guantes, y por ello 6 reales y 5 reales 
por el Prandio; A cada doctor icdtogo o medico, bonete y guantes, y por ello 6 reales y 5 reales por 
el Prandio; A todos los maestros a cada uno bonete y guantes y por ellos 6 reales y 5 reales por el 
Pradio; A Jos bccnciados de la facultad, guantes solo* de a 2 reales: Al secretario 32 reales guantes de 
a 2 reales y 5 reales del Prandio, y 8 reales por dar el título impreso en pergamino; A cada bedel 24 
reales y Prandio y guantes de a dos reales y lo mismo al maestro de ceremonias; A Jo* ministriles 10 
ducados; A los trompeta.* y atabales 10 ducados; Al sacristán de San Ildefonso de poner las armas 
doce reales y 1 real de llevar las fuentes para el repartimiento «le propinas; Al alcacil mayor 4 rea
les a su teniente 4 reales y al alguacil del silencio 2 reales; Al barrendero 2 reales; Al campanero de 
San Ildefonso 2 reales; Al arca del colegio 48 «ales Al retitono del colegio 32 reales; Al arca de La 
facultad 32 reales; y Al arca de la beatificación ¡9 reales»
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L/\S COFRADÍAS DE ALCALÁ DE HENARES 
EN EL CATASTRO DE LA ENSENADA (1753)

M. Vicente Sánchez Moltó 
Cronista oficial de Alcalá de Henares 

sancbe^moltc^gmx. es

Resumen: 1 j extinción de la mayoría ¿e las cofradías de Alcalá de I leñares y la perdida de 
sus archivos hace muy dificil la reconstrucción de su historia. El denomxnado Catastro de 
la Ensenada constituye una crucial fuente de información para reconstruir la situación eco
nómica (projKcdadcs, rentas y gastos) de las cofradías de Alcalá de Henares a mediados del 
siglo XVIII.

Palabras clave: Cofradías, Rentas. Catastro. Marqués de la Ensenada.

Abstract: The extinction of thc majority of the brothcrhoods of Alcalá de Henares and 
the loss of their archives malees rcconstruction of their history very difficuh. 'Hic so-called 
Catastro de la Ensenada constitutcs a crucial sourcc of informaron to reconstruet thc eco- 
nomic situación (propertics. renes and expenses) of thc brothcrhoods of Alcalá tic Henares 
in thc mid-l8th century.

Key words: Brothcrhoods, Rcnts, Cadastrc, Marques de la Ensenada.

Ia variedad de fuentes y su dispersión caracterizan el estudio de las herman
dades y cofradías en la Edad Moderna. En general, las fuentes de carácter eclesiás
tico (diocesano, parroquial) son básicas para el conocimiento del fenómeno, pero 
en el caso de Alcalá de I lunares la cuestión se complica enormemente, no sólo por 
la desaparición de la practica totalidad de los archivos de las diferentes cofradás, 
sino también por la de las tres parroquias históricas de Alcalá: el archivo de la de 
Santiago en un momento indeterminado y los de las de San Justo y Santa Mana la 
Mayor en los incendios de los convulsos días de julio de 1936. Por si no fuera sufi- 

109



cíente, el incendio en agosto de 1939 del Archivo General Central, donde se cncon* 
traba depositado el archivo «le la Vicaria de Alcalá, complica aún más el estudio de 
las cofradías complutenses durante el Antiguo Régimen. Es por ello que resultan 
fundamentales para hacernos una idea global del fenómeno cofrade a mediados del 
setecientos la encuesta general ordenada realizar en 17’0 por Pedro Pablo Abarca 
de Bolea (1719-1798), conde de Aranda, y el Catastro de Contribución Única de 

1753, realizado a instancias del ministro de Femando VI (1’46-1759) Xenón de 
Somodevilla y Bengoechea (1702-1781), marques de la Ensenada. De la primera ya 
me ocupe en su momento (Sánchez, 2000a). Llega el momento de centrarse en la 
segunda y realizar una comparativa entre ambas, distanciadas tan sólo por 17 años.

Confeccionado con el objetivo de evaluar la riqueza «le los reinos que confor
maban la (x>rona de Castilla (como punto de partida de un proyecto que pretendía 
reformar el sistema tributario de nuestro país), el denominado Catastro de la Ense
nada recoge las decLiraciones fiscales de las cofradías propietarias de fincas rústicas y 
urbanas, que generalmente obtenían rentas de las mismas y en menor medida otros 
tipos de ingresos (réditos de censos memorias de misas, etc.), al margen de los obte
nidos de las cuotas de los cofrades o de las limosnas. La presencia ele las cofradías en 
el catastro de la Ensenada pone en evidencia su condición de asociaciones de laicos 
con carácter eclesiástica sujetas a una creciente intencnción estatal. Pero también el 
interés de la administración por conocer sus bienes y rentas. Desde un punto de vista 
económico, la presencia de hs cofradías en el catastro confirma La minuciosidad con 
que se Ucs’ó a cabo esta empresa estadístico-fiscal, con indagación de las propiedades 
y rentas, aún las más exiguas, como las de muchas de estas corporaciones de recursos 
económicos muy limitados y de dudosa liquidez.

Quedan excluidas del Catastro, por tanto, todas aquellas cofradías que se finan
ciaban cxclusis-amente con las aportaciones de sus cofrades y las donaciones o lega
dos de los devotos. Por esa razón, el Catastro de Alcalá sólo contiene quince her
mandades de seglares, algo menos de un 30% del total que recoge la encuesta de 1770.

Con este tralsajo pretendo avanzar en el estudio del tema, planteándonos dos 
objetivos fundamentales: aportar algunos datos sobre cofradías y hermandades que 
se encontraban en plena actividad a mediados del siglo XVIII y de Las que se dis
ponía de contadas referencias hasta el momento, y |x>r otro lado, conocer las pro
piedades que poseían las cofradías registradas en el Catastro, analizando al mismo 
tiempo aquellos ingresos procedentes de la administración de sus bienes (alquileres 
de viviendas o fincas rústicas, rentas derivadas de la explotación de las tierras e inte
reses de censos, principalmente.).

EL CATASTRO DE. ALCALÁ DE. HENARES

El catastro de Alcalá está conformado por las denominadas «respuestas gene
rales», confeccionadas el 20 de mayo de 1753 en las que se da respuesta a un total
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<ic 40 preguntas sobre la dudad y del que hay una edición impresa con la trascrip
ción integra «leí documento {Altutí, 1992). Mucho más interesantes para el tema que 
nos ocupa son las incorrectamente conocidas como «respuestas particulares» que 
contienen los libros originales de las operaciones catastrales provinciales.

Ambas se realizaron en cumplimiento de un bando publicado por orden de 
D. José Orna y llaro, del Consejo de S.M. en el Real de Hacienda y su ministro 
comisionado para el establecimiento de la Única Contribución en la Provincia de 

Toledo y sus Partidos de Alcalá de I leñares. Ocana y Alcázar de San Juan.
la información sobre las cofradías y hermandades se localiza en los deno

minados «labros de Hacienda» del vecindario eclesiástica Aunque el Archivo 
Municipal de Alcalá de Henares conserva una copia, he optado por referirme a la 
documentación original que se custodia en el Archivo I listórico Provincial de Tole- 
da En uno de los libros se encuentran Ixs declaraciones originales de cada una de 
las cofradías (H 20), mientras que en el otro se encuentra el libro de la contribución 
con el valor de las tierras establecido por los peritos (H 19). La comparación de uno 
y otro arroja algunos errores y omisiones en la trascripción de los datos'.

DECLARACIONES DE LAS COFRADÍAS

L ejecución de la orden de Orna y I laro se dilató a lo largo de seis meses, 
la primera en responder fue la Cofradía del Rosario, que presentó su declaración el 
15 de diciembre de 1 '752.1 x siguió el 9 de enero del año siguiente la cofradía de San 
Antonio Abad. La más tardía fue La de la Vera Cruz, que no lo hizo hasta el 20 de 
junio de 1753.

lamentablemente son pocos y escuetos los datos que se ofrecen en las dife
rentes declaraciones, que generalmente son presentadas y firmadas por el prioste, 
receptor, secretario o administrador de la cofradía, según los casos. Como el obje
tivo era confeccionar el catastro de única contribución, los datos se concretan bási
camente en los siguientes:

• Enumeración de las propiedades de tierra', con su extensión, ubicación, lin
des y calidad, cuto valor catastral es posteriormente determinado por los 
peritos en fundón de su extensión y calidad (buena, malina o inferior).

• Rentas anuales que generan dichas tierras.
• Enumeración de las propiedades de casas, con su extensión, ubicación y 

lindes.
• Rentas anuales que generan dichas casas.
• Enumeración de los situados y censos a favor de la cofradía con los rédi

tos anuales que perciben.
• Enumeración de los censos en contra de la cofradía con los réditos anua

les que pagan.



No en todos los casos las cofradías detallan sus cargas anuales En algunos 
casos son declaradas de forma parcial, insuficiente o imprecisa, indicando, por 
ejemplo, el número de misas que celebraban anualmente, pero sin determinar la 
cuantía que pagaban por ellas

También en algunos casos los declarantes ofrecen alguna información pun
tual sobre los fines de la cofradía u otros aspectos

De algunas cofradías nos encontramos con dos declaraciones, realizadas por 
la misma persona. Son los casos de las dos cofradías de Animas la de la Parroquia 
de Santiago los días 22 y 23 de enero y la de Santa Mana, ambas el 2 de marzo. 
Como las rentas y censos ofrecidos en una y otra declaración son diferentes, todo 
apunta a que la segunda es una declaración complementaria a la anterior.

Por otro lado, hay que hacer constar que el Catastro se refiere exclusiva
mente a las propiedades sitas en el termino municipal de Alcalá de Henares, por 
lo que no se incluyen las casas y tierras que las cofradías tenían en otros munici
pios. Así lo hace constar el declarante del Cabildo de Machas de la Iglesia Magis
tral, que indica que poseían unas tierras y unas casas en Pozuelo del Rey y Valde- 
olmos que ya habían sido declararlas en los catastros de sus respectivas localida
des. Esta circunstancia plantea la posibilidad de que los datos de las rentas com
pletas de algunas hermandades fuesen más elevados. Si se incluyen, sin embargo, 
los censos, tanto a favor como en contra, de |K-rsona$ o instituciones radicadas 
fuera de Alcalá.

Por último, he excluido deliberadamente de este estudio al Cabildo del Hos
pital de Antezana. Por un lado porque su declaración no se incluye entre las de las 
cofradías sino en la de los hospitales: Por otro, porque sus datos supondrían una 
distorsión de los datos de las cofradías, ya que resulta muy difícil saber la propor
ción de sus rentas y censos que se dedicaba con exclusividad a la actividad y man
tenimiento del hospital y la que se destinaba exclusivamente a las funciones, festi
vidades y actividades específicamente religiosas2.

Cofradía de Nuestra Señora del Rosario'

Establecida en: Convento de la Madre de Dios (Orden de los Predicadores) 
Declarante; Pedro Martínez Valdcmoro, vecino de Alcalá, administrador de 

la hacienda de la cofradía, 15 diciembre 1752.
Por mandato de sus fundadores, Manuel Crespo y dona Manuela Benito, su 

mujer, la cofradía tiene encomendado realizar 25 funciones públicas.

112



PROPIEDADES TIERRAS Valor (r$. - mrs.)‘
T ierr.i de regadío para hortaliza 1.650
Tierra de secano 410-23
5 viñas 2.160
2 alamedas 436

Total 7.252 • 23

ARRENDAMIENTOS TIERRAS Renta anual (rs. - mrs.)

1 tierra de regadío___________________________ 440
Tierra de secano 75

Total 515

ARRENDAMIEN IOS CASAS Y SOLARES Renta anual (rs. - mrs.)
18 casas 3.491
2 solares 0

Total 3.491

CARGAS Cantidad (rs. - mrs.)

Cera 25 funciones públicas anuales 1.400
Dos sermones, primeros domingos mayo y octubre 120

Músicos de funciones por la mañana hasta la misa mayor 
V dos violines y un violón que acompañan a las funciones

135

Ofrenda sobre la sepultura de los fundadores el día de 
Todos los Santos

4

Acompañamiento Parroquia de San Justo en la procesión 
general del primer domingo de mayo

24

63 misas rezadas que dejó el fundador a 4 rs. 252

Dos aniversarios por los fundadores 88________
Aceite lámpara capilla 144

Misa de Ora del día de la Ascensión (12 rs.) y músicos de 
«a mi» (12 rs.)

24

Mayordomos por cuidada capilla y limpieza 150
Comunidad por asistencia a las misas de la cofrafía 110

Receptor por su trabajo 550

Total 3.001’
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CENSOS EN CONTRA Réditos anuales (rs. - mrs.)

16 censos 188-22

Cofradía de las Animas6

Estableada en: Parroquia de Santiago
O Primera declaración. Declarantes: José García de Bargas y Manuel Martí

nez I aírente, prioste y receptor de la cofradía, 22 enero 1753.
En la declaración se informa que la capellanía de Alba está «en pleito sobre 

la posesión» y que los bienes declarados «son los mismos que el dho. Cavda de Ani

mas tiene consignado a «Iba. cappnia de Alba».

ARRENDAMIENTOS CASAS 1 Renta anual (rs. - mrs.)

7 casas 1 990

CENSOS A FAVOR Réditos anuales (r£ • mrs.)
8 censos 188-22

CENSOS EN CONTRA Réditos anuales (rs. - mrs.)
2 censos

O Segunda declaración. Declarantes: José García de Bargas, prioste del cabil
do, y Manuel Martínez lx>rcnte, receptor, 23 enero 1753.

PROPIEDADES TIERRAS 1 Valor (rs. - mrs.)

1 tierra de secano
"¡400 -8

ARRENDAMIENTOS TIERRAS 1 Renta anual (rs. - mrs.)

1 tierra de secano

ARRENDAM1 EN IOS CASAS Renta anual (rs. • mrs.)

2 casas 341 -33
1 casa y corral 0

Total 341 -33

CENSOS EN CONTRA Réditos anuales (rs. • mrs.)
3 censos

| 43-9
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Cofradía del Santísimo Sacramento'

CARGAS Cantidad (rs, • mrs.)
12 misas rezadas los días de San Antonio Abad y San 
Antonio de Padua con cargo a una donación de tierras el 
capitán D. Antonio Archel de Lar»

Total

Estableada en: Pwroquú de Santiago

Declarante: Blas de la Fuente, vecino de Alcalá y maestro de obras receptor 
de la cofradía, 11 enero 1753

ARRENDAMIENTOS CASAS Renta anual (rs. - mrs.)
2 casas 198

CENSOS EN CONTR/\ Réditos anuales (rs. - mrs.)
1 censo 19

CENSOS A FAVOR Réditos anuales (rs. - mrs.)
1 censo 24

Cofradía de la Santa Vera Cruz''

CARGAS Cantidad (rs. • mrs.)
Subsidio anual 4-6

Declarante; Juan Manuel Icón y Araujo, secretario de la cofradía, 20 junio 1753

PROPIEDADES TIERRAS __________ 1 Valor (rs. - mrs.)_______

2 tierras de secano i 514 - 20

ARRENDAMIENTOS TIERRAS j Renta anual (rs. - mrs.)

2 tierras de secano10 |o

e>OS A FAVOR

so

Rédito anual (rs. - mrs.)
22

SITUADO» Utilidad anual (rs. • mrs.)

Barca río Henares» _____ 588 -8
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Cofradía del Santísimo Sacramento’*

CARGAS Cantidad (rs. • mrs.)
13 misas, 4 cantadas (8 rs.) y 9 rezadas (2 rs.) 50
Derechos de cera y vestidura para la misa________________
Ermitaño para citar a los hermanos

12
2

8 libras de cera que se gastan al año en las ermitas M
Reparos de las ermitas y mayores de la barca (regulado 
por quinquenio)

250

Derechos de visita 4
Censo perpetuo de 3 gallinas a favor del cabildo de San 
Justo*^

9

Total 391

Establecida en: Parroquia de Santa Mana la Mayor
Declarante: Manuel Diego de Arco y Usua, prioste del cabildo, 24 mayo 1753

PROPIEDADES TIERRAS Valor (rs. - mrs.)
1 tierra de secano 114-12

ARRENDAMIENTOS TIERRAS | Renta anual (rs. - mrs.)

1 tierra de secano
1 15

CENSOS A FAVOR Réditos anuales (rs. - mrs.)
2 censos 137

PROPIEDADES I Utilidad anual (rs. - mrs.)

Patio de comedias
1 350»

Hermandad de curar pobres enfermos fuera de los hospitales”'

Declarante: maestro D. Pablo de San Andrés, presbítero y racionero de la 
Magistral, vecino de Alcalá, administrador de la Hermandad, 3 febrero 1753

Emplea todos su rentas c ingresos en curar ¡xsbres enfermos fuera de los 
hospitales oque son todos los que no encontrando cama en ellos se les asiste con 
medico, cirujano, botica y todo lo necesario»
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PROPIEDADES TIERRAS Valor (rs. • mrs.)
4 tierras de secano 9C0
1 era de pan trillar 20

Total 920

ARRENDAMIENTOS TIERRAS _______ | Renta anual (rs. - mr$.)

4 tierras de secano ¡95

ARRENDAMIENTOS CASAS | Renta anual (rs. - mrs.)

7 casas | 1.027 - 17

Cabildo de Hachas1' del Santísimo Sacramento

CENSOS A FAVOR Réditos anuales (rs. - mrs.)

26 censos 1.585-14

1 situado 0

Total 1.585-14

Establecida en: Parroquia de San Pedro, sita en la Iglesia Magistral
Dcclarann: Pablo dd Val, receptor del cabiWo, 20 enero 1755

PROPIEDADES TIERRAS __________ Valor (rs. • mrs.)
9 tierras de secano 1 2382- 18

ARRENDAMIEN TOS TIERRAS | Renta anual (rs. - mrs.)

7 tierras de secano1*____________________
I255

ARRENDAMIENTOS CASAS _______| Renta anual (rs. • mrs.)

1 casa»»
1 132

CENSOS A FAVOR Réditos anuales (rs. - mrs.)
12 censos W
Selectos 431

Total 935

117



CARGAS Cantidad (rs. - mrs.)
Apoderado, por cobranza de los efectos 36 -10
Apoderado por derechos de 4 cartas de pago____________ 32
Misa cantada en la capilla en un día de la octava del
Corpus

42

184 misas rezadas a 2 rs. 368
11 misas rezadas a 2 rs. 22
Pago anual al cura de la parroquia de San Pedro 11
Subsidio anual 13
Cera gastada cuando sale el Santísimo en público para 
los enfermos

55

Receptor por cobranza de efectos v demás rentas 160

Contador del cabildo por la toma de cuentas anuales 30
Reparos en las casas propiedad del cabildo»

Total 769- 10

CENSOS EN CONTRA 1 Réditos anuales (rs. - mrs.)

1 censo
¡75

Cofradía de Nuestra Señora de la Soledad-'

Establecida en: Colegio convento de Mínimos de Santa Ana
Declarante: Dr. D. Pedro Torrcalba Salazar, administrador de los bienes y 

rentas de la cofradía. 23 febrero 1753

ARRENDAMIENTOS CASAS I Renta anual (rs. - mrs.)

3 casas i 2.074

PROPIEDADES TIERRAS Valor (rs. - mrs.)
4 tierras de secano 771 -30
1 era de pan trillar 30

Iota: 801-30

ARRENDAMIENTOS TIERRAS Renta anual (rs. - mrs.)
4 tierras de secano 80

CENSOS A FAVOR 1 Réditos anuales (rs.-mrs.)

2 censos
¡«
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Cofradía de San Antonio Abad"

CARGAS Cantidad (rs. • mrs.)
Al convento de la Victoria por el cumplimiento de una 
memoria de misas

62-20

Al convento de la Victoria por el cumplimiento de una 
memoria de misas

30

Al convento de Carmelitas Calzados por una memoria 
de misas

12

Gastos anuales de Salves que se cantan en la capilla de
Ntra. Sra._____________________________________________

§ sGasto de cera anual

Total 1.080 - 20

listablccida en: Iglesia Magistral
Declarante: Diego Ix>pcz, prioste, por no saber firmar lo hace en su nombre 

Tomás Dorado. 9 enero 1753

CENSOS A FAVOR Réditos anuales (rs. - mrs.)
5 censos’’ 183

Hermandad de Nuestra Señora del Carmen''

I^stableáda en: Convento del Carmen Calzado’5
Declarante: Manuel López Vicente, vecino de Alcalá, mayordomo de la capi

lla de Ntra. Sra. del Carmen de la Antigua Observancia. 12 marzo 1753

Cofradía de Animas de Santa María'

PROPIEDADES TIERRAS Valor (rs. - mrs.)
1 alameda1* 130-17

Establecida en: Parroquia de Santa Mana
O Primera declaración. Declarantes: Juan Antonio Braojos. notario apostó

lico y secretario del cabildo y cofradía «le Ánimas 2 marzo 1753

ARRENDAMIENTOS CASAS I Renta anual (rs. - mrs.)

8 casas
|995

CENSOS A FAVOR Réditos anuales (rs. - mrs.)

7 censos ____K __
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CARGAS Cantidad (rs. - mrs.)
A la Hermandad de Pobres Enfermos de Alcalá 55
Al capellán do la cofradía 268-26
Subsidio v excusado 44
Misa diana rezada en el altar en la Parroquia de Santa 
María a las H los laborables y a las 12 los festivos

Total 367-26

CENSOS EN CONTRA Réditos anuales (rs. - mrs.)
2 censos 32-4

O Segunda declaración. Declarantes: Juan Antonio Braojos, secretario del 
cabildo de las benditas Animas, 2 marzo 1753

ARRENDAMIENTOS CASAS Renta anual (rs. - mrs.)

3 casas 208

CENSOS EN CON IRA Réditos anuales (rs. - mrs.)
2 censos 4-4

Cabildo de la Santísima Trinidad, Sangre de Cristo y Nuestra Señora de las 
Angustias3

Estahecida en: Convento de Santa María de Jesús
Declarantes: José Antonio Ramos, vecino de Alcalá, procurador de número 

de las audiencias arzobispales y receptor de los cabildos, 17 nuyo 1753

PROPIEDADES TIERRAS | Valor (rs. - mrs.)

1 tierra de caber
| 240

ARRENDAM1 ENTOS CASAS | Renta anual (rs. • mrs.)

3 casas
|242

CARGAS Cantidad (rs. - mrs.)
Memoria de Céspedes a favor del convento de San Diego 22
Armar, componer y desarmar los pasos que procesionan 
el Jueves Santo

100

Por cada uno de los hermanos que fallecen del convento 
de San Diego

46

Total 168
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CENSOS EN CONTRA Réditos anuales (rs. - mrs)
1 censo

1 v '
_______ 182 ■ 17____________________

Cofradía de Nuestra Señora de la Concepción”

Establecida en: Convento de Santa María de Jesús
Declarantes: Pedro Gerónimo Garrido, receptor de la cofradía, 6 [¿| 1753

PROPIEDADES TIERRAS Valor (rs, ■ mrs,)

2 tierras de secano 937- 10

ARRENDAMIENTOS CASAS | Renta anual (rs. - mrs.)

3 casas

CENSOS A FAVOR______________ Réditos anuales (rs, • mrs.)
11 censos 520-33

CENSOS EN CONTRA Réditos anuales (rs. - mrs.)
2 censos | 21-6

Cofradía de San Joséw

CARGAS Cantidad (rs. • mrs.)
Gasto en uno de los días de la octava de la Concepción too
Gastos del culto a Nlra. Sra. (lámpara, cera, adomos) y 
reparos casas

600

Total 700

Establecida en: Convento de Santa María de Jesús
Declarantes: Blas de la Fuente, prioste de la cofradía, 12 febrero 1753

CENSOS A FAVOR Réditos anuales (rs. - mrs.)

1 censo 33

CARGAS Cantidad (rs. - mrs.)
Por el uso y propiedad de la capilla en la que se venera el 
santo 12 misas anuales, a 3 rs. que se pagan a los 
religiosos del convento

36

121



Cabildo de la Nuestra Señora de la Caridad'1

Establecida en: Convento de Santa María de Jesús
Declarantes: Maestro D. Diego Román, prioste y secretario del cabildo, 12 

mayo 1753.
Punción: Curar pobres de solemnidad

PROPIEDADES TIERRAS | Valor (rs. - mrs.)

1 huerta de caber
| 2.2CK)

ARRENDAMIENTOS TIERRAS 1 Renta anual (rs. - mrs.)

1 huerta de caber 600

ARRENDAMIENTOS CASAS Renta anual (rs. - mrs.)
16 casas 2.794 - 17
2 solares 0

Total 2.794 -17

CENSOS A FAVOR Rúditos anuales (rs. - mrs.)

1 censo 111-20

CARGAS Cantidad (rs. • mrs.)
Pascual García receptor de rentas del cabildo 100
Prioste, por el situado del día del Corpus 117-22
Convento de San Francisco por las memorias fundadas en 
el y a las que asiste este cabildo __________

313

Secretario del cabildo 60_________________
Muñidor _66_________________
Mis.» por D‘ Graciana de Tapia, limosna al cura de Santa Mana 4

Entierros de los pobres de solemnidad de Alcalá, 
regulado por un quinquenio, 20 entierros con derechos 
parroquiales, dos misas, mortaja y cera a 22 rs.
Renuevo de cera para todas las funciones, fiestas, 
procesiones, entierros y altar mayor de San Diego, 
regulado por quinquenio

440

300'

Reparos de casas, se deberá regular por el libro de cuentas.
Consta sea excesivo por estar deterioradas las fabricas de ellas

2 misas cantadas (a 20 rs.) y 24 rezadas (a 2 rs.) por cada 
cofrade o coírada fallecido, regulado por quinquenio 
fallecen dos al año

176

Limosna a las viudas de los hermanos en Navidad w
Total 1.816 • 22___________
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Venerable Orden Tercera de San Francisco

CENSOS EN CONTRA Réditos anuales (rs. • mrs,)

8 censos 2.426 - 6

Ivítablecida en: Convenio de Santa María de Jesús
Declarantes: Maestro D. Antonio Torrejón, síndico de la V.OT, 18 junio 1753.

PROPIEDADES TIERRAS 1 Valor (rs. - mrs.)

1 tierra de secano (84-24

ARRENDAMIENTOS CASAS 1 Renta anual (rs. - mrs.)

3 casas 1 363

2 solares 1 0

Total | 363

CENSOS A FAVOR Réditos anuales (rs. - mrs.)

1 censo 49-16
1 pensiónM 55
Limosnas'4 280

Total 384-16

CENSOS EN CONTRA Réditos anuales (rs. - mrs.)
3 censos 11/8
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CARGAS Cantidad (rs. - mrs.)
Limosna para los pobres de la cárcel real de Alcalá 55
Convento de San Diego, por el cumplimiento de una memoria 12

Convento de San Diego, por el cumplimiento de una memoria 44

Convento de San Francisco por las honras que se celebran 
por los hermanos difuntos

90

Convento de San Diego, por el derecho de las festividades 
de la V.O.T. en los segundos domingos del mes, incluido 
el gaslo de cera de los descubiertos

366

Salario del sacristán mayor de la V.O.T. 44
Salario del muñidor 1S

Visitador de la V.O.T. 60
Padre organista por tocar el órgano en todas las 
festividades de la V.O.T._________________________________

90

Limosna a los hermanos terceros pobres y a otros que la 
piden por necesidad. No se puede decir con certeza, 
regulándose su cantidad a juicio de prudencia

50

Derechos de una misa cantada (22 rs.) cuando fallece un 
hermano que ha sido ministro, ministra o coadjutor en el 
año de su fallecimiento. Se regula cada año

30

Reparos de casas y de la capilla de la V.O.T., regulación anual 100________________

Cera, esteras aceite y demás ornamentos de la capilla de la V.O.T.

Total

150

1.109

DEL CATASTRO DE D\ ENSENADA A I.A ENCUESTA DEARANDA

Salvando todas las distancias, podemos realizar una aproximación compara 
tiva a la situación económica de las cofradías en 1753, cuando se realizaron las 
declaraciones para el catastro del marqués de la Ensenada, con lo que esas mismas 
cofradías declaran en la encuesta general del conde de Aranda (Sánchez, 2000a).

Evidentemente en el catastro declaran exclusivamente aquellas que poseían 
propiedades y censos (15), mientras que en la encuesta se incluía la totalidad de 
las cofradías (52) o al menos eso se supone, ya que, por poner un ejemplo, la 
Venerable Orden Tercera de San Francisco no se refleja en la encuesta 1770. Hay 
que considerar, igualmente, que las 37 cofradías restantes no eran titulares de pro
piedades, por lo que se supone que sus ingresos procedían básicamente de limos
nas, donaciones y, sobre todo, de las cuotas de sus miembros. Entre estas se 
encuentran las de Nuestra Señora del Val, San Diego, San Isidro y la de Pobres 
de la cárcel.
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Por otro lado; en la encuesta, se reflejan exclusivamente los gastos empleados 
en la celebración de las funciones o fiestas que celebraban anualmente las cofradí
as. Quedando, por tanto, excluidos otro tipo de pagos. Por otro lado, en las decla
raciones del catastro se incluyen los pagos por censos en contra de la cofradía. Tam
bién hay que constatar que hay cofradías que no presentaron declaración de gastos 
anuales, como es son los casos de la Sacramental de Santa Mana, la de Curar pobres 
enfermos fuera de los hospitales, la de San Antonio Abad, la de Nuestra Señora del 
Carmen, la de Animas de Santiago o el Cabildo de la Santísima Trinidad.

Centrándonos en el catastro, la cofradía que declara mayores rentas es la del 
Rosario, con 4.006 reales, por encima de sus gastos que se concretan en 3.189 rs. y 

22 maravedís. Cifras muy próxima a las que declararán 17 años más tarde en la 
encuesta ele 1770: 4.750 rs. de rentas, por 4.950 rs. de gastos, si bien en esta ocasión 
los gastos superan a las rentas. 1 -i segunda en la declaración rentas será la de la Cari 
dad para entierro de pobres con 3.506 rs. y 3 mrs., si bien sus gastos duplican 
ampliamente esta cantidad hasta alcanzar los 7.747 rs. y 28 mrs. Im este caso, en la 
encuesta <le*clararan idénticas rentas y gastos en funciones anuales: 2.118 rs. En ter
cer lugar se sitúa la cofradía de la Soledad, con unas rentas de 2.220 rs., dedicando 
a gastos algo menos de la mitad (1.080 rs. y 20 mrs.). En la encuesta de 1770, sor
prendentemente sus remas habían disminuido a menos de la mitad, situándose en 
800 rs, superados por los gastos en funciones religiosas, fijados en 950 rs, en este 
caso una cantidad similar a la de la declaración del catastro.

Por encima de los mil reales de rentas se sitúan las dos cofradías de Animas, 

con cifras muy similares. 1.580 rs. y 21 mrs. la de Santiago y 1.578 rs. la de Santa 
María. Sorprende sobre todo por el hecho de que la parroquia de Santiago por estos 
tiempos contaba con un número muy reducido de parroquianos*'. Así mismo la del 
Santísimo Sacramento o de las Hachas de San Justo, que declara 1.322 rs. de rentas 
anuales.

Por lo que se refiere a los gastos, tras las cofradías de la Caridad y del Rosa
rio. ya mencionadas, se sitúa la V.O.T. de San Francisco, con 1.120 rs. y 8 mrs.. muy 
por encima de sus rentas, que alcanzaban los 747 rs. y 16 mrs. De todas las que pre
sentaron declaración para el catastro, la del Patriarca San José es la que parece la más 
humilde de todas, ya que presenta unas rentas de 33 rs. y 36 rs. de gastos anuales, si 
bien en la encuesta de 1770, estos habían ascendido a 461 rs.. sin que declarasen 
gastos en funciones religiosas.
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COFRADIAS COMPARATIVA CASTOS / RENTAS • ENSENADA / ARANDA
1753 1770

ADVOCACIÓN GASTOS 
(rs. mrs.)

RENTAS 
(rs. mis.)

GASTOS RENTAS
ANUALES PROPIAS

Iglesia Magistral / Parroquia de San Pedro
Santísimo Sacramento de Son Justo y 
Pastor, de las Hachas

S44- 10 1.322 561 IJOO

San Antonio Abad 1 _1X3 Uíl) -22)
Parroquia de Santa María la Mayor

Sacramental de Santa María la Mayor 502 245 277
Animas, en Santa Mana la Mayor 399 1.578 7.000 231
______________________ Parroquia de Santiago
Sacramental de Santiago ________ 23-6 222______ 578 152
Animas, en Santiago________ 84 -9 1.580-21 5.000

____________ Convento de SanU María de Jesús (franciscanos)
Cabildo de la Santísima Trinidad 250- 17 242 551 254
Nuestra Señora de la Concepción de los 
Pastores

721 -6 850-33 950

Patriarca Señor San José 36 33 461
Cabildo Nuestra Señora de la Candad, 
Entierro de Pebres

7.747 - 28 3.506-3 2.118 2.118

Venerable Orden Tercera de San 
Trancijco

1.120-8 747 -16

Colegio Convento de Santa Ana (mínimos de San Francisco de Paula)
Nuestra Señora de la Soledad 1.060-20 | 2.220 950 | 803

Colegio Convento de 1 a Madre de Dios (dominicos)
Nuestra Señora del Rosana 3.189-22 4.016 499) 4.750

Convento de Nuestra Señora del Carmen (carmelitas calzados)
Nuestra Señora del Carmen 8¡0

Sede sin identificación precisa
Curar pobres enfermo» fuera de lo» 
hospitales__________ ______________

2.707 - 31 2.200 2.200

Sinta Vi ra Cruz 391 610-8 .788 788
Cofradías sin rentas en 1753

Pobres encarcelados 723 723_____
Nuestra Señora del Val 280 29______
&in Diego, en su convento_____________ ______________________ 3.3CO 3.330
San Isidro l abrador 328 400

Hay cuatro cofradías <|uc no presentaron declaración en el momento de la 
confección del catastro de la Ensenada y que 17 años después declaran rentas pro
pias en la encuesta de Aranda: la de Pobres de la cárcel, San Isidro, Nuestra Seño
ra del Val y la de San Diego. Sorprende, sobre todo, el caso de esta última que decía-
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raba en 1770 rentas por un valor de 3300 reales y que no aparece en el Catastro de 
la Ensenada. Destacar, por último, el elevado número de cofradías de la encuesta 
del conde de Aranda, que no declararon bienes ni rentas propias en el Catastro del 
marques de la Ensenada, nada menos que 32.

COFRADIAS QUE NO DECLARAN RENTAS NI EN 1753 NI EN 1770
Cristo de los Doctrinos Cristo de la Esperanza Cristo de la Esperanza*
Cristo Arrodillado Cristo del Perdón Cristo de la Fe
Cristo de la Buena Muerte Cristo de la Humildad Niño Jesús del Remedio
Descendí nv.ento de la Santa 
Cruz

Simo. Sacramento, Sto.
Sepulcro y Ntra. Sra. de las 
Angustias

Santa Mana de Jesús

Nuestra Señora de Loreto Ntra. Sra. de las Angustias Ntra. Sra. de la Elevación
Nuestra Señora de la Leche Ntra. Sra. de las Nieses Nuestra Scixora del Rosarior
Ntra. Sra. de la Esperanza'* Ntra. Señora de los Dolores San José y Nuestra Señora 

de Belén'

Santa Ana Santa Ana, en su convento Santos Justo v Pastor
Santiago___________________ San Roque San Juan Nepomucvno
San Alberto Santas Justa y Rufina Santos Cnspín y 

Crispiniano
Arcángel San Miguel Santo Angel de la Guarda

CONCLUSIONES

L'n aspecto a tener en cuenta es la sede de las diferentes cofradías incluidas 
en el Catastro. Siete de ellas están establecidas en las parroquias de Alcstlá”, tres en 

la Magistral y dos en Santa Mana y en Santiago. Otras siete tienen su sede en algu
nos de los conventos de religiosos complutenses: 4 en los franciscanos de Santa 
Mana de Jesús (vulgo San Diego), y una en los Mínimos de Danta Ana, en los 
Dominicos de la Madre de Dios y en el Carmen Calcada La de la Vera Cruz no 
menciona tampoco su sede, aunque es muy probable que fuese en su propia ermi
ta situada en el cerro del lícce-Uomo.

De los escasos gastos declarados se concluye que la principal función social 
era el culto público, que se sitúa muy por encima de frente a las prácticas asisten- 
cíales. De este modo, la mayor parte de los gastos consignados en el Catastro 
corresponden a estipendios de misas, celebración de fiestas y consumo de cera y 
aceite para iluminación de las imágenes y capillas. De una buena parte de los gastos 
(misas, funciones) eran beneficiarios directos los eclesiásticos, tanto clérigos como 
frailes. Recibían además otros ingresos a través de las cofradías, pero de forma indi
recta, como los donativos y los encargos de misas derivados de la advocación a las 
imágenes titulares, las festividades y los cultos de los feligreses.
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NOTAS

’ Entre h» omisiones destacan los casos de h Cofradía de La Soledad <|oc al p*»ar los datos se omi
tieron tres casas de las declaraciones originales o un censo a favor de la Cofradía de Ánimas de Sana 

.María.
; Era todo caso, el hospital de Antezana declara en el Catastro unos ingresos de 18.978 rs. El de Santa 
.Mana la Rica, que desde la extinción de la cofradía en 17-W por contar con solo un cofrade, habían 
pasado sus rentas y administración al sicario general de Alcali, declaró unos ingresos de 6.885 rs. 
(Sinchcz. 1997; 125).

En 1634 se constituyó una archtcofradia de Nuestra Señora del Rosano que mantenía actividad en 
1902. Tenía su sede en el convento de la Madre de Dios, donde la imagen titular recibía culto en su 
propia capilla (Sánchez. 1998; 734). Para más información sobre esta cofradía vid. (Castro. 1997; 256). 
* Se coma el valor 1 real - 34 maravedís,
’ En la declaración se indica que además de todos los gastos mencionados, -todo lo que se ofrece 

entre año en la capilla de Nuestra Señora del Rosaittx sale de este caudal»
' Se constituyó d 9 de ;ulio de 1610. aprobando sus ordenanzas el arzobispo Bernardo de Sandoval 
y Rojas. En 1962 seguía activa (Sánchez, 1998); 741).

Cantidad correspondiente a 3 fanegas de trigo
' Extinguida, seguramente en el tránsito del siglo XVIII al XIX. la cofradía sacramenta) del Apóstol 
Santiago el Mayor fue vuelta a crear el 5 de marzo de 180» y en ISV2 aún se mantenía acriva (San- 
chez, 1998; 738).
' ¡X-'Conoccnios la fecha exacta de fundación del cabillo o cofradía de La Vera Cruz, aunque no cabe 
duda de que tuvo lugar antes de 1492. Según ci anónimo autor de los el cardenal
Pedro (ionzález de Mendoza ¡1482-1495) dio al cabildo o cofradía de la Vera Cruz aordenanfas por 
donde se gobernasen acicndolcs alguna, mercedes, dándoles rentas y confirmándoles las que goca 
ban*. El 24 de abril de 1597 se aprobaron unas nuevas ordenanzas pasándose a denominar la cofra
día de la Santísima Vera (xuz. En el último cuarto del siglo XVIII cene lugar la fundación de uru 
«Ihivtre Cofradía del Santísimo Cristo del Ecce-Homo», «pie ya se slocvimenta en 1797. Todo apunta 
a que más que una desaparición de la cofradía de la Vera Cruz, lo que en realidad tus© lugar fue una 
rcconvcrs^ín bajo la advocación del Ecce-Homo, lo ratifica la referencia dccumcntal que encontra
mos en 1805 a La «cofradía del S'anuXO'*" Chrisco Eccehomo titulado de la Vera Gw>. <x>mo tan
tas otras cofradías, desapareció en el transcurso de la Guerra de U IndqicndciKÚ (Sándiez, 2013; 
234-235) (Sánchez. 2014b; 67).
’’ Estas tierras son horras slc diezmo y las labra el ermitaño del Santísimo Cristo, sin ínteres alguno, 
tólo por el cuklado, x"co y limpieza de las ermitas de dicho santuario Horras: hbres exentas (DRAE)
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" Sinoco: Salario, sueldo o renu sethlados soVse algunos bienes productivos OJRAli).
u lü cofradía costeó con sus propios recursos h construcción de una barca sobre la tabla -Mata 
Hedí-, que ponía en comunicación ambas margenes del na 11 27 de majo de 1 $71 se suscribió un 
convenio por el que la cofradía traspasaba al concejo de la villa el arrendamiento de la barca, perci
biendo a cambio wrintc mil maravedíes anuales de renta. Extinguida la cofradía, el mantenimiento de 
la barca fue asumido por el concejo hasta que, a mediado* del siglo XIX. quedó destruida por una 
avenida del r», sin que solviese a construirse (Sinchcz, 2013; 234 235) (Sánchez. 2014b; 67).
” Ij ermita fue cedida por la Iglesia Magistral a esta cofradía, integrada por caballeros hijosdalgos. 
por medio de una esentura fechada el 1 de majo de 1517. pagando de censo perpetuo dos gallinas 
anuales (Sánchez. 2013; 234) (Sánchez. 2014b; 67).
" Constituida por bula cqsccial del Papa Pablo III el 30 de diciembre de 153>, mantuvo actividad 
hasta la década de los treinta slel siglo XX (Sánchez, 1098; 733). Mis información sobre esta cofra
día en A-aqoero; Chinarro. 1998; 675 682).
'* Consta en la declaración que estas rentas se distribuyen en cera, fiestas y aceite para la lámpara -y 
aún no alcanza*.
“ Un decreto de 8 de agosto de 1821 ordenó la creación de ¡tantas de beneficencia La «Je Alcalá, que 
se estableció el día 27, pasó a administrar, entre otros, ¡os bienes y rentas de h hermandad de curar 
pobres enfermos fuera de los hospitales y de la cofradía de enterrar pobres. Reinstaurado el absolu
tismo, se disolsenan las juntas, si bien una orden de 16 de julio de 1833 las restituye, constituyéndo
se de nuevo la de AlcaU y su partido el 7 de septiembre (Sánchez. 1997; 125-126).
'' Vela de cera, grande y gruesa, «le forma por lo común de prisma cuadrangubr y con cuatro pili
los JJRAE).
" No se incluye en la declaración el producto de unas tierras que nene en la villa de Valdcolmos que 
hoy están sin arrendar y solían producir tres fanegas de trigo al aóo, lialxrsc tomado la razón 
correspondiente en dicha villa.
19 No se incluye en la declaración 10? rs que se paga al cabildo por el arrendamiento de unas casas 
de «i propiedad en Pozuelo de! Rey por haberse tomado la razón correspondiente en la dicha silla 
* No expresa cantidad, sólo que «sus arrendimtos. regularmente no alcanzan para cUos».
Jl Esta cofradía, documentada en la primera mitad del siglo XVII. mantuvo acthtehd hasta princi
póos de b dicada de 1840 (Sánchez, 20006). Tan sólo dos década» despoó. en 1861 se refunda la 
cofradía de Nuestra Señora de la Soledad y en 1876 una congregación hermandad con la misma advo
cación (Sánchez, 1998; 737,739). Desaparecida la primera en la Guerra Civil, no se solvería a refun
dar hasta 1950 (Sánchez. 2<W0b).
“ Eue fundada el 16 de jubo de 1657, siendo aprobados sus estatutos por el arzobtspo de Toledo, 
Baltasar de Moscos© y Sandoval. el 6 de octubre de ese mismo afta Todavía mantenía actividad en 
1902 (Garda. 1987 (García, 1987), (Sánchez, 1998; 740).
° Uno de ellos incobrable por estar concursado y otro del que no se percibe réditos por desconocer 
su paradero Cxmcursado: Deudor declaras!© Icgalmcnte en concurso de acreedores (DRAI-).

En 1631 se aprueban las constituciones de la cofradía de Nuestra Seóora de! Carmen, ratificadas 
por el arzobispo sle Totola, cardenal l-crnando de Austria. En 1902 estaban activas una cofradía o 
congregación de Nuestra Señora ¿el Carmen y una corporación de La Virgen del Carmen: esta últi
ma constituida en 1891 y radicada en el convento de carmelitas del Corpus Chñsti (Sánchez, 1998; 
738-739).
s Aunque no se expresa en la declaración, la mención a la capilla de la Antigua Observancia, la sitúa 
en este convento
* Indica que dará de producto cada tres años *quc es quando se entresacan ayunos palos*. 50 K. 
que se destinan corro ayuda ai culto ¿c Ntra Sra.
~ Constituida en 1654. sus ordenanzas fueron aprobadas por el arzobispo de Toledo Baltasar de 
Moscos© y Sandoval el 7 sle octubre. Su función era ofrecer súfraos» por las bcnditxs ánimas ski pur
gatoria MuiKab actividad en 1902 (Sánchez, 1998); 735) (Vaquero; Rubio, 1998; 675-682).
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» la rtferoxií mi» ant^ua con que conunu» del cabildo de la Trinidad es un act» del 6 de cosTCin 
bre de 1450. incorporada a continuación de la» or.lenan«s de modo que ésta» se realizaron con ante- 
nondad a c>a fecha El cabildo se hacía cargo del enterramiento de los ajusticiados y ahogados en 
Alcali. A mediado» del siglo XVII el cabildo de la Santiuma Trinidad sók» contaba con dos cofrades, 
por lo que para evitar la Asolución, optaron por ponerse en contacto con la Cofradía de la Preciosa 
Sangre «le Cristo y Nuestra Seóora de las .Angustias rondada en 1606. sus ordenanzas fueron apro
badas ese mismo ario por el cardenal Sandoval y Rojas estableciéndose en el monasterio franciscano 
de Sama María de Jesús La fusión de ambas cofradías se reatad el 21 de mayo de 16S1. «enJo rati
ficada por el cardenal Baltasar de Moscoso y Sandoval. anteponiendo en el título la mis antigua. Al 
menos conocemos dos reformas tic sus estatutos, una llevada a cabo en 1783 y la otra en 18*8. Tenía 
su sede y su imagen titular, de alabastro y tamaAo natura), en la antigua capilla de santa Mana la Rica 
de la iglesia Magistral y participó «le forma actisu en los destiles pcoccsionale» del vgto XIX y desde 
b recuperación «le estos, en 1917, hasta d último celebrado, en 1931. Tras la guerra cnii no se vol
vió a rcorgan zar (Sánchez, 2014b; *6-"7). Sobre las ordenanzas de mcdu«los del siglo XV dd Cabil
do de la Trinidad, su trascripción y estudio, sád. (Sánchez, 20!4a)
•’ Probablemente extinguida, como tanta» otras, tras el cierre y exclaustración del monasterio de 
Santa Mana de Jesús debió rcconstituioe hacia 1865. cuando la hermandad «le Nuestra Scibara de la 
Purísima Concepción, conceda popularmente como .de los pastores», solicita permiso a! monaste
rio de santa Clara para celebrar su función xnual. Según parece la cofradía mantuvo actividad hasta 
19» (Campo; Pastor. 1995; 109).
" Extinguida y posteriormente reconstituida en 182". estaba activa en 1902. En la actualxlad existe 
una cofradía en Alcalá con la misma advocación (Sánchez. 1998; ’2S).
>' VIQ nota.

No se especifica cantidad por no haberse podólo realizar este ario al estar alcanzado y empeñado 
clcabilda
" la paga 1> Juan de Berzosa. Se da de limosna a ios pabro de b cárcel real de .Alcalá.
'* lámosna» recogidas por Sos hermanos terceros por razón de conmutaciones en que entras Las pro

fesiones de dichos hermanos Cotunvur: Sustituir pena» o castigos impuestos por otros mecos gra
ves. Sustituir obligaciones o trabajos compensándolos con otro» mi» leves (I)RAE),
- Según el censo de Aranda. en diciembre de 1768 esta parroquia contaba tan solo con 14 almas y 
en 1787 el párroco de Santiago residía en lx»s Hueros al no contar prácticamente con parroquianos 
(TOcgwMOl; 19)
x En la encuesta «le! conde «le Arada aparecen dos cofradías con U misma advocación (Sánchez, 
KtXh; 80,85). En 1902 existía una cofradía con el mismo titulo con sede en el convento «le san Ber
nardo (Sánchez. 1998; 729-750).
‘ En h encuesta del conde de Arada aparecen dos cofradías con b misma advocación (Sánciicz. 

2000a; 81-82). Esta cofradía, establecida en el Hospital de Antezana, fue creída en 1752, fecha de la 
que datan sus otdcnanzas Celebró su fiesta anual en b iglesia de este hospital hasta al menos 1784 
ílvrnández. 2010; 17-20.71-78,111)
“ I a esclavitud de Nuestra Señora de la Esperanza no podía constar en el catastro de 1753. ya que 
se fundó* en 1764. Mantenía actividad en 1902. (Sánchez. 1998; 73®.
* Aunque no lo mcnc.ona expresamente, la de Curar pobres enfermos fuera de los hospitales segu
ramente otaba establecida en la Magistral, ya que presenta ¡a dccbración el presbítero y racionero 
Pablo de San Andrés
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BLAS HERNÁNDEZ ZAMORA, UN MAESTRO 
ESPADERO ALCALAÍNO EX EL MADRID

DE CARLOS III

José Luis Barrio Moya

A lo Lugo de h Ixhd Media la espada fue un complemento del todo indispen
sable en la indumentaria masculina, no sólo por las constantes guerras de la época 
sino también por ser a<|uclh un claro símbolo de prestigio social. Por otra parte hay 

que subrayar, como hace Germán Dueñas Beraiz que en aquellos tiempos lasjMr&f 
áil hrtlrn rtm/tobM dd tuio infrfuiente ftam fahvgMnlir ¿r ¡^fmd^d de Lis endef.

l int re las espadas españolas medievales destaca la que perteneció a Fernando 
111 el Santo, conservada en la Capilla Real de la catedral de Sevilla, tan bien estu
diada por Alvaro Soler del Campo2.

A mediados del siglo XV aparece en España la espada conocida como n/v- 
n, consistente en una hoja recta y larga que se ¡x>día utilizar con una sola mano. 
Recibía aquel nombre porque era un complemento del vestuario masculino j que 
silaba dsilinada sin perder su función, a acompañar e! traje ci¡H. siendo ¡esfida como un acceso
rio en L¡ nterfor parte de ios ocasiones'. Como consecuencia de aquella moda un noble 

¡xxiía tener varias espadas para acompañar sus diversas vestimentas.
Desde el segundo tercia del siglo XVII la espada española más común fue la 

«le cazoleta, asi llamada por la forma de su empuñadura, formada por un pomo esfé
rico. que se prestaba a todo tipo de decoración, y que servia para proteger la mano 
que la empuñaba.

Con el paso de los años Las espadas perdieron efectividad como armas ofensi
vas y defensivas, a causa dd predominio cada vez mas potente de las armas de fuego, 

contra las que poco porlian hacer aquellas, quedando relegadas a un papel secundario 
en los enfrentamientos bélicos, sobre ttxlo en las luchar cuerpo a cuerpo.
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El golpe de gracia a la espada española, cusa historia se remonta a las falca- 
tas ibéricas, se consumó en el siglo XVIII, cuando fue sustituida por el espadín, 
introducido por la moda francesa traída por Felipe V, nieto de Luis XVI y primer 
monarca hispano de la Casa de Borbón.

El espadín es un florete con una empuñadura, a veces fabricada con materiales 
ricos, sobre lodo plata, que completaba de manera determinante la moda masculina 
del siglo XVIII. y que poco a poco fue desplazando a la antigua espada española..

Para tratar de frenar la decadencia de la industria espadera española, Carlos 
III fundó, en 1761, la Real Fábrica de Armas de Toledo^ similar a la que unos años 
antes había instituido en I» localidad de Torre Annunziata en su antiguo reino de 

Ñapóles.
Aunque en un principio la fábrica toledana tuvo unos inicios prometedores, 

muy pronto, y al igual que sucedió con todas las Reales Fábricas, la factoría acabó 
fracasando, a pesar de la calidad de sus productos*.

No obstante la cercanía de la fábrica toledana y el declive de la espada, hubo 
en Madrid en la época de Carlos III diversos obradores que, como un oficio priva
do. debían contar con su corro|x*ndicntc clientela. Uno de esos talleres fue el del 
alcalaíno Blas I lernándcz Zamora, quien además de ejercer su oficio, fue veedor* 

del gremio de armeros y espaderos madrileños.
Blas Hernández Zamora había nacido a¡ ¡a dudid de Abala de llenan/ de elle 

ar^obi.<f>ado de Toleeia, siendo hijo de Juan Hernández y Luisa Zamora nalurale/quefue- 
nn de la nñ/ma dudeid. Desgraciadamente no podemos saber La fecha exacta del naci
miento del futuro espadero pues los libros bautismales de las parroquias alcalaínas 
desaparecieron durante la guerra civil.

I-a primera noticú que tenemos sobre Blas I lernándcz. data del 28 de abril de 
1777 cuando hace declaración de los bienes que aportaba a su matrimonio con 
Micaela Pérez Bcltrán, nacida en la localidad abulensc de Momlxltrán c hija de 
Vicente Pérez Ikltran y Josefa Llores, ambos naturales de la misma población, y con 
la que se había casado el 19 de abril de aquel mismo año.

De esta manera el 28 de abril de 1777 Blas Hernández confesaba ante el 
escribano Manuel Braulio García ser maestro espadero y casado con Micaela Pérez 
Bcltrán, de estado viuda,

median!e lo qua! y que por <! referido re/pedo tener m cata tienda de eifnideria, te ban He- 
todo a! diodo matrimonio dije rente! iletui mueMet, ropa!, alaxaf y demos perteneaenlei 
a ue exereieio, de lo! qtealef para que en todo tiempo eon/ten le ha pedido a la otorg/Me 
pon^a en exemdon con e! ccrrerpondienfe ynifrumenlo de capital, y riendo ¡trjmto, otor- 
pa que ha rece ti do en el citado di a de mano del expretado su marido todoi los tienes y 
demos a/ajat quer por menor, con sus pneios es en la forma sig/úentf.

El espadero alcalaíno llevó a su enlace toda una sene de pertenencias que 
incluían desde Las herramientas de su oficio hasta muebles, ropas, pinturas, utensi- 



líos de cocina, objetos de plata, numerosas espadas, algunas de célebres artífices, y 
varias deudas a su favor.

HERRAMIENTAS DEL OBRADOR

Bajo este epígrafe se recogían todo el utillaje con que el espadero akalaino 
fabricaba sus armas, y que constituye un valioso documento para conocer las herra
mientas maas usadas por los espaderos de la época.

- prímeramnti un temo de abrir nueai, 500 rt.- orn tomo de metal para ertorehar 40 
n.- otro tomo de ¡o mitmo, 50 rt.- otro tomo de yerro para tonerjlot, 60 rt.- otro tomo 
de ertmlar, 90 rt.- una rueda ¡mita ton tu ^ipueña, 40 rt.- un banco de acicalar con tu 
erramienta, 90 rt.- diferente! rueda! de ameritar y un tomo de alampar, 70 rt.- un fue
lle de fundir metal 40 a.-madera de aya con dot filena y medio, 150 a.- una arta ¡‘ara 
guardar oja!. 20 n.- una cama de u¡! labial que esta en el obrador !2 n.- una meta, 
una arca y dot capnet de fundir, 24 n.- tariat erramenlai como ¡on Urna!, taiet, marti- 
Ho! y yerro!, 200 rt. • dot piedra! de amolar de marta, 100 rt- otra piedra chica, 11 n. • 
un omefo con ut moüepn, 75 rt- una meta con tu capn que lint de matrador, 40 rt. 
un montador grande donde citan fncadot do! tornillo!, 60 a- un tornillo grande yng/e!, 
180 n.- otm dot tomillo!yngleiet iguale! con turra! baila d ¡udo, 280 rt.- un tomillo 
de h mama daré mal pequero. 100 n.- otro tornilloynjes alp maltratado, 80 n.- otro 
tomillo de mera, 80 re.

MADERA Y PINTURA

Blas I iemández aportó a su matrimonio diversos muebles y unas pocas pin
turas, todo ello de muy escasa entidad a juzgar por los precios en que fueron tasa
dos. Destacaban, sin embargo, dos relojes ingleses valorados muy por lo alta

- una meta con tu capn de nogal, 30 rt.- otra ene ¡a de pino también con cajón, 20 n.- 
teit tillat de paja, 10 rt.- mi taburete! de neged nuent, 180 rt.- uii funda! de damam 
encamado, 40 rt.- un eteritorio antiguo con ¡u meta cubierta de concha, 130 n.- ¡eit mw 
de frito de liento encamado fino, 84 rt. - una pintura de un Sanfinimo Critlo de dot tarat 
de largo, original con el marco negro, 140 n.- otro de ¡a Magdalena de cuerpo entero con 
dmarco dorado, 16 rt- una Nueilm Señora de liden, mano tallado y dorado, 60 n.- 
do! pintura.' dd Nacimiento de Nucí tro Señor y Adoración de lot Santo! Reyei con ht 
marfoi dorado!, de ¡ara de largo. 126 rt.- un I:cce orno con mano dorado, 40 n.- un San 
Joreph con d Niño Jetui bordado, maro tallado y dorado, 48 n.- dot eipejoi de a media 
tan: en qmulro, tallcudoi y doradoi, 140 rt.- do! cornucopia! doradu y fallada!, 20 n.- 
do! categeu de angfltt de bronce dorado! de molido quepeum quatro libra!, 80 m- un 
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nkj df ¡HNdola na! df who diat df cuerda con loe dias del mes, los estantes de la péndo
la, una atutía meciendo los estantes, de! mejor autor de Inglaterra, ¡a caxa negra de cha
rol ton algunas plegas doradas, ! ¡20 rs. ■ otro reíos de fa/tñ^um de plata con fres cajas, 
¡a ultima ir lie, su autor Creoque, 460 rs.- una cama de ruedas, 12 rs.- otra cama de seis 
tablas dada de ¡rede. 40 rs.- una mesa de nega! con cajón, !2 rs.- un fregadero con sus 
artesones, 24 rs- un taso con su cuchilla, 22 rs

UTENSILIOS DE COCINA

lx>$ utensilios de cocina agrupados bajo la denominación de espetera incluían 
ollas, peroles, cántaros, chocolateros, palmatorias, copas, candiles y candeleros, todo 
ello realizado en hierro, cobre y azófar.

- una romanilla, 12 rs- una tenasa con tapa) pie, 10 rs.- una copa de cobre nuaa que 
pesa ocho libras 64 rs.- una olla de camino, iO rs.- otra olla de cobre, ¡4 rs.- quatro choco
lateros, 24 rs.- fres jarros de ccJ/rt, 10 rs- un pero! de latón grande, 22 rs- otro pero! mas 
cinco, 6 rs.- otro dicho mas pequeño, ¡1 rs.- otro perohto mas chico, 6 rs,. un calentador, ¡O 
rs.- fres almireces que pesan doge libras, 60 rs- quatro candeleros de latan y dos palmatorias 
de lo mismo, 42 rs- un cántaro de cobre nueio que pesa diegy ocho libras ¡ 55 rs,. una lacia 
de cobre nucía con su pie pesa seis libras y quarttron, >0 rs- una todiia, 6 rs.- un caldero 
de cobre que pesa siete libras 55 rs.- una cantimplora de cobre, 50 rs

ESPADAS

Blas I lemández registró en su dote tosías las armas que tenia en su obrador, 
como eran espadas, espadines, guarniciones para caballos, cajas de zapa para relo
jes y estuches para navajas y tijeras. Poseyó cuarenta espadas que ignoramos si eran 
¡>ara vender, restaurar o reciclar, contándose entre ellas algunas marcadas por 
importantes artífices toledanos de siglos anteriores, como Giraklo Rciz, Antonio 
Ruíz, Pedro Orozco y Tomás «le Avala, el más famoso de todos, y del que se con
servan diversas espadas en muscos de Madrid.

Tomás de Avala, de origen vasco, aparece documentado en Toledo desde fina 
les del siglo XVI hasta el primer tercio de la centuria siguiente, siendo sus espadas 
muy demandadas por su calidad y belleza, firmadas con una T, a veces coronada.

Sin embargo no fue Tomás de Avala el único vasco activo en Toledo, pues 
fueron muchos los armeros de aquella procedencia establecidos en La ciudad, entre 
ellos su propio hijo, Luis de Avala, Andrés Martínez Gírate, Diego de Aguirrc, 
Ortuño de Aguirrc, Pedro de Lczama, Juan de Leizakic, Juan de Irizar y Pedro de 
Arechaga. todos ellos contribuyeron de manera determinante a que las espadas tole
danas fueran conocidas en toda Europa7.
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- treintaJ riot ef/Kielaf tir difmntef geterot, Í50 n.. quince erpadi/"/, uno con otro a trin- 
te y cinco realet, 325 n.- una oja de Toledo tu autor Gira/do Re/^ ¡50 n.- otra ya de 
Toledo tu autor Antonio Rui% 90 n.- otra de Tbotnat de Ajala, 90 n.- otra oja de Tole
do de Thomat de Ajala, 90 rr.- otra oja de Toledo tu autor Pedro Orejeo, 100 n.- otra 
de! mimo autor, de fineta, 190 n.- otra de medio talla de Sqfun, 200 n.- una eja de 
Alemania antiyua, de un corte, de jineta mui etpecial, 160 n.- un uible damasquinado 
armado, 100 n.- mi docenas de ojas de ojas de espadines nucios, 432 rs. reinfeinani
ciones de a canillo de tarcelona, 320 rs.- dos [ñires de pistolas de ar^on de mrcelona, SO 
rs.- ninley quatro caxas de ^aja negra para relaxes, 360 rs.- quatro larateros, 40 ri
acho estuches terdes de narajasy tixeras, SO rs.- dos docenas de moldes de ¡ninas, 4S si
das guarniciones de a carallo de nucía moda, 150 rs.- unapordon de tidriado de Talait- 
ra, 120 rs.

ROPA DE CASA

Bajo este epígrafe se recogían colchones, mantas, cortinas, sábanas, almoha
das, servilletas, manteles, calcetas toallas, etc.

- cinco coichsnesgranes[xJilatks de lana, iOO rs.- tinco mkbotus de cafre nuebos, 100 n- 
una cama de ruedas, 15 rs.- una manta nuera y otra mediana, 60 rs.- un paño encarnado 
conjleco del mismo color y blanco, 40 rs. • dos arduas encarnadas de tmtajiña, 60 n ■ otras 

tres cortinas de nieta andadas, 30 rs.-ocbo fundas de alsnohadas con su lana, 64 n- una 
cubierta de cama de tafetán nubado encarnado) Manco de! mismo penen, 60 rs.- catorce sata
nás de cama grande, 560 rt- otras seis saranas decaí 60 rs.- dc.s colduss blancal la una 

felpadafina en cien reales y la otra en sesenta, 160 rs.- qmitro almoJsadas de cotonea guar- 
neddis de cambniy 60 rs.- otras seis almohadas ordinarias, 24 rs.- nuche serrilletas alema- 
niscai 54 rs.- una tabla de mante¿e4s fina, eie dos turas y media en quadro, 60 n- otra 
mediada alemanisca con una rda en medio, 12 rs.- otras dos grandes alemaniscas, 40 ri- 
medm docena de mudas de ropa de bomben, 240 n- otras tres mudas de ropa Manca ordi
naria, 60 n- dar camisolas andadas, 30 rta otra diclm bordada de muselina, 60 rs- dos 
pares de Multas de añstolai 40 rs.- un detanfa!y manteleta de musehnaguarnecido de lo 
mimo, 30 n- quatropares de catéelas sin estrenar, 40 n- quatro toallai 20 n- tres cor
tinas de ta/con, 40 n- otra dicha mas pequeña, 10 n- quatro cortinas de cotton, 34 rs.

VESTIDOS

El espadero alcalaino, a juzgar por los vestidos que aportó a su matrimonio, 
debió ser un petimetre, pues contaba con calzones, chupas, casacas, capas y chale
cos, muchas de aquellas piezas realizadas en raso, chamelote, seda, terciopelo, ante, 
muer, etc, y que fueron tasadas en precios relativamente elevados.
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- una ímmu de méSlar <o!or aphmada ton <alt{ow¡ torrtjpondttnftí, ¡00 n.- uw chupa 
de rao &o aplomada, ¡20 n.- una chupa de grana galoneada de oroy boto» de ¡o mifmo 
>00 rr.- unof ealgowf negros de punto, 75 rs.- un restido de militar de camelote con su 
chupa de seda, 120 rs.- una chupa y ca/gon de principela a^d, 90 rs.- una chupa de Mm¡~ 

con alamans, 150 rs.- una chupa de tcrdanehi, 120 rs.- una chupa y callón de ter
cian', la negra, 500 rs.- unos ca!ganes de punto encarnados, 75 rs.- una casara de militar 
color de mcloeoton, 60 rs.-Mna chupa de punto con boton de agero, 60 rs. - una chupa y cai
gan de terciopelo, 4K rs.- una chupa de tela, 75 rs.- un chaleco de muer btrde, 40 rs.- otro 
de raso liso, 50 rs.- un capotillo, 50 rs.- una chupa y caigan de ante, 185 rs.- unos rai
gones negros de ante, 1(0 rs.- otros raigones de ante Manco, 60 rs.- otros mediados, 50 
rs.- una capa aguí con gilon de oro, 200 es.- otra capa de principela, 90 rs.- otra de lo 
mismo, 60 rs.- nunepares de raigones de diferentes géneros, 550 rs.

PLATA

No fueron muchos los objetos de plata que Blas Hernández llevó a su matri
monio, aunque hay que destacar que todos ellos eran de uso doméstico, como tene
dores, cucharas, cuchillos, vasos y macerinas.

- dos macerinas de plata aue pesan minie y anco angas y quarta, 501 rs- dieg tenedores 
y catorce cucharas que pesan cinquentaj seis angas y fres quartas ! 152 rs- tres rosos chi
cos y uno grande, pesan dieg) nuem ongas ) media, 590 rs- un puño de esfuidin de plata 
que pesa onge ongasy quarta, 224 rs.- una cauta de plata que pesa cinco ongaf, 100 rs.- 
otra cauta chica también de plata, 45 rs.- dos caros de cutid ¡los de plata que pesan cinco 
ongas, 60 rs.

DEUDAS A SU FAVOR

Blas Hernández Zamora incluyó en sus bienes dótales diferentes cantidades 
de dinero que le adeudaban varias personas, aunque no se llega a especificar las 
causas de las mismas, por lo que ignoramos si estaban ligadas a su condición de 
espadera

- es mas aumento de este capital de tienes la cantidad de miliy quinientos reales cinc esta 
deriendo a! citado lilas I lemandeg un mercader llamado Don Guillermo según consta dd 

libro que tiene dicho lilas Hemandeg, 1500 rs
- también esta deriendo a!propio Blas Hernández d aleman que esta frente la Yglcsia de 

Santa Crug ciento y sesenta y siete reales, 167 rs.
- ygualmente esta daiendo el aleman que esta en la calle de la Montera ochenta y circo 
rea o les, 85 rs.
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- en la mima forma están elevieneh los herederos de Don Sebastian Garría liesrba, pre- 
•.itero, ¡a santidad de setecientos ochentay nturt reales. 789 rs.
- también esta detiendo Dannan Xatarro, mano de esta Corte, ciento y quarenta rea
les, NO rs.

el mercader llamado Morera también esta detiendo ciento ) quarenta reales, NO rs 
- también esta detiendo trescientos reales ten saccrlotc Uamano Don Manuel se^nn consta 
del libro, lo que se pone por mas aumento de este canda!, 100 rs.
— últimamente esta detiendo l;randsco Pere^ quatroeientos reales de te/km como consta de! 
libro de asiento, 400 rs.

Todo el capital que el espadero akalaíno llevó a su matrimonio alcanzó un 
valor de tasación de 22251 reales de vellón.

Firmaron como testigos don Juan de la Cruz, «Ion Andrés Zacosta y don 
Mateo de Rozas. Dona Micaela Pérez Vidal no lo hizo porque dijo no saber.

Otra noticia importante sobre Blas Hernández está fechada el 1 de marzo de 
1778 cuando tiene que sustituir a Marcelino del Cid, asimismo maestro espadero; 
por hallarse enfermo, en el examen que para obtener el titulo de espadero se pre
sentaba el ya citado Juan de la Cruz, natural de Torrejón de Ardoz.

IU documento es de gran interés para conocer todo el proceso que debían 
seguir los aspirantes a maestros espaderos para conseguir el título que les permiti
ría trabajar en su oficia

De es» mft el 1 de marzo de 1778 Blas Hernández

reciño de esta expresada ri/h de Madrid, tebedor actual y maestro armero y espadero en 
ella, por si solo y no poder concurrir a! atórenle de esta carta de examen su compañero 
Marcelino de! Gd a causa de bailarse gratamente enfermo en como, en acia virtud y a la 
facultad que a¡ otorgante se le confiere por uno de ¡os capslulos de las ordenanzas de su gre
mio. dixo que Juan de la Cne^ de edad de ¡viHe y seis años, natura! de íorrejon de Ardoz 
de! arzobispado de Toledo, residente a! presente en esta Corte, de estatura de dos varas 
menos fres dedos, opas grandes, peto canosom, color moreno, cerrado de berba, a/gp carga
do de espaldas, con un lunar pequeño acia el/sombro, le había pedido le admitiese a exa
men del referido arte de esoadere,s, respecto de estar a ti!y suficiente para usarle y exercer 
le, lo que poniendo en practica le mando hazer un espadín de cazoleta redonda, una guar
nición a laytalianay diferente tuinas de todos géneros, todo lo qua! bizp, pusoy acavo con 
toda perfección como buen oficial y bariendok hecho algunas preguntas y represguntas 
locantes y pertenecientes a! referido arte de armeros y espaderos dio puntual ragon ele lodo 
ello, en cuia ¡irtudy conforme a las ordenanzas que tiene dicho prendo confirmadas por Su 
MagfStady señores de su Rea!y Supremo Consejo de Castilla, dedarttuy declaro por 
maestro exaninador de dicho arte de espadero y armero a! citado Juan de la Cruz- a quien 
da licencia) facultad cumplida partí que tui en esta Corte como en Codas las ciudades, lillas 
y lugares déd estos reinos y señónos de Su MagfStad pueda usar y exercer c! dicho arte, 

teniendo tienda publica o secreta, con oficia!y aprendices sin incurrir por ello en pena algu
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na) pitiey f/^Sfa a ¡u uñoret rluquei, mukf, nrnnjutuf, altaUtf dt ht latúllm, latat 
fu<rt<iy llana/, a h/ jurado/, nin/fy qnatro, ratallm/, f/ndtn/, bontbrrt/ bntno/y 
d/mm ju^ay jmtiáa/ d< Su Ma^/fad l< baian y Kn^m f>or tal mat/tn txmrtadory 
/t lo do.tn tt/ory tjcna £bnmn¡t /in irnfndir/th ton ninffat pnlf.xtd'.

Firmaron como testigos, tamo el propio Blas Hernández como Mateo y 
Andrés Rozas y Guillermo de Arce.

NOTAS

1 DL'UÑAS BERAIZ; Gcrmfat- «Ia» arm»» <n h sociedad dcol Greco-en / m <¡tlG"n Cató-
Vxfoááüt. Madrid. Minúwrio «le Defensa. 2014. p. 40.

! SOIJíR DEI.CAMPO.ÁKara.—.Vmas y armaduras en lupaña* en
T«no !. Sumnu Aras. Madnd. Espasa CaJpc, 1999. pp 106-107.
’ SOLER DEL CAMPQ Alvara- « dt, p 126.
* Sobre U fábrica colcdaru véase PER1S SÁNCHEZ, Dcgo. LUCAS MARTÍNEZ; Amonio y 

ALCALDE, Angel ijMta ¿4 arxan ¿r Himno, Ciudad Real Univcnidad Casulla ! a Man
cha. 1999.
’ Se conocía con el nombre de veedor a la persona de cualquier oficio que actuaba en «lias y ciuda
des y que renú la facultad de reconocer las obras realizadas por los operanos de Jos distintos oficios 
que se ajustaban a las ordenanzas de los gremios corrcspondxntcs y poder con ello actuar como 
nuestros.
* Archivo Histónco de ProtoctJos de Madrid. Protocolo “ 21203, foT 83-91. Escribano ■ Manuel 
Braulio García. El documento lleva por título Eatitnn di lapiialqnt MñbMb Prn^ l'iddafmr
dt tu runde Búi Htnu^df  ̂aniet mino/ dr rita ñtU dt Madrid

LARRAÑAGA I-ERNANDEZ DE AREXZANA. Ramón- .Espaderosvascos en Toledo- en 

l'aiaou. (dadrntet dt Htmtu-Gttf^. n* 4. 1984. pp 29-34.
' Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Protocolo = 21203. fo!". 177-178. Escribano = 
Manuel Braulio Garda. El documento se titula Carta dt txamt apmr dt jun dt ta Cnr^ gnt tttr^o ¡Ua 
I ltrwdc( ¡tMer dt! arte di arntroi j ttpadtroi.
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El. PLEITO POR LA VENTA DE LIBROS Y EL FINAL 
DEL COLEGIO DE LOS VERDES (1842-1843).

IMPLICACIONES ALCALAÍNAS DE ALGUNOS 
DE SUS PROTAGONISTAS

Pilar Lledó Collada -
Inítitudón de Estudios Complutenses

Existe una amplia bibliografía sobre c! Colegio de los Verdes, sobre todo de 
publicaciones de Manuel y Javier Casado que comprende diversos as[xcto$ «le la 
institución colegial y su proyección americana1. Se tiene un amplio conocimiento de 
sus constituciones, de su edificio, de sus colegiales, de sus reformas y de su peda
gogía, pero en todos los casos se pasa «le puntillas sobre sus años «males. Apenas 
unas Eneas sirven para señalar que en 1842 hubo una venta de parte de los libros 
de la biblioteca y que ese suceso fue la excusa para cerrar los cuatro colegios meno
res seculares que sobrevivían en Alcalá de Henares, después del trasla«!o de la Uni
versidad cisneriana a Madrid en 1836. El conocimiento de esta institución era bas
tante profundo, pues a eso había que añadir algún artículo publicado recientemen
te por Luis Miguel Gutiérrez Torrecilla (2016) sobre el proceso administrativo «le 
su cierre y la venta de sus propicdaslys. Pero él mismo lamentaba <|uc no había podi
do localizar el sumario que se abrió por la venta de los libros del Colegio en 1842.

En una de mis visitas al Archivo General de la Administración, en una inte
resante serie documental referente a la extinción de fundaciones benéfico «lócenles 
del Ministerio de Instrucción Pública, descubrí un voluminoso legajo2 que hacía 
referencia a las Menx>rias «le D* Juana «le Gamboa y a un largo pleito con el cole
gio de los Verdes por el control de las exiguas rentas que quedaban de lo dispuesto 
por la testadora en los inicios del siglo XIX. Debido a la compleja historia «le la 
administración española y a la no menos farragosa y complicada tramitación admi
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nistrativa y judicial (el expediente tiene cuatro organismos productores: la Secreta
ria de listado y de Despacho de Gracia y Justicia, el Ministerio de I'omcnto, el 
Ministerio de Instrucción Pública y el Ministerio de Educación Nacional), el inte
resante expediente se había iniciado en 1826 y había concluido más de un siglo des
pués, en 1955. En ese largo periodo, se le habían agregado como pruebas docu
mentos judiciales, contables informes, copias de acuerdos de capilla...No podía 
dejar |>asar la ocasión de dar a conocer algunos de los datos inéditos sobre los años 
finales de este colegio menor alcalaíno. l.o interesante para conocer la vida del Cole
gio en esos años es que se adjunta al expediente copia certificada de algunos acuer
dos de capilla anteriores que pretendían demostrar la autonomía y capacidad de 
dicho Colegio para tomar acuerdos que afectaban a su funcionamiento y finanzas, 
y que la venta de los libros no había sido diferente a otros negocios anteriores que 
atañían a la capacidad de administración de sus propios bienes. I.o que estaba en 
juego era la propia concepción de autonomía y fuero universitario que establecían 
las constituciones fundacionales y que estaban en entredicho en la nueva concep
ción que sobre la educación tenía el gobierno liberal. Las copias van firmadas por 
el Secrctano de Capilla del Colegio de Santa Catalina Mártir esc año de 1842, D. 
Román Goicocrrctca, y certificadas por el abogado y escribano de número de la 
Villa de Madrid D. Claudio Sanz y Barca, que también era antiguo colegial de los 
Verdes.

Recientemente se ha publicado en la revista Anaki CtmpluttnHi, toí XXX un 
primer artículo titulado «d colegio de Santa Catalina Mártir o de los \erdes en el 
primer tercio del siglo XIX: el pleito por las rentas de las memorias de D* Juana de 
Gamboa», del que soy autora. IJ cuantiosa información del mencionado expedien
te hacía necesario una comunicación <|uc tratara del pleito que se resolvió en el Juz
gado de 1* Instancia de Alcalá de Henares sobre la venta de libros del Colegio de 
Santa Catalina Mártir en 1842. Además, quena señalar la trayectoria alcalaína de 
algunos de los protagonistas del cierre de dicho colegio, en concreto de tres perso
najes: Miguel de Bañuelos, Ramón de Gokocrrotea y Joaquín Gómez de la Corti
na. Por otra parte, me ha parecido interesante transcribir en un anexo el inédito plei
to de la venta de libros de los Verdes.

Es un hecho demostrado que la trayectoria colegial de Alcalá tuvo su final en 
1842. Desde la Universidad Central, en Madrid, se nombró un visitador que cerró 
los colegios alcalaínos haciéndose cargo de todos sus efectos. El 4 de noviembre de 
1843 un decreto del rector de la misma, el Doctor en Jurisprudencia Pedro Sabau y 
I arroba, incorporó a ésta sus bienes y rentas.

Sin embargo, el expediente dd Colegio de los Verdes que venimos analizando 
se cierra con el asunto de la venta de los libros de su biblioteca en 1842 que fue la 
excusa esgrimida para proceder al cierre de los cuatro colegios menores universita 
rios que subsistían en Alcalá de Henares. 1» interesante para conocer la vida del 

Colegio en esos años es que se adjunta al expediente copia certificada de algunos 
acuerdos de capilla anteriores que pretendían demostrar la autonomía y capacidad de 
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dicho (Jolcgto para tomar acuerdos que afectaban a su funcionamiento y finanzas y 
que ¡a venta de los libros no había sido diferente a otros negocios anteriores que ata
ñía a la cajxacidad de administración de sus propios bienes. Ix> que estaba en juego 
era la propia concepción de autonomía y fuero universitario que establecían las cons
tituciones funelacionales y que estaban en entredicho en la nueva concepción que 
sobre la educación tenía el gobierno liberal. Las copias van firmadas por el Secreta
rio de Capilla del Colegio de Santa Catalina Mártir esc año de 1842. D. Román Goi- 
cocrretca, y certificadas por el abogado y escribano de número de la Villa de Madrid 
D. Claudio Sanz y Barca, que también era antiguo colegial de los Verdes.

De eSfe modo se han conservado los acuerdos de Capilla correspondientes 

al 27 de enero y 20 de junio de 1825, 15 de febrero de 1826, 25 de junio de 1827, 
6 de marzo de 1854 y 28 de abril de 1856. De esos acuerdos se pueden deducir quie
nes formaban parte en cada momento de esa capilla universitaria y algunos de los 
acuerdos económicos que se tomaron en ellas, que reflejan de una manera cada vez 
más angustiosa La precariedad de Las rentas con las que contaban para su manteni
miento y la disminución paulatina del número de alumnos.

I.as últimas noticias datan «le 1845. fecha en que sus rentas fueron agregadas 
a la Universidad Central de Madrid, a pesar de ser fundaciones pris’adas. Y el edifi
cio vendido para casa de labranza y vecindad. IJ incautación se llevó a termino el 
1 de junio de 1842. y según de la Fuente, en virtud de una orden que ni se publicó 
en la Gaceta del Estado: «El gobierno provisional, enterado de la resolución judi
cial que ha tenido el expediente formado por el Juzgado de primera instancia de 
Alcalá, de la venta de varios volúmenes de libros, pertenecientes a la Biblioteca del 
colegio de Santa Catalina Mártir, vulgo de los Verdes, y de otros documentos que 
ha tenido a la vista, relativos a este y los demás colegios menores de esta ciudad, se 
ha servido resolver que las rentas, bienes y efectos de todos ellos queden incorpo
rados a la Universidad de esta Corte. Reservando su derecho a los Patronos y fami
lias que le tuviesen sobre ellos para la indemnización acordada en otros casos aná
logos». (Madrid, 4 de noviembre de 1845)

lx>$ libros citados por la orden se habían vendido a un librero de Madrid y 
algunos fueron embargados al llegar a esa ciudad, si bien el juzgado alcaLiíno absol 
vió al rector y colegiales, peto ello fue un desencadenante en la Dirección de Estu
dios del proceso de "protección de los efectos de los colegios» y en última instan
cia de su cierre (Casado, 1992:59).

El estudio de la Universidad de Alcalá y sus colegios menores no estaría com
pleto si no se tratara lo relativo a su patrimonio tras su cierre e incorporación a los 
bienes de la Universidad de Madrid. Esta cuestión ha sido estudiada recientemente 
por Gutiérrez Torrecilla (2016). Señala este autor que una parte de el se trasladó a 
Madrid en diferentes momentos, como los objetos artísticos, los fondos bibliográ
ficos y documentales y otros bienes muebles, algunos de gran valor. Pero otra parte 
del patrimonio estaba vinculado a la hacienda; había de tres clases: propiedades rús
ticas, fincas urbanas e instrumentos financieros, como censos y juros. En junio «le 
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1842 se produjo la incautación de bienes de los colegios menores. Esa medida fue 
refrendada por una Real Orden de 4 de noviembre de 1843 que decretaba el cierre 
de los colegios menores que quedaban (Málaga, Verdes con sus agregados. Manri
ques y el riel Rey). Gutiérrez Torrecilla afirma que este proceso de venta fue espe
cial, peculiar incluso, pues aunque se le vincula con los procesos dcsamoruzadorcs 
de la época, no lo fue sino en un sentido amplio, pues la venta de estas propieda
des estuvieron sujetas a un procedimiento propio. Tuvo lugar en ajxrnxs dos años, 
entre 1844 y 1846. bienio en el que se produce el inventario de bienes, la subasta y 
la venta (Gutiérrez, 2016:126).

las necesidades financieras de la nuCva universidad de Madrid eran acucian 
tes y motivaron esa venta. A finales de mayo de 1844 se iniciaron hs gestiones admi
nistrativas. El contexto político-económico de esta época estuvo marcado por la 
desamortización, aunque como ha señalado Gutiérrez Torrecilla, la venta de pro
piedades de la antigua univcrskhd tuvo un procedimiento propio y específico: su 
órgano responsable fue la «Junta de Centralización de Fondos de Instrucción Públi
ca»’. en la que se creó la unidad administrativa «administración general de los bien
es pertenecientes a la Universidad «le Alcalá y sus colegios memores unidos a la 
misma». El responsable directo, nombrado para llevar a cabo el proceso de averi
guación de los bienes a vender fue Carlos Coronado Parada. Desde 1844 Corona
do se encargó de recoger las cantidades de rentas de las propiedades, unos 25.000 
reales, que en su casi totalidad lo fueron por las riel colegio de los Verdes, cantidad 
con la que afrontó los gastos que tuvo. En 22 de febrero de 1845 se dio la Real 
Orden para que se practicaran las diligencias necesarias que llevaran a la enajena
ción de los bienes de los colegios menores de Alcalá, y que lo que se obtuviera fuera 
destinado a las obras riel antiguo Noviciado de los jesuítas, donde se instaló definí* 
tóamente la Universidad de Madrid*.

Seria a mediados del siglo XIX atando se produjo el intento de venta de los 
colegios menores que quedaban, entre ellos el de los Verdes, ubicado al final de la 
calle labreros. En el momento del cierre Miguel Bañuelos era «rector por antigüe
dad e Ignacio Garrido administrador que justificó las cuentas de 1842 y 1843, hasta 
el 1 de julio (AGUCM, caja SG 1802 y AUAH/AH/3/1 y 3/11, con correspon
dencia de venta y efectos, citado por Gutiérrez Torrecilla. 2016. nota 93). Queda
ban en el pocos colegiales (Anastasio Salazar, Juan Nieto y Román Goicocrrcchca). 
El edificio «le este colegio fue adjudicado a Pedro Sanz Migue), quien lo vendió en 
184? a Mateo Zabala por 23.000 reales en metálica

Pero sería un hecho concreto, el intento de traslado para la venta en Madrid 
de dos carros cargados de libros de la biblioteca del colegio de los Verdes, el deto
nante de una pesquisa inquisidora, una averiguación judicial tramitada por el Juzga
do de 1‘ Instancia c Instrucción de Alcalá (en nota señala Gutiérrez Torrecilla que 
la consulta de esc juzgado en el AGA, Justicia, 44,14027,28 y 44,14029,28 no habí
an proporcionado más información sobre este asunto). El escándalo en la Direc
ción General de Estudios fue grande. Aunque la venta se pudo parar y no llegó a 
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hacerse efectiva, puso al descubierto el abandono en que habían quedado en Alca
lá los bienes de la antigua universidad y de los colegios menores. Ese importante 
documento es precisamente el que he encontrado y transcribo en esta comunica
ción señalando su importancia en este asunto.

Ante la gravedad de los hechos, el rector. Joaquín Gómez de la Cortina (futu
ro Marqués de Morante) encargó a finales de mes de abril de 1842 al catedrático 
frenando I Jorente, miembro de la Junta de Hacienda y antiguo graduado de Alca
lá. que se desplazase a esta ciudad, averiguase cual era la situación y tomase las medi
das necesarias para la segura custodia de «papeles, libros y demás efectos existentes 
en la Universidad».

El rector Cortina informó al Presidente de la Dirección General de Estudios el 
1 de mayo de lo siguiente: que los carros de libros habían sido detenidos en Torrejón 
de Ardoz y habían sido llevados a la /Vluana, que los cuatro colegiales de los Verdes 
se creían con derecho a la venta por ser bienes del colegio y que la transacción se había 
pactado entre Miguel Bañudos y un librero de viejo a un real el libra En los meses 
siguientes I Jorente realizó providencias, autos e interrogatorios entre los custodios y 
administradores de los bienes de los cuatro colegios menores que subsistían, entre 
ellos Ignacio Gárrulo por el colegio de los Verdes, Ellos, pese a cierta reticencia ini
cial. le entregaron las llaves y se procalió al cierre de los edificios.

El pleito que se entabló fue favorable al colegio de los Verdes y su derecho a 
proceder a la venta de sus bienes, entre ellos los libros, como dispusiesen sus acuer
dos de capilla, a pasar de lo cual año y medio después, el 4 de noviembre de 1843, el 
Ministro de la Gobernación, otro antiguo estudiante de Alcalá, Fermín Caballero y 
Margíez, decretó el derre definitivo de los colegios menores y la incorporadón a la 
universidad «le Madrid. A todos los efectos fue la legalizadón de una incautación y 
la medida no estuvo exenta de complicaciones pues hubo reclamaciones de colegia
les a los que se les debía dinero y de los patronos, sobre todo el del colegio del Rey, 
que era de patronazgo real. IJ situación desde el punto de vista legal era confusa 
pues eran fundaciones creadas como una obra pía por un benefactor, en sus consti- 
tudones se había creado un patronato vinculado a la propia familia del fundador y 
en esos momentos seguían teniendo becarios que estudiaban en Madrid, pero que 
como administradores del legado arrendaban espacios para conseguir rentas.

i j sentencia favorable en el pleito suscitado y la inculpación explícita y resti
tución <lcl buen nombre del rector del colegio «le Santa Catalina Mártir, Miguel de 
Bañuelos, no pudo impedir el cierre de la institución colegial ni la venta de sus bien
es. Pero veamos con más detenimiento la biografía de tres de sus protagonistas y 
sus vínculos con la ciudad complutense: el último rector, el secretario de capilla D. 
Román Goxcocrrctca y el rector de la universidad de Madrid y responsable último 
del cierre colegial, el marques de Morante.

En primer lugar, vamos a señalar la trayectoria vital del denostado rector res
ponsable de la venta de los libros, Miguel de los Santos Bañuelos y TraveL Había 
nacido en Sevilla en 1820 y murió en Biarritz (Francia) el 25 de febrero de 1906.

145



Fue el primer Conde de Bañuclos, litulo concedido y creado por Isabel II el 11 de 
junio de 186". lira hijo dejóse de Barrados y su esposa, de apellidos Travd y Glo
ria. Destacó como diplomático entre 1846 y 1896 y tuvo destinos en Francia, Italia, 
Estados Unidos, Portugal y Alemania. Un año estuvo destinado en Consianiinopla. 
Se casó en Ncwport (Rhodc Island), cuando ocupaba el cargo de primer secretario 
de la embajada de España en Estados Unidos, con Mary Addinc Tomdlike, que 
procedía de una rica familia americana dedicada al mundo financiero. Tuvo varios 
reconocimientos: fue Gentilhombre de Cámara y recibió varias condecoraciones, 
como la Gran Cruz de Garlos 111 y la Gran Cruz de Isabel la Católica, además de 
varias distinciones extranjeras.

IJcgó a ser Secretario del Congreso de los Diputados en 1863 y Subsecreta
rio del Ministerio de Estado un año después, en 1864. Fue Diputado por Tortosa a 
las Cortes de 1846 47, 1858, 1863 y 1864, y por Tarragona en 1866. En la Restau
ración va a ser Senador por Tarragona entre 1876 y 1877, y a partir de esa fecha 
Senador vitalicio, siempre desde las filas del Partido conservador. Tiene una calle 
dedicada en Tortosa por sus esfuerzos como diputado para que llegase el ferroca
rril a esa ciudad, en la que tuvo numerosas propiedades. El vinculo con ella k venia 
a través de su madre, natural de Tortosa. De su matrimonio tuvo una hija, Antonia 
de Bañuclos y Tomdlike, que además de ser la II Condesa de Bañuclos, fue una 
reputada pintora. Como podemos observar, fue un importante político durante el 
reinado de Isabel II y luego en la época de la Restauración borbónica, consiguien
do un título nobiliario por su apoyo a la monarquía. Su buen nombre no quede» 
dañado ni influyó en su brillante futuro político a pesar de la grave acusación que 
pesó sobre el con motivo del pleito de la venta de libros y por su involuntaria res 
ponsabilidad en el cierre del colegio de los Verdes, del que fue su último rector.

Se conserva una carta que dirigió por ese motivo con el fin tic salvaguardar 
su buen nombre, cuyo tenor es el siguiente:

«El Colegio de Santa Catalina Mártir vulgo de los Verdes de Alcalá de I leña
res a V.E. de la manera debida expone: que habiendo acordado el Colegio reu
nido en Capilla y con todas las fórmulas de costumbre La venta de mil y tan
tos volúmenes de Teología para emplear su importe en obras útiles y necesa
rias de Jurisprudencia, una delación mal entendida hecha al ex Rector de esta 
Universidad Don Joaquín Gómez de la Cortina y en el mismo concepto en 
parte de dicho ex Rector a la suprimida Dirección General de Estudios hicie 
ron creer a esta corporación que la traslación decretada por el Colegio era una 
fraudulenta extracción por gente extraña al establecimiento a tal concepto de 
ser un robo cometido por malhechores según el testimonio de los rcspctaWes 
señores directores, se mandó formar una causa a los que hubieren tenido parte 
en la fraudulenta extracción y habiendo reclamado el que suscribe en nombre 
del mismo Colegio que hoy representa como su Rector antigüedad a dicho Sr. 
Gómez «le la Cortina cuantío éste con un celo que el Colegio se abstiene «k 
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calificar, que sin embargo se formase causa al Colegio, y en su representación 
al exponente que es el que aparecía haber ordenado al administrador la entre
ga de los libros, al comprador a quien se entregaron. Seguida la causa y prac
ticadas todas las diligencias que al juzgado de Alcalá de Henares parecieron 
convenientes y testimoniadas varias capillas anteriores de diferentes épocas 
que evidenciaban y son adjuntas a esta exposición, la autoridad siempre reco
nocida en el Colegio de ser el único árbitro de su administración en cuestio
nes aún más trascendentales, pasaron las diligencias al promotor fiscal que, 
enterado de ellas, pidió el sobreseimiento por el estado que tenían; pues que 
la llamada fraudulenta extracción era una orden del Colegio, con el loable 
objeto de invertir en obras útiles y modernas el producto de obras inútiles de 
Teología habiendo además en favor del Colegio el precedente de haber sido 
siempre el único árbitro de su administración, recaudando siempre por si sus 
bienes y rentas. En esta atención el Juez de primera instancia mandó en pro- 
s-idcncia de 1 -I de junio, que atendiendo a que por no hallarse decreto ni orden 
alguna de supresión ni de agregación a la Universidad, debía -conceptuarse 
existente de hecho y de derecho el Colegio de Santa Catalina Mártir, vulgo dé
los Verdes, y en pleno dominio de sus bienes, rentas y efectos la corporación 
que constituye el establecimiento en cuyo caso no podía ni debía establecerse 
delito de enajenación de libros que motivaba las declaraciones y procedimien
tos, se sobreseían en esta causa declarando que su instauración no debía per
judicar al buen conce|>to que se mereciera el I ácenciado Miguel «le Banudos 
y que se extendiesen las canas de oficio poniéndose este provehido (sic) en 
conocimiento de la Dirección General de Estudios a los efectos conducentes 
y su consulta con la Audiencia. Gonsultada creyó la Audiencia oportuno que 
se oyese antes al Rector o Fiscal de la Unn-ersidad. Hecho así el comisionado 
del Rector de la Universidad y entonces fiscal de la misma se conformó con 
el sobreseimiento dejando el conocimiento a la Dirección de Estudios en lo 
que constituía la materia civil. En este estado en 9 de agosto se volvió a decre
tar el sobreseimiento en iguales términos tan satisfactorios para el Colegio^ 
como en la prosádencia de 14 de junio transcrita literalmente que también fue 
confirmada por la Audiencia en 7 de septiembre. I lecha esta sucinta aunque 
exacta relación en donde aparece, así como da los testimonios adjuntos, que 
los anteriores Directores creyeron, según el espíritu de la delación, que «se for

maba causa a malhechores que habían asaltado el colegio y no a colegiales que 
usaban del que creían y creen su derecho de usar la inmemorial costumbre de 
ser el colegio el árbitro de su administración según fue probado más allá de la 
legal evidencia, y el loable objeto que tenía la intentada enajenación de los 
libros, causa única «le tan desagradable incidente, el Colegio cree llegado el 
caso de elevar su voz al Gobierno que ha reasumido todas las facultades 
gubernativas que tenía la suprimida Dirección General de Estudios para que 
se sirva reportar los perjuicios causados.
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En esta atención
A V.li. suplica se sirva decretar devuelva el colegio al ser y estado en que se 
hallaba el I de mayo del año próximo pasado, levantando el embargo de los 
libros, y la intervención de sus bienes, que con una desconfianza un ofensi
va al honor «leí Colegio, se decretó en su solo concepto por el ex fiscal de 
esta Universidad, y declarando en conformidad con las providencias judi
ciales que nunca este incidente pueda perjudicar ai honor del colegio y de 
sus individuos: sin perjuicio de que en seguida tome el Gobierno las medi
das que juzgue oportunas para La reforma de éste con los demás colegios 
que como medidas generales y de oficio en nada afectan al decoro y la esti
mación de los actuales colegiales. Dios guarde a SE. muchos años. Madrid 
15 «le agosto año del sello (1X45). firmado Miguel «le los Santos Bañudos 
Rector por antigüedad».

Como bien sabemos, su petición no fue atcndkla, y nunca se devolvió el cole
gio al ser y estado en que se hallaba el 1 de mayo de 1842; bien al contrario, fue 
suprimido definitivamente poc<» después sin hacer ninguna reforma en el mismo, 
como solicitaba su último rector. En su misiva señala al otro responsable, a quien 
supone «victima de una delación mal entendida», el ex rector de La Universidad de 
Madrid Joa«|uín Gómez de la Cortina, personaje muy vinculado a la ciudad de Alca
lá de I leñares.

Joaquín Gómez de la Cortina nació en Ciudad de México en 1805. Era el 

cuarto hijo «le los Condes «le Cortina. Junto a sus hermanos, viajó a los 15 años a 
la Península para realizar sus estudios, que concluyó en la Universidad de Alcalá de 
Henares en 1826. Fue uno «le los catedráticos que se formó en Alcalá -aprobó en 
1829 la cátedra «le Instituciones Canónicas y la ejerció durante cinco años- pero 
ejercieron su magisterio en la Universidad de Madrid, donde llegó a ser Rector en 
dos ocasiones: en 1841-1842 y en 1851-54. También desempeñó cargos adminis
trativos y polític«>s, tales como el nombramiento por el partido de Aksdá «le Hena
res como diputado provincial el 15 de diciembre de 1840, asi como '-arios cargos 
en comisiones del Ayuntamiento de Madrid. También fue Magistrado del Tribunal 
Supremo.

En 1849 Isabel II le concedió el título de Marqués «le Morante y fue elegido 
miembro de la Academia de Ixgislacirm y Jurisprudencia, de la que fue su presi
dente en 1851. Desde su cese como Rector en 1854 y su renuncia como Magistra
do dos años después, se dedicó a su biblioteca y al estudio del latín. Fruto de ello 
fue la publicación, junto al humanista Raimundo «le Miguel, del Nuen Dúaonano 
iatin^ipaiol (1867), y sobre todo el Caiálqui ¡ibnním, en nueve tomos 
(1854-1870). Pero aparte de académico, escritor y erudito, fue por encima de todo 
bibliófilo. I Jegó a tener su biblioteca más de 100.000 ejemplares, que se dispersaron 
a su muerte siendo vendidos en subastas en el extranjera Fue nombra«lo senador 
vitalicio en 1861 y fallecic» en su domicilio madrileño «le la calle Fuencarral el 19 de 
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junio de 1868. Murió soltero y sin descendencia. lista enterrarlo en h parroquia de 
Salaóón, en Potes (Cantabria), de donde su familia era originaria.

lis un personaje muy ligado a la ciudad de Compluto por varios motivos: |x»r 
un lado, entre los bienes heredados de su padre, 1). Vicente Gómez de la Cortina, 
se encontraba la finca de la Esgaravita, situada en su término municipal; por otro, 
en el año 1841, siendo Rector de la recién creada Universidad I áteraria de Madrid, 
ante la falta de fondos para arreglar el viejo edificio de Noviciado de los Jesuítas en 
la calle de San Bernardo, serle de la nueva Universidad, se pidió autorización para 
enajenar en pública subasta los edificios y fincas que dicha Universidad tenía en 
propiedad en Alcalá, entre ellas la que servía de Hospital de Estudiantes fuera de la 
Puerta de Santiago, con 40.080 pies superficiales que contenían el edificio con su 
iglesia, jardín, huerta, noria y pozo. Se anunció su enajenación pública repelidas 
veces, sin que se presentara postor. En esta situación Don Joaquín Gómez de la 
Cortina, recién llegado de México con dinero fresco y abundante por la herencia de 
su padre, fallecido en abril de 1842, propuso adquirir dicho I lospital por 40.000 rea
les de vellón. El edificio se escrituró a su nombre dos años después. El marques lo 
usó como residencia durante sus estancias alcalaínas. Reformó el viejo hospital uni
versitario y lo transformó en un palacete decimonónico, hasta el punto de que en la 
ciudad sigue siendo conocido como el Palacio del Marqués de Morante.

No se puede negar que, a pesar de haber sido el promotor de la iniciativa que 
acabó con los colegios menores seculares alcalaínos, compensó a esta ciudad parti
cipando activamente en su vida y su renacer cultural de mediados del siglo XIX, 
después de la decadencia que supuso el traslado de la Universidad en 1836. Encon
tramos al Marqués de Morante en dos iniciativas fundamentales del movimiento 
ciudadano que contribuyó a la recuperación de una parte importante del patrimo
nio alcalaíno:

El primero tuvo que ver con la fundación de la Sociedad de Condueños y la 
recuperación de los edificios de la manzana universitaria (Uull, 2006:81). En una 
coyuntura que se produjo en el otoño de 1850, después del traslado en septiembre 
de las cajas que contenían el sepulcro de Cisneros a la Magistral, y un mes después, 
el 23 de octubre, de los propios restos del Cardenal a la misma colegiata, cinco días 
más tarde, el 28 de octubre, tuvo lugar la reunión de una amplia representación de 
vecinos de la ciudad en el Palacio Arzobispal para ver la situación de los edificios 
de Lt manzana universitaria y su posible expolio por el propietario Conde de Quin
ta De aquella reunión salió una junta gestora entre cuyos integrantes estaba el Mar
qués de Morante. I.os hechos son conocidos: esa Junta decidió salvar el edificio uni
versitario comprándoselo al (ionde de Quinto, y ¡xira ello le enviaron una misiva 
con sus pretcnsiones a través del corregidor Don Celedonio Bada. El proceso se 
desarrolló con celeridad. El Conde valoró la propiedad en 80.000 reales. Para el 
pago se constituyó una sociedad de condueños, una comunidad de bienes, com
puesta de «900 suscripciones a cien reales cada una-, y se firmó la escritura en 
Madrid el 12 de diciembre de ese mismo año 1850.1-o importante para lo que nos
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interesa no es la gran labor en pro de la salvación de un símbolo de la ciudad, la 
manzana universitaria, que llevaron a cabo ese grupo de alcalaínos, sino que el Mar
ques de Morante estaba entre ellos.

El segundo hecho en el que tuvo una intervención decisiva el Marqués de 
Morante fue la colocación del Sepulcro «le Cisneros en el crucero de la Magistral 
y la de la urna funeraria con sus restos en la cripta, lo que tuvo lugar el 26 y el 27 
de abril de 1857. Su intervención fue decisiva, pues logró» tic la Reina un crédito 
de 60.000 reales |>ara pagar lo que aún se debía a los artistas y obreros que habí
an participado en el traslado de 1850 y para pagar los gastos de las fiestas solem
nes |»or el enterramiento de los restos del Cardenal (I.lull, 2006:109). De hecho. 
Morante presidió la comisión local, que también componían D. Francisco Ariz- 
cun, alcalde. D. Félix Echevarría, procurador, y I). Dionisio Jiménez, Juez de Paz, 
que procedió a verificar el reconocimiento de las cenizas del Cardenal, con pre 
scncia del Patriarca de las Indias, del Cabildo eclesiástico de Alcalá y de otras 
autoridades tic las iglesias de Toledo y Torrelaguna. Como se ha señalado, otro de 
los personajes implicados en la venta de libros de los Verdes, el Diputado D. 
Román Goicocrrctca, fue el encargado de plasmar por escrito los solemnes fes
tejos cívico- religiosos que tuvieron lugar esos dos días y la importancia de los 
asistentes. También numerosos periódicos lo reflejaron en sus páginas. Uno de 
los más completos artículos fue el de l^i ítpota (29-4-1857, n“ 2.485, p. 2). 

Siguiendo sus palabras, podemos señalar que, tras la ceremonia de verificación de 
los restos, se cantó un solemne Te Deum de acción de gracias, después se leye

ron las actas de descubrimiento de la urna de la Universidad y su traslado a la 
capilla de San Ildefonso de la Magistral y se comprobaron los sellos y los huesos 
por una comisión facultativa. A la ceremonia asistieron personas notables de 
Alcalá, entre ellos D. Miguel de Roqueñí y D Lucas Garrido "que fue el iniciador 
de la existencia de estas venerables reliquias». A las 4 de la tarde se trasladó solem
nemente el arca con las cenizas a la Capilla Mayor tic la colegiata y se ofició misa 
por el Patriarca de las Indias. El Marques de Morante, gran promotor de la idea, 
dio en su casa un espléndido banquete a casi todas las personas notables que asis
tieron a la ceremonia. Al día siguiente siguió la festividad religiosa. A las 9 de la 
mañana llegaron los ministros de Estado, Gobernación, Hacienda y Fomento 
desde Madrid, y fueron recibidos en su Palacio por el Marqués de Morante. De 
su domicilio partió la comitiva hacia la Magistral. Su implicación, por tanto, en los 
actos de los días 26 y 27 de abril fue notable. San laiciano señala que fue la per
sona "que protagonizó con su influencia el buen fin de toda esta operación» (San 
Luciano, 2016:92).

Un último personaje, el secretario de capilla del colegio de Santa Catalina 
Mártir, tiene que ver con la venta de los libros del colegio y al mismo tiempo está 
relacionado con el Marqués de Cortina y con la ciudad complutense. Se trata de 
Ramón de Goicoerrotca y Grávalos, que fue Diputado a Cortes por el Distrito 
de Alcalá de Henares. Después de la «Gloriosa» de 1868 ya no pudo seguir en la 
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política y se dedicó fundamentalmente a actividades literarias. Colaboró en La 
Revista de Esparta y en I j Ilustración de Madrid. Por último desempeñó el pues
to de Director Literario de la Ilustración Española y Americana. Murió en 1872. 
También fue un gran bibliófilo, muy ligado a los dos personajes principales alca- 
laínos: Miguel de Cervantes, pues regaló la caja para guardar su libro de bautis
mos (Esteban Azaña constataba en 1879 que la valiosa caja seguía en uso: «En la 
caja remitida por el Señor Goicoerrotea el ocho de agosto de 1861 se encierra 
hasta hoy el libro bautismal en el que consta la partida tan buscada»), y a Cisne- 
ros, puesto que en 1857 publicó una pequeña obra sobre el traslado de los restos 
a la Magistral: GOICOERROTEA, R. (I857): Rtlaáin de ¿; Sálenme eeremonia ee!e- 
brade; para /a inbuntadd’i de los restos mortales del Cardenal Ira) Iraneiseo Ximne^ de Cis- 
ñeros. Madrid, Establecimiento tipográfico de A. Vicente. Esa festividad cívico 
religiosa tuvo lugar los días 26 y 2“ de abril de ese año. En ella había tenido un 
protagonismo muy especial otro de los implicados en el final del colegio de los 
Verdes: el Marques de Morante. Como vemos, no fue la primera vez que se cru
zaron sus caminos ni seria la última, pues esc mismo año de 1857, en el mes de 
octubre, ambos se presentaron a las elecciones a diputados por el distrito aléala- 
¡no. Parecía que el poderoso Marques de Morante saldría vencedor en los comi
cios4, pero no fue así. Sorprendentemente fue elegido Román Goicoerrotea, por 
332 votos frente a los 233 de su adversario (El Clamor público. 9/11/1858). No 
era la primera vez que accedía a ocupar un asiento en las Cortes: ya lo había 
hecho en las elecciones de 25 de marzo del año anterior, v lo volvería a hacer en 

1863 y 1865.
Volvieron a cruzarse Román y el Marqués en otra ocasión; podría parecer 

que, a pesar de la rivalidad política, les pudo unir cierta amistad basada en su común 
amor a los libros. Morante confió en él para que redactase el prólogo del tomo VI11 
de su «Cata/efus tbrorwn», considerándole la persona más adecuada para ello tras 
conocer el estupendo comentario que sobre los tres primeros tomos había publica
do en la Gaceta el señor Goicoerrotea y sabía que era un entusiasta bibliógrafo, aun
que él no se considerase así cuando al escribir el prólogo dice «el Marqués me ha 
encontrado alguna mañana en esos antros que llaman puestos de libros y ha dicho para 
su capote: éste es un bibliógrafo y escribirá algo que merezca leerse sobre el méri
to de mi obra. Pero mi buen amigo se ha confundido pues yo soy un bibliómano 
con sus puntas de bibiiótafo-.

Su prodigalidad, y no solo con los libros, como hemos visto en el caso del 
regalo de la caja, afectó a su economía familiar. De hecho, se endeudó con un acre
edor que debió cobrar su deuda demandando a la hermana de Román. Eulalia, 
viuda de Canga-Argüelles, que debió hacerse cargo de los 300.000 reales prestados 
al diputado en 1857.



Hemos tratado de mostrar cómo la venta de los libros del colegio de Santa 
Catalina Mártir fue un hecho legal para el que estaba capacitado el rector, pues así 
se había decidido en los acuerdos de capilla y además la libre disposición de sus 
bienes era una competencia que tenía recogida el colegio en sus constituciones fun
dacionales y en las sucesivas reformas de las mismas. Por tanto, se trató de una 
excusa esgrimida por la liberal Dirección de Estudios de Madrid para suprimir los 
colegios menores alcalaínos que subsistían tras el cierre de la universidad cisncriana 
en 1836 y poder disponer de sus bienes y rentas para la necesitada nueva universi
dad instalada en Madrid. Por otra parte me ha parecido interesante señalar la vin
culación alcalaína de algunos de los protagonistas de aquel hecho, así como trans
cribir de forma íntegra el pleito que se entabló con motivo de la venta y la senten
cia favorable a los intereses del colegio de Santa Catalina Mártir, que no fueron teni
dos en cuenta por las nuevas autoridades liberales. Como señala Hernández Sondi- 
ca, «en la España riel siglo XIX. y en el marco de la constitución del Estado liberal, 
la capitalidad del Estado conlleva nuevas funciones y nuevos atributos (...). liste 
sentido tiene, en buena parte, el traslado de la Universidad de Alcalá a Madrid, en 
el primer tercio del siglo pasado (1995:279). El colegio de los Verdes no cumplía 
con las funciones y atributos que Se exigía a una institución educativa en la nueva 
España libera), y por eso fue cerrado junto a los demás colegios menores alcalaínos 
en 1843. Ij venta de libros fue la excusa perfecta.
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ANEXO

Transcripción de la copia del pleito por el robo de los libros del Colegio de 
los Verdes

«Mariano Martin, escribano de S. M. que Dios guarde y del Número perpe
tuo de esta ciudad de Alcalá de Henares; Doy fe que en este juzgado de primera 
instancia se ha seguido causa contra el Iáccnciado D. Miguel Bañuelos, natural de la 
ciudad de Sevilla, hijo de D. Santiitgo y de Doña Antonia Treval y Gloria, abogado 
de los Tribunales Nacionales, residente «n la villa y Coree de Madrid, por 1,1 venta 
de dos carros de volúmenes de la Biblioteca del Colegio de Santa Catalina Mártir, 
vulgo de los Verdes de esta ciudad, del que dicho Bañuelos es Rector por antigüe
dad y que fueron detenidos a la entrada de la Corte por la Puerta de Alcalá en la 
mañana de primero de mayo del año pasado por disposición del Sr. Dr. D. Joaquín 
Gómez de la Cortina, Rector de la Universidad Nacional tic dicha Corte, cuya causa 
tuvo principio en ella en seis de dicho mayo, en el Juzgado de primera instancia a 
cargo del Se D Manuel María Basualdo, a virtud de oficio que le fue pasado en el 
cuatro por el referido Sr. D. Gómez de la Cortina, en cuya virtud se hizo compare
cer en el mismo Juzgado al citado Bañuelos a quien se le recibió su declaración 
mandándose remitir las diligencias a este juzgado por cuanto parecía que la extrac
ción de los volúmenes se había hecho en esta ciudad, y en vista de ellas después de 
haberse dado cuenta a la Audiencia del Territorio, se proveyó auto por el Sr. Juez 
de primera instancia de ella, en veintiuno de dicho mayo, mandando que el referido 
Bañuelos se ratificase en dicha declaración previo nombramiento de curador y se le 
requiriese trajese el libro de acuerdos del Colegio u otros documentos que acredi
tasen fehacientemente ser Rector antigüedad de el, y haber sido autorizado para la 
enajenación de los libros; que compareciese también el Mayordomo de dicho Cole
gio D. Ignacio Garrido, a fin de que evacuara las citas que le hacía Bañuelos relati
vas a una carta que este le escribió con fecha veintinueve de abril, en que le preve
nía que la traslación tic los volúmenes tuviese efecto de la manera más ventajosa 
posible, y ajustase si conviniese la anaquelería con cuya cantidad se quedase para lo 
que después le indicaría a cuya carta contestó en treinta de dicho abril, manifestan
do que el portador de aquella lo llevaba todo, y que con respecto a la traslación y 
venta de los libros, compareció y previo nombramiento de Curador se afumó y rati
ficó en la indagatoria que prestó ante el nominado Sr. I). Manuel María Basualdo, 

en ocho del indicado mayo, añadiendo que la indemnización que expresaba en uno 
de los extremos de la contestación a la quinta pregunta de aquella, según el acuer
do del colegio celebrado en veintidós del expresado abril y que exhibía a disposi
ción del juzgado para que de el se pusiese el oportuno testimonio si se estimase era 
la de comprar con el importe de los libros existentes en esta ciudad, según y por las 
razones de) acuerdo, obras útiles y modernas que colocadas siempre en casa del 
Rector como lo estaba el Archivo estuviesen a disposición de los colegiales como 
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propiedad del Colegio; comparecido el Administrador de el, D. Ignacio Garrido, se 
le recibió su declaración jurada en la que manifestó que en el concepto de efectivo 
administrador se estaba entendiendo con D, Miguel Bañuelox, como Rector del 
mismo; que la cana fecha treinta de abril era copia exacta de la que le dirigió con el 
mismo labrero, y que con respecto a este asunto no había habido más correspon
dencia con el expresado Bañuelos que la nominada carta y otras dos que le fueron 
dirigidas por el mismo con fecha veintinueve de abril, expresiva la primera que reci
bió por el correo de que se presentaría un encargado para h traslación de los libros 
a Madrid, y la segunda entregada en mano propia por D. Tiburcio González, mani
festando que este era el tal encargado a quien había de entregarse los libros como 
asi lo verificó y constaba del recibo del mismo González extendido a continuación 
de dicha segunda carta. Por auto de treinta de mayo se mandó que respecto a que 
por el I jccnciado D. Miguel Bañuelos, se hacía exhibición del libro de capillas del 
expresado Colegio de Santa Catalina Mártir, se pusiese por mí el escribano el opor
tuno testimonio que citaba en su declaración, relativo a La autorización que se le dio 
por el mismo para la enajenación de los libros de que se trataba y en relación de lo 
demás que resultase de los acuerdos celebrados por el mismo colegio que conduje
sen a probar que este en su administración interior hubiese sido antes de ahora el 
único árbitro, y que verificado se le devolviese dicho libro, lin su cumplimiento yo 
el infracscripto, teniendo a la vista el referido libro que se halla (sic) empergamina
do y foliado y es el de la Capilla del M. I. Colegio de Santa Catalina Mártir llamado 
de los Verdes de esta Real Universidad, hallé al folio ciento cuarenta y dos vuelta un 
acuerdo celebrado en Madrid a veintidós de abril de mil ochocientos cuarenta y dos 
en que resulta que previa citación ante diem, se reunieron en la sala del Sr. Rector 
los señores que entonces componían el referido lllmo. Colcho, a saber licenciado 
D. Miguel de Bañuelos, Rector Antigüedad, Bachiller I). Francisco Nieto, Consilia
rio segundo, y el Bachiller I). Román Goicorrotea. Secretario, y por dicho Sr. Rec
tor se manifestó que cumpliendo con la voluntad expresada por el Colegio había 
estado en esta ciudad para enterarse por sí mismo del estado de la Biblioteca, y 
habiendo visto que las obras que la componían no podían ser útiles al Colegio por 
razón de ser en su mayor parte de Teología Escolástica y todas muy antiguas y 
muchas incompletas teniendo la Biblioteca sus únicos fondos en lo que por ella 
daban a su entrada los colegiales; el Colegio viendo ese informe decretó que sien
do absolutamente inútiles en el día los libros existentes en esta dicha ciudad, no solo 
por su clase sino por no existir en ella reunida la Corporación ni responsable de que 
esta volviera a su antigua vida de comunidad, se debía autorizar y autorizaba al Sr. 

Rector para que con todo el celo que le distingue procediese desde luego a h venta 
de dichos libros, sirviendo su importe para la compra de otros útiles y modernos 
que colocados siempre en la Casa del Sr. Rector como lo estaba el Archivo estuvie
sen siempre a disposición de los colegiales para su ilustración como propiedad del 

Colegio indemnizándoles de este modo de las cantidades dadas para Biblioteca y 
que de otra manera por la razón indicada seria absolutamente inútil y que evacuada 
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que fue dicha Comisión se diese cuenta de todo al Colegio según costumbre. Tam
bién resulta que acto continuo se dio cuenta al Colegio de haber oficiado el Sr. Dr. 
D. Miguel Gutiérrez de Parada, antiguo colegial y rector de dicho limo Colegio, 
actualmente Vicario general de esta misma Ciudad y de su Partido dándole gracias 
en nombre del Colegio por su oficio de treinta de marzo, asegurando los más sin
ceros y afectuosos respetos y demás que aporech en la anterior capilla. Asimismo 
resulta en el expresado libro que en la capilla celebrada en diez y seis de diciembre 
de mil ochocientos veinticuatro, se acordó por el colegio la traslación del censo que 
impuso a favor del mismo y de sus propios bienes en la Santa Iglesia Catedral de 
Sevilla en la cantidad de treinta mil reato el limo. Sr. D. Manuel Cayetano de Bena- 
vente. Por acuerdo de trece de enero de mil ochocientos veinte y cinco, dispuso no 
se molestase a Teresa Mendieta, inquilina de la posada titulada de Caballeros propia 
del Colegio, con la exacción de dos mil quinientos reales adelantados siempre que 
garantizase su pago |x>r medio de satisfacción del Colegia En veinte y siete del 
mismo mes y año se aprolx» por el Colegio la proposición hecha por el Sr. Duque 
de la Roca como heredero de la Marquesa viuda del Valle de la Paloma ofreciendo 
pagar por terceras partes del crédito que el Colegio tenía contra la testamentaría en 
razón del censo de Burgos cediendo a la misma la otra tercera porte. En tres de 
naarzo del propio año se dieron por el Colegio a censo los ochenta mil reales que 
había en Sevilla, a D. Ignacio Artáiz y su esposa. En veinte de junio del referido año, 
se trató y aprobó la transacción hecha por D. Ambrosio Artáiz, como Apoderado 
del Colegio, en el Ayuntamiento y Finca de propios de la Villa de Argamasilla, sobre 
el censo que debían al Colegio importante veinte y seis mil cuatrocientos reales. Se 
determinó rebajar el arrendamiento de la Posada de los Caballeros a cuatro mil tres 
cientos reales atendiendo a una exposición de dicha Teresa Mendieta; en quince de 
febrero de mil ochocientos veinte y seis se acordó señalar al Mayordomo un tanto 
por ciento en lugar de la asignación física que hasta entonces había disfrutada En 
siete de marzo siguiente se eligió por el Colegio Mayordomo y quedó nombrado el 
citado D. Ignacio Garrido, proveyendo otros particulares relativos a la administra
ción. En diez y seis de enero de mil ochocientos veinte y siete, se accedió por el 
colegio a una solicitud de los PP. Del Santo Angel, decretando un pago de mil ocho
cientos reales concediendo en el mismo a Felipe Anchuclo, vecino de Santorcaz. la 
rebaja en la tercera parte de su censo con condición de pagar lo restante. En cator
ce de mayo del mismo año, se negó una solicitud de José Aden, pidiendo cancela
ción ¿e una escritura con otros varios particulares. En once de marzo de mil ocho
cientos veinte y nueve, se negaron dos solicitudes pidiendo rebaja de arrendamien
tos; en veinte y siete de enero de mil ochocientos treinta y dos, se resolvió |x>r el 
colegio que los créditos que este tenía no consolidados se convirtieran en consoli
dados y que el Mayordomo marchase a la \’illa de Casas de Guijarro a poner 
corriente el censo que adeudaba al colegio, dando comisión al Sr. Rector para que 
pusiese en claro el derecho que pudiese tener a un palco del Teatro de esta ciudad 
íprolsando la exacción que se seguía por el Mayordomo con la Villa de Pinto, y 

155



acordando que se siguiese por todos esos trámites. En trece de enero de mi) ocho
cientos treinta y tres, se decretó por el Colegio la imposición de un censo en esta 
ciudad, su capital era cuatro mil reales por haberse redimido el que tenía en San 
Sebastián de los Reyes. En veinte de abril de mil ochocientos treinta y seis, resolvió 
el mismo Colegio que se otorgase poder para transigir los réditos que adeudaba la 
Real Compañía de los Cinco Gremios por las imposiciones que hizo. En catorce de 
enero de mil ochocientos treinta y ocho acordó también se diese comisión a I). Víc 
tor Salinas de Arcos, y a D. Pedro Antonio J.ópcz y lx>pcz, para redimir los capita
les que el Colegio tenia en los Gremios; constando todo lo dicho de las Capillas 
celebradas y firmadas por los colegiales que en las respectivas épocas existían en el 
Colegio sin que aparezca en ellas intervención de otra persona alguna las cuales se 
contienen en el referido libro, y de todo lo que por virtud tic lo mandado se puso 
por mí el escribano el oportuno testimonio en treinta de mayo de mil ochocientos 
cuarenta y dos el cual con las demás actuaciones se mandó pasar en el treinta y uno 
al Promotor b'iscal de este Juzgado quien en vista de todo presentó escrito opinan
do su ministerio por que se decretase desde luego el sobreseimiento en el ser y esta
do que mantenía el negocio y que se remitiera el expediente a la Dirección General 
de Estudios para que como asunto puramente gubernativo determinase lo que cre
yese conveniente pues que así le inclinaban a formar semejante juicio las diligencias 
que tenía a la vista, y porque si el Bañuclos dispuso de los volúmenes fue a motivo 
de hallarse autorizado por los colegiales reunidos en Capilla y con el loable objeto 
de emplear su producto en obras útiles y modernas según lo determinado en aque
lla, y que por lo mismo no podía caracterizarse dicha venta de un delito, y porque 
además el Colegio con absoluta independencia del Sr Rector de la Universidad 
había dispuesto en otras ocasiones de cantidades o asuntos de mayor cuantía recau
dando sus bienes y rentas aplicándolas a la alimentación de sus alumnos, en cuya 
virtud el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, por su auto de catorce de junio 
del ano último mandó que, atendiendo a que por no hallarse escrito ni orden algu
na de supresión ni de agregación a la Universidad debía conceptuarse existente de 
hecho y de derecho el colegio de Santa Catalina Manir y en pleno dominio de sus 
bienes, rentas y efectos la Corporación que constituyó el establecimiento, en cuto 
caso no podía ni debía estimarse delito la enajenación de libros que motivaba las 
declaraciones y procedimientos se sobreseyó en ellos declarando que su incautación 
no debía perjudicar al buen concepto que se mereciera el I ácenciado D. Miguel 
Bañuclos, y que se entendiesen las costas de oficio, que este probehido (sic) se 
pusiese a su tiempo en conocimiento de la Dirección General de Estudios a los 
efectos convenientes y se consultase con la Audiencia en la forma ordinaria. Fue 

consultada y en su virtud por dicho Superior Tribunal en su vista se dictó auto en 
dos de julio de dicho año mandando que quedando sin efecto el auto consultado se 
devolviera la Causa al Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, para que oyendo 
al Rector o al Fiscal de la Universidad de la Corte, dictara la providencia que consi
derase arreglada a justicia fue mandado guardar y cumplir el citado Real auto (del 
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veinte) en siete de dicho julio; y a su consecuencia se mandó entregara la Causa por 
auto del veinte al Sindico 1-iscal de aquella Dr D. Hernando Llórente, previa auto
rización del Sr. Rector Joaquín Gómez de la Cortina y tomada que fue la Causa por 
aquel la devolvió con escrito exponiendo lo que tuvo por conveniente informán
dose con que se sobreseyese dejando el conocimiento y decisión a la Dirección 
General de Estudios, en lo que constituía la materia civil. En primero de agosto se 
llamaron los autos para proveer, y en su virtud por otro del nueve, se dictó uno 
mandando que en atención a lo expuesto por el Síndico Fiscal de la Universidad 
literaria de Madrid conformándose con el sobreseimiento de la Causa se sobrese
yese en su consecuencia en ella, declarando que su formación no debía |XrjudÍCa.r 

al buen concepto que tuviera merecido el I ácenciado D. Miguel Bañuclos, enten
diéndose de oficio las costas causadas, y que a su tiempo se hubiere de poner en 
conocimiento de la Dirección General el resultado final de dichos procedimientos 
para el uso de la acción civil que judicial o gubernativamente pudiere competirla; 
cuyo auto fue consultado con la Excma. Audiencia del Territorio a donde se remi
tió la Causa que fue devuelta a este Juzgado en veinte y cinco de abril con la opor
tuna certificación firmada por el escribano de <Limara habilitado D. Manuel Roche, 
en la que se halla inserto el Real auto que su tenor es el siguiente:

Auto.- Sobreséase por ahora en esta Causa sin perjuicio de continuarla si en 
lo sucesivo apareciesen méritos para ello declarándose las costas de oficio; y pón
gase en conocimiento de la Dirección General de Estudios para el uso de la acción 
civil que judicial o gubernativamente pueda competirla. I.os señores del margen 
habiendo oído in voce del Sr. Fiscal habilitado D José del Valle y Refart, lo man
daron en Madrid a siete de setiembre de mil ochocientos cuarenta y dos.- Está 
rubricada I áccnciado Trabacillo

El cual fue mandado guardar y cumplir en el citado día veinte y cinco de 
setiembre; que se hicieron saber al lácenciado D. Miguel Bañuclos tan luego 
como se supiese de su paradero en atención a tenerse noticias de hallarse ausen
te de Madrid, de donde era vecino, y que verificada la notificación se remitiese a 
la Dirección General de Estudios el oportuno testimonio de relación y comuni
cación del auto inserto de la .Audiencia a los efectos que incluye, con noticia de 
que el referido lácenciado D. Miguel Bañuclos, había regresado a la Corte de 
Madrid, en uno de los días del mes de enero del mismo se mandó por auto de 
veinte y ocho del mismo, exhortar al Sr. Juez de primera instancia Decano de 
Madrid, con inserción del repetido Real auto, para que se le hiciera saber lo que 

tuvo efecto en cuatro de febrero. Según que lo relacionado ( ) por menos consta 
y parece de dicha Causa y el Real auto inserto corresponde a la letra con su ori
ginal que obra en ella y a que me remito. Y para que conste y su remisión a la 
Dirección General de Estudios en virtud de lo mandado pongo el presente que 
firmo y signo en Alcalá a once de agosto de mil ochocientos cuarenta y tres. En 
estas nueve hoxas (sic) útiles de sello de oficio escritas por mi mano y señaladas 
por mi rúbrica.- Mariano Martín.
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1 las rcfcrcncÍM se pueden ver en la bibliografía
: Archño <kncral de h Administración (=AGA). 65/01S92. Expedientes de furdaciones henifico 
docenies. Espediente 1: fundación ski Colegio de los Verdes (Alcali de I leñares Madrid*: Extinción 
de los Colegios de Alcali de Henares (San Justo y Pastor, San Juan Bautista, San (Sánente, San laxas 
y San Cosme y Oamíin) y refundición de los mismos en el Colegio de Santa Catalina Mártir (Vulgo 
Elegió de los Vcrdcs.).'l826-1955

’ lajuntasccrcóen 1843, ai desaparecer b Dirección General de Estudios, y se suprimió en 1847. 
Tenía la función de controlar las finanzis de las umvcrsxladcs
‘ Para verse el proceso y vakxacdo de la sema se puede consultar Gutiérrez TorreciUt (2016:151-169). 
' Ocurrió en fas elecciones de octubre de 1858. El 25 de agosto de ese arto k» principales electores 

acuerdan presentar como candidato al Marqués de Morante «uno de los primeros propietarios y 
mayores contribuyentes del distrito. Halagado por esta iniciativa y seguro de ser bien apreciado en 
Alcalá (estaba reciente el solemne traslado de las cenizas de Cisneros por él impulsado y patrocina 
do) deedaí presentarse por la Unión Iábcral. Pero fue superado por el mayor peso político del Sedo: 
Goxoerrotca ,-<en en cuenta que cu hermano I rancísco era el Administrador General dr la Kcal 
Casa y del Patr-momo-. También debió perjudicarle que la prensa denunciara el comportamiento 
descarado de los promotores de su candidatura, que fue considerado «ejemplo de confabulación y 
nutúpulación electoral*. Ccballog Heliodoro: «la regalada caja del Diputado Rondiz en el blog 

MarJiüa.
¡11712)18).
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PEDRO GÓMEZ DE LA SERNA EN EL ORIGEN 
DE LA QUADALAJARA CONTEMPORÁNEA

Juan Pablo Calero Dclso

l-n Guadalajara es muy fácil que se rinda culto público y se honre la memo
ria de simples figuras de relumbrón, cuando no de personajes que han sido nefas
tos para la provincia y sus habitantes, mientras se silencia hasta que caen en el olvi
do a hombres y mujeres que han luchado, frecuentemente en medio de la más gene
ral incomprensión, por la defensa de los auténticos intereses de esta tierra y por la 
mejora de las condiciones de vida de todos los guadalajareños.

1 .a formación ele lo que, ciento ochenta y cinco años después, conocemos 
como provincia de Guadalajara no fue fruto de las decisiones políticas de unos 
gobernantes más o menos ajenos a esta tierra, sino que sólo pudo ser posible gra
cias a los esfuerzos de algunos hijos o vecinos de esta provincia que fueron capaces 
de defenderla y de poner en pie estructuras eficaces y animar proyectos comunes, 
incluso en tiempos tan azarosos como fueron los de la Guerra «le la Independencia 
o la Primera Guerra (Carlista.

Uno de estos personajes, y de los más importantes para el pasado y el pre
sente de esta provincia tal y como hoy la conocemos, fue Pedro Gómez de la Serna 
y Tully. que en menos de cuatro años como su Jefe Político organizó instituciones 
que hoy en día todavía siguen en pie y otras que, aunque hace tiempo desapareci
das, deben de ser motivo de orgullo para todos como el Cuerpo de Salvaguardias, 
el Musco y la Biblioteca Provincial o el Instituto de enseñanza media.

SU IXbAXC IA Y FAMILIA

Pedro Antonio Mana Félix Manuel Andrés Joaquín Tomás y Gaspar Gómez 
de la Serna y Tully nació en la ciudad de Mahón el 21 de febrero de 1806, siendo 
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bautizado esc mismo día en la iglesia parroquial de Santa Mana'. Era hijo de Gas
par Gómez de la Serna v Pérez, nacido en el pueblo soriano de Castilruiz y que llegó 
a ser brigadier del ejercito y Caballero Comendador de Malagón en la Orden de 
Calatrava, y de Ana ’l’ully, que vio la luz en la ciudad africana de '1 rípoli, en el seno 
de una familia de origen napolitano, y que mereció el honor de ser Camarista de Su 
Majestad2.

Al comenzar la Guerra de la Independencia, la familia se trasladó a la Penín
sula y Gaspar Gómez de la Serna se unió a las tropas que luchaban contra los ejér
citos napoleónicos, falleciendo a finales de 1808 en la localidad catalana de Molins 
del Rey, lo que forzó a su viuda a instalarse de nuevo con sus cinco hijos en la isla 
de Menorca. En un primer momento vio denegada su pensión de viudedad, pero la 
Junta Suprema Central Gubernativa del Reino acordó en junio de 1809 que se le 
librase la merecida pensión, pero sobre otro fondo benéfico, pues el de la Mitra de 
Málaga al que había recurrido sólo tenia carácter eclesiástico y no podía ser perci
bido por mujeres’.

El día 29 de julio de 1847 Pedro Gómez de la Sema contrajo matrimonio en la 
iglesia madrileña de San Gines con Carmen de la Peña Barragán, que había nacido 
cinco años después que él en la ciudad de México, y que era hija de padres criollos: 
José de la Peña, que nació en la localidad vizcaína de San Esteban de Carranza desde 
donde marchó a tierras americanas, y Josefa Ihrragán, que vino al mundo en Santia
go de Guayaquil, que por entonces ya formaba parte del virreinato de Nueva Grana
da. Tuvieron tres hijos, de los que le sobrevivieron dos: sus hijas Isabel y Eulalia.

A causa de una plcuro-pncumonía aguda, falleció Pedro Gómez de la Serna 
en Madrid el 12 de diciembre de 1871 en su domicilio del número 7 de la Plaza de 
Trujillos, un espacio urbano ya desaparecido pero que se encontraba en uno de los 
extremos de la Calle de Trujillos, que todavía subsiste con esa misma denominación 
muy cerca de la Plaza Mayor, siendo enterrado en el madrileño Cementerio Sacra
mental de San Isidro, al otro lado del rio Manzanares.

EN ALCAI.Á DE HENARES

Terminada felizmente la francesada en 1813, la familia se estableció en 
Madrid, y Pedro Gómez de la Serna ingresó en el Real Colegio de las Escuelas Pías 
de San Antonio Abad, de donde pasó en octubre de 1820 al Colegio de San Isidro 
sucesor del Colegio Imperial de los jesuítas y predecesor del actual Instituto de 

Bachillerato de igual nombre, donde cursó las asignaturas de Filosofía que eran 
entonces necesarias para poder seguir estudios superiores de I.eyes, y con ese pro
pósito se matriculó brevemente en la nueva Universidad Central de Madrid hasta 
que. suprimida por Fernando VII después del Trienio Uberal por haber sido una 
iniciativa del gobierno constitucional, se vio obligado a inscribirse en la vecina Uni

versidad de Alcalá de Henares para poder terminar sus estudios.
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En la ciudad complutense alcanzó el grado de Bachiller en Ix\x-s en 1825. y 
en 1828 obtuvo los títulos de Uccnciado y de Doctor en Derecho. Su aprovecha
miento fue tan notable que, siendo aún estudiante, ya suplió ocasionalmente a algún 
catedrático ausente y. ya licenciado pero sin tener aún el grado de Doctor, se le 
nombró sustituto de la cátedra de Derecho Romano.

En el mes de mayo de 1828 se le encargó que ocupase provisionalmente la 
cátedra de Instituciones Civiles en la Universidad de Alcalá de l lenares, que quedó 
vacante por la renuncia de su antecesor, José Muñoz Maldonado‘, que, decidido a 
emprender una carrera política y administrati^, el 15 de febrero de 1828 había sido 
nombrado oficial en el Ministerio de Gracia y Justicia, destino que no en compati

ble con el ejercicio de su actividad docente en la Universidad de Alcalá de Henares, 
por lo que tuvo que abandonar su cátedra complutense. Un año más tarde, en el 
mes «le maro de 1829, Pedro Gómez de la Serna tomó posesión de esa plaza con 
carácter definitivo y en febrero de 1831 obtuvo por oposición la cátedra «le Prácti
ca Forense en la ya citada Universidad de Alcalá de Henares.

Pero si la Guerra de la Independencia había trastornado sus primeros estu
dios, la Primera Guerra (Carlista le sacó del sosiego «le su cátedra universitaria para 
empujarle a la lucha política contra el Antiguo Régimen. Al comenzar las hostilida
des entre carlistas y liberales, fue nombrado Corregidor de Alcalá de Henares, con 
el encargo especial de abonar las conspiraciones de los numerosos partidarios que 
tenía en la ciudad complutense el pretendiente Carlos María Isidro de Borbón y 
mantener Alcalá leal a la reina Isabel II, siendo nombrado sucesivamente Subdele
gado de Policía, de La Mesta, de Pósitos, de Montes y de Mostrencos, vacantes y 
abintcstatos

Pero con la lenta implantación del régimen político liberal se produjo la 
imprescindible separación de poderes, y Pedro Gómez de la Serna no pu«lo man
tener simultáneamente cargos políticos y jurídicos, optando por la carrera judi
cial y ocupando el juzgado de Primera Instancia de Alcalá de Henares, aprobán
dose en junio de 1836 su traslado para ocupar el juzgado de igual categoría en 
Ciudad Real.

Sin embargo, no llegó a incorporarse a su nuevo destino pues, antes de que 
marchase a tomar posesión a tierras manchcgas, se le encargó la investigación de 
la conducta que habían observado las autoridades civiles de Guadalajara, que, en 
lugar de defenderla, habían abandonado precipitadamente la ciudad o se habían 

refugiado apresuradamente en el fuerte de San Francisco ante la amenaza de la 
columna carlista del general Manuel Gómez, que el día 30 de agosto de 1836 
había derrotado a los isabelinos en Malillas y se aproximó al núcleo urbano arria- 
cense. y sobre las que había serias «ludas de su compromiso con la causa liberal; 
recelos que no eran infundados, pues el duque del Infantado, cuya influencia 
seguía siendo evidente en la capital alcarreña, se había ausentado de Guadalaja- 
ra el día de la proclamación de la reina Isabel II alegando una oportuna enfer
medad'.
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JEFE POLÍTICO DE GUADALAJARA

La racionalización de la administración pública emprendida por el régimen 
liberal désele las Cortes de Cádiz llevaba implícita la reordenación del territorio, 
estableciéndose nuevas provincias y situando a nuevas autoridades al frente de ellas, 
cambios que fueron anulados por Fernando Vil hasta que, una vez fallecido el 
monarca, un Real Decreto del 23 de octubre de 1833 establecía como máxima auto
ridad política provincial a los subdelegados de Fomento, que pasaron a ser deno
minados Jefes Políticos por otro Real Decreto del 13 de mayo de I8346.

Una Real Orden fechada el 23 de marzo de 1835 cesó como Jefe Político de 
Guadalajara al que había sido el primero en ocupar este nuevo cargo, José Mana 
Bremón, que marchó con igual puesto a la de Soria, y se le sustituyó por Martín de 
Pineda', que estuvo ai frente de la provincia hasta el 16 de septiembre de 1836, 

cuando Pedro Gómez de la Serna fue nombrado, en principio con carácter interi
no, Jefe Político de la provincia de Guadalajara y, por lo tanto, presidente de su 
Diputación Provincial'.

Por dos veces fue nombrado Jefe Político de otras provincias; el 15 de maso 
de 1837 se aprobó su traslado a Murcia y se nombró a José Mana Ixcuna nuevo 
Jefe Político de Guadalajara, pero finalmente se envió a éste a Badajoz y se decidió 
que aquél permaneciese en Guadalajara9. Pocos meses después, en diciembre de ese 
mismo año, Pedro Gómez de la Serna fue nombrado Jefe Político de Castellón y el 
11 de diwmbre de 183“ llegó a d^pediíK de sus convecinos aleártenos desde las 
páginas del Wttin Ofiña! df hi PnnKntr, pero la intercesión de las autoridades y de 
muchos ciudadanos influyentes consiguió paralizar de nuevo el traslado y la Reina 
Gobernadora le mantuvo en su puesto11.

Pero en el otoño de 1839 el gobierno moderado decidió remover de su cargo a 
un progresista tan apreciado que, además, acallaba de ser elegido diputado por la veci
na circunscripción de Soria, primero como suplente y, desde el 6 de septiembre de 1839, 
como parlamentario de pleno derecho", por lo que el 29 de noviembre le cesó y nom
bró como nuevo Jefe Político en Guadalajara a Patricio de la Escosura Morrough’, un 
antiguo progresista que se había acomodado a la hegemonía moderada.

Naturalmente, la primera preocupación de Pedro Gómez de la Serna al ocu
par la jefatura política de Guadalajara fue la de combatir a los carlistas, que estaban 
poniendo en serio |xrligro al trono de Isabel II y su gobierno. Aunque las autorida
des ya habían aprobado las primeras disposiciones para derrotar a las partidas insu
rrectas que desde 1834 se pascaban libremente por el territorio provincial, la cues
tión estaba lejos de estar resuelta, en buena parte <-por la apatía de ciertas autorida
des», según declaraban los liberales según ti nos1'. Una ambigüedad que se extendía 
a algunos oficiales del ejército liberal, pues todavía en 1839 Pedro Gómez de la 
Serna reconocía que dentro de las tropas de Isabel II algunos «malvados* se dedi
caban a sembrar el descontento y animaban a los soldados a pasarse a los ejércitos 
carlistas, a pesar de que esa conducta se castigaba con severidad14.
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Desde octubre de 1836 tomó medidas extraordinarias para desbaratar la cre
ciente agitación carlista, dividiendo el territorio provincial en tres distritos militares 
(Guadalajan,1 Sigüenza y Molina) y creando nuevos puntos fortificados para acoger 
a los liberales y sus familias y ponerles a salvo de las corteñas por tierras de Gua- 
dalajara de las partidas guerrilleras del pretendiente'5, decisión que afectó a varios 
monumentos históricos, que fueron modificados o desmantelados para proveer «le 
piedra a estos nuevos baluartes defensivos: en Brihuega se sacaron a concurso las 
obras de fortificación del convento de Franciscos Descalzos, según proyecto de los 
ingenieros militares'6, en Guadalajara se procedió a amurallar el Fuerte instalado en 
terrenos del convento de San Francisco con las piedras extraídas de la antigua igle
sia de San Ginés. que fue derruida, y disposiciones parecidas se adoptaron en otras 
localidades, listas medidas debieron de ser eficaces, pues cuando el 10 de diciem
bre de 1836 el general carlista Miguel Gómez regresaba de su exitosa expedición 
militar, ni siquiera intento entrar en la capital alcarreña, a pesar de pasar a dos kiló
metros de sus arrabales.

De todas las iniciativas que impulsó para combatir a los carlistas, merece des
tacarse la organización en diciembre de 1836 de la Compañía de Salvaguardias de la 
Diputación, un cuerpo militar con secciones de infantería y caballería destinado a 
'■cuidar del orden público, persiguiendo malvados |y| defendiendo a los vecinos 
honrados». Con este propósito se reclutaron y se instruyeron a los primeros veinti
cuatro miembros de la Compañía, se les vistió con un uniforme diseñado al efecto 
y se adaptó el convento de la Epifanía de la capital para que fuese su cuartel'7. Este 

cueqx) se sumaba al ejercito regular y a la Milicia Nacional y tenía un carácter exclu
sivamente provincial pero, a diferencia de los antiguos regimientos, sólo obedecía a 
la autoridad de <>ómcz de la Sema como presidente de la Diputación. Debió de ser 
de utilidad, pues todavía el 21 de febrero de 1839, cuando la victoria liberal era 
inminente, la Diputación decidió mantener activo el cuerpo de Salvaguardias y 
adoptar nuevas medidas para su financiación'6, hasta que en marzo de 1841 se acor
dó la disolución de este Cuerpo de Salvaguardias de Guadalajara.

LA DESAMORTIZACIÓN Y SUS CONSECUENCIAS

El proceso desamonizador se consolidó desde 1835 gracias a la legislación 
promovida por Juan Álvarez Mendizábal; toda una batería reglamentaria que supu

so la nacionalización de un patrimonio religioso de enormes proporciones. Se deci
dió que los edificios afectados fuesen destinados a -cuarteles cómodos y ventila
dos», «hospitales y cárceles», «nuevas calles y ensanche de las actuales», «plazas y 
mercados de nueva planta»... en resumen, se decretó el derribo o el cambio de uso 
de buena parte tic nuestro patrimonio artístico religioso

En la ciudad de Guadalajara, en el convento de las jerónimas se instaló el 
Hospital Civil y en el de dominicos el I lospital Militar, en el de San Juan de Dios se 
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abrió el Instituto de Segunda Enseñanza y en 1842 la Escuela Normal, trasladán
dose el Instituto al convento de la Piedad, que también albergó al Museo y a la 
Biblioteca provincial, al juzgado de primera instancia y su cárcel y a la Diputación 
Provincial, que a su vez hizo del convento de la Epifanía el cuartel de la Compañía 
de Salvaguardias y del de la Concepción su Casa de Expósitos, mientras en la igle
sia de San Miguel se instalaron las paneras del pósita En los pueblos, las necesida
des del Estado liberal eran menores, así que la lista de edificios salvados de la subas
ta o la piqueta es más corta: en Molina de Aragón el convento de San Francisco se 
convirtió en I lospital y en Brihuega el de franciscos descalzos fue cuartel, como el 
de San Francisco en Guadalajara.

Otros cenobios se sacaron a subasta por entender que carecían de utilidad 
pública; los primeros conventos vendidos fueron los de 1-upiana, Tcndilla, Sigüenza 
y Villaviciosa de la Orden de San Gerónimo, el de bernardos de Óvila, el de San 

Benito de Sopcirán, los de dominicos de Hita y Cifuentes, los de carmelitas de Val- 
dcolvas, Cogolludo, Budia, Pastrana y Bohrquc, los de franciscos observantes de la 
Salceda, Mondejar, 1-a Cabrera, 'I'amajón, Medinaceli, Atienza. Alcocer, Cimientes, 
Sigüenza y Pastrana, los de descalzos de Guadalajara, Horche, Torrelaguna, Auñón, 
Uccda yjadraque, el de San Juan de Dios de Guadalajara, el de monjas bernardasde 
Guadalajara. el de San Bernardo en Monsalud y el de San Francisco de Esaunilla'

Estos y otros edificios desamortizados y vendidos al mejor postor corrieron 
distinta suerte. En Guadalajara el convento del Carmen Descalzo fue adquirido 
para una manufactura de sedas y desde 1843 acogió a la delegación de Hacienda, el 

de jerónimos y el de Santa Clara pasaron a manos privadas y quedaron en desuso, 
el de mcrccdarios de San Antolín y el de San Antonio de Padua se derribaron ai 
18422’. En la provincia no corrieron mejor suerte; el de la Salceda fue desmante
lado para obtener materiales de construcción, el de Coreóles quedó desatendido y 
los vecinos de los pueblos próximos lo aprovecharon para construir sus viviendas, 
los de Sopcirán y Lupiana se convirtieron en residencias privadas, pero sus dueños 
no evitaron su ruina progresiva; de los conventos franciscanos de Atienza y Mon
dejar, de jerónimos de Villaviciosa o de Santa Ana de Tcndilla apenas quedan ves
tigios y el de Ovila fue parcialmente desmontada

Pero tan importante como la suerte corrida por estos edificios era el destino 
de los tesoros que guardaban en su interior, entre los que destacaban las pinturas y 
esculturas, los objetos propios del culto sagrado y sus bibliotecas. Así el monaste
rio benedictino de Sopetran sumaba más de sesenta cuadros, que incluían los del 
retablo, y casi una decena de esculturas"; en el de los carmelitas descalzos de Cogo
lludo había más de sesenta obras pictóricas y varias tallas religiosas, una de las cua
les decía tener al pie reliquias de Santa Teresa de Jesús25, en el de Budia había casi 
ochenta cuadros y más de una docena de imágenes24; los agustinos de Salmerón 
poseían treinta y cinco cuadros y once tallas*5... En resumen, calculamos que los 
conventos desamortizados en la provincia superaban con mucho el millar de pin
turas y se acercaban al medio millar de tallas, a las que hay que sumar las de los Con
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ventos I iospitslcs de San Juan de Dios de Guadalajara y de Molina, cuyos bienes 
no se inventariaron26.

Ix>s objetos destinados al culto fueron repartidos entre las parroquias más 
próximas, por lo que en su mayoría se salvaron de la destrucción. Pero, ¿qué se hizo 
con los demás bienes culturales y artísticos? la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando pronto advirtió al gobierno que estaban saliendo del país cuadros de 
los más famosos pintores, lo que movió a las autoridades a exhortar a que se incre
mentase la vigilancia en nuestras fronteras para impedir «da extracción de obras de 
pintura y otros objetos artísticos antiguos, o de autores que )-a no viven»2'. Se había 
dispuesto, en el articulo 25 de h ley del 8 de marzo de 1836, que «los archivos, cua

dros» libros y demás objetos» se trasladasen -a los Institutos de ciencias y artes, a las 
Bibliotecas Provinciales, Muscos Academias y demás establecimientos de instruc
ción pública», y con ese objeto el ¡efe político de cada provincia nombraba en los 
pueblos en los que había comentos desamortizados una comisión encargada de 
hacer un inventario y en la capital se establecía una Comisión Científica y Artística, 
presidida por un delegado de la Diputación o del Ayuntamiento y completada con 
cinco expertos en literatura, ciencias y artes que también eran elegidos por la pri
mera autoridad provincial, lista Comisión, a la vista de los inventarios recibidos, ele
gía aquellas obras que merecían ser conservadas y el resto eran vendidas en pública 
subasta®.

Como en la provincia no existía ninguna colección artística, fióme/, de la 
Serna decidió fundar un musco provincial en el convento de la Piedad, que se inau
guró el 19 de noviembre de 1838, para celebrar el cumpleaños de la reina. Esc día 
se abrió al público una sala de pinturas en la primera planta, donde se pedían con
templar las pinturas de más mérito de los conventos de Guadalajara, Lupiana, Hor- 
che. Uccda, Pastrana, Budia, Villaviciosa, Tamajón y Cogolludo. Se anunció que en 
breve se ampliaría y así «los naturales del país tendrán un establecimiento donde cul
tivar sus talentos; la nación la gloria de conservar monumentos cienuficos y artísti
cos de mérito extraordinario que el polvo y descuido hubieran consumido»; además, 
permitía «preservar de las ruinas un edificio magnífico»1’. Un año después se abrí

an dos nuevas salas con cuadros de los conventos recién desamortizados, y se pre
sumía que «la colección que en el día tiene merece llamar la atención de los artistas 
y de toda persona sensata, no solamente porque en ella se encuentran cuadros de 
mucho mérito sino también por haber arrebatado al olvido, cuando no a la des
trucción, unas obras artísticas que son desde luego objeto de curiosidad y servirán 
indudablemente más adelante de utilidad y gloria para las artes»*0.

Cabe sospechar que la anunciada sala «le esculturas nunca se abrió, pues algu
nas obras valiosas, sobre todo de carácter funerario, se trasladaron a iglesias parro
quiales; así la de Brianda de Mendoza, fundadora de la Piedad, quedó arrumbada en 
su iglesia conventual, las de los primeros condes de Tcndilla fueron llevadas en 1845 
desde el convento de Santa Ana de esa localidad a h iglesia de San Ginés de la capi
tal. y en la misma Guadalajara la estatua yacente del comendador Rodrigo de Cam-

kV ‘V> 167



puzano fiic sacada de la derruida parroquia de San Nicolás c instalada en el aban
donado convento de los jesuítas, que se convirtió en parroquia bajo esa misma 
advocación.

Gómez de la Serna no se limitó a cumplir con celo estas instruccioiKS, sino que 
fijó su atención en todos los objetos artísticos que. ajenos al proceso desamortizador 
también estuviesen en peligro de perderse. Y con tal fin el 7 de octubre de 1839 emi
tió una circular en la que exigía a los alcaldes noticias sobre cualquier resto arqueólo 
gico que se encontrase en sus municipios, desde lápidas hasta monedas y armas; les 
solicitaba que se dirigiesen a los párrocos y personas instruidas de la localidad para 
ampliar la información y que visitasen los conventos desamortizados en busca «le esos 
mismos vestigios artísticos. El objetivo era que todas esas antigüedades pasasen al 
museo provincial, bien por ser de propiedad estatal o por cesión de sus propietarios 
legítimos, sentando en 1839 las bases del musco arqueológico provincial’1.

A cambio, se perdieron casi todos los libros acumulados durante siglos en lis 
bibliotecas conventuales, aunque hay que reconocer que en 1836 muchas se encon
traban en el más completo abandono. De los inventarios realizados se deduce el 
escaso interés que manuscritos, incunables y otros libros despertaban entre los frai
les; se habla de «obras incompletas y deterioradas que nada valcn•,2. -obras incom
pletas, bastante deterioradas, por cuya razón no se especifican»”, «libros, de dife
rentes tamaños y obras, que por su mala coordinación y falta de tomos no se expre
sa el nombre tic ellas»”, etc.

Como consecuencia, es imposible conocer ni siquiera el número de volóme 
nes de los conventos desamortizados, pero seguramente pasarían de los quince mil. 
Sin pretender ser exhaustivo, y sólo a modo de ejemplo, citaremos que los francis
cos observantes acumulaban 1.166 volúmenes en su convento de Mondejar, 1.112 
en Atienza, 300 en Alcocer, más de 1.600 en Pastrana, más de un millar en Siguen- 
za. dos estantes llenos en Tamajón, una treintena en Molina de Aragón y «un crecí 
do número» en Cifuentcs. izas franciscos descalzos reunían en 1 lorchc 904 libros, 
712 en Auñón, casi un centenar en Guadalajara, 1.124 en Uccda y 390 en Brihuega. 
Ix>$ gerónimos de laipiana contaban con 1.530 tomos y 547 los de Sigiienza; los 
carmelitas descalzos de Cogolludo tenían 350 libros, más de 800 los de Budia, más 
de 400 los de Guadalajara y casi 1.500 los de Pastrana; los filipenscs disponían de 
300 libros en su convento de Molina de Aragón y 146 en el de Cifuentcs. Habría 
que sumar «varios libros viejos» en los capuchinos de Jadraque o la biblioteca del 

monasterio de benedictinos de Sopetrán, que incluía algunos volúmenes de gran 
valor como un Vocabulario de Nebrija en pergamino, impreso en Salamanca en 1492.

Aunque hoy parezca difícil de creer, para los responsables de aquellos inven
tarios el destino de estas bibliotecas era su destrucción, a pesar de que la necesidad 
de contar con una biblioteca pública en Guadalajara ya se había puesto de mani
fiesto en septiembre de 1833”; en el informe sobre el convento de Budia se decía 
que los libros «por estar estropeados y de mal uso con las invasiones de los enemi
gos no sirven para otra cosa que para papel viejo» y de los que había en el de Cogo- 

168



Iludo también decían que «no pueden servir para otra cosa que para papel viejo»”, 
mientras que en la Salceda o en Salmerón no mencionaron ni un solo volumen en 
su inventaria Sólo evitó que todo este legado bibliográfico se perdiera la interven 
ción de Pedro Gómez de la Serna, que en 1838 decidió fundar una Biblioteca Pro
vincial que, como el Musco, estableció su sede en el desamortizado convento de la 
Piedad de Guadalajara y que tuvo como base los mejores libros rescatados de los 
conventos desamortizados’7.

SU ACCIÓN EDUCATIVA

Hemos resaltado la temprana vocación que Pedro Gómez, de la Serna mos
tró |x>r la enseñanza, una inclinación que pudo desarrollar en esta provincia como 
su Jefe Político, pues a lo largo de estos años los nuevos gobiernos liberales adop
taron las primeras medidas para la escolarización y alfabetización de la población 
alcarreña, incluso de la mujer cuja educación no podía quedar limitada a las labo
res domesticas'*. Así, por ejemplo, la legislación dcsamortizadora establecía como 

única excepción para el cierre de los conventos que tuviesen menos de una docena 
de religiosos la «le aquellos que estuviesen dedicados a la enseñanza, lo que permi
tió librarse del cierre a los concepcionistas del Carmen y los carmelitas de arriba en 
la capital**. A la actividad pública se le sumó la iniciativa privada, y en 1838 se abrió 
en Cifuentes un «establecimiento literario»*, es decir un centro de instrucción secun
daria en el que se impartirán «las materias pertenecientes a los tres cursos de Insti
tuciones filosóficas»

Pero fue la enseñanza primaria donde más necesaria era la acción del gobier
no y donde muy pronto se dejó sentir la mano de Gómez de la Serna, porque la 
situación era lamentable pues, aunque hubiese escuelas abiertas en la practica tota
lidad de los pueblos, lo cierto es que los edificios se encontraban en situación rui
nosa, atendidos por maestros que cobraban tarde y mal unos salarios miserables. 
Como muestra, podemos leer la carta remitida al ayuntamiento de la capital pro
vincial el 17 de octubre de 1838 por el maestro Justo Herranz Quirós, que afirma: 
»no puede ya pasar en silencio que el establecimiento está en los mismos términos 
de ruina que el suplicante, a peligro procsimo de hundirse, lloviéndose como en la 
«alie, sin vidrios, y desempedrado el suelo, como ya varias veces tiene dado parte y 
ha visto el Sr. Procurador Chavarri perdiéndole sus utensilios, sin poder sufrirse su 
permanencia en él de modo alguno, si prontamente no se manda componer, por la 
esposición y perjuicios tan trascendentales, que de no hacerlo se van a originar irre 
mcdiablcmcnie»*'.

En Guadalajara «raros son los pueblos que carecen de Patronatos, obras pías. 
Memorias. Dotaciones, etc. que no cuenten entre tantas piadosas fundaciones con 
alguna parte de sus rentas destinadas a promover y fomentar La enseñanza de la 
juventud»., según Martín de Pineda, pero muchas de esas cuantiosas sumas habían 
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ido siendo «distraídas o malversadas por el transcurso o revueltas de los tiempos», 
así que el gobierno decidió establecer un censo y asegurarse que se destinaban a la 
instrucción primaria, que «ha debido ser en todos tiempos una de las principales 
atenciones para los Gobiernos ilustrados y verdaderamente amantes de la prosperi
dad nacional»4’.

Esta reforma educativa se acometió a pesar de las penosas circunstancias que 
se atravesaban como consecuencia de la Primera Guerra Carlista, sin que por ello 
la Diputación y su presidente, Pedro Gómez de la Serna, no sostuviesen el firme 
propósito de «facilitar á la juventud, con su respectiva dotación y entretenimiento, 

un establecimiento de educación primaria gratuita y la más completa posible con 
solo el gravamen de algunas ligeras cuotas de los que le frecuentasen, y otro de 
secundara en que abrazase aquellos ramos de instrucción que mas imperiosamen
te reclama en el país la época actual», según reconocía en agosto de 18-12 el enton
ces Jefe Político provincial, Benigno Quitos y Contreras.

Con estas intenciones, en octubre de 1838 se formó una nueva Comisión 
Provincial de Instrucción Primaria, de acuerdo con la nueva legislación, que estaba 
formada por Pedro Gómez de la Serna, el diputado provincial Melitón Méndez, el 
sacerdote Manuel García Flores y por laiis de La Concha y Paulino IJorentc, que 
eran los dos vocales propuestos |x>r la Diputación. la primera medida de esta 
Comisión Provincial de Instrucción Primaria fue amenazar a los maestros «dísco
los, poco celosos de la instrucción o desmoralizados», adviniéndoles que les san
cionará «suspendiéndolos y aún proponiendo al Gobierno la privación de empleos 
para ellos».

Además, estableció una relación de pueblos que deberían tener una escuela 
elemental completa adecuada a la legislación más reciente y que hasta entonces 
carecían de ella, y que sumaban ciento dieciocho municipios: tres del partido judi
cial de Atienza (incluyendo a la cabeza del partido), dieciséis del de Brihuega (entre 
los que también estaba la cabeza del partido), doce del de Cifuentes (entre ellos, 
Cifuentes). once del de Guadalajara, diecinueve del de Molina (y que incluía la capi
tal del Señorio), diecinueve del de Pastrana (contando con Pastrana y Mondejar), 
diecisiete del partido de Sacedón, siete del de Sigüenza (incluyendo Sigüenza y 
Jadraque) y catorce más del partido judicial cuya capital era entonces Tamajón 
(incluyendo la localidad de Cogolludo)4’.

No renunció el liberalismo a adoctrinar, al mismo tiempo que se cduc.ihan, a 
los niños aleártenos, y por eso esta Comisión de Primera Enseñanza ordenó que en 
todas las escuelas de la provincia se rezasen oraciones como esta: «Señor: acoged 
este acto de homenaje que os rendimos |x>r la educación que os digniüs conceder
nos. Ueguen á vuestro excelso trono nuestros votos humildes por la salud de SS. 
MM. Doña Isabel 11 y Doña Mana Cristina de Borbón, y por la prosperidad y bten 
de toda la Monarquía. Haced que feliz ésta con su ley fundamental, acatada por pro
pios y temida por extraños recoja el fruto á que la hacen acreedora el heroísmo y 
las virtudes de sus hijos»44.
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Pero fue en h enseñanza secundaria donde la acción de gobierno de Pedro 
Gómez de la Serna tuvo mayor calado. Preocupado por el cierre del Colegio de San 
Antonio de Portacocli «le Sigüenza, único centro de estudios de ese nivel en la pro
vincia, como consecuencia de la supresión de ¡xs antiguas universidades eclesiásti
cas, el 17 de octubre de 1837 la Diputación Provincial de Guadalajara aprobó, a 
propuesta suva, acogerse a una Real Orden del 17 de septiembre anterior que extin 
guía los estudios de filosofía según los antiguos planes de estudios y los sustituía por 
Institutos de segunda enseñanza que. regidos por los principios de la ciencia moder- 
nx dispondrían de cátedras «le Matemáticas y aplicación de la Geometría al dibujo 
lineal, de Física experimental con nociones elementales de Química y de Geografía 
físico-matemática; de I.ógica. de Principios de Gramática general, «le Filosofía 
Moral y Fundamentos de Religión; de Literatura e Historia; de Agricultura; de len
gua Francesa y de Dibujo Natural. La Diputación, para adelantar las ventajas que 
indudablemente esperaba que se desprendiesen de esta decisión, abrió la matrícula 
para el citado Instituto desde el día siguiente al de la publicación de su acuerdo, que 
apareció en el Oficia!tk Guadalajara Ak\ 20 de octubre, pues quería que estu
viese en pleno funcionamiento al comenzar el curso.

El 30 de noviembre de 1837 se inauguró el nuevo centro educativo en el des
amortizado convento «le San Juan de Dios «le la capital provincial con un discurso de 
Pedro Gómez de la Serna, «leí que entresacamos los siguientes párrafos: «En medio 
de las disensiones civiles parecen los pueblos condenados a la ignorancia y a la bar
barie. Ocupados los cnxladanos en destruirse, victorean al caudillo que los guía en los 
campos de batalla, y dan al olvido la memoria del sabio que los ilustra; la juventud 
abandona la sosegada mansión de ¡as ciencias por el estrepito de las batallas; y el hom
bre, saciado de crímenes y de sangre, camina rápidamente a la estupidez y a la mise
ria» comenzaba diciendo, para añadir que «pocos establecimientos literarios conoce
rán mis humildes principios que el que hoy inauguramos. nuestro instituto, 
humilde en el edificio, nacklo entre las tormentas de una guerra fratncida, sin apara
to, sin ostentación, sin pretensiones a una celebridad, que ahora no puede prometer 
se, dclic su origen a un siglo progresista, y a la sombra de instituciones libres y de un 
trono tutelar, (pero será] beneficioso a la provincia y útil a la patria», y cuando llegue 
ese día «señalando con el dedo este recinto podremos decir con arrogancia: ese es el 
templo que en días turbulentos consagramos a las ciencias, nosotros le dimos el 
impulsa nuestra es cunbicn la gloria, nuestros los laureles».

Nació el Instituto con una menguada lista de alumnos, catorce en un primer 
momento, atendidos bajo la dirección de Dionisio 1 lermosilh, rector y catedrático 
de Lógica y Filosofía Moral, por una reducida plantilla «le sólo seis profesores: 
Manuel Ascensión Verzosa, catedrático de Física experimental, nociones de Quí
mica y Geografía físico-matemática; Salvador Novar, de Matemáticas y Geometría 
aplicada al dibujo lineal; Juan José Vtllavcrdc. de Agricultura con el cargo de Secre
tario; Mariano Gualda, de Literatura c Historia y Juan Andrés Zuazua, de Ixngua 
Francesa. Quedó así abierto este Instituto, el primero de los de nueva creación que 
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funcionaron en el país, que se mantuvo activo hasta 1850, cuando cerró ante lo 
escaso de su matricula, para volver a abrir sus puertas en 1857 y funcionando desde 
entonces sin interrupción.

Cuando en diciembre de 1839 tomó posesión el nuevo Jefe Político, Patricio 
de la Escosura. el centro educativo estaba definitivamente asentado, habiéndose 
incorporado Narciso Riaza. profesor de Ixágica, Gramática general, hilosofia Moral 
y Fundamentos de Religión. El número de alumnos también había crecido, por lo 
que aquellos que solicitaban ingresar en él debían superar unos exámenes de latini
dad que se realizaban en el propio Instituto, la matricula se mantenía abierta hasta 
la última semana del mes de noviembre, aunque la solemne inauguración del curso 
se celebraba unos días antes, y las clases se impartían entre las nueve y la una de la 
mañana.

REGULACIÓN DE USOS Y COSTUMBRES

Si la formación del Cuerpo de Salvaguardias y el resto de medidas cncamina- 
dxs a coadyuvar a la derrota del carlismo en tierras alcarreñas no fuese mérito sufi
ciente que sumar a la fundación del Musco Provincial, con la particular creación de 
su sección arqueológica, de la Biblioteca Provincial, del Instituto de segunda ense
ñanza. pionero en España, y el establecimiento de una completa red de escuelas pri
marias en Guadalajara, aún podemos añadir más iniciativas al aliento personal de 
Pedro Gómez de la Serna.

Destaca la Sociedad de beneficencia de señoras de Guadalajara, que nació en 
1838 fruto de su llamamiento a las damas de la burguesía provincial, «porque sólo 
este bello sexo bondadoso y Heno de ternura y caridad es capaz de llenar cumpli
damente los penosos deberes que la humanidad reclama a favor de la infancia dcs- 
valida»*$, y cuyo Reglamento se publicó en el RoMn Ojifio!d' la Prninaa dt Guada- 
¡ajara 5 de abril de 1839. Su propósito era ayudar a los niños asilados en la Casa 
de Maternidad para Expósitos que se acababa de abrir ese mismo año en La capital, 
y que contaba con una inclusa agregada en el pueblo de Atienza. a la que sumó otra 
en Siguen za*4.

En ellas se acogía a los niños abandonados y huérfanos de toda la provincia, 
aunque los Lactantes vivían fuera de estos establecimientos, en casas de nodrizas que 
los criaban a cambio de dinero, lo que ocasionaba cuantiosos desembolsos. Como 
la Ca$* no disponía de rentas específicas, sus gastos se cubrían con cargo al presu
puesto anual de la Diputación Provincial, que siempre era insuficiente, hasta el 

punto de que. en marzo de 1839, hubo una contribución especial para esta corpo
ración en atención al elevado número de expósitos acogidos en la Inclusa, repar
tiendo entre todos los pueblos de la provincia el gasto extraordinario, que la Dipu
tación había ido pagando adelantándolo de sus propios fondos más allá de lo reco 
gido en sus presupuestos*.
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Como por este motivo los huérfanos coman el peligro de no poder ser debi
damente atendidos, las mujeres de esta Sociedad de Beneficencia cubrían con su 
caridad el déficit ocasionado a las arcas públicas. Sin embargo, ausente Pedro 
Gómez de la Serna de la provincia, esta sociedad femenina decayó tan rápidamen
te que en el año 1841 la Casa de Maternidad sólo estaba al cuidado de una directo
ra a la que se le retribuía con la cantidad de tíos reales diarios.

Esta humanitaria preocupación por los huérfanos no era incompatible en 
Gómez de la Serna con una visión de la candad radicalmente liberal y burguesa; la 
compasión por los niños no alcanzaba a los pobres y desfavorecidos, y adoptó 
durante su paso por Guadalajara algunas medidas que no pueden dejar de llamar 
nuestra atención. El 8 de marzo de 1839 publicó una circular en la que advertía que 
•la moral, la salud y la tranquilidad de los pueblos, exigen que sean perseguidos y 
expulsados a los «le su naturaleza los que sin oficio conocido vagan de pueblo en 
pueblo, y las mujeres que en su mal vivir libran la subsistencia», subrawndo que las 
autoridades debían cumplir disposiciones como estas: <'1° No darán las justicias 
pasaportes á personas que no sean de conocida probidad o arraigo, sin enterarse del 
objeto del viaje y exigir persona de confianza que responda por ellas (...) 4° Las 
mujeres públicas; serán remitidas «le una en otra justicia a la de su naturaleza y suje
tas allí á la vigilancia de la autoridad local. S" Las personas cuyo ejercicio ordinano 
sea la vagancia y no se corrijan con las medidas que en el orden administrativo pue
den adoptarse, serán entregadas á los Tribunales para La formación de la compe
tente causa». Al mes siguiente exigió a los alcaldes que obstruyesen las entradas de 
las cues-as o demoliesen las chabolas donde se refugiaban gitanos y mendigos, y 
forzó a los pobres registrados a que llevasen un escudo metálico que los identifica
se en todo momento, anunciando el vidriero Pedro Regalado Núñcz que los hacía 
de hojalata en su taller de la calle Mayor por el precio de medio real.

Dentro de esta misma lógica productivista de la primera burguesía liberal, 
persiguió los juegos «le azar en la provincia, aunque siguieron siendo, como lo fue
ron antes y después, muy populares. El 27 de julio de 1837 firmó una circular diri- 
g-.da a todos los alcaldes de la provincia alcarrcña en la que les recordaba que los 
juegos ®dc suerte y azar» estaban prohibidos por las leyes y les encarecía a que no 
diesen licencias para su práctica, mientras que dos meses antes el Intendente de la 
Provincia. Pedro Antonio Masuty, hizo pública una nota en el Roktin Ofiña!¿f Gua- 
¿alojara en la que prevenía contra las rifas de alhajas que se realizaban sin el corres
pondiente permiso.

Otra de sus más constantes preocupaciones fue la salud pública, entonces tan 
precaria, de la que se encargaban unos médicos que, sin llegar a la condición de los 
maestros, no disfrutaban de unas condiciones de trabajo dignas. Cuando Pedro 
Gómez de la Serna se hizo cargo de la jefatura política de la provincia ni siquiera el 
médico-cirujano del Hospital Provincial de Guadalajara percibía una renta moneta
ria, sino que cobraba <'2.500 reales pagados mensualmente en trigo a los precios 
corrientes*4". Además de la escasa dotación presupuestaria de sus empleos, la otra 
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causa de malestar entre estos profesionales sanitarios era el intrusismo laboral, que 
en Guadahian estaba especialmente favorecido por la escasa población de sus 
municipios, que sólo podían ofrecer sueldos insuficientes que eran rechazados por 
los facultativos titulados.

Para mejorar sus salarios, la Diputación de (Juadalajara decidió establecer un 
marco general y favorecer la agrupación de pueblos limítrofes hasta que reuniesen 
cuatrocientos vecinos, que es la cantidad mínima que estableció la corporación pro
vincial para que se pudiese tener un médico debidamente remunerado**. Al mismo 
tiempo se establecía un censo provincial de facultativos y el Rektm Oftia!del día 8 de 
mayo de 1837 insertó una instrucción de Pedro Gómez de la Sema por la que se 
adverda a los municipios que no contratasen como médicos y cirujanos a quienes no 
tuviesen los títulos necesarios para esa prácrica profesional, adviniendo que castigaría 
a quienes consientan «una falsedad tan trascendental al bien de los pueblo»».

Al intrusismo de los que ejercían la profesión sin título había que añadir la 
confianza de muchos campesinos en ¡os curanderos, lo que obligaba a los médicos 
a combatir la superstición y la costumbre, hasta el punto de que en 1834 se reco
mendaba públicamente en Guadahjara que no se leyesen libros de medicina jx>r los 
legos en la materia, pues ese conocimiento se consideraba pernicioso; afirmaba el 
autor anónimo del artículo que si los libros de medicina «están escritos con claridad 
y de un modo agradable, forman una ilusión completa en la mente de aquellos que 
los leen, y que ni aún siquiera han saludado los elementos de la ciencia. I-is perso 
ñas de una imaginación viva, descubren en sí mismas todos los males cuyos sínto
mas se les describen, y sucede con frecuencia que. sin atender a la diferencia de edad, 
de estaciones o de temperamento, se aplican un remedio pernicioso; su salud se mina 
poco a poco, o se altera notablemente con el uso de los remedios que juzgan ¡a han 
de robustecen»5®, A pesar de lo cual, en el número siguiente del mismo Roktin se 

insertaba un artículo con remedios caseros contra la solitaria o la disenterix
Medidas muy similares adoptó con respecto a la regulación profesional de ios 

veterinarios, albéitares. herradores y castradores, ordenación que dependía en últi
ma instancia de la Facultad de Veterinaria de la Universidad Central. Se dio un breve 
plazo para que todos aquellos que estuviesen ejerciendo esos oficios sin el título 
correspondiente, se examinasen y demostrasen ante el Subdelegado provincial de la 
Facultad de Veterinaria de Guadalajara.Josc I Icrnándcz, su capacidad probada para 
seguir practicándolos y se imponía que aquellos establecimientos regentados pur 
viudas o huérfanos de estos profesionales o de aquellos que no hubiesen obtenido 
la capacitación preceptiva, cerrasen en un breve plazo sus negocios y renunciasen 
al ejercicio de estos oficios- No debió de cumplirse debidamente esta regulación y 
se hizo necesario que Gómez de la Serna insistiese en la aplicación de este decreto, 
pues todavía en enero de 1837 muchos albéitares y herradores seguían sin presen
tar ¡a documentación ni se habían presentado al examen51.

También en relación con la salud pública, Gómez de la Sema se mostró muy 
celoso en la cuestión de los cementerios, que desde Carlos 111 debían de estar situa
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dos fuera de la ciudad aunque tradicionalmente los ayuntamientos incumplían esta 
regulación. No hay mejor ejemplo que la propia capital provincial, que hasta abril 
de 183S, y siendo su alcalde Félix de Hita, no subastó la construcción de la cerca 
del cementerio; y sabemos que lo mismo sucedió en Tcndiila. Humanes o Pajares'*'.

Y aunque era competencia municipal. Pedro Gómez de la Serna alentó la 
Knovación de la capital de la provincia, que en esos años reparó el empedrado de 
sus calles y comenzó la instalación del alumbrado público, además de construir jar 
diñes junto a la nueva parroquia de San Nicolás y frente a la sede de la jefatura polí
tica, además de adecentarse la llamada plazuela de la Fábrica, frente al Palacio del 
Infantado, y urbanizar adecuadamente lo que entonces se llamaba el paseo de Santo 

Domingo, una zona clave para la expansión de la ciudad, pues de ella salían las calles 
del Amparo, de San Roque, el pasco de las Cruces y la Carrera'-'.

SU ACTIVIDAD PÚBLICA POSTERIOR

Al ser cesado como Jefe Político de Guadalajara, quiso regresar a su cátedra 
en la Universidad de Alcalá de Henares, que entre unto se había trasladado a 
Madrid para servir de base a la Universidad Central, pero los moderados, aprove
chando que no había podido tomar posesión de su nueva cátedra en la capital del 
reino por ser Jefe Político en Guadahjara, habían cubierto su plaza con un sustitu
to y en 1839 no pudo volver a sus clases, lo que provocó una fuerte reacción del 
resto de sus compañeros del claustro universitario, que en octubre de 1840 le eli
gieron rector «le la Universidad Central madrileña, aunque su carrera política le 
impidió asumir esa responsabilidad.

En enero de 1863 la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas reco
mendó encarecidamente su nombramiento para ocupar otra cátedra en la Facultad 
de Derecho madrileña, propuesta que fue aceptada por el Cónsqo de Instrucción 
Pública. Pero en noviembre de 1866 se vio de nuevo forzado a renunciar a su labor 
docente en la cátedra de legislación Comparada porque el decano decidió que se 
impartiese una clase diaria de esa asignatura, lo que Pedro Gómez de La Serna con
sideró que, por la dificultad de la materia, era imposible «aunque prescindiera de 
tóela otra clase de ocupación-, renunciando a su cátedra universitaria el 26 de octu
bre ele 1863, de nuevo víctima de una maniobra política de los moderados.

No fue menos agitado el desempeño de su vocación política. Si ya había sido 
elegido diputado por Soria en 1839, tras el pronunciamiento de 1840 el nuevo 
gobierno progresista, bajo la regencia del general Baldomcro Espartero, le designó 
Corregidor político de Vizcaya el 29 de noviembre <lc 1840, cuando la Primera Gue
rra Carlista ya había llegado a su fin. Volvió a ser elegido diputado a Cortes en los 
comicios de febrero de 1841, de nuevo por la provincia de Soria, y en la convoca
toria de febrero de 1843 obtuvo el escaño por las circunscripciones de Soria y Segó- 
vía, renunciando a esta última acta electoral.
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Identificado con el régimen progresista, el 19 de mayo de 1842 fue nombra
do Subsecretario del Ministerio de la Goljernación y permaneció en el cargo duran
te un año, hasta que el 13 de mayo de 1843 fue nombrado ministro de Goberna
ción en el último y fugaz gobierno del general Espartera Derribada la regencia pro
gresista por un pronunciamiento militar, cesó en sus funciones de ministro el 23 de 
julio de 1843 y se refugió con el general Espartero en el navio de guerra británico 
Mchía'. en el que marchó a su exilio en Inglaterra, donde permaneció por espacio 
de casi cuatro años. Sólo en 1847 pudo regresar a España.

Su elección como diputado a Cortes por el distrito de Orense en diciembre 
de 1846 le permitió regresar a h Península, ocupando su escaño en febrero tic 1847, 
y dos años después fue nombrado vocal en la Junta General de Beneficencia. 
Durante la Década Moderada siguió fiel al partido progresista: en 1847 era secreta
rio de la junta del partido del Distrito de las Vistillas en Madrid y en 1849 le encon
tramos como presidente de la Junta progresista en el territorio de ¡a Audiencia de 
Madrid^. En las elecciones de 1851 fue el único progresista que se atrevió a luchar 

por un escaño en la provincia alcarreña. Se presentó contra el moderado Francisco 
Muñoz Maldonado, mientras que todos los demás candidatos de la provincia eran 
sólo moderados: Luis Mana Pastor en Brihuega, Fernández de Córdova en Molina 
de Aragón, Peralta en Pastrana y José Muñoz Maldonado en Sigüenza'\ Natural
mente, no salió elegido.

Con el retorno de los progresistas, y a su frente otra vez el general Baldo
mcro Espartero, volvió Pedro Gómez de la Serna a prestar sus servicios a la 
nación. En los comicios celebrados a Cortes Constituyentes en 1854 se formó en 
Guadalajara una candidatura progresista formada por José Mana Mcdrano, Diego 
García Martínez, Ramón Ugarte, José Guzmán y Manrique Ruiz y Pedro Gómez 
de la Serna5', que además se presentó por la vecina demarcación de Soria5’ y por 
la de Ávih, obteniendo en los tres distritos el acta de diputado58. En la sesión cele

brada por las Cortes el 11 de diciembre, Gómez de la Serna optó por representar 
al distrito de Guadalajara, a pesar de que, cuando en esta campaña electoral fue 
acusado de ser un candidato cunero en la circunscripción soriana, su hermano 
declaró públicamente: «Si es candidato por Soria [...| no lo debe á relaciones nuc- 
vas, sino á servicias antiguos, servicios ya hereditarios en la familia. Su apellido por 
largo tiempo estuvo al frente del regimiento provincial de Soria; y los hijos de la 
provincia, al lado de mi padre y de los hermanos de mi padre, pelearon y vencie
ron muchas veces»5’.

Derribado el gobierno del general Espartera no permaneció mucho tiempo 
Gómez de la Serna alejado del escenario política En julio de 1858, bajo el gobier
no de la Unión I jberal de Ixopoldo O’DonncU, partido al que se adhirió, la reina 
Isabel II le nombró senador vitalicio, ocupando el escaño hasta que la Revolución 
Gloriosa de septiembre de 1868, y la Constitución promulgada al año siguiente, aca
baron con esta figura parlamentaria. Pero en marzo de 1871 Pedro Gómez de la 
Serna concurrió a las elecciones para ocupar en el Senado un escaño por la provin- 
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cía de Soria, obteniendo mis votos de compromisarios que ningún otro de los can
didatos, por lo que volvió a sentarse en la Cámara /Uta hasta su fallecimiento, en 
diciembre de ese mismo añow.

Pero Gómez ele la Serna fue, ante todo, hombre de leyes, y en la judicatura 
desarrolló, sobre todo durante los periodos de gobierno progresista, una carrera 
profesional que pocos pueden emular: fugaz ministro de Gracia y Justicia entre el 
18 y el 20 de julio de 1854, fiscal del Tribunal Superior de Justicia desde septiembre 
de 1854 hasta el 20 de diciembre de 1856 y de nuevo presidente y fiscal dd Tribu
nal Supremo desde agosto de 1869 hasta su fallecimiento, perteneciendo, además, a 
la Comisión de Codificación. En los periodos en los que no ocupaba cargos públi
cos, practicó el libre ejercicio de la abogacía, llegando a formar parte de La Junta 
Dircctia-a del Colegio de Abogados de Madrid.

Codirigió la EKtükfxdia E/paiola dt Dmihj Adminiftradón y. desde 1857, diri
gir') la brilla GtittnldeljgiladiHj Jm^rudattia. Escribió varios libros, entre los que 
destacan Ekmnlof dtl drrttbo drilj ¡nnal dt Eípaña y Tra/ado ¡uadtmim fortmt dt J/wt- 
dimcfitol jutüciaks con Juan Manuel Montalbán; ImtilaáoHtf di! ¿trabo adminiflmlin 
típaihk primen obra de este género escrita en España; Pnft^mtmi dtl Dm.ho Roma- 
kv. el Cuno binónco txt^tlim ¿t! ¿trabo romano comparado con ti crpado!, In!roducd¿n a lac 
Parfidai y luí HipoMana, romtntaday concordada.

Formó parte de numerosas sociedades; entre otras» fue vocal en la Junta 
Directiva de la Sociedad Económica de Soria, perteneció a la Real Academia de 
Jurisprudencia y I^slación, de la que fue miembro fundador y presidente, a la 
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, en la que ocupó los cargos de 
secretario y tesorero, y a la Real Academia de la Historia, para la que fue elegido 
el 6 de junio de 1856 y en la que tomó posesión el 13 de diciembre de 1857 con 
un discurso titularlo Rtinado dt Aconto X ti Sabio t injlucncia ha ejtrddo tn los si¿hf 
pofitriom. Recibió la cruz de Garlos III, como reconocimiento a la publicación de 
su Introducción billórica al aludió dtl Derecho Romano, y fue nombrado caballero del 
Toisón de Oro.
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PROYECTO DE TRANVÍA ELÉCTRICO PARA 
GUADALAJARA (1917)

Pedro Manuel García Carvajal 
InflitNáón de Estudios Complutenses 

pedromiinneLgaráacaiTajaK^gmail.(om

Resumen: TJ «Proyecto de tranvía eléctrico de Guadalapra-, de 1917, no llegó a ver la luz 
peje a lo$ puntos a favor que hacían pensar en una materialización de la iniciativa. Ij línea 
pretendía unir la estación de ferrocarril con la plaza Mayor de esta capital castellana, circu
lando para ello por la carretera de Madrid a Francia, el puente árabe sobre el Henares y h 
calle <lc Miguel Huiters.

Palabras clave: 'frania tUitrito, praffíio, Guadatijaro.¡tUUatitra
Abstracc: •The Guadalajara Electric Tram Project», dated 1917, unfortunatcly was never 
carried out despite the many positivo points that it entailed which could have kd to its 
accomplishment. The idea was to link the Castiiian capital's railuay station to the Plaza 
Mayor (central squarc) via the toad that leads from Madrid to Francc using the Arab brid- 
ge to cross over the 1 leñares river as weli as Miguel Fhiiccrs Street.

Key word»: EkOrit frumtuj, pnfM> G*¡¿alqatu, Jou Uatdtra

I. INTRODUCCIÓN

En un contexto de renovación urbana1, iniciado varias décadas antes, surge 
la iniciativa de un vecino de Guadalajara: don José Uandera Escauriaza2.

El deseo de José Uandera de facilitar la comunicación entre la capital alca- 
rreña y una alejada estación ferroviaria pasaba también por invertir en elementos de 
calidad como en los más exitosos tranvías eléctricos que dejaban obsoletos a los de 

«por. El emprendedor alcarrcño poseía una visión de futuro al considerar necesa-
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ría la conccúvidad <lc los talleres <!c «I-a Hispano» y el núcleo de población que 
empezaba a surgir entre esa industria y la estación de ferrocarril.

I'.l proyecto del tranvía’ (Extensa documentación en Archivo General de la 
Administración (=AGA), Caja (4) 102 24/11909 con el proyecto y Caja (4) 102 
24/10480 con una copia del original y una serie de documentos como escritos ofi
ciales, cartas, informes técnicos...) nacía con prudencia, pues no consideraba 
ampliaciones de la línea mientras no hubiera condiciones propicias para ello como 
nuevas y más anchas calles o una demanda demográfica que no lo hiciera ruinoso

I Jandera intentó renunciar a seguir adelante con el proyecto aunque luego se 
retractó de ese intento de abandono y volvió a solicitar se reconsiderase el proyec
to. Diferentes escritos internos entre diferentes organismos oficiales o informes 
técnicos de ingenieros de la administración en los años 1927 y 1928 aprobaron el 
proyecto pese a algunas deficiencias que debían corregirse.

No se conoce la razón por la que la capital alcarrcña no llegó a ver los coches 
del tranvía por sus calles, como también sucedió con otro intento de 1879*.

2. el Contenido del proyecto de tranvía eléctrico de

GUADALAJARA FECHADO EN 1917

El proyecto consta de Memoria, planos de diferentes detalles, pliego de con
diciones faculutiras y presupuesto. Aparece firmado por el ingeniero de caminos 
en Madrid, el día 26 de julio de 1917. No figura claramente ni mecanografiado el 
nombre «leí redactor del proyecto La firma personal permite leer un nombre que 
parece coincidir con el de Fernando Govantcs. De ser así, se trataría de Fernando 
Govantcs y Marco’.

Consideraba necesario este tranvía dada la lejanía de la estación de ferrocarril 
respecto del casco urbano, porque el transporte de viajeros hasta el centro urbano 
se hacia en vehículos de cuatro ruedas arrastrados por motor de sangre o tracción 
animal (muías o caballos), con un molesto movimiento de coches por el pavimen
to y con un coste excesivo para el público. Afirma que el transpone interno por las 
ciudades y «lesde sus respectivas estaciones «le tren estaba haciendo «lesaparccer esa 
tracción animal a favor del motor eléctrico.

Afirmaba que en la ciudad de Guadalajara había una empresa de coches con 
motor «le sangre pero el abaratamiento del precio «leí billete «le tren y La mawr deman- 
«la social de viajes en tren había incrementado el movimiento de tal manera que se 
hacia necesario un sen-icio de tranvía. El ingeniero menciona un barrio alrededor «le 
la estación que cada vez era más importante pero curo crecimiento se había ralenti

zado por el aislamiento respecto a La capital y destaca que había de tenerse en cuenta 
la mejora «le las comunicaciones «le la ciudad con los talleres de -La Hispano»6.

Se destaca la intención única «le unir la estación «le ferrocarril con la plaza 
Mayor porque no tendria resultado financiero la explotación más allá de esc punto. 
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dando ¡a posibilidad a una prolongación futura cuando el ensanche de calles y la 
densidad de población lo permitiese. Se desea que el capital empleado sea de Gua- 
dalajara, por lo que cuanto menor dinero hubiera que invertir y mayor la seguridad 
de éxito, mejor.

El proyecto renuncia al primitivo sistema de vapor y aire comprimido por
que en otras líneas habían dado inconvenientes. Tampoco se acepta el funicular por 
el esfuerzo que sufrirían las polcas en las curvas del trazado y por eso sólo se estu
diaría la tracción eléctrica debido al éxito cosechado en otras experiencias.

Las ventajas que tenía la tracción eléctrica eran la comodidad; las velocidades 
de hasta 15 kilómetros por hora en rampas del 10% que no existían, siquiera, en el 
trayecto alcarrcño; la posibilidad de instalar alumbrado en los carruajes; ofrecer un 
servicio continuo cada 15 minutos o media hora; que no estropeaba el pavimento 
y que el desgaste en el recorrido del proyecto se reducía en más de un 50%. Las des
ventajas eran pocas: los postes entorpecerían la circulación y afearían la vía pública: 
los cables podían ser peligrosos para los transeúntes.

La energía se transmitiría a través de conductores aéreos dado que tenían 
menor coste económico y la vigilancia sobre ellos y el arreglo de averias eran más 
sencillos. IJ corriente eléctrica sería continua a través del hilo aéreo de la catenaria 
y que. por estar cerca la fábrica que suministraba luz a la dudad, no se instalarían 
jttdtrs' de alimentación.

Guadalajara, según el texto, tenía La ventaja de contar con calles amplias7 y 
poco transitadas durante todo d recorrido por el que irían dos líneas: una ascenden
te hasta la plaza Mayor que mediría 1.877.30 metros y otra descendente hasta la esta
ción de ferrocarril que mediría 1.663,50 metros debido al menor desarrollo de las 
curvas. Únicamente las dos vías se unirían en una sola a lo largo del puente sobre el 
Henares hasta que no se realizara el ensanche proyectado'", en cuso caso solicitarí
an la doble vía. La apuesta por las dos vías se debía a la disponibilidad de anchura y 
para evitar los tapones que originaban las vías únicas; aunque hubiera apartaderos, la 
vü única podría entorpecer la intermodalidad coordinada con los ferrocarriles. Unas 
vías supletorias en la estación y en La plaza Mayor permitirían a ios carruajes el cam
bio de vía para el retorno". Desconocemos el emplazamiento de las cocheras.

Se evitaría el peligro para los peatones dejando 90 cm libres desde la vía, con
tados desde la arista del pasco, y de 70 cm en la calle de Miguel I luiters hasta el 
borde de la acera, la vía tendría 1 metro de ancho o ancho métrico'-’ y los coches 
tendrían una anchura de 1,80 m, lo que dejaría 40 cm de vuelo a cada lado de la vía, 
quedarían 50 cm en la carretera (de Madrid a Francia) y 35 cm en la calle de Miguel 
Huiters, donde habría una acera de 1,50 m.

El espacio mínimo entre las vías sería de 3 metros y estas discurrirían por los 
laterales de las calzadas para permitir el tránsito de vehículos entre las vías1'.

1 js rampas no eran problema para la linca alcarreña. como sí lo suponían en 
otras urbes y las pendientes existentes entre el puente sobre el Henares y la plaza 
Mayor no constituían inconvenientes.
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En Guadahjara no habría problemas para asumir el Tro/kj aereo o pcrtiga,‘ 
y las vías irían asentadas en carriles «ipo Bma sobre una base de hormigón.

¡x>$ postes que sostendrían los cables de contacto conductores de bronce siü- 
cioso iban a ser de hierro, con tubos casia vez más estrechos dentro de la población 
mientras que fuera de esta serian vigas en celosía. lx>s cables irían en el centro de 
las vías, suspendidos, colgados en postes metálicos a una altura de 7 metros y uni
dos transvcrsalmcntc por otros cables.

Desconocemos que coches circularían por las calles de esta capital castellana; 
este dato nos habría permitido ilustrar el artículo para mayor placer del lector".

Cada coche tendría 28 plazas y constaría de dos partes o elementos: el tru/k 
o chasis, desconocemos el modelo, con el motor y la caja que descansaría sobre el 
chasis. Ambos elementos se podrían separar fácilmente para proceder a la inspec
ción de los motores o cambiar la caja cuando fuese necesario ya que esta podría set 
para verano, ojardinera», o un modelo cerrado para invierna Un buen sistema de 
suspensión iba a asegurar un movimiento «muy dulce»

H caja cerrada tendría 16 asientos dentro16 y dos plataformas1' en los extre
mos de cada coche: una para seis personas y el conductor en la parte delantera; otra 
para seis y el cobrador en la trasera. En la parte superior habría una alambrada para 
evitar la caída de los equipajes. Una escalera metálica iría adosada al carruaje y per
mitiría subir a la cubierta.

Se descarta el modelo «imperial» con piso superior porque baria perder tiem
po en las subidas y las bajadas, podrían generar accidentes o suponer problemas de 
índole técnica.

El vehículo tendría una pértiga, elementos de «corta circuitos», pararrayos, 
interruptores, conmutadores para el cambio de marcha y salvavidas de los que 
tuvieran mejores resultados.

Para la iluminación habría de cuatro a seis lámparas de dieciseis bujías en 
serie. En la parte superior delantera y en la trasera habría sendos focos para ilumi
nar las calles.

El sistema de frenado constaría de dos frenos: uno de mano que actuaría con 
zapatas sobre las llantas de las ruedas y otro que sería el propio freno motor.

Para evitar que un coche se pusiera en movimiento una vez parado, se idea
ron unos elementos que irían colocados en las vías y evitarían accidentes en perso

nas.
En Guadalajara se iban a introducir coches «muy pequeños» con motores de 

25 caballos1’. Casia m<k tendría un peso de 2.000 kg a los que se añadirían 800 kg 

del motor, 2.000 kg para una carga completa de pasajeros y 3.000 kilogramos para 
el resto. Cada coche al completo pesaría 8 toneladas a mover.

Se considera en el proyecto que la fábrica que proporcionaba luz19 a la pobla
ción era suficiente pero que con motivo de la creación de los talleres de la Sociedad 
«la I lispano» se preveía aumentar la fuerza de la fábrica de suministro eléctrica Por 
lo tanto, se preveía que el fluido eléctrico fuera en corriente continua a 550 voltios. 
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admitiendo una perdida del 10% ya que estaban en los 500 voltios admitidos para 
este tipo de líneas.

No se concreta la ubicación de las cocheras aunque necesariamente estañan 
cerca de la Enea. Parece lógico pensar que su ubicación fuera en el extremo septen 
trional ele la línea (actual calle Francisco Aritio) debido a la proximidad al polo 
ferroviario e incipientemente industrial y a la mayor disponibilidad de suela 1j 
capacidad seria de cuatro coches por cochera y éstas tendrán fosos para el recono
cimiento de ¡os motores. En los talleres se limpiarían los mecanismos, se cambian' 
an y se guardarían las cajas, habría depósitos de herramientas y grasas, etc. En estas 
instalaciones habría nnendas que en el proyecto se denomina casa para empleados.

Estimaba que el trayecto de 1.877,30 metros tendría un coste inferior a las 
0,10 pesetas por kilómetro, lo cual no llegaba a los precios que estaban aplicando 
otras sociedades que realizaban el transporte de viajeros entre la capital y su esta
ción ferroviaria. Contemplaba una tarifa para equipajes que estaría ajustada a los 
reglamentos vigentes para las otras empresas. La empresa «Tranvía de Guadalajara» 
se reservaría el derecho de dividir el recorrido en trayectos que no excedieran, en la 
suma de sus importes, el marcado para el total y el poder establecer abonos y toda 
clase de billetes especiales, siempre que el precio del recorrido total se hallara por 
debajo del marcado primeramente.

Se pretendía finalizar las obras en un plazo de tres años, lo que no se consi
deraba demasiado debido a que había que constituir la Sociedad «Transía de Gua- 
dalajara», establecer los contratos y adquirir el material.

El ingeniero suponía un ingreso en cada viaje y coche de 1,20 pesetas si éste 
transporta 8 personas en el recorrido total de la Enea, es decir, 15 céntimos por 
pasajero. Esa cifra conduce a un ingreso anual de 28.032 pesetas, lo que no se con
sideraba un negocio con pingües beneficios pero tampoco ruinosa Acaba afir
mando, con segundad, en que la utihdad y rentabilidad de la línea haría que los 
poderes públicos otorgasen la concesión.

Ix>s planos son numerosos y dcsplegablcs. El plano en escala 1:100 permite 
conocer que la línea pasaría por una de las fábricas de harinas y por la Casilla de 
Camineros. Junto al caz del molino se reduce a una vía para |>asar el puente sobre 
el Henares y vuelve a bifurcarse al salir del puente. A continuación circularía por la 
Travesía «le Madrid y pasando junto al Colegio «le Huérfanos. Parque Aerostático, 
plaza del Conde de Romanones y dejando a un latió la calle de Torres, la de lx>s 
Hurones, Santa Clara, la calle de San Juan de Dios y así tocia la calle de Miguel Fluí- 
ters, volviendo a dejar a los lados la calle del Doctor Benito Hernando y la plaza de 
la Cruz Verde hasta llegar a la plaza Mayor.

El pavimento se asentaría por el sistema M AC-ADAM* o cunetas empedra
das con morrilla es decir, un pavimento formado por canto rodado de tamaño infe
rior a un puño y cementado con piedra de granulometría arenosa, mucho más fina 
o receba la vía se asentaría con cimiento de hormigón a base de cemento de 20 
centímetros «le espesor en cada carril. Se evitaría el movimiento de la vía acompa
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ñando cada carril con una fila de adoquines colocados alternativamente a soga y 
tizón a ambos lados.

En el proyecto se detallan los materiales que se cmpleanan para el firme: can
tos rodados y arenas de distinta granulomctría y procedente de las graveras del 
Henares, cemento Portland artificial, mortero y hormigón hidráulicos, recebo cali
zo de la parte alta del termino municipal para rellenar los alveolos existentes entre 
los granos de piedra más grande, adoquines de granito y distintos tipos de hierro 
para los carriles.

las zanjas se abrirían para instalar las vías peto se actuaría en la mitad de la 
calle para dejar expedita la otra y así facilitar el tránsito para evitar interrupcioncs- 
En este apartado se detalla cómo se debe fabricar el hormigón, cómo ha de verter
se. cómo se asienta el firme, cómo se colocarían los adoquines adosados a los carri
les a soga y tizón sobre la capa de arena, cómo se instalaría la vía y el cable aereo y, 
jx>r último, instrucciones de seguridad71 en las obras como colocación de vallas, 

cuerdas, luces, guarda y seguridad con objeto de evitar accidentes en personas.
En los presupuestos figuran las obras de la vía, los postes, el material eléctri

co, el material móvil, las cocheras y las dependencias El coste definitivo seria de de 
430.245,59 pesetas según firmó el ingeniero aquel jueves 26 de julio de 1917.

3. CRONOLOGÍA DEL PROYECTO DEL TRANVÍ A DE GUADALAJARA

De forma muy abreviada exponemos el desarrollo de los acontecimientos.
El 26 de julio de 1917 se firma el proyecto original y cuatro días después el 

promotor José I Jandera escribe al Ministro de Fomento*2 solicitando la concesión 

de la explotación de su tranvía. El proyecto pasó al Gobernador Civil de Guadala- 
jara y se procedió al anuncio público de la petición en Cauta d' Madrid, el 17 de 
agosto, y en el Kolttin Cirial dt ia Prniaria d< Cuadabjara, el 20 de agosto, con arre
glo al artículo 81 del Reglamento de I878. El anuncio también apareció en la Gatt 
ta de !o¡ CamwfdtHiemP y el 25 de agosto de 1917 se publica en el número 16 de 

Haergia ElMrict?*.

Como en el mes de plazo para recibir reclamaciones no se presentó otro pro
yecto que mejorase el de I Jandera, se envía el proyecto para su confrontaci<>n sobre 
el terreno al D. Antonio Fernández Sesma para su confrontación sobre el terreno 
perO sólo en la parte que concierne a la carretera de Madrid a Francia. PóCó des
pués» se informa del proyecto en la revista Lamdtiifria etpaMa. Órgano d< la liga naao- 
na/de pmdneton^

Tras casi ocho años de vacío documental, IJandera decidió desistir en su 
empeño y solicitó la devolución del proyecto y la fianza el 11 de junio26 de 1925, lo 
cual se hizo sin problemas. Pero el 5 de diciembre de ese año, I Jandera se retractó 
y. tras haber estudiado de nuevo el asunto, solicitó que pudiera retomarse el propó
sito. Al aceptarse la solicitud, el 22 de diciembre de 1927 se emitió un informe rea- 
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liz*do por José Bucnaga, Ingeniero de Caminos de h 3‘ División técnica y admi
nistrativa de Ferrocarriles y Tranvías, en el que se informaba favorablemente del 
proyecto y hacía las siguientes sugerencias o prescripciones: que, antes de abrir a la 
explotación de la línea, se sometiera a la sanción oficial el contrato de suministro 
eléctrico y en el que debe proveerse una reserva térmica para casos de interrupción 
de la central: que se presentaran los planos y datos de los tipos de material móvil; 
que man provistos de frenos de aire comprimido; que se presentaran al tiempo del 
replanteo los planos de cochera, de taller y de obra de la cuneta a la entrada de 
Miguel Fluitcrs,

El 24 de marzo de 1928, IJandcra solicitaba que prosiguiese la tramitación 
del expediente, deseando se efectuara la confrontación y demás trámites necesarios 
para llegar a la subasta. Finaliza suplicando ai Director General que ordene lo pro 
ccdcnte para que prosiguiese la tramitación del expediente del proyecto de tranvía. 
Una semana después, el Ingeniero Jefe del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos de la 3‘ División Técnica y Administrativa de Madrid en su 
sección de ferrocarriles y tranvías menciona la anterior confrontación por parte «leí 
ingeniero de caminos, José Bucnaga, y califica de aceptables los trazados horizontal 
y vertical. los sistemas de tracción eléctrica y todas las consideraciones hechas. Por 
todo ello consideró que el proyecto del tranvía podía aprobarse con las tres pres
cripciones anteriores.

El 17 de abril de 1928. la Dirección General de Ferrocarriles y Tranvías esti
ma que la tarifa de 8 céntimos de base kilométrica es aceptable y beneficiosa, infe
rior a la que aplican otras concesiones similares. Finaliza el proceso con un inter
cambio de documentos con fecha de 12 de mayo de 1928.

4. CONCLUSIONES

No se han hallado evidencias en los libros de actas dd Ayuntamiento de Gua- 
dalajara entre 1917 y 1931 que expliquen el fracaso del proyecto aunque permiten 
hipotctizar.

Puede que el tiempo transcurrido hiciera mella en los ánimos de IJandcra, 
quien no obstante retomó las intenciones de seguir adelante una vez desistió^ En 
marzo de 1928 se menciona una subasta a la que IJandcra parecía decidido a acudir 
para obtener ¡a concesión de la explotación de la línea. ¿Se subsanaron las tres pres
cripciones de cara al cumplimiento de un supuesto pliego de condiciones? El artícu
lo 19 del Rc^amcnto de 1878 establecía la posibilidad de que el peticionario retirara 
su petición si no le conviniera modificar su proyecto o no se conformase con lo que 
resolviera la Superioridad sobre los puntos de controversia, lo cual consideraría des
echado el proyecto y se devolvería al peticionario el depósito efectuada

Puede que los precios, una década más tarde, o eventuales dificultades para 
encontrar suelo para talleres y cocheras, fueran dificultades añadidas.
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Otros transportes pudieron hacer competencia al tranvía pues hacían más 
paradas y cubrían más ámbito urbano que el tranvía. Hasta mayo de 1917 funcio
naba un servicio de coche entre Santo Domingo y la estación (AMGU, 141649); en 
1919 prestaban servicio de transporte de viajeros desde la estación hasta la plaza de 
Níarlasca, previa parada en la plaza Mayor, la empresa de carruajes cotí tracción de 
sangre «Sucesores de Contera y Sierra» y los automóviles de Isidro Tatemé1' aun

que la plaza Mayor no reunía unas condiciones apropiadas para el tránsito de estos 
vehículos (AMGU, 141651); en 1921, Tatemé solicitó establecer dos automóviles 
con taxímetro (AMGU, 141653); en 1922 se autorizó, por separado, a Tatemé y a 
Anastasio Escribano Sanz para efectuar el transporte de viajeros con coches auto

móviles entre la estación y Mar lasca previo paso por varias |>aradas en un recorrido 
bastante amplio por el casco urbano (AMGU, 141654); en 1923 seguían existiendo 
las dos empresas que hacían el servicio entre la ciudad y su estación, con parada en 
Santa Clara (AMGU, 141655). En los arios veinte del pasado siglo consta un auto
bús modelo Ford T dcl914 (Cabrera, 2000: 29) que realizaba el trayecto entre 
Madrid, Alcalá y Guadalajara y que posiblemente parase en la estación ferroviaria 
alcarrcria; la competencia del automóvil alcanzó un punto crítico a mediados de los 
años veinte «Id siglo XX en que surge el «problema ferroviario» (Rodríguez, 2002: 
4-8) y llevó a la toma ele medidas para reducir el supuesto perjuicio que el trans
pone por carretera ocasionalsa a trenes y tranvías.

En varias capitales españolas, en Madrid fue a partir de ios años veinte, el 
control de distintas redes tranviarias pasó a manos de compañías eléctricas debido 
a los beneficios que tenía para éstas el tener garantizado un suministro constante 
(Comín, 1998: 373) por el hecho de estar las vías electrificadas, lo cual exigía gran
des inversiones que parecen explicar que a partir de 1911 sólo hubiera 22 conce
siones a nuevas sociedades; desconocemos si «Tranvía de Guadalajara» llegó a algún 
acuerdo con la sociedad «Eléctrica de Guadalajara».

Un ambicioso y caro proyecto de pavimentación, encargado en 1920 (AMGU. 
141652), que afectaba a todo el tramo urbano que iba a recorrer el tranvía pudo per
judicar a este transporte. Tanta era la afluencia de gente en esc eje que en 1921 
(AMGU, 141653) se prohibió la entrada de automóviles de gran tonelaje c incluso se 
propuso ensanchar más de medio metro las aceras. La pavimentación se realizó entre 
1927 y 1928 (AMGU, 141657) y supuso que las tuberías no fueran por el ceñírosle la 
calzada sino por los lados, lo que debió entrar en conflicto con la ubicación <le las vías

Debió ser otro escollo el lento proceso de expropiaciones para ensanchar la 

calle Miguel Fluiters pues incluso en 1924 siguen habiendo noticias al respecto 
(AMGU, 141655). La estrechez de las calles unido al peligro para los viandantes 
hizo que entre 1918 y 1919 hubiera vecinos e industriales pidiendo se modificara la 

prohibición de circular, en el casco urbano, los carros de más de «los muías para 
efectuar transporte de mercancías entre la estación y la ciudad (AMGU, 141650 J 
141651). Tampoco avudaba el precario estado del camino que unía el puente sobre 
el Henares con la ciudad en 1922 (AMGU. 141654).

188



Desconocemos hasta ahora la posición del ayuntamiento y si esta fue con
traria2*; el papel del concejo en el proceso era fundamental pues se requería un pro

ceso de información pública, informes y confrontación por parte de los técnicos”. 
Una vez se hubiera otorgado la concesión a IJandcra jx>r no más de sesenta años 
por parte del Ministerio de Fomento, éste habría de anunciar la subasta de las obras, 
en la que el autor del proyecto tendría derecho de tanteo’0

Pueden considerarse factores como el Real decretó le)31 que ya deja ver los 
problemas que aparecieron en ciudades con tranvías como consecuencia de la pro
ximidad de la reversión de explotaciones de líneas concedidas por el listado, at-un- 
ramienros o diputaciones provinciales a empresas o particulares y, sobre todo, en 
cx<os en que la reversión sea al ayuntamiento cuando parte de la línea transcurra 
por vía municipal (es el caso de la calle Miguel Muitcrs) y al listado cuando lo haga 
por carreteras (la carretera general de Madrid a Francia): el cambio de color políti
co municipal a partir del 12 de abril de 1931; la crisis ferroviaria nacional'*. En 1933 
se decretó un texto'1 en el que se impedían la concesión de nuevas líneas de tran

vías que discurriesen por carreteras del listado o vías de carácter público sosteni
das con fondos del listado, las prórrogas a las concesiones otorgadas con anterio
ridad a este Decreto y cuyas respectivas construcciones no se hubieran realizado 
dentro de los plazos legales y la concesión de permiso para la reforma o ampliación 
de las líneas tranviarias en explotación en la parte de las vías consideradas carrete
ras del listado o sostenidas con fondos estatales. liste Decreto reconoce que las 
concesiones de tranvías otorgadas en España, algunas décadas antes”, se hicieron 

en una época en la que no se preveía el auge que habría de tener el transporte por 
carretera con automóviles pero que la realidad era la de la existencia de líneas de 
tranvías que no sólo circulaban por carreteras del listado sino que entorpecían el 
tráfico en ellas y producían perjuicios y daños en el firme de esas trías, entre las cua
les figuraría la carretera de Madrid a Francia desde la estación de ferrocarril hasta la 
calle de Miguel Fluitcrs; añade el texto que el transporte público ya estaba perfec
tamente servido con los autobuses y que se podría servir también mediante los tro- 
lebuses. lis posible que esto que estaba por llegar supusiera la retirada del proyecto 

guadalajareño entre 1928 y 1933.
liste tranvía pudo suponer cambios importantes en el desarrollo urbano de 

Cuadalajara” al convertirse en un elemento dinamizador, así como el desplaza 
miento del centro neurálgico de Santo Domingo-Cruces lucia d espolón del anti

guo arrabal de la Alcallería.
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Trazado de vías entre la plaza de la Estación de Ferrocarril y la entrada al puente 
sobre el Henares AGA.



Piano longitudinal donde se aptccú las vías conviniéndose en una sola para pasar 
por el puente sobre el Henares. AGA.

Gvadalajarx litación del Ferrocarril Fdición: |&l|: Edición Saturio Ramírez, |IMO-1915] 
Descripción física: Ifo!.: b/n (cianoúpo) (tarjeta ¡sostal); 9xl*kin. Signatura:

POS 4411. htips/Zfl c.kr/p/l I.XkeB

NOTAS

' Sirven de anal» para interpretar el contexto los trabajos de BaMdlou. 1989 o Solano. 2016.
2 liste sxeno de la capital falleció <1 16 de noviembre de 1945. según consta en la lip»h de h tumba 
fanwlúr situada en el cementerio de Guadalajan Sobre el hay documentos en el Ardiiw Municipal de 
(¡uxldajira (=AMGV, 910646, 144471,910857). Ilindera dcb>> pertenecer a un familia ccom-nica 
mente influyente que formó parte de la sociedad •Industrial Ar rúcense- para construir viviendas bata 
tas en terrenos udsanizablcs en el entorno «le la estación hacia 1918 (PradiUo y Esteban. 2011:0).
' El artículo 69 de la Ixy General de Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877 (Bravo Molió. 1891) 
establece que -se designan bajo la denominación de tranvías para los efectos de esta ley’ los ferr«a- 
rriles establecidos sobre vías públicas». I»s ferrocarriles, sin embargo, transitan por explanxioncs 
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propix' (Tanajo Gacntov 2006:J). Como -tranvía d¿ctrko> que implica a Gvadahjara. comu U con- 
«U¿n Je construcción hecha a favor de la -Compartía del transía clccuico de Guadalajara i Cuen
ca» (Gaceta de kw Caminos de Hierro, 01/01/1901: 2); históricamente ha habido «asos en que deter 
tmnados ferrocarriles empleaban sxhículos y procedimientos de c»p!oe»ci6n propios de tranvías, c 
incluso compartías tramiarias recibían concesiones que eran clasificadas como fcrrocarn^s por b 
seneilh razón de que no discurrían por una vía pública, aunque luego fueran explotadas como tran
vías y con coches de transía, (rartajo, 2006:4). lo que realmente fue ya que por Real Orden de 18 de 
abrí! -se aprobó el proyecto de ferrocarril directo de Guadalajara á Cuenca. (Revista ilustrada de 
banca, ferrocarriles, industria y seguros, 10/02/1912:65).
• l’rancisco I lernindez Gaulón solicitó al fíobcmxdor Civil de Guadalajara la mstahción deun tw 
>ú nntvtsr h utmin á \int<am¡ na ta ár! Trarn) (Jardinillo). I;J ptopk> as-untamiento 
reía con agrado este provecto y acordó, en sesión de 4 de abnl de ese arto, se evacuara favorablemente 
<1 informe |>cdxk> por el Gobernador Cis-il, interesando de éste b concesión solicitada para realizar 
<1 estudio (A.MGU 141611).
' Retundo Cavantes y Marco (Vicuña, 2015) fue ingeniero de cañarnos desde 1895 y funcionario 
dd listado destinado en varias provincias espartólas. Intervino en b construcción de ferrocarriles 
carreteras, puertos o una industria de sab/ones y almacén de carbón en b hb de Alborín. l-uc Direc
tor de h Junta de Obras dd puerto de San Esteban de Prava Muñó fusilado, la ncchc del 16 de agos
to de 1936 a b edad de 64 artos en Asninas, por oponerse a b voladura de un puente sobre el río 
Nalón. C tu esqueb (ABC 30/05/1939: 25) recuerda a numerosos ingenieros de caminos, canales y 
pwrtos fallecidos en b Guerra Civil y revela que tuso categoría de inspector.
‘ Ij fíbrica echó a andar en 1916 (Herrera. 2006: Pradillo y Esteban. 2011; Solano. 2015: 121).

El encarecimiento o la mab calidad ski carbón esparto! (Tartajo, 2014: 5) o el peligro de quemadu 
ras (Estese y Bravo. 2006: 103) pudieron hacer sksestimar el vapor en Guaddajari
* Actualmente, estos ahmcntaelores llevan la electricidad desde la subestación eléctrica a tramos sle 
atenanx En \allad>bd. cl/r/d-r-está constituido p«x dos cables de 170 mm; de sección armados 
jubterránes», a 60 centímetros por debajo del nivel del suelo y separados, que podrán formar indis
tintamente en d caso de avería de uno de ellos, los jxilos positivo v negativo. Cada 500 metros Irabü 
en interruptor que permitía cortar la corriente de alimentación por secciones- (Pintado, 2015:131). 
’ la estrechez propia ski trazado medieval de la calle Mayor Baja se resobió a partir dd plan de ali 
ncación de 1903, en el que las expropiaciones se prolongaron por más de veinte años.
’ Esta ampliación de calzada ocurnría en 1922 (Solano. 2016: 152).
" A! Segar al fina! de b vía. un operan» realtzaba un cambio de agu»s en bs vías que servia al trarv-ü 

para colocarse en b vü de sentido opuesto y el giro del trole para conectarlo ;J hilo correspondiente a b 
r«va vía. El conductor iba a b plataforma opuesta y cii>)K7-Im el viaje de vuelta (Gutiétic/, 2»X»2: 1(6). 
• la vía estrecha, autorizada por U ley de ferrocarriles y Tranvías de 1877 (Estese y Bravo, 2OT6:!03), 

no «a novedad en Guodah jara ya que per b Huerta de h Academia de Ingenieros había una linca cerra
da de 720 metros de Icssgitud (García Bedega. 2011:199) y 0,5 metros de anchura por b que circuí» un 
fctrocainl con locomotora (la litir’jcíín i^jM¡) n" XVIII, 15/05/1906: .KP y
foeografiasn" 1018146.10181663 y 10181402 del .Archivo General de Palacio de Mxlrid).

Un ancho de vía superior a 1.4 metros, como en otras redes tranviarias, habría reducido b calza
da disponible para la circulación de otros vehículos en un eje de acceso a Guadalajara un vital conso 
«I 'clcccionasio en el proyecta
" El cable suspendido en el aire llevaba h energía al tranvía a través del trole situado en b cubierta. 
" Ejemplos de tranvías urbanos en vía mótrica eran los .W»cé«<r o -Cangrejos- madrikños (Consor
cio Regona! de Transportes, 2010:14) o los fabrícados por la compartía zaragozana Carde y Escoria
ra para Valbdobd ((¡arda I krclu. 2015: 165).
’ No se especifica si b disposición de los asiento» sería longitudinal en forma de dos bancos corrí- 

dos junto a bs paredes de la caja o transversal como conocemos hoy en cualquier autcízús o coclie 
de posagros de ferrocarril.
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’’ I»! viajcroj tituadot en hf phtafoimat soban ir de pie y las «xvpban. principalmente, en caso de 
agióme ración.
" En «ras ciudades dominaban los motores de 2" caballos en adelante. I-os pequci\os «angrejos» 
de Madrid iban provistos de dos motores JO caballos (lOpez Bustos. 198& 182) mien
tras que los •canarios», de más ancho de vía. tenían «inte asientos longitudinales en el interior, capa
cidad de cuatro y seis personas en cada plataforma y dos motores de 27 caballos en el iruk (¡k, >9S6: 
¡S^). Ix» Carde y Escoriara de Valladobd llevaban dos motores de 28 caballos y 550 V en cada 
las dimensiones parecen similares a las que se planteaba en Guadalajara pues La longitud sería de ",5 
metros y un peso de 7.500 kilogramos (Pintado, 2015: 155-135).
’* Pudiera tratarse de la -fábnca de Luz» creada por la Socictlad Anónima .Eléctrica de CuadaJajara» 
en 1896 y consuuida en b que fue calle del Museo (Pradillo. 2008: 99). Ix» menos de 200 metros de 
distancia hasta las vías facilitarían b electrificación de las mismas

Macadán y macadam (RAE). Provienen del ingeniero escocés J.I. Mac Adam ;i756-18%).
•' ley sobre policb de ferrocarriles «le 2Í de neniembre de 1X77 y Rehártenlo para la Ejecución «le 
la Ixy de Pbbcü de l'crrocarnlcs. aprobado por Real Decreto el 8 de septiembre de 1878.
- la aprobación de los proyectos de transías que fueran a ocupar carreteras ski Estado o prosiixiaks 
cotrcq-mdú al Ministerio de lómenles al igual que los proyectos de transías cuyo desarrollo exigiera U 
ocupación de carreteras estatales o ele las provincias o de los cammos municipales o cías urbanas, pre 
s» expediente inunixlo conforme a b ley provincial y municipal (Ley de lerrocarrilcs sis 1877, articu
lo 7(1); cuindo las líneas fueran a transitar por caminos municipales, loe goliernasiores civiles serán qui
nes aprueben ios proy ectos, dcb.cndo escuchar previamente a ¡os ingenieros jefes de caminos de Es pro 
w<ús (¡k, arteuk» 71). Recordemos cur b Enea que nos «upa pretendía ser tendida sobre h carrete 
ti gcixral de Madrid i Erancb y por b cade M-guel l'uiten. |K>t tanto vú urbana.
» Gaceta de los Caminos de Hierro, n° 3.135. 24/08/1917: 373.
’4 IJ Imcrgía Eléctrica. Res ista general de electricidad y sus aplicaciones n’ 16.25/08/1917:188.
* 9/10/1917. Página 1.311. número 118. ario X
* Parece haber un error en L esentura sicl mes y deberia ser julo,
r Aparecen estos transportes en la fotograba titulada Xíuadabjara: Estación del Icrrocunl*. dispo
nible en el Centro de Estudios de Castilla ! j Mancha (UCUM). Edición: [SJ]: Edición Saturio Ramí
rez. (1900.1915] Descripción física: Ifot.: b/n (cúnotipo) (tarjeta postal); 9x14cm. Signatura: POS 
•1111. I j fotografía aparece fechada en 192-1 (l’ra-.ldlo, 2008: 96)
J Había reglamentos elaborados por los ayuntamientos o el Gobierno Civil que podían dificultar a 
los concesionarios de be Eneas (rartajo, 2010). El ayuntamiento de Bdbao se opuso en los pnmtros 
momentos tic la electrificación, entre 1900 y 190$. debido a los pcbgros que representaban los ten
didos aéreos y a la reduccióo de b anchura de Us calles (Comín. 1998: 377).
» Artículos 79.81, 82 y 87 del Rcgbmcnto 1878 (Moutón, 1908: 196-201).
* Artículo 93 del mismo rcgbmcnto (/Ar 205).
y Cacen de Madrid, número 93 de 3 de abnl de 1927: 7941.
v I a segunda conclusión «le b Asamblea de b Asrcución de Transpones por Vía l errca «le 1932 roen- 
c«u «pe. c<« imlcpoklcncia de b crisis económica y «le h competencia «le los transportes por carrete
ra. bs medidas de poutica coxxámica y socal encarecían los costos de explotación. Esta asamblea 6x 
comuc-Mh para -uaur los gravísimos problemas pinteados a Es empresas «Je ferrocarriles y transías-. 
” Gaceta de Madrid. no 206.25 de julio de 1933: 539.
M A raíz de b Ixy General de ferrocarriles de 1877 y de) postccor Reglamento de 24 «Je mayo de 
187$, cundo se intentaba promover este servicio pública
” l^s fcrr<xa:n!cs secundarios de Guadahjara a Bnhuega. Cifúcntcs y Huele habrían condicionad'’ 
d desarrollo urbano «le b capital (PUn de ferrocarriles sccundanos formado con arreglo a lo «Im
puesto a» el artículo 21 del Rq^unento de 14 de septiembre de 1907. publicado en Gaceta de Madrid 

el 15 del mismo mes: Moutón. 1908: 419 y 423).
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LA EVOLUCIÓN DE CABANILLAS DURANTE 
EL PRIMER TERCIO DEL SIGLO XX

Juan Carlos Bcrlinchcs Balbacid 
Profesor / ^duración Seaendaría 

C.A. de la UNED en Guadalajara

L-i presente comunicación es el adelanto de un trabajo de mayor envergadu
ra y «uc tiene como objetivo repasar la historia del municipio de (abanillas del 
Campo a lo largo del siglo XX. En dicha investigación han participado varios alum
nos del IES Ana María Matute que han llevado a cabo el repaso de distintas fuen
tes periódicas, así como de los resultados electorales en Cabanillas desde la Transi
ción hasta la llegada riel siglo XXI.

Por razones evidentes de espacio en esta comunicación hemos elegido una 
pequeña parte de esta historia de Cabanillas. en concreto el primer tercio del siglo 
XX, es decir hasta la llegada de la Segunda República.

Para realizar esta investigación hemos tenido en cuenta también lo sucedido 
en España y en Guadalajara, como marco global a partir del cual descender a la his
toria local, ya que evidentemente lo sucedido en Cabanillas del Campo guarda rela
ción con los acontecimientos que en ese momento estaban teniendo lugar en el 
resto del país. Nuestra metodología por lo tanto ha partido de lo general, para aca
bar en una historia local.

Como se puede comprobar en el apartado de FUENTES Y BIBLIOGRA- 
I ÍA. la principal fuente consultada han sido las actas municipales guardadas en el 

Archivo Municipal de Cabanillas del Campa Muy útiles han sido también las fuen
tes periodísticas como herramientas para conocer el día a día de nuestro municipio. 
Desde el punto de vista geográfico resultaba de interés ver cuál había sido la evo
lución demográfica de nuestro pueblo, y por lo tanto se hacia imprescindible la con
sulta de los censos de población desde 1900 hasta el final del siglo XX.
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En definitiva hemos tratado de dar un repaso lo más completo posible, por 
la historia y evolución de nuestra localidad a lo largo de este primer tercio del siglo 
XX. Años turbios y difíciles de la historia de España, pero que conx> estudiantes de 
I listona debemos dar a conocer, y que mejor manera que comenzando ¡x>r la his 
toria de nuestro pueblo. Ix> que actualmente somos guarda relación con lo que 
hemos sido y necesariamente conectará también con lo que seremos en un futura

2. EL CAMBIO DESIGLO Y LA MONARQUÍA DE ALFONSO XIII

España se asomaba al siglo XX aún conmocionada por la pérdida de las últi
mas colonias y con la regente Mana Cristina de I labsburgo todavía en el trono 
esperando la mavoría de edad del que seria Alfonso XIII. A pesar de todo esto, el 
panorama político en Guadalajara iba a ser tranquilo en estos primeros años del 
siglo XX, quizá ello se deba al control caciquil que ejerda el Conde de Romanoncs 
en nuestra provincia, la guerra colonial también había llegado a nuestro munici|xa 
debiendo colaborar económicamente el ayuntamiento en dicha contienda, tal y 
como sucedió en otros lugares de la provincia. En las actas municipales del ayunta
miento de Cabanillas vemos una referencia a esta contienda en mayo de 1898:

«HalfiáufM inimiáo itíáonal nn t! hMe pwpúifo dt (onuípirfwdw
para la garra y tíatio mi rdngata ronfigtaádn IxibM ai lof pmupKtftmj átrit 
mi qut ht nrunofdel tapiluh dt impmiitdf ¡t hallaban agriado, st dtádt nalizaruna 
tramftnnáa dei «¡pitu/o de obra pábíeai^

La guerra de Cuba se iba a convertir en una sangría para el país, quizá por 
ello todo aquel que podía lo evitaba. Con este fin se creaban unas comisiones en los 
ayuntamientos que debían emitir un juicio sobre las posibles exenciones y que tení
an que revisar las alegaciones de los mozos interesados en día

El recuerdo de lo sucedido en Cuba va estar presente en los primeros años 
del siglo XX. Todavía en 1904 se sigue rememorando lo sucedido en 1898 y se deci
de desde el gobierno central levantar un monumento en Madrid que «...ptrpe/iala 
memona dt lot loldodoty narinot mmrtoi tu ¡ai tampaña! dt Cuba ) ¡•ilipir.ai...». Así 
mismo se ordena a todos los ayuntamientos que «...ir remita relatión de lot indi'.rdroi 

tie ella locaÜtladtjta beyanfaileeido en diehat eampañat.. m. Por supuesto desde Madrid se 
pide ayuda económica a los ayuntamientos de España para sufragar dicho monu
mento.

Ajena a los grandes problemas que sacudían el país, la vida seguía en nuestro 
pequeño municipio y prueba de ello es la sesión de 20 de noviembre de 1898 en h 
que se informa del siguiente problema: a...leu eallu de la Cenapetón, San Sebaítiár.} 
Hiarfaf ion ma/ tUrabaf lo que puede hater que fi pafatt carrol cargidoe con mmbltl, rr.a 
paja. ..pueden dañar a lar riríendai...». Por ello que el pleno de nuestro ayuntamiento 
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decide que se ponga un bando prohibiendo el tránsito de todo carro que su carga
mento ocujk más que la caja y que sobresalga por sus lados.

Ij situación económica de nuestro ayuntamiento poden** suponer que era 
delicada, quizá por esa rizón se realizan varias peticiones de obras a la Diputación «le 
Guadalajara. Una de estas actuaciones «lebia ser el arreglo de la carretera que saliendo 
«le este municipio enlazaba con la de Guadabjara, y que tenia unos 800 metros «le Ion- 
gitud. Se ¡ugumentaba que seria muy bueno para la salida de los productos agrícolas de 
nuestro municipio, que era nuestra principal fuente «le riqueza. Prueba de la importan
cia «le la agricultura para nuestra economía, es el hecho «le necesitar un guarda para los 
campos en los meses de siega, suponemos que para evitar la visita de los hdMñéf. Esto 
le constará al aj-untamiento tener «pe pagar un sueldo diario «le 1 peseta y 75 céntimos.

El cementerio también necesitaba una urgente reforma y para ello tksdc el 
Consistorio se pedía ayuda a la Iglesia Parroquial, por si pudiera aportar fondos para 
la referida mejora. El proyecto parecía que se «pedaba atascado pero en el acta 
municipal del pleno del 26 de enero de 1900, vemos como se leen varios informes 
emitidos por la Junta de Sanidad, señalándose lo necesario de dicha medida. Ante 
la falta de apoto económico «le otras instituciones, el apuntamiento decide asumir 
la construcción de «bebo cementerio, poniéndose manos a la obra y comenzando 
|x>r nombrar un arquitecto o facultativo «pe diseñase el nuevo cementerio.

Otra cuestión importante será el cncauzamicnto de las aguas del arroto que 
divide el Barrio «le Abajo, y es que en caso de crecida del cauce las casas podían 
verse inundadas tal y como ya había sucedido en varias ocasiones. I j obra supone 
un fuerte desembolso económico por lo que de nuevo se recurre a pedir ayuda a la 
Diputación de Guadalajara

En estas fechas el ayuntamiento estaba forma«lo por el alcalde y tres conce
jales «pe se reunían una vez a la semana, siempre y cuando las tareas agrícolas lo 
permitieran. Desde 1896 hasta 1911 el cargo de Alcalde será dcsempethdo por Feli
pe Celada Bermejo, variamlo tan sólo los concejales «> regidores.

1 .0$ ayuntamientos de este momento funcionaban de manera muy distinta a 
los actuales. Itn primer lugar el sistema «le elección era otro, ya que aquí se celebra
ban elecciones cada dos años, renovándose sólo la mitad de los concejales. Una vez 
nombrados los tres concejales «pe iban a formar el ayuntamiento de Cabanillas, 
debía ser elegido el Regidor Síndico Posteriormente se debían formar hs distintas 
Comisiones «pe iban a funcionar dentro de nuestro ayuntamiento, al alguacil.-al pre

gonero, los serenos...! js comisiones eran diversas -Comisión de I lacienda. de Ins
trucción. de Obras Públicas, «le Policía Urbana, de Alumbrado Público, de Policía 
Rural, de Festejos y de Consumo-

A pesar «le las apreturas económicas «le principios «le siglo, llegado el mes de 
abril comenzaban a prepararse Lis fiestas locales «pe se celebraban en mayo en 
honor al Cristo de la Expiración. Desde el aiarntamicnto se nombraba una comi
sión para preparar dichas fiestas y |>ara organizar el cobro de las cuotas necesarias 

para sufragar los festejos.
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Aunque la guerra de Cuba y Filipinas ya había quedado atrás, algo que se 
repetía torios los años en el ayuntamiento era el reclutamiento de mozos para cum
plir con el servicio militar obligatoria El consistorio era el encargado de organizar 
las Comisiones Mixtas que debían pasar revista a los futuros reclutas y determinar 
aquellos que estaban aptos para el servicio. En este proceso intervenía un tallador 
que era el encargado de medir a los mozos, así como un médico que era el que revi
saba a los jóvenes. Más tarde, el 1 de agosto de todos los años, los mozos que se 
incorporaban al servicio militar debían presentarse en la caja de reclutas de Guada- 
iajara, acompañados de un comisionado nombrado por el ayuntamiento y que debía 
recibir 6 pesetas para gastos de viaje.

Según el censo de población de 1900, Cabanillas del Campo contaba con 591 
vecinos (311 varones y 280 mujeres). En cuanto al estado civil llama la atención el 
dato de que hubiera más solteros que solteras (176 frente a 139), algo que quizá 
tuviera relación con el trabajo en tareas domesticas en la vecina capital provincial 
de muchas de nuestras jóvenes. Otro dato curioso que aparece en el referido censa 
era el que hacía mención a la instrucción pública de los vecinos de Cabanillas. Más 
de la mitad de la población no sabía leer (336) siendo el porcentaje de analfabetos 
más elevado entre las mujeres (182 frente 154 orones analfabetos). Estas cifras 
demostraban el desigual acceso a la educación spe existía en la España de comien
zos de sigla

I%c mismo año en el pleno del 18 de marzo de 1900, nuestro ayuntamiento 
presentaba una solicitud que e¡término de Vahwno mnftitiffa fon t¡de tUa lilh 
un tolo término Para ello era necesario que desde el avaintamiento se envia
se una relación nominal de los vecinos que en esc momento viWan en el agregado 
de Valbueno, así como el acuerdo de pleno aceptando todos los derechos peculia
res riel pueblo agregado, así como todas las deudas y cargas del mismo. Todo esto 
debía enviarse a la Diputación que era quién tenía la última palabra.

La relación de vecinos que se presentan al pleno indica que en esc momento la 
población de Vahaieno está formada por: «...Camilo Moreno Ileming Víctor Rn/z Són- 
r/tez, Ja&m de Migu! Moreno, Pedro Ctdmenar Zahontny Pama/Martrntz Co/irntun.

Por loque respecta a temas educativos debemos hablar de las Escuelas Muni
cipales. En esc momento podemos imaginar que el estado de conservación del edi
ficio que albergaba la escuela debía ser bastante deficiente, ral y como se despren
de del informe riel Inspector de Instrucción Pública que visita nuestra Escuela el 2 

de junio de 1901. En dicho informe se «. ..mamfieita /afalta de condiciona biffénicaf y de 
habitabiidad que túne la Efavla tiendo nm/ario baarofru-’. (xmo era de esperar la noli- 
ca no es bien recibida por nuestras autoridades municipales que deciden pedir ayuda 
a la Diputación ante la falta de recursos de las arcas municipales.

Muchos de los plenos que hemos consultado consistían en la aprobación del 
acta anterior, lectura de los boletines de la provincia y la correspondencia recibida 
durante esa semana. No aparecía ningún otro tema en la sesión de esc día. Se levan
taba la sesión con la firma de los asistentes, incluido el secretaria
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la decada de 1910 comenzaba con una pobhckSn de 644 habitantes, lo cual 
suponía un incremento de casi el 9% con respecto a 1900. De ellos 346 eran hom
bro y 298 mujeres, lo que seguía evidenciando la diferencia entre hombres y muje
res El resto de datos que nos proporciona este censo confirman la tendencia apun
tada en 1900, es decir, el porcentaje de gentes que no saben leer supera el 50 % 
(341) de los cuales 149 son hombres y 192 son mujeres.

Con el aumento de población se produce un aumento en el número de con
cejales, pasando ahora nuestro consistorio a los 6 concejales. I.o que no cambiaba 
era el sistema electoral y por lo tanto seguíamos con renovaciones cada 2 años de 
varios de los concejales. Ja renovación de 1914 tiene lugar el 1 de enero con un 
pleno que se celebra, según aparece en el acta municipal, a las 7 de la mañana. En 
ese pleno municipal participaban los concejales que salían y los que entraban nue
vos en el cargo, así como los que continuaban otros dos años. Las elecciones para 
decidir quien debía ocupar los nuevos cargos se habían celebrado el pasado mes de 
noviembre, sin embargo no aparece el resultado de dichas elecciones ya que «...ban 
¡idff pw/amiM!¡xtr f!artícuh 29 de !a Ley E/terora!liante» es decir que como tan sólo 
había estos candidatos realmente no se llegaban a celebrar elecciones y eran decla
rados concejales electos.

Una vez nombrados los nuevos concejales en esta primera parte del pleno, a 
continuación tenía lugar la elección el alcalde. Para ello se elegía al concejal que de 
manera interina se convertía en Presidente de la Corporación y debía dirigir dicho 
proceso. En este caso será José Rhodes Garrido que era el concejal de más edad. 
lx>s 6 concejales electos debían votar al candidato a la alcaldía siendo finalmente 
elegido alcalde con 6 votos a favor y ninguno en contra Tomás Verda García.

A continuación había que designar al resto de cargos municipales:

- Síndico: José Rhodes Garrido
- Regidor Interventor: Atanasio Inés Celada

En el caso del Teniente de Alcalde no se nombra a nadie puesto que por el 
número de habitantes no nos corresponde tener ese carga Ix>s Regidores también 
debían designarse en esta sesión siendo los elegidos:

Felipe Celada García, Regidor Io
- Federico García Sánchez. Regidor 22

- José Rhodes Garrido, Regidor 3®
- Anastasio Ines Celada, Regidor d”
- Faustino Agudo Sánchez, Regidor 5°

I j década de 1920 comenzaba con una población de 656 vecinos y 149 hoga
res, el crecimiento poblacional en estos 10 años había sido mínimo. Tampoco cam
biaba demasiado el porcentaje de los que sabían leer y escribir, así como la diferen- 
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da entre hombres solteros y mujeres solteras, manteniéndose los mismos valores 
que en 1910.

El tema de las escuelas sigue aparcc:cndo en las actas municipales y continúa 
siendo una preocupación para nuestras autoridades. Prueba de ello es que se vuel
ve a hacer una solicitud al gobierno de España para hacer un local que sea escuela 
de niños y otro para las niñas y para ello el consistorio debía facilitar un terreno que 
tuviera agua corriente y desagüe para aguas fecales. En 1921 la población en edad 
escolar de Cabuniilas era de 45 niños y 45 niñas lo que argumentaba el ayuntamiento 
para conseguir dichas mejoras. .Además el ayuntamiento se comprometía a dotar el 
espacio del mobiliario y el material necesario y de facilitar una casa para la maestra.

1j necesidad de arreglos c inversiones también llegaba al vestíbulo del 
cementerio municipal s|uc estaba en muy mal estado, por ello desde el ayuntamien
to se decide arreglar el tejado:«. ..Ai/lo drtfpdo fptt mtrm ddtath lugir tegratin, amrÜ 
por HMKimidady df mar.rra urente, la nparañón dt ditboi drrpaft/loi J qui ht mattñaluy 
jornaki que oeaiioner. la citada reparatián se sati¡faf/m con caQ^o a los gastos del ejercicio actMl»*

En 1921 España volvía a estar en guerra, en este caso en el norte de África, 

y las noticias que de allí llegaban no parecían demasiado buenas. El ejercito español 
al mando del general Silvestre era masacrado en el conocido como «Desastre de 
Annual-. Allí moría un vecino de Sabanillas del Campo, el joven Julián Camino, que 
años más tarde sería reconocido por su ayuntamiento, dando nombre a la que hasta 
esc momento había sido la calle de San Sebastián?

Nuestra corporación municipal en la sesión ordinaria de 9 de octubre de 1921 

y siendo alcalde Víctor Cobos, se hace eco de los acontecimientos que están tenien
do lugar en el norte de Africa y por mayoría aprueba el siguiente texto:

da¡ corporación en atención a los pratcs sucesos desarrollados recientemente en d 
territorio de África y hiriéndose carg> de la situación en que se encuentran los hijos de 

esta lilla cujas familiares están luchando en /os Cuerpos del Ejército en dreferido terri 
lorio...batrrks un donatio a cada uno de dios por la cantidad de 5 pesetasy que se 
satisfo^tn con canje, a! Capitulo de lenfiretisfos/

2 .1. 1.a dictadura de Miguel Primo de Rivera

En septiembre de 1923 Miguel Primo de Rivera daba un golpe de estado ante 
la situación de anarquía que dice vivir el país. Para Primo de Rivera los grandes cau
santes de esta situación son los políticos caciquiles que han llevado la política dd 
país durante los últimos años, siendo uno de estos políticos a extirpar el Conde 

Romanones. Nuevos personajes llegaban pues al panorama político alcarreño. con 
la esperanza de eliminar toda la red de amigos políticos que había creado D. Ais-a

ro Figueroa.
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Las noticias del levantamiento de Miguel Primo de Rivera en Barcelona pron
to llegarán hasta nuestra capital provincia), a pesar de lo cual la sensación de nor
malidad entre la población es absoluta. No ocurrirá lo mismo con las tropas acuar
teladas en Guadahjara que están en alerta y esperando noticias de sus superiores 
militares. Precisamente será uno de estos militares el que ocupe de manera interina 
el Gobierno Civil, concretamente se trata del coronel de la Academia José Barran
co. Poco después era proclamada la les- marcial en toda la ciudad.

IxSgicamentc estos cambios llegarán también al ayuntamiento de Guadalaja- 
ra, dejando el cargo de alcalde Miguel Solano ocupando ahora la alcaldía su tenien
te de alcalde Felipe Ortega.

De todo ello se harán eco los periódicos de la capital provincial, por ejemplo 
en la portada de I^i P.j¿zw<rdcl día 19 de septiembre de 1923 podemos leer un apa
sionado artículo que habla de•...uw wiu Eífiaña. Colfx¡xtlriótimquemfxtaitdodrg, 
filo n?rtttnta la tiril¡>n!ffia contra clodiofoj anarqnico en que fifpaña agoniza
ba-. En dicho artículo se \"an desgranando las causas que han provocado finalmen
te el golpe de estado, entre ellas destacamos la siguiente: •djnaficáin de adminiftraeiin 
pib/xa donde todot lot organifnof y todaf laí au toridadet eran como rnunccof del gran ffdñol 
nacional, moiidof por hilos inrísiblu que en sus manos sujetaba el caciquismo^.

Los apoyos a Pnmo de Rivera en los periódicos de Guadalajara incluso le 
venían en forma de coplillas:

«Con e¡ gesto de branca 
que dio Primo de Palera, 

ya se acabó, ¡qué hermosura! 
la política embustera. 
Nada de separatismo, 
ni de Mancomunidad;

Manresay Horche, lo mismo;
ante ¡a patria; igualdad.

Pitera sigue atizando 
basta extirpar e! dirie so; 
tú has de legrarlo pegando 
garrotazo) tente tieso"

Estos versos aparecerán en el ejemplar de 23 de septiembre de 1923 del 
semanario Plores y Abejas y serán firmados por Antonio Cañadas, curiosamente una 
de las máximas personalidades de la Guadalajara republicana, alcalde de la ciudad y 
fusilado el cinco de julio de 1939 por las nuevas autoridades franquistas.

la» cambios iban llegar al ayuntamiento de Cabanillas del Campo y ya en el 
pleno de 2 de octubre vemos referencias al golpe de Estado dado por Miguel Pnmo 
de Rivera. Según el Real Decreto del Directorio Militar de 30 septiembre era nece 
«rio convocar un pleno extraordinario para nombrar a ¡as nucs-as autoridades. En 
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dicho pleno debía actuar como Presidente el Comandante del puesto de la Guardia 
Ovil de Marchámalo, Miguel Alonso Muñiz. Finalmente nuestro nuevo ajainta- 
miento estará formado por:

Femando Olalla Vizcaíno (Alcalde)
Juan José I-ópez Olalla (Regidor Síndico)
Pedro Fernández Domínguez (Regidor Interventor)
Luis Rhodes García (Regidor Síndico Suplente)
Celestino Verda García (Depositario Fondos Municipales)

Además había que designar a los Regidores que en nuestro caso serán 6, algu
no de los cuales ya había sido nombrado anteriormente:

Juan José Ix>pcz Olalla (Regidor 1°)
Pedro Fernández Domínguez (Regidor 2^
Celestino Verda García (Regidor 3^
Clemente Ixtón García (Regidor 4^
Gerardo Román Canalejas (Regidor 5°)
Luis Rhodes García (Regidor 6o)

En este mismo pleno se realizaba el arqueo de los fondos municipales y el 
pósito, resultando las siguientes cantidades:

e¡608, i7 tn lot fon/¡6f mumtipaltl, / ¡250 en elmát un ref^unrilo ¿f! fíunm ¿e 
liipaña ¿e la ¡uama! de Guadalujara de 79,20"’

La nueva ley electoral dividía a nuestro municipio en 3 Secciones. La 1* Sec 
ción comprendía la plaza de la Constitución, plaza de la Iglesia, calle Antonio Pérez, 
calle Concepción, calle San Sebastián, calle Parra y calle Santa Ana y la correspon
dían 3 vocales. 1.a 27 Sección abarcaba la calle de la Fuente, la plaza de Abajo, la 
zona del Pósito y las huertas y estaba representada por 2 vocales. Por últinao la Sec
ción 3* estaba constituida por la calle de la Soledad y todas Ixs de Extramuros, 
debiendo seleccionar 2 vocales.

Por último eran designados los miembros de las distintas comisiones muni
cipales. I j Comisión de Gobierno era la encargada del personal, oficinas, quintas, 
orden público, vigilancia...)- el presidente era Fernando Olalla Vizcaíno.

I-a Comisión de Hacienda era la que gestionaba los presupuestos, las cuen
tas, La creación de recursos, contabilidad, multas cementerio....mientras que la 
Comisión de Fomento era la responsable de los montes, las reformas, canales, bene
ficencia, obras públicas...En todos los casos el presidente era el mismo, es decir, el 

alcalde, Fernando Olalla Vizcaína
Como era de esperar el cargo de Secretario también se renueva, ya que la per

sona que ocupa dicho ¡mesto decide presentar su dimisión, dejando paso a un 
nuevo Secretario habilitado que será Aurelio Álvarez Carrascosa.
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Quedaba también vacante el puesto de medico titular al presentar su dimi
sión el titular alegando motivos de salud. Se hacía necesario buscar un nuevo médi
co, registrándose en el ayuntamiento varias solicitudes para ocupar esa plaza vacan
te. Una de estas será la que presente en noviembre de 1924 Gregorio Román y de 
Pedro, de 29 años, natural de 1 Icnche pero domiciliado en Romanónos.

En mayo de 1925 cambiábamos otra vez de Alcalde al presentar una solici
tud para dimitir del cargo debido a los problemas de vista que tiene

< ¡ la i/a¡xiib'¡Ldad de no poder lar un doatmtnlo minuimto, a ua corporaain fea 
admitida mi dimiáón de dielnt El alcalde saliente es Femando Olalla Vizcaí
no, siendo sustituido por Angel López Inés.

A la altura de 1928 la plantilla del ayuntamiento de Cabanillas estaba forma
da |x»r 6 funcionarios, tal y como se desprende de lo publicado en el boletín Ofi
cial de la Provincia de Guadalajara de 20 agosto de 1928:

- - Benito del Castillo Morales, como Secretario Interventor y con un sueldo 
anual de 2.500 losetas.

- Gregorio Somier, como Médico titular y con un sueldo de 1.375 pesetas.
- Rufino Frutos, que ocupaba el puesto de Hrmaccuttco y recibía un suel

do de 250 pesetas.
- Manuel Román, Veterinario y con un sueldo de 600 pesetas.
- Angel López. Agente y con un sueldo anual de 100 pesetas.

- Marcos Moreno, Alguacil y que percibía un salario de 365 pesetas

En febrero de 1926 nuestro ayuntamiento comenzaba las gestiones para que 
se instalase un cuartel de la Guardia Civil en nuestro municipio. Para ello era nece
sario enviar solicitud al Ministerio de la Gobernación a través «leí Golx rnador Civil 
de Guadalajarn. Además era imprescindible facilitar edificio para la Casa Cuartel en 
buen estado de higiene y salubridad, con las habitaciones suficientes para casados y 
una para sala oficial de actos. Otro aspecto importante tenía que ver con la asisten
cia medica y farmacéutica para los guardias y sus familias, algo que aquí estaba 
garantizado al disponer de médico y farmacéutico propios. El ayuntamiento se 
comprometía también a entregar todo el menaje y enseres necesarios para hacer 
habitable la Casa Cuartel. El listado era bastante completo e iba desde camas, per
chas, mesas, sillas, armarios...hasta un marco con cristal para el retrato del duque 
de Ahumada, u otro para colocar el «Gloria a los Héroes».

A la altura de 1930 el sistema ideado por Primo de Rivera parecía agotado 
|>or diversos motivos. Quizá por ello Miguel Primo de Rivera presentaba su dimi
sión y marchaba a Paris donde moriría «los meses más tarde. En nuestro ayunta
miento esto supone también la dimisión «leí alcalde y de todos los concejales, aban
donando el cargo Ángel l.ópcz Inés.

El rey quedaba en una situación bastante incómoda y decide nombrar Jefe de 
Gobierno al general Dámaso Berenguer. Bcrcngucr pretendía volver a la situación 
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de 1876 y tomar como modelo la constitución de ese año. Evidentemente España 
había cambiado mucho y era imposible volver a soluciones propias del siglo XIX.

I Jegamos de esta manera a 1931, el gobierno de Bcrcnguer no <ial» para mis 
y el rey decide sustituirle por el almirante Juan Bautista Aznar en febrero de 1931. 
Éste decide impulsar la normalización política del país y pora ello presenta un calen

dario electoral íntegro que tendría tres partes:

- Elecciones municipales (12 abril 1931)
- Elecciones provinciales (3 mayo 1931)
— Elecciones generales a diputados y senadores el 7 de junio de 1931

3. LA IXEGADA DE I.A SEGUNDA REPÚBLICA

Tradicionalmentc Guadabjan había sido el femlo del Conde de Romanones. 
esta situación tampoco iba a variar con la llegada de la República, en cuyas eleccio
nes el Conde fue elegido representante de la provincia en las (kirtcs. Ix>s vicios 
sociales y electorales adquiridos durante la Restauración perduraban aún en la vida 
de Guadalajara y Cabanillas podía ser un ejemplo de ello.

Esta situación de “control político» se extendía por tosía la provincia inclui
da la capital, ¡sor ello spe los resultados de hs elecciones municipales de 1931 fue
ran toda una sorpresa. Desde Madrid, la prensa se hacía eco de la victoria de los sec
tores republicanos, así en íil SviaSfta «leí día 14 se podía leer: ba ¿ado
un alto tjtmplo ¿r áudaáanla; ti mitmo Condt lo tontfmndtrá ati <n ¡u futro ¡nimio. ¡Kc toda 
¡ i^ana a G/rtabut), ttnor Condt dt Komanontf; fnn ¡i toda E^ana ti boj Guadala/ara!"1.

Cabanillas del Campo entraba en los años 30 con una población de derecho 
de 760 habitantes, lo que suponía un aumento con respecto a los datos que apare
cían en el censo de 1920, el cual hablaba de 700 habitantes de derecho. En cuanto 
a las ceelulas de propiedad los datos de 1930 ascienden hasta los 173 hogares, cifra 
alejada de los 149 que aparecían en el censo de 1920.

El 12 de abril tenían lugar las referidas elecciones municipales consiguiendo 
unos magníficos resultados la coalición republicano socialista que conseguía el 
triunfo en casi todas las grandes ciudades. En nuestro municipio se constituía el 
«nuevo» ayuntamiento el 19 de abril de 1931. En realidad el sistema no había cam
biado demasiado xa que seguían apareciendo concejales que cesaban, otros que eran 
reelegidos y otros nuevos que eran elegidos ahora. Incluso en el acta de constitu
ción de nuestro consistorio se hace referencia al artículo 29 de la ley electoral. Pruc- 
ba de esta continuidad es el hecho de que el alcalde ahora elegido, es el mismo que 
había antes de la llegada de la República y es que en realidad no aparece ninguna 
referencia a la instauración de la Segunda República. El alcalde por lo tanto sigue 
siendo 'ladeo Inés García con 3 votos de los 7 concejales presentes en ese momen
to. A continuación se elegía al Regidor Síndico, siendo proclamado Julio Verda
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Vallcjo con 6 votos y finalmente se nombraba Regidor Interventor, cargo que ocu
pará Rafael Borras con 6 votos.

El siguiente paso era decidir que día de la semana tendrían lugar los plenos 
municipales ordinarios, siendo elegido el domingo a los 1 i de la mañana. Tosía esta 
información con sus certificados correspondientes era remitida al Gobernador Civil 
por parte del secretario municipal. Como curiosidad debemos señalar que el sello 
que se sigue utilizando en el ayuntamiento es el monárquico que dice <*Aka!dia Cmí- 
tttumnal CabamHaf M Grw/* -. Suponemos pues que los cambios en los ayunta
mientos pequeños debieron ser mucho más lentos y progresh'os que lo que se nos 
phftiea a veces en los libros de historia general. Para solucionar lo del sello del ayun

tamiento vemos como en la sesión del 26 de abril se utiliza el mismo, pero la coro
na ha sido cortada o quitada del sello original. Suponemos que se estaba haciendo 
uno nuevo y esto era una solución rápida mientras llegaba el nueva

En la sesión del 20 de abril se nombraba a los componentes de las distintas 
comisiones que tendrían que funcionar en el ayuntamiento, en concreto se nos 
habla de la comisión de gobierno, comisión de hacienda y de la comisión de fomen
ta Además en este mismo mes se acordaba «...^« laffintai dt!Saurlnmo Criflodt ti 
ExpmxiÓH se altbren ios dias 4j $ de may: fseaeim según la mlumbre de años anteriores»9

Nuevos tiempos llegaban hasta Cabamllas. tiempos llenos de ilusiones pero 
que no acabaran demasiado bien para el conjunto de los españoles. I>e esta mane 
ra tan aparentemente sencilla España se convertía en una República, abandonando 
una institución implantada en España desde los tiempos de los reyes godos y que 
desaparecía por la conjunción de dos factores. En primer lugar por las presiones del 
G>mitc Revolucionario que exigía la salida inmediata del rey en un plazo breve de 
tiempo, a partir del cual no se harían responsables de lo que pudiera pasar, y en 
segundo lugar por la dejadez de los políticos monárquicos que poco o nada hicie
ron para evitar tan traumática situación. Como se demostraría posteriormente 
España seguía siendo monárquica pero no alfonsina, y es que con el apoyo a Miguel 
Primo de Rivera el monarca se había ganado también la enemistad de los políticos 
de la derecha monárquica. Comenzaba pues un nuevo episodio en la historia de 
España, la Segunda República, etapa llena de ilusiones, proyectos, ideas, que pre
tendían cambiar de la noche al día un país como España y que acabaría fracasando 
en su intento de convertirse en un gobierno de todos y para todos ¡os españoles. 
Pero esto es otra historia que contaremos en otro momento.

4. CONCLUSION ES

Uegamos al final de nuestra comunicación, convencidos de haber realizado 
un buen repaso por la historia de Cabanillas del Campo, repaso que deberá ser 
ampliado próximamente con una investigación de mayor profundidad relacionada 
con todo el siglo XX. A ¡o largo de estos años Cabanillas ha ido evolucionando pero 
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a un ritmo bastante lento, nada que ver con el desarrollo y el desarrollo urbanístico 
del siglo XXI. I_a (.abanillas de los años 30 seguirá siendo un municipio que depen
de del campo y la ganadería, nada que ver con la fisionomía actual de nuestra loca
lidad. Además como se ha podido comprobar por los datos arrojados por los cen
sos de población, el crecimiento demográfico había sido lento en este primer tercio 
de siglo.

Ij configuración del ayuntamiento también ha ido cambiando sustancial
mente, y no sólo por el número de concejales, sino también por la manera de ele
girlos. I.os problemas municipales planteados a lo largo de esta comunicación, 
demueítraA lá poea eapacídád ceoriórnteá de nuestro consistono para llevar a cabo 
obras de gran tamaño, teniendo que acudir a la Diputación Provincial para poder 
desarrollar dichas mejoras.

A pesar de todo condene no olvidarse de los cambios que ha sufrido nues
tro municipio Todas estas transformaciones han dejado su huella en nuestro muni
cipio y conviene no olvidarlas para no perder nuestra memoria y nuestra historia. 
Un pueblo que pierde su historia y sus señas de identidad lo pierde todo, se queda
rá vacío, sin nada.

Nosotros no queremos pertenecer a esas generaciones que olvidan sus orí
genes, queremos ahondar en nuestro pasado como herramienta para comprender el 
futuro, futuro que en cierta manera irá parejo al del resto de la provincia y al del 
resto del país, por ello que una investigación de historia local, haya tenido hueco la 
historia provincial y La historia de España, tal y como ya adelantábamos en la Intro
ducción.
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DIVERSIFICACIÓN DEL MERCADO DE PRENSA 
EN GUADALAJARA: BISEMANARIOS 

Y GRATUITOS (1986-1997)

Sonia Jodra Viejo 
Doctora en Periodismo (UCM)

Resumen: la presente comunicación tiene como objetivo analizar un periodo reciente en 
la historia de la prensa en Guadañara. Se trata de una década (1986-1997) que reúne carac
terísticas propias siguiendo la división que hemos utilizado previamente en el trabajo que 
bajo el título «IJ Prensa en Guadalajara (1975-2012> constituye el hasta ahora estudio mis 
reciente sobre la prensa en la provincia después de la Dictadura. Resulta interesante a h 
hora de estudiar la evolución de la prensa en provincias limítrofes con Madrid, donde se 
registra un intenso desarrollo urbanístico y empresarial durante la época de estudio.

Palabras clave: Guadalajara, prensa provincia], desarrollo urbanístico, prensa gratuita, 
prensa local. Castilla-la Mancha.

Abstraer: This study has thc purposc to analyzc a recent period ¿n thc history oí the Gua- 
calajara’s Press. It ú a dccadc (1986-1997) that has its ovn characteristics, following thc 
división used in thc complete rcscarch -The Press in Guadalajara (1975 2012>. It is thc 
most recent study about thc press in Guadalajara after thc dictatorship. It is interesting for 
study thc evolution of thc press in provinccs where are ncar Madrid, u-here thcrc is an 
intense vrbin and business dcvclopmcnt in thc study period.

Key words: Guadalajara, provincial press, urban developmcnt, freo press, local press. Cas- 
nlh-Ia Mancha.

INTRODUCCIÓN

Guadalajara vive entre 1986 y 1997 una época de tránsito entre las dos grandes 
«pocas de la prensa diaria provincial. Como ya hemos recogido en trabajos antenotes,
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GuadAlajara, una provincia de escasa población y cuya capital evoluciona gracias a su 
proximidad a Madrid, vive durante la época de h Transición española un espectacu
lar ax-ancc en el ámbito de la prensa. Si hasta la fecha la provincia había carecido de 
un periódico provincial con perkxlicidad diaria, en apenas una década los guadalaja 
reños asistirán al alumbramiento de dos cabeceras diarias; Gmi¿alt^cni. Diario .ít h 
mrilMt (1978-1981) y ¡a Pmua Akamña (1981-1985)’. La publicación de Guadaña
ra. Diario dt la mañana constituye todo un cambio en el panorama periodístico loca), 
que refleja el clima de movilización social, política y laboral que vive la provincia 
durante los años de la Transición'. IExtremos que ya venía reflejándose, por ejemplo, 
en la publicación de la edidÓQ especial para Guadalajara del diario Pu(No,.

Con la desaparición en 1985 de Prema Akarrtña queda enterrado temporal
mente el proyectó de poner en marcha un diario provincial en Guatlalajara. De las ceni
zas de este último diario de la época de la transición nacerá en 1986 Guadalt  ̂20^- 
producto informativo que en cierta medida también intentó aproximarse -aunque sin 
llegar a lograrlo- a la ansiada periodicidad diana, lin 1993, siguiendo la tónica general 
inaiu-urada en lispaña, surge la primera publicación provincial de la llamada prensa gra
tuita4. La Quiruaia dt Guadañara. En 1995 se pone en marcha Xofiaai de Guadañara, 
formando parte, también, del modelo de prensa gratuita. Se trata de un periexio en el 
que se inicia la saturación del mercado de prensa en Guadalajara5 (Cuadro 1). Puesto 
que en 1993 aparece también Siete Diat, un semanario que busca hueco entre los lec
tores de Guadalajara. que cuentan también con los veteranos Nwnr Akarria, bisenu- 
nario desde 1992, y Vkmj «ransformado en El Dm/iho dt Guadañam en 1990.

Cuadro 1
PRENSA LOCAL EN GUADAI AJARA (1986-1997)

Fuente: Elaboración propia.
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FIN DEL ANTIGUO MONOPOLIO INFORMATIVO

El 14 de noviembre de 1986 se publica el primer número de
2000. Nace de la iniciativa de Arturo (’irpintcro y Pedro Palafox6, quienes lidera
ban el accionariado de Medios de Comunicación Akarreños S.A., que se había 
hecho' con Pnn/a Altarrola a finales de 1984. Designan como director a Anto
nio <kl Abril'. Comienza como un bisemanario. publicándose martes y viernes y, 
como ya ocurriera con los dos proyectos de prensa diaria que le precedieron’, inten
ta hacerse hueco en el mercado informativo local siendo más osado en sus plantc- 
.imicntos que los conscmdorcs Altarña y j Ab<iai.

-Al salir a la calle en 1986 el nuevo semanario Guadañara 2000, se rompe la 
situación casi monopolística «le la prensa provincial. las tres cabeceras se 
repartían, de una forma desigual, el reducido mercado informativo de la 
época, con una escasa difusión. Sus páginas ofrecían unos contenidos exclu
sivamente locales, con noticias y reportajes de los acontecimientos de la capi
tal y de las principales zonas de la provincia. Era una llamada de atención 
para la inmoviiista prensa de la época»10.

A pesar de varias épocas de dificultades económicas, Giiad/iL¡jiir<i 2000 per
dura durante 25 años en la oferta informativa local. Además de introducir cambios 
significativos en el tratamiento informativo, también se le achaca, por ejemplo, ser 
el primer periódico de la provincia que concedió importancia a la imagen. Así ¡o 
manifiesta /Alvaro Díaz-Villamil, veterano reportero gráfico de Guaddajara.

-Esc cambio radical se produjo al tomar conciencia de la verdadera importan
cia que la imagen gráfica aportaba a un medio «ir prensa, en mi opinión se pro
dujo en el año 86 cuando salió a la luz el bisemanano Guadalaprn 2000»".

Al margen de las grandes publicaciones, duran
te los años 80'-’ aparecen varias revistas que abordan la 
actualidad guadalajareña, es el caso tic Homer^fe (1988
1993) o la revista Siw! (1988-1990)’\ Según Javier 
Davara“, ante la aparición de los nuevos medios, tam
bién las cabeceras veteranas actualizan su producto. 

En 1992 el semanario l 'krrí y Abgaf modifica su for
mato y presenta un remozado diseño de edición. Tam
bién cambia su nombre, pasando a denominarse f:7

A Giuitlalajara. También en 1992 Xwm Altarria 
puso en marcha la edición de los lunes con contenidos 
deportivos, (usando en septiembre de 1993 a incluir 
informaciones genéricas en esta edición del lunes que 
se suma a la veterana de los viernes15.

EiLtuluLyfuji

(19.S/,), n’ 1.
14-11-1986.
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Para elaborar la ficha hctncrcgrafica nos hemos basado en las utilizadas16 en 
otros trabajos previos, que siguen los planteamientos del francés Jaeques Kayser y 
que son consideradas ya como «icfcrcncialcs»’'. Con respecto a la ficha-tipo a uti
lizar en este tipo de estudio, coincidimos en la dificultad de llegar a utilizar una ficha 
única para todo tipo ele estudios sobre prensa”, dado que la ficha debe reflejar en 
cada caso una realidad diferente, en nuestro caso la de la provincia de Guadalajara. 
con escasos rasgos coincidcntes con la materia de otros estudios.

2.1. Guadalajara Dos Mil (1986-2011) Guadañan 2000 (1986), n° 1.14 11 -1986.

1. Cabecera
Título: Su denominación es GKudalaiaru 2000. A partir del año 2000, cambia

rá el número por letras. Guadalajara Dor MU.
Subtitulo: No lles-a.

2. Enmarque cronológico
Primer número: Se publica el número 1 el 14 de noviembre de 1986.
Último número: El último número se publica el 14 de octubre de 2011.

Periodicidad: Nace como bisemanario, se publica martes y viernes. En 1995 
Guadalajara Dos Mil ensaya las tres ediciones semanales, cambiando su periodici
dad a Lunes, Miércoles y Viernes19. Tras algo más de un año, a principios de 1997 
se vuelve a las dos ediciones*”. Desde enero de 2009, se imprime solamente los vier

nes, hasta su desaparición en octubre de 2011.

3. Imprenta, administración y redacción
Imprenta: El periódico comienza a publicarse con imprenta propia. Después 

la rotativa se vende y sigue imprimiéndose en esos talleres. A continuación se lleva 
a una imprenta de Torrejón de Ardoz. El 12 de mayo de 1995 se cambia la impre
sión a la empresa de Ávila, Iincodávila. Desde finales de los 90 se imprime en la 

planta guadalajarcña de Rotativas Canales.
Administración y redacción: Cuando se fundó el per.ódico, redacción y admi

nistración estaban unidas a la imprenta, en la calle de las Flores de Marchamólo 
Posteriormente la redacción y la administración se trasladan a la Plaza del Carmen. 
El siguiente traslado lleva las instalaciones a la calle Francisco Cuesta, postenor- 
mente a la calle Ramón y Caja!, después a la calle Alonso Núñez de Reinóse y final
mente en la calle Felipe Solano. Todas ellas en Guadalajara.

4. Tirada, difusión, precio y publicidad
Tirada: No existen datos oficiales de tirada.
Difusión: El periódico siempre ha sido vendido en establecimientos de toda 

la provincia. Contaba además con un buen número de suscripciones en el territo
rio provincial y algunas en provincias como Madrid.
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Precio: El precio ha variado de 50 pesetas a 1,00 curo.
Publicidad: En los inicios, Antonio del Abril asegura que: «la primera batalla 

que había que ganar era la de la publicidad, el mercado de Guadalajara se movía por 
amistad y el concepto de rentabilidad no se entendía como consustancial a cualquier 
inversión publxitana aún por mínima que fuera»21. Ix>s balances financieros por 
ingresos publicitarios mejoran con la firma, en verano de 1987, de un contrato con 
la empresa Obús, para la captación de la publicidad nacional. Según los balances 
presentados en el Registro Mercantil, ¡a empresa Ediciones y Publicaciones Guada- 
hjara 2000 S.A. registra en 2004 ventas por valor de 7Ó0.269 euros, en 2005, 

799.083,27 y en 2006, 814.132,65 euros.

5. Formato
Número de páginas: En los inicios, el periódico sale a la calle con una pagi

nación que oscila entre las 24 y las 32 páginas. Hacia la década de los 90 se eleva el 
número de páginas hasta las 48 o 56. Y, en general, estas cifras se aumentan cada 
vez que hay algún suplemento especial. El de mayor envergadura es el que se publi
ca con motivo de las Ferias de Guadalajara. En la actualidad, durante el año se llega 
a las 64 o 72 páginas, quedándose en torno a 56 en épocas de menor carga infor- 
maúva como es el verana

Dimensión: Las dimensiones de la página son 28 x 40 centímetros”.

Aspectos complementarios: Durante todo el jxriodo se mantienen las cinco 
columnas. Destaca la importancia que desde los inicios se ha dado a la imagen en 
sentido informativa Son escasos los grabados o dibujos utilizados en las distintas 
ediciones. Se utilizan sobre todo en publicidad. Y en pocas ocasiones se introducen 
infografias como complemento a las informaciones. Eon el primer diseño, el perió
dico llegaría hasta 1991. cuando se introdujo la primera modificación en la cabece
ra, dándole mayor personalidad en negro a la palabra Guadalajara. Se aprovecha el 
cambio para mejorar también los tipos en titulares y los recursos para los textos. La 
informatización se acomete en el primer trimestre de 1992, con el objetivo de aba
ratar ¡as gastos de imprenta2’.

6. Equipo de redacción
Dirección: Antonio del Abril ha sido siempre el director del periódico, excep

tuando un breve periodo, en los inicios, en los que lo íúc Ángeles Oliver Cerrada2*. 

Augusto González PradiUo, Concha Balenzategui. Evaristo Oleína, Pedro Aguilar y 
Blanca Corrales han sido los encargarlos de dirigir la redaedón en las diferentes épo
cas. En los inicios Pedro labora seda hizo las veces de rerhetor jefe hasta la llegada 
de Augusto González Pradillo, quien recuerda las primeros años de actividad: -No fue 
fácil ni el trabajo cotidiano ni esquivar los cuchillos que a veces volaban por los aires 
de h Redacción, pero el experimento se saldó sin más crímenes que los que aparecí
an en las páginas de Sucesos, intencionadamente bien tratadas. I labia que diferen- 
cwsc del resto y así se hiza Y hasta hubo miles de lectores que k> agradecieron./’.
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Redactores y colaboradores: Acompañaban a Augusto en estos primeros 
tiempos profesionales como Angeles Oliver Cerrada. Paco Martínez, Juan Ciarlos 
Ballesteros Félix Torcal, Félix Garda, Belén Chamón, Virginia Toboso o Yolanda 
Gatees Las páginas deportivas eran elaboradas por Vegarmi, Nandi Ocaña y Enri
que I-argacha. Este último, que llegó a ocupar los puestos de subdirector del perió
dico y redactor-jefe de deportes, asegura que el equipo era «una auténtica pitia, fui
mos creciendo y consiguiendo un espacio en el corazón de muchos ciudadanos de 
la capital y provincia»*''’.

7. Contenido
Desde el principio, se establece la división de contenidos por secciones 

/aw/, PtoTÚda, Cultura, Suertoty Dr¡><rtct. Se incorporan secciones como 
Sociedad. Sucesos o Empresa, se generalizan los contenidos en la contraportada 
y se da información de servicios en las páginas de agenda. El periódico abandera 
la causa afftadaltyarífta» cuantío los temas a abordar son trasviscs o centrales 
nucleares. Y da el todo por el todo cuando la chispa informativa prende2 . En 
1995 se suscribe un convenio con la agencia de comunicación ICAU por el cual 
se incluyen en cada edición las (saginas de información nacional, internacional, 
deportes 'nacional' y bolsa -más algún suplemento-2*. En la última etapa, de con

vivencia con la edición digital, potencian en el formato papel determinadas sec
ciones como A Yondo, donde semanalmente tratan en profundidad asuntos rela
cionados con la actualidad provincial, que son abordados por capítulos en lo» 
medios diarios. Se intenta rcvalorizar, además, el suplemento Colmna. donde 
cada viernes se da puntual información de las citas culturales y sociales en las dis
tintas localidades guadalajareñas.

8. Aspectos empresariales
El periódico es fundado por Pedro Palafox y Arturo <Carpintero. A nivel 

accionanal, a finales del año 92 se produce una lucha entre las distintas facciones 
del accionariado por hacerse con el control del periódica Finalmente José laiis San 
Jacinto sale del Consejo y su puesto lo ocupa José M* Alaña, presidente de Parques 
límprcsarialcs Gran Europa, empresa de origen vasco que aterriza en la provincia 
con el proyecto del Puerto Seco de Azuqueca de Henares entre otras muchas ini
ciativas relacionadas con el pujante sector logistico que empieza a despertar en Gua- 
dalajara. En 1993 comienza la segunda época del periódico, con la creación de una 

nueva sociedad que compra la cabecera. «Entre los accionistas, ex políticos como 
Javier de Irizar, desde entonces secretario del Consejo de Administración. O perio
distas como Manu Ixguineche o Pérez Henares que años más tarde y por decisión 
propia saldrían del accionariado»29.

1 -a empresa que comienza a editar el periódico en 1986 es Guadalajara 2‘XK» 
S.A. Desde 1993 la empresa editora será Ediciones y Publicaciones Guadalaiara 
2000 S.A-". Según los datos del Registro Mercantil, esta última empresa se consti- 
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tuve el 25 de noviembre de 1992 y su objeto social es: «impresión, edición y distri
bución de impresos periódicos: impresión, edición y distribución de impresos no 
periódicos, tales como libros, etc; y la promoción, gestión y diseño de actividades 
de carácter informativo, etc. El Consejo de Administración está presidido por Anto
nio del Abril Pciró'’. En 2008 forman además parte del mismo: Fernando Gonzá
lez Gáhez, José Mana Alaña Arñnúa y Ana Berrojalbiz Anibarro.

9. Otros datos de interés
En 1995 se ensaya; sin éxito, la periodicidad de las tres ediciones semanales; 

lunes» miércoles y viernes. Tras el retorno a lunes y miércoles, se mantiene la perio
dicidad bisemanal hasta enero de 2009, cuando en plena crisis del sector el penódi- 
co pasa a ser un semanaria En octubre de 2011 Giuidalajan 2000 deja de imprimirse 
en papel, manteniendo solo su edición digital hasta abril de 2012, naa.^uaíla/cjj'u- 
iumlMm, que funcionaba desde 2004.

3. NUEVOS MODELOS PERIÓDICOS

Durante la década de los 90 el incipiente desarrollo urbanístico, spie provoca 
el crecimiento de las cifras de negocio de algunas empresas locales impulsa la apa 
rición de las primeras publicaciones nacidas al albur de este crecimiento del Corre
dor del I leñares. Aparecen como periódicos generalistas Guadalajaw
¡1993-1995), que inaugura la tendencia de los gratuitos buzoncados, y Sirtt Dial 
(1993-1994), semanal a cuya desaparición le seguirá la resista (1995). En 
este año. en 1995, aparece Notkiaf. que comienza con tres ediciones semanales, en 
un manifestado intento de poner en marcha un diario provincial, pasará a dos y 
finalmente se convertirá en un semanal gratuito buzoneada Seguirá el modelo de 
gratuito buzoncado E/ Riitmtmal (1995) con periodicidad quincenal. Entre 1996 y 
1999 se publica el quincenal gratuito Guada. Se trata de un publicación que solo 
incluye anuncios entre particulares.

I j llegada de la prensa gratuita al ámbito provincial genera cambios, funda
mentalmente, en el concepto comercial y publicitario de la prensa en Guadalajara. 
Así, el veterano periódico Xuaa Akarria pondrá en marcha en 1998 Gkba!Hfxanf, 
una publicación al estilo de ios gratuitos vigentes que buzoneará gratuitamente por 

el entorno de Guadalajara y Azuqueca.



3.1. La Quincena de Guadalajara (1993-1995)

1.1 Qñwn ¿t CM&Lijjra (1993), n° 1

1. Cabecera
Se publica con el nombre dcj^wwríw dt Guadclajara.

2. Enmarque cronológico
Primer número: Se publica el 7 de septiembre de 1993'''.
Último número: Se publica el 28 de junio de 1995.

Periodicidad: Quincenal.

3. Imprenta, administración y redacción
En el staff figura como sede de la redacción, administración y publicidad la 

calle Virgen de las Viñas, número 10, en Madrid.

4. Tirada, difusión, precio y publicidad
Tirada: Según se recoge en cada número del periódico, la tirada oscila entre 

20.000 y 25.000 ejemplares
Distribución y precio: Ix» ejemplares son buzoneados gratuitamente en las 

localidades de Guadalajara y Marchámalo.

5. Formato
Número de páginas: Oscila entre 16 y 28.
Dimensión: Se edita en formato periódico, de 29x42.
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Aspectos complementarios: Se imprime a una sola tinta (negro) y la cabece
ra en azul y roja Se incluyen pocas fotos en cada página.

6. Equipo de redacción
Dirección: Arturo Vallejo Baeza (director), /úngela Pérez (subdirectora).
Redactores y colaboradores: Redacción; Ana Belén Tarduchy, M* Ángeles 

Bermejo, Juan Carlos P. /Xrcvalo, Ana M‘ Ruiz, Javier Vázquez. Susana Sanz, Raúl 
Meda, Resu l»renza Colaboradores; J. Iü Sierra, J.l_ Merino y Profesor Cifuentcs, 
Arturo A. Vallejo. C.J. Vallejo, José Guijarro

7. Contenido
los contenidos informativos «leí periódico se distribuyen en las siguientes 

secciones: Noticias de Guadalajara (5 páginas), cultura (1 página), cultura nacional 
(I página), provincia (I página), entrevista (2 páginas), deportes (2 páginas), varios 
(2 páginas), clasificados (1 página), agenda (1 página), televisión (2 páginas), porta
da y contraportada. En el propio medio se puede leer la filosofía informatñ-a del 

proyecto:

«Nace una nueva publicación en Guadalajara que a partir de ahora cada sema
na alterna estará puntualmente en sus domicilios. Nuestra idea es informar
les de lo que ocurra durante dichos periodos de tiempo y de lo que va a acon
tecer en los próximos (...). Una publicación que mantendrá la más estricta de 

las imparcialidades, dedicándose a informar de lo que ocurra en la provincia 
y de aquellas otras noticias que por su interés o curiosidad, aunque acontez
ca fuera de clla»M.

8. Aspectos empresariales
El pcnódico está editado por la empresa EDICAV grupo editorial que 

está detrás de varias publicaciones gratuitas en el entorno de Madrid.

9. Otros datos de interés
En el año 2011 continúa publicándose ¡¿MiKtiu M C»m¿crM Hfmrrj'6. 

Editada por Grupo 28 Editores SL, tiene como director a Arturo VaHejo, su sede 
está en la calle Virgen de las Viñas, en Madrid y su número de depósito legal es de 
1993. Por todo ello, consideramos que forma parte del proyecto que se inició en 
1993 con la Quiimita dr Guattoapra y otros gratuitos en la zona del Corredor del 
Henares.
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3.2. Siete días (1993-1994)

Sia, D/m /-.■ (1995), n" 2

1. Cabecera
'fitulo: Se publica con el nombre de Sirtt D/af.
Subtítulo: Incluye el subtítulo En Gnadaltgera.

2. Enmarque cronológico
Primer número: El 20 de septiembre'' de 1993 se publica el número 0.
Último número: El 22 de diciembre de 1994, el número 66.

Periodicidad: Semanal

3. Imprenta, administración y redacción
Imprenta: El periódico es impreso en Gráficas Nueva Alcarria, en Guadah- 

jara. En 1994, el periódico se imprime en Rotativas Guadalajara.
Administración y redacción: La sede de la redacción, administración y publ: 

cidad se ubica en la calle Mayor. 32, 1° derecha, en Guadaiajara.

4. Tirada, difusión, precio y publicidad
'Pirada: No hay datos oficiales.
Difusión: El periódico se vende en quioscos de la capital y localidades del 

entorno. Incluye publicidad de empresas e instituciones de Guadaiajara.
Precio: Entre los números 1 al 50, cuesta 75 pesetas. Dd 51w al 66.100 pesetas

5. Formato
Número de páginas: Oscila entre 48 y 64.
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Dimensión: Se «lita en formato periódico, de 30x43 centímetros.
Aspectos complementarios: Se imprime a una sola tinta (negro). la informa

ción se distribuye en la página a cinco columnas. Se incluyen fotos e infografías (en 
algunas ocasiones).

6. Equipo de redacción
Dirección: José I-uis Bravo, director; Nuria Gil, rcdactora jefe.
Redactores y colaboradores: I/xal: Celia I atengo Cultura y Medio Ambien

te: Mercedes Castellano. Región: Mario Vizcaína Provincia: Inmaculada Ikgueria. 
Y Depones: Juan Carlos Ballesteros; fotografía: Alvaro Díaz Villamil. Edición y 

cierre: Fernando González Jabardo A finales de 1994, el director es Luis Redondo, 
h rcdactora jefe .Marisa Barrios y las redactoras Marta Martínez. Susana Sauz y 
Paloma Pedregal. Aparece como co!alx»rador Enrique I .argacha y como fotógrafo 
Pepe Zamora. El responsable de edición y cierre es Femando González Jabardo

7. Contenido
lx>s contenidos informativos del periódico se distribuyen en las siguientes 

secciones: ¡Mal, Opinién, ¿fiaftn, Provineia, R/gUn, Depcrfe/ y AfitnJa. Como ya 
ocurriera en otras publicaciones periódicas de la época el editorial de este primer 
número se convierte en la declaración de intenciones del medio «IA aparición del 
semanario Si/tt dio! queremos que sirva para apuntalar el pluralismo en la sociedad 
de Guadalajara», aseguran para después subrayar una «profunsla vocación de sena- 
ció y utilidad»34.

8. Aspectos empresariales
El peritxlico está editado por la empresa Editorial Arriaca S.L., con sede en 

Cuadalajarx Figura como administrador, Angel Fernández y como consejero dele
gado. laris Redondo.

9. Otros datos de interés
El número 66, publicado el jueves 22 de diciembre de 1994 es el último 

número de esta publicación. El editorial de la página tres da cuenta del final de este 
segundo intento de prensa diaria en Guadalajara durante esta época. Bajo el título 
'Gracias Sif/e Dior, Bienvenida Raidos*', los responsables del medio dan por cerra
da esta aventura periodística:

-En muy pocas semanas, uno de los bisemanarios que se edita en Guadalaja
ra va a ofrecer un tercer día en los kioscos, con la clara vocación de llegar a 
ser diario. Cuando ello se produzca, todo apunta a que la existencia de sema
narios como los editados en La forma actual en Guadalajara carecerá de pre
claro sentido, y sólo una oferta distinta y sopesada permitirá satisfacer la 
necesaria demanda, porque, y asi hay que reconocerlo, la existencia de un dia
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rio en Guadalajara es una necesidad social que ha de verse satisfecha (...). Por 
tanto, la asumida convicción de que la forma y fondo de nuestro producto 
no puede tender a la diarialización. hemos decidido reconvertir todo lo 
bueno de Siete días en una nueva publicación, de periodicidad mensual, y «le 
nombre Rasgos de Guadalajara. (...). Ixs dejamos hoy para reencontrarnos 
a mediados del próximo mes de enero, seguros de sorprenderles gratamente, 
en el convencimiento de que seguimos contando con su confianza»41.

3.2.3. Noticias de Guadalajara (1995-2011)

1. Cabecera
'1 ítulo: Ijí publicación se edita con la denominación Notitiat. 
Subtítulo: dt Gundü/njari.

2. Enmarque cronológico
Primer número: El 8 de septiembre'- de 1995 se publica un ejemplar gratui

to «le cuatro páginas, que lleva el número 0. El número I se publica el 9 de sep
tiembre de 1995.

Último número: Sale el 11 de marzo de 2011, lleva el número 754 y figura el 
ano 17°.

Periodicidad: lx>$ días en los que se publica el periódico vanan. En principio 
aparece los lunes, los miércoles y los viernes. El miércoles 9 de noviembre de 1995 
ya no se publica, y pasa a salir lunes y viernes. Desde el 14 de diciembre de 1995 se 
publica jueves y viernes. Y, a partir del 4 de enero de 1996, sólo sale los jueves. En 
2‘X)2 pasa a publicarse los viernes. Desde 1996, durante el mes de agosto no se 
publica el periódico.

3. Imprenta, administración y redacción
Imprenta: En la primera etapa, la edición es impresa en Central de Artes Grá

ficas S.A., en Torrejón de Ardoz. La Fotomecánica la realiza Print Autoedición. En 
2003 imprime Grafilan Eskirotz, S.I.. y

Administración y redacción: La sede se encuentra en la calle Capitán Boixa- 
reu Rivera, 113. 1* Planta. A lo largo de los 17 años de trayectoria del medio, la ubi
cación variará en diversas ocasiones, siempre en Guadalajara. Se instalan en la calle 

Capitán Arenas, en la Plaza de Santo Domingo y en la Plaza de los Caídos.

4. Tirada, difusión, precio y publicidad
Tirada: Según los datos de PGD, en 2005 tiene una tirada de 27.468 ejem

plares. en 2006 alcanza los 28.852 y en 2007.31.472.
Difusión y precio: Comienza publicándose como un medio de pago, que se 

vende en quioscos de Guadalajara al precio de 100 pesetas. A partir del 14 de 
diciembre de 1995“ se convierte en un periódico de distribución gratuita.
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Publicidad: Concha Gómez aparece como directora de publicidad, mientras 
que la publicidad nacional llega al medio a través de la agencia Recursos y Medios 
de Comunicación S.l- En 2003 distribuye Halcouricr

5. Formato
Número de páginas: La edición de los viernes tiene 48 páginas, la de los lunes, 

36 y la de los miércoles, 32. A partir de su conversión en periódico gratuito, la pagi
nación oscila entre 16 y 32.

Dimensión: Se edita en formato periódico, con una dimensión de página de 
28x40 centímetros.

Aspectos complementarios: Durante la primera etapa se utilizan las seis 
columnas en la página. Se utiliza el color en las fotografías de portada y se incluyen 
infografías y otros elementos de diseño. Cambio de diseño en la edición del 31 de 
marzo de 2006.

6. Equipo de redacción
Dirección: Figura como presidente y consejero delegado, Julio García Sán

chez; editor, Alfonso Vidal Bohígas; y director. José Mana Vizcaína Alvaro Ñuño 

asume la dirección durante la última etapa.
Redactores y colaboradores: Trabajan como jefes de sección: Nuria Gil, 

Inmaculada Beguería, Magdalena Camps, Gloria Magro, Alberto Moreno, Carlos 
Gutiérrez. José Mana Doméncch y Alberto Muñoz. Redactores: Rafael del Prado 
Ruza, Ana María Ruiz. José Alberto Meseguer y Tomás García. Fotografía: Luis 
Antonio Márquez y Alvaro Díaz Villamil. Colaboradores: Lucho Cxstelo*'. En el 

balance presentado en el Registro Mercantil en 2006 figuran 9 empleados en la plan
tilla de la empresa editora.

7. Contenido
Los contenidos se distribuyen en las páginas en secciones fijas. Las que han 

perdurado durante más tiempo son: Opiniin, Ciudad, Switdad, Prmiwia, Dtporttf, Cm- 
wat^rioj y Stniáaf. Apuestan por titulares valientes: «El PSOE acusa a Tomey de 
favorecer al presidente de la Caja»*4 y temas polémicos: «El portavoz del Partido 
popular de Marchámalo, Mario González, graba una conversación privada con el 
alcalde y la hace pública»*7.

8. Aspectos empresariales
Información y Noticias de Guadalajara es la empresa editora del periódico*'. 

Según los datos obtenidos en el Registro Mercantil, la empresa editora del periódi
co, Información y Noticias de Guadalajara S.A., se constituye el 28 de julio de 1995. 
Según el último informe depositado en el Registro Mercantil, correspondiente a 
2006, el capital social de la empresa asciende a 158.777.671,01 euros. La empresa 
registra en 2004 unas ventas por valor de 376.769,80 euros, en 2005, 428.594,44 y 
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en 2006, 536.010,49 euros4’. Entre los accionistas figuran lábaro Grupo Inmobi
liario S.A. y Gestesa Desarrollos Urbanos &I.W.

9. Otros datos de interés
En la edición del 24 de noviembre de 2006 se publica en portada: «Noti

cias, premiado por la CEOE, salta a Toledo con nueva edición». En el editorial se 
puede leer:

«Y pese a que este premio es lo suficientemente importante para dedicar 
le todo d espacio disponible, no se nos puede escapar otro hecho que 
afecta directamente a este periódico y que, igualmente, nos llena de orgu
llo. como es el nacimiento hoy viernes. 24 de noviembre de 2006, de .\W- 
ciar TolfJo^', un nuevo periódico gratuito que llega por primera vez a los 

buzones de tocios los vecinos de la ciudad imperial y que trata de abrirse 
un hueco en el quehacer diario de sus nuevos lectores, con la esperanza de 
que cuando lo reciban en sus domicilios, los toledanos le dediquen la 
misma atención y el mismo cariño que nos vienen prestando ustedes aquí 
en Guadalajara.»s:.

NoJdas
Desde el día s

TRES EDICIONES 
CADA SEMANA

(1995), n’ 0.08-09-1995.

3.4. El Biumanal (1995)

1. Cabecera
Título: El periódico se publica con la denominación de E! Biítntenal.
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2. Enmarque cronológico
Primer número: El viernes 1 de diciembre de 1995 se publica el número 0.
Último número: El último número que hemos localizado es el 6, publicado 

el jueves 7 de marzo de 1996.
Periodicidad: Quincenal.

3. Imprenta, administración y redacción
Imprenta: El jxriódico es impreso en Rotativas Guadalajara &I_
Administración y redacción: Según figura en el staff del periódico, la sede de 

la administración y la redacción se encuentra en la Plaza Capitán Boixarcu Rivera, 
2, !*, en Guadahjara.

4. Tirada, difusión, precio y publicidad
Tirada: Tiene una lirada de 25.000 ejemplares, que son buzoncados en Gua- 

«Majara. Azuqueca de llenares y alrededores.
Difusión: El periódico es distribuido por la empresa Synthesis.
Precio: Todos los ejemplares consultados incluyen la leyenda ‘Ejemplar gratuito’.

5. Formato
Número de páginas: Se publican 16 páginas por número, en una sola tinta.
Dimensión: 1.a publicación se edita en formato penódico, con unas dimen

siones de página «le 28x40 centímetros.

6. Equipo de redacción
Según el staff que se publica en cada número del periódico. El equipo de per

sonas que trabaja en el medio es el seguiente: Presidente: Eduardo CarlasiEx director: 
José Angel Garda Mota; Noticias: .Marta Jiménez; Fotografía: Elena Romero; Depor

tes: Alberto Tejedor, Maquetación: Raúl de Andrés; I^tocomposición: Pedro Escoz.

7. Contenido
Los contenidos informativos y artículos de opinión que se publican en el 

medio se distribuyen en las siguientes secciones: Opiniin, nj«rfajt, Iva!, wUay alqiti- 
kr, pn-.-iniia-rf^ón, y o^nda.

8. Aspectos empresariales
1 .a empresa que edita el periódico -según figura ch el Staff- CS Synthesis CB. 

Según datos del Registro Mercantil, tiene su sede social en Guadalajara, en la misma 
dirección del periódico y su objeto es la publicidad, las relaciones públicas y activi
dades similares.

9. Otros datos de interés
I j publicación de este [xrriódico tuvo escasa repercusión si atendemos a las 

nulas referencias que existen de su trayectoria.

223



Z;//tór«^/(l995), n’3.17-01-1996.

3.5. Todo Guada (1996)

1. Cabecera
Con el título 'ledo Guada, se publica esta revota, que lleva por subtítulo Anu'! 

áotffalú rntn /Mnimlarrf.

2. Enmarque cronológico
Primer número: El primer número se publica «leí 8 al 22 de noviembre ele 1996.
Último número: El último, aparece del 12 al 18 de octubre de 1999. con el 

número 130.
Periodicidad: Quincenal

3. Imprenta, administración y redacción
I .a sede de la redacción, la administración y la publicidad se ubica en la calle 

Santa Ana, 6, en Taracena.

4. Tirada, difusión, precio y publicidad
Se trata de una publicación que se distribuye de forma gratuita en Guadal* 

jara y Azuqueca. Según figura en el periódico, en el resto del Corredor se puede 
adquirir en quioscos.

5. Formato
Número de páginas: Tiene 16 páginas.
Dimensión: Se edita en formato DIN-A4.
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Aspectos complementarios: El interior se imprime a una sola tinta, mientras 
que las cubiertas se realizan en papel couchc a t<xlo color.

6. Equipo de redacción
No incluye un staff propiamente dicha Únicamente aparece como director 

de arte. Hora Sigüenza.

7. Contenido
No tiene contenidos informativos, sólo anuncios por palabras, clasificados 

por secciones, e información de agenda.

8. Aspectos empresariales
Es editado por Atril Producciones Gráficas. I.ngró gran penetración en el 

mercado, sobre todo cuando la actividad inmobiliaria comenzó a cobrar importan
cia en el Corredor del Henares.

9. Otros datos de interés
Del I al 5 ele octubre de 2005 se vuelve a publicar en formato 10x21 con el 

nombre de 7<vfo Guada. La milla dt¡ Corredor delHataru. Anunfiot^atii entrepartun- 
km. Se editará hasta el número 39, publicado el 29 de junio de 2006.

4. CONCLUSIÓN

Tras el análisis de las principales publicaciones periódicas aparecidas en la 
provincia de Guadalajara durante el período objeto de este estudio, podemos con
char que existen datos objetivos para certificar que entre 1986 y 1997 se producen 
comportamientos similares en la evolución de los medios de comunicación provin
ciales que otorgan singularidad propia a la mencionada década. Entre las caracte
rísticas propias de la misma, destacamos la ausencia del diario provincial de refe
rencia que desde finales del siglo XIX se persigue en la provincia a través de dife
rentes fallidos proyectos. Durante esta época aparece la prensa informativa gratui
ta en la provincia y se ponen en marcha diversas cabeceras con heterogénea perio
dicidad. Ix>s análisis a través de las fichas hemerográncas nos llevan a concluir que 

también en estos casos se busca un modelo de referencia que encaje en las singula
res características de la provincia. Sin embargo, la persistencia de las situaciones ya 
mencionadas en anteriores estudios -penetración intensa de la prensa madrileña, 
mantenimiento de la influencia de la prensa heredada del franquismo y despobla
ción «le las zonas rurales- lastran también en este periodo el éxito de los nuevos 
productos.
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• Mari» Tcraa Santos Diez, las primeras publicaciones gratuitas de carácter local comenzaron 
a aparecer en Esparta en la década de los ochenta y proliferaron rápidamente por la mayoría de pue- 
b'os y ciudades. No obstante, es en la década siguiente cuando surge en Valencia el pnm« perÁbeo 

gratuito, Sfiti ¡>Me. ^uc comenzó a publicarse el 3 «le noviembre de 1992 con tan «álo cuatro pági
nas y una tirada de 1 S.CO> ejemplares. En 1996 estrenó edición en la provincia de Alicante y pasó a 
llamarse Stiu fMm <* U l'itwñmj. Es el decano de la prensa gratuita en Esparta y. según
sus editores también uno de los primeros a nivel europeo ¿SANTOS DIEZ. M. T, E/át bpii’.

<« I nisrródid «leí País Vasco. EHi; 2008}.
’ Preceso <|uc culminará con la convivencia «le tres daños provinciales a parar del 13 de febrero «le 
2004.
* Arturo Carpintero es un conocido empresario de la oxistrucción y Pedro Palafox era entonces 
alcalde «le <anuentes.
" Según Antonio «Id Abril: «A caballo entre finales «le 1984 y comienzos «leí 8S. Arturo Cjrpintcro 
y Pedro Palafox. en a«(ucl entonces alcalde «le éjtvcntes por el Partido Popubr, habían comprado la 
cabecera /Prr«M a Francisco J avier Pérez de Almenara, periódico que siguierco csbtando 
por medio de Prensa Alcarrcrta S.A., mintcnicn«lo a este como director. Paralelamente, Motos de 
Csmamcación Akarrertos SA.. seCK-dad «¡ue tenía también como accionistas a los «los primeros, 
junto con otros compártelos más «le viaje, se babú constrtido tras levantarse ci correspondiente 
embargo «Je la Seguridad Social en la propietaria de toda la matjuinana -rotatha, equipos «Je compo- 
siófa, mesas máquinas de escribir, etc.-, que habla servido hasta entonces para la edición «leí com- 
bativv periódico*. En G«*4d^z/j l>o> MU Vtitíi ¿> r.tnimu tilji, (19S6 2OO6) Suplemento espe
cial de Guadalajara Dos Mi), maro de 2007.
• Periodista titulillo «le Madrid, vinculado a la localxlad de Pareja, que por entonces trabajaba como 
funcionario en la Diputación Provincial de Guadala ara.
’ Gudr^mr. A b y /
'' DAVARA.«Historia «Je la prensa en Guacíala jara*, en W AA. Ap**Hi dtptnoiiim n GmiltíA a 
.lütAa GuadaJajara. Asociación «le U Prensa de Guadalajara, 2t»7, p 39.
11 DÍAZ-V1I Ju\MII. A-, «El papel de la fotografía en L prensa provincial, en A’KjrbJi Gmíií^ú- 
r.- Guadalajara. Asociación de la Prensa. 2003. pl 38

Ia pubbcación del primer informe anual lúndcsco en 1989 muestra una moora excepcional de la 
fecturación publicitaria: de los 39.000 millones de pesetas de pubbcxlid invertidos en prensa en 1980 
«c pasó a 275.250 en 1988. Entre 1984 y 1987. los beneficios netos declarados por las empresas «Jcl 
sector aumentaron «le 1.778 millones «le pesetas a 11.658.1 a bonanza económica permitió acabar con 
las ayudas a Es empresas pcn*xlist>cas concedidas por el Estado en concepto de subvención al papel 
yak reconversión tecnológica: 14.200 millones de peseras entre 1983 y 1987. En 1988. los diez prin- 
cipaJe» grupos del sector controlaban el 72 por ciento de la difusión de la prensa diaria: Comccosa 
{lacero ¿t y Ya), 12,77 %; Prisa, 11,68 por ciento; Prensa Espartóla. 8,25 por ciento; Grupo 
<->dó (La K^ranL/ l-J Md^ D<p>rtin), por ciento; y el Grupo Zeta, 6,62 p-x ciento
” JODRA VIEJO. ¡biii/M bftntJtiiui) atlaralu ¿t b TraKBÓbt j ht aiot SO /• Ci^abia’a: 
fxUMU! ¿I ¡a^) MáaSuJb ipaa, en labro de Actas XI/ HiarioAr»M
VWAIHtuM, GüádahjáH. 2016. pp371 -387.

DAVARA J. Gt. p 39.
” V1IJ.AVERDE MARTÍNEZ. P. •^ta Alunia. setenta artos informando en la provincia de 
Guadalaiara-, en Ar^m» A G»J<hb,<jrj 2010. Guadalajara. Asociación de la Prensa de fivadalajara. 
»IO.pfx 161-161.
' KAYSER. J._ Ina^, Barcelona. ATE. 1982. p 55. AI-MUIÑA FERNÁNDEZ, C. I.. 

ruíí/ot/uwu XIX fSOSIS^) (2 vok). Valladobd. Diputxión Provincial. 1977.
'I.VAREZ FERNÁNDEZ,.!. T, «Elementos para un nuevo modelo de! anitsts histórica De la his
toria «leí periodismo a la historia total*, en Rrnría <4 b Ua.nniJt¿1988. XXVII. n” 413, 
PP 399-424.
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' HíRNÁNDEZ SANZ. J J.. Dtrri¿u<i, Midrui. Fundxión Instituto HonicojutKO y Hosp- 
tí! d< S*njo»¿. 2(01. jx 26. ’

■ SÁNCHEZ. 1.. VJIXENA, R-. /w<w zx 4»pW.
Güdxi Rol, Almud, cdxx-oo de Guidh-U Mandil. 2008.
” A pinñ de! 2>) de noviembre de 1995.
51 En cmj ocasión eligen los lunes, por el contenido deportivo «pie ofrece 1» acniilidid de los equi
pos p«»inciílcs y los viernes» el di» en «pie tridxiotulincntc *d«]uicrcn prensa los habitantes de Gua- 
dalajara.
a ABRIL I’I.IRÓ. A.. -Mayorta de edad’, en DmMi Vatír a^i ¿t taa/nu (IMG
200íj. Suplemento csprcúl de Guadalajira Dos Mil. mnodc 2(K»“
2 La nuncha c» de 26 x 36.

la introducción de los ordenadores en el proceso de elaboración del ¡«criódico supone un cnor- 
nv trauma para los redactores y modifica buena parte «leí sistema de trabaja Pronto los programa» 
de nuquetación avanzan y abren el camino a la auto edición completa. Es el primer medio «pie Jo 
incorpora en Guadalajara
- • Poe asunto «le incompatibibdacie* laborales.
- GONZÁIJiZ PRADHJ.Q, A.. -Pcnodista» y cigüeñas., en A
trat lidii. (IM6-2W6f Suplemento especial de Guadahjara Dos Mil. mayo «le 200*.
* LARGACHA E, «Caminando hacia el 3000-. en G^Ij^tj AW l «<.v á w.tw «¿u 
(I9S6 ÍW6). Suplemento especial de Guadalajara Dos Mil. mayo de 2007.
• ' No en vano, GttAbltjjrj Mi retrasó su edición un da para poder dar la información relativa 
a la moción de censura del 10 de julio de 1989. en la «pie el concejal tránsfuga dd CDS mantuvo a 
1 rizar en la Alcaldía.
• ' Estas páginas «on publicadas también por otro» periódicos de Avila, Segoña, Alcalá de Henares y 

Son», que igualmente son impresos en Imcodávila.
ABRIL PEIRÓ A, Cf*

w Según datos del Registro, tiene un capital de 12»).6OO euros, 60.10121 desembolsados.
Según un anuncio puWkaiio en el propio periódico, con fecha 1X05.2005:1j Junta General de la 

Sociedad, celebra.^ el 10.05.20)5. acordó reducir el capital de la misma a cero y aunsentario simultl 
neamente en la cantidad de 90.000 euros
K JODRA VIEJO, &. L>/rr«M « Gr^icbicrj (¡97} ¿0i2i, Madrid, Universidad Complutense de 
Madrid. 2014. TESEO.
” Una vez. más, un nuevo medio nxc con momo de las l enas y Fiestas «le Guadalaiara. la patrón» 
de la capital se celebra el 8 de septiembre. .
M A C í̂j^. 074)9.1993. p 2.
” Gioutuxla el 9 de abril de 199) c inscrita en el Rcypstxo Mercantil de Madrid.
* Se «hstnbuyc gratuitamente en las localidades de Arganda del Rey. Coslada. Mejorada del Campo, 
Rivas Vaciamadnd, San l ernando de Henares, Torrejón de Ardoz. VcUlla de San Antonio y I.occbc4 
” Coincislicndo con la» Ferias de Guadalajara.
M A partir del 8 de septiembre de 1994.

Jw» 2« de septiembre de 1993, pág 3,
" Tras la desaparición de SirU DiM, en diciembre de 1994. en enero de 1995 aparece la rev-.su 

impulsad» por latís Redondo y con ciertas vinculaciones con este media
• ' diat, 22 de diciembre de 1994, fdg 3.
0 Una vez más aparece un medio coincidiendo con el periodo festivo «le la capital, en esta ocavón 

el mismo di» 8 de septiembre, festividad de la Virgen de la Antigua, patrón» de I» ciudad.
« El viernes di» 10 de abril de 20)9 no se pubbc». lo na-mo ocurre Jos «lias 8 y 15 de octubre de 201(1 
“ trecha en la que pasa de tres a «Jos ediciones semanales.
w En 1996. U plantila «jurda rcducúla al director y cinco rdactorcs). En 1997 desaparece Alfonso 

Vidal como editor.

228



* Titular de portad» de ;X«o<úf. 29 de septiembre de 1995.
c Titular de portad, de XwirX 1 i de enero de >996.
• En <1 editorial del número 0. poblk^o el 8 de septiembre de 1995 eon el título k»
rcipomable» del medio intentan c.pliear las razones ejuc les llevan a ponerlo en marcha: -Se trata de 
en provecto empresarial cuyoob;c«vo es servir a la comunidad alcarceña como vehículo de comuni. 
mcáón entre las pctMsnis c instituciones «juc la componen. Para cumplir es fin. Información y Noti
cias .Je <>uadabjara S. A., ha realizado un importante esfuerzo tccnokiRiCo instalando una rcdxción 
modélica, a la «pie ha dotado de los últimos avarKcs. A ella se ha incoqxieado un equipo de jóvenes 
profesionales, casi todos ellos nacidos en La propia provincia. Nace con vocación de diarka. Su dise
ño responde a criterios informativos y supone la recuperación de las seis columnas, fórmula que per
mite maror vrrsatibdad. a la vez que facilita la lectura. Durante años, nuestra provincia ha salo la 
úrica que no ha contado con un medio <1,- comunicación diario. Noticias de Guadañara nace con 
esa vocación, la ce Ser a medio plazo, di.no y defender, única y exclusivamente, los intereses de nues
tra provincia y las personas que la habitan, con independencia de colores, adjetivos o etiquetas'.

En el ailo 2606. las cuentas atrojan un resollado |>osiiivu de 56.5-47.49 cutos
‘ €on fecha junio de 2C08. el Osnscjo de Administración está formado por: Jubo García Sánchez, 
presidente, y Alberto Quemad. Salsamendi. Alejandro Ortiz, Garrid^ José Mari. Vizcaíno I-rías y 
Alfonso Vidal Bohígas. administradores.

la empresa Informxión y Noticias de <>uadabj.ra NA. solicita con fecha 4 de enero de 20051. 
marc. ¿t que queda finalmente registrada el 1 de julio de 2005.

Con fecha de 14 de marzo de 2006, la empresa Información y Noticias de Gvudalajara NA. soli
cita el registro de la marca Nai.úi Cjx¿J Vjjí No hemos encontrado documentación que acredi
te la conccsuSn de la misma ni referencia alguna al proyecto de poner en mucha la edición de esta 
cabecera.
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EL SEPULCRO DEL OBISPO EN LA 
«FORTIS SEGUNTIN/V>

Sonia Morales Cano 
Departamento de Historia de! Arte 

Universidad de ('astillad m Mancha

Knclawda cstratcgkamentc en un alto del valle dd río Henares, la vetusta 
dudad de Sigüenza, hoy en día sede principal de la diócesis Sigücnza-Guadalajara, 
tiene el privilegio de albergar una de las catedrales góticas más antiguas del país’; 
asimismo, cuenta con una larga tradición episcopal que se remonta a época visigo
da. cuando su importancia religiosa requirió el establecimiento de un obispo para 
gobernar su población y la de su comarca.

la posterior ocupación musulmana supuso un paréntesis que se prolongó 
hasta la decimosegunda centuria, momento en el que /Mfonso VII se propuso rccu- 
perar este territorio. Para lograr tan ambicioso proyecto, el monarca buscó apoyo 
en el arzobispo de Toledo  ̂de nombre Bernardo, quien tenia sumo interés en recu
perar el máximo número de antiguas sedes episcopales en su arzobispado para rea 
firmar su primacía sobre el de Compostela’.

Entonces, el prelado y militar aquitano Bernardo de Agen fue nombrado 
obispo «le Sigüenza y el rey citado le entregó la ciudad comprometiéndole, de esc 
modo, a reconquistarla, como en efecto hizo hacia 1123. Poco después, en 1138, 
Alfonso VII concedió el señorío temporal de Sigüenza al valeroso don Bernardo y 
a su cabildo de clérigos y extendió un |>cqucAo fuero para estimular su poblamicn- 
to, que obtuvo un resultado exitoso en un corto periodo de tiempo'.

El castillo, dominando desde la parte alta la ciudad, se convirtió en h resi
dencia episcopal oficial. Y en la zona baja, pronto se levantó una catedral de gran 

envergadura bajo la advocación de Santa Mana, sede del restaurado obispado, ini 
ciada a mediados del siglo XII bajo la prelatura de Pedro de Ixucata, sucesor en el 
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cargo de su tío y primer obis|X> de ¡a diócesis seguntina tras La conquista de la ciu
dad. Bernardo de Agón, de procedencia francesa como ¿1*. Una edificación que 
acabó adquiriendo aspecto de templo-fortaleza y habria de convertirse en la obra 
más relevante de todo el arte religioso guadalajareño, además de referente artístico 
en los núcleos de su influencia o relacionados con sus obispos.

/\ partir «le esa etapa, el episcopado de Sigüenza pasó a ser considerado uno 
de los más ricos, influyentes y anhelados por quienes aspiraban a alcanzar las cotas 
más altas en la carrera eclesiástica, a lo que se unía el aliciente de poder ser señores 
temporales y civiles de esc lugar. Así es como la historia de esta ciudad mitrada 
quedó unida a la de sus obispos, verdaderos impulsores de su desarrollo económi
co, artístico y cultural, que alcanzaría su cénit durante la prelatura de Pedro Gonzá
lez de Mendoza, el Gran Cardenal de Esparta que supo conciliar su cargo en Sigiicn- 
za con la mitra toledana. Al dio el impulso definitivo para que se concluyese la cate

dral en lo fundamental, la enriqueció con una magnífica sillería coral y ordenó que 
se abriese una plaza ante la fachada meridional de la misma para permitir su per
fecta contemplación. De igual modo, favoreció iniciativas privadas en la urbe como 
la organización del Hospital de San Mateo o la fundación de la Universidad de San 
Antonio de Pona Coeli, entre otras muchas acciones'.

Así las cosas, no es de extrañar que a lo Largo de la Baja Edad Media, y espe
cialmente desde mediados del siglo XV. Sigüenza se convirtiera en uno de los prin
cipales focos artísticos «le Castilla, al calor «le los talleres florecientes en Toledo, con 
la seo como núcleo receptor de una pléyade de artistas sobresalientes, tanto nacio
nales como extranjeros, que sedujeron por igual a nobles y eclesiásticos. Un buen 
número de túmulos ubicados en diferentes puntos de la catedral, como el del céle
bre Doncel o el del chantre Juan Ruiz de Pelegrina, jalonan esta trayectoria y dan 
buena cuenta del nivel alcanzado en el arte sepulcral seguntmo en esa época, eje 
nodular del presente trabajo.

No obstante, las siguientes páginas estarán centradas en los monumentos 
funerarios de los obispos que, en el contexto mencionado en las líneas precedentes, 
fueron definiendo la historia de la í^rtíf «gwitinA Unos monumentos «¡ue, en su 
práctica totalidad, no se encuentran en su lugar primitivo y en algunos casos fueron 
rehechos o labrados en fecha muy posterior a la del óbito del cfigiado, si bien, todos 
ellos, en su emplazamiento y forma actual, se encuadran dentro de uno de los perio
dos de mayor esplendor para el arte sepulcral: el Gótico4.

Eue entonces cuando la escultura funeraria adquirió un desarrollo sin prece
dentes y se convirtió en un símbolo de prestigio que no es sino el reflejo de una 
sociedad en pleno proceso de transformación. Una sociedad cada vez más indivi
dualista, preocupada por La gloria personal y la fama póstuma. Eso, junto con el 
deseo de pcrvivencia en el más allá, se tradujo en el encargo de ccnotafios ostento
sos y en el desarrollo de la imagen esculpida del difunto sobre la tumba que poco a 
poco fue conquistando el espacio tridimensional para evolucionar, desde el siglo 
XIII al XV. hacia formas cada vez más caprichosas y de mayor impacto visual .
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Fue la ¿poca, también, en la que después de un largo periodo de prohibición, 
la inhumación en el interior de los templos se convirtió en una práctica generaliza
da para los más pudientes, al tiempo que la conquista de esos espacios llevó implí
cita una ¡crarquizadón espacial': el presbiterio era el lugar más codiciado y el sepul
cro exento el más ostentoso, si bien el coro o la adquisición de una capilla privada 
fueron opciones muy demandadas?.

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, se ha de considerar que el sepulcro 
de los potentados, más allá de su valor funcional, es un objeto simbólico con una 
clara intención comunicativa, pues la huida de la muerte espiritual, pero también la 

social, hace que la escultura funeraria se conciba como un elemento didáctico- 
mcmorial10: contiene un mensaje dirigido tanto a Dios como a los hombres, con el 
que trata de expresar su fe e invitar a la reflexión y oración del espectador. Pero, por 
otro hilo, busca dar Inicna cuenta de las virtudes del difunto, su gloria y su alcurnia 
para lograr la tan ansiada fama postuma, para lo que resultaba imprescindible des
arrollar adecuados programas iconográficos así como incorporar escudos heráldi
cos c inscripciones que ayudaran a la correcta identificación del finado". De todo 
ello dan buena cuenta los sepulcros que a continuación se analizan.

EL SEPULCRO DE BERNARDO DE AGEN

El monumento funerario a la memoria del que fuera primer obispo de 
Sigüenza tras la reconquista de la ciudad, el aquitano Bernardo de Agen (f 1152), 
datado a finales del siglo XV y atribuido a Martín de Linde, se halla empotrado en 
el muro norte de la giróla. Empero, ni el sepulcro ni el emplazamiento son los ori
ginarios, puesto que fue colocado en el lugar <¡uc ahora ocupa y hecho de nuevo a 
consecuencia dd derribo de la capilla de San Agustín, su panteón primitivo, para 
hacer la obra del trascoro12.

El conjunto mural está dispuesto bajo un arco carpancl. con la estatua yacen
te del prelado ladeada para facilitar su adecuada visualización. vestida con la indu
mentaria episcopal como seña distintiva de su condición. No hay que olvidar, en 
este sentido, que en la Edad Media la figura del obispo estaba situada en la cúspide 
de la jerarquía social compartiendo posición con la nobleza laica y dentro de la Igle
sia era una de las máximas autoridades. De ese modo, el simple hecho de lucir de 

esa guisa servía para expresar el poder terrenal del representado de cara a la poste
ridad. toda vez que podía funcionar como salvoconducto para el más allá, al referir 
SU papel como siervo de Dios pues, al fin y al cabo, era una petrificación del atuen
do que había sido bendecido en la toma de posesión del obispo, había estado pró
ximo a la presencia real de la divinidad en la Eucaristía y se había utilizado para 
transmitir los diversos sacramentos1’.

Además de la ropa litúrgica propia de su cargo, la efigie lleva un lujoso ani
llo en su mano derecha y va tocada con la correspondiente mitra: dos de los sím
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bolos más representativos de su poder, ¡unto con el báculo, del que carece esta 
estatua. Para entender el significado que encierran estos elementos es necesario 
tener presente la propia ceremonia de ordenación episcopal efectuada en los 
siglos alto y bajomedievalcs. Durante la misma, el consagrante bendecía el anillo 
y lo ponía en el dedo anular de la mano derecha del obispo electo que. en ade
lante se besaría como reconocimiento de poder y sumisión hacia esa dignidad 
eclesiástica". También se bendecía c imponía la mitra pronunciando las siguien

tes palabras:

Cobxamof, Stñor, nbn la de tfU Obi^^ y tíllela iweilro el yelmo de de fe rifa y ul-
teáín. a fin de que ^er el ¡xtr el ornato de tufat^j «ibe%¡ armada por ¡a fuerza
de fot dot Tttfamenlof, apanda lerribk a Im enemifot de la ttrdad,y dándole Túffotia, 
tea nn fuerte impugnador de lot mifmon íú que adoratte lafa^ de Moitit por lacada 
de tu eomrnaeiÓH ton lot ra)o¡ rtrplandedenteí de reiplandor y leriady ordenatte colorar 
la tiara ¡obre l¡ cabera de tu Pontífice Aarón: Por Cnito Señor Nwtro'\

Dos sencillos cojines con borlas en las esquinas sirven de apoyo a la cabeza 
del efigiado, mientras que sus pies reposan sobre un perro, símbolo de fidelidad. Su 
condición le permitió estar cerca «le la presencia de la divinidad en la Eucaristía y, 
acorde a ello, el fondo del lucillo está decorado con un Calvario, en el centro, y dos 
ángeles en los extremos, añadidos con posterioridad, portando uno una cruz y otro 
un cáliz: un tema en sintonía con la anhelada salvación -a la que en cierto modo 
había de contribuir la escultura funeraria en virtud «le La redención que la Pasión 
«le Cristo ofreció a los hombres.

Por lo demás, el frente de la cama sepulcral está dividido en «los registros 
horizontales. El superior se orna con tres arquillos conopiales y fina labor de trace
ría gótica flanqueados ¡sor el escudo «leí difunto; el inferior contiene una extensa 
inscripción compuesta por el deán Rixlrigo de Miranda a petición del cabildo en la 
que se da buena cuenta de la biografía del finado, su pa¡Kl determinante en la lucha 
contra los moros y la conquista «le la dudad de Sigücnza y el traslado de su ceno- 
tafio al emplazamiento actual en 1598’*:

LOS MONUMENTOS FUNERARIOS EPISCOPAIJ-S DE LA CAPUJA 
MAYOR

El lugar más emblemático de todos dentro «le la catedral seguntina es. sin 
duda, la Capilla Mayor, ubicada frente al coro y rodeada de la giróla. Su entrada, 

cerrada con una elegante reja de hierro forjado, del siglo XVII, está flanqueada por 
dos hermosos pulpitos «le alabastro: uno gótico-flamígero, en el lado de la Epísto
la, trazado por el maestro R«xlrigo Alemán en tiempos del Cardenal Pedro Gonzá
lez de Mendoza, con escenas alusivas al purpurado, y otro plateresco, en el extremo 
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opuesto, obra de Martín de Vandoma1Ai fondo, adaptado a la forma poligonal del 
recinto, el majestuoso retablo ejecutado |x>r Giraklo de Merlo en la decimoséptima 
centuria1* embellece el espacio y lo dota de un ambiente casi místico cuando recibe 
la luz que penetra por los vitrales situados en la parte superior.

Eif'/>nkn dt dc<n Ptdro dt \íiua¡a

l .os muros norte y sur de ese espacio catedralicio acogen enterramientos 
interesantes tanto por la categoría de los propietarios como por las particularidades 
iconográficas y estilísticas que ofrecen algunos de ellos. El de Pedro de Ixucata. ini
ciador de la construcción del templo tras la toma cristiana de la ciudad y sucesor «le 
su tío Bernardo de Agen en la silla episcopal seguntina, como ha quedado referido 
ín¡>r¡, está ubicado en el Lado del Evangelio^ cerca de la entrada.

Su primitivo sqxilcro debió ser mucho más modesto que el actual y este últi
mo debió halxT ocupado otra posición dentro «le este lugar, pero a consecuencia «le 
la reforma acometida en tiempos del cardenal Mendoza se trasladó a la ubicación 
en la que se encuentra hoy en día. I j efigie del prelado, que aún conseno algunos 
restos de su policromía, presenta rasgos arcaizantes sobre lodo en el tratamiento 
geométrico «le los pliegues «leí ropaje y la volumetría de la figura, muy plana. Una 
circunstancia que llevó a Orueta a considerarla obra de finales del siglo XIII19, si 
bien podri-i datarse en la siguiente centuria, a tenor de otros muchos ejemplos, 

sobre todo toledanos, y los rasgos acentuados de su rostro, en especial las mejillas 
y las cuencas «le los ojos"

I j imagen muestra al obispo seguntino de origen francés vestido «le pontifi
cal, con mitra «le finas labores que imitan el bordado y báculo apoyado en el almo 
hadón, con la cabeza girada al espectador y manos unidas sobre el pecho en actitud 
de oración perpetua: txrm¡>lupi para el espectador a quien, a través «le este gesto, se 
trata de incitar al rezo en favor de su alma, toda vez que supone una lección de 
aceptación «le la muerte con esperanza y sin resignación.

Ya se ha argumentado líneas atrás acerca de la significación de la mitra, pero 
no está «le más detenerse ahora en la del tóenlo. La profesora Marta Cendón recuer
da que la entrega «le esta insignia episcopal en la ceremonia «le ordenacmn «le un 
obispo se había intnxiucido desde el siglo IX en la liturgia galicana y se hace eco de 
su simbolismo, aten«liendo primero a su bendición previa:

Ob Dior, mtb¡ dt h humana /lapada, bftdirt ule hálaloy.per tu mit£wnliaf conct- 
dt !o por di k dtiigiK tx/mormtnlt, ft mSa ianriormalf tu lat mtnmbw dt m 
¡erridor. Por Crino Natíln Stüod'.

A continuación, indica las palabras expresadas en el acto de entrega propia

mente dicho:



Rnibf <i/f Mnh, fv»l»!o drit^áo de Paitar, a fin de ijtie iím nnitdeordMiamnlf mm tn
tarr^r ¡oí iwoí,ju^mdo m Mera, in^uifando dulcuwnlt ¡ai ¿mmoí de ¡oí </ufta lean ion 
fiador, a la práetúa de lar ¡ i rindes, sin dejar ¡a tormtióei de ¡os abutat fiar esta se¡ rridad suai

Un nicho de arco apuntado con molduras lisas trasdosaslo con decoración de 
grumos vegetales c intradós con corlas formadas por arcos de medio punto trilo
bulados da cobijo a la efigie del obispo, protegida por una cruz pintada en el fondo 
del lucillo, símbolo cristiano por excelencia que manifiesta el triunfo de Cristo sobre 
la muerte, como el que espera el fiel, lisa cruz se halla flanqueada por dos meda
llones con el escudo episcopal inserto en su interior que vuelve a repetirse «le mane
ra similar en el frontal de la urna, aquí dispuesto entre una maraña vegetal. IJ parte 
superior de ese frente contiene una leyenda que data el óbito del religioso en 1156 
e indica las heredades que dejó a la sede mitrada:

Aquí jase el marf señor don Pedro obispo que en esta iglesia murió el año de II56, el 
qua! dio a! cauildo la mitad del pontifiial de Molina e la melad de la heredad que se 
dite Aretlonedaj la 6‘parte de otros diezmos i rentar'.

E! sepulcro de don Alonso Pire^ de Zamora

En la misma pared que el x‘pulcro anterior, sobre la puerta que comunica con h 
giróla, se ha empotrado la efigie «ante del fraile dominico y obispo seguntint> .Alonso 

Pérez de Zamora, en un sencillo hueco practicado en el muro, Esa imagen, datada en el 
siglo XIV, debió estar situada en un arcosolio a nivel del suelo sobre una urna sepulcral 
en el ábside ¡winiitivo antes de la reforma de esta l’artc del templo pero, ahora, dada la 
gran altura a la que se sitúa, está adosach a la pared por la espalda para facilitar su con
templación. 1 .a estatua, tallada en piedra arenisca policromada, va ataviada con hábito 
dotninico en señal de la humildad, castidad y desprecio a las glorias mundanas que carac
teriza a las órdenes mendicantes, con capa, ca|>illo, túnica y cscapulario?*.

Su mutilada cabeza descansa en un sencillo cojín y posa sus manos cruzadas 
sobre su vientre dejando al descubierto el simbólico anillo de su categoría eclesiás
tica. Debajo aparece la correspondiente inscripción que identifica al finado, men
ciona la renta que dejó a la institución seguntina de trece aldeas y salinas a cambio 
de una sepultura digna y los correspondientes sufragios por su alma, pero omite la 
fecha de defunción que Orueta sitúa en I54ÍP5. Dice así:

Aquíja^e el mui merendó señor don ftp Alonso obispo que fue desta santa iflesia año 
de 1550. Dexo a la mesa capitular ¡a mitad de! pontifical de Moronj ¡a renta de ¡as 15 
aldeas de! Balde I ¡enam,j salinas de Medinatalr'’.

Para beneficio espiritual de su alma, don Alonso instituyó a través de su tes
tamento tres procesiones al año que debían hacerse con capas de seda -en las fes- 
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óvidades de San Ildefonso, San Pedro Mártir y Sonto Domingo-, Y estableció que 
al termino de cada una de ellas, «inte que entrades en el coro que vayades en pro
cesión sobre nuestra sepultura c que digades un rresponso de rrequiem altamente 
con su oración c epe llegue el preste c el diácono c el subdiácono con la cruz e el 
agua bendita sobre la sepultura c diga y la oración de rrequiem»2’.

El dt den /tierno Carrillo de Albornez

Sobre la puerta que comunica el presbiteno con el lado meridional de la giro- 
la se halla el espléndido mausoleo gótico-borgoñón de Alonso Carrillo de Albor
noz, obispo de Sigúen/a désele 1424 hasta su defunción, en 1434, además de car
denal de San Eustaquio, por concesión de Benedicto XIII. Buena parte de la carre
ra eclesiástica de este prelado se desarrolló entre Aviñón y Roma, con estancias en 
otras ciudades europeas, falleciendo en Basilea mientras se celebraba el famoso 
Concilio2". No obstante, expresó en su testamento su voluntad de ser enterrado en 

la catedral de Sigüenza, de la que era titular, donde a su muerte todavía no se había 
realizado su enterramiento2’.

A través de esa postrimera voluntad, el cardenal de San Eustaquio había 
ordenado que se le hiciera una «honesta sepultura de alabastro llana, solamente 
con mis armas con el capelo y epitafio»'0, en señal de humildad. Sin embargo, 
Csta disposición fue desoída por sus testamentarios y finalmente se le labró un 

esplendido cenotafio. Se ha estimado que esa hermosa obra debió ejecutarse por 
orden de su sobrino y sucesor en la silla episcopal, Alonso Carrillo de z\cuña; 
también que el promotor pudo ser su sobrino y albacca Juan Carrillo, arcediano 
de Cuenca, quien se desplazó a l'rancia en 1435 como embajador del monarca 
Juan II de Castilla y pudo contratarlo allí con alguno de los escultores que por 
entonces trabajaban en la corte de aquel país: así se explicaría su estilo franco- 
borgoñón tan diferente al que presentan los monumentos funerarios que se con
servan en el templo seguntino. Solo una parte de su sepulcro, la estatua yacente, 
tiene parangón con otra obra escultórica de La catedral: se trata de La efigie de 
Gómez Carrillo, ubicada en el mismo muro del presbiterio, si bien su emplaza
miento originario se desconoce al haber sufrido la cabecera catedralicia varias 
remodelactoncs”.

I j cama sepulcral está cobijada dentro de un nicho de arco apuntado aboci
nado trasdosado con decoración de grumos vegetales. Atendiendo a su título car
denalicio, en el frente de la urna se representa la historia milagrosa de San Eusta
quio narrada en tres escenas: la visión del ciervo parlante en un entorno arbolado 
de gran belleza, el robo de sus dos hijos por el Icón y el lobo mientras atraviesa el 
rio y el reencuentro con su esposa y sus descendientes-'2. Una historia singular que 

se cierra, en los dos extraños, con escudos del purpurada
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A ambos lados de la urna, las imágenes de bulto de San Pedro y San Pablo 
sirven de marco al conjunux al igual que las figuras situadas por encima tic su cabe- 
su la Virgen y San Gabriel entre peanas y doscletcs, que conforman la escena de la 
Anunciación con La que inicia el ciclo redentorista, indispensable para la salvación 
que ansia el fiel cristiano, lo que hace que sea un tema recurrente en la plástica fune
raria de este tiempo”. Un tema, este de la Anunciación, narrado en el Evangelio de 
San Lucas (1, 26-3I9. Hue encierra una actitud moral, al conformar una lección de 
humildad por parte de Mana al proclamarse «esclava del Señor» y, en consecuencia, 
convertirse en ejemplo de modestia y obediencia para todos los hombres, especial
mente los eclesiásticos'1, toda vez que se erige en corredentora junto al I lijo y pre

ciada abogada en el Juicio
Sobre esos doscletcs se elevan dos pilastnllas rematadas en pináculos sobre 

las que descansa una moldura horizontal que enmarca el conjunto a modo de alfiz 
ocupando el espacio que queda libre cuatro arquillos ciegos dobles ornados con 
labores de tracería. Y por encima de esa moldura, dos ángeles tenantes del escu
do familiar, en eje con la macolla, coronan el mausoleo. Por su parte, la estatua 
yacente, dispuesta sobre la cama sepulcral, muestra a don Alonso con la indu
mentaria episcopal, mitra y manípulo con la cabeza vuelta ligeramente hacia el 
espectador, apoyada sobre doble almohadón, con las manos cruzadas sobre el 
vientre. El religioso está acompañado por dos ángeles cantores de apariencia 
femenina sosteniendo un gran libro abierto a sus pies, otros «los a la calx-za y las 
imágenes de San Juan Bautista, San Eustaquio y San Juan Evangelista de pie en el 

fondo del lucillo.
Rcs|xcto a la autoría de esta singular joya escultórica «le la decimoquinta cen

turia. se han establecido diversas hipótesis. Por un lado. < )ructa encontró paralelis
mos entre las figuras de la Virgen y San Pedro con las de Santa Catalina y San Juan 
que asisten a I-elipe el Atrevido y a su esposa en la portada de la cartuja de Champ- 
mol; también entre los ángeles que acompañan al cardenal de San Eustaquio a la 
cabeza y a los pies con los que se representan en el de l'eliix el Atrevido, en Dijon, 
«le modo que ve claro el influjo franco-borgoñón pero no aporta ningún nombre 
concreto”.

Asimismo se ha apuntado su entronque con el taller que gira en torno a Jehan 
I.omc, al que se atribuye el sepulcro de Carlos III de Navarra y su esposa, inspira
do en el de Dijon”. Por su parte, Pérez Higuera relaciona la obra seguntina con los 
sepulcros de los familiares «le Álvar«> «le Luna, en la catedral de Toledo, por lo que 
señala al denominado Mantn de don Almn de 1 jena. Esta investigadora alude a la for

mación «le esc artífice en la escuela franco-borgoñona que pudo llegar a Castilla pre
cisamente para participar en La realización del monumento sepulcral de Alonso 
Carrillo de Albornoz. Un artista que. según ella, no seria klcntiftablc con liga-' 
Cucman, como apuntan algunos autoresr, por parecerle extraño que si murió en 
1495 hubiera alcanzado ya gran éxito hacia 1440, que es cuando se data la obra «le 
Sigucnza”.
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LA «DOMUS AETERNA» DE PEDRO DE LUJÁN

Al lado del Evangelio, en el último tramo de la nave, el obispo Pedro de 
Lujan mandó construir una capilla funeraria hacia 1460 bajo la advocación del 
Corpus Cbristi. Para poder dotarla con esplendidez y fundar la correspondiente 
capellanía, el prelado cedió al cabildo 10.000 maravedís en las salinas de Aticnza, 
en 1464. Dos siglos dcs|Mics. el obispo Pedro Godoy ordenó su derribo para cons
truir la actual capilla de San Pedro, de planta rectangular de cuatro tramos con 
bóveda nervada al más puro estilo gótico a pesar de su cronología’9. A pesar de la 
rcmodelaáón, se conserva una portada platcwsca ciccutada por Fmmíko de 
Bacza en el siglo XVI que ostenta el escudo del fundador flanqueado por dos dra
gones y parte de su sepulcro de la decimoquinta centuria que, a tenor de lo con
servado. debió ser muy neo.

El monumento funerario de don Pedro en origen debió estar exento en el 
centro de la desaparecida capilla del Corpus Cbristi pero, al construirte el nuevo 
espacio, se desplazó a un lateral, a mano derecha según se accede, colocándose 
sobre la bóveda que cubre la pila bautismal un estrecho nicho en el que se empo
traron su estatua yacente, puesta de canto, y algunos restos del túmulo primitivo: un 
relieve de alabastro que ofrece una imagen de la antigua fortaleza seguntina encla
vada sobre un peñasco y otro con el escudo de armas, por debajo de la efigie y otros 
tres colocados encima de la misma con escenas que muestran el martirio de Santa 
Catalina y su apoteosis ya coronada junto a la Virgen Mana con el Niña Santa, que 
no es sino la abogada a la que confia Lujan su alma a la hora del Juicio, junto a la 
Corredcnron.

La efigie, de rostro idealizado por su juventud y actitud plácida como quien 
no teme la muerte, está revestida de las ropas episcopales y dos de las insignias prin
cipales de su condición, la mitra y el báculo. Pero quizás lo más interesante del con
junto sea el pajecillo que vela a los pies, pues proporciona una nota característica a 
esta obra, al no estar muy extendido su uso entre los eclesiásticos*', si bien es una 
figura recurrente en los sepulcros adscritos a la escuela escultórica de Sebastián de 
Toledo, de los que existen ejemplos notables en Guadalajara*': el del famoso Don
cel de Sigücnza y el del caballero santiaguista Rodrigo de Campirano, en la iglesia 
de San Nicolás de la capital alcarreña, son buenos ejemplos4’. Al proccderse a su 

traslado y desmontarse, se eliminaron varias partes del túmulo, entre ellas la ins
cripción que debía correr a lo largo de la pestaña pero, para que se pudiera identi 
ficar al difunto, se grabó una nueva que fecha su muerte en 1465“.

Con este singular monumento a la memoria de don Pedro concluimos un 
recorrido por el arte sepulcral de obispos vinculados a la diócesis seguntina que se 
fueron sucediendo a lo largo de cuatro siglos. Obispos a los que su condición de 
representantes temporales del poder divino otorgó una posición social distinguida 
en vida y que tras su muerte gozaron del privilegio de la fama postuma gracias, en 
buena medida, a sus cenotafios.
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I. Sepulcro de Bernardo de Agen, giróla de h catedral de Siguenza.

2. Detalle del Cah*ario del sepulcro de Bernardo de Agen.
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H$ 3. Sepulcros de Pedro de Ixucat» ¡iz^dx) y de Alonso Pérez de Zansora (dreha.), 
Capilla Mayor de la catedral de Sigüenza.

Fi$ 4. Detalle del sepulcro de Pedro de Ixucata.
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5. Detalle de! sepulcro de Alonso Carrillo de Albornoz. Capilla Maw: de la catedral 
de Sigúcnza.Capilla Ma^or de la catedral de Sigüenza.

F¡£ 6. Monumento funerario de Pedro de ¡aijan. capilla de San Pedro de la catedral 
de Sigüenza.
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I i» " Detalle del monumento funerario de Pedro de I -ujin.

NOTAS

El proyecto inicial seguía esquenm puramente romlnicoK con cuerpo principal de tre» nave», 
impl». tratuepro y cabecera con cinco ábrido scmkixcularo ocakKiukB y paralelos de sabor bci»c- 
dktiiKc de los que hoy solo se conservan los lienzos inferiores del centra!, a) ser demolido después 
esc espacio para desarrollar la girob. Hacia 1200. el planteamiento inicial varió d rumbo, pues los 
nuestros que continuaren los trabajos abrazaron el gótico, alternando los soportes del templo para 
tenferir mayor altura a las nave* que fueron cerrando con bóvedas de crucería nervadas, setpanit» 
en <1 transeptr» lis» cronología temprana. Ilesa a enmarcar la catedral en la etapa preclásica «id góti- 
«XS. Morales Cano, •Arte Gótico*, en M. Cortes Arcese (coord.),/!>í’rr«Gi‘i^/«.-.'íu'aAr. l.Tolc- 
'h»l7,pfy 206-207,
• M. C Muñoz Párraga,!,> Guadalaiara. !%7. pp 2á-
» y R Martínez Taboada. -S^uen/a-. en A de b Murena Bartolomé (coord), Gutith-lM 2 
<ol /- ¡Í^Gúím XIII), Madrid. I9>8. p 178.

A. Herrera Casadsc -I j Ciudad de Sigúenz*.. en X Iierrera Casado.» Asenjo Pelegrina y I- Peces 
Sata, Brusebs, 1992. pp 7-8.
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rW. <p A, pp 266-2,0 y 282-285.

RdcOrueta.tp Ap 61.

245





UX PASEO POR EL MUSEO DEL PRADO. 
PANORÁMICA DE LA PINTURA DEL SIGLO XV

EN GUADALAJARA

E Javier Ramos Gómez

Por diversas circunstancias, la pintura tardogótica de la provincia de Guada* 
la ¡ara es poco conocida gfobalmcntc, se conserva fragmentada y dispersa por múl* 
tiples muscos y carece de un estudio de conjunto, pese a ello, no podemos dudar de 
su importancia. Nombres como Juan de Sevilla, Jorge Inglés, el Maestro de Sopc- 
trán, Juan Rodríguez de Segovia y Sancho de Zamora jalonan los hitos más impor
tantes de este siglo en la provincia de Guadalajara. Precisamente, cuatro de estos 
cinco autores, que se cuentan sin duda entre los más importantes que trabajaron en 
Castilla, tienen obras colgadas en las salas de pintura gótica de la primera pinacote
ca española. Además, representan perfectamente las tres fases de la evolución de la 
pintura castellana del siglo XV, tan compleja y cambiante como atrayente. No hay 
otra provincia que represente mejor -en el Musco del Prado- la evolución pictóri
ca del siglo XV. Por otra parte, su presencia en esta pinacoteca hace que podamos 
conocer aspectos técnicos muy interesantes gracias a las restauraciones, reflecto- 
grafías y fotografías de rayos X, que desvelan el dibujo subyacente y la composición 
material de estos retablos'.

1. JUAN DI- SEVILLA: EL GÓTICO INTERNACIONAL FLORECE EN
SIGÜENZA

El gótico internacional es un estilo heterogéneo y sincrético que se desarro
lló por toda Europa desde mediados del siglo XIV hasta que fue arrinconado por 
la explosión de los llamados primitivos flamencos y por el arte del quattmanto ita
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liana En pintura «r fue formando en la corte <!e los papas de Aviñón y en otras cor
tes europeas a partir de la mezcla de elementos propios de la pintura florentina y 
sicncsa del Trccento -como los fondos arquitectónicos y paisajísticos, el sentido 
volumétrico de las figuras y b claridad narrativa-, con el dccorativismo. el colorido 
y las formas elegantes de Borgofia y el norte de Francia. Así llegó a Esparta, donde 
tuvo especial resonancia en la Corona de Aragón. Sin embargo, en Castilla, sumida 
en crisis económicas y políticas desde finales del siglo XIV y hasta mediados del XV. 
el estilo internacional solo aparece en determinados focos artísticos muy concretos: 
Toledo (donde trabajaron Estove Rovira de Chipre, Nicolás de Antonio y Gherar- 
do Starnina), Sevilla, Izón (con Nicolás Francés), Salamanca (con la presencia de 
los hermanos Dclli) y sobre todo la ciudad que aquí nos interesa: Sigüenza, donde 
ubicó su taller Juan de Servilla.

Pese a que Post ya intuyó la existencia de este autor y lo denominó Maestro 
de Sigüenza. la historiografía artística conoce la obra de Juan de Sevilla gracias a 
José Gudiol Ricart. quien en 1955 publicó un artículo2 en el que asociaba acertada
mente el tríptico de la nrt ti án^kt múfiwf del Museo Lázaro de Gal-
diano de Madrid, firmado por «IOHNS 1SPALETIS» (traducido habitualmcntc 
como Juan de Sevilla), con un grupo de obras de procedencia seguntina. De todas 
estas obras, hay dos que se conservan en el Museo del Prado: cinco tablas de un 
retablo dedicado a San Juan RaNfútay Santa Calatim [l ‘ig. 1| y una escena que repre
senta a San i j/tat turantio a un tnfmn (Fig 2).

las cinco tablas ele San Juan y Santa Catalina llegarán al Prado en 1930 desde b 
antigua colección de Wenceslao Rctana’. mientras que el resto del retablo se consena 
en la capilla homónima de la catedral de Sigüenza. Se saín que fue encargado a princi
pios del siglo XV por los condes de Mcdinaceli4 como altar principal de Su capilla fuñe- 
caria de doble advocación. La tabb central efigia a ambos santos de cuerpo entero 
sobre un fondo dorado. A ambos lados se sitúan cuatro escenas de la vida de cada uno 
de los dos santos: de ellas, se conservan también en el Museo del Prado las escenas dd 
Stanirin Jalíih dt Santa Catalina y de h D/rapitadfa dt la Santa. En reheión a San Juan 
tenemos la Danza dt Salorw y la Daafñtaddfi dt! RandOa en las que se aprecia la conju
ración del espacio típica de muchas de sus obras, en bs que utiliza nxxlelos y estruc
turas arquitectónicas tonudas del Trccento florentino, mientras que el colorido y la 
línea sinuosa y delicada de las figuras remiten más a la escuela de Sienx Obra indtxh- 
ble de Juan de Sex illa y relacionada con el retablo de San Juan y Santa Catalina, es h 
G,ronadán <lc la Vir^-n del Musco I lyacinthc Rigaud de Pcrpiñin (Francia), realizada 
para la misma capilla de los condes de Mcdinaceli en la catedral «le seguntina5.

Como hemos scñalatkx en el Musco <!cl Prado también se conserva una tabla 
de San ¡mi mrando a un tnftrmd' (Fig 3| cuyo estilo parece más tardío ¡x>r la mayor 
exprcsivxbd de los rostros, por la diferente manera de realizar Lis manos y los ojos, 
por el uso de un colorido más pobre y por la menor elegancia «le los ropajes y en gene
ral un menor cuidado en los «Ictallcs y en el uso «le un canon muy diferente. No apre
cio una clara rebeión con el estilo de Juan de Scvilb tal y como se define es su única 
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obra firmada, el Tríptico del lázaro GaJdiano, pero la critica señala que fue realizado 
por el mismo autor que un retablo dedicado a San Imu y San Shw que está en el 
Museo de San Carlos de México, c incluso puede que proceda de el’. En principio, 
Post‘ la atribuyó al pintor aragonés Juan de Leví (doc. 1388-1407), pero luego Gudiol 
lo restituyó a Juan de Sevilla9. La tabla fue adquirida en 1927 por el Patronato del Teso
ro Artístico ante la solicitud de exportación realizada por la casa de transportes 
Garrouste-Arroniz. la solicitud fue desestimada por la Comisión Valoradora de Obje
tos Artísticos a Exportar de Madrid c ingresó seguidamente en el Museo del Prado10, 
de donde no ha vuelto a salir y, extrañamente, todavía no ha sido sometida a ninguna 
restauración. H iconografía es poco habitual, hasta el punto de que cuando ingresó en 
d Museo no se sabía a que santo representaba, la escasez de representaciones de San 
laicas como médico en el arte hispánico ha sido puesta de manifiesto por Julia Ixápez 
Campuzano y ha despertado el interés iconográfico de otros autores11.

Otro retablo de Juan de Sevilla se conserva en el Muscum of Arts de Toledo 
(Ohio) y está dedicado a San Andrit y San Antoh'n df Pamurs. Prueba de su origen 
seguntino son los escudos de don Alonso de Arguello, obis¡x> de Sigüenza entre 
1417 y I4I9’2, que nos sirven también para fechar la obra”. El altar llegó al Musco 
norteamericano en 1954, donde se conserva actualmente y ha sido estudiado en 
2015 por J. Bcrg Sobré11. Se desconoce la ubicación actual de la curiosa predela ori
ginal que representaba a cuatro santos en sendos tondos trilobulados1'.

A partir de entonces, el propio Gudiol Ricart y otros autores posteriores14 
han ido añadiendo tablas y retablos al catálogo de este pintor, la inmensa mayoría 
de ellos procedentes del antiguo obispado <lc Sigüenza. Así, se tienen noticias de 
otros retablos procedentes de la catedral de Sigüenza, que salieron de ella en dis
tintas circunstancias y momentos y aparecieron en el mercado artístico a partir «le 
los años veinte del siglo pasado. El retablo de San Sfifut/ fue realizado para la capi
lla de esa advocación fundada por Juan González de Grajal (obispo de Sigüenza 
entre 1415 y 1417), en la catedral seguntina”. Se conocen cuatro tablas muy intere
santes desde el punto de vista iconográfico, pues narran temas poco habituales de 
la leyenda del arcángel, como la clásica escena de San MigMÍto <¡nnMt Galano [Fi$ 
2] y varios santos de las cntrccallcs publicados |xir Bcrg Sobre”.

El retablo de San Pedro Mártir (relacionado con don Alonso Gatillo, cardenal 
de San Eustaquio y obispo de Sigüenza entre 1422 y 1434) y que Gudiol cita en 
1955 en la colección Torrents de Barcelona, también procede de la catedral de 
Sigüenza1*. Consta de una escena central con el santo titular entronizado y cuatro 
escenas laterales en las que se narra el proceso de su martirio5^ esquema habitual 
en tocios los retablos seguntinos de Juan de Sevilla, sean dedicados a uno o a «los 
santos. Una parte de este retablo, concretamente una tabla semicircular «le la Virgen 
con el Niño con cuatro ángeles orantes perteneció a la colección particular «leí pro
pio José Gudiol21. Parece su obra más tardía y evolucionada junto con el Gamito del 
c^hario (colección Pickman de Sevilla), pero sigue manteniendo esos rasgos típicos 
que hacen reconocibles sus obras.
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En ci Musco Ccrralbo de Madrid hay una tabla que representa el Maniria dt 
Sun Stboflián con ¿oí donante! que entra dentro de los parámetros del estilo de Juan de 
Scs-illx Procede de la ermita de San Sebastián de Montuenga de Soria, que perte
necía en el siglo XV al obispado «le Sigúenza y a los señoríos de los 1.a Cerda, y con
tiene una inscripción que alude a las dos hijas del conde de Mcdinaccli don Juan de 
1.a Cerda y de su esposa Juana Sarmienta la inscripción de la zona inferior y los 
escudos de la Casa de Mcdinaccli vinculan esta obra con el autor del retablo de San 
Juan Rautitla y Santa CalaSn^. Para realizar la composición, Juan de Sevilla se ins

pira directamente en el retablo del arzobispo Sancho de Rojas atribuido a Juan 
Rodríguez de Toledo (Musco del Peído).

Dada la escasez de pintores coetáneos con obra documentada y consen-ada, 
Juan de Scsálla es un destacadísimo autor del gpúco Internacional castellano1', con un 
estilo muy característico y reconocible, basado en la mezcla de influencias castellanas 
de la escuela toledana «le Gherardo Starnina, Juan R<xlrígucz de Toledo y el Maestro 
de Horcajo, y de la escuela catalana a través de autores como Luis Borrasá, o coinci
dencias con autores aragoneses como el Maestro de Torralba. Esta doble inspiración 
refleja la ambivalencia de sus figuras, que poseen una elegancia en el vestido y una 
rí«|ueza de colorido muy dei gusto «leí gótico catalano-aragoncs, y un «libujo marcado 
en rostros expresivos de ojos y narices redondeados, manos alargadas, cabellos encres
pados a veces21, que tienen un origen más bien cxstcllana El canon de sus figuras sude 

ser muy estilizades con cabezas pequeñas, cuerpos «le sinuosa movilidad y piernas Lu
gas y finas. I x>s fondos son siempre dorados en la parte superior y las arquitecturas con 
perspecús-as muy forzadas denotan la inspiración en Starnina.

Sin duda, este autor merece un estudio monográfico, documental, iconográfi
co, estilístico y de toda su selecta diéntela, por la calidad, cantxkul y estado «le con
servación «le sus obras, por su e!cva«lo interés iconográfico y por la rocambolesca his
toria que han tenido la mayor parte de sus obras. Así se p«xirá tener un juicio claro «le 
su papel en la evolución general de la pintura ibérica del estilo IntcrnacionaL

2. JORGE INGLtó Y EL MAESTRO DE SOPE'I RÁN: LA PINTURA

FLAMENCA LLEGA A CASTILLA

Hacia 1420 comienza, en las ricas ciudades flamencas de Brujas, Gante. 
Amberes, Tournai y otras» la eclosión de una nueva forma de pintar y de entender 

la pintura. Este nuevo estilo se basada en una nueva actitud de respeto y observa
ción de la realidad, una manera más sólida de construir la figura humana, un gran 
interés por el detalle y un cuidado exquisito en la representación de la luz y de los 
efectos lumínicos en los objetos, lo que unido al empleo de una nueva técnica pic
tórica. el óleo, va a revolucionar el arte «le la pintura por la posibilidad de usar vela

duras «le color scmitraslúcida Este nuevo estilo, fue creado por los hermanos van 
Eyck, por Robert Campin (antes conocido como Maestro de Flémalle) y por Roget 
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van der Wcydcn y extendido después por Europa gracias a sus viajes, a la venta de 
sus obras» a la dispersión de sus continuadores a la imitación de sus modelos por 
pintores de toda Europa (incluyendo Portugal, Italia, Alemania, Suiza o incluso 
Estonia)" y a la expansión de la técnica del óleo". Pues bien, en 1455 se documenta 

en Castilla, en relación al marques de Santillana, a un pintor de estilo flamenco de 
la primera mitad del siglo XV2'. Se trata de Jorge Ingles, autor del retablo de los

de la Virffa, también expuesto en la Sala 57 del Musco del Prado por cesión 
de diez años de don Iñigo de Arteaga y Martín, actual duque del Infantado. Se colo
có en 2012 después de realizarse una cuidada restauración en el propio museo.

Jorge Inglés es el nombre que aparece citado en el codicilo que añadió a su 
testamento el Marques de Santillana y que se refiere a un pintor de origen inglés, 
quizá, pero formado con seguridad en la escuela de Tounai hacia 1430-40. Su 
importancia vital para la pintura hispana del siglo XV radica en que es el primer pin
tor que trabaja en Castilla siguiendo el nuevo estilo flamenco. A eso hay que añadir 
su conexión con un patrono tan influyente, culto y refinado como el Marques de 
Santillana. El pintor y su mecenas se sitúan por tanto en el punto de inflexión de la 
pintura castellana del siglo XV. cuando se inicia el proceso de cambio hacia una 
nueva sensibilidad artística más moderna y naturalista, que el Marqués «le Santillana 
sabe utilizar para ensalzar su piedad franciscana, su devoción mariana, su condición 
de caballero y su actividad literaria2’. Ix>s retratos de los donantes [Iñg 4|. de cuer

po entero y muy realistas, nos hablan del orgullo aristocrático y iiterano del Mar
qués, pues decide retratarse él mismo en el retablo e incluir sus Ge^efdela Vir^n en 
un» cartelas que portan los ángeles de la zona superior del rctabla

El bancal, en el que están representados los Podra de la Iglesia, es quizá la zona 
más interesante cstilisticamente para comprobar las implicaciones del nuevo estilo 
flamenco ]x>r la rotundidad y la clara volumetria de los rostros que debió suponer 
un auténtico ‘shock’ en Castilla ¡xtra los espectadores acostumbrados a la delicade
za idealizada del gótico internacional, como se puede ver en SanJerAimo |Fi& 5|.

La vinculación de este retablo con (iuadahjara se justifica en el hecho de que 
los retratos y el retablo fueron pintados en la corte nobiliaria de don Iñigo Lápez 
de Mendoza y por tanto, seguramente en (¡uadalajara2*. y además sabemos que 
Jorge Inglés trabajó también como miniaturista del Marqués de Santillana’1, y que 
por ello, residiría Largas temporadas en Guadalajara*'.

Pasemos ahora a analizar las del tradicionalmentc llamado Maestro de Sope- 

trán, el cual es una figura en ciertos aspectos paralela a Jorge In^cs, en el sentido 
de que es un maestro de origen nórdico que trabaja para un miembro «le la familia 
Mendoza y que pinta un retablo en el que aparece retratado uno de los miembros 
de esta poderosa familia nobiliaria. No obstante, hay que decir también que esta 
obra se realizó en Elandes'2 y se importó a Guadalajara hacia 1460-1470". y por 
tanto su papel no fue tan trascendente en el cambio de gusto como el del anterior 
retablo de Jorge Inglés. Debido a esta procedencia nórdica, existen en estas tablas 
unas resonancias más concretas a Roger van der Wcydcn, Dicric lk>uts c incluso
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Justo de Gante, típicas de los maestros eclécticos que surgieron en las ciudades fla
mencas de la segunda mitad del siglo XV.

Nuevamente es en el Musco del Prado'1 donde se exponen sus únicas obras 
atribuidas, las llamadas «Tablas de Sopetfán». Llegaron aquí procedentes de la ermi
ta de Santa Mana de la Ponsanta, a la cual fueron trasladadas en 1639 desde el 
monasteno de Sopctránw. Después se depositaron en el .Ayuntamiento de 1.a Torre 

del Burgo, donde fueron estudiadas por los dos historiadores que las dieron a cono
cer a la literatura artística: César Peinan y Enrique lafuente Ixrrrari54. Tres años des
pués de sus artículos y por orden de la Dirección General de Bellas Artes, fueron 
compradas al Ayuntamiento y se depositaron en el Museo del Prado el 1 de marco 
de 1933*. Se salvaron así, probablemente del fatal destino que sufrieron otras 
muchas obras durante la Guerra Civil. Años después, el Obispado de Sigücnza se 
quejaba de que «ju pnáf, dt irntn fu/ irriforio» y de que esa «n<J>nj>iafUn» obligad» 
requería una or/Hituñón /í /íf/ci/ c e» din/ro tquhv/tntf»v>. Entraron en estos años 
numerosas pinturas alcarrcñas en el Musco del Prado, además de las citadas hasta 
ahora se puede añadir a esta lista el retrato de Dm I ranáM F/rNán¿^de C6rd<J>a(<. 
1521-1522), de Hernando Rincón de Figucroa y la tabla de 1 m untoí mdtmt Camr 

y Damián procedente de San Francisco de Guadalajara, y que se ha atribuido erró
neamente a este mismo pintor. Ix>s tres temas restantes de las «Tablas de Sopctrán» 
en el Prado son la /Uurtd/¡d6n -escena más directamente inspirada en otra tabla dd 
Museo del Prado ya citada aquí la Sarda Rár/wade Roben Campin-, la Xatindad 
án^/kr y la Dirmidin o Trán/i/o d/ la nd/ad/i tk hi Apártela.

Además de la iconografía religiosa, lo más interesante de estas cuatro escenas 
es sin duda el retrato más que probable -aunque quizá estereotipado*'’ -del I duque 
del Infantado don Diego Hurtado de Mendoza (1419-1479)“ ¡F'ig 5|, primogénito 
del marques de Santillana, quien aparece arrodillado frente a un altar (que repre
senta un Calvario y un San Miguel), y sobre él una imagen ponátil de talla de la Vir
gen con el Niño con puertas laterales. Retrato de cuerpo entero y en actitud oran
te, como es propio de la pintura flamenca, imitando el retrato de su padre en el reta
blo de los G/^or de ¡a Virgen.

Este maestro de Sopctrán ha de ser alguno de los múltiples pintores que pro- 
lifcraron en Flandcs ante la gran demanda de pintura flamenca que llegaba desde 
todos los rincones de Europa, ya fueran originales, copias, versiones más o menos 
libres, replicas de taller o rcclaboracior.es propias de las composiciones <k los gran
eles maestros. Esta denominación es por tanto provisional y quizá en un futuro se 
puedan vincular estas tablas a un autor con nombre propio

3. JUAN RODRÍGUEZ DE SEGO\ IA: EL ARTE FLAMENCO SE HISPANIZA

La última fase de la pintura hispana del siglo XV y del gótico ibérico es el lla
mado estilo his|»anoflamcnco. que tiene más de hispano que de flamenco y que no 
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es otra cosa que la intcrprciación «Icl arte de los primitivos flamencos por parte «le 
autores locales como Luis Dalmau en Cataluña, Bartolomé Bermejo en Aragón y 
sobre todo Fernando (¡allego en Castilla*2. Se caracterizan por un menor detallis- 
mo. por una expresividad que roza la deformación de los rostros y la exacerbación 
de los gestos y por el uso «leí óleo aplicado sobre una base de temple tradicional, lo 
que produce un colorido más opaco que en las pinturas de Flandcs. Esta tendencia 
hispanoflamcnca se vio truncada en pleno apogeo por la llegada de las influencias 
italianas cid Renacimiento. No obstante, este choque producido a finales del siglo 
XV y principios del siglo XVI no causó la desaparición sin más de la pintura his- 
pMwfhmencn, sino una extraña y compleja mezcla de elementos renacentistas y fia 

meneos con el carácter tendente a ¡a expresividad de los pintores nacionales, que 
dio lugar a la pintura hispana del siglo XVI. Así es como Fernando Marías ha expli
cado ¿w» moda una buena parte de la pintura nacional del siglo XVI en su ya clá
sico libro l:Jhrg> fif/o Xl^L

I lay otro pintor que trabaja para los Mendoza en tierras toledanas y aicarrc- 
rtas y que ejemplifica muy bien el estilo hispanoflamenco en Castilla. Me refiero al 
llamado Maestro de don Alvaro de Luna4', que debe coincidir en buena lógica con 

uno de los autores del retablo de la capilla de Santiago de la catedral de Toledo en 
1488, es decir, Juan Rodríguez de Scgovia“ o Sancho de Zamora (contrato que se 
signa en Guadalajara). Desde que lo propusiera José Gudiol en 1955, parece razo
nable que el conocido tradicionalmcntc como Maestro de los Luna sea Juan Rodrí
guez de Scgovia*5, pues trabaja en Guadalajara para los Mendoza entre 1481 y 1497. 
La asimilación entre Sancho de Zamora y el vallisoletano Maestro de San Ildefon
so hoy día ya no se sostiene*6.

En la capital alcarreña debió realizar para el Cardenal Mendoza el retablo 
mayor de la iglesia del convento de San Francisco, del que se conservan las llama
das por layna Serrano «Tablas de San Gines-*', actualmente custodiadas en el 
Ayuntamiento de Guadalajara. Entre ellas destaca una tabla que seguramente con
tenga el retrato más fiel que se conserva del Cardenal Mendoza. Juan Rodríguez, de 
Scgovia está bien perfilado documcntalmcntc y sus trabajos se relacionan casi siem 
pie con el II duque del Infantado y su esposa, doña María de Luna, conocida |x>r 
sus gustos flamenquizantes o en pintura y en escultura. Otras obras que
se le atribuyen se encuentran incluso en relación a otras familias vinculadas con los 
Mendoza, como es el caso de los Vázquez de Arce, familia que le encargó para su 
capilla de la catedral de Sigücnza la tabla que representa los Ph/mm/ík»¡*ira la Cru- 

que se colocó en el arcosobo de la tumba de don Martín Vázquez, de Arce 
-el Doncel» y que es una de sus obras más cuidadas en lo iconográfico y en la belle
za del paisaje de fondo. El retablo de El Muyo (Scgovia), dedicado a San Cipriano 
y a San Gornelio es quizá la única obra en la que se separa de sus cítenles habitua
les. Además, ya desde los años treinta se le han atribuido varias ol>ns. entre las más 
claras podemos citar el tríptico con ¡as Santaf l^daf Á^<¿ay Abohaia del convento 
de Bernardas de Guadalajara. en paradero desconocido^ y el tríptico de Crino <¡laM
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a la Columna dd Musco <lcl Prado obra de menor calidad y cedida en dc|>ósi(o 
actualmente al Musco de Santa Cruz de Toledo.

Pues bien, del maestro de don Alvaro de lama o Juan Rodríguez de Segovia, 

también se exhiben dos cuadros en el Musco del Prado, precisamente colocados 
frente a las «Tablas de Sopetrán». El primero de ellas es la Virgtn ¿t la |Fig 7|
que tiene indudables coincidencias con la que aparece en la tabla central del retablo 
de Samiaia de la catedral de Toledo En el se inspira también el autor -muy cerca
no a Juan Rodríguez de Segosia- del retablo encargado en 1494 por Pedro Gonzá
lez de Aguilera''' para la capilla de Santa Ana (colegiata de Bcrlanga de Duero, 
Sona)s:. Tiene una escena central muy similar iconográficamente, si bien su estilo 

parece menos expresivo y más idealizada El modelo de la Virgen, en ambos casos, 
está claramente inspirado en la Madonna Darán'' de Rogier van der Wcydcn. mien

tras que los ángeles se inspiran directamente en una obra de Dicnc Bouts 
conrlXinoj án^kf- que debió pertenecer a Isabel la Católica, ya que se consena en 
la Capilla Real de Granada (su relación con el Cardenal Mendoza y la amistad que 
éste profesaba a la reina de Castilla pudo |Krmitirlc acceder a la observación de esta 
tabla flamenca). Con motivo de la exposición celebrada en 2015 sobre Rogier xan 
der Wcyden se realizaron varías reflectografias infrarrojas de esta tabla, en las que 
se aprecia ¡os múltiples cambios de posición de las figuras y la sustitución «leí libro 
que llevan los ángeles de la izquierda de la Virgen por una partitura", lo que 
demuestra las dudas y vacilaciones de este maestra

la Ijimtntacián o también llamada Septimo dolor de Marta (Rg 8), coincide en 
estilo, iconografía mañana y en anchura con la tabla anterior (ambas miden 71 a», 
de ancho), lo que hace presumir la procedencia de un mismo retablo". Ambas 
obras han sido datadas hacia 1490 y en ellas se ha rastreado la huella de diversas pin
turas flamencas que pudo conocer en Castilla -ya sean los originales o copias- 
como las citadas Madonna Dimin o la Madonna de Rmlm, la Santa Ráritara de Roben 
Campin o del joven van der Wcydcn y la Vir^tn con dXiñoy ¿nglti de Direnc Bouts 
(Granada, Capilla Real) c incluso la citada Anunciación del Maestro de Sopetrán. En 

algunos tipos humanos y determinadas vestimentas podemos llegar a apreciar un 
conocimiento indirecto del Ductndimtnto de Wcydcn en el Musco del Prada

4. OTROS MAESTROS

También fue alcarrcño de origen y coetáneo de Juan Rodríguez de Segovia, 
el pintor Miguel Ximenez (doc. 1462-1505), maestro muy prolifico que desarrolló 
toda su carrera en Aragón, (era natural de Pareja y no se trasladó a Zaragoza quizá 
hasta los años 70)". De este pintor también podemos observar varias obras en el 
Musco dd Prado: un bancal dedicado a San un retablo procedente de Ejes
de los Caballeros y dos tablas que representan a Santa Colaina y a San Mñ^ct'’. 

Miguel Ximenez estableció colaboraciones más o menos puntuales con numerosos 
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pintores, entre ellos Martín Bernat, Juan de Bonilla y dos de sus hijos. Uegó a ser 
nombrado pintor de Fernando el Católico en 1484s', antecediendo en el cargo a 
otro pintor de Cuadalajara, el ya citado Hernando Rincón de Figueroa.

Para terminar, quiero recordar brevemente algunos nombres de pintores que 
aparecen en la documentación de la catedral de Sigüenza y que hasta ahora no han 
recibido demasiada atención; me refiero a Sancho y a .Antonio de Contretas54.1X4 
primero de ellos sabemos que hizo un retablo en 1486 para la capilla de San Agus
tín"'. una de las capillas absidalcs románicas desaparecidas cuando se realizó el tras
coro de la catedral". actualmente en paradero desconocido. Sobre Antonio de Con- 
treras se ha especulado con la posibilidad de que sea el autor del retablo de San Mar- 
cm) Santa Catalina de la capilla de esa misma advocación de la catedral de Sigüenza, 
ya que en la espada que lleva la santa aparece el nombre de Antonio, lista inscrip
ción puede hacer referencia, en cualquier caso, tanto al nombre del pintor4' como 
al nombre del autor de la espada.

En e! paso del siglo XV al XVI, pero dentro todavía del espíritu gótico, exis
te en la documentación seguntina la referencia reiterada desde 1499 hasta 1504 a un 
maestro llamado Bartolomé'-2 que trabajó en la iglesia de Santa María de Almazán, 
en la que hizo varios retablos. Quizá podría tener relación con un colaborador de 
Fernando Gallego en el retablo de Ciudad Rodrigo (citado por las fuentes como 
maestro Bartolomé) que firma con ese nombre precisamente una tabla que repre
senta la Vir^/n tifial |I:ig. 9] en el Musco del Prado. Es una obra de gran vive
za de color, que destaca por su expresividad, heredada de l ernar.do Gallego^ y por 
la intensidad que transmite el conjunto a través de las miradas y de La extraña ten

sión de los dedos. Se aprecian ciertas semejanzas entre esta tabla del Musco del 
Prado y el retablo de Sun Mamtj Santa CafaBna de la catedral de Sigüenza. citado 
anteriormente en relación a Antonio de Contreras. Se requiere una investigación 
más detallada para aclarar este asunto de la posible autoría del Maestro Bartolomé*'*. 
Con esta tabla de la última década del siglo XV terminamos nuestro periplo por la 
pintura gótica alcarreña en el Musco del Prado.

CONCLUSIONES

Casi todas estas obras del siglo XV tienen varias características en común que 
merecen destacarse. En primer lugar, la importancia de los clientes, a veces autén
ticos mecenas, que encargan estas obras, todas ellas de carácter religioso y curiosa
mente casi todas ellas procesk-ntes de ermitas o capillas de fundación privada, pero 
con un fuerte carácter nobiliario, heráldico y representativa Si hacemos un repaso 
de los personajes que aparecen retratados o simbolizados a través de sus escudos, 
tendremos un elenco muy representativo ele la nobleza y el alto clero castellanos' ' 
del siglo XV (obispo don Alonso Carillo, condes de Medinaccli, obispo Juan Con 
zález de Grajal, obispo don Alonso de Arguello, cardenal don Pedro González de



Mendoza, don Iñigo I-ópez de Mendoza -marques de Santillana- y don Diego Hur
tarlo de Mendoza -duque del Infantado-). En segundo lugar, los temas están trata
dos con gran originalidad narrativa, particularmente los del Juan de Ser-illa y Jorge 
Inglés. Pero el elemento común más destacable de todas estas obras es quizá que 
ninguna de ellas, salvo parcialmente el retablo de San Juan Bautista y Santa Catali 
na, se conserva en su lugar de origen y, por tanto, es una parte importante de nues
tro patrimonio cultural que debemos conocer y valorar.

IMÁGENES

Fig 1. Juan de Sevilla. Tabla central de retablo de San Juan ñauriftay Sarta Galana. 
Musco de! Prado (Madrid), c. 1415 1420.

Ftg 2. Juan de Sevilla San tn t!Mirtt Canuta.
Gallería Mattlucscn (Ix>ndres). c. 1415-1417.
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lig 3. Juan de Scsilla? Son I a m c^trm. Musco dc¡ Prado (M*«iñd). g 1430-l+W.

I « 4. Jorge Ingle*. K'/ruM lo/ ¿/ S^nUnci. Retablo «le los <* h Virgr.
Musco del Prado. (Madrkl;. 1455. Propiedad: Duque del Infantado.
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Fig, 5 Jorge Ingles. San Jrrtrime. Retablo de los G^9f ¿t la \/irgfn. 
Musco del Prado. (Madrid). 1455. Propiedad: Duque del Infantado. 

I'ig. 6. Maestro de Sopetrán. ¿ilI Diupt MInfan!ado.
Musco <lcl Prado (Madrid), c. 1460-1470.

f 7. Maestro de los lama o Juan Rodríguez de Segovia. Virffn /ir ii 
Musco del Prado (Madrid), c 1490.

l ig 8. Maestro de los Luna o Juan Rodríguez de Segovia. I 
Musco del Prado (Madrid), c. 1490.C 1460-1470.
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Fig 9. Bartolomé. ¿t h Lttkf. Musco del Prado (Madzid). c. 1490.

NOTAS

5 GARRIDQ M* del Carmen y CABRERA. Jote M\ «El dibujo svbsuccntc y otros Á^pccco* técni- 
eos de las ubhv de Sopecrin» III. 1WX pp 15-31. HIENTE» J. de la y
Qt 1X1 AXA. E» «Inwcncíón y montaje del retablo (de los Go/os) de Jorge Ingles*, zl/y AL^w. 

I7 3). ¡>f\ 104-105. Catálogo de h Ejcposiádn R^átm ¿tr Madrid. Museo del Prado* 
2015.
• Gl DIOL RICART. José. «Juan de SeviUa-Juan de PerUta*. n* 5. 1955, pp. 25$ 264.
' Weneciho Retana murió en 1924 y su colección debió pasar a su h:j<\ e! polifxécco periodista, 
escritor, letnMí, dibujante y modisto Ahiro Rctana. que decidió poner en venra d retablo en 1929 
en h Casa lanares de Madrid. Por decisión de Patronato de! Musco del Prado y de Elias Tormo, d 
Musco dd Prado k> adquirió ante h posibilidad de que saliera exportado de Esparta.
* De ahí que el reubJo ostente el umbolo heráldico dd Icón conso serta! del origen real leones de este 
^e originado en d Infante don Fernando de La Cerda, hijo masor de Alfonso X d Sabcca El reta 



bto h> ixio cMudi»3ocn mi conjunto en: I.XHIENTl-: CAI.EXTI. Manuel, «l;l retablo <le San Juan 
y Santa Catalina (I>. /ÍM*. 1991. n” 14. pp. 1317; y en: lZ>PEZ DE GUERE^U. M' Teresa. .11 

patronazgo <le los de la Cerda en la catedral de Sigüen/a: su capilla funeraria y el retablo de San 
Juan y Santa Catalina» en lutájfitfj P/emfarti tu <¡ Aftt Mtditml. Miitrlitij <n Hotftnjfe a ln-¡>ir 
Yur^i iMtr, lid. L'nivcrsitat Aut<>nonu de Barcelona. 2001. pp. 477-493.
’ Según propuesta de Mathicu HÉRIARD DVBREL'll- (.Juan de Peralta-, l.O,d Kow

1972. pp 423456). Muy poco conocida en la bibliografía española, esta uMa solo ha sido cita 
da por Post (1933X Guslio! (1955. p 262; y Peces Rata (1995. p 10). Sabemos «jue estuco en la colee- 
ción Von Srolk de la Baja y luego pasó a la colccctón Mer/eBe y por donación al Musco del l/suw 
en 1932. «juc la cedió en depósito al citado Musco de Perpiñán en 1957. Agradecemos esta informa
ción a l-abicn Carbón (Rógic des Collcctons * Documcntation del Musco d'Art de Perpignan). 
' Medidas: 95 a 55 cm.
' MMute áí Madrd, sol. II. 1996, p 363.
• POST. R. Chandicr. A y S^b Cambridge Masychusscts. 1970. vol VIH, p 6=« 
’ GUDIOI. RICART. José. 1955. p 264. Esta obra presenta ciertas semejanzas con el estilo de Juan 
ce Scsalla, pero «sbre todo ¡c sirvió a Gudiol de coanisla para justificar su hipótesis de que Juan de 
ícvilla y Juan sic Peralta eran un mismo pintor en dos etapas distintas de cs-oJución. 1 a ditcrcncu esti
lística entre ambos autores C> sallada, en grao medida, por esta tabla del Musco del Prado que se acer
ca al estilo casi car.caturcsco y exacerbado de Juan de Peralta y su Ss» A'J'r'i firmado de la colección 
Jean Schmit de Parix
1 > Archbo Ripia! del Musco del Prado: Caja 107. legajo 13.M. Expediente 24, Documentos I -4. Se 
conservan varios oficios y cartas entre el Presidente del Patronato para la Protección, conservación 
y acrecentamiento del Tesoro artfctico nacional, el Director del Musco del Prado y d Director Gene
ral de Bellas Artes (4 de febrero de 1928). la tabla fue depositada en d Musco por el anticuario 
inidnlcñojuan I atora Cabiayud.
" iZlPI-.Z GAMPUZANO. Jubo, «Iconografía de santos sanadores (I): San laicas-. AuMde His» 
rMAlAn. Madrid, 1995. pp 200-269. CASI TI J.O-OJUGAS, Antonio, fr-a rWru »<i£«í í/Afaw 4/ 
Pr^i,, You & Us, Madrid. 1998, pp 129.

I ifiRIARD DUBREUIU Mathicu. 1972, p 6. i uc quien propuso por primera vez. el encargo de 

esta obra por pane de don Alonso de Arguello a partir del estudio paralelo de la heráldica y de la ico 
nografia del retablo.
” XH-TOJIMÍ-XEZ. Marco*. I,. t, ^i,. Guadalajara. 201", p 246 Según
este autor, el retablo de -fnw zl®ór7j San An.'oSr ¿j Paantn fue disidido en .los portes durante la Gue
rra <jvi Una se exportó a México al evacuar las tropas republicanas diversas obras de la catedral, y 
otra parte quedó en la catedral, donde fue fotografiada por Pedro Archilla tras el contlctcs Esto coin
cide con la información recogida por García Martín, sobre h desaparición de ’U» "rMttftü* 
¿••a 150.(0)tobado por Jos marxistas de la catedral scgutitina (GARCÍA MARTÍX. Fían- 
cisco, E!f^tnanw ait'itím ¿waak ¿i Cumi Gid t» h pmnoM á G**¿ííjsmi, Guadalajara. 2009, p 
318). Ambas partes se reunieron en un anticuano de I lorida, que lo vendió completo al citado museo 

noetcimcrcina Im registros del musco consignaron, según Nieto Jiménez, que provenía de Barce
lona Poco después de esta resinificación. José Gudiol publicó un articulo sobre el autor, repwdu- 
tiendo ambos retablos: GUDIOI. RICART. Jme. 1955. pp. 258-265.
’* BERG SOBRÉ, Judith. de Sr.^ t> Cr^al KeMt. Matthicscn Ud. (Editor), Ixxsdon. 2015. 
pp. 3941. ScAah que el retablo se realizó originalmente para la ermita tic San Miguel de Séñigo, cerca 
de Sigüenza, y que en época indeterminada fue trasladado a Sigúenza por el abandono de! lugar.
” Se conservan fotografías en el Instituto Amadlcr de Arte I lispánico realizadas con momo de! tras
lado de este retablo a Bar «loo. para la Exposición Unhxnal de 1929. De unas medidas aproxinu- 
das de 2‘Xi x 0’50 metros, esta predela puede estar en alguna colección privada. En la dcscr.pckán que 
hizo en 1899 Pérez Vilbmil «leí retablo no se cita la predela.
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'* Jj biblogafií «ciKÜ) «k cmc íuioí w: POST, RX:handkr zl HúMy SfuñA Pjin^ Cam- 
bndgc. MMMchutws 1933. vol IV. 206 2«». 3U 316 * 330. HfiMARl) DÚBREIL, Muhku, 
•Juin de Ikralu.. IXM. n’ M, 1972. r? 4254%. YO1 XG. I nc. -J-n <k SevUh. Juw <k PerJu 
and Juan de Hurgón. r6< hutriuOt^At^Ue /k /!«/. num 227. 1Wl. pp. S-9. T<>RNÉ 
POYATOS. M' Ángclc», ¡ a 'lAÍK'nM Pv¿». Tesó Ocotal ínclita (UCM),
1987. MFUIiXm- CAIJ-NU, Manuel. <lil nublo <k San Juan y Santa (JuLna (I).. Ab^. 1991. 
n’ 14. pp 1317. PECES RATA. I cbpc Gi). -lü Maestro de Sigíen/a., zl^A 1995. n* 25, h« 28
31. LÓPEZ DE GVEREÑU Y SAXZ. M' Teteu. "El patronazgo de kn de I j Cerda en la Catedral 
de Sigúenzx tu capilla funeraria y el retablo de San Juan y Santa Catalina". En: Pram/tru
n dAt. Miudiiean Úm», Barcelona, UAR 2001. pp 477.493.
” Infornucioncs dada a conocer por Marco» Xteto Jiménez. CK http://«v.w.hi5tgJcknct/rctab!o. 
un migud/ (cuatro paneles del retablo * Ja» Alyw/dc la catedral tic Sígúen/a. vendido en la Casa 
Druout de Parí» el 8 de abril de en 175,0(0 Euros Tambiín habían sido vendidos aUÍ en 19<¡0).
" BERG SOBRE, Jo.lith. 2015, p 27. Todo ello cwnervado en la Galcrfa Matthicscn de IxMidrcs 
'* llERIARD DUBREVIU Mathiev. 19'2, p 12 también cita este retablo en rcLK%n al Cardenal 
de San Eustaquio, fechándolo entre 1420 y 1425.

GUDIOI. RICART.José, 1955. p 261.263.
« llERIARD DI BRI 1 IU Mathicu, 1972. p 9. Gudiol ecU numerosas fotograbas al auto: de este 

articula
s La obra ha sxk. datada hacia 1435 po: POST (1958). y hacia 1430 por Consuelo SAXZ PASTOR. 
Véase HERIARD DUBREUIU Matlueu. 1972. p. II.

Hay sjuc valorar las reciente aportaciones de Matilde Miejud al conocinúcnto de la pintura toleda
na de finales del siglo XIV y principio» del XV MIQUEL JlAX, Matilde. -1 u capiU real de la Santa 
Cm en la catedral de Toledo Reliquias, evocaciones. u»o y decoración.. Atud» A .Mr<&™ 
ir. n* 47/2.2017, pp 737-768

Esra ambnulcncia ha sido pveHÍ de mínififflO f-X JOK Gudiol, Uceando a apreciar un semi- 
miento satinco e incluso en ocasxsnes un tono demoníaco en los personaje* I**” habitual en la 
época (GUDIOI, José. A’i Madrid. 1955. tomo IX. p 217)
' Xuno Goncahes. Colantonkik Marón Schongaucr. Connd Witz. Michcl Sitio», rcspcctiraniente. 
' BERMEJO. Elisa, dt k> fiñKitint’n ¡L<fudj, 2 sois, (I. Madrid, 1980), (II, Bur
Ros. 1982).
•’ El gusto por lo tlamenco no era exclusno de la pintura, sabido es el tnunfo de arquitectos como 
Hancquúi de Bruselas o Juan Guas y de escultores como Egas Cuemin Se coázaban los tapices y lo» 
bbms miniados de llande» y también sabemos spie lo» músicos de Juan 11 «le Aragón o .ic Martin el 
Humano viajaban a l-bndcs todos lo» ato» en busca de r.ovcdadcx YARZaX I.UACES» Joaquín, -El. 
arte de Jo» Países Bojosen la Espaúa de Jos Reyes Católco», en el Catálogo de la Exposición Ro" > 

Toledo. 1992. p 136-150.
* BANGO TORVISO. Isidro dan retablo» de Jorge Inglés en el I lospital de Bunrago-, An 
^.2O13,n“ 17, pp 92-103.
•' Rxque en 1455 don hbgo 1 ópez de Mendoza ya estaba retirado de la sida púbbca debido a su deli- 
cáelo estado de salud y a la muerte en ese mismo ai'.o de su esposa dotVa Catalina Staárw de Ugurtoa. 
‘ SÁNCHEZ CANTÓN. E Javier,. Maestro Jorge !n^\ pintor y miniatunsu del marques de San- 
tiJana.. A L¡ l-.^U A 1917, XXV pp 99-105; y 1918. XXVI. pp 27-31.
' Esta hipótesis razonable, ha sido ya planteada por Pilar SILVA MAROTO:«la pintura hispano- 
flameoca en Casulla., en el Catálogo de la Exposición Brr-pej «

Barcelona, 2003. p 79; «Aunque se ignora dónde tuso abicito su taller Jorge Ingles « posible 

que. a) menos durante algún tiempo, rcsxixra en Guadalajara-.
ALBA. Ijura. GAYO. María Dolocc» yJOVER. Maitc. • Maestro» Viaieros. obras importada». I as 

tabla» del Maneto de Sopetrán., en Rojór ¿<r U'^e ) Acta» del Congreu. Internacional. 
Madnd. Musco del Prado, 2016. pp 131-141
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“ SILVA MAROTQ Piar. 2003. pp. 79: propone h f«ha de 1460. Mientras que a través del estu
dio de la indumentaria del marques se ha propuesto !a de 14’0.
M El estudio mi» reciente de estas tablas es: ALBA. Iaura; GAYO, M‘ Dolores; JOVER, Maitc. 2016. 
pp. 131 141.
" Z-Pr^. sxJ. II. Madrid, 1996. p 3’2 I»' de Almadrooes, 
sin embargo, fueron adquiridos por el Ministerio de Educación en 1946.
* l-MUEXTE n-RRARI. Enrique, -las rabias de Sopetrán-. Mür. ¿ Ew

n* 37. 1929, pp 100-110. PEMÁN. César. -Sobre las tablas de Sopetrín., Bs&tór á i Saü¿>i 
¿ E>»wm. n” 38.1930. pjx 128-130.

" Carra del directo» interno de! Museo Nacional al Gobernador Cnil de Guadalajara, sobre "¿ft 
fMu ¡le Archivo Dígita! del Musco siel Prado (Signatura Caja: 10?. legajo: 13.05. N" Expe
diente: 24. N’ Documento: 1).
" GARCÍA DE PAZ, J latís, P^eK^ ^.eeeei^ ¿e Guadalajara, 2003, p 94: scóaU
que tur el Conde de Romanones spi.cn se encargó de que Legaran al Museo dd Prado.
" lj carta ski Obispado de Sigúenra se fecha el 15 de febrero <k 1957 y se puede consulta: en el 
Archiso Digital del Museo del Prado (Signatura Caja: 107. legajo: 13.05. N" Expediente: 24. N" 
Docurrxnto: 14).
“ Al estar pintado en Mandes el pintor no podría conocer ai duque y por tanto haría un retrato este- 
rcotipasio, como se demuestra en el hecho de que el joven paje <k la izquierda tenga unos rasgos 
faciales muy parecidos a los ski dique.
•' Sobre este personaje véase c! ya clásico perfil biográfxo: L WNA SERRANO. I rancisco, Hiiani 
de j «/ AfríA^j e>t Kfhi Xl'_j Xl'l. Guadal^ux 2* cd.. 1994, tomo II. pp 13-22
“ Esta influencia también llegó a través del grabado Véase: SILVA MAROTQ, Pilar. -Ij influencia 
de los grabados nótdicus en La pintura h.spanoflamciKa-, Anlñv IhptM de Arte, 1988. n* 243. pp 
271-289.
“ Maestro creado por Póst en 1933 (POST. R- Chandlcr. A f/^r, y S^iih Cambridge- 
Massachusscts. vol. 4, part 2, 1933. pp 370-381. Donde ya apunta que el Maestro de los lama rea 
probablemente Joan Rsxlrígucz de Segovia.
“ Quizá tenga alguna relaaón con un tal Juan Rodríguez, pinto: de Píedrahíta. documentado por 
Cruz Valdovinos en 1479. CRUZ VAI.DOVINOS. J M.. -Sobre el nuestro de Ávila (pinturas inédi
tas de Juan Rodríguez fechadas en 1479.. en de íi del Aere, n’ 4. 1994. Homenaje al 
Prof. Dr. Don José M* Azcáratc. Madrid, pp 559-567.
•’ CO1J-AR DE CÁCERES. I errundo. 1986. pp 3’6-377.
“ YARZA IUACES. Joaquín, .El Maestro de San Ildefonso., tieba del Catálogo de la Exposición 
¡ <i t'C'Hofa Hfpmejlmma. Hort^eti bemef> r m épaa. Barcelona, 2003, p 422
•’ I.AYNA SERRANO. Irancisco. «I as tablas <k la iglesia de Sin Gmes en fñndabpra., K'^dvdd 
Señera deAfteyArqiml^fi, 1936. t. XIJV. pp 111 -117. También re k atnbuyc a este pintor el reta- 
bk> de EJ Muyo (Segovia): COIJ-AR DE CÁCERES. lérnando. -El Maestro de los lama y el reta
blo de El Muyo», beletii delSe^eide, de Arie , zl/a^ó», 1986, n* 52 pp 372-3’8.
*' RAMOS GÓMEZ, E Javier, Jwa _) hpeetlnea de! Ke^xirderte ex Guadalajara, 2ÍW 
¡véase el capítulo dedicado a la pintura hispanotlamcnca en Sigúenza). Ya lo señalaron tambism Azcá
ratc. Camón Aznar (Í*»-j Aet». HeM medietul ei^itb. Madrid, 1970, tomo 22 p 63^ y P<" 
¡1933. p 376).
” Herrera Casado seríala en una nota que durante la guerra civil el tnpreo fue tceogxlo por el Ser
vicio de Protección de Patnmonio Artístico y tamas re recuperó. I.AYNA SERRANO. FraMMCOv 
1994,11, p 78.
w Inscripción en letra góúca: .... Pedro Gmjdlr  ̂de AiuHeni, jrnpretee derla lilb, ttwí’d^o de ir r^rda de 

leader de b eríliea frandad. lidiador pitera! en lab e¡... am de rede q^reodexloi e menraeep*- 
troMM...,
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a Un «jtixlio konogritico compkto en: CERR1UX) RUBIO, I-, CiüJogo de l> I
El Burgo «le Omm. 1997. U obn x H .«buido i m xho. 

au:otc*. entre eüoe !o$ Muírroe .«ánimo» de Osnu, de Scgoró, de Sinovu y de lo» B.lb*<e^
Quizí el estudx» nú» reciente de esta obra sea el realizado por lz>me (ampbel y JJ Pérez Precia

do en el CatMogo de la Exposidón K^tr na U'^. Madrid. Musco del Prad-x 201 >. pp 82-S7. 
Datada entre 1435 y 1438, parece que podo legar a Espato ya en ci siglo XV. debido al número de 
cojm» antiguas que existen de esta obra. Quizá la primera realizada en Castilla es csu del Maestro de 
los lama.
” Infornueidn extraída de SILVA MAROTO, P iar, .Virgen de La Ixcbo. ficha del Catálogo de la 
Exposición R»í¿r nr« d» U'rf^n. Madrid, Muteo del Prado. 2015, pp. 156-159.
M Sin embargó, el Oiríie á/ P/u* dxc que llegó al Prado desde el Museo de la Trinidad, 

poc lo que hi de proceder tic algún convento dojmorti/ado de Midnd. o de w provincia limítto- 
fes. Por el contrario, la AblMbr prusieiK del legado Fernández-Duran en 1930.

MORTE GARCÍA. Carmen, zlz^s»j tiffnnm M VjtAiminh. Zaragoza. 1990. p 3$.
* Madrid. Madrid, sol. II. 1996. pp. 45! 452.
' LACARR/\ DUCAY, M. de! Carmen..Piedad-, f-tha del Catálogo de la Exposición 

j u Barcelona. 2003. pp 27X 2X1.
M RAMOS CX’hMEZ. E Javier. .Documentos sobre pintores seguntinos 1500-1535. Juan Sorcda. 
Francisco Verdugo^ Juan de Ancaga. Pairo «le la Puente y Villoldo. zlrtó/ IX A HMufaJt- 
M Al 14« Guadahjua. 2OM. n» 645 y ss.

YEI^ UTRII Jv\. J. I'rancisco, .Documentos para la historia del cab-Jdo •eguntino-, Mrí* 4 la 
¿t ¡a lliitwa, 1923. n” 82. p 381. No en 1496 como «c viene repitiendo asiduamente 

dode Pí Rl Z VIIXAMIL (í->.Zíz <i Hiitoria ¿tiArta, la Mira!¿a Madrid. 1899. p. 470).
* PECES RA TA, E GJ, -Al pie de la Cru». Abe/i. 1994. n’ 22. p 2¿).
u le atribuyen el retablo GUDIOL (At fímnt ¿tirtgf, Xt'l. Madrid, t. IX. 1955. p. 355)
y otros autores como August I- Maycr. Aurelio «Je EedcricO y CAMÓN AZN AR {Suatta Artú. Pb- 
t^aJtlPínatúñaM. Madnd. Tomo 24. 1970, p. 631). Mientra» que Tormo y Post interpretan la firma 
como la marca de fábrica del espadero (POST. R- Chandler. 1933. sol IV. p 458.
' RAMOS GÓMEZ, E Javier. -Documentos sobre pintores seguntino» 1500-1535. Juan Sorcda. 
Francisco Vcrdugtx Juan «le Artcaga, Pedro de la Puente y Villoldo-. Alai IX I jtTtKtro ¿t Huianaít- 
'ti ¿ti ¿rl lltKani. < ijadahtara. 204. pp. 645 y ss
" SILVA MAROTO. Pdar. Evitaría¿t/NitfM¿tlPn>¿». Madrid. 2006.T. 11. pigx 454 455. (NícJi 
dan 52 x 35 cm). Procede «le la colección del Conde de Abncms Qosc M1 del Palacio Abarrara. 1 «4
1940). de quien fue adquirida en 1926 por el patronato del tesoro Artístkcx El conde fue un afama 
do coleccionista de andgúcdadci.
“ GUDIOL RICART. José. At 1 agb>tú. Madrid. 1955, p 337.1Je^i a cooridcrar 
a Bartolomé como <4 autor de la Virgen de los Reyes (stólkos del Musco «leí Prado
" En relación al papel de la alta nobleza castellana en el arte, véase: YARZA LUACES. Joaquín. I a 

mu tlrn: ¡MtfM¿r¡ taurllaw > rlarta tu t! tifli X^. 2ÍO3, El Visa Fundación Ibctdrola.
Madrid
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PINTURAS EN LA BÓVEDA DE LA IGLESIA 
DE LA ASUNCIÓN DE VILLALBILLA

María Rosa Fernández Peña

INTRODUCCIÓN

Es la tercera vez que tengo el honor de intervenir en estos Encuentros de 

Historiadores del Valle del Henares presentando un tema relacionado con el pue
blo de Villalbilla. .La primera vez fue en 1998 en el Vil Encuentro celebrado en 
Alcalá de 1 leñares, donde bajo el título de /;/Camino Rfa/de lubtlaper e/ l'ÍM 
dtl Htnartf. ^¡UalbiHa <n ti Camino Rta! dt ia Irobtia) se daba razón del descubri
miento de una piedra amiliaria» que, en el camino conocido como de Ja Isabela 
de este termino municipal1, marcaba en leguas ia distancia desde Madrid a los 
Baños del Real Sitio de la Isabela, que más tarde fueron sepultados bajo el panta
no de Buendía.

Ij segunda ocasión fue en el 2004, en el IX Encuentro celebrado en Gua- 
dalajara, donde se confirmó la existencia, mencionada en los Annain Complnttnm, 
de un franciscano nacido en Villalbilla y martirizado en IJ Florida en la segunda 
mitad del s.XVl7y cuyo proceso de beatificación está iniciado. Este hecho se 
había descubierto en la investigación previa a la publicación, en 2003, del libro 
ViUrdoilla y ¡m Uñero/. Hi/loria de do/ tilla/ ea/tellana/, editado por el ayuntamiento 
de Villalbilla y del que fui coatura junto a M. Vicente Sánchez Moltó director y 
coordinador del proyecto.

En el actual Encuentro el tema es sobre unas pinturas y varios escudos de 
la familia Mendoza descubiertos en la bóveda del presbiterio de la Iglesia de 
Nuestra Señora de la Asunción en Villalbilla, en el transcurso de unas obras de 
restauración realizadas entre los años 2004 y 2007.'
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1. LA IGIJSIA DE NUESTRA SEÑORA DE L\ .ASUNCIÓN EN VIIJ.AIBIIJ^

En el mencionado libro, Villalbillay Im Hwrw. Hi/foria d< dot riUai tatltllaiui, 
un extenso capítulo se dedicó a la Iglesia de la Asunción (anteriormente llamada 
Santa Mana la Mayor). Este pormenorizado estudio se realizó en base a los docu
mentos encontrados principalmente en el Archivo del Arzobispado de Madrid- 
Alcalá, y en el Archivo Histórico Nacional ya que, como veremos más adelante, no 
se han conservado en la iglesia ninguno de los documentos preceptivos que sabe 
mos existieron sobre ella.

Extractamos a continuación dos párrafos del citado capítulo para situarnos 
mejor en el entorno de la iglesia.

«Todítí ím tanxttmlKai anjutatínifuf indicaH ^ue Li adual ¡grúa de ViUafoilla fue irá- 
dada ade! Xl'l ) /»r lamo partiápa piaanKNte de una época en que ehf 
eitiloi ¿ominaban la an/uifedum eaitellana: efgilm que pende en lai tipUai bóirdai de 
aneeeúi que cubren la apiBa nurfory crucero.) <1 nnacendila introducido por e/gran arqué- 
ledo Alomo de Coiurrubéai (I4SS-IÍ70) deíde Toledo, identificado en ¡ai cobcmnai que 
fOtrienen lot arcos de medio punto con que te diiiden las nawy en la penada que mira ai 
mediodía... Un cambio la de poniente, fin duda la última condrutda, lo fue en edih mame- 
ridaya en plena tranfidón a! barroco. 1 /> que a su rr^ eiidenda que su constrwdón coind- 
dio con ¡aspundei obras que en ese periodo se llaaron a cabo en Alcali de I leñares, inmer 
m tu una fiebre mmfmdiía a:dp:riada por la Uarrráiady por ¡os Ar^bispos foltái’KS. 
durante las últimas décadas de! todo elXlAy ¡os inidos del XlAbf
«Y si nos fijamos en la torre de! eampemario, de 23 m. de altura, comprobamos que guar

da reminiscencias del estilo mudejar toledano. Dicho estilo estuco muy eslemlido en las 
comarcas de la Alcarria y la (lampiña, desde los siglos XI a finales del XII f entre otros 
mofttos porque los materiales copleados en su eonstruedón, mamposteria, ladrillo y yeto, 
eran muy comunes en la ^ona, asi que es mu/probable que h primitica iglesia fuera de 
estilo mudejar y que posteriormente, desde finales del X^y todo el XVi, se fuera adap
tando primero a /as nueras corrientes impulsadas en Alcali de l lenares por el Cardenal 
Cimeros, e incluso que más tarde se aproximaran a la estética renacentista implantada por 
los .Mendoza en la cercana Cuadalqaray a la gran influencia irradiada desde Alcalá de 

Henares, especialmente en el s. XlAlm

Efectivamente no hay que olvidar que varias ramas de los Mendoza estuvie
ron en Alcalá de I leñares5, y que se asentaron en ella varias ricas herederas de tan 
extensa familia, mujeres muy piadosas que al no tener hermanos varones, y ser sol
teras o viudas, pudieron heredar directamente y ejercer su patronazgo en Alcalá de 
llenares. Así doña Juana de Mendoza y Zúñiga, ocupó una vivienda de su familia, 
conocida como Casa del Rico-I lome (totalmente desaparecida en la actual calle del 
límpecinado). y más tarde compró otra en la calle de la Victoria, cerca de la Ermi
ta de Santa Lucía (hoy conocida como Casa de los lazana), donde falleció en 158".
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También doña María de Mendoza, llamada «la Santa», hija de los (iondes de Mélico 
(título concedido a uno de los hijos del Cardenal Mendoza), ocupó una vivienda en 
la calle Santiago, frente al palacio Arzobispal.

E$ lógico pensar que cualquiera de los miembros de la familia de los Men
doza, bien de Guadalajara o bien de Alcalá de Henares, encargara esta decoración 
en la que apareciesen tan abundantemente escudos de la familia en la iglesia de la 
cercana Villalbilla.

Y no cabe duda de que un hecho de esta importancia para el pueblo debería 
haber quedado registrado en los labros de Fábrica de la iglesia, dando la fecha de 
su realización, quienes fueron sus promotores o mecenas <1 autor material de la 
decoración, si hubo algún costo, etcétera. Pero, desgraciadamente y como veremos 
a continuación, estos libros desaparecieron «mistenosamentc» de la iglesia.

1.1. INVENTARIOS RARROQUI\I.ES DE 1889. 1917 Y 1929.
DESAPARICIÓN DE LOS LIBROS DE I ÁBRICA

En los I ábros de Fábrica se reflejaban trxlos los datos relacionados con la cons
trucción y mantenimiento del templo, permitiendo conocer su evolución y desarrollo, 
razón |x>r lo cual se exhortaba a párrocos y mayordomos a ntantcnerlos al día. refle
jando las cuentas de gastos c ingresos con claridad, a cuidarlos y archivarlos y a que se 
hicieran constar en ellos los inventarios de bienes, alhajas y ornamentos de la iglesia.

Pues bien, estos libros desaparecieron en un momento determinado de la 
i^esia de Villalbilla. ya que tenemos constancia de su anterior existencia, gracias a 
un exhaustivo y pormenorizado inventario realizado por el eficaz párroco don 
Antolín Delgado, en el año 1889. donde enumeró todos los libros que había en la 
parroquia, dejando así un valioso testimonio conservado en el Archivo del Arzo
bispado de Madrid-Alcalá.

Según don Antolín. en el año 1889 La iglesia guardaba un total de 51 libros, entre 
ellos 6 ele I-abrica. Pero en el siguiente inventario, en 191“, ja no constan. Otros 
muchos también habían desparecido, como el del (ütbildo, el del I lospital. el tic los 
(ícnsox el de las I lijas «le María y de los 18 sobre Fundaciones, Memorias y Cuentas 
de Capellanías, faltaban 3.1 ■ n cuanto a los expedientes matrimoniales, don Antolín dice 
que hay «varios legajos», pero en los «los siguientes inventarios sólo se dice «un legajo».

Y nos preguntamos: ¿qué sucedió en ese intervalo «le 28 años, para que estos 
importantes libros desaparecieran, y ya no constaran en ninguno de los inventarios 

posteriores?.
El inventario «le 1917 (también encontrado en el Archivo «id Arzobispado de 

Madrid como el de 1929) está firma«k> por don Eduardo García; cura propio «le la 
Santa Iglesia Parroquial de Nuestra Señora la Mayor (que así se llamaba entonces), y 
por don laiis Granda, nombrado cura regente, y en presencia de don Antonio Canc
Ha, medico propietario y Mayordomo de 1-abnca. «Ion Antonio Canclla Martínez, 
médico, y «le «Ion Pedro Iraola. alcalde «le esta Villa, «jue firmaron como testigos.
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IJama la atención que a ninguno <lc los firmantes los extrañara la ausencia de 
estos libros, y sobre todo de los 6 libros de Fábrica, funrlamcntalcs para la administra
ción de la i^csia ya que ai ellos se hacían constar todos los movimientos económicos. 
Fspccialmcntc extraña que el Mayonlomo de Fábrica, encargado de registrar todos los 
gastos e ingresos parroquiales, no aclarara que había sucedido con los citados I ábros

Es cierto que la iglesia había sufrido un gran deterioro en la década de los 80, 
lo que motivó que el infatigable y responsable párroco, don Antolín Delgado, hicie
ra numerosas gestiones en el Arzobispado para que fueran restaurados los graves 
daños que sufrían la techumbre y las bóvedas. En algunas de sus cartas de petición 
de ayuda decía que «en las cuentas de Fábrica de la Iglesia se contaba con 1.13$ rea

les». El informe de un visitador del Arzobispado a la iglesia verificó lo grave de la 
situación y se aconsejó al párroco que se retiraran altares e imágenes para prote
gerlos y se llegó a habilitar para el culto el baptisterio, bajo el coro.

El archivo parroquial sabemos, gracias a los citados inventarios, que estaba 
en la sacristía «embutido en la pared, con su puerta y formando tres pisos, dos de 
ellos con tablas», pero ai parecer ese lugar no estaba afectado ¡sor los mencionados 
deterioros pues ni el párroco, ni el visitador del Arzobispado lo mencionan ni acon
sejan su cambio de lugar.

Podemos no obstante pensar que ante esta situación tan preocupante del 
templo, donde incluso «se hundió parte del tejado y amenazando con hundirse la 
bóveda*' los citados libros se sacaran provisionalmente de la iglesia ... pero en esc 
caso hubiese sido lógico que en el Inventario de 1917, ya arreglado el templo, vol
viesen a ser mencionados y se señalara su ubicación.

Aunque quizá el no manifestar su desaparición se debiera a que todos sabían 
perfectamente que no habían desaparecido sino que estaban custodiados fuera del 
templo, quizá en la casa del párroco o del propio mayordomo Años después la des
aparición casi completa del archivo parroquial se ha achacado a la Guerra Civil, 
pero como hemos comprobado, desde el año 1917 ya no consta la presencia de 
parte de él en la iglesia, especialmente la de estos 6 Libros de Fábrica que tanta luz 
darían sobre la historia del venerable templo.

Por ejemplo, en la Comunidad de Madrid, en el pueblo de Valdcmoro en la 
sacristía de su parroquia de la Asunción se conserva un gran archivo parroquial, con 
las series completas de labros de Bautismos, Matrinxinios, Defunciones y de Fábrica 
desde principios del s. XVI. Y desde los mismos inicios del XV ya se relacionan 
labros de Fábnca en los archivos parroquiales de muchos lugares de toda Espaóa6.

2. DESCUBRIMIENTO DE PIN ITRAS Y ESCUDOS EN LA BÓVEDA AL 

INICIO DEL S. XXI

Y he aquí que en el año 2004 se iniciaron unas obras de conservación y res
tauración del templo y en su transcurso, cuando se estaba actuando sobre las cubier
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tas, aparecieron en los nervios de la bóveda del presbiterio unas pinturas planas for
mando una decoración muy dinámica de motivos flamígeros o colas de dragón en 
colores rojos y azules muy vivos, que habían sido cumplcuuncntc cubiertas, ignora
mos cuándo y por qué motiva También los espacios entre los nervios aparecieron 
decorados con falsos sillares como si fueran de piedra, algo rambién muy habitual 
a finales del gótico con la finalidad de aligerar el peso de las bóvedas.

2.1. Origen y descripción de las pinturas

Las dinámicas y visuales pinturas denominadas «colas de dragón- remiten a 
una tradición muy arraigada en la cultura occidental durante la Edad Media, y refle
jada especialmente en los capiteles de las columnas interiores y en las portadas de las 
iglesias románicas. Son los conocidos como «Bestiarios» donde se plasman tanto ani
males reales como fantásticos y monstruosos: dragones, serpientes, grifos, arpias... 
Todos ellos venían a representar al Mal y al Diabla lx>s dragones eran como una 
fusión simbólica de serpientes y aves de gran tamaño, incluso con garras de león, 
'•arias cabezas y muy larga cola.

En los Ikatos aparece la llamada «Mujer Apocalíptica», amenazada por un 
dragón de siete cabezas y enorme cola, que es evocado en el Museo del Prado, en 
el triplico de los Santos Juanes, donde San Juan en Patmos contempla a María y al 
gran dragón de larga cola (Autor: Pierre Pourbus, siglo XVI).
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Pero ¡o más impomnic de cscc descubrimiento es la aparición de los 36 escu
dos en cada clave de la bóveda relacionados con la poderosa familia de los Mendo
za. ILn aquellos tiempos un noble podía dar su apellido a quien, por ejemplo, apa
drinara en el bautizo, razón por lo que hay personas apellidadas Mendoza sin ante
pasados en la autentica familia mendocina. Pero lo que jamás podían hacer era 
entregar su escudo de armas, que sólo se podía legar a los descendientes de su pro
pia sangre. Ese escudo aparecía en todos los lugares de su posesión y era su seña de 
identidad y la demostración de su dominio. De ahí la importancia de la heráldica 
que permite identificar cada linaje o familia.

2.2. Origen de los Mendoza y descripción de los escudos de la iglesia de Villalbilla

lx>s Mendoza fueron un gran linaje, que arranca de los señores de I Jodio en tie
rras de Álava y está documentado desde el siglo XI1 cuando un remoto antepasado 

(Gonzalo I />pcz, octavo abuelo del famoso Marqués de Santillma), que era señor tic 
I Jrxiio, decidió traslarlarse a Mendoza (que significa omonte frir» y está a 12 km. de Vito
ria). Allí nació Gonzalo Yáñez de Mendoza que casó con Juana «le Orozco que aportó 
como dote los señoríos de 1 lita y Buitrago. En 1332 fue el primero ele los Mendoza que 
entró al servicio del rey’ Alfonso XI de Casóla (Salamanca 1311- Gibraltar 1350).

Su hijo, Pedro González de Mendoza, nació ya en Gtudalajara hacia 1340 y 
alzó aquí su Casa para simbolizar que el linaje no se asienta sólo en los lazos de san
gre sino en un lugar o solar estable: «Que muestre solar quien quiera mostrar hidal
guía». .Así se inició la rama alcarreña de ios Mendoza que dio origen a uno de los lina
jes más poderosos c influyentes del país, el de los duques del Infantado.

Pedro González de Mendoza es sobre todo conocido por ser «el héroe de 
Aljubarrota», la desastrosa batalla (15 agosto 1385) que perdieron los castellanos en 
Portugal y en la cual el rey Juan I salvó su vida gracias a don Pedro, que le cedió su 
caballo para que pudiera huir mientras él la perdía.

El primogénito de don Pedro fue Diego Hurtado de Mendoza (Guadalajara, 
136“-)404), almirante mayor de Castilla, que se casó en segundas nupcias con doña 
I.eonor de la Vega, riquísima viuda que aportó en su dote la villa de Carrión de los 
Condes y el importante señorío de las Asturias de Santillana.

De ahí que al hijo y Itcrcdcro de ambos, don Iñigo Ixápez de Mendoza (nacido 
en Camón de los Cotxles en 1398 y fallecido en Guadalajara en 1458), se le diera el 
título de I MaRjues de Santillana, resultando ser el más famoso y destacado tic tcxlóS 

los Mendoza |x>r su condición de hombre político, de armas, pero sobre todo de letras
Y él fue el que unió al primitivo escudo de los Mendoza, «ina banda de gules 

perfilada de oro en campo de sinople» (es decir, la banda o sotuer roja sobre un 
campo verde), el de la Vega, en honor de su madre con su famosa leyenda «Ave 
María Grada Plena», en recuerdo de su abuelo Gonzalo Ruiz de la Vega, que en la 
Batalla del Salado (1340), venció al moro que arrastralsa. atada a la cola de su caba
llo, la enseña cnstiana con el Ave María.
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En d sdlo del Marques de Santilhna, del año 1440, aparece, detrás de su 
escudo, la cruz de Jcrusalén, que se justifica por el sentido de Cruzada que se vivía 
en la ¿poca, y que ya cinco años antes figuraba en la armas de Alfonzo V, rey de 
Jcrusalén y rey de Ñapóles', y que es uno de los tres diferentes escudos que apare
cen en la cúpula de la iglesia de Villalbilla
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También aparece esta cruz de Jerusalén en el escudo de don Pedro González 
de Mendoza (Guadalajara 1428-1495), conocido como el cardenal Mendoza, tercer 
hijo del I Marques de Santillana, personaje fundamental en la Corte de los Reyes 
Católicos y que fue también cardenal de la Basílica de la Santa Cruz de Jcrustilén, 
por lo cual en su escudo aparece la cruz griega o cruz de Jcrusalcn.

Y el tercer escudo que vemos en la cúpula es el de la noble familia de la 
esposa del I Marques de Santillana, doña Catalina Figucroa, con quien se casó en 
1416 y en el que aparecen cinco hojas de higuera, que es la traducción castellana 
de la palabra gallego-portuguesa «Figucroa», que a su vez proviene del latín «Fica- 
ria».

El primogénito, y por tanto heredero del Marqués de Santillana, fue don 
Diego Hurtado de Mendoza (1415-1479) a quien Isabel la Católica concedió, en 

1474, el título de 1 Duque del Infantado
Y su heredero, Iñigo I.ópcz de Mendoza y de la Vega, II Duque del Infanta

do, III de Santillana y I Duque de Saldaña (1438-1500), se casó en 1460 con doña 
María de lama y Pimcntcl, añadiendo al escudo de los Mendoza-Vega, el de los 
Luna, que figura una Jama creciente cóncava invertida, y que hizo esculpir en U 
fachada, en el grandioso patio y pintado en los salones interiores del magnifico Pala
cio del Infantado, que él mandó levantar en el mismo espacio donde su bisabuelo 

Pedro González de Mendoza, había alzado su solar en Guadalajara.
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3. ESGUDOS DE LOS MENDOZA EN LA IGLESIA DE SAN FRANCISCO 
EN GUADALAJARA

Buscando otro templo en el Valle del Henares, donde la familia de los Men
doza y sus escudos tuvieran un lugar prominente, hemos visitado la iglesia del anti
guo, y actualmente en ruinas. Monasterio de San Francisco, en la ciudad de Guada- 
lajara, a pocos metros del céntrico parque de la Concordia y cerca de la antigua 
Puerta de Bcnjaque.

En 1330 la infanta doña Isabel, hija del rey «Ion Sancho y señora de Guadala- 
jara, concedió a los franciscanos un antiguo monasterio allí enclavado que, en 1394 y 
tras sufrir un gran incendio, «Ion Diego Hurtado de Mendoza (el almirante de Casti
lla) decidió levantar a sus expensas otro mejor y convertido en Panteón Ducal.

En su bóveda pesiemos contemplar con gran detalle los famosos dragones 
y también observar cómo los espacios entre los nervios aparecen decorados con 
falsos sillares como si fueran de piedra, igual que en la Iglesia de la Asunción de 
Villalbilla.

Allí fueron enterrados, con el hábito franciscano, el almirante de Casulla en 
H05 y luego su hijo el Marques de Santillana en 1458. Precisamente el hijo de éste, 
el cardenal Mendoza, fue quien organizó el suntuoso entierro y. posteriormente, el 
de su hermano mayor, don Diego en 1479.
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(.orno hemos visto en el año 1460, Iñigo López <lc Mendoza (1438-1500) 
contrajo matrimonio con doña María de Luna, y decidió unir el escudo de esta 
familia del condestable don Alvaro de Luna con el de los Mendoza y Vega. Así 

que estos dos escudos fundidos son los que están pintados en el techo de la entra
da al templo.

Y también lo vemos esculpido sobre la puerta de bajada al PanMÓfl Ducal 
que a finales del siglo XVII. don Juan de Dios Silva y Mendoza, X duque del 
Infantado, queriendo emular la grandeza slcl Panteón Real del Monasterio de El 
Escorial, mandó construir recubierto de mármoles color rosa-siena combinados 
Córt grises y rtegróS al que SC áéCedc pór notable puerta y esíálerá, desdó lá capi
lla mayor en el muro de la epístola.

Es un panteón sin cuerpos pues en la Guerra de la Independencia las tro
pas francesas ocuparon el monasterio y la iglesia como cuartel, destruyeron el 
archivo y la biblioteca y profanaron los cuerpos enterrados en busca de joyas y 
riquezas, ignorando que todos eran enterrados con el hábito de San francisco. I-os 
cuerpos que pudieron salvarse se encuentran en siete urnas en la cripta de la cole
giata de Pastrana.



También podemos ver h Cruz de Jcrusalcn en el fronial del ara del Altar
Mayor.
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4. CONCLUSIONES

Serán necesarias nuevas búsquedas e investigacione' para intentar encontrar 
todos los datos relacionados con este insólito dcscubrinúcnta

El hecho de que no se haya encontrado ningún escudo conjunto de los Men
doza y los Luna en la Iglesia de Villalbilla, parece indicar que la decoración se lle
vara a cabo antes o en torno a 1460. fecha del matrimonio entre Iñigo IxSpez de 
Mendoza (1438-1500) con doña María de Luna. Pero es evidente que hace falta 
seguir investigando.
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VilbUíla.
* ^rirfranotum raddo en l'iOMta 'bitMÚ de toa beyu Hupeda Heno de enenenrm).
' la restauración de tas pinturas de b i^esu dependió de la Dirección General del Patrimonio His
tórico y b realizó b I-mptcsa ECRA Servicios Integrados de Arte SI- en 20C6. que daboraron un 
detallado informe sobre las mismas
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EL AJUAR LITÚRGICO: ORNAMENTOS 
SAGRADOS Y ORFEBRERÍA «RICA» EN LA 

IGLESIA DE SAN ¡ILDEFONSO. SIGLOS XVI-XVII

Dra. M* Evangelina Muñoz Santos 
Instilndón de Estudios Comphdtnses 

Unhrrsis

Constituyó la Iglesia de san Ildefonso, un recinto sagrado de inestimable sig
nificado: crisol de historia, sabiduría, santidad y artes, en la que éstas rivalizaban a 
max'or brillantez y abundamiento. Xo poslía ser menos dada la peculiaridad c idio
sincrasia de su fundador, que la constituyó en lugar de su enterramiento:

•■lí mandamos, que en cualquier parte, que á Nuestro Señor pluguiere de lle
varnos de esta presente vida, sea mudo nuestro Cuerpo á la Iglesia de Santo 
Ildefonso de nuestra villa de Alcalá de I leñares, que es dentro en el Colegio, 
que Nos mandamos allí edificar, y que sea allí sepultado, el qual lugar elegi
mos para nuestra Sepultura, por los muchos Sacrificios, c Oraciones, que allí 
continuamente se celebran c dicen»1

En las Constituciones dejó plasmada tocia la normativa que había de seguir
se en ella: así la relación de las fiestas solemnes y el ajuar sagrado con que habían 
de celebrarse: los ornamentos y vasos sagrados «ricos*.

It constiiuted thc Church of san Ildefonso, a sacres! endosurc of meant ines
timable: cruciblc of history, wisdom, sanctity and ans. in whtch these competed to 
greater brilliancc and abundance. It coulsi not less be given to thc pcculiarity and 
idiosyncrasy of its íounder, whoconstitutcd it instead of his interment: «And we 
commanded, that anwhcrc, that to Our Sir pluguiere to takc us of this present life, 
K brought our Body to Church of Santo Ildefonso of our villa of Aléala de
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Henares, that is inside in che School, that wc were sene there to build, and chai chcrc 
it is buried, che qual place wc chosc for our Grave, by che many Sacrifica, and Ora- 
tions, that continuously are edebrated and said there»

In che Constitutions, it left shaped all the norm that was to follow itself in 
her: thus the relación of che solemn celebracions and sacrcd ajuar whercupon had 
to be celcbratcd: che sacrcd ornamentos and «rich» glasses.

INTRODUCCIÓN

I-a Iglesia de san Ildefonso, panteón del Colegio mayor de san Ildefonso y de 
la Universidad, era el lugar de culto de los miembros del ente académico del -cape
llán de la Virgen y su fiel notario» y, dado que a su vez, era capilla universitaria, en 
estas festivas celebraciones la concurrencia de público docentes, discentes y de ser
vicios, más pueblo llano, era maror, razón por lo que

«era obligada la presencia del Rector, de los regentes, de los consiliarios, de 
los colegiales, de los capellanes de los prebendados, de los porcioniscas, de 
los camcristas, los socios y escolares de toda la Universidad, tanto en las 
Eucaristías, de la víspera, como en las misas del día»’.

Por unto, en las vísperas con el rezo solemne del Magníficat y en la Eucaris
tía «le los días declarados solemnes, como el de la Inmaculada Concepción, 8 de 
diciembre y demás festividades marianas, los actos litúrgicos eran singulares, pues 
junto a los fervorosos y selectos cantos y música «le la Capilla, los elocuentes y 
devotos sermones en latín, por el celebrante elegido ex profeso, según Constitucio
nes, todo el recinto de San Ildefonso se ambientaba adornándolo según la festivi
dad propia'.

La suntuosidad reflejada en el interior del templo, embellecido porcolorist», 
simbólicos y representativos tapices, doseles y frontales varios, más lo paños de col
gar, desde los años iniciales de su andadura, debió ser magnífica, así el año 1526 y 
sucesivos los referirán desvelándonos su riqueza material y ornamental, proceden
cia y función:

«Otro dosel de brocado de cuatro piernas de lavor (sic) de valgos de las 
armas del Rey»,
«Otro dosel negro grande para la tumba [del cardenal Ciñeres)»..

El hecho de tener el Io las armas de los Reyes Católicos sugiere ser dona
ción de los monarcas, como sucedía con el atril de plata sobredorada con la herál
dica de los mismos (h.l503-15I3)‘, o, caso del dosel situarse encima del cenota- 
fio del Cardenal5, más ios tapices4, nos descubren la dignidad y trascendencia con
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calida por el Fundador y sucesores a los actos litúrgicos, que debían celebrarse 
con el ajuar rito, suntuoso, adecuado7, así como la concedida al celebrante, de ahí 
el hecho de ser obligado para los mismos revestirse con ¿r t/mamenht ñatf-. ti 
ttrm, compuesto por: la casulla, dos dalmáticas y la capa pluvial; a veces el paño 
del facistol, el frontal del altar y la manga de la cruz hacían juego; pero no sólo el 
frontal del altar de la capilla mayor, sino los ajuares de los dos altares colaterales 
de la misma.

Estas vestiduras sagradas poseerán un marcado carácter pedagógico^ cate- 
quetico. que nunca perderán aunque vanen sus tipologías y programas iconográft 
eos, pues complemenuban la enseñanza impartida en la catcquesis y el sermón, 

reforzando la exposición oral con la visión de las imágenes, tanto en los tejidos de 
brocados, con dibujos alegóricos como la granada, símbolo cucarístico, como en la 
iconografía representada, bien bordada, o ya en el siglo XVIII- XIX, tejida en la 
tela; esta siempre consecuentes con las directrices emanadas del Concilio de Tren- 
to, sesión 25. a los obispos en 1564, como veremos’.

A la relevancia del oficiante y concelebrantes de la Santa Misa, res-estidos para 
La ocasión con los citados ornamentos, se sumaba el valor simbólico, representati
vo, corporativo c institucional del Colegio Mayor, presente en las armas del prela
do y las de la Academia, más las de los finados de las diferentes opilas de la nave 

y las laudas sepulcrales del pavimenta
Y. es que en palabras de Juan Pablo II:

«I z; fe. en efecto, tiende por iu naturaleza a expntane en andéMades artiiticatj en tet- 
fimoniot hiitórimt qne tienen nna intrínuea fuerza eran^limadora y efeada cultural, los 
cuales la Iglesia está llamada aprestarla másima atendin»10.

En otro escrito abunda el Pontífice en oirás expresiones y nos anima en el 
trabajo ele desvelar el patrimonio cultural religioso: uE! estudio, defensa, conurraciíny 
aauentamento de este patrimonio es ten senicio a la sociedad, un trabajo noble en pro de la cte!- 

tura y un apasionante tjuebeuer pastoral»".
Constatamos como la devoción a la Inmaculada estaba bien enrabiada y 

vivenciada en el ente colegial y académico «le san Ildefonso; no olvidemos el Jura- 
wmtoy Voto ele defender ¡a Inmaculada Concepciin de Santa Alaria, que realizó la l niver- 
Mdid el día 8 de Scp., de 1617, por orden del rey Felipe III, cuándo rayan en pro. 
cesión, institucional y corporativamente formados, con sus coloristas túnicas, becas, 
birretes, c insignias, propios de cada facultad, con fas mazas, enseñas y estandartes, 
por Las calles de la villa a la Magistral para realizarla El Concejo no se quedó a La 

zaga'2.
Otro tanto sucedió con motivo de la reversión de las Reliquias de los Santos 

Niños Mártires Justo y Pastor de san Pedro el Viejo de Huesca en 1568. y en tan

tas otras efemérides locales singulares.
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2. LOS «ORNAMENTOS RICOS» DE LA IGLESIA DE. SAN ILDEFONSO

Estos «onumtnl'»! estaban confeccionados con suntuosos, magníficos y 
elaborados tejidos de brocado, terciopelo y raso de Granada, terciopelo de Lyón, de 
Italia, damasco, tisú, seda color marfil o teñida, tafetán, brocatel, etc, según los 
casos, siempre de color azul celeste, blanco, marfil-crema o plateado, cuando la cele
bración limrgica era de la festividad de Santa María, en las diferentes advocaciones.

Estas piezas textiles eran historiadas: bordadas con diferentes temas icono
gráficos:

Wañuw. I j Inmaculada, generalmente, en la tipología de h «Tota pulchro». es 
decir, con los atributos de la letanía lauretana, la Virgen con el Niño, la Asun
ción, la Piedad, la Imposición de la Virgen de la casulla a san Ildefonso, etc

Emmtiwz la vid, el racinx». los panes, los ¡xccs, el Cordero Pascual, sellos. 
PafiotiHar. con atributos de la pasión de Crista

Así eran los más frecuentes en la segunda mitas! del siglo XV y primera mitad 
del siglo XVI. después, en la segunda mitad, se incorporarán:

Dwwr/rv/ nnaanrinar. los temas de candclicri. grutescos, rolcos balaustres, 
cartelas, cuernos de la abundancia cu.
HeráU/íoi: dt lot rryfi y dt! &¡rdtntil GfNfroi, muy repetida.

En el siglo XVII, pervivirán los temas precedentes perb se incorporarán 
otros:

Apocaüptinr. El ave fénix, el Cordero Eucarístico, El libro de los siete sellos, 
El pelicano, el Cordero Eucarístico sobre el labro de los siete sellos, ángeles, 
querubines, flores, lazos, etc.'4.

El borrlador se servía de las imágenes de los grabados, tanto de temática figu
rativa. como de grutesca candclicri. rolcos. cartelas, cuernos de la abundancia, 
ramos de flores, etc-, según la época y de diferentes países, predominando los «le 
Eandes, Brujas c Italia; de cuadros de pintores (así sucedía en el Escorial, donilc 
había un importantísimo taller de bordado); de la copia de otros ya en desuso, «k 
su propia creatividad,...etc.. Todo dependía del encargo hecho por el cliente, 
donante, patrono, o in/titufionct tanto citilcí: la familia real, los nobles, burgueses adi
nerados, gremios, concejos, pues tenían su propia capilla, así el de Alcalá de Hena
res, con los ajuares necesarios para el culto religioso de la misma y cajKllán asigna 

do al respecto; como cclciiáiticos: cabildos catedralicios, parroquias, cofradías, capillas 
universitarias, beateríos, comunidades religiosas, hospitales...

282



listas piezas textiles litúrgicas estaban ricamente bordadas con hilos metáli
cos de oro, «oro de Milán», de plata y de sedas en su color y multicolores, más las 
lentejuelas metálicas y de diferentes formas. El motivo iconográfico estaba realiza
do con vanados puntos: de sedas, de oro, plata y sedas (oro matizado’1), punto rajel 
(sic), o bordado de aplicación, consistente en recortar diferentes tejidos, o borda
dos. con la forma deseada, que, previamente se habían pegado a un pergamino con 
el objeto de que no se deformase y aplicarlo sobre el terciopelo de la franja o cene
fa central del ornamento, mediante unas puntadas muy pequeñas, y se perfilaba por 
medio de un fino cordón, así se hacía en la tafMr. en cartelas en las bocamangas y 

en los faldones de Im datmátiiaK con cenefa bordada de imaginería o tejido aplicado 
en el contorno diametral de la capa pluria! y. en f! capiBo'6. También estaba bordado 

pana htwraf .

Dentro de los paños del altar estaba c¡Jron/al¿<\ mismo, además de las saba
nillas y manteles1*.

Se completaba el ajuar textil litúrgico” con los paños ele: tifaáHaly, a veces, 

caso de la Capilla de san Ildefonso, con el riel pulpito y t! tumnlar para encima del 
•bulto de! Cardenak, que estaba bordado con sus armas; también usaban para el 
mismo cometido los guadamecíes, igualmente, repujados y coloreados con su herál
dica c incluso tapices suntuosamente bordados.

Referimos algunos ornamentos y vasos sagrados «/icol", singulares, de los per
tenecientes a la iglesia y sacristía de la Capilla de san Ildefonso; con ello quisiéramos 
que los situaran, mentalmente, en el contexto de alguna festividad importante y la 
celebración litúrgica de la misma. [I cstividad de san Ildefonso, aniversario de la 
muerte de Cisneros, Corpus Chnsii...|

‘-Ornamento! rim^.
• «Un ornamento de brocado Altibajo [terciopelo de seda cortado a dife

rentes alturas para hacer el dibujo diseñado] que tiene casulla y almáticas 
con redropie de carmesí altibajo y la casulla con canesú de pnaginena 
[bordada la imagen de la Virgen u otro santo) con sus frisas blancas.

• ítem otro ornamento de brocado blanco riso en el qual ay una casulla y 
dos almáticas y una capa, las cenefas de ymagincria y las almáticas con 
redropies de Carmesí altibajo y forrada la capa con boca?! naranjada

• Ítem otro ornamento de damasco blanco alcarchofado de brocada la 
capa y casulla con Cañeta de ymagincria y las almáticas con rcdro¡Mcs de 
brocado carmesí con su frisa de guarda y El forro colorada

• ítem una capa de brocado de [tercio] pelo carmesí de tres altos con una 
cancfa rica de oro de seda fina matizada con su Capilla rica historiada de 
la Pasión de ntro Señor que forrada en liento Vatilado (sic) con un pec
toral de las Armas del Cardenal. (Muy posiblemente perteneciera al car
denal Cisneros, y tendría todos las demás piezas para formar el terno).
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• ítem una casulla del mismo brocado con sus cancfas con la historia de los 

gozos de ntra Señora con unas flocaduras de seda aforrada en el mismo 
liento» (sic).

• Asi continúa la relación con las piezas complementarias: dalmáticas, colla
res. cordones y las capillas (capilk»s|. con su sorprendente iconografía y 
suntuosidad:

• ítem cinco capillas de capas de hilo de oro conymagnma dt Xmük Sin- 

m con d Jíki en bram, las dos aforradas en negro y las otras encarnado y 
amarillo.

’ ítem otra apilla mn nuttfra Sf^ort]y Sant Yic/omn.

• ítem otra capilla con Dioi Padre.

• Item otra Capilla con sarif Pedro de Cátedra de manera «juc son por todas 
ocho capillas».

De la importancia concedida, en el Colegio Mayor, a las Artes decorativas1’ 
son indicativos los ajuares textiles citados, asi como los libros de rezo y cantorales 
iluminados y con artística encuadernación, la orfebrería, los doseles, los lapices”, 
los paños de colgar' y, los partos labrados, de aguja, de encajes, puntillas, etc., que 
también constarán en los abundantes libros de inventarios24, ya citados. Esta rele

vancia no es menor que si de un retablo, pintura o escultura se tratase, como se 
puede constatar, documentalmcnte. por la organización estructural y control 
exhaustivo que hay detrás de cada encargo de una obra y la obligada guarda y con
servación de la misma.

3. NUEVOS ORNAMENTOS PARA I.A IGLESIA

El 29 de enero de 1571, el Sr. Visitador francisco Jiménez solicita la presen
cia de Juan de Caray, bordador (trabajaba |>ara el Colcho desde años atrás, en el 69 
ya presenta un memorial], vecino de la villa, el cual después de jurar «según su saber 
y entender y su conciencia», de que lo haría lo mejor que supiera, se le encarga que 
haga «cinco franjas y unos texillos de plata labrada que faltan de un frontal carme
sí»; costaron las franjas a trece reales cada una por lo que importaron 65 reales2-:

Años después otro visitador, el Dr. Francisco Sánchez Páez (1574-I575)3. 

autoriza al Colegio mayor La realización de uñar frontaleras ritar' para un frontal y *e 

faño de fáciltal
El sr. Rector, reúne en la «sala de capiHaF», a los componentes de la misma: el 

Rector, el secretario, el tesorero, el escribano, y los doaores, liccncndos y nuestros 
colegiales para controlar el gasto, de entre los cuales se ha elegido al Maestro Busto, 
como comisionado para estar al frente de las obras encargadas y Levarlas a su término

Aportamos, abreviadamente, el desarrollo del proceso y culminación del 

mismo, así como los diferentes participantes2’.
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Por los años setenta estaba Juan <lc Robledo, quien, según creemos, fue sus
tituido por Juan de Garay, que trabaja con sus oficiales del taller.

En el desarrollo del tema veremos la participación de otros dos bordadores 
como tasadores, así como un cordonero, cargo necesario por los muchos y muy ela
borados cordones, borlas y flecos que llevaban los ornamentos litúrgicos, además 
de otras actividades desarrolladas |x»r él.

3.1. OFICIALES BORDADORES DE L\ IGLESLX DE SAN ILDEFONSO 
DEL SIGLO XVI

Ix>s documentos nos desvelan los valiosos ornamentos que poseía la Capilla, 
entre ellos estaban los realizados [x>r Luís de Burgo, brosdador (sic) toledano'0, 
quien el 6/3/1541 hace concierto con el colegio de san Ildefonso y manifiesta -la 
obligación que tiene de hacer unos faldones y bocamangas» de unas dalmáticas.

El 1 /9/1541, por acuerdo de la Capilla y siendo rector y consiliario el doctor 
Pedro Martínez Rector, se le encargan los «faldones de san Ildefonso». También 
hará una manga de la cruz, cobrando por todo su trabajo una cantidad muy consi
derable de maravedíes*1.

Otros bordadores serán: Juan de Robledo’-' y Juan de Garay, oficiales del 
Colegio mayor durante muchos años:

En 1569, Garay presenta un memorial en el que relaciona lo trabajado por el 
en obras de reparos, más las de obra nueva reciente, además de hacer constar los 5 
o 6 días respectivamente, que estuvo un oficial trabajando bajo su dirección en la 
sacristía, a cuatro reales diarios.

Juan de Garay escribe de su puño y letra lo que ha hecho de obra nueva:

■ «más tengo hecho un paño de facistor (sic) bordado todo a mt costa salvo 
el damasco carmesí que dio El colegio»,

• más tengo hechas unas frontaleras ricas todas a mi costa».

Solicita que le sean abonadas las diferentes partidas apuntadas, cuyo impor
te, según sus cálculos, asciende a 479 Rs. El maestro Busto dirá que son 429 Rs y 
que el trabajo realizado, de reparos y nuevo, lo ha hecho tasar por tres oficiales, por 
loque remite el importe a Don Andrés de Inca, secretario, para que haga constar 
en el libro <le actas el memorial aportado de lo realizado con anterioridad y la obra 

nueva terminada.
El secretario contesta: «Va todo en un libramiento con las razones de cada 

cosa». Rúbrica.
La singularidad de las frontaleras está en su temática: d( 4/ mu.-

Hapw Señora a ran IMefcnto, a.irmd/ de ¡lerar el escudo de! Colcho MafK en lis cua-
tn esquinas de! cuerpo cenlnil [entiendo del frontal], sumada a la belleza artística del 
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bordado y la riqueza de los materiales empleados: terciopelo carmesí, hilos de oro 
de Mitin y sedas multicolores, más los flecos y la hechura.

No podía ser mayor el valor simbólico y representativo de la institución aca
démica, pues incorporaba a Santa Mana, agradecida a «¡u tajMÜin». en la acción de 
regalar y poner una casulla a san Ildefonso, defensor de su virginidad y patrono de 
la archidióccsis de Toledo, motivo «le su heráldica. Completaban las esquinas del 
cuerpo del frontal, la heráldica del Cardenal Cisneros, como fundador del Colegio 
Mayor de san Ildefonso, puesto l>a;o su titularidad y, gran devoto del santo arzo
bispo toledano, como venimos diciendo.

Para acordar el pago que deben dar a Caray, bordador, dada la cuantía del 
importe del memorial que presentó, bien de reparos, como de obra nueva, el día 23 
de enero de 1575. se reúnen en la Cámara rectoral, en capilla plena, presididos por 
el Sr. Rector, Dr. Pedro González, los señores que se relacionan:

«En la villa de Alcalá de I leñares a veintitrés días del mes de enero de 1575. 
estando juntos y congregados en la Cámara rectoral, como lo han de uso y 
de costumbre. El Illm0. Sr. Doctor Pedro González Rector, y los señores Dr. 
Vianan, Dr. Pedro, Dr. Ramírez, Dr. Vicente, maestr" Miguel Martínez, mas 
ti" l.uzarrcta, Ixl® Mena, Don Miguel de /\yala, maestr®. Pedro Jayme. macs- 
tr" Continente, maestro Bustos, maestro Baldibieso. Ijcd" Marcos, maestr 
'1 ribaldos, maestr" Perales, lied" Portillo, todos collegiales remitieron al moes- 
tr" Bustos ciertas cuentas de cosas que Juan de Caray broslador (sic) había 
puesto en reparar los ornamentos y en hacer ciertas obras nuevas para servi
cio de la Capilla de este Colegio lo cual se le remitió para que lo viese y Jo 
hiciese ver (a| algunos oficiales y de todo hiciese relación a la capilla y por ser 
así verdad di esta firmada de mi nombre hoy lunes veintitrés de enero de 
1575 años. Don Andrés de Ynga Secretario. (Rubricado)...—

El día 28 de enero de 1575, de nuevo se encuentran en la cámara rectoral el 
Rector y vanos de los Doctores, licenciados y Maestros precitados, más el maestro 
Cubillo y mencionan lo trabajado por el bordador y su importe, así como que daban 
y dieron comisión al Maestro Busto para que gestionara lo de los tasadores de las 
obras de Caray, entre otras labores, la obra nueva, el frontal y el paño de facistol.

Por lo que, hechas las frontaleras encargadas, en presencia del Maestro Bus

tos. los maestros bordadores hacen juramento de que harán bien las tasaciones, 
«fe/ún fu rab/rj tnltndtr y m tMdtnda»; estas serán llevadas a cabo por los bordado
res. oficiales del Colegio, Francisco de Cuevas, representante de los intereses del 
ente académico y Juan de Orozco, como defensor de ios derechos del Ixirdador, 
más la tasación del cordonero Alonso de Castro. Una vez realizadas las mismas, 
comprueban que su importe es elevado 2.573 Rs., por parte de los bordadores, más 
los 220 Rs., y medio, del cordonería y lo firman todos, más el Maestro Busto, «conu- 
sionado».
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Aceptada la suma presentada, se le autoriza al Maestro Tnbaldos, tesorero del 
Colegio mayor de san Ildefonso, para que haga pagar su importe al bordador Juan 
de Caray. Firman el documento el rector, Dr. Pedro González, el maestro laizarrc- 
ta y el escribano «le la hacienda del Colegio mayor de san Ildefonso, Dr. Bernardi- 
nodc Carasa. El documento consta en Extraordinario. Día 4 de febrero de 1575.

I j documentación es muy precisa y se puede seguir paso a paso los diferen
tes acuerdos tomados en la capilla, asi como el proceso de los bordadores - tasa
dores y el cordonero, sus juramentos ante el Maestro Busto, la realización de las 
tasaciones y sus diferentes informes y firmas. Igualmente la enumeración detallada 
de los reparos efectuados por Juan de Caray y su obra nueva, las frontaleras ricas y 
el paño de facistol, ya citados:

«■Decimos nos Francisco de Cuevas bordador vecino de esta villa de Alcalá, 
y yo Juan de Orozco bordador vecino de la misma villa, que vimos y tasamos 
unas frontaleras de terciopelo carmesí el cuerpo de ellas bordadas al romano 
de oro de Milán, algunas cosas matizadas, y lleva en medio de la dicha fron
talera una historia de cuando Ntra. Señora vistió la casulla a san Ildefonso y 
a las esquinas lleva las armas del colegio, lo cual fue el dicho Francisco de 
Cuevas nombrado por parte del colegio como ... y el dicho Orozco, por 
parte de Juan «le Caray, lo cual bien visto cada cosa lo «pie vale debajo del 
juramento a lo que Dios nos dio a entender en nuestro arte a toda costa 
como es sin las franjas y franjón porque esto no toca a nosotros vale lo demás 
mil y novecientos y setenta y ocho reales y catorce.... 1.0 firmamos de nues
tros nombres a veinte y siete de enero de 1575. Firma y rúbrica «le ambos. 
«Ansí mismo lo «los suso dichos vimos y tasamos un paño de facistor y que 
a toda costa como está... el damasco carmesí que «lio el colegio debajo «le 
juramento como dicho tenemos vale seiscientos con cinco reales a uxla costa 
y porque es verdad lo firmamos de nuestros nombres, fecho ut supra». Fir

man ambos bordadores».

Por su parte. Alonso «le Castro, cordonao, una vez realizado su trabajo de tasa
ción, informa sobre la calidad «le los materiales aporrados y la hechura «le los mismos:

-.. .en los frangones. (sic). grandes y chicos entraron once onzas de oro, y seis 
onzas «le seda carmesí, y esto en los franjones grandes y chicos, y de las 
hechuras, a cuatro y medio, tachado. Son las varas de los franjones cuatro 
menos seis mrs, las cuales a razón de cuatro reales y medio — montan dieci
siete reales, esto en el franjón de oro, del franjón de la seda que lleva «Iclsajo. 

dos reales de la hechura.
Y de los franjoncillos angostos?, que son de oro y seda, hubo diez varas que 
a veinticinco maravedíes la vara montan siete Rs y media Todo lo cual dijo 

el dicho Alonso de Castro sobre su conciencia y debajo de juramento.
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Cada onza de oro a quince R>. I j onza de la seda a cinco R^ menos cuarti
lla Que el oro monta ciento y sesenta y cinco. Y la seda monta veinte y ocho 
Rs y medio Todo lo cual debajo «le su conciencia como dicho tengo lo firmó 
de su nombre fecha aa 28 de enero de 1575. Alonso de Castro.

Observamos que el Maestro Busto se ha dado cuenta de que la suma no es 
la correcta por lo que se corrige y dice que el total es de: 2.573 reales y lo firma de 
su puño y letra más rúbrica.

El documento finaliza con los diferentes apuntes que hace Juan de Caray de 
¡os pagos que le han realizado".

Pasado el tiempo, de nuevo vemos a Juan de Caray, haciendo obras de su ofi
cio para la Iglesia de san Ildefonso:

«En la villa de Alcalá de Henares, a 10 días del mes de agosto de 1591 El Sr. 
Dr. Don. Pedro González, Visitador, al inspeccionar la sacristía se percata de 
lo mal tratados que están los ornamentos a causa de no tener el licenciado 
I Icrnándcz, sacristán menor, que es al presente el encargado de llevar la cuen
ta necesaria y que precisamente está obligarlo y, que hs omamutot rim no tú
nen fundniy, aunque se las tiene dadas el dicho Colegio pnrn gyartia f mm/na- 
á¿n Je lo borda Jo de oro y en alicer de lar figuras e brocado de los diebos onamenlu e que 
por no lo haberlo hecho así, se han producido males en ellos. Por lo que su 
merced mandó que de aquí en adelante el dicho sr. Rector y consiliarios y 
sacristán mayor tengan en cuenta que les dichos ornamentos esté» bien trataJuy 
sin daño alguno, risitanJo emy a menudo su guarda y custodia e tratamiento que tmienn 
de manera que por descuido del dicho sacristán menor o de su criados los dichos omamer.- 
tos no reciban daño ni disminución,...». (Hemos abreviado y destacado el docu
mento). AUN (M), Universidades. Mandatos.

Las (Constituciones cisncnanas son precisas en sus disposiciones al respecto: 

«ítem, que los ornamentos ricos o joyas estén bajo de las quatro llaves que h 

constitución dispone en d depósito o en un aposento junto a la sacristía y no se 
puedan sacar sino por manos de los consiliarios para el sctbicio del altar..?'» (sic)..

Algunas citas rctrospectn'as más sobre las otras ocupaciones de tárt diestro 
bordador para el Colegio de san Ildefonso:

1576, 15 de agosto. En la segunda visita del Illm* Sr. Doctor Diego López, 
canónigo de la Collegial Iglesia de Sant Justo y Pastor, encontramos a «Juan de 
Caray mayordomo de la cobranza de Juros y ccnssos y alquileres de cassas de 

dicho collcgio. de ha<cr los reconocimientos de los cumplir...» (Al 1N(M)., larga- 
jo 555(1).
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Juan de Garay y Juan Calderón harán de testigos en el poder que otorga 
Nicolás de Vcrgara a Gregorio de Salazar, aparejador de la Rexa (19-2-1583)». (La 
Reja que cerraba el cenotaho del cardenal Cisncros]:

«...Alcalá de I leñares a diez c nueve días del mes de febrero de myll c qu>x>s 
y ochenta c tres años. Testigos: Juan Calderón c Juan de Caray bordadores c 
vecinos desea dicha villa, y el bachiller Fernando San?, capellán deste <x>!cgio, 
y el otorgante a quien doy fee que conozco lo firmo de su nombre.-. Nico
lás de Vcrgara.- Ante mi Juan Díaz de Sta Cruz.

En 1588, bordaba capas de imaginería con ángeles de minuciosa ejecución y 
cita en su testamento a laús de Orozco, también bordador, que le debía cierta can
tidad de dinero y oro y plata (hilados), así como a Catalina de Espinosa, viuda del 
bordador Nieto, que también le debía dinero, por lo que la viuda debía afrontar la 
deuda”.

4.2. BORDADORES DEI.S.XV1 EN AI.CAlA DE HENARES

(algunos ya citados)

Conocemos, documcntalmcntc, la estructura gremial de los bordadores de la 
villa de Alcalá: el nombre de maestros bordadores, referencia «le oficiales” sin 

nombrarles y, aprendices, no especificados, más los oficios complementarios.
De los primeros tenemos:

Juan de Robledo bordador del Colegio Mayor de san Ildefonso (1564...)r 

Juan de Caray bordador del Colegio Mayor de san Ildefonso (1569 1588) 
del ya he hablado.
Francisco de Cuevas maestro bordador y tasador, por parte de Caray, de ¡as 
obras realizadas por el mismo Caray en 1575w.
Juan de Orozco maestro bordador y (asador, por parte del Colegio Mator de 

las obras precedentes1575.
Luis de Orozco, posible hijo del anterior y citado por Juan de Caray.
Juan de Robledo, el mozo, maestro bordador, que en 1595 ejercerá como tal 
en el Colegio Mayor. Un familiar, también bordador, debió de ser Pedro de 

Robleda
Nieto bordador 1596“'. Debió ser hijo de otro Nieto, ya fallecido y, su espo
sa Catalina de Espinosa, citados por Juan de Caray en su testamento de 1588. 
Diego I iernández y ViUanueva, también serán bordadores.
Santillana, el mozo, cordonero 1561
Alonso de Castro cordonero 1561.. 1575.
Toriccs, batidor de oro (1596). como gremio auxiliar.
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Entiendo que estos maestros y oficiales trabajaban también para hs demás 
entidades eclesiásticas y académicas y, por supuesto, para la Magistral, dato que no 
podemos afirmar por no conservar la documentación referidas a los mismos.

5. BORDADORES COMPLU'lENSES Y DEL ALFOZ DEL S.XVI1

Francisco del Real, vecino de Trijueque (1603 1620).
Luis de Orozco (1604-1622)«.

Diego Hernández (1604-1618).
Lorenzo o Lorenciodc la Torre (1604-1616-1619)*'.

Juan Díaz Polanco (1605-1620).
Gabriel de Resa (1605 1618).
Juan del Casar (1606), le deja a Juan de la Mata, bordador, su sombrero y su 
espada y, a Alonso, también bordador, su daga. Según su inventario bordaba 
capas de imagineria con ángeles vírgenes y escenas religiosas. Debió ser céli
be pues deja sus bienes testamentarios para misas**.
Juan de la Mata, bordador.
Alonso, también bordador, ambos citados por Juan del Casar.
Juan Martínez de Menor Villa (...1607-1608)*''

Alberto Hernández (1617-1618)*'
Sebastián Blasco, vecino de Meco (1619-1622).
Juan de Gregorio (1613 1614).
Bernardo, bordador (14/6/1619)*:.

5.1. GREMIOS AUXILIARES (1619)

Juan de Caballos, pasamanero.
l-orcncio del Moral, pasamanero.
Francisco de Alcalá, pasamanero49.
Gerónimo I jilo, pasamanero50.
¡.órente García, pasamanero
Gaspar Jofre, cordonera •
Marcos Hernández, cordonera
Jusepe ojoscp del Campo, cordonero (1619 y 27-3-1627).
Gabriel de Villalobos, torcedor de seda.

6. ALHAJAS DE ORFEBRERÍA EN LA IGLESIA DE SAN ILDEFONSO 

(abreviado)

Dentro del ajuar litúrgico estaban los textiles citados y los de orfebrería reli
giosa, tanto de culto, de ceremonia litúrgica, como de pontifical'1, vasos sagrados 

290



comunes de diana, y los «niw.- cálices, copones, relicarios, sanco IJgnum Crudsu, 
•custodia rica del Corpus», portapaces singulares, salvillas cruces de altar, los seis 
candileros de Juan l'rancisco, ya citados, bandejas únicas, aguamaniles: jarro y 
palangana, tanto para uso religioso de la sacristía c iglesia, como civil, del refectorio 
y cámara rectoral, "l-i fuente grande» (sic), de Juan de Escobedo, 1587. que a su 
valor intrínseco, pues fueron muchas las piezas de plata empleada, las que se fun
dieron para ser rcutilizada la plata5', a las que sumamos 82 reales, más su valor artís

tico y decorativo:

-de forma circular \ superficie ¡isa ahondada en el fond<x con gradir escalo
nado. lies-aba en el lx>rde cinceladas las guarniciones, que acotaban, de trecho 
en trecho, a los escudos sobredorados de la villa. En el centro, enmarcado 
por fina labor cincelada, estaba la estatuilla de bulto redondo de san Ilde
fonso, de plata sobredorada».

\o menos singular fue el "jarro grande- a manera de aguamanil, de la Cáma
ra rectoral hecho por Miguel Ruiz:

-El jarro grande» sic., que hizo Miguel Ruiz, pesó 6 marcos, 2 onzas y 6 ocha
vas. Tiene por asa una culebra y un mocarrón (mascarón) por pico, y doce 
gallones en el suelo v el pie de tornillo, hizose libramiento a Miguel Ruiz en 
20 de abril de 1591»'

Pasado el tiempo en 1614, en la citada Cámara habrá un nuevo Rector y un 
nuevo jarro labrado por Gabriel de Cevallos y contrastado por Alonso Martínez, 
(16/10/1616). siguiendo el modelo tipológico del precedente y de peso de 5 mar
cos y medio:

«digo yo Gabriel de Cevallos Platero vecino de esta Villa que me encargo de 
hacer un jarro de plata (de) cinco marcos y medio conforme al que tenia el 
Colegio de san lllcfonso de esta Universidad |»ra el servicio del Sr Rector»*.

1 js preseas de la sacristía c iglesia, una vez concluida la ceremonia litúrgica 
eucarística, las más singulares, se guardaban en sus fundas de cuero y caja para 
situarse en las arcas de pino blanco del depósito'1, en la sacristía, en la cajonera de 
nogal con aplicaciones de bronce doradas, en la ante sacristía, en aquellos •MnM

te tofotaba la plata» (tir). Otro tanto se hada con los ornamentos que 
eran guardados en sus fúñelas para preservarlos: « ...parafftarda e iwitrraáón de lo 
Ardido de otoy mañees de leufigserus e brotado de ¡os dichos onasxMtof», según lo man
dado en las Constituciones, como vimos.

Estas valiosísimas piezas, verdaderas obras de arte y auténticos documentos 
históricos, pedagógicos y catcqueiicos, formaban pane del patrimonio cultual y cul-
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!urals? de h Capilla de san Ildefonso y, fueron realizadas, tanto las textiles, como las 

de plata y oro. junto con los libros dcvocionales y los cantorales iluminados con 
artísticas encuademaciones de distintos estilos, los guadamecíes...etc., por los ofi
ciales plateros y los bordadores complutenses* y, demás artífices de la capilla del 

Colegio Mayor, como los citados, quienes trabajarán también por encargo de otros 
templos alcalaínos y. de localidades del Alfoz, de Guadalajara y de algunos de 
Madrid, todos pertenecientes a la archidióccsis toledana, como ha puesto de maní- 
ftcsto el Dr. Gutiérrez Garda- Brazales.
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Henares, Monografías Humanidades. 17 Alcalá de Henares. 2006.

MARCHAMALO SÁNCHEZ, A., Simboismo, tradicionay ceremonial butírico er. 

la unitrnidadcáneriana nmpluteme. Colección Alcalá ensaya Ayuntamiento 2009.
MUÑOZ SANTOS, M* E., Las artes dmratiivs ciriks er. el ('.ole-fio Merfordew 

¡¡definió. Actas del Vil E.HHA'.H. Guadalajara. 2001.
EAI)., artel decoratiiw en Alcalá de Henares: ¡^ orfebrería)- rejería en la Capi

lla de san ¡Idefimo) la MafiUral. Siglos: XVl-XVII-XVIIL Universidad de Alcalá. V 

Centenaria Alcalá de Henares. 2001.
EAD., Loi ornamentos rajados de la G¡tedralMafi¡fral.(EI esplendor de las artes 

decorañras). Actas del IX Encuentro de Historiadores del Valle del Henares. Guadí- 

lujara 2004.
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E/1D., trtutf pnetii&Mh df oifcbrrna coniplutant n .Xlz/- Xl7¡I. Simposio
<kl Real Colegio Universitario. María Cristina. El Escorial. Septiembre de 2010.

EAD.. ¡i/ ajuar hlúrgM fxrdidK Vtuimmaiy O/ftbnria dtfapanadas dt ¡a Igfetia 
Magitral. Historia y Arquitecuira de la Iglesia Magistral de Alcalá de Henares. I. 
EE.CC Alcalá de Henares. 2018.

JUAN PABLO II., Motu propio «lódc Pontificatus Nostri initio" Rrrií/a dt 
Parñnnmo Cultural. Madrid. ¡995.

ID., Discurso del Papa a la Pontificia Comisión para los Bienes culturales de 
la Iglesia (12-X-1995) "I^¡ im^rtanfia dtlPatri/wnio arthdn ai la txf>nii¿ty <n la incul- 
turadin dt la fe. .Rr:ii/a dr Patrimonñ cultural

SÁEZ CARLOS., Edición, /bínales CMifdutaius. LEE.CC (CSIQ.AIcalá de 

Henares. 1990.

I'UENTES DOCUMENTALES:

Al IN. ( M)- Sección de Universidades - Generales. L/1092-E pp. 1v-2 y 2v.
Al IN(M)., labro 684-F (1561. p. 52 v)..
AHNM., Libro 684 (1574).
Al IN(M)., legajo no 376 (2). Folios de .3 (III) a 16 v. Gil García 2003, p.107
AHN(M)., labro 4, p. 665 y lábro 6, p. 36
AUN (M)., Universidades Legajo 371.3.
AUN (M).. Universidades. Ixgajo 135 (1). Exiraordinaria

AHN(M)., labro 4, p. 665 v labro 6, p. 36.
Al IN(M)., Ixgajo 555(1). Y Al 1NM.. L/8.

8. ADDENDA

Manga procesional del Cardenal Cisneros.
Autores: Montemayor, Esteban Alonso, Alonso Sánchez y Anónima Princi

pios del s. XVI. 1510. Toledo. Musco de la Catedral.
Se divide en cuatro cartelas separadas |x>r columnas sobre fondo rojo car- 

mesís. Se completa con una cenefa que recorre el borde inferior en el que sobre 
fondo azul, están 4 escudos del prelado de Torrclaguna.
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I- El martirio de san Eugenio 2- 1.a adoración de los Reyes .Magos, i- la Asunción de 
la Virgen, 4- la apanáón de sta Ilocadia a san Ildefonso y al rey Reccsvinux

Detalle de la heráldica del G Gsneros.

Bibliografía: j Toledo. .Museo de Santa Cruz.!992.p. 342.

NOTAS

1 AIIMAH. Izgajo n° 10.

: GONZAl J-Z N AVARRO, R, b
5$. 1999, También. VKÍtrffib¿ C^pbttnit, 19S4. p 100.
' Desconocemos cómo seria h decoeao/m efímera <lc los pi rimen ros interiores y extenores supo 
nemos que. además de las habituales luminarias llores ranulJeto» enramadas, estañan -colgados de 
ricas y diferentes telas* y. al igual que en otras ocasiones respondería a un programa bien dcfiúbdc 

exaltación de la Inmaculada G presente en cartelas emblemas jeroglíficos ¡unco a los rc|>osKro* y 
fic^ de la que era jx>sccdor el G>!cgr> Mayor de san Ildefonso y Universidad. En dios com- 

taria simbólica y expresamente la declarada desoción de la Universidad, sin faltar la alusión a la Igle

sia. en general, al arzobispo y al rey. (Doc. 51). SAEZ CARI .OS. Edición. A^f
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I.EECC (CSIQ-. Akili de Heture*. 1990. p 613 y ss.. Era lo hibituil. poe» h dcoxxwki buroct de 
los siglos XVII-XVIII, en su ponxci miad, estaba codificada, asi lo hemos constatado en otras 
solemnes celebraciones religiosix Corpus Christi y canonizaciones como kde san Dieges entre otros. 
N. de b A.
* El citado atnl. usado por el Cardenal, lo referirán también conso facistol MUÑOZ SANTOS. M' 
E. I^'¡ f ítra'n: I a ufítft’új njma <r k G^ik df ¡U^otny k
Stglo.: XVI-XVII-XVIII. UnnerMdad de Alcalá. V < cntenano Alcali de H . 2001. p382
’ Entre otros. -Un dosel de terciopelo carmesí que tiene tres piernas con unas otilas de terciopelo 
negro con cuatro escudos, los dos de oro y los dos de seda amarillo (sic) para encima de la tumba, 
(corregido a) margen: uno de oro y tres de seda). Otro dosel negro de terciopelo ce tres- piernas 
redondeado de raso carmesí con cuatro escudos de las armas del cardenal (falta uno de b> escudos 
«fie no tiene sino trcs)z>...Dentro «le los frontales rcíkrcn varios de damasco blanco. <ju< hacía juego 

con el temo AHN (M).. labro 1092 (1526) OnunnM f.
" De ellos hemos citado los de la Ornara rectorad arios 1565. 1729. 1783. MUÑOZ SANTOS, M' 
E., Imi trtti A/^ntrir<ii óúbirrd,\<<ner¿rUK Iüt/mik. Actas del Vil EHVH. Cuadaiajira, 2001, 
pp: 705-713. lambiín en GONZAlJiZ RAMOS. R. la Vnnmkd k Hnmi y tu 
Am.. .ob, cit.. pp.166-67-71.
’ P« ajuar btúrgico entendemos el conjunto de muebles, utensilios y ropas necesarias para el uso 
común del templo y «le sus múltiples celebraciones litúrgicas: de la Palabra y Eucaxisúcas. cultuales, 
procoionalcs. para litúrgicas. Este es el moriso por el que consideramos a la Iglesia como seminario, 
centro de cultivo y propulsora de toda clase de manifestaciones artísticas, como expresión de los mis 
teros desarrollados en: mueble., en su. diferentes cometidos: retablos, sillerías de coro, artísticas 
capnerix', ere, orfebrería; Biblias bbros cantorales misales, breviarios; ornamentos sagrados, fron
tales de altar, parió de facistol, mangas de cruces, estandartes reposteros. ta¡>«\ alfombras; imáge
nes. pinturas; reteria de cerramiento -le capillas, de sepulcros y coros; sidricrag. ...etc. N de la A.
' Ix» ornamentos eclesiásticos se aiustan a ntodclos rituales de carácter universal, son objetos «le uso 
cvatiiruo • causa de k» nunscrosos actos litúrgicos, del simbolismo, y la suntuosidad ski rita 
MUÑOZ SANTOS, 1... la, k k (-J ¿ k, art;
t>u). Acta, del IX EHVH Guadalajari 2004. P.702.
’ Otro txnto suceda con las cruces procesionales, que besarán reproducidos en las mismas d Crud- 
fcads, en e! anverso y Santa María, en el reverso, Jos EvangeLstas, los Padres de la Iglesia y. santos 
patronale» o devocionales de la IcciIxUd o del donante, en los extremos de los brazos, asi como en 
la mUMea de las mismas. MI \( >Z SAN 1 ( > '.U I . / tnat¿ vfAttrit tw^hlatu 
uXVl- XHI. Simposio de! R.G U. María Cristina. El Escorial. Septiembre de 2010.
” JUAN PABI.O II.. ‘l»ü A G.^10. WS.
" JUAN PABIX) n^Diu^A/P^akP^^C^B^f^lu^i^.rA/iAkl^d^X- 
IW) -la ínfiuindu A/Iltlnunrie artiilii-o t» k txfniii*y a b iunitKnMtn A h/t-.R/rii/a A

■ MI NC •/ S \N IOS. M* \ Aal^^akAC^pAút^AlaUAII^i.lliB^Ú. l-h t.uyAu.niu 
fOuXVl XVIl XI'llLAAaili.CuM  ̂X>l2.G>p. V
” Una de Im ¡ut« deeonmv más importinte a In lugo de ¡os wjo.: XV-XVI11. wrí h de lo> tej:' 
dos. con su complemento otnamcnial del bordada Ix» artesanos tejedores bordadores y cordone
ros, trabajarán unidos intcrdiscipbnarmente y. estarán siempre asociados a |>enotus de alto csutus 
social, como cxptcsamos.El estilo. U realización técnica y artística, irán pareja con el momento his- 
tónco-ardsóca Nora de la A.
" En otros, según la ¿poca y finalidad, los temas serán variados, como los expuestos.
En el siglo XVII! la influencia de las modi' francesas e italianas son notables, •.ncrementán.kKC b 
producción de tejidos de seda. Ya en el siglo XIX d bordado va epedando en desuso y se roahzarán 
Es piezas tejidas entera, incorporando la decoración e incluso hs franjas ribeteadas que las rematan, 
lácstacan los talleres de Toledo y Valencia, entre otros. Debido a la Guerra de la independencia y a 
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h perdida de las Coíon as, las fabricas nacionales pierde su cafacter artesanal y se industrializan. 
MUÑOZ SANTOS M* Lw á Zj df. 690492-7¡OJH.
11 Sumólo ai (ejido teiúan bordados muy bien eLborados y caros, debido al material empleado, difi
cultad de su ccali/ación. iLscfi<x nuno de obra y tiempo empleada
!< Por tal se entendía una pieza móvil situada en su espalda, K>m¿<ircular en la parte inferior y rec
tangular en la superior, unida a la capa por cordones y piezas de madera forradas de seda o por bro 
ches metálicos de plata sobredorada o metal plateada Estaba bordada con motivos historiados» en 
estos cause referidos a Santa Mana, simbólica o figurativamente rraliza<io\ como el caw dd capelo 
con temioca de la lmpo%::/>n de la casulla a san IMcfonso por Nuestra Sedorx l-ucron rcah/ad* 
por Jos bordadores del Oslelo Masor. como Juan de Ganr. junto a su oficial, quien, por su manda
to» tenía los bastidores en la sacristía. N. de la A.
1? Se trata de una pieza rectangular. gencralnKnte» hacendó juego con el temo» que el celebrante usa 

situada sobre los hombros y recoge con las manos, jura elevar la custodia con el Santísimo Sacra
menta X. de la A.
” Paramento con que se adorna la parte delantera de la me»a del altar. Consta de una franja llamada 
fronulera y de otras dos rectangulares a los lodos». Domadas caídas o mangas y que delimitan d cuer
po del frontal luis frontaleras como decimos son fas fajas y adornos que guarnecen, por lo alto y 
por los lados el frontal o antipendxx DICCIONARIO I^ROUSIÍ. Tomo 9. p4173.
H Otros partos serian los propios ski cáliz y sus accesorios: parificados palia, corporal, velo, boba. 
N.. de la A.
x Isuntuosidad de que hacen gala los mismos nos dovela la importancia concedida por d fun
dador y sucesores a los actos litúrgicos conso dijimos El incremento de los mismos era debido a las 
donaexmes de antiguos !>octoccs y Bachilleres que en agradecimiento d Estudio »su alma nuten. 
hacían legados tcstamcntarkxs, como sucedió con la esposa del Dü (Cartagena, que donará verdade
ra* alhajas texúks la dada la belleza y calidad de los miamos se agrupaban
en: reos de teda y comunes. Izm dos grupo* primeros eran objeto de mayor cuidada Sin embarga 
hemos encontrólo más de una \rz. como el Sr. Visitador recrimina el poco camero con el que son 
tratados y manda se hagan fundas donde se guarden y recojan. AUN. ( M). Sección de Umver^da- 
des - Generales. L/IC92-E pp. lv-2 y 2v. Ix>$ ornamentos comunes de diario, se recogían en las arca* 
de pino blanco de la sacristía u otra dependencia. Era frecuente que los xacnstanes e incluso los doc
tores solicitaran ser enterrados con ellos» que debían pagar; conocemos múltiples casos sk lo misma 
N. de la A.
21 Por tal entendemos aquellas obras que con finalidad funcional estaban realizadas artísticamente.
22 Se distinguen de los bordados porque los hilos de la trama pasan primero en un sentido y luego 
en otra sobre los hilo* de la urdimbre, que quedan cubiertos por d derecho y por el reses. la figu
ra forma parte dd tejida mientras que en el bordado se superpone a un fondo p existente. Su fun
dón no sólo era climatológica, a^-udar a amortiguar el frío, humedad, comentes ck aire, del recinta 
sino que se usaron también como demento decorativo y representatho de la dignidad, del poder y 
magnificencia de la persona, familia, o entidad que lo* p¿$cfa y mostraba. Se colocaban sobre el ira- 
vesarto de madera que se había situado sobre la pared, puerta o ancepucru. sobrecama, e incluso pan 
cubrir el túmulo del Cardenal N de h A.
25 la relación es la misma en variados inventarios:

«Un parto rico de oro y seda con tres historias: la una del de>cen<limicnto de la cruz, la otra 
del sepulcro y la otra de la resurrección.
- Una aneepuena que cene la historia de La mujer adúltera que fue acusada ante nuestro Sertoe
- Otra antepuerta con la histoaa de Sansón y Dahh.
- CmtfO partos grandes neos de colgar: el uno ucee la historia de la resurrección, d otro la 

historia ski bautismo y el otro de hs vicios y virtudes y el otro ski ¡vicia
- 1 Joy tres hopas de buriel (especie de vestidura a manera de túnica o sotana cerrada) para el 

servicio del alar y dd coro» AHN(S1)., labro 6S4-E (1561. p 52 v).

296



AIINM.. Libro 684 (1574). Honw convjl<»do mochos insmMfios referidos a: b Igicsa. sMráth. 
Hxcrú. ciman rceroral Ver l'ucntcs d<xumcnta!c» p. 480. <)c nuestro libro A/m ¿etoraorM. (amas 
TCCCS etade.
» AIIN(M), Ixgajo «* 3’6 (2). Eolio* de 3 (III) a 16 v. Gil García 2003. p.107
* GIL GARCÍA. A., /w Á AJuüot ,¡Xl'll,w liat^y

Akalá EnMjO n* V>. Alcali 2003. p ¡07.
luir endemos ^uc lo que hice es la pane superior de! frontal, y los motis-oi skcoratiios «leí cuerpo 

del misma bs caídas bierales estarían hechas o no se cita su bordada N «Je la A.

las <ic|xndcn<ias del Rector eran varias, ce podría considerar como sin piso «icntro «id Colegio 
Mayor, y próximo a b Biblio-cca; entre ellas estaba la otada, el «locumentodicc: -Sala «ionde se reúne 
b Capilla para tratar asuntos concernientes al Colegio-. MUÑOZ SANTOS^ M* lí. / ai Arta inoro- 
aun dnlti át!C*lrf?oMa>frdf u* ¡U/fnn it Alcalá ¿r Hraam. Actas del Vil I«cuentro del Vade del 
Henares. Guadabjara. 2001, p “06.
” IU Colcgáo tenh el cargo de bordador como oficial del ntsmo aun«|i>c no estusicra ncogxio en bs 

Constátuciotxs, al igual que succ«lh con el de pbtctOC en este caso se cita a tres «oficiales bordado 
res- como verenx».
" IMx-óscr hijo o familiar de otro bordador tolcdxno Pedro Burgos en 1514. CEAM BERMÚDEZ, 
JA, Dwáawn» HnórM ¿r hi Uutrri P^-orri ¿r tu Mtu Atu Vol. 1.

AHN(M), labro 4, p 665 y labro 6, p 36. Conocíamos al bordador en su primera cita; b segun
da se b debemos a GONZÁIfZ NAVARRO. R, a quien expresamos nuestro agradeesmienta 
H Juan de Robleda oficial bordador del Colegio Mayor, quien el día 26 «le noviembre de ISM pre
senta un «JetaSado memorial haciendo constar los diferentes reparos y obra nueva que había realiza
do y su importe, con el objeto de ser cobrado; en su informe apreciamos b vanedad de ornamentos 
y funesones, así como la «Je ios tejidos, su poteromía, riqueza en oro y sed» y técnica emplead). Sor
prende el trabajo realizado sobre terciopelo negro en ¡os ornamentos y bs diferentes piez» para 
revestir la CapiDa con todos los elementos. AUN (M), Universádades I-cgajo 371.3. En 1582. ejerció 
de fiador del p:ntor complutense Juan de Cereceda, junto con el maestro de obras de b iglesia «le 
Escarichc. y el vecino complutense Nicolís de Ribero y el batidor «Je oto Pedro VíJez, también 
Domingo «Je Cereceda poÁk hermano del pintor. GONZAlJiZ RAMOS, R, t a

Art^tai> oru^i j AmM la Akali A H/nor.i Akalá Ensaya ¡ CR.
2CO7.¡>p 188-190. Además sabemos de el que «fue boribdor, vecino de .VeaU y «juc repara y adoba 
casullas, mangas y cuya obra más importante fue un terno muy rico en cuyo trabajo invirtió diez aóos 
desde 1576-1586.. También hizo un terno blanco para el Monasterio del Carmen Calzada cobrando 
420 Rs, «para en cuenta del ornamento Naneo que luce a este monasterio. 18-3-1586. Aaaln ¿rllti- 
Hm» ir Mairikioi. XI¡I. Píovincia, 1976.
” AUN (M), Universidades. Ixgajo 135 (I). Extraordinaria Nos hemos alargado en el estudio por
que nos pareció interesante ver el proceso que seguía el Colegio Mayor cada vez «pe rcabzaba algu
na obra, fuera de los pagos habitúale»: sueldos, alimentos, mantos, reparos,...etc. Estos pagos en los 
dccumcntos estaban recogxios con el epígrafe de -exrraor.tnanos-.
H GONZÁIJ-Z NAVARRO, R, l/er.-vo^ tr^ulu Cówrúwc .Alcali de
Hcmra. 1984. pg 99. Título 23 del Archivo «Jc1 Colegia Reforma de Obanda Textos doc P.165.
■' AHMAII, Ixgajo 691/1. Dato tomado de VÁZQUEZ .MADRUGA. M’ j- Annalc» Compluten
ses 2016.
A Nada sabemos de sus talleres pero lo normal es que cada uno de los citado» tuviera el suyo con su 
oficial y aprcndiz/ccs. Juan de Gmy refiere el encargo de seis cías dado a un oficial, bajo su direc 

«ión, para reparar ko ornamentos de b Capilh de san Ildefonso
" En el censo de población púa d pago «le alcabalas de IS6I. y* consta como tal bordador. A.GS 
Expediente 11.-32. En 1564 hace relación «le la» obras hechas y reparadas para la Capilla de san Ilde
fonso A.H.N Ixgajo/371.
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" Tambicn conMi en el ccnto de 165!. con» suceior, xgurimenie. de Robledo en ! 569. en.ú un 
mentor.»! con 1*5 obe*' «*üz*d*5 y reparad»' por el y un oficia! a iu cargov para la citada capilla del 
Colcho Mayor. A.H.N. L’nivcnidadc'. l<eRajo 135 (I). Volveremos sobre el tensa mis en extensa 
w Cuando una obra se hacía por encarga y era valiosa, se tasaba por dos maestros entendidos en la 
matcna. cada uno defendía los intereses de su pone, unode! diente v el rxrodel autor «le la misma. 
•» AHMAH. legajo 574/3. Carpeta n“ 7.
" I j nnporuncia de los cordoneros, pasamaneros, batihojas, etc., con» especialidades afines con Jos 
bordadores es preciso destacada, pues los ornamentos ricos llevaban perfilando Sos motivos decora- 
üvo* cotsloiKs muy finos; asimismo la» capas estaban rematadas con galones, pasamanería, llamadas 
rctotcliax muy bella', flecos de macramé, borlas suntuosísimas, así como cordones gruesos finaliza
dos en suntuosas borlas para atar las collarctas. Junto con Alonso «le Casto» tasaron las piezas rela
cionadas con su olleta del trabajo reniñado j»r Juan de Caray.

Debió ser hijo o familiar «le Juan de Orozca bordador de Alcalá, que t»só en 1575. junto con Eran- 
cisco «le Cuevas !*' obra' realizadas por Juan de Garay. En 1605, se le encargó informar sobre una 
capa para la parroquia de Santiago de Alcalá; y para la misma iglesia informaba sobre el contenido de 
un ornamento en 1608. Gutiérrez García-Brazales. M.: ob. cít. pg: 145. En 1619 vive en U Calle de 
Sandaga
• ' El 14 de Octubre de 1609 se le encargó una capa |duual para Santa María de DrJiucga. En 1619, 
vive en La Calle de San Bernarda
“ Gutiérrez García-Brazales, Mj •Aniita» y artífices barrocos en c! arzob:'pa.k» de Toledo-. Toleda 
1932. pp: 26 39.
* ' Tiene los mismos apellidos y nombre que otro bordador de Madrid, no se si se trata del misma 
pudiera ser. Debió morir en los primeros meses de 1612, pues el 5/6/1612, se le encarga a Ambro
sio de Orense que informe sobre una casulla y otras obras para la iglesia «Je santa María de Tahmaa- 
ca. que estaban encargadas a Juan Martínez.
u De !oí ciudoi mMo él realizó um fronaJen y cipa pin >anu Marti de Akill los demh sus obras 
fueron pira k» pueblo*
* ’ Vhc en el Porta! de los caqúntetos. Hijosie Ana «Je! Campa viuda. A! IMAIJ. P»dr<5n de vecin- 
daño de 1619.
* ' AHMAH : Padrón de vecindario de 1619.
" Vive en la Calle de la Puerta «Jcl Rastra

Vis e en la Calle de Santiago
H I >cntro de la platería religi-v'a distinguimos: «Je culta cu'todus, cálices, copones relicario*; litúryj- 
ca. campanillas, flores «Je plata: de pontifica), candclcros, cruz dorada, bandejas, salvillas.. .etc.
« MUÑOZ SANTOS. E.. I JSm IJ/ju» Cmñi MCoA^taMmi ¿> h G^!k ¿ la lütftM (&■ 
áty tiáan>¿ei). Res ista Reales Sitios «Jcl Patrimonio Nacional n' 142 (4'Trimestrc de 1999). Pp:12-1’. 
También ai la tesis, /auzlrto 2001. |»p 367- 372. N. .de la A.
" Este proceder era muy frecuente csundo lo» objetos cstabin en «Jesusa o por querer cambiar de 
tipología o modelo y. adaptar la nueva pieza a la moda imperante. Esto nos ha privado de conocer 
diferentes estilos medelos y decoraciones propias de los mismos, N.. «le la A.
M I a relación, dcscritsción y estudio «le las piezas del Colegio Mayor, no* lies-aria muchas página', por 
ello remitimos a MUÑOZ SANTOS M‘ E , la* arte» decorativas...ob-, cít, pp 390-391 y ss.
“ Por depó'ito se entendía un recinto singular «Jorxic con gran sigila en «arcas de pino blanco o «Je 
noguera», se guardaban las escrituras notariales y de pnvtlcgios reales, bulas papales, breves pontifi
cios. cartas de prcla«los. de los patronos de la Unners-xUd. «ionactoncs, etc., también la custodia rica 
«Jcl Corpus Chrisd, y objetos «¿w» y otros objetos «Je plata y ornamentos ricos MUÑOZ SANTOS. 
E_ 1^ oil» . «A cit. P. 364.
* Al IN (M). Unncruda.lcv Mandatos -En la villa de Alcalá de Henares, a 10dias del mes de agos
to «Je 1591 11 Sr. IX Don. Pedro González. Visit*«lor...» . al inspeccionar los mismos, se percata «Je 
«juc no están con el cuidado debido y manda se hagan fundas para protegerlos.
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” IGUACEN. D, -Pitón»!»» cultural« el conjunto de bienes mueblo e inmuebles de salor Justó, 
rico utistico y documenu!. creados por la Iglesú para el culto divino y la acción pastoral a lo largo 
de los sig»s-. Id ¡glfáijainbaraL MM. 1984. p 20.
* Aunque también en 1 >41. se requerirá el trabajo de Ixís de Burgos, bordador de Toledo, ya cia
do, para lucer unos faldones y la manga de la cruz para la capilla de san Ildefonso AHNM., L/8.

En loe siglos XVII- XVIII, más en el último, decrecen los boolados y se tr,c d motivo decoran, 
so con diferentes técnicas, a la vez que se hace La pieza. Sobresalen Jos talleres de EJ Escorial. Tole
do, Valencia. Sevilla. I>c ultranur seguirán llcgansio donaciones pata las iglesias parroquiales o cate
drales, los ornanacnten de seda' bordadas con vistosos y coloristas hilos ¡unto a pájaros y simbólicos 
motivos ctacarísúcos, pasiorústas o mininos, pero ya en menor medida. N de la A. GUTlliRREZ 
GARCtA-HRAZALES, Ofanit ¿,
Mf?.Tóledftl’»2.
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UNA MUESTRA DE DECORO Y MAGNIFICENCIA. 
SOBRE CIERTOS BIENES DEL II MARQUÉS 

DE COGOLLUDO, DON GASTÓN DE LA CERDA 
Y PORTUGAL (1504-1552) Y SU LEGADO A LA 

CASA DUCAL DE MEDINACELI’

Raúl Romero Medina 
Univerjidad Complutense de Madrid 

raiil.romero.medina@ucm.es

INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas la historiografía española lia dedicado investigaciones 
sistemáticas al fenómeno del coleccionismo y su relación con el gusto artístico, la 
mentalidad y las formas de vida en la Edad Moderna2. En el ámbito de la nobleza 
hispánica', como grupo de poder a la sombra de la monarquía, se han estudiado de 
forma monográfica algunas familias andaluzas, como los miembros de la Casa de 
Alcalá* y l emán Nurtez*, o castellanas, tales como los de los Condestables Vclasco* 
o los condes de Benaventc’. Disponemos, asimismo, de interesantes estudios de 
casos concretos sobre los conjuntos de piezas que llegaron a reunir algunos de los 
miembros de los linajes más destacados, como los duques de Pastrana. condes de 
Melito, duques del Infantado, duques de Mcdinaccii, duques de Alba, condes de 
l-cmos, etc*.

Para el quinientos hispánico, marcado por el Humanismo y su respuesta artís
tica, el Renacimiento, urgen estudios monográficos que analicen las prácticas de 
promoción artística emprendidas jx>r estos grupos nobiliarios donde, como se ha 
señalado, quizá resulte inexacto baldar en términos de colección'', la nobleza, mar
cada por los lazos de sangre, el linaje, utilizó recursos para asegurar que su estirpe
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pudiera mostrar el decoro necesario a su posición social en términos de magnifi
cencia. Sin embargo, muchos «le estos "productos artísticos"’» llegaron a tener una 
significación especial |K>r cuanto, ligados a prácticas sociales, nos permitirían hablar 
«le colección de signos de identidad o modos de coleccionar.

Así, los inventarios de bienes en los que se registraban los conjuntos de piezas 
reunidas, podían ser simplemente el ajuar doméstico necesario para el decoro de un 
cierto noble o el reflejo de inquietudes artísticas, cuando se exhibían con el fin de cons
truir un mensaje. Sin emlxirgo, no resulta fácil reconstruir esas escenografías del poder 
porque estos espacios se transformaban según las modas y, además, los bienes, por su 
\-alor económico, solían salir en alnx>ncda pública para saldar «leudas a la muerte «le un 
determinado personaje. Por otro lado, los bienes unidos al marorazgo no se asentaban 
en los inventarios posunortem ja que no formaban pane «le fas almonedas al tener 
carácter inalienables. Son muchos de estos bienes los que se revestían de un valor espe
cial para el linaje, de allí que se perpetuaran en las distintas generaciones.

Así las cosas, y como señala muy acertadamente K. Pomian”, la existencia 
de una colección se constata en la forma en la que se organizan los objetos y en la 
lectura que se pueda realizar de ellos. ¿Cómo se articulan con los espacios donde se 
exhibía el poder? ¿Cómo completan su mensaje? ¿Ilxisten otras fuentes además de 
los inventarios que nos lo cuenten? l-.n bastantes ocasiones los inventarios «le bien
es recogen piezas comunes ligadas a m«xlas j' horizontes ideológicos generales que 
no tenían relación directa con el pensamiento concreto «le sus poseedores. Hay que 
delimitar entre el almacenamiento de determinadas piezas y la presencia de otras de 
exhibición que. hipotéticamente, se desean mostrar en espacios nobles con el fin de 
construir un mensaje. En mi opinión, todas estas cuestiones n<» hacen sino situar
nos ante la compleja madeja de esta problemática para el quinientos castellano.

El. CASO DE LOS DUQUES DE MEDINACELI Y MARQUESES DE 
COCOLLUDO EN ELSIGLO XVI

De entre los linajes castellanos que lograron crecer a la sombra de la monar
quía Habsbúrgica se ha de citar a los duques de Mcdinaceli. Esta familia ostentaba 
la línea de primogenitura de la antigua monarquía castellana, al descender por vía 
directa «leí infante don Fernando de la Cerda, hijo primogénito del rej' Alfonso X 
el Sabio, que fue apartado «leí trono por la línea colateral de su tío Sancho IV. La 
familia de la Cerda, alejada del cetro, logró crear un inmenso patrimonio territorial 
en la frontera con el reino de Aragón, teniendo a Mcdinaceli como la base de ese 
potente Estado. A lo largo de la lülad Moderna fue agregando Casas y Estallos k> 
que hizo que los «le I j Cerda fuesen una de las familias nobiliarias de major gran
deza del Reino de España,:.

Para poder comprender el modo noble de coleccionar de este linaje durante 
el siglo XVI. se hace preciso reconstruir los inventarios o catálogos de bienes, pues 
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son los que nos permiten conocer h naturaleza de esas piezas y ofrecer ciertas per
cepciones. Del mismo modo, se hace necesario conocer los espacios señoriales en 
¡os que articularon c hicieron gala de su poder. Las fuentes son. sin duda, el punto 
de partida, si bien no siempre se conservan. En relación a los espacios destaca para 
el Siglo XVI el palacio de Cogolludo”.

En este caso, hemos estudiado la relación de bienes que fueron sacados de la 
almoneda de don Gastón de la Cerda. II marqués de Cogolludo y III duque de 
Medinaceli. y que fueron entregados a su hermano y sucesor, don Juan de la Cerda, 
IV duque de Medinaceli14. Del mismo modo, un conjunto de arneses que se encon
traban en su recámara y <]ue también se salvaron de la almoneda".

1 lemos de advertir que estos documentos no son inventarios com|>lc(os de 
bienes, sino ciertos bienes que no fueron vendidos en almoneda como garantía para 
saldar deudas. En mi opinión, reflexionar sobre estos inventarios es clave ya que se 
trata de dos documentos de excepcional importancia, en los que el registro de sus 
bienes podrían considerarse como vehículos que aseguraban a la familia la muestra de 
decoro necesario a su posición social en términos de magnificencia. ¿Prxlemos hablar 
de colección de signos de identidad respecto a ciertas piezas contenidas en ellos?

Consideramos que la figura de don Gastón de la Cerda es importante porque 
constituye uno de los hilos conductores de ciertos signos de identidad de la fami
lia, dada la pervivencia de alguno de estos bienes en las generaciones posteriores. 
¿Fueron estos objetos pensados y, por tanto, coleccionados? ¿Tuvieron una signifi
cación especial? ¿Cómo se usaron?

DON GASTÓN DE CERDA Y PORTUGAL (1504-1552)

Gastón de la Cerda y Portugal nació en Medinaceli en 1504. Era el tercer hijo 
habido del matrimonio entre don Juan de la Cerda, 11 tiuque de Medinaceli, y su pri
mera esposa, doña Mentía Manuel de Portugal16. Profesó muy joven como fraile en 
la Orden de San Jerónimo y ello le apartó de cualquier posibilidad en la sucesión del 
mayorazgo, garantizado, inicialmentc. en la figura de su hermano mayor, don Luis, 
quien llegó a ostentar el título de I marqués de Cogolludo17. Como ha demostrado 
Diago Hernando, el factor religioso limitaba la vida civil y la carrera eclesiástica no 
era una opción compatible para alguien con posibilidades de suceder como cabeza 
de línea de linaje1*

E.n cualquier caso, la trayectoria de don Gastón de la Cerda fue un tanto 
peculiar1''. De hecho, si interpretamos la descripción que Garibay hace de él ®no ser 
muy libre de su entendimiento y cojo, pequeño y flaco-?’, deducimos que tuvo pro
blemas físicos arrastrados de un nacimiento prematuro, que acabó con la vida de su 
madre. 1.a opción religiosa era la salida natural de los segundones que no hereda
ban mayorazgo-1. El propio testamento de su madre, doña Mentía Manuel, dado en 
Medinaceli el 9 de agosto de 1504, expresaba con deseo «y' si fuere fijo y vuestra
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merced quisiere ha^er tanta merced y dar tan grande descargo para mi alma yo que
ma mucho que fuera fraylc»22. I-a malograda duquesa testaba embarazada de don 
Gastón y su marido cumplió su voluntad.

No cabe «luda de que para un vastago «le la alta noWcza castellana la vida en 
un monasterio jerónimo, humilde, escondida y recogida, suponía un fuerte sacrifi
cio y renuncia a todo poder de ostentación. Sin una vocación muy firme, don Gas
tón decidió abandonar la vida religiosa del cenobio de Lupiana con la ayuda de su 
tío, don Fadrique «le Portugal, quien por esos fechas era obispo de Siguenza, tras un 
período al frente de las mitras de Calahorra y Scgoviaa. IJ astucia de don 1-adnque, 
un hombre con pretcnsiones políticas, lograron unas indulgencias de la Sagrada 

Penitenciaria Apostólica que dieron permiso al noble para separarse de la obser
vancia de la religión y de la regla de la Orden Jerónima, sujeta a la de San Agustín. 
Don Fadrique impulsó a su sobrino a incorporarse al siglo poco antes de ser nom
brado por el emperador Carlos como virrey de Cataluña, en 1525*. Años después, 

promovería su matrimonio con una hija del conde «le Salinas, doña María Sarmien
to. El matrimonio se llegó a celebrar en el palacio del conde de Salinas en Falencia, 
el 4 de marzo de 1540».

Muy probablemente don Gastón «lebió acompañar a su uo en los asuntos del 
reino encomendados por Carlos V, por lo que abandonaría durante un tiempo la 
meseta castellana. Don Gastón debió estar muy inmerso en los asuntos de política 
internacional de la época, sobre todo en la lucha contra el musulmán y la conquis
ta de Túnez. Consta que el 25 de julio de 1535 los caballeros de la Orden de Malta 
obsequiaron a (darlos V con una comida en el magnífico navio Botigella, antes de 
que partiera a Palcrmo y Sicilia. Las galas de estos caballeros sorprendieron tanto al 
emperador que mirando a don Gastón exclamó ¡Qué resers-arán para Dios!» En 

esos momentos, don Gastón «le la Cerda era Caballero de Justicia y Comendador 
de la Orden «le Malta con honores de Gran Prior de la misma2'.

En la expcdicúán a Túnez debió estar acompañado de su hermano, el I mar 
ques de Cogolludo, don Lu¡$ de la Cerda, que tras su regreso de la jornada en Áfri

ca enfermó en Mcdinaccli y falleció en la villa de Cogolludo, en 1536. Aunque d 1 
marques se había casado con una hija del 111 duque del lnfanta«lo, doña Ana de 
Mendoza y Pimcntel, el matrimonio no había tenido hijos y no quedaba garantiza
da la continuidad del mayorazgo en esta línea*. Por ello, don Gastón era inicial- 

mane al que le correspondía la sucesión, teniendo en cuenta de que había sido exo
nerado de su condición de religiosa

Pero don Gastón no tenia el apoyo «le su familia más directa. Su padre, don 
Juan de la Cerda, no lo habrá visto conx> posible candidato^ pues su pretensión era 
que le sucediese su otro hijo, don Juan, primer vastago habido en su segundo matri
monio con «lona María «le Silva. Obviamente, don Gastón de la Cerda tuvo la firme 
oposición de sus hermanos «le padre quienes intentaron anular el salvoconducto que 
había logrado para abandonar su condición de fraile. La cuestión era dirimir si una 
profesión religiosa imprimía carácter y, por tanto, no era reversible, asunto que llegó 
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a la Curia en Roma. Si bien en primera instancia se falló a favor de don Juan, don Gas
tón valió su derecho de apelación. 1.1 dcnx>ra de este asunto |x>nía en peligro la suce
sión de unos amplios estados nobiliarios, por lo que se decidió resolver mediante una 
concordia que fiie arbitrada por el conde de Cifuentcs y el duque de Bejar.

lin mavo de 1539 los hermanos firmaron un pacto por el que a la muerte de 
donjuán de la Cerda, su padre, don Gastón le sucedería como III duque de .Medina* 
edi (con lo que como sucesor le correspondía ser II marqués de Cogolludo), a con
dición de traspasarle a su hermano don Juan una cuantía anual más los beneficios de 
las rentas de linciso y Deza, hasta llegar a 1.400.000 maravedíes. Adonis, a la muer 
te de don Gastón, don Juan de la Cerda se convertiría por derecho propio en el IV 
duque de Mcdinaceli. Este acuerdo fue ratificado en Barcelona, en noviembre de 
1542, por el emperador Carlos V, quien decidió añadir cláusulas sobre la anulación del 
matrimonio de don Gastón con la hija del Conde de Salinas y conceder el título de 
marqués de Cogolludo a don Juan tras la muerte de su padre. Consta que el matri
monio fue finalmente disuclto por Bula del Papa Paulo 111, el 30 de agosto de 1544?*.

Como acabamos de ver la vida no se lo había puesto fácil a don Gastón. El 
noble había crecido sin la presencia materna, casi fue obligado a abrazar la vida reli
giosa con apenas 16 años y no gozó de toda la estima de su padre. El único apoyo 
del que disfrutó fue de su tío don Fadrique que tuvo que ser su modelo. Así las 
cosas, el 20 de enero de 1544 fallecía su padre, el duque donjuán, y ai aplicación 
del pacto le sucedía como 111 duque de Mcdinaceli al frente de todos sus Estados”.

EL MODELO DE DON GASTÓN: EL ARZOBISPO FADRIQUE 

DE PORTUGAL

Poco o nada sabemos sobre la educación que recibió don Gastón de la Cerda. 
Es posible especular que se llevara a cabo en el entorno de su tío don Fadrique de 
Portugal, un aristócrata que había sido destinado a la carrera eclesiástica. I iombre 
de confianza de la Reina Católica, figuró como testigo en su testamento y por ini
ciativa de Fernando de Aragón llevó asuntos políticos que lo alejaron de su labor 
pastoral. Tras la muerte de don Fernando, se reunió con importantes personajes, 
miembros del Consejo Supremo, y defendió los derechos sucesorios de su nieto, el 
cesar Carlos”.

Don Fadrique logre» realizar una carrera eclesiástica y de servicio a la monar
quía como miembro que era de linaje aristocrática Su primer cargo importante 
Pegó al ocupar la mitra como obispo de Calahorra, desde 1503 a 1508, desde dónde 
pasó a Segovia y de allí, en 1512. Julio II lo situó al frente de la sede seguntina, 
donde estuvo hasta 1532, cuando fue promovido como arzobispo de Zaragoza'*.

Su lial>ilidad como diplomático le valió para ser designado por el rey, en 1525, 
en el cargo de Virrey de Cataluñx Instalado en Barcelona, don EkÜtpK optó por vivir 

en una casa noble en el barrio de Framenors El Virrey haba crecido en el ambiente 
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artístico refinado de las cortes castellanas y portuguesas y. desde la ciudad condal, des
arrolló una interesante acmidad como promotor artístico, especialmente en Siguenza, 
donde no dudó en apoyar incluso las reformas urbanísticas de la ciudad".

Su inventario de bienes nos permite tener una panorámica sobre las obras 
artísticas que poseyó en vida. Por encima del valor utilitario y ornamental que 
pudieron tener estas piezas en termino de magnificencia, sabemos que don Fadri- 
que se interesó por el valor escenográfico que jugaban ciertas piezas en el entorno 
doméstico, por lo que seria posible hablar de cierto modo de coleccionar o. al 
menos, de una sensibilidad humanística, lillo se comprueba de la correspondencia 
«leí obispo con el humanista Iaicío Marineo Sículo donde, en 1533, este contestaba 
a sus inquietudes:

•Me preguntaste anteayer, ilustrísimo obispo, cómo se denominaban en latín hs 
cortinas expuestas en las paredes de tu casa |...] Aunque yo entonces te res
pondí lo primero que me vino a la cabeza, he pensado que ahora debía enviar
te, generosísimo obisjx», lo mismo (que te dije entonces), comentado en pocas 
palabras, para que a tus amigos íntimos y alumnos a quienes te ocupas de ins
truir les ptiedan servir de algo Pues bien, como te había dicho antes, se con 
certeza que estos adornos de su casa fueron llamados aulaea (tapices) por los 
poetas y autores latinos [...] Tienen otro nombre, como también tú decías, se 
llaman peripetásmata (tapices) y peristrómata (cobertores-colchas), con los que 
se adoman las paredes de la sala y del dormitorio

Como vemos por esta consulta, don 1-adriquc quería adentrarse en el valor 
semántico de los tapices y conocer su función social y escenográfica como piezas 
importantes del ajuar doméstico: «parece que la explicación de este nombre es que 
según cuenta Átalo, rey de Asia, se sirvió por primera vez de estos adornos en su 

palacio; también el divino Ambrosio los llamó cortinas de reyes»".
I -a epístola no deja dudas sobre la capacidad de instrucción del obispo don 

Fadrique y. mientras no se demuestre lo contrario, se ha de admitir que don Gastón 
formó parte de su círculo más intimo; fue su protegido. I Jemos de suponer que su 
sobrino pudo verse afectado de esta sensibilidad humanística que. además, le venía 
de aína como ascendiente de Mendoza (era tataranieto del marques de Santillana) 
y haber profesado en Lupiana, cenobio de promoción mendocina.

REFLEXIONES A TRAVÉS DEL INVENTARIO PARCIAL DE BIENES 
DEL II MARQUÉS DE COGOLUIDO

Como hemos señalado, los dos inventarios de bienes redactados a la muerte de 
don Gastón de la Cerda deben ser entendidos como instrumentos parciales en los que 
se describen un conjunto de bienes que fueron sacados de su almoneda. En este sen- 
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txlo. no podemos señalar que estos bienes constituyan una colección en si misma y. 
por tanto, se entienden como parte del ajuar doméstico necesarios para el decoro «le 
un noble y militar como fue don Gastón de la Cerda. Por tanto, se trata de un indicio 
más de que los bienes descritos son un simple ajuar domestico funcional y en cone
xión con lo habitual en otros ajuares nobiliarios similares en la época.

Prueba de ello es también el «tesoro» de joyas, pues no debemos de olvidar 
que el valor que tenían ciertos objetos, sobre todo las joyas, era el que marcaba h 
balanza y estas podían pignorarse o empeñarse en caso de apuro. Así, consta que en 
1548 el II marqués de Cogolludo compró dos tazas de bestiones que pesaron 9 
nuroM. y costaron 100 ducados y otras piezas de oro'6. Su gusto por las joyas se 

corrobora en algunos mandatos que se conservan en la contaduría, como el que da 
al escribano de Toledo, Gaspar de Santa María, para que en su nombre retirase 
"ciertas joyas, joya o perlas o piedras» que su padre había dejado en el Sagrario de 
la Santa Iglesia Catedral de Toledo'*.

En el inventario se alude a una sortija de esmeralda tasada en 20 ducados, 
otra de zafiro en 12 ducados, además de una sortija ■cnlacada» que contenía sus 
armas y que utilizaba como sello para lacrar la correspondencia, que fue tasada en 
1.534 maravedíes. Algunas de estas joyas pudieron guardarse en las cajas inventa
riadas algunas en ébano, otras en piel, hierro o guadamecí, o en otras más pequeñi- 
tas en pino para guardar -brinquillos», que era un joyel pequeño que usaban las 
mujeres en los tocados. Hay un gusto también por la colección de medallas, como 
la caja que contenía 18 de éstas o el libro para medallas.

Del mismo modo, nos encontramos con ricos tejidos en torno a la cama que 
era de tela de oro y plata vestida con cierta aparatosidad como se deduce de los 
26.719 maravedíes en que fueron tasadas las cortinas que la tapaban y los 207.338 
maravedíes en los que fue valorada. I j presencia de las cuatro almohadas de bro
cado de raso y los dos sitiales de tela de oro que hacían juego con la cama, nos 
hablan de ese entorno suntuario de la cámara del duque. También se documenta 
otra cama de damasco carmesí que fue tasada en 103.000 maravedíes, junto con 
algunos complementos de la cama como las cuatro frazadas o mantas peludas.

Respecto al mobiliario nos aparecen las piezas propias de un entorno aco
modado del siglo XVI. confeccionadas en madera de nogal o pino: sillas, escrito
rios, cofres, arcas, mesas, escaños, banquillos, aparadores, etc.

Encontramos instrumentos musicales como un harpa y unos atabales, así 
como un juego de trucos, -naipes», o buracos uno con escritura y otro con 25 lan 

ccs. Objetos personales que nos hablan de una afición a la cetrería como la alcán
dara para colgar las aves o el collar de lebrel. Utensilios para la cocina (romana, hor
nillo de alambre, vidrio de Venecia almireces, objetos de hierro), ropa de casa (almo
hadas, colchones...) o los aderezos de la botillería. Bienes semovientes como vena
dos, un sabueso, una perra, un perrillo...o exóticos como una jaula para papagayos.

El inventario recoge cinco tablas, probablemente flamencas, tres retratos, 
siete lienzos de Las virtudes, los siete de los planetas o un San Juan en mármol que 
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fue tacado en 450 maravedíes y «pie es el reflejo de una imagen de eulto. listamos 
ante temas comunes en los inventarios nobles de la época y relacionados con las 
modas y horizontes ideológicos generales, más que con el pensamiento concreto de 
su poseedor.

Hay, asimismo, un interés por piezas como tapices historiados que reflejan 
ciclos humanísticos o del Antiguo Testamento como los de la histona de Hercules, 
Abraham o Nabucodonosor. listas tapicerias, muy probablemente, flamencas, 
alcanzaron unos precios de tasación muy altos.

Llegados a este pumo cabe preguntarse ¿por que fueron legados estos bien
es a su sucesor y hermano don Juan de la Cerda, IV duque «le Medinaceli? No cabe 
duda que, por un lado, debemos pensar en el valor crematístico y por otro, en ase
gurar el decoro necesario a su posición social en términos de magnificencia.

lin mi opinión, el asunto de mawr interés reside, sin duda, en poder probar 
si estos objetos pudieron tener una significación especial ligada a prácticas sociales, 
que nos permita hablar de colección de signos «le identidad o modos de coleccio
nar en don Gastón de la Cerda. Sin duda, el ambiente en el que se educó fue pro 
picio para ello.

la respuesta a esta cuestión reside en el rastreo «le estas piezas en los inven
tarios «le los posteriores miembros de la Casa Ducal «le Medinaceli. De hecho, es 
posible demostrar que estos tapices con la histona de Abraham, Hércules o Xabu- 
crxlonosor figuran entre la colección del V «tuque de Medinaceli, «Ion Juan Luis de 
la Cerda, es decir, su sobrina Este hecho que ¡xxlria ser considerado, aprim, una 

cuestión simplemente «le valor crematístico, se reviste «le ese signo «le identidad o 
significación especial en modos «le coleccionar al corrolxirar que, el 25 de septiem
bre «le 1585, el V duque de Medinaceli vinculaba perpetuamente en su testamento 
la tapicería de I lércules al mayorazgo de su Casa:

«Asimismo le mando la tapizena de Hercules con condición «pie la quede vin
culada en mi casa y mayorazgo y declaro ser bienes mios propios y mando 
que esta tapizena aya de servir en cada un año la semana santa en la yglcsia 
colegial de Medinaceli y en el caso que el señor de la casa la aya menester para 
su servicio sea su obligación «le dar otra tal como convenga a la dicha yglcsia 
y si faltare de cumplir esto por la primera vez pague cien ducados a la fabri
ca de la dicha yglcsia y por la segunda picr«la la tapizeria y la mando perpe
tuamente a la dicha yglcsia colegial»'8.

El duque era consciente del valor intrínseco que poseía este conjunto de 
paños suficientemente considerado en la Casa de Medinaceli por su buena cali
dad, tanto como para no venderse en pública almoneda tras su muerte. La ico
nografía del conjunto, que muy probablemente reproducía los trabajos de Hércu
les, representaba la idea de la magnificencia aristotélica como ejemplo del heroís
mo arcaico que encarnaba el hijo de Zeus y Alemena. Donjuán Luis de la Cerda 
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no quería dejar «le lado sus paños y obligaba perpetuamente a la jefatura del lina
je a cederla, durante la celebración de la Semana Santa, a la iglesia Colegial de su 
villa de Medinaccli. muy probablemente para engalanar su presbiterio, entrete
jiendo asi un discurso tdcológico-político donde Humanismo y Fe Católica con
vivían en el mismo programa decorativo5’. El héroe se proponía al jefe del linaje 
la Cerda como modelo para el arduo camino a la gloria cuyo alcance solo era posi
ble mediante la práctica de la virtud.

Quizá la lectura que se realizó de estas tapicerías corresponde ya a un estadio 
más avanzado en el pensamiento noble y en las formas de coleccionar a finales del 
siglo XVI. Sin embargo, no resulta baladí el hecho de que estos bienes de don Gas
tón de la Cerda no salieran en almoneda y se legaran a la Casa. ¿Cómo se pudieron 
exhibir en el palacio de Cogolludo? Conectar este inventario con la articulación del 
espacio es una cuestión que debe ser abordada a futuro.

Un aspecto clave sobre el que todavía no hemos abundado es el hecho de 
considerar que don Gastón de la Cerda tuvo en el palacio de Cogolludo una recá
mara en la que se inventarían un conjunto importante de ameses, que fueron dona
dos también a su hermano, el IV duque de Medinaccli.

En primer lugar, se señalan 45 arneses que llevaban sus golas, petos, espal
dares, brazales, guardabrazos, escarcelas, gravas y quijotes. El documento señala que 
a uno le faltaba una escarcela y al otro dos medios quijotes -de la parte de arriba». 
A continuación, se señalan dos partidas de ameses incompletos:

• «Ay otro ames que tiene peto y espaldar y un bramar y dos manoplas y dos 
medios quixotes y pelada, falta un brazal y los guardabrazos y dos escaríe
las y dos medios quixotes y dos grabas y la gola».

• «Ay otro que tiene gola y peto y espaldar que tiene dos arcabuzazos en el 
peto y tiene gravas y quixotes y escarpes y manoplas fáltale brazales y guar- 
dabrasos y escancia y pelada»

El inventario sigue con un coselete o coraza ligera de color azul «pavonado» 
y que llevaba como complemento celada, peto, espaldar, escarcela, brazales, guar
dabrazos. manoplas y quijotes con munición. Del misnx> modo, se inventarían 14 
ristres, es decir, objetos de hierro para fijar la empuñadura de la lanza, y otros cua

tro que estaban ya fijados en los arneses.
A continuación, se registran las guarniciones de las sillas de los caballos 

como las 47 testeras que eran las piezas principales de las bridas y las piezas para 
los «arzones» delanteros y traseros que unían los fustes longitudinales de las sillas 
de montar. Junto a ello, 48 pares de puntas de escarpes, que era la pieza de la arma
dura que cubría y defendía el pie, más 10 sobrebotas. Por último. 16 petos que se 
trajeron del palacio de Medinaccli más una caja de armas viejas «que no ay pieía con 
pieza que venga una con otra».
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listos objetos de la recámara deben de ser separados de un posible almace
namiento de armas que recoge el inventario de bienes. Muy probablemente se halla 
de especular con la posibilidad de que estos estuviesen exhibidos hipotéticamente 
en este espacio significativo del palacio renacentista con el fin de construir un men
saje. No cabe duda que habría que conectar estos bienes con la armería, teniendo 
en cuenta que la familia Mcdinaccü poseyó una de las principales de la España de 
la Edad Moderna. Esto poeiria arrojar datos positivos o poner de relieve la ausen
cia de pistas sobre el asunta

Don Gastón de la Cerda falleció en 1552 no superando la vida y el reinado 
del emperador Carlos V. por ello estaríamos ante una muestra de decoro y magni

ficencia muy en el horizonte nobiliano de la época. En este sentido, quizá, no sea 
correcto hablar de colección de signos de identidad en la Casa Ducal de Medinace- 
li hasta la figura del V duque, ya superado el tercer cuarto del siglo XVI. Al menos, 
es el momento en que los objetos, como la tapicería de Hércules, están ligados a 
prácticas y usos sociales más allá de un simple horizonte crematístico y de exhibi
ción de la magnificencia.

APÉNDICE DOCbMENTAL

Documento 1
Hacia 1553
Marión de iu bienes ele don Gastón de ¡a Cerda. III duetM ele MedinaceS. que fueron Marios 
de la almoneda y entregadas a dan Juan de la Cerda, su sucesor y / V duque de Medinaceh. 
ADM. Sección Medinaccli. Ixg. 10-1. n°.(>

Relación de las cosas que sean sacado de la almoneda del duque mi señor / que es 
en gloria para el limo, don Juan de la ^crda duque de Medinaccli my señor / y los 
maravedíes que suma es todo como «le yuso será conthenydo

5 Primeramente la tapi-/ ^eria tic la ystoria de her- / culcs en trezicntos y noven- 
/ ta y dos myll maravedíes CCCXCII U
* 1.a tapicería de la ystoria de Abrahan en ciento / y noventa y un myll y quatro- 
íicntos maravedíes C XCI U CCCC
5 La tapicería de La ystoria del rey Nabucodonosor / en ciento y ochenta y un myll 

maravedíesCl.XXXI U
1 Un dosel de altibaxo en quarenta v dos mvll v setecientos / c yinquenta marave
díes XL1I U DCCL
1 Dos sillas de carmcsy vcynte ducados Vil U D
* Quatro almohadas de brocado raso en quarenta ducados XV U
5 Qnco varas y una tercia de raso en ochenta reales II U DCCXX
5 Un juego de trucos en medio ducado CLXXXV1I (al margen) dioso a doña Mana
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5 Cinco varas de veyntyc sesen en ocho myll quinientos maravedíes VIII U D
5 Un escritorio en vcyntc ducados VII U D (al margen) diolo el duque a Basta
mente clérigo
* (/neo colchones en sesenta ducados XXII U 1)
• Otros sinco colchones en vcyntc y qnco ducados IX U CCCLXXV
• Otros nueve colchones trcynta y sesis ducados XIII U D
’ Quatro frazadas en myll seiscientos y trcynta y seis maravedíes I U DCXXXVI
* Honzc vallestas y dos safas en quarenta y un myll /y dozicntos y pnquenta mara
vedíes XI.I U CCL (al margen) de estas ballestas se dieron dos a! conde de (/fuen
tes y otra a don Juan T avera otra a don (¡orne Mexia y otra a don Juan de Palafox. 
Mas se dio a Gome Manrique la remendada. Mas se dio a don Juan Manrique otra 
* Una romana grande en dos ducados DCCL
' Quatro partesanas en nueve ducados III U XXXI.XXV
' Una rodela negra en doze reales CCCCVI11
• Una espada del moco de Qaragoca en tres ducados 1 U CXXV
* Una cimitarra en tres ducados I U XXV
' Una espada muy ancha a ducado y medio V U I.XII
5 Una espada y daga y escarcela en diez, ducados III U DCCI.
‘ De una espada, daga y talabarte / y talabarte (sic) en nueve ducados 111 
YCCCI.XXV
5 Un corte de botas en un ducado CCCI.XXV
‘ la cama de tela de oro y / plata en dozientas y siete / myll y seiscientos y trcyn
ta y ocho marevedies CCVII U DCXXXVIII
* Dos sitiales de tela de oro en trcynta c ocho myll se- / tecientos y diez, y nueve 
maravedíes XXXVIII U DCCX1X
’ I js cortinas de la dicha cama rica en vcyntc mvll se- / tecientos y diez, y nueve 
maravedíes XX U DCCXIX
5 Una caxa de servidor y dos sillas de campo una de hierro y otra de palo en seis 
ducados II U CCL
* Un arcabuz, en tres ducados de Alemania I U CXXV
5 Una virotera de hierro en ocho reales CLXX1I
* Cinco tablas de pinturas en dos ducados DCCL
* Dos arcos turquescos en dos ducados DCCL
5 Vcyntc y tres xancas dorados los caxquellos en dos ducados DCCL (Al margen) 
Tiendas su S*
• Un buraco negro con vcyntc y ^inco lances en qua-/renta reales I U XXXI.X
* Otro buraco con ccrcturas en dos ducados DCCL
* Un cavallo de barro en dos reales LXVIII
’ Qnco cuerdas de ballestas de Ixxloqucs tres reales CU (al margen) Diorense al 

capellán a vra)
5 Una cota de armas en (sic)
* Una bolsa de terciopelo carmcsy grande en un ducado CCCI.XXV
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Tres cofres grandes en vcyntc c un ducado VII U DGCCLXXV
* Dos azcmilas de litera en seenta y tres myll y sete- / zientos y pnquenta marave- 
dícs LXIII U DCCL

Un esenptorio en vcyntc ducados VII U D (al margen) Dyolo el duque my señor 
a la señora doña larysa
5 Un harpa en catorzc ducados V U CCI.
c Un libro para medallas en syete reales CCXXXV1II (al margen) Tiendo su S'
r Tres alhombras turcas en vcyntc y nueve myll y / trezicntas y setenta y ¿neo 
marevedies XXIX U CCCI.XXV

• Una caxa de ébano en dos reales LXLIII
5 Una cama de damasco car- / mesi en ciento y tres myll maravedís GUI U
* I.os atabales en ocho / myll dozicntos c ¿nequen- / ta marevedies VIII U CC!.
r Unos hierros de almártaga en dozc reales CCCC VIH
* Una ballesta de garrucha en un ducado GCCLXXV
f Siete lientos de los planetas en vej-nte ducados Vil U D
‘ Siete lientos de las virtudes en ocho ducados III U
* Una caxa de ballesta de cuero verde en seys reales CCIIII
* Todos los guadamc¿$ en que son CCCCXCVII cueros a I.XX mas la pie-/ «a 
monta XXX1III U DCC XC
• Dos caxas de los guadamecíes en dozc reales CCCCVIII

Una alcándara en dos ducados DCCL
c Un caxon de pino syn cobertor en dos reales L XVIII
* Una caxucla de pino con diez c ocho medallas en ocho reales CCI JíXII (al mar
gen) Tiene la su S‘
* Tres guadafrones es un ducado y medio DI .XII (al margen) Tiendes su S‘ a doña 
Marya la dyo el duque my señor su S* lo tiene
* ■ Una caxica de pino con un brinquiño en quatro reales CXXXVI
c Un cstuchico en vcyntc y cinco reales DCCCL
1 Un yerro dorado para la ballesta en tres reales CII

Una espada y daga y talabarte y bolsa en ocho ducados 111 U (al margen) Diese 
al señor don Bernardo
• Un hornillo de alambres ocho reales digo seis reales CIIII
5 C/nco venados vivos seis ducados II U DCX11
* Una jaula de papagayo en dozc reales CCCCVIII

r Tres arcas de pino en diez y ocho reales DCXII
* Unas medallas de plata en treinta y tres reales I U XXXII (al margen) Tiendas su S‘
• Dos mesas de pino en ochocientos y ochenta y quatro maravedíes 
DCCCLXXXIIII
* Un collar de lebrel en un real XXXI11I
* I,os libros en (sic) (al margen) ticnclos su S*
* I n San Juan de mármol en quatropentos y ¿nquenta maravedíes CCCCL (al mar

gen) ticnclos su S'
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* Una buxcta de cuerno en quairo reales CXXXVI
• Todas las seras en doze ducados lili U D
5 Ytcn una arquilla de hierro de Alemania en veinte ducados
• Una perra y un sabueso / en doze ducados y medio lili U DCLXXXVII
* Un perrillo en myll y ciento y noventa maravedíes
5 Un vidrio de Vcnc^ia en doze reales (al margen) Su S*
* Tres retratos en diez y seis reales DXL lili (al margen) Su S*
• Una mesa de visagra en myll maravedíes IU
5 Ytcn un puñal de oro / de martillo que costó vein- / te y nueve y quatrocicn- / 
tos y setenta y ocho / maravedíes diose cuando Pero Gon^a-/ lez de Mendoza
* Un tapete de grana en cinco ducados I U DCCCLXXV
• Una silla de caderas en ocho reales CCLXX1I
5 Otra silla en quatro^icntos y ocho maravedíes CCCCVIII
* Una silla rasa quatro reales CXXXVI
* Un tro^o de mesa en quinientos maravedíes 1)
• Dos aparadores en seis ducados II U CCL
* Un escaño pintado en tres ducados I U CXXV
* Una mesa de pino en seis reales CCIIII
* Dos banquillos de noguera ochocientos y ochenta y qua- / tro maravedíes 
DCCCI.XXXIIII
5 Veynte c cinco dozenas de cintas en dos myll / c ciento c quarenta e dos mara
vedíes
* De los encerados quatro ducados I U D
• Todas las lanceras en diez reales CGCXL
* Ix»s aderecos de la botillería en nueve myll y se- / iscicntos e ochenta y siete mara
vedíes IX U DCLXXXVII
5 'lodo el hierro en dos mvll c novecientos e ochenva y / quatro maravedíes II U 
DCCCCLXXXIIII
* Todo el alambre seys myll t seiscientos y / sesenta y qautro maravedíes VI U 
DCLXIIII
* De un almirez dos myll y novecientos y quinze /maravedíes II U DCCCCXV
* Otro almirez en mvll e quatrocientos c ochen- / ta c cinco maravedíes I U 
CCCCLXXXV
* De una sortija de una es- / meralda vn'nre ducados VII U D
* De otra sortija de un cafiro / doze ducados lili U D
5 De otra sortija cnlacada myll y quinyentos y / ucynta y quatro maravedíes 1 U D 
XXX1I1I (al margen) era mi sello de las armas de la Q^da diosc a don Luis tic la 
C erda el moco
lx> que se sacó de la almoneda del duque don Gastón

Documento 2
Hacia 1553
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¡M aniein de la retómala ¿e don Caftán ríe la Cerda, II! duque ele MedintueE, que fueron entre- 
ffdot a don Juan de la Cerda, tu inanry 1^ duque de Medí naceii.
ADM. Sección Medinacdi. Ixg. 104. n*.6

1 .05 arneses que ay en la recamara de V. Ex* son los siguientes
Quarcnu y ^inco arneses con sus golas y petos y espaldares y brazales y gurdabra- 
^os y mano-/ pías y escarcelas y grebas y quixotcs y celadas solamente le falta a uno 
una escarcela y a otro / dos medios quixotcs de la parte de arriba
Ay otro arnés que tiene peto y espaldar y un bracar y dos manoplas y dos medios 
quixotcs / y celada, falta un bracal y los guardabracos y dos escarcelas y dos medios 
quixotcs / y dos grebas y la gola
Ay otro que tiene gola y ¡seto y espaldar que tiene dos arcabuzazos en el peto y tiene 
grecas / y quixotcs y escarpes y manoplas fáltale brocales y guardabracos y escacc- 
la y celada
Ay un coselete de piceas a manera de comeas pabonado y tiene celada y peto y 
espaldar ! y escarcelas y bracaics y guardabracos y manoplas y quixotcs con su 
monición
Ay mas catorzc ristres con quatro que están puestos en los arneses
Ay haceros para cinco sillas para arzones delanteros y traseros
Ay tueros para cinco sillas para los arzones delanteros
Ay otras cinco piceas de arcenes traseros que son todos de la parte izquierda
Ay otras catorzc piceas pequeñas para lo alto de los arzones delanteros
Ay quarenta y siete testeras de casillos
Ay quarcnu y ocho pares de puntas de escarpes
Ay diez sobrebotas
Ay mas de diez y seis petos que se traxcron de Medinaecli
Ay mas en una caxa otras piceas de armas viejas que se traxcron de Medina que no 
ay picea / con picea que venga una con otra

NOTAS

1 Este ««bajo se ha realizado en el marco de una estanca de inve'tigación ponloctoral en el Dípar- 
temene dej Science' H»wnquc5 de l> BwKi de' I.Ct'rC' C' des $C>CnCC5 Humaine' de la Unhwcc 
Uval. Québcc. Canadá, financiada con cargo al Pían de Desarrollo dd Profesorado (2016 2017) de 
h Uíúvcrúcfad Intcmuioru! de h Rioji^UNIR y bajo h supcnitióc del De Didkr Mchv.
2 Iobra de Morin y Checa con*tiruye el panro de prfidi para lo% ettudioi <obfe colcworómo en 
Eipafa en la I-dad .Moderna. Cfr. .MORÁN IV'RINA. M. Y CHECA CREMADES, E: 
üimo ex lipe/a fíe la eduara de maraiiOu a Madrid. Editorial Cátedra. 1985. P»
su capacdad de síntesis es de oMgada consulta la obra de CAXO DE GORDOQU!.

y tnSMiE ¿ti Unncnid*] de ValLdobd. 3»1.
' !íl profesor Urquiur ta revisado d acudió del colccciommo en el Rctueimienco hbpánxocon 
una ¿nwiiguión monografía sobre h nobleza andahva y sus programas de ornanxnnción doo^-
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Cft l'W^I ¡ZAR HHRKIÍRA. A.:ySi/nti¿ii'iviér váúl<nhAnÁiluú¿ti 
Madrid. Mwul Pons 2007.

■ 1J.EO CAÑAI. V: Xwiv Rtn<i. Sht<¿^ij y Humjkím» tu ti Kttaíaútf Stnilm. Madrid. íxnuo de 
1-MudxM Europa Hñpínka. 2012.

■ V1GARA Z AI RA. JA.: Arti y nlttríakUii t* Li (mu ¿r Ftn¿H (¡TW-lSKi). Tois Doc
tos! defendida en la Cnivenidad Nacional de Educación a Datancia (UNED). Madrid. 2015.

PEREDA ESPESO. E e« ala: falr.mj ttit.a^uttíf: !», t^rMt ¿t ti Atft (á/ft, XI' di
XW/jUnncródad de Valladolxl. Secretariado de PuWscxionci e Intercambio GcntilíccK 2015.
* MMAE I.ÓPEZ. Mj(^,1)^1 ¿t Ht-t^tr. tiá^ Xl'll:ptíntMj a « M>
nüntfi. Bcnavcntc, Centro de Estudio» Hcnavcntiino» -Ixdo del Pozo-. 2002
' Dado lo abundante de títulos remitimos al lector a la información bibltogriftca contenida en el 
tumo de BJHltS elaborado por el Centro de Documentación c información Cicntíñca. SANZ 

CUESTA. Mct alúa ¿t Ilimn.tJt n*. 1 Esnlumcn 2 Madrid,
CIXIXX^ 2001. No obstante, han aparecido medio* trabajo* poMcr.orcs a la fecha ya lejana en la 
que le publica el tomes
• URQU1ZAR HERRERA. X -.Qktit.
M l 'libramos deliberadamente este término considerando el valor que tiene la promoción artística y 
las pervanajes qx la ptrocinan. es decir, los promotores.
" POMIAN K; (MíthMtttri, atnritK& París. Venís: XVlc XVIlle siede. París. Galimard. 
1937.

FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT, E: 1^:^ Cau RfJj
Tomo V. Soiih, FAb:olA de Publicaciones Hbpkíwcs 2003.
n RemMÍnMM a nuestro recente trabijo donde se aportan nuevo* datos y se hace una puerta al día 
ce la bibliografía de evte edifício ROMlíRO .MEDINA, R,: -Nuesw documentos sobre obras en el 
palacio de < íopsllutlo en tiempos del 111 y IX duque «le Mcdinaccü-. en Mui* it k ¿t t>M- 
fiiMMitif dt n-, 7. Guxdaíajara. 2016. pp. 275 292
" Sin lugar, ni fecha ^c- 1555^. Relación de los bienes ce don Gastón de la Cerda. 111 duque de 
Mcdutacdi. que fueron sacados de la almoneda y entregados a don Juan <le la Cerda, su sucesor y IV 
duque de Mcdmaccli. ADM (Archivo Ducal de Mcdúiaccli, Toledo). Sección Mcdauccli. Ixg. 10*. 
n*Á Vid. ApctMliee Documenta!, documento, no.l.
” Sin lugar, ni fecha (¿c.l 555'). D» arnese» de la recínura de don Gastón de h Cerda. III duque de 
Mcdátaccli. que fueron entregados a don Juan de la Cerda, su sucesor y IV duque de McdinKcü . 
ADM. Sección Mcdmaccb. leg 10*. n’,6. Vid. Apéndice Documental, documento! n’. 2.
“ Doña Mcnda Manuel de Portugal era una de los ocho hijos que tuso el conde de Paro, don /Alfon
so de Braganca. con doóa Mana de Noronha, luja heredera dd Conde de Odemira emparentada con 
h* teses de Portugal y de Castilla.
’■ El título de Marqués de CogoUudo había sido una solicitud de donjuán de la Cerda. II duque de 
Mcdmaccli. y una concesión del emperador Carlos V a fas-or del primogénito varón de la Casa de 
Mcdmaccli. Se trata de los cinco primeros título» creado» por el César Carlos para lo» sucesores de 
h> grandes casas nobdurias. Cfr SÁNCHEZ GONZÁLEZ. A ; -Don Juan de la Cerda, un por- 
tiXflv al frente de h ( ata de Meshnxeli. en Kat/ü ¿t HifiMúA HiPtuM. n*. 39. El Fueteo de Santa 
Mana, 20)2. pp 11-41.
" NACO HERNANDQ Mz «EJ factor religioso en la actividad política y social de los linajes de la 

alta nobleza en la reg/in soriana a finales de la Edad Media-, en I n°. 127. Madrid. 2011,
p 15.
” Su trayectoria ’< puede seguir en varias copia* de documento» conscn-ado» en el AChV (Archiso 
¿c la Rea! (Cancillería de Valladolid). PC. Alonso Rodríguez. D (D= Depositados). 120-1 y 122-1. 
üt. DIAGO HERNANDQ M.: Ohdf. No obstante, seguiremos también bs mxicuicUriCMquc han 
rido utilizados por otros autores que se han acercado al cmu«1x> de la Casa Ducal de Mcdmaccli Cfr. 
SÁNCHEZ GONZAI.EZ. A.; Ok ai.
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:o Ol^i ¿> ¿ hi Vr^i^Ui Vj^Ímy A!<um
De* Itift 11) ¡II. RAH. Madrid (ReaLVeadetnia de la Hutoria). Este volumen ha naxado a a Colee- 
cón de obras de Esteban Ce Ganbay con la «iguicnte signatura: 12-10-6/8. Referencia: Colección 
Sabzar y Caetro, 19542

En un documento de IMS. cuando toma Andrea Rodríguez de Burgos en su nombre- como 
nuevo duque de Mcdinaccii- ¡a po'c'«’>n «¡el cutilo de El Puerto de Santa Marta, se sciiah que don 
Gastón fue inducido y medio engallado por ios frailes a tomar el hábito: -que en un epo el dicho Gas
tón "iendo de edad de 16 artos o cerca dcllos con f-aqueza de mancclxx endu/ido con halagos c amo
nestaciones de algunos religiosos de la Orden «le S Gerónimo  ̂entro en el monesterio de S. Bartolo
mé de I.upiaña de la dicha orden, que es en la diócesis de Toledo, c tomo el habito que los frailes de 
aquella or«lcn acostumbran traer, c «lentro de tres meses después de la dicha entrada, contra Las Com- 
tiruciones del debo motarse.®, fizo profesión regular según que la suelen hacer los dichos frailes, p® 
que en mnguna manera fue su voluntad de se obligar a la religión, general ni especialmente, c que 
desde entonces muchas veces habla reclamado de la dicha profesión c habito, c siendo impctlsdo de 
no poslcr sabr por las mochas guardas «pie le |>onían. estuvo dcsta manera en el «lid»© monesterio por 
espacio de cinco artos o cerca «kilos, c después, hallando oportunidad, se salió <kl monesterio c deso 
el habito de la religión c se bolbio al mundo «juc alcanzo unís letras por penitencia apostólica en que 
mandamos declarar no ser obligado a la religión c observancia regular general ni especialmente c 
poder estar en el mundo-, BFM, Sevilla (Biblioteca «le la I-ur-lación Casa Ducal «k Mcsimaceb'), Smi 
¿t ¡u kí! trtptrtjrjH dein’mM ¿ti ExcrMÑH Sritr Diqiu ¿r MtJiiuaíi ‘ff /» tit.w/fy^*Ua’
¿ti a m tyytniM per zt P-x> •'fn®»- Obras Genealógicas, p 23.
” 9 de agosto de 15W. Mcdinaccli. Testamento de doria Mencía Manuel «k Portugal. Toledo, ADM. 
Scccón Mcdinaccb. Ixg 7. n’. 3.
” SOUSA. A-C: ¿t Gtu Rui Pottx^. I isboa. Regia Offiema Sytviana y da Acá
«kmia Real. 174’ IX. libro VIII. cap I. pp.181-206. (BXP. lasboa), http://pjrl.pt/776. Consultado 

el 7 de septiembre de 2018.

a FERNÁNDEZ DE BE7HENCOURT, E; Oltai. pp. 236-239.
* PARDO MANUEL DE V1IJ.ENA. A : Gm.>4< «jrz.w ¿ k ¿.Vu'u

¿t Cirila i Arr^r. nt ¡u a//ei Xl^lly Xl-llly /» bnmratiíii tK lapaíÉu ¿t ut t¡&a. Dis
curso de recepción en la Real Academia «k la Historia. Madrid, Imprenta Torrcni, 1932, |>p 24-25. 
r En su» elogios Baltasar Itorrcrto señala «juc «ion Gastón fue caballero <k esta Orden «cuy» cruz 
traía conúnuamcnte en el pecho-. BFM, Sevilla, Stri» ¿t lee "ri> ufferttiUt iel Exal<«iá*9 
St*er D^ut ¿t MiiüA'fí tltgiuper» y fatUfai" o /./ rs^eiJ/^rzl Pa^j M/ít. Flogios de la
Casa de Meelinaceli por Baltasar Porreño, p 92.
* FERNÁNDEZ DE BEIHEXCOURT. E: Oio/pp 233-236.
í> p 227.
' ‘ En su testamento el duque parecía contento de la conc«>rdia entre hermanos a juzgar por sus pro
pias palabras -Yten por quanto entre Don Gastón e Don Juan «k la Cerda mis hiaos ha harido 
truchos pleito» c diferencia sobre la subcc'ión de mi ci» y estado y ha placido a Dios nuca” kA9« 
que el Emperador e Rey nuestro tortor los concertó de tal manera «pie cll«» están como hermanos 
conforme y con toda paz y sosxgo de que yo estoy en el placer y contentamiento que como padre 
«levo tener (...] 18 «k enero <k 1544. Mcdinaccli. Testamento «k don Juan de ¡a Cerda, II coque de 

Mcdinaccli. ADM. Toledo, Sección Mcdttuccb. lx^ 7. n®.11.
” SOUSA. A.GiOrto/.
« /M0-.
” MARTÍNEZ TABOADASk P.: .Fuentes docunxntaks de archivo para el estudio de los arquitec
tos y maestros que disertaron y construyeron la plaza mayor de Sigüenza-, en z1«iz ¿f Hii^ ^¡ 
ArU, 14. Madrid. 2004. pp. 73-83.
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»• Texto citado poe ÁVILA PADRÓN. A.: -Don Fadrique de Ponugxl de oUípo i viney. (Panorí- 

no.i i travo» del invenurio de Ixoks)., en M/ñ MMitm t bufan Cafa n" 65. Zara
goza. lW5.píx22 23.

* « Primeramente dicte» e pgivtei a Bl>» de (injalba my criado catorce myll c novcficnto» c 'c'cri
ta n-aravedie' pira llevar al docto: Francisco NuAcz de C.jadihiua para pagalle ¡os «en ducados qac 
costaron dos taca* de botionc* que del se compraron que pesaron nese marcos y dos reales los cua
les «uxo el dicho Griialba y se pusieron en my cámara y los otros cuarenta dotados LoltuMcs pres
tado» sobre ciertas sioblas zasenes y otras piceas de oro que yo os <l> de que me tenéis Dada cédula 
y los otros veinte dsxados presto doria Pctronylx». • Yten ocho ducados que diste y pagaste» a Irán 
cisco de Coniova vecino de Guadalajara para la obra que haxc sic oro para una bolsa que y» le mande 
hí/cf e demis de / quatro duexios que yo le di tic nu cfatti para ¡ó susodichó / de que marde» que 
mostréis carta de pago. 111 V». 1548-1M9. Cuaderno de Cargo y Data. ADM. Toledo. Sección Cogo- 
ludst leg 3. n“. 10.
” ROMERO MEDINA. R.: -Seriores y mecenas. Im conde» de El Puerto de Santa María v el Arte 

XV XVIII)., en ANDÚJAR CÁSTUJX), l'ranctsco y DÍAZ lZ>PEZ.Julián Pablo (ccoed.), 
¡i, uMa, « b A-MMa FJMírgtnuJt h, VO^ Imtituto de Estudios Almericnse»,
Almeria. 2007. pp 685-703.
* Mcdinaccii. 25 de septiembre de 1585. Testamento de don Juan Ijai» de ¡a Cerda, V duque de 
.Mcdinxcli. AHPM, (Atchtvo Histórico Pro-.-incial de Madrid), tomo 627, 987-1001.

Esto era bastante frecuente y. como analiza Pascual Molina, paños sacro» y profanos que habían 
pertenecido a la reina doria Juana de Casclb engalanaron la iglesia de San Pablo de Valladolkl con 
momo del bautizo del heredero, el principe Irlipe, en 1527. PASCUAL MOIJNA, JE: -Un estilo 
espiriob los tapices «le la Colección Rea! en los actos cortesanos, entre el siglo XVI y el XXI». en. 
ZALAMA, M. A ct alu. bJü bi otru ¿, AfU. ^a¡...Siu a trant ¿> b

Valhdolxl. Servicio de Publicaciones de la Universidad de ValUdobd. 2017, pp 32-33. Sobre 
bfwKióndc las tapicería» en la Corte véase el trabajode RAMÍREZ RUIZ. Vi-l unciónde ¡as tapi
cerías en la Corte: »yo XVII., Rzz MMh, Rriim btímoátKjl¿r «r cty!<¿ ám

1-Madrid, 201’ pp 23 40.
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PLATERÍA EN PUEBLOS DEL ENTORNO 
DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA

Natividad Esteban Ixipcz
Doc/ora en 1 ¡if loria del Arte

Nos ocupamos <!c una serie de obras conservadas en las iglesias parroquiales 
de Iriepal. Pioz, Pozo de Guadahiara, Taracena y Valdenoches, rodos ellos en el 
entorno de ¡a capital. Su tipología es variada, cálices, campanillas, custodias, concha, 
copón, cruz procesional, incensario, ponaviático y vinajeras con salvilla, realizadas 
entre los siglos XVI y XIX y realizadas en Alcalá de I leñares, Guadalajara, Madrid, 
Malinas y otros centros castellanos

I j parroquia de Pioz conserva una cruz procesional, realizada en 1564 por el 
platero complutense Antonio Faraz, que no estudiamos poique de ella se han ocu
parlo otros investigadores'.

1 .- Campanilla. Bronce. Bucn estado de conservación, aunque está muy 
desgastada. Altura 14 cm. y diámetro de faldón 8 cm. En la zona superior del fal
dón GOF VAN Al. I.OF y en la parte baja MIL FECITIOHANNES A FINE A’ 
1533, Parroquia de la Purísima Concepción de Taracena. (Lámina I).

Mango formado por dos figuras humanas unidxs por la espalda rematado en 
una forma lobulada horadarla en el centra Faldón troncocónico de perfil curvo, 
dividido en zonas separadas por molduras que encuadran las inscripciones menáo* 

nadas; entre ambas escena bucólica con figuras humanas y animales.
Desconocemos lo que indica la primera inscripción, la segunda se refiere a su 

artífice, a quien se ha traducido como el fundidor Jan van den Eynde, natural de la 
ciudad de Malinas, quien la realizaría en 1533. A él se deben también las conserva
das en las iglesias de la Asunción de Echcvarri-Vina, Santa Eulalia de Belandia y 
Musco Diocesano de Vitoria (Alava)2. El remate riel mango no es original, respon
de a alguna restan ración posterior a su época.
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2 .- Campanilla. Bronce. Buco estado de conservación. Altura 13 cm. y diá
metro de faldón 7,5 cm. En la pane baja del faldón, ...NOMEN BENEDICTUM. 
Parroquia de la Purísima Concepción de Taraccna. (I.amina 1)

Mango formado por dos figuras humanas unidas por la espalda, muy des
gastadas. Faldón semejante a de la pieza anterior, aunque con una sola inscripdóa

Pensamos procede también de Malinas, realizada a mediados del siglo XVI, 
aunque desconocemos quien fue su artífice. Prácticamente idénticas a esta son las 
del Musco Diocesano de Vitoria, iglesia de Santa María de Orduna y la Asunción 
de Pedruzo (Alava), todas con cronológica de 1554*.

3 .— Cáliz. Plata dorada fundida, torneada, cincelada y grabada. Buen estado 
de conservación. Altura 22,5 cm., diámetro de copa 9,5 cm. y de pie 14 cm. En el 
interior del pie, escudo con bordura adornado con ocho estrellas y dos caballos en 
su interior. Parroquia de la Purísima Concc|KÍón de Taraccna. (Lámina II)

Copa acampanada y subcopa ligeramente bulbosa adornada con guirnaldas y 
querubines. Astil formado por un pequeño cuerpo cilindrico gallonado, arandela 
saliente y escocia; nudo periforme invertido con moldura a media altura, gallones 
en la parte baja y guirnaldas grabadas en la zona superior, un pie culmina el astil y 
escocia a modo de gollete. Pie circular de borde moldurado, una zona ligeramente 
curva adornada con veneras y guirnaldas, fina moldura lisa y zona troncocónica 
dividida en tres tramos mediante pilastras coronadas por querubines y, entre ellos, 
cuernos de la abundancia a candelicri.

Carece de marcas, aunque para nosotros no hay duda de que es obra caste
llana y, probablemente de Alcalá de Henares, puesto que conocemos alguno, reali
zado por plateros complutenses con este tipo de ornamentación y estructura en 
copa y nudo. Cronológicamente lo situamos en el tercer cuarto del siglo XVI.

4 .- Cruz procesional. Plata en su color fundida, torneada, relevada y gra
bada. Buen estado tic conscrvadóo. aunque está muy restaurada y le falta el Cruci
ficada Altura 72 cm., de la macolla 24 cm., brazos de la cruz 48 cm. x 49 cm. y diá
metro del cuadrón central 9,5 cm. Parroquia de la Purísima Concepción de Iriepal 

(I.amina III).
Cruz, casi griega, de brazos rectos interrumpidos por ces con volutas y ter

minados en formas ovaladas cuya superficie se adorna con espejos rectangulares 
decorados con ces y rematados en |x:nllone$. Cuadrón central de forma circular con 
pirámides rematados en perilla en los ángulos de los brazos; en el del anverso la 

Minerva y en el reverso Inmaculada. Macolla en forma de templete clásico con 
pilastras que semejan costillas y frontón; en el interior de las cuatro caras espejos 
rectangulares que allxrgan otro oval adornado con rolcos y ces grabadas.

Carece de marcas pero pensamos que es obra complutense ya que su estruc
tura muestra una gran semejanza con la de Torrejón del Rey, realizada por el plate
ro Gabriel de (xvallos en 1606 y con la de Copernal, localidades ambas de Guada- 
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laíara, atribuida por Hcrcdia Moreno y IxSpez-Yarto al mismo artífice y situada cro
nológicamente en 1610*, si bien la que nos ocupa carece de ornamentación figura
da en los brazos y macolla. Cronológicamente la simamos hacia 1620.

5 .- Cáliz. Plata en su color fundida y torneada. Buen estado de conserva
ción. Altura 24 cm., diámetro de copa 8,5 cm. y de piel 3,5 cm. En el borde interior 
del pie, castillo de tres torres, AR./I_\... unidas ambas letras y BE/CERA. Burila
das en el gollete e interior del pie. Parroquia de San Mateo Apóstol de Pozo de Gua- 
dahjira. (lamina IV)

Copa cilintlnca, astil troncocónico moldurado y nudo de jarrón con filete y 
toro en la parte superior, gollete cilindrico entre molduras. Pie circular de perfil 
escalonado con una zona plana junto al borde, otra convexa y, por último, otra cilin
drica ligeramente rehundida en el centnx Todo liso.

Presenta marca de Corte <lc Madrid emplearla por uno de los que ocuparon 
dicho cargo entre 1625 y 1643, puesto que ese fue el periodo de actuación de su artí
fice Antonio Becerra Ah-arado5, y registrado en la enciclopedia de la plata entre 1628 
y IMO'. Ik'tilisticamcntc responde plenamente al esquema creado en la Corte, en 
¿poca de Ixlipe III. cuyos elementos dcfimtorios so astil troncocónico nudo de 
prnsn con toro, gollete cilindrico y pie circular con zona convexa y anillo cilindrico

6 .- Copón. Plata dorada fundida y torneada. Buen estado de conservación. 
Altura 23 cm., sin tapa 15.8 cm.. diámetro de copa 13,2 cm. y de pie 12 cm. Parro
quia de la Purísima Concepción de Taracena. (lámina IV)

Copa casi semiesférica con filete en la parte alta y tapa escalonarla con una 
zona convexa, otra cilindrica y cupuliforme rebajada, rematada en cruz latina de 
brazos rectos. Astil troncocónico entre molduras; nudo de jarrón con marcado toro 
y pie circular escalonado con peana cilindrica, zona convexa y zona cilindrica rehun
dida en el centro.

Carece de marcas lo que dificulta su clasificación, acentuada por la ausencia 
de gollete que La resta esbeltez a su estructura creada en la Corte durante el reina
do de Felipe III. No creemos que sea obra madrileña, aunque si castellana, proba 
blemente realizada por algún platero complutense, toledano o de Guadalajara, a 
mediados del siglo XVII.

7 . Custodia. Plata en su color fundida, torneada y grabada; cerco del sol 
dorada. Buen estado de conservación. Altura 37.5 cm., diámetro de sol con rayos 
21,5 cm., sin ellos 10,7 cm. y de pie 15,8 cm. En la zona convexa del pie, escudo 
episcopal cuartelado en cruz con el escudo de los Mendoza en el cuartel superior 
derecho; el izquierdo cuartelado en aspa con los cuarteles hiérales de gules y los 
otros con algo no identificado, sobre campo de plata; en el interior izquierdo aje
drezado de gules y plata y en el derecho figura circular; en torno a el seis tandero 
las a cada lado, que a su vez muestran escudos, que podrían corresponder a los doce 
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linajes nobles; en el vértice inferior cruz. Parroquia tic San Antonio tic Padua de 
Valdcnochcs. (lámina V)

Custodia portátil de tipo sol; viril circular moldurado con cerco de cuarenta 
y ocho rayos alternando rectos y flameados; en la parte superior central un peque
ño balaustre sirve de base a una cruz latina de brazos terminados en bolas; en la 
zona opuesta, un pequeño cuerpo cilindrico con querubín inicia el astil, abalaustra
do enmarcado por boceles. Nudo de jarrón con marcado toro y fina moldura; golle
te cilindrico entre molduras. Pie circular tic borde vertical y perfil ondulado con una 
zona convexa y otra plana rehundida en el centro.

U ausencia de marcas dificulta su clasificación; además desconocemos a 

quien pertenecería el escudo, (tensamos que tiene que ser de algún obispo relacio
nado con la familia de los Mendoza que ocupara sede episcopal a mediados tlel siglo 
XVII, época en la que situamos nuestra pieza y realizada en algún taller castellana

8 .— Custodia. Plata dorada fundida y torneada; cristales rojos, verdes, miel y 
traslúcidos. Deteriorado estado de conservación, le faltan rayos y otros estas partí 
dos. Altura 47 cm., diámetro de sol con rayos 25 cm.. sin ellosl3 cm. y de pie 20 
cm. Alrededor del pie * DORARON ESTE CVSTODIA CHISTOVAL DIAZ Y 
MARIA GVnEREZ DESPARTOS/A ANO DE 1673', fundiendo D y E. Parro 

quia de San Sebastián mártir de Pioz. (lámina VI)
Custodia portátil de tipo sol con doble viril. El interior circular moldurado y 

el exterior, también moldurado con ocho cristales rectangulares y cerco de cuaren
ta y seis rajos alternando rectos, rematados en estrella, y flameados; remata en cruz 
latina de brazos diedricos rematados en perillas. Astil formado por dos escocias y 
largo cuello de jarrón moldurado. Nudo de jarrón con fina moldura en el tercio 
Superior; gollete cilindrico entre molduras. Pie circular de borde vertical y perfil 
ondulado con peana plana, zona convexa y otra cilindrica rehundida en el centra

Obra sin marcas como suele suceder en la mayoría de las realizadas en el siglo 
XVII en la mayoría de los centro plateros, cuya clasificación hacemos atendiendo a 
su tipología. El nudo y astil son prácticamente idénticos a los de los relicarios de 
San Julián y San Agustín de Alcalá de I leñares, estudiadas por la doctora Santos 
Muñoz'; el sol, de tradición cortesana y presente en todos los centros castellanos, 

por ejemplo en la conservada en Meco, realzada por el platero madrileño Andrés 
Garro, hacia 1656-165X, aunque más rica1'. Probablemente fuera realizada por algún 
platero complutense a mesiados del siglo citado. El dorado que indica la inscripción 

es posterior a su ejecución.

9 .— Portaviático. Plata en su color fundida, torneada y grabada, interior 
dorada. Buen estado de conservación aunque falta cruz de remate. Altura 5 cm.. sin 
tapa 3 cm., diámetro de boca 7,2 cm. y de base 7,5 cm. Burlada en el reverso de la 

base. Parroquia de la Purísima Concepción de Taracena. (lámana VI)
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Caja cilindrica ligeramente moldurada en los bordes y con decoración de líne
as incisas a media altura. Se cubre con tapa escalonada con zona de perfil sinuoso 
y cúpula.

No presenta marcas aunque si burilada, lo que indica que pasó |x>r el con
traste. Es obra castellana, aunque no podemos precisar su lugar exacto, quizá Gua- 
dalajara. Alcalá de I leñares c incluso Madrid, realizada a finales del siglo XVII prin
cipios del XVIII.

lO .-Inccnsario. Plata en su color fundida, torneada, recortada y grabada. 
IX'ttfrioudo «lado de conservación, «tí golpeado. Alturt 23 cm., con cadenas 76 
cm.» casca 9,5 cm, diámetro de la misma 11,5 cm., del pie 8 cm. y del manípulo’.S 
cm. Burilada estrecha en el interior del pie. Parroquia de San Antonio de Padua de 
Valdenoches. (lámina VII)

Cuerpo de humo ligeramente cónico con tres ventanas de motivos gcomé 
tricos y vegetales recortados entre especie de pilastras; remata en cúpula semiesfe- 
rica con gallones planos calados y motivos vegetales; casca scmicsferica con la 
misma decoración de la cúpula pero no calada, zona convexa ¡unto a la orilla. Pie 
circular ligeramente ondulatlo, lo mismo que el manipulo.

Carece de marcas y son muchos los incensarios que conocemos con esta 
estructura en Castilla, pero no con el tipo de ornamentación que ofrece, ello nos 
lleva a pensar que pueda ser obra de algún platero ele los que residían en Guadala- 
jara en la primera mitad del siglo XVIII. 'leñemos constancia de la existencia de pla
teros en esa época en la ciudad pero no hemos localizado sus marcas y tampoco la 
<lc localidad, si la tenía.

11 .- Custodia. Plata en su color fundida, torneada, relevada y grabada; viril 
dorada Bucn estado de conservación. Altura 50 cm., diámetro de sol con rayos 26 
cm.. sin ellos 11.5 cm. y pie 21 cm. x 16 cm. Parroquia de la Purísima Concepción 
deTaracena. (Lámina VIH)

Custodia portátil ele tipo sol; viril polilobulado con un cerco en el que alter
nan diez ráfagas asimétricas con rayos desiguales con ocho pedestales de torna
puntas afrontadas rematadas en estrellas de doce puntas; remata en cruz, latina de 
brazos rectos y en la parte inferior un pequeño cuerpo troncopiramidal con corde
ro sobre libro de los siete sellos en el anverso y espigas y vides en el reversa Astil 
troncocónico moldurado y nudo de jarrón con grueso tora decorado, todo ello con 
hojas de acanto grabadas; gollete cilindrico entre molduras adornado con rosetas. 
Pie de forma octogonal irregular y perfil sinuoso con una zona moldurada, junto al 
borde, hilo de perlas y otra troncopiramidal dividida en tramos trapezoidales, ador
nadas con espigas, vides y plantas acuáticas.

Obra sin marcas y con una estructura poco común. El sol polilobulado lo 
encontramos en la iglesia de Santa Engracia de Scgoviá’ y Molina de Aragón, cla
sificadas en la primera mitad del siglo XVIII. El cerco similar a la del convento 
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de las clarisas de la Anunciación de Griñón, realizada en Madrid por Baltasar de 
Salazar entre 1726 y 1 I-I astil y nudo coinciden con los del cáliz de la igle
sia parroquial de Nstra. Sra. de la Asunción de Carabaña. realizado también en 
Madrid entre 1738 y 1746". Ix> que no hemos encontrado en otras piezas, hasta 
ahora, es el tipo y ornamentación del pie, lo que nos hace pensar que es obra cas
tellana, realizada por algún platero, quizá de Guadalajara, que conocía los traba
jos de la época pero que, al mismo tiempo, quiso introducir algo nuevo a media
dos del siglo XVIII

12 .— Concha. Mata en su color moldurada y recortada. Buen estado de conser- 
vadón. Altura 3 cm. y venera 11 cm. x 11 cm. lín el anverso del asa, escudo coronado 
con oso y madroño y castillo de tres torres, ambas sobre 17 y YBAÑEZ. Bunlada en 

el reverso del asa. Parroquia de la Purísima Concepción de Taracena. (lómina IX)
De forma casi circular formada por catorce gallones de superficie rayada; asa 

plana de perfil sinuoso y ligeramente curvada.
I.as marcas tanto de Corte como ele Villa indican que fue realizada en 

Madrid en el año 1817; la de artífice corrcsponelc a Angel Ibáñez, aprobado como 
platero el 25 de septiembre de 1795, aprendió el oficio con Andrés Pérez del 
Camino’2.1» que más destaca en la venera es la superficie de líneas poco marca

das que muestra.

13 .— Cáliz. Plata en su color fundida, torneada y grabada; borele e interior ¿c 
¡a copa dorada. Buen estado de conservación. Altura 24,5 cm., diámetro de copa 7,4 
cm. y de pie 13.5 cm. En el borde exterior del pie, escudo coronado con oso y 
madroño y castillo de tres torres, amlsas sobre 19 y ./ARI.\S. Parroquia de la Purí
sima Concepción de Iriepal. 0imina X)

Copa cilindrica ligeramente abierta en el borde y con friso de palmetas que la 
separa de la subcopa. Astil uoncocónico moldurado en la zona superior y nudo 
acampanado invertido, adornado con estrías muy planas y cuerpo cilindrico con 
friso de acantos en al zona superior y contario en la parte baja. Pie circular con 
peana cilindrica, moldura cóncava y cuerpo troncocónico con la misma decoración 
del nuda

Ofrece marcas de Villa y Corte de Madrid nos indican que fue realizado en 
Madrid en 1819. Su artífice es Diego Arias, a quien tenemos documentado entre 
1814 y 1831, aprendió con Bartolomé Simón Bravo y fue aprobado como platero 
el 27 de septiembre de 1814'\ Su estilo está dentro del neoclasicismo que se inicia 
en Madrid a finales del siglo XVIII y se caracteriza ¡x>r el ti[X> de nudo con cilindro 
superior y la ornamentación de contario, acantos y palmetas en los inicios y finales 
de las distintas partes.

14 .— Cáliz. Plata en su color torneada, fundida y troquelada; copa dorada. 
Buen estado de conservación. Altura 26,5 cm.. diámetro de copa 8.5 cm. y de pie
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14 cm. l-n el Borde exterior del pie, escudo coronado con oso y madroño y casti
llo de tres torres ambas sobre 61 y J/DOR;\DQ En el mismo lugar que las mar
cas, en letra inglesa. García hermano del cura <f tur de esta parroquia 1861. Parro
quia de San Sebastián mártir de Pioz. (IJmina X)

Cáliz de copa cilindrica acampanada en el borde y subcopa dividida en tres 
tramos mediante acanto, que muestran espigas, vides y llantas acuáticas. Astil 
troncocónico con moldura gallonada en el inicio toro intermedio; nudo periforme 
invertido con decoración de acantos en la zona superior y termina en escocia con 
moldura gallonada en la delimitación con el pie. Este es circular de peana cilindri
ca, en h que muestra inscripción, y zona convexa terminada en ¡roncocónic.i ador 
nada con tres medallones que albergan Calvario y Jcrusalcn al fondo, corona y tres 
clavos, y escalera, caña, lanza y vergajo; entre ellos flores.

Muestra marcas de Villa y Corte de Madrid correspondientes a 1861 y del 
artífice José Dorado, nacido en Madrid en 1800 y debió fallecer hacia 1860; realizó 
su aprendizaje con Carlos Marschal, Joaquín Manrique y Juan Antonio Fernández 
Quero y en junio de 1825 obtuvo el título de maestro incorporándose al Colegio de 
Plateros’4. Estilísticamente lo situamos dentro del romanticismo, en el que convi

ven símbolos, elementos naturalistas y galloncitos y donde las formas rectilíneas del 
neoclasicismo han desaparecido

15 .— Vinajeras con salvilla y campanilla. Plata en su color fundida, tor
neada, troquelada y grabada. Deteriorado estado de conservación, falta tapa de la 
de vino. Vinajeras: altura 12 cm., boca 6 cm. x 5 cm. y diámetro de pie 4,9 cm.; 
campanilla: altura 12 cm. y diámetro de faldón 6 cm.; salvilla: altura 1.8 cm. y 
plato 26 cm. x 16.5 cm. En el borde del pie de las vinajeras y en la parte baja «leí 
faldón «le la campanilla, escudo coronado con oso y madroño y castillo de tres 
torres, ambas sobre 61 y J/DORADO. Parroquia de San Sebastián mártir de Pioz. 
(1 ¿mina XI)

Jarritas de Cuello aovado con plantas acuáticas, espigas y vides en especie de 
medallones separados por acantos; cuello de perfil cóncavo y boca sinuosa con tapa 
de vides; asa en forma de ese con roseta en la parte superior y acanto en la inferior. 
Campanilla de mango abalaustrado adornado con acantos y perilla de remate; fal
dón adornado con acantos en la parte superior y cenefa con el mismo motivo deco
rativo, muy plano, en la base. Salvilla ovalada de borde liso en el que se repite la 

cenefa de la campanilla y fondo liso.
()frcccn las mismas marcas «juc el cáliz anterior, lo «juc nos indica que fue

ron realizadas por el mismo artífice y en el mismo año. Pensamos que formaban 
parte de un juego de altar en el que faltaría el copón.

Nuestro propósito es aumentar la información sobre la platería en nuestra 
provincia intentando despertar el interés por la misma para que se valore y cuide 

como se merece.
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IAMINA i. Campanilla. Malinas. Jan van »icn Eyndc. 1553. Campanilla. ¿Malinas? 
Mediados «leí siglo XVI. Parroquia de la Purísima Conecpei<>n de Taraccna. 

(Podas las imágenes son propiedad de la aurora)

I_ÁM1N.\ II. Cáliz ¿Alcalá de Henares? Tercer cuatro del siglo XVI. 
Parroquia de la Purísima Concepción de Taraccna.
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LÁMINA III. Cruz procesional. Alcalá de Henares. Primer cuarto del siglo XVII. 
Parroquia de la Purísima Concepción de InqsaL

¡Amina IV. Cáliz. Amonio Decerra Alvarado. 1625 1540. Parroquia de San Mateo apóstol. 
Copón ¿Guadalajara, Alcalá de Henares? .Mediados del siglo XVII.

Parroquia de la Purísima Concepción de Taracena.
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I-ÁMINA V. Custodia. Castilla. Mediados del siglo XVI!. Parroquia de la Purísima 

Concepción de Valdcnochcs.

¡AMINA VI. Custodia. ¿Alcali de Henares? Mediados del siglo XVII.
Parroquia de San Sebastián mártir de Pioz. Portasiático. Castilla. Finales del siglo XVII 

principios del XVIII. Parroquia de la Purísima Concepción de Taraccna.
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LÁMINA Vil. Inccnvana ¿Guadalajara? Mediados del siglo XVIII. 
Parroquia de la Purísima Concepción de Valdcnoehes.

LÁMINA VIII. Custodia. Castilla ¿Guadalajara? Mediados del siglo XVIII. 
Parroquia de la Purísima Concepción de Tama ña.
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I \MI\A IX. Concha. Madrid. Ángel Ibiñez. 1817. 
Parroquia de ¡a Purísima Concqxión de Taracena.

LÁMINA X. Ciliz. Madrid. Diego Arias. 1819.
Parroquia de la Purísima Concepción de Iricpol. Cáliz. Madrid. Jóse Dorado.

1861. Parroquia de San Sebastián mártir de Pioz.
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I-ÁMINA XI. Vinajeras con salvilla y campanilla. Madrid. José Dorado. 1861. 
Parroquia de San Sebastián mártir de Ptoz.

NOTAS
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SAN DIEGO DE ALCALÁ DANDO DE COMER 
A LOS POBRES: UN SANTO SEVILLANO EN UNA 

PINTUR/V DE MURILLO

María del Carmen García Estrado

Resumen: El lienzo de Muñllo. Jan Dúg» á Ah<¡U djnth d< mw/r <1 ht conservado 
Ktualmcnte en la Real Academia de Bellas Anes de San le mando (Madrid), debe ser reva
lorizada El presenre estudio tiene conx> fin analizar estos «lores, presentar los hitos mis 
relevantes en la vida de san Diego y plantear una investigación sobre uno de los personajes 
para desselar su identidad histórica.

Abstraer: The canvas oí Murillo, San Diego de Alcalá feeding the poor, currcntly preser- 
ved in the Royal Acadcmy oí Fine Arts oí San Fernando (Madrid), musí be rcvalued. 'Ihc 
purpose oí this study is to anaíyze these '•aloes, present the most relevant milestones in the 
líe oí San Diego and propose an investigation about one oí the characters that revea) their 
hñtorical tdcntity.

I. INTRODUCCIÓN

Dos hechos se conciertan en la elección del lienzo titulado Sun D¡tg> df Alea- 
¡á dand', de ioeNer a /oí fiebree. como motivo de este estudio: un acontecimiento de 

plena actualidad, la celebración en Sevilla, en este año 2018. del cuarto centenario 
del nacimiento del pintor Bartolomé Esteban Murillo1, y el hecho de que Alcalá de 
I leñares -es preceptivo en este Encuentro de Historiadores, investigar sucesos cul
turales c históricos acaecidos en el escenario de esta cuenca hidrográfica- tributa a 
san Diego una devoción popular tan especial que casi k> eleva a patrón foxpopufide 
la ciudad, junto a los oficiales patronos, santos Justo y Pastor y la Virgen del Val, 
siendo ambos personajes, el pintor y el santo, los protagonistas del cuadro: uno
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como realizador de la obra artística; otro, como personaje central de la misma. listas 
razones, pues, captar la actualidad y cumplir las condiciones de la convocatoria, 
inclinaron mi voluntad a centrarme en esta obra, que. además, acumula tantos valo
res artísticos y no menos significaciones históricas.

II. MURII.LO Y SAN DIEGO DE ALCAI-Á: DOS PROTAGONISTAS

SEVIIJ.\NOS UNIDOS EN L\ PINTUR \ ESPAÑOLA DELSIGIX) XVII

Bien destacada, a lo largo de su obra, aparece la pintura religiosa en Murilla 
quien se hizo famoso por la candorosa belleza de sus Inmaculadas, con los caracte
rísticos vuelos de su manto azul, aunque no solo dedicó su afán a la Virgen, sino 
que muchas escenas de la vida de Jesús y otros pasajes bíblicos quedaron descritos 
por sus pinceles. \a adonidóit de lof/Mftorrf, la bellísima composición «le l eif d^t Tri
nidades o la escena llena de ternura en / s. futrada familia de!f-ajarito.

I.OS santos también ocupan en su repertorio un lugar destacado. Así, las 
patronas alfareras de Sevilla, Santas Justa y Rufina sosteniendo con sus manos la tan 
sevillana arcpiitectura de la Giralda, es un homenaje a su ciudad natal, y entre los 
santos masculinos, formando pareja con el cuadro anterior en el retablo mayor de 
la iglesia de los capuchino, el lienzo de San luandrt/ y san liuenaienfura recuerda 
solemnemente la fundación del convento capuchino, atribuida a san Ixandro 
-como explica G' Ponce de Ixón'-. sobre el solar donde recibieron martirio las 

santas patronas; por eso lleva en las manos un pequeño edificio, en representación 
del convento, que atentamente mira el obispo san Ixandro. una de las más signifi
cativas figuras del franciscanismo.

1 .a institución franciscana se refleja en varios lienzos ya que en la primera 
etapa del pintor, y en su etapa de esplendor (1660-1670), el citado convento fran
ciscano de Sevilla le encargó dos ciclos pictóricos: el primero, una serie de 13 

cuadros (primer encargo), expuestos en el Claustro Chico del convento para 
celebrar a su santo fundador, representado en el lienzo San l-'rantiseo tenfirfadopor 
un ánff/. y a los religiosos que habían sitio canonizados o se habían significado 

por su vida ejemplar y a fin de exponer el carisma de la orden volcada en su amor 
al pobre.

I j segunda serie se ubicaría en la iglesia del convento, con un magnífico reta
blo mayor en el que destaca un cuadro de grandes dimensiones; E¡jubileo de la Por- 
ciúneula', alabado por Palomino y protagonizado por san I-’rancisco, a quien se le 
aparecen Jesús con la cruz y la Virgen, a su derecha, arrodillada obre una nube des
pués de que el santo les rogara la concesión tic indulgencia plcnaria a los fieles visi
tadores «le la capilla de la Porciúncula, El milagro de las rosas está aludido en las 
rosas que tiran los ángeles sobre los escalones junto a los cuales queda arrodillado 

Francisco con los brazos extendidos.

334



San Diego de Alcali, en cuyo nombre aparece una referencia geográfica 
que no alude a su lugar de nacimiento, ya que nació hacia 1400. en una pequeña 
población sevillana, San Nicolás del Puerto, debe su actual nombre a la comedia 
de Ix>pc de Vega, titulada Sun Dit^o de /Mailá, que supuso abandonar el nombre 
con el que aparece en los documentos históricos, Diego de San Nicolás del Pueer- 
to, por el actual. Procedente de una humilde familia, es un lego franciscano, que 
ingresó en el convento de la Arruzafa de Córdoba, fundado por Femando de 
Rueda, observante de la orden de san francisco, quien vendió todos sus bienes 
para construirlo y cuya bula recibió de Benedicto Xlll, el 31 de octubre de 1417, 
siendo los patrones del mismo los condes de Horrnachuelos, que. según algunos 
autores, cedieron el solar. Pasó Diego por varios conventos, fue misionero en 
Canarias, como recuerda lx>pe de Vega en su comedia hagiográftea del mismo 
título, Sun ¿eAkalá, y otros de sus biógrafos*. Marchó después a Roma para 
estar presente en la canonización de san Bcmardinó de Siena, y. en el convento 
franciscano de Santa María de Jesús en Alcalá de I leñares, vivió con el oficio de 
portero y terminó en el sus días. Allí, sin ser el patrón de la ciudad -sí es oficial
mente patrón de los hermanos franciscanos legos, por ser él un humilde y santo 
lego (lego es quen no ha recibido la orden sacerdotal siendo profeso en un con
vento. según el DRAE)~. se le venera con gran devoción y se conserva su cuer
po momificado en la Catedral Magistral, exponiéndose al público el día de su fes
tividad, 13 de noviembre, -aunque su muerte acaeció un día antes, el 12 de 
noviembre de 1463 , día en que la Institución de Ivstudios Complutenses celebra 

su festividad, por ser su patrono.
'fres hilos se muestran en la vida de san Diego:, su éxtasis, sus milagros y 

el ejercicio de su caridad. A cada uno de ellos, dedica Murillo un lienzo.
Tenía el santo el don de (evitar ante la Cruz, incluso en presencia de otras 

personas. Así lo representa el pintor en su obra San Di%6 tu ¿\-raiif anlt la Cn^ 
(óleo sobre lienzo, 173 x 186 cm), conservado en el Musco de los Agustinos, de 
Toulouse (Francia). Pertenecía el cuadro a la primera serie encargada |X>r el con
vento de San Francisco de Sevilla, datado en 1645-1646. y cono todos los de la 

serie, estaba expuesto en el Claustro Chico.
l-ntrc los milagros, famoso es el que por su mediación un pequeño salva 

su vida después de haber quedado dormido en un horno que fue encendido 
luego sin percatarse del niño, pero el más famoso y muy representado en el arte, 
pintura y escultura, es el llamado 'milagro de las rosas’, estrechamente vincula
do a su amor por los más necesitados, a los que socorría entregándoles el pan 
diariamente, recogido en la cocina del convento para la comida de los frailes. 
Enterado el guardián de esta costumbre, decidió pedirle explicaciones sorpren
diéndole a la salida del convento cuando Diego se disponía a hacer el reparto de 
pan. Al ser obligado a descubrir lo que llevaba oculto, el lego obedeció y mos
tró el pan, pero, ante el asombro de ambos, los panes se habían convertido en 
rosas. El guardián, interpretando como milagro, este hecho, le autorizó a que 
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continuara anudando a los hambrientos. El cuadro se conoce por el nombre E¡ 
milaffo ¿r las jhrti, pero Gaya Ñuño lo cataloga con el escueto titulo Sun Di^6 ¿t 
Altala. Pertenece a la colcción Rohl. Caracas (Vcnczucla).Oico sobre lienzo (234 
x 198.

III. El. EJERCICIO DE LA CARIDAD EN EL LEGO FRANCISCANO SAN 
DIEGO DE ALCAIA

La pintura San Dit^ dt Alcalá danda de comer a la ptArtt (óleo sobre lienzo. 
170186), analizada en este estudio, pertenece a la primera etapa de Murillo. incluida 
en la primera serie de once cuadros encargada por el convento de San Francisco de 
Sevilla para ser expuesta en el Claustro Chico del convento y se data hacia 1646, 
conservándose hoy en la Real Academia de Bella Artes de San Fernando (Madrid). 
Es uno de los cuadros más antiguos de la serie junto con el de San l 'randm canfor- 
Cada por un ánp<l conservado en la misma institución y ambos son los «los únicos cua
dros de la serie que se quedaron en España, después del expolio del mariscal fran
cés Soult, cuando se produjo la invasión francesa a principios del siglo XIX'.

El lienzo refleja una de las actividades más relevantes del lego, el ejercicio de 
su caridad en cumplimiento de una de las obras de misericordia, dar de comer al 
hambriento, en el reparto diario de alimentos, ya sea en forma de pan o de comida 
guisada, o la famosa ‘sopa boba', que los capuchinos repartían a los indigentes dia
riamente, al mediodía, a la puerta de sus conventos.

Ii» mendicidad era una de las lacra sociales más evidentes y más urgentes de 
solucionar en todas las ciudades españolas y europeas de la edad media y «le los 
siglos siguientes, comprendiendo, incluso, a niños de |x>ca edad convertidos en 
mendicantes, por lo que se proclamó la Ley Tavera o Ixry de pobres (1540) para 
regularla y prohibir la petición de limosna, en uno de sus artículos, a los pequeños 
a partir «le cinco años -aunque fueran acompañados de sus padres con la licencia 
correspondiente—, y a los huérfanos, para los que se crearon los colegios de Doc
trinos, a cargo de instituciones públicas con el fm de acogcdos y enseñarles las pri
meras letras6. A remediar esta lamentable y además trágica situación, acudió Luis 
Vives, el humanista español, considerado el precursor de las ayudas a los necesita
dos procedentes del Estado, con su libro, escrito en latín. De inlnrnlioKf pauprnun. 
S/tr de huma nis netraitatibtu, Ebri II (Del sotorro de los [sobres. wmnteaáin de bienes) 
publicado en Brujas, donde vivía, en 1526, por el que se establecía una distinción 
entre los falsos pobres y los verdaderamente pobres y se instaba a los responsables 
de cargos públicos, desde un enfoque cristiano, a resolver este problema. Se pro
ponía que los pobres trabajasen y se alejaran del ocio tan proclive a la criminalidad. 

Este libro marcó un hito en la historiografía, pues, según Perrotta. en él «aparecen 
todas las tesis que, más tarde se transformarán en lugar común manido y repetido 
por los demás historiadores»7.
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El pintor Munllo. al igual que Vives pero más de cien años después, tam
bién se hizo cargo de estas circunstancias sociales y su cuadro, se llenó de men
digos y de pobres. El pueblo, en su más ínfima condición social está representa
do por dieciséis personajes, de la escala cronológica humana: niños, hombres 
maduros, una vieja y mujeres jóvenes, viejos con el pelo cano y con ropas rotas, 
con rostros demacrados y cuerpos tullidos, enseñando ai espectador su dolorosa 
miseria. No hay poesía ni idealización, sino realidad viva. Junto a ellos, el francis
cano Diego destaca por el orden material -su hábito limpio y esmeradamente pin
tado con el cordón de nudos atado a su cintura-, y espiritual: arrodillado, une sus 
m inos, por las yemas de los dedos, rectos y separados, y eleva sus ojos al cielo 

para dar gracias a Dios por el alimento dispensado, pues la leyenda dice que 
aumentaba el grupo de menesterosos y el caldero seguía lleno para proveer a 
todos. Asi, unidos los dos estamentos sociales, el pueblo humilde y el religioso, 
pero contrastados, parece indicar, el pincel de Murillo que aunque hay sombras 
en la tierra, también Dios envía las luces del ciclo*.

IV. LA blSTRUCTURA COMPOSITIVA DEL LIENZO: LOS PERSONAJES
EN EL ESPACIO

E.l cuadro se divide en dos partes: la pintura y una leyenda en el lateral infe
rior, donde se lee una inscripción en castellano (que aparece en todos los cuadros 
de la serie) alusiva al argumento del cuadro. Se trata de una octava de versos ende
casílabos, dispuestos en cuatro series de dos versos, una serie a continuación de 
otra, de modo que ocupan solo dos líneas’. 13 octava dice así: Da de comer al Pobre 
y el provecho/Recibe Diego de que el Pobre coma./ El Pobre come y Diego Satis
fecho,/ El dar las Gracias por su quema toma./Mira en el Pobre a Dios y de Su 
pecho,/ Caridad todos a Dios le ofrece Aroma./ laun tiempo ejercitando vida acti
va/ El Santo Go«a la Corona dichosa./
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I'igut» 1. San l>i& df AktJú tit <rmtr a hiftbfri. Bartolomé KMcban Mutillo
(Real Academia de Bellas Artes de San I'emand<x Madrid)

I j pintura se articula alrededor de un centro de atención: la comida de los 
pobres; el caldero de metal, quizás de hierro (Pérez Delgado dice «de cobre»), con 
un cazo para el reparto, apocado solw el, contiene un guiso lleno de tropezones, y 
es, como corresponde, de forma circular. A partir de esta figura geométrica, el cír

culo del caldero, se atrae la atención del espectador y se refuerza la idea circular con 
un segundo círculo humano, el grupo de cuatro niños arrodillados a su alrededor, 

insistiendo de nuevo en la idea circular, con un trazo curvo, formado por el santo 
casi de perfil, y la madre joven con el manto anaranjado de frente -que sujeta con 
sus manos a uno de los pequeños del grupo-, ambos arrodillados, lista disposición 
empuja la vista a una mirada asecnsional, desde el objeto, el caldero, al sujeto huma
no, los niños -cuya estatura queda |>or encima del caldero- y desde los niños a la 
estatura de los adultos, mirada que. en su ascenso, termina en la muralla de mendi



gos ¿c pie. con la que. a modo de fondo, se cierra el lienza Continúa el conjunto 
de mendigos, dando la vuelta en el lateral izquierdo del lienzo, con dos personajes 
más: un venerable viejo, de pie, de perfil -su perfil es el que traza la curva que da la 
vuelta a la muralla de mendigos-, con un plato blanco en la mano izquierda y, en la 
derecha, un palo; más abajo, otro hombre calvo, tullida sentado en tierra mostrán
donos la suela de sus zapatos. Son dos de las figuras, el viejo de perfil y el calva con 
más personalidad del grupo a las que el pintor se ha esmerado en darles protago
nismo porque tienen una finalidad: marcar de nuevo la línea curva, con el hombre 
de perfil, y acercarse otra vez al centro de atención del cuadra el caldera

Esa disposición, además tic resolver un problema técnico, introducir a tan

tos personajes sin que el conjunto de la impresión de abigarramiento, adquiere un 
matiz significativo, subiendo la mirada, desde el mundo material (el caldero) al 
humano (los niños) y al divino, (representado por el santo) para volver, de nuevo al 
humano mundo ele los mendigos, San Diego queda, en consecuencia, como inter
mediario de todos los hombres, pequeñuetQS, jóvenes, maduros, y ancianos, para 
poner sus miserias ante Dios y aparece el santo, recogido en oración de gracias, casi 
en arrobamiento como el que ha recibido un don celestial que, al tiempo, le sor
prende y agradece: el milagro de la multiplicación de la comida. Esta actitud místi
ca queda captada por Murilla

El lienzo muestra otro pcisonaje digno de mención: un joven «le pelo negro 
con lo que parece, a mi entender, una aigolla «le metal al cuclla que lo identificaría 
como cautivo o forzado a galeras, ubicado hacia el centro, un poco más abajo «le la 
muralla de mendigos y un poco más arriba de La mujer ¡oven de manto anaranjada 
rchciona.k. por su postura, ambos sentados, con el calvo «le expresivo rostro, que 
mira en diagonal haca abajo, dentro del cuadra «rea del caldera punto «le partida de 
la atención «leí espectador y al que se vuelve de nueva Sorprende que ninguno de los 
personajes está pendiente de la comida y ninguna «le las miradas se encuentran, todos 
unidos por el objeth-o de recibir el alimento, pero cada uno metido en sus ansias.

Diecisiete son los personajes mostrados en el Iwnza llenando d espacia en la 
línea barroca del horrar ¡ücuí, pero resuelto el reto con habilidad, al basarse su compo
sición en el círculo y la línea curra, y en la individualización de cada personaje; en el 
movimiento «le sus cabezas y la variedad «le posturas de los personajes, de pie, sena
dos, arrodillados y, especialmente, en el «Uscurso de sus miradas dirigidas a diferentes 
puntos, son miradas «|uc no se corresponden, «pie no se encuentras: miradas que no 
dialogan. T«xlo ella evitando la monotonía, procura la agilxlad y la naturalidad del 

lienzo, que parece haber sorprendido un instante «le la vida |x>pular sevillana.

V. El. LENGUAJE DE LAS MANOS

las manos son. en pintura, un motivo esencial por cuya realización se paga
ban importantes cantidades de dinero, encareciendo el cuadro Su perfección técni
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ca, no siempre al alcance de todos los pintores, y su simbolismo^ atraían vivamente 
la atención del espectador y estimulaban el deseo del comprador.

5.1. ¡m manot tn dpiar.» apinlKal, dnMo df la oraáór.

En los primeros tiempos de la crisuandad, las catacumbas romanas nos ofrecen 
imágenes de cómo se oraba: hs manos levantadas, con las palmas hacia arriba, en acá 
tud de ofrecer y de recibir. Como también ahora en la liturgia de la Eucaristía en ayu
nos momentos el sacerdote adopta esta posición con las manos, separadas del cuerpo, 
a los lados y mostrando la palma hacia arriba. Posteriormente, el gesto cambió y las 
manos se unieron, como símbolo de oradón, situándolas a la altura del pecho.

Estas manos unidas recuerdan cómo, en el mundo romano, los prisioneros 
llevaban las manos atadas para impedir el movimiento y mostrar su sumisión a la 
autoridad (función que actualmente cumplen las esposa), y, al mismo tiempo, era 
también un gesto de súplica por el que se movía a la piedad para el perdón del cas
tigo. En la Edad Media, el vasallo prometía fidelidad y sometimiento a su señor con 
la esperanza de recibir su protección, con las manos juntas y en la liturgia de la orde 
nación sacerdotal, el ordenado pone sus manos entre las del obispo para significar 
su recepción en el ámbito eclesiástica El gesto de juntar las manos indica un acto 
de recogimiento, cerrándose al exterior para aumentar la concentración que requie
re un momento esencial. Es, pues, un símbolo de disponibilidad, de ofrecimiento y 

de sumisión hacia otro, de entrega de la propia persona a su servicio, y de recono 
cimiento de la jerarquía, y, a la vez. representa muy bien la actitud espiritual del 
orante en el diálogo con la divinidad.

En el lienzo, los personajes del primer plano, los cuatro niños y san Diego pre
sentan sus manos unidas que simbolizan la oración, pero se observan diferencias en 
el tratamiento de hs manos de los distintos personajes; los dedos: los dos niños a la 
derecha del espectador se entrecruzan, con la punta de los dedos hacia abaja mien
tras que el santo y el niño situado a su derecha, disponen sus manos con los dedos 
rectos, apuntando hacia arriba, sin entrecruzarse: pero se ve cómo hs manos de estos 
dos personajes se personalizan, separando Diego los dedos que se tocan solo por la 
yema de los dedos, sin juntar hs palmas, mientras que el pequeño los mantiene uni 
dos y sus palmas están juntas, en tanto que el niña más pequeño, situado frente al 

espectador, junta las puntas de sus d«los sin acercar hs palmas como si, por su corta 
edad, aún no hubiera aprendido el ritual. Solo los más inocentes rezan.

5.2. 1 m rnami tn d plano mattnak su finalidad de asir, símbolo dt la fundonatídad

El estudio de Murillo sobre hs manos de sus personajes mendigos nos ofre
ce una variedad gestual, pero todos ellos se caracterizan por un rasgo común: el uso 
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de sus manos para asir los objetos: el calvo sujeta un sombrero, o quizás, el extre
mo de su capa; otro, un plato blanco, convertido en un ¡sunto de luz, en una mano, 
en la otra, un palo; la vieja del fondo agarra una jarra de Ixuto y su vecino, un cán
taro de boca más ancha, también tic barro: el hombre que mira al santo sujeta un 
palo a la vez que se apera en él; un hombre joven, el de la argolla, las oculta bajo el 
rebozo de su capa dejando ver solo la punta de un palo. Todos se sirven de las 
manos por su utilidad.

53. I m >«nw¡ tr. t¡p¡oKf> ajtdin, f¡minio tú la

En una relación que une la funcionalidad de asir y la expresión afectiva, se 
muestran las manos maternales de las dos mujeres jóvenes, que sirven para sujetar 
a sus hijos, y añaden un significado más: simbolizan la maternidad, ya no sujetan 
cosas como las de los hombres mendigos, sino personas, sus niños, manifestando 
un instinto de protección maternal: una lleva en sus brazos a un pcqucñuclo, la otra, 
apoya sus manos en un niño de corta edad como ayudándolo a sostenerse. Por lo 
tanto, las manos manifiestan tres de sus funciones más representativas: la espiritual, 
la utilitaria y la maternal. Tres aspectos detenidamente estudiados por Murillo.

VI. LA PALETA DE MURILLO EN EL CUADRO DE SAN DIEGO

I-i tonalidad se caracteriza por la gama de los marrones, ocres, anaranjados y 
siena'® en distintos grados, junto con el marrón oscuro tirando a gris del hábito de 
san Diego y de la vestimenta de la anciana y el casi negro de hs vestiduras de un 
personaje del fondo. las vestimentas de los pobres se destacan en un tono más 
oscuro que se aclara al vestir a los niños del caldero con camisas blancas y se aviva 
por el siena de alguna ropa.

El blanco se presenta diseminado en diferentes zonas del lienzo; un plato que 
sostiene un anciano de perfil en el lateral izquierdo; los cuellos de las camisas de los 
mendigos, el pelo cano de la anciana y las barbas de los hombres, arriba, en el 
fondo; la ropa rota ele un niño pone a la vista el interior de su camisa, asomando el 
blanco por el codo agujereado; también se ve el blanco de la camisa de la mujer del 
manto rojo o anaranjado. Su distribución aparece, pues, en primer plano en estos 
puntos referidos, y en la manta de color blanco manchado del el personaje calvo, a 
la izquierda. La función de estos últimos toques blancos (camisas y manta) más el 
plato blanco del viejo de perfil y el plato del niño funcionan como iluminación del 
lienzo, en diversos grados, ya que la manta tiene un blanco manchado, casi ocre. Al 
fondo, el blanco se mitiga: la camisa de la vieja ya no es blanca, sino grisácea y solo 
aparecen leves pinceladas blancas, en los cuellos y barbas de los mendigos del 
fondo, sin embargo, el viejo de la izquierda emana luz en tres puntos de su figura: 



el plato sostenido en la mano, su camisa y su barba. Es un modo ele convertirlo pro
tagonista.

la luz del cuadro, además de la emanada |>or ¡os objetos mencionados, se 
concentra en el primer foco de atención, compuesto por el caldero y los persona
jes dispuestos a su alrededor, especialmente en los tres niños (dos de frente y uno 
de ¡Ktfil), en el sanio, y en la mujer del manto de color indefinido entre el siena y 
el anaranjado. A la izquierda, la frente del personaje calvo, una hermosa frente, está 
tratada con toques de claridad. A medida sjue la vista sube hasta los mendigos del 
fondo, los tonos más oscuros de sus rostros quemadas por el sol apagan la luz que, 
en ellos, se pierde.

I lay que destacar, por último, las carnaduras de los rostros. Ix» pequeños res
plandecen por su cutis terso, claro, mientras los mayores muestran sus caras tosta
das por el sol. Los rostros de las dos mujeres jóvenes ofrecen diferencias: la mujer 
junto al caldero muestra su cara iluminada y su piel es más blanca, como si, por estar 
cerca del santo, resplandeciera su luz sobre el grupo «le arrodilados, iluminándolos.

Vil. I UEXTES IIISTÓRICAS Y ARTÍSTICAS DEL LIENZO

En este capitulo, se presentan las fuentes de carácter histórico y artístico en 
que, según los especialistas, se inspiró Murillo para perfilar sus personajes, y las 
influencias recibidas de otros pintores.

Con respecto a los personajes, algunos estudiosos han indagado sobre los 
modelos reales en que se basó el artista. Paz O*. Poner de León indica que en el 
caso de san Diego, Murillo repitió los mismos rasgos con los que aparece el santo 
en otros cuadros de la primera serie, protagonizados por ¿I. El pintor tuvo en cuen 
ta un grabado realizado en Roma, el año «le su canonización, 1589. que tenía como 
mcxlclo un retrato bordado, encargado por el arzobispo Carrillo en el siglo XV. 
«aunque Murillo dota a su personaje de una fuerza y carácter que no posee el per
sonaje de la estampa»11. San Diego seguiría un nxxlelo artístico en las efigies del 
grabado y del bordado encargado este último por Carrillo.

En cuanto a la mujer con un niño en brazos (en el ángulo superior derecho del 
cua«lro), considera la misma autora que «pudo inspirarse en su hermana mayor, Ana, 
que le acogió en su casa, cuando quedaron huérfanos», y añade que el propio Angu
lo señaló que dicha mujer presenta el mismo modelo físico que la figura de la madre 

«le la Virgen María «leí cuadro z! w tKUñamlo o kfra Lt Virgn (h, 1650, Musco del
Praelo, Madrid)»12. Tendrá, pues, este personaje femenino una raíz, histórica.

El personaje, identificado con una argolla metálica al cuello, mediante la cual 
muestra su esclavitud, pudiera ser un cautivo «> un hombre forzado a galeras. Cer
vantes narra en el cap. XXII, de la Primera Part« de l.l(¿nijtife, un «pisodio, consi
derado por Martín de Riquer. como uno de «los más acertados y más famosos de 
la novela» ’. Se trata de la aventura de los galeotes. En este pasaje se relata el trasla
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do de los presos: aparecen la cadena de hierro a la <¡uc van engancharlos y la zona 
de su cuerpo, el cuello, por donde quedaban unirlos a la cadena de hierro: «don Qui
jote alzó los ojos y vio que por el camino que llevaba venían hasra doce hombres, 
a pie, ensartarlos como cuentas en una gran cadena de hierro, por los cuellos, y 
torios con esposas en las manos»14. Dos rasgos merecen destacarse: que ilnn ama
rrados por el cuello (como recuerda el personaje de Murillo con su argolla) y el 
material ríe la cadena en la que iban ensañados «una gran cadena de hierro». Es fícil 
deducir que no tendrían una soga al cuello, sino una argolla ríe metal que fuera 
imposible o, en todo caso, muy difícil ríe romper. Más adelante, Cervantes confir 
nu, al describir a Cines de Pasamente, cómo para impedir la fuga de los presos se 
usan cadenas de hierro con argollas al cuello:

Tras todos estos, venía un hombre de muy buen parecer, de edad de unos 
treinta años, sino que al mirar metía el un ojo en el otro un poco. Venía diferente
mente atado que los demás, porque traía una cadena al pie, tan grande, que se la 
liaba por todo el cuerpo, y dos argollas a la garganta. I j una en la cadena, y la otra 
de las que llaman guardamigo o pie de anúgo, de la cual deccndian [sic] dos hierros 
que llegaban a la cintura, en los cuales se asían dos esposas, donde llevaba las 
manos, cerradas con dos gruesos candarlos, de manera que ni con las manos podía 
llegar a la boca, ni ¡Kxlía bajar la calx-za a llegar a las manos1'.

Estos rasgos que describen el traslado de los presos, nos ayudan a compren
der la personalidad del personaje estudiado. 1.a interpretación, como argolla metá
lica se basa en el brillo metálico desprendido de este objeto, en el espesor del mate
rial y en la forma que ofrece: a la derecha, hay un saliente alargado con una mancha 
redonda y más oscura que pudiera ser el punto de enganche a la cadena. Si se com
para la textura de este objeto con los cuellos de las camisas o ropones de los demás 
mendigos, o incluso con Las de los niños, se observa que la tela es más ligera y fina, 
mis moldcablc sin la rigidez -propia slc! metal- del objeto colocado alrededor del 
cuello de este enigmático personaje. Son texturas diferentes. ¿Quien es este hom
bre? ¿Por qué MudUo lo destaca significativamente y lo saca de la muralla de men
digos, situándolo un poco más abajo entre las «los mujeres, la joven «leí manto rojo 
anaranjado (abajo) y la vieja (arriba)? Desvelar su identidad es un reto para los his 
toriadores.

I -a influencia «le los pintores se centra en esta primera serie, sobre todo, en 
Zurbarán y Velázqupz. Zvrbaran es confirmada por algunos críticos, desde su época 

temprana. Valdivieso en el cuadro 14^-r nn ñ/rf lutria, So» ) ) Sanio
Tomif, datado entre 1638 y 1640. considera que las «actitudes graves y estáticas [de 
los personajes) presentan reminiscencias del estilo de Zurbarán»14. G*, Poncc de 
león capta también la huella de Zurbarán en los cuadros de la primera serie para el 
convento de franciscanos capuchinos y además apunta otras influencias: «Casi 
todos presentan un naturalismo intenso y muy tenebrista derivado de Zurbarán. 
También se nota la influencia de Vclázquez y I lerrera el Viejo, así como ecos de 
Tiziano y Van Dido»”. Angulo íñiguez, al comentar esta primera serie, afirma que
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Murillo «se mantiene en rasgos generales dentro de la tradición zurbarancsca. Ix>$ 
personajes llenan el lienzo, y en no pocos de estos, es sensible la tendencia a la 
monumentalidad»'". Así se ha comprobado en el cuadro de San Dttfp dando de cunrr 
<¡ hf pobru, donde muchos tipos de necesitados llenan el lienzo. Y aún más. Angu
lo, uno de los mejores especialistas de Murillo, ofrece este amplio comentario:

La huella de Zurtarán en el joven Murillo es profunda. Si Roelas había des
pertado su sensibilidad |>ara imaginar sus etéreas glorias celestes, Zurbarán. el gran 
maestro de un naturalismo fuerte interpretado con estilo igualmente fuerte de con
trastes, de luces y de sombra, le enseña, en cambio, en esta primera parte de su 
carrera a crear personajes terrenales de volúmenes netos y bien definidos y a indi
vidualizar el modelo que tiene ante sí”.

Con la garantía de la pluma de este gran crítico de arte, podemos apuntar que 
en el cuadro analizado, los pobres y mendigos no se muestran en la categoría amor
fa de grupo, perdidos sus rasgos personales para significar con su presencia solo 
aquellos correspondientes al grupo al que pertenecen, sino, muy al contrarío, apa
recen personalizados con rasgos individuales, influencia de Zurbarán, que, en 
medio de su miseria, les dignifican como ¡>crsonas. Y es esta dignidad moral de los 
pobres y mendigos, casia uno individualizado por rasgos propios, lo que aleja el dra
matismo de sus vidas para potenciar el sentimiento de simpatía y afecto transmiti
do por el pintor. Se presenta, pues, el genero del retrato y se llega, incluso, a la belle
za en el colorido y expresión de los rostros en las dos madres jóvenes, que mués 
tran distintos grados de pobreza: la cercana al caldero no tiene rotos sus vestidos, 
ni ella ni su pequeño, y alza su mirada hacia la lejanía, fuera del cuadro, mientras que 
la mujer con el niño en brazos y ¡a mirada baja, «leja ver su pecho derecho por el 
desgarro de su ropa, ni siquiera lleva camisa . a diferencia de los otros mendigos 
lista mujer sufriente y su hijo con su ropilla, rota por el codo, llenan de ternura ante 
el desamparo de u miseria. Aunque la mujer no pierde, aun en estas circunstancias 
ni su belleza ni su dignidad de madre. Otro estudioso. Cordero^ añade una cita 
nueva a las influencias de Zurbarán, centrada ahora en la figura del lego, bien per
filada y con cierto carácter hierático. y en la de Vdáz<|uez, en el colorido «le tonos 
sombrío» y en la coincidencia de personajes:

Si bien san Diego rememora la pintura de Zurbarán. la elección de una paleta 
sombría y el novedoso empleo del claroscuro parecen remitir a la obra de juventud 
de Veiázquez. No parece descabellado buscar un posible paralelismo entre los men
digos de Murillo y los protagonistas del vclazqucño Hombre! a la mesa del Krmitage^.

VIH. SIGNIFICADO Y VALORACIÓN AR’IÍS'BCA DEL LIENZO

El naturalismo, en los objetos -caldero, platos bastones ropas- y en d retrato 
de los personajes impregna el cuadra Todo, personajes y objetos se refleja en el lien
zo con la veracidad de la pintura, cuyo referente real ha sido observado intcnsamcn- 
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te. Munllo habla con sus pinceles de lo que ha visto, de lo que x-ive a diario al andar 
las calles sevillanas y cruzarse con los mendigos, de lo que observa a las doce «le la 
mañana cuando los menesterosos se reúnen a la puerta del convento y los capuchinos 
distribuyen la sopa boba. Por ello, Pérez Delgado considera este cuadro, entre todos 
los de La primera serie, «el más decididamente naturalista» y añade, «Ante el nos encon
tramos con el Murillo que se atiene a la realidad. Pudiera decirse de el. con toda serie
dad. lo que Ortega ha dicho sobre Vdázquez, "que no quiere que las cosas sean lo 
que no son’V. Ix>s tipos marginales que han traspasado los umbrales de la pobreza 

para caer en la miseria se representan en toda su verdad, pero no con tonos sombri- 
oj, sino plenos de humanidad. liste es el acierto de Munlkx

La mirada de los pintores se ha fijarlo con frecuencia en estos tipos popula
res, muchos tic ellos, marginales, que pueblan los caminos y las ciudades españolas 
para representarlos en sus cuadros. Se constituye así una corriente pictórica de tra
dición española, la de tipos marginales -por su deformidad física o por su miseria 
económica-, que partiendo del barroco llega hasta el siglo XX, con firmas tan 
sobresalientes como la «le Velázquez (un enano en I ai mninat y otros en los lien
zos titulados, /:/bujin, D. Stbaflián df Mw<r, Ircwim ft!nido df Vallrauo; 1:1
bufen Juan Calaba^ai, Calabaálkir, Dm de Ando) o la rúbrica «le Zuloaga2 (/:/ 

tnaw Gn&rio, f! en que, al igual que Murillo con sus mendigos, los persona
jes están observados desde un enfoque humano viéndose su deformidad física, 
pero, al tiempo, ricamente ataviarlo alguno o con el atributo de los libros, signo «le 
su inteligencia y estudio, que los mantiene dentro de los límites de la persona, sin 
pasar a la caricatura sombría de algunos lienzos de Gutiérrez Solana, también afi
cionado a los tipos populares de la sociedad española. En consecuencia, el retrato 
individualizado de los mendigos y necesitados concede a Murillo la credencial para 
recibir el título «le retratista de tipos marginales, a causa de la pobreza. Y la pobre
za, junto al amor a los pobres, es el distintivo de la orden franciscana.

Otro valor a señalar es la inclusión de un bodegón dentro del lienzo, aunque 
se trata «le un bodegón con sus componentes diseminado por todo el cuadro: un 
plato vidriados, el que sostiene el anciano de perfil en su mano izquierda, en un 
gesto de espera para recibir La comida, el niño de perfil, abrazado a su plato (figura 
que se corresponde con la del anciano por estar ambos «le perfil y por tener tam
bién un plato blanco); los cántaros «le barro, el «le la vieja del fondo y el de su veci
no; el caldero de metal, con la comida y el cazo para repartir; es decir, nos pone ante 
la vísta un bodegón ¡x>|>ular de objetos domésticos dispersos para que se aprecien 
las diferentes texturas «le los cacharros, bodegón muy diferente al que pinta en Rtiy 
Vrnndmy b> tocino de íot án^icf, «le la misma época, firmado y datado en 1646. y con
servarlo en el Musco del Louvre, París, donde aparecen muchos más objetos, con 
los brillos metálicos del almirez de cobre y del caldero, viandas, y muestra la activi
dad de los ángeles preparando la comida en contraste con el estatismo de los indi
gentes «juc esperan a que el fraile termine la oración, para conseguir el alimento, en 
el cuadro de san Diego de Alcalá.



El precio «le una pinoira -aunque, en ocasiones, no coincidan precio y cali
dad artisiica- da la medida del valor social y artístico de la misma. Murillo gozó en 
vida de una subida fama en Sevilla, que no se apagó en el siglo XVIII con el adve
nimiento de los Borbones. la reina Isabel de Farnesio adquirió una gran cantidad de 
cuadros que hoy se conservan en el Musco del Prado, y en el siglo XIX, se reavivó 
la llama de su prestigia El mercado europeo se llenó con sus obras, porque su ciu
dad natal especuló con su pintura vendiendo muchos de sus cuadros y, sobre todo, 
porque el expolio del ejercito napoleónico, dispersó la obra por muchos países 
europeos, especialmente en Inglaterra. Como relata Macstri, «todo aristócrata inglés 
que se preciara tenia que poseer un Murillo y de óptima calidad», de modo que b 
cotización del pintor subió hasta tal punto de que -un cuadro suyo se valoró en 
65.000 francos contra los S’.OOO de \ciázqucz-?'. Teniendo en cuenta que eran 

escasas las obras de Velázquez en el mercado y muchas las de Murillo se deduce b 
enorme revalorización que alcanzó. En el siglo XXI, solo hay que mencionar los 
fastos de la conmemoración del cuarto centenario de su nacimiento, en Sevilla, para 
darse cuenta de la estima social y artística de que goza hoy Murilla

IX. CONCLUSIONES

De todo lo analizado, se desprende que Bartolomé Esteban Murillo, revivió 
en el siglo XVII la figura del santo sevillano, conocido oficialmente por el nombre 
de san Diego de Alcalá -con el que figura en el santoral de la Iglesia Católica-, a 
través de los cuadros pintados por Murillo en que fue protagonista.

San Diego se muestra con los mismos rasgos físicos en todos los lienzos de 
Murillo en que aparece, lo que prueba la elección de un único modelo para dar con
tinuidad y veracidad artística al personaje.

Desde su primera etapa, Murillo tenía configurada su temática pictórica: el 
mundo infantil muestra su presencia, en los niños pobres del lienzo de san Diego, 
que, en etapas posteriores se desarrollará con evidente protagonismo y, muy mejo
rada su técnica, dará el fruto de esas maravillosas obras, conocidas con los títulos 

de EIKtan Po^rfh. 1660), Im wm Je h eomba (I», 1670) y otras.
El lienzo se caracteriza por inscribirse en la línea del Inmr ¡ctut por la que 

presenta el espacio lleno casi por completo y resuelve con maestría el reto de incluir 
diecisiete personajes en las dimensiones de cuadro (173 x 186 cm), siendo uno de 

los cuadros de Murillo con más personajes, la» resolución del reto se consigue por 
el uso de la figura geométrica del círculo y por algunos personajes, especialmente 
los de perfil, que. por su disposición, dibujan trazos curvos, insistiendo en la idea 

circular.
Cabe señalar que el pintor consigue individualizar al conjunto de personajes 

necesitados en retratos personales. El retrato y el bodegón, en segundo lugar, son 
dos motivos iconográficos principales en este cuadra
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I jgun 2.1)cia!k. Dos mendigos

Y $c llega a la última conduMÓn: el 
pincel de Morillo dignifica a los pobres, al 
ofrecernos su humanidad, que busca el 
amparo de la caridad franciscana, represen
tada. místicamente en san Diego de Alcalá.
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LA OBRA ARQUITECTÓNICA DE LA REAL 
FÁBRICA DE SAN CARLOS, 1777-1778. 

LA ADAPTACIÓN DEL ALCÁZAR REAL 
DE GUADALAJARA AL NEOCLASICISMO

Pedro José Pradillo y Esteban

Desde 1997, año en que la ciudadanía de Guadalajara comenzó a tomar con
ciencia del valor patrimonial de la ruinas del cuartel de San (.arlos, se han presen
tado y publicando diferentes trabajos científicos a partir de los estudios históricos 
y de las prospecciones desarrolladas en este histórico inmueble. De este modo, se 
ha ido conformando un corpus bibliográfico que nos enriquece con \-aliosas apor
taciones rcfcrcnciadas al ámbito de la arqueología y de la historia medieval.

Además, por mi parle, he puesto sobre el papel algunos artículos que abren 
el objetivo a otras cuestiones, como puede ser la evoluckSn urbana en el entorno del 
Alcázar Real,1 o la actividad constructiva generada por los maestros de obras de la 
Real Fábrica de Paños,2 y que engarzan con el asunto que abordamos en esta oca
sión: la descripción y el análisis de las obras ideadas por Diego García para conver
tir las ruinas de la fortaleza medieval en una moderna infraestructura fabril, justo en 
el momento en que el barroco churrigueresco cedía paso al pujante y sobrio neo
clasicismo Además, con los argumentos documentales que aquí se incorporan se 
corrigen las interpretaciones erróneas que otros han publicado tras limitarse a la 
simple lectura de la traza dibujada por el maestro aparejador en 1777.

ARQU1TI-CTURA INDUSTRIAL EN LA GUADALAJARA DEL 
SETECIENTOS. UN TEMA PENDIENTE

La implantación de la Real l abrica Paños en Guadalajara en 1719 propició 
un despegue económico sin precedentes que afectó directamente a la capital y a las 
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poblaciones de su entorno;' y que, sin duda, incidió muy positivamente en el incre

mento de la actividad constructiva en todas estas localidades. Pero, sin embrago, 
este fenómeno ha sido tratado de forma tangencial y equívoca por parte de la 
comunidad cicntíftcx De tal manera que la visión más generalizada sobre esta cues
tión tan sólo consideraba la posibilidad de un movimiento edificatorio de débil 
impulso y |xxo representativo en los locales destinados a las manufacturas reales de 
la capital:

«£:/ettabkámitnto ¿t ts/a fábrita luto importante npmuñontt tu la ¡ida dt la dudad,... Sin 
tmkitjip, dtfdf dpumo dt lilla de ¡a anjititeduraj d «rtanimo w aftdó dt fonna dedaio,ja 
tjttt como fe ha dicho, fe inftald en nn edifico exiftcntc.iJ

Esta circunstancia sirvió a doña .Mana I^rrumlx: para apartar de su extensa 
aportación a la arquitectura dieciochesca en la comarca todo lo referente a las obras 
arquitectónicas abordadas por los maestros de obras de las manufacturas reales. Así, 
desdeñó la labor desempeñada por ellos para dotar a las Reales Fábricas de los espa
cios idóneos e insudaciones subsidiarias |>ara el normal desarrollo de sus activida
des, como lo eran los tallcrcs-oftcinas, almacenes, batanes, hornos, o las conduc
ciones y presas. En consecuencia, como todos los demás otros investigadores, 
I-arrumbe Martín cedió La primacía a la rotonda de la Fábrica de Brihuega.'

En 2002 se celebraron las «Jornadas sobre las Reales Fábricas» en las que se 
presentaron varias comunicaciones relativas a la actividad industrial en la España 
borbónica, siendo de nuestro interés la ponencia firmada por Aurora Rabanal sobre 
la arquitectura fabril.6 Será ella quien por vez primera, si exceptuamos lo escueta
mente señalado por González Enciso, preste cierta atención a la arquitectura de los 
edificios manufactureros de ¡a capital. Su relato, también breve, señala el estableci
miento de los primeros talleres en el palacio ele Montes Claros a partir de 1719, pero 
sin precisar ampliaciones y reformas; la construcción de los batanes en 1727 bajo 
proyecto del ingeniero militar Miguel Marín; y la reforma del Alcázar ¡sor Diego 
García en 1777. /Xunque siguiendo a González Enciso comete el error espacial de 
situar la Fábrica de San Carlos adosada y medianera con la de Montes Claros, igno
rando la independencia física que existía entre ambos complejos, separados entre SÍ 
por la calle Madrid y ¡x>r la manzana de casas erigidas entre el Alcázar y el conven
to del Remedio. Este desconocimiento provoca, consecuentemente, una considera
ción totalmente desproporcionada:

<d ji complejidad eipadal de la an¡idtedara de la Rea! Fábrica, en torno a dot paliot prin
cipale¡y otros Ciertos de carácter secundario, no debió, sin duda, facilitar el de ¡arrollo 
ordenado de las diferentes operaciones que integraban el proceso de producción.»?

En su discurso. Rabanal Yus establece dos tipologías básicas para las Reales 
Fábricas en atención a su planteamiento en «bloque» o en «pabellones». La prime
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ra, articularía un considerable número de edificios de proporciones horizontales 
-cerrado al exterior- en torno a uno o más patios interiores, siendo común su 
desarrollo en entornos urbanos o suburbanos. La segunda, por el contrario, aglu
tinaría pabellones exentos y dispersos, generalizándose para establecimientos 
metalúrgicos en ambientes rurales. Evidentemente, señala la existencia de tipolo
gías -mixtas». Atendiendo a lo allí enunciado, como veremos, la mutación del Alcá
zar de Guadalajara en Real Fábrica de se inscribiría en la tipología de conjuntos en 
«bloque» en torno a un único patio central; luego complicado con la ocupación de 
la zona inmediata a la fachada meridional, que se transformaría en otro patio cerra
do y funcional.

Pero antes de altordar el proyecto de Diego Garda, y como advertimos en el 
útulo de este apartado, pospongo para una próxima entrega las noticias e infornu- 
ciones recogidas sobre los maestros aparejadores de las Reales Fábricas: Mateo José 
Barranco, Ventura Padierne y Diego García, por señalar los más activos.

Es cierto que las estructuras diseñadas en Guadalajara por estos maestros lian 
desapareado casi al completo; de hecho, en la actualidad tan sólo quedan en pie algu
nas crujías de la Casa Fábrica y el contiguo edificio de los Tintes -hoy sedes del Archi
vo Histórico Militar- y el laboratorio de los Ingleses -en acelerado proceso de hun
dimiento pese a su declaración como Bien de Interés Cultural el 6 de julio de 2016-. 
Esta condición dificulta el análisis de sus propuestas arquitectónicas que queda rele
gado al estudio c interpretación de los documentos gráficos existentes asociados a 
esas intervenciones, al material confeccionado |xh los Ingenieros Militares a partir de 
1833, y al buen álbum de fotografías previas a los siniestros de 1924 y de 1936.

En cualquier caso, se trata «le inmuebles caracterizados por una arquitectura 
sólida y sobria, sin recursos ornamentales -más allá del simple recercado de los hue
cos con molduras planas, la utilización de sillares fingidos en esquinas y ángulos de 
intersección de planos, y el mantenimiento de una Enea de cornisa homogénea-, de 
fachadas con múltiples y abundantes huecos -tantos como permiten su condición de
muros de carga-, en proporcionada distribución de ritmo ortogonal. En definitiva, se 
conciben como elementos arquitectónicos de grandes dimensiones, expresados con 
lenguaje clásico, con formas geométricas cerradas y limpias, y alzados planos y revo- 
catlos. Todas estas características remiten a las obras dd primer neoclasicismo a los 
cánones establecidos por Ventura Rtxlriguez para la arquitectura avil. De tal modo 
que podemos identificar las trazas de los aparejadores locales en las Eneas definidas 
por el maestro en el Palacio del Infante Don laiis en Bobadilla del Monte (1765), o 
en las de otros establecimientos industriales de la época, como la Real Fábrica de 
Aguardientes y Naipes de Madrid diseñada por Manuel Ballina en 1792?

1748. UN PROYECTO NO EJECUTADO

La idea de convertir las ruinas dd Alcázar en taller de manufacturas se 
remonta a 1748. La iniciativa, según relata en una cédula Bernardo Camb: -director 
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de las Reales Fábricas entre 1744 y 175?—,** fue dictada personalmente por el minis
tro José de Carvajal y I-ancastcr" en una de sus audiencias en la Corte. Para ello, en 
los primeros días de marzo de ese año. Cambá hizo venir de San Fernando al «arqm- 
ttcto> Mateo José Barranco con el fin de reconocer las murallas y los cimientos de la 
fortaleza medieval para, posteriormente, realizar los planos y la memoria corres 
pondicntcs para señalar:

«... /as mdidas ntttsanas para laontándott sobre t/los hm:o paredón en áisranáa 
proporciona/iti ele /a gran muralla, pueda formarse m Obradorynterior alrededor de Sodo 
dgranpatio, tasi quadraeio, de!A/eá^ar

El director Cambí reiteraba la facilidad y la rapidez de la materialización del 
proyecto, así como la economía de gastos que suponía tan brillante idea; lo inevita
ble de la obra para remediar la ruina de la fortaleza y para evitar las filtraciones de 
agua que se manifestaban en Montes Claros. Y, además, la ayuda que suponía tener 
al alcance los materiales de construcción que arrojaban los antiguos muros parcial
mente caídos y los de otras vetustas construcciones cercanas al lugar de las obras. 
Otras ventajas aducidas por Cambí eran el acopio de madera para armar que se 
había hecho el ano anterior para la construcción de un obrador de sargueras que no 
se había edificado, y la facilidad que ofrecía el barranco del Alamín para deshacer
se «leí escombro de las demoliciones previstas en el Alcázar (ver Apéndice docu
mental).

Demos recordar que el derrumbe de la distribución «leí palacio medieval se 
había emprendido años antes a iniciativa de los directores de las Reales Fábricas, 
siempre ávidos de materiales de construcción gratuitos para reparar y ampliar los 
edificios de Montes Claros. Ya en 1719 se abrieron diligencias para extraer los 
forros de piedra caliza de los muros meridional y occidental de la fortaleza -tanto 
en su cara interior como exterior-, los ladrillos de la tabiquería de las crujías, y todo 
lo que hubiera ya caído:

dijoba listoy meonoeido unos materiales de Piedray ladrillo, mtabas de ellos medios, 
que se alian en el alaciar de esta Ciudad en el suelo de algunas ruynas de muebos años a 
esta parte,... los quales mate nales pueden senr para las obras ) trepa ros de las tasas ¿e 
la Reall’ábrira de Paños de S.M...

Estas operaciones de rapiña fueron denunciadas por los regidores del con
cejo al entender que con ellas se dejaba «...sin hermosura la entrada de ditba 7áu- 
dad...»-. También fue criticada la tala de olmos en las inmediaciones de la ermita 
de Nuestra Señora de Afuera para encauzar el curso del Henares.’1 Finalmente el 
ministro Carvajal, pese a las elogiosas precisiones de Cambí, desestimó la opera 
ción y canceló hasta mejor ocasión el proyecto de transformación del Alcázar en 
talleres textiles.
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1777. TR/\Z.\S, PLAN'M Y PERFIL DE 1A OBR/\ QUE SE INTENTA 
HACER EN EL CASTILLO

Fue en 1777, tres décadas después, cuando Juan de Torres -director de las 
Reales I abricas entre 1774 y 1785-15 remitió los planos y las condiciones redacta
das por Diego García al ministro Miguel de Muzquiz y Goycncclte.16 Este proyec
to pretendía asumir los talleres, trabajos y operarios de los establecimientos de Bri- 
buega y de San Fernando, acogiendo cuatrocientos telares de sargas de todo gene
ro con tosías sus oficinas y dependencias auxiliares.” En consecuencia, la maquina 
na administrativa se puso en marcha y, en mayo del ano siguiente, se procedió a la 
tramitación del concurso para la adjudicación de las obras. En líneas generales, las 
trazas firmadas por Diego García son deudoras de la idea propuesta por Mateo José 
Barranco en 1748.

Si nos detenemos en la planta que dibujó el maestro aparejador del Alcázar 
Real (lÁmina 1). " observamos que lo representado difiere en poco de lo que hoy 
permanece en pie. salvo algunas mutilaciones. Por ejemplo, al norte -en su ángulo 
occidental-, advertimos la pérdida «le los dos cubos que defendían la puerta que allí 
existió; al este, en ambos extremos, la de dos muros de gran sección perpendicula 
res a la fachada del Alamín; y, al oeste, la de un cubo macizo semicircular en su eje.

Así. sobre aquellas solidas estructuras preexistentes, Diego Garda planificó 
una crujía pcrimctral de luces irregulares, erigiendo muros paralelos a la cuadratura 
conservada que se elevarían hasta lograr en altura una edificación de tres plantas 

las que permitían la dimensión de los muros y torreones medievales-, más la 
cubierta iluminada por guardillas. Su proyecto, como se observa, es una interven
ción sostcniblc y de respeto con la que trata de rentabilizar todo lo existente, repa
rando y poniendo todo lo útil al Servicio de los nuevos intereses. En consecuencia, 
acepta las proporciones de la fábrica heredada, reparando todas sus fracturas y enra
sando hasta los plomos los desconches con nuevos materiales -ladrillo, cascotes y 
pequeños mampuestos-. Reconstruye los paramentos caídos, especialmente en el 
ángulo de confluencia entre los frentes norte y occidental. Y, para no interferir en 
la solidez de las murallas, traza los huecos de ventanas en la obra nueva del patio 
-en número importante, hasta los límites de estabilidad que imponen las cargas y 
de la fachada occidental, aquella que mira hacia la calle que viene desde la puerta de 
Madrid. Únicamente se permitirá la regularización de los vanos existentes en el 

frente del Alamín.
El plano, realizado a dos tintas para su correcta lectura, se acompaña de una 

leyenda: «Expfoaáfa dt (Ha Pkmta. Ptifily albulo dr la obraom ft inKnta ba^tr.en la 
que enumera y define una batería de propuestas que paso a analizar. No obstante, 
mi comentario tendrá en cuenta esa condición de propuesta o carácter ideal que 
tiene la traza. Es decir, considerar que lo aquí dibujado no es más que una propuesta 
-•inlrnfo^- de actuación y no una toma de datos de algo ya construido -salvo los 
muros hcrcrlados-. De este modo, para determinar el alcance real de las obras plan- 
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(Cadas nos apoyaremos en las evidencias que nos ofrecen los paramentos conser
vados, y en las informaciones que nos brinda el Mano «le los cuarteles de San Car
los y Santa Isabel de 1860 (lamina 2),1’ pues es este el levantamiento más antiguo 
que conocemos tras la ejecución del proyecto de 1777.

Avancemos según los puntos señalados por Diego García.

A ’ Pimfa y dt! litio qut tígt la Horrda mrf dtborada qw fl la M!trranta,y 
ha de urbirf^ira A/muen de I cirial, y aparfaderoi de etiu.
X’.2'. Terreno que te baila ¡ia liobeda y ay que ejeMaHa.

En estas indicaciones el maestro advierte del estado de conservación y uso 
que pretende otorgar a la crujía interior de la planta sótano, en buena parte lo que 
hoy se conoce como «Caballerizas». Pese al mal estado, sólo propone la construc
ción de una tercera parte de las cimbras, allí donde éstas han desaparecido -la 
superficie señalada con el número 2-.

A tenor de lo conservado, parece que el tracista proyectó aquí una bóveda de 
cañón que. atendiendo a su longitud, vendría a sustituir dos cimbras iiH-dicvalcs 
hundidas que tendrían la misma proporción que las existentes en el resto de la cru
jía. La bóveda en cuestión presenta hoy otras dos de menor desarrollo y perpendi
culares a su eje. Una que facilita el acceso desde la planta superior, número 11; y, 
otra no dibujada en el plano, que se abre en el muro y que cae sobre La cubierta de 
la crujía exterior para iluminación de la amplia estancia abovedada —identificada con 
el número 5-.

Estas proposiciones van ligadas a las señaladas con los números 10 y i 1, pues 
allí se especifican y dibujan los accesos a esa planta sótano: N‘.IO. Puerta que Jt ha de 

RoMperpara la ¡•nfrada a laf ¡ioifedai Sofemneat, que liriyn de Almti^er. de l eutaty Apar- 
todero de el/ar, y X‘JI. Urealem para bajar de'de e¡ Patio,y Entrada por ¡a Puerta de! K'dO 
adiehar Pobeda! -todavía es visible la huella de los peldaños en el muro-. Quizás por 
las dificultades que imponían esos tramos de escalera para el cómodo trajín de las 
cargas de lana, durante la obra se decidió prolongar el hueco rasgado en el muro 
medieval hasta la rasante del sótano para, de este modo, crear una superficie plana 
en ligera pendiente que permitiera el normal transito de los carruajes con Lis mer
cancías. lista solución aparece reflejada en el plano de San Carlos de 1860. donde 
se documenta una prolongada trinchera acotada por sendos muros de contención: 
IO.~ PeMpa ele bajada a lot ¡6taeM¡, Pero es más cierto que este hueco, aun existiendo 
hoy en día, no queda representado en este documento.

Diego Garda prosigue su descripción con la crujía exterior de los Almacenes 
y Apartaderos de limas, donde también señala la existencia de bóvedas y muros 
alsatidos.

X'.y. Planta y aleado de ¡a Pobeda inferior que mira ai Ivio a taparte dei Norte.
N’A'. Terreno que ¡e baila fin Pobeda,y ay que Corntruir/a.
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A"5'. Ttmno qut !f 4 am/tnla ton ¡a Pared <j^e ba (kmürada de to!e>r enearxt^o, j 
fado auanto tflá dmofirado de nhr de Pai^ uea es toda la VaMta anti^aa del CaítiUo 
y h def/ás e/ne se demuestra Eme/mado, es te-da la Eálña enseba.

Según el estado de conservación enunciado, el maestro no plantea actuación 
ninguna para el tramo N'J* pues en esc momento, como ahora, se mantenían en 
pie las cuatro cimbras medievales de planta cruciforme, idénticas a las de la crujía 
interior, pero, de menor escala. Don Diego dibuja también cuatro huecos de venti
lación en línea con el eje de cada bóveda baída. unos ventanales que hoy se man
tienen sumamente alterados cerrados en el plano de 1860-, tanto, así, como la 
fábrica del muro portante.

El tramo NWcarecía de cubierta alguna, como ahora; aunque el número y 
distancia de los huecos abiertos al barranco sugieren la existencia previa de otras 
cinco bóvedas de tma medieval. El maestro anuncia su reedificación, pero ante las 
evidencias que muestran los muros conservados y lo dibujado en el plano de San 
Carlos de 1860 tenemos que admitir que. finalmente, la cubrición se resolvió con 
un forjado de pares «1c madera. Debemos reseñar la imporrante actuación «pie se 
llevó a término en este punto en 1861 que pasó por demoler parte del muro exte
rior de la fortaleza y por alterar la disposición de los ventanales. Entonces se alzó 
una torre extra semicircular de fábrica de ladrillo de cuatro plantas en torno a hueco 
pilar central que servía de eje a unas bóvedas de horno en rotación supcrpuesta$.^,

Para el último segmento de este módulo, A'?', la intervención era mayor, 

pues había que comenzar por alzar el muro abatido sobre el barranco hasta los lími 
tes de la torre de tapial del ángulo septentrional. Según lo fijado en el plano de 1860 
esta nueva pared se alargó incluso hasta el flanco exterior de esc baluarte, dejando 
un estrecho y alargado habitáculo. En este documento no se mantiene el hueco que 
había proyectado García para iluminar esta estancia. Toda esta intervención fue 
notablemente afectada en 1903 por la construcción de una subestación eléctrica 
para servicio del Colegio de I luerfanos?1 pero ahora está todo arruinado, incluido 
el muro portante que se desplomó a consecuencia del movimiento sísmico ocurri
do el 12 de agosto de 2007.

Pormenorizadas estas actuaciones, corresponde el turno a uno de los ele 
memos más significativos del complejo: Puerta Prinapaij Esealera feesra ssetira
t^das las Ofianas. Aquí, según los colores empleados, se crea el paso a las nuevas 
dependencias y a su patio interior regularizando una rotura existente en el muro 
medieval, se configura un pequeño zaguán y se desarrolla una escalera en dos tra
mos apoyada en la muralla. 'lamo este vano de entrada como el espacio de recep
ción y la escalera de comunicación, son a mi juicio insuficientes para la monumen- 
líl escala de esta instalación manufacturera, e incapaces para el buen desarrollo de 
las actividades programadas en su interior. De hecho, son el único punto de entra
da al recinto y la única escalera para acceder a las plantas superiores; una solución 
poco práctica que genera un deambulatorio de unos doscientos metros de longitud 
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que no facilita la circulación de personas y de mercancías, y dificulta la evacuación 
en caso de siniestro fortuito." Seria mis oportuno pensar que. como sucedió con 
otras actuaciones propuestas en la traza, la opción dibujada no se materializarl 
Prueba de ello seria la inexistencia de impronta alguna del apoyo de los peldaños en 
los paramentos portantes, y sí la de una bóveda que impediría el normal desarrollo 
de la escalera. Con toda probabilidad, sobre la marcha. Diego (Jarcia proyectó dos 
vías de comunicación entre plantas en los flancos opuestos, en el interior de los 
torreones enfrentados -al sur, en la puerta en acodo del Alcázar, y al norte, en la 
calahorra- tal y como aparecen representadas en el plano de San ('arlos de 1860. 
lista última escalera fue derruida en las reformas de 1861 y vuelta a levantar con un 
desarrollo más amplio, disponiendo los tramos en torno a una caja central abierta.

En la traza se proponen también los usos de cada una de las dependencias:

Planta b^afj alta ¿t tita Gn^a para tedai lat OjidKaf.j Dt/path)!.
I tr/f Gngiaf bajar,y altar para tatuar tn tllar lar Tflanr.
Planta baja, y alta pan enluar ¡or Grdidwr.

X'.li. TtndtJtns dr Lanar en tur cuatro Gngíar altar,

I a preexistencia de los muraliones medievales sólo exigía de la erección de 
una cortina de ladrillo para así crear unos espacios amplios y diáfanos, idóneos para 
las funciones predestinadas. Estos muros de ladrillo constituirían la armónica facha
da al pro|x>rciotudo patio interior, dispuesta con los huecos necesarios para la 

correcta iluminación de todas las dependencias. Esta misma solución se aplicaría en 
el paredón que hubo que erigir para cerrar la gran brecha abierta en la muralla del 
frente occidental. Hay que advertir que existen mínimas discrepancias entre el 
número de huecos representado entre el plano de 1777 y en el de 1860.

Uno de los puntos más interesantes es el señalado con el número 9. aquel que 
se corresponde con la torre-puerta del Alcázar Real. Aquí para ubicar el taller de 
Urdidores el aparejador propone tabicar el vano ¿d flanco de poniente y abnr un 
gran hueco en el meridional. Pero, como advertí más arriba, durante la ejecución 
Diego García cambió sus planes y mantuvo las funciones iniciales de este punto, eli
minado el trazado en acodo preexistente para crear un entrada directa al recinto 
manufacturero y emplazar la escalera de acceso a las plantas superiores en el flanco 
oriental; tal y como aparece testimoniado en el plano de San Garios de 1860: IL- 

Entrada al edifider. td.-Vafíbntv, f S.-Erca/enr. tó.-Cntrpe, tk guardia.
Finalmente, como elementos complementarios, proyecta una fuente de plan

ta octogonal en el centro del patio y un muro de cerramiento para definir el patio 

exterior de la propiedad de su majestad:

X'I2. Fuente Niteba que ai que ha^erpara el Curse de todas las Maniobras.
X '.ti. Parte de¡terrem que hay que Zertar a la Entrada de!Castillo,y ba demsfmd» 

su amags para duba /ena con el n* i 6 pan poner las Ramas.
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El tamaño del pliego en que dibujó h traza don Diego no permite conocer 
la dimensión exacta de esa cerca; así, una vez más, tendremos que acudir a lo repre
sentado en el plano de San Carlos de 1860. Aquí observamos un muro que discu
rre desde el torreón del Peso de la Harina hasta otro sobre el barranco del Alamín 

que alberga un paso en su promedio, justo en frente a la primitiva 
torre-puerta del Alcázar, una circunstancia que certifica la ubicación de la puerta 
principal de la Real Fábrica en esc punto, y no en el número 6 como figura en el 
plano de 1777.

En la ¿e r/4/ Planta. PtffH) aleado de la ebra t/m u intenta hajer.
elude cualquier referencia a los materiales a emplear; aunque, en la sección y alza
do, se pone de manifiesto alguna de las soluciones a ejecutar. Por ejemplo, podemos 
advertir la elección de forjados planos con viguería «le madera para la división hon- 
zontal de las crujías pcnmetralcs; o la definición de un zócalo de sillares de piedra 
en los nuevos muros del patio. Esta deficiencia informativa quedará suplida en las 
veintinueve Cfifiditionu redactadas por Diego (¿ateta para definir los trabajos a rea
lizar y para proceder a la subasta y remate de las obras.3

De todas estas prescripciones facultativas nos interesan aquí aquellas que 
inciden en las fábricas medievales. Comencemos P"' tanto, por la Cwdimn Cuarta, 
donde señala cómo y dónde se han de abrir los cimientos para les'antar las fachadas 
del patio:

- se hin ele abrir sus '¿anjaf en las quatn lineas rj«e baten ese/tendea en e! terrena e¡>ee 
ortega ei Castilla, a la diftanria desde las Muralla! de diez * A" |530 metros) 
de anebo en las tres Crujías.y de mnte yejuatmy medio (6.82 metros) en ¡a otra, qtee 
es elaneho de hezejue tienen dubas Crstgieis. di tres bies y enedio de ambo (0,97 metros], 
!as que se aondarán hasta el trmno Pime...».

Hemos de precisar que Diego García se sirvió de los arranques de los 
muros medievales que emergían en el frente septentrional -a 5,30 metros aproxi
madamente del muro exterior- y oriental -a 6,80 metros de la fachada del Ala
mín-, prolongando en altura con nuevos materiales la pared interior de las crují
as del palacio mudejar; especialmente en ese último flanco, cuyo muro parte desde 
la planta sótano, allí donde sirve de apoyo a las bóvedas de las Caballerizas. Aque
llos «nuebe pies» del flanco norte servirían de referencia para definir el ancho de 
las crujías donde no se respetó la herencia medieval; en especia), en el flanco occi
dental donde sí se abrieron las oportunas zanjas de cimentación propuestas por 
el maestro aparejador.

Una vez enrasada la cimentación, la Quinta determinaba la colocación de un 
zócalo de piedra de ancho friable según correspondiera a muro o a vano: «...se ha 
de sentar unayktda de Silleria de dos pies de alto, siendo de cuenta del Asentista que la tiene a 
suear^ de^rria bien sentada,y arreglada;...Esta misma solución fue repetida por 

Uiego García en 1788 en el proyecto del laboratorio de los Ingleses.
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Esc friso «le sillería servirá de asiento para La elevación de los muros de carga, 
tal y como se enuncia en la Srxfa Condidin. Aquí también explica como encajar las 
vigas del forjado sobre soleras encastradas en los muros medievales: «...igualmnle ft 
pondrá otra en la Pared de la muralla, batiendo una roza en ella de poto más de un pie de entra
da, para el suelo, sentándole este anibeL».

Pero es más cierto que este forjado de pares de madera nunca se ejecutó en 
planta baja, edificándose en su lugar una sucesión de bóvedas de arista encadena
das sobre arcos fajones perpendiculares a los muros maestros. Para asegurar esta 
obra se practicaron rozas siguiendo el desarrollo de las bóvedas y se abrieron nichos 
para trabar los arranques de los arcos formeros. Además, para una majw estabili
dad se atirantó la fábrica con pletinas de hierro colocadas en la linea de impostas. 
El material para esta operación se concertó el 8 <le julio de 17'8, días antes de la 
formalización del contrato con el asentista Santiago Montes -firmado el 31 de 
agosto-?5 De estas tirantas aún quedan muestras visibles empotradas en los muros 

medievales, distinguiéndose pletinas de sección cuadrangular y rectangular.
Esta variación fue especialmente petjudidal |>ara los miradores que existían en 

la fachada del Alamin. Aquí, en el ¡Mano de 1777, el maestro de obras sólo especifica
ba la rcgularización de los huecos Itercdados; pero al replantear la secuencia de bóve
das algunos sle los arcos fajones coincidieron con los ventanales medievales. Esta fatal 
circunstancia provocaría el cegado del mirador y. en el peor de los casos, su alteración 
hasta perder la traza original en forma de arcos de herradura y su decoración mudé- 
jar -de muy similar traza a los de las portadas de Santa María de la l-'ucnte-.

En ¡a CondieiínKoteM se puntualizaba el modo de recrecer las fábricas medie
vales para proceder al alzado ele la tercera planta hasta alcanzar la altura deseada de 
ocho pies:

«.. .j sobre las Murallas se triará de ¡a misma fábrica de l u/driHo, en la parte que le pega, 
basta anibelar con ¡a nueba Pared;y dicho aumento ba de ser de des pies y quarto, car
gando a plomo en lo exterior de dicha Muralla,...».

Al tratarse de la última planta, y servir de apoyo para la colocación del teja
do, su forjado planteará algunas mejoras con respecto a los dos anteriores.

Después de atender a la colocación de la armadura, la Condición Duodédota fija 
el modo «le asentar la teja en todas las vertientes, incluidas las cumbreras de los 

cubos y torreones medievales:

"í¿ue se ban de tocar todas las Armaduras y Guardillas, a lomo de tarro, sentando teda 
la toca a! lerdo, cediendo boquillas, mntramquiUas, y caballetes con yeso; asimismo se 
harán sus Armaduras en el tomón de! Castillo, que hace fachada a la entrada principal 
(otro aviso sobre la modificación del acceso al recinto}, como en los Cubos,y 

estrH>oncs que miran a! contento de la Merced y Alabas (barranco del Alamín|. sacan
do sus lineas derechas en toda la obra.».
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1 j DMnwiptima concretaba como solar el primer piso, exigiendo baldosas 
sentadas directamente sobre el terreno: «...«ir colJtlgida, btukndo dt tutnla<k lot Aun- 
&tai ht damMay mwbidotlmdM, ¿ocAutotoi !ñn piano/, j untado, y pafatmatt anitnU

Delimitadas las operaciones a realizar en el interior, don Diego pasó a fijar 
las necesarias para el remate del exterior, tanto en paramentos como en pavimen
tos. De hecho, la condición DMnmtfáin advertía sobre la reparación de los muros 
medievales y sobre cómo seria el revoco final de todos los paramentos:

-Que u ik/n ¿o Jamar la/ Muralla/ por la parto txlrrior, «bando /u/ mat/tra^y Plo
mo/. rtlknando tu/ df/ipualdadet ton ca/y Yao;j do/puis, u rtbocarM do oUmo, dt ta! 
talada, a la moda dt Y taba, batiendo la nwqla ton /ti/ parir dt t/ta, y una dt Anua 
tenida; Asi mi/mo u han dt rebotar los quatro btnzps de Pared que joman el Patio 
Printip.il, de! mi/mo atuto, deeándh ptifectamenle bien bruñido, y bien rematada.^

En la DtdmorMtna se contemplaba el modo de realizar los empedrados, a 
base de canto de rio:

u ban de hater totio/ lo/ empedrados de Piedra manilo, apartxando todas sus de. h- 
nocionts, dentro) juera de la Obra: untando toda la fúedra de punta, bien unidas, ton 
dos bullas dt Pisón, rrttbado bien eon tierra, dtxándo/o bien ampiado,) rematado.».

Como no podía ser de otra manera, las condiciones también se ocuparon de 
la consolidación de las bóvedas «leí alzado del Alamin. Así la Conditión Victima 
reclama su reparación: «...««jabrita de Ladrillo, y se ban dt Jamar, y dar de IJana ton 
Yeso;) u solarán, si juertprenso, de Ladrillo dt Irc^i, untándolo/ eon ea!delpada.». Aún, en 
la Vipi/imo uxta se proponía el modo de modificar o de abrir los huecos en los 
muros medievales:

a.. y si hubitre que romper alpuna; ¡entanas, o entradas de puertas, en la pared de Mura
lla para dar luttt, o nmuniauiin para alhena ojteina, poner Puertas, o nntanas, batien
do tus aijeijarts bien ampiados, ha de quedar e! asentista obligado a ejetularlo tomo st le 
mande por eiMaestro.».

Bajo estas cláusulas se inició la transformación de los muros y solar del Alcá
zar en Reales Fábricas; aunque, como « hemos ido apuntando, con ciertas licencias 
a la hora de interpretar la planta, sección y alzado del proyecto, así como las condi
ciones de ejecución material que acabamos de comentar.

láS especiales circunstancias que concurrieron en La subasta, adjudicación y 
materialización de todas las obras merecen otro capítulo independiente; pues, tras 
el remate a favor del empresario Santiago Montes,2 ' los maestros de obras de Gua- 
dalajara provocaron una nueva adjudicación en el mismo contratista asociado a Bar 
tolomc Montes Benito Fernández y José Arroyo, quienes tuvieron que asumir una 

361



baja del más <icl treinta por ciento.*" todo ello, se sumó el abandono de la com 
pañia de José Arroyo por accidente laboral y el fallecimiento de Santiago Montes el 
1 de diciembre de 1778. lo que provocó la interrupción de las obras y la firma de 
un nuevo contrata5*

Según un informe remitido por el director Juan de 'forres al ministro Miguel 
de Muzquiz el 5 de noviembre de 1778, para entonces ya estaban concluidas las 
reparaciones de las bóvedas antiguas y acabadas las de nueva construcción en el 
sótano que mira al Alamín. También las crujías del patio iban muy avanzadas, espe
cialmente las «le los frentes septentrional y oriental, a punto de acoger la maquina
ria y los operarios destinados a sus maniobras:

'•Quf lat tínmttai qur miran al mdiodiaj Ntrte titán triadas) sus últimas sm¡o¡ tr. 
tsfad'r de sen ir en brete, el uno 1 asnas a enjagsr.) e¡ otro telares de sarga tas. Que las 
otras dos siguen (M ligar fsara eubrine, j ¡>odrrfinab^sr todas las Mwdas a eubierto, a 
¡asar de ¡as lluvial, y nities; y estará en estado de senir todo i!, en lo que resta del aña. 
bien que ¡o que se finabas se osufa al instante.»?^

En esta misiva el director Torres se tomaba la licencia de sugerir a la supe
rioridad el nombre que debería corresponder a la nueva y majestuosa factoría:

la hermosura del edifiáo, e! extraordinario número de telares, el buen orden de sus 
ofainas y patios, y rareza de dar exerddoy manutendín bajo una misma Puerta a tan
tas pobres manos, me ha animado a preponer a 1/ i i. bags presente a! Rey mis deseos de 
perpetuar su benifua memoria suplieando se digne permitir que esta nueva Wbrisa Hete 
su nombre, ja sea en dertehura, ya ton el de San Carlos...».

Esta súplica fue atendida directamente por el monarca el 13 de noviembre, y 
así se dio el traslado correspondiente: «li! Rey se ha enterado ton satisfardón de! estado ) 
sentajas de la obra, y tiene en que se ¡lame San Carlos e! edifseioy en que se le ponga la inurip- 
din: Reinando Carlos i' año de ¡778.».*

I a envergadura del proyecto requirió el control directo del ministro Muzquiz, 
quien programó» visita a los establecimientos y a las obras para julio de 1779. Ante 
esta circunstancia, Juan de Torres instó a Diego García para que el concejo de Gua- 
dalajara se ocupara «leí acondicionamiento de las inmediaciones del Alcázar, y en 
particular del Peso de la Harina, un inmueble de la ciudad en un penoso estado de 

conservación, con

re...su jathada pdndpal. que es de Tapias de Tierra, mui dtborada, y desplomada, 
expuesta a nina,y que tausa una notable deformidad a los demás edifidos. ) que perma- 
neter en este estado sino se refudona, y pone en ludmiento, seria un borrín reparable, 
meryormente estando prixtmo a benir en todo el tómente mes a retonoeer ¡as jabrÍMS,J 
nuebas Obras, e!Exttkntirimo Señor Don Migu/eie Mugjui^ Ministro de Hadenda.».
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El maestro aparejador en su memorial al concejo informaba además de las 
obras de pavimentación de los alrededores, ^...enpitdni dtitk dAm dt la Pwrtoque 
Uantan dt ¡ai Gtrimmat. baila ddf la Gua Palada df¡ ExrdtMiiimo Duquf df¡ Infantai^ y 

mirada a la <aHt dt ñanionMbo...^, y solicitaba licencia para talar •...quatn arbola dt 
Alamo nt/fo, que it alian tn la inmtdiadán a la tata dtl Mayara^ dt Rtttta, t introduddot 
m //arfe en la talle públita.. .".M

A consecuencia de la inspección de Miguel del Muzquia. Juan de Torres 
redactó un memorial destinado al ministro en el que justificaba las alteraciones rea 
[izadas sobre la traza de 1777 y solicitaba el libramiento de los fondos necesarios 
para sufragar los gastos «abonados por ¡as mejoras afromadas en el transcurso de 
las obras de adaptación del Alcázar y de reforma tic Montes Claros.'-' En este docu
mento se anota el presupuesto inicial con que contaron estas grandes inversiones 
inmobiliarias: 650.00(1 reales para el Alcázar y 180.000 para la Casa fábrica;" asi 
como la cantidad adicional para terminar San Carlos: 205.000 reales.

Juan de Torres justificaba este desfase presupuestario en la complicada natu
raleza de las obras:

‘diiloi^ntoi. aunque bttbo¡ con ti mayor celo y ecommia, no se pudimn calcular ni aún 
pncdtHtialmtnle; porque fueron multado dt la ncnitdad de apw.ecbar laf ruma! para 
apoyo del edificio y emplear la Piedra, y tubirnir a lu mucbai, y predial Oficinal, que 
tiene un edificio de ella nuturukup; que no ¡e parece a ningitna de la¡ Obrar n^ulam 
Miliíarei, o Giilei;...n.

También apelaba a los reformados surgidos como la sustitución de los for
jados de la planta baja por bóvedas de ladrillo:

«...para acomódame con ¡a mayor economía a lai ndnai del Alcázar caído, fue predio 
dar mayor conditenda a lo! empuja,y ¡eguddada hl demát Tramoi de lat Cruxíai, hacer 
bdndai; ktanlando un poco mát la ahura de! edifido: deneit indi^eniabic exceder un poco 

e!proyecto, en btmfidc,y ¡epuddadde la Obra;...».

Esta solución |x:rmitió dar mayor altura al nuevo edificio y, por tanto, aumen
tar la capacidad de las instalaciones, y pasar de los cuatrocientos telares proyectados 
a seiscientos con sus correspondientes oficinas, la elevación de todas las plantas 
supuso también la prolongación de los muros perimctralcs por encinta de láS MU»- 
lias; pudiendo. de este moda abrir numerosos ventanales en las fachadas exteriores.

A lo largo del texto también informa de la construcción de dc|>cndcnc¡as que 
no figuraban en el plano de 1777, como la Oficina de la Cahndra. ubicada en el 
patio exterior de la fachada principal -en el plano de 1860, 12.- Almacén de malina- 
leí dt obra-, o la rampa que se excavó para acceder a ¡as bóvedas del Alamín 10- 
Pomprn de bajada a loi tótanoi-. Al final, estas mejoras alcanzaron un gasto de 360.000 

reales*
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Scgín b liquidación firmada cutre los responsables de b Real fábrica y Jos 
constructores adjudicatarios -Manuela Uccda. Bartolomé Montes y Benito Ivrnán- 
dez- b obra de San Carlos se finalizó entes del 6 de jumo de 1780, jornada en b que 
se formalizó la pertinente escritura de responsabilidades económicas ante el escriba
no Manuel Benito.'' A partir de ese momento no hemos documentado obra alguna 
hasta 1791, año en que el arquitecto Juan de Vilbnueva redactó un informe sobre las 
reparaciones que debían ejecutarse en los locales tic las Reales hahricas.’6 Este docu
mento fue abordado natía más finalizada b visita que cursara Carlos IV a esas depen
dencias en los primeros días de marzo de ese año en el transcurso de unas amables 
jornadas de caza y de unos agasajos promovidos por el concejo tic (iuadahjara.'

Vilbnueva se ocupó de inspeccionar en compañía de Diego García la amplia
ción de Montes Claros -allí donde Carlos IV había establecido temporalmente su 
residencia-,” la fábrica ele San Carlos y los Reales Batanes. En cuanto al Alcázar, el 
arquitecto real señaló su saludable estado de conservación; exceptuando algunas 
bóvedas de la parte derecha de la entrada principal que estaban quebrantadas en su 
clave por defecto del material o por haberse construido en mal tiempo, proponien
do la reedificación «...«»* butn natmal, J rn titaáó» aAdemás, insistió en 
la construcción de algunas guardillas de «-asiento de perro» en la oficina de Estam
bres «...paro it»/ilad¿n ddinfujnbk tufo ¿t!fot^o de h¡ Hornilki, no tiendo infidentet lot 
Gtnonet que para elle fin le bailan <olwado!.~fo

A finales de abril, Carlos IV aprobaría las propuestas consignadas por su 
arquitecto en los distintos establecimientos; pero el silencio documental nos impi
de valorar la rapidez con que se redactó el pnnccto definitivo, la contratación de los 
albañiles que deberían acometer h recomposición de las bóvedas dañadas y los car
pinteros encargados de armar las guardillas de ventilación en la oficina de los estam
bres, el presupuesto destinado para materiales y mano tic obra, o el tiempo de la 
matcnalización o finalización de estas intervenciones.

APÉNDICE DOCUMENTAL

Prv)eífo de Mateo Jalé Marraneo para la ampbaddn de ¡ai Paalei Vábritas en elAkázar. 
Cuadaitqara, S de man? de ¡748. Re rnardo Cambi, Direetorde bu Realei Fábrüai, a 
Jote de Carretal.
Arrbiio General de Sinranut, Seeretaríaj Superintendenda de Haeienda, leg.764.

Señor en obedecimiento de b Orden, que VE. fue servido darme vocalmente 
en esa Corte sobre el eroico pensamiento que VE. se dignó Comunicarme, de querer 
aprovechar de lo que queda en pie del alcázar de esta (audael para ensanchar y dar las 
Oficinas necesarias a esta Real Fábrica de paños, he solicitaelo benga aquí el Arqui
tecto Don Mateo Joseph Barranco; que habiendo benido en principio de esta sema
na se ha hecho un puntual reconocimiento de b gran fortaleza <lc bs murallas de 
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dicho Alcázar, y descubierto algunos Zimicntos en las medidas necesarias para que, 
levantándose sobre ellos nuevo paredón en distancia proporcionada de la gran mura
lla, pueda formarse un Obrador ynterior alrededor de «xlo el gran patio, casi quadra- 
do, del Alcázar en que puedan colocarse cien telares de Paños: que es la cantidad que 
jo me prometo puedan abastecerse de cada maniobra con los operarios abitantes de 
esta Chxlad y de los Pueblos de su Contorno. Queda asimismo sitio para hacer obra
dor para los tundidores correspondientes del abasto tic dichos telares; y en bóbcdxs 
que solo necesitan slc algún reparo y que pueden tener Desagüe a un barranco conti
guo. hai sitio para todos los Pcrchadores que requiere asimismo el abasto «le los Zien 
telares; y sobre las quatro lincas del Obrador de estos se pueden sacar a texa vana Des
pachos y Depósitos «le Ceneros y utensilios concernientes a lo que se necesita para el 
Govicrno «le los mismos telares, de tundidores, y Pcrchadores; El agua, ha reconoci
do dicho Barranco que puede conducirse a poca costa, respecto «le estar a corta Dis
tancia el arca del agua de la r'uente de la casa lubrica, lista obra proyectada en la 
expresada conformidad no dexa de ser de consideración pero^ sin embarga sin 
mucho esfuerzo, determinándose a ello SE., desde luego podrí concluirse en todo el 
serano próximo; y su estimación sera de mucho más de el coste que pueda tener, ¡x»r 
que por el obrador de los telares no se necesita de fabricar más de una «le las «los 
murallas de que «Jebe formarse, pues sirbe la mui sumamente fuerte que contorna el 
Alcázar; y se hallan los Zimicntos hechos y seguros de una gran porte de la muralla 
que deve fabricarse a que se añade; que el material de Piedra, ripios, y ladrillos, de lo 
que debe desacerse de las Ruinas y para igualar la muralla habrá en abundancia para 
toda la obra que hai que hacer, a reserba del ladrillo para bóvedas; y para enladrillar el 
suelo de todos los obradores tengo descubierto mina de ladrillo antiguo, casi enfren
te <ie la misma fábrica y tan fuerte como si fix-sc de Piedra, con que he enladrillado 
los Suelos del Quartcl y hecho otros reparos en la fábrica en que, a gran costa, devia 
emplearse piedra labrada; y hacen el mismo, o mejor uso, estos ladrillos antiguos que 
no ocasionan más gasto que el recogerlos. También hai la ventaxa que el Desmonte, 
que ha de dar mucho material, ocasionara poca costa el Desdar la tierra inútil por que 
esta puctlc arrojarse desde el mismo Alcázar de donde por si misma puede yr a caer 
en una profundidad «le un barranco; y para la madera necesaria para el armamento «le 
texados, hai en la fábrica una buena porción compróla desde el año pasado con el fin 
que se proyectó y no se ha ejecutado «le hacer un nuevo obrador de Sargueras; y así 
no hallo mui sumamente costoso el poner en ejecución este eroico pensamiento «le 
V.E. que será de la mayor utilklad de esta Real fábrica, pues unto los telares como los 
tundidores puestos en el quarto principal de la Casa, con un nx>bimicnio continuo y 
extrahordinario peso, visiblemente dan a conocer el «laño que hacen a la casa fábrica; 
y el riesgo a que la misma queda expuesta de una ruina; y el quitar el agua «¡uc usan 
los Pcrchadores del cauro «le la casa, «pie buena porción de ella se enbebe en los 
Zimicntos «le la misma, es asegurar más su permanencia; y de ensancharse sus ofici
nas («juc actualmente se hallan casi rebudias las unas con las otras), pueden evitarse 

algunos Yerros que acaczcn, y que disminuien la perfección de las obras.
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Aora se restituie el dicho Barranco a su ocupación en el Real Sitio de San Fer- 
namkx a donde hará su plan y Memoria del coste que puede tener esta obra para pasar 
personalmente a esa a presentar el todo a V.E. a fin que en su visita pueda V.E. deter
minar lo que sea su mayor agrado, que yo obedeceré siempre las Ordenes de V.E. con 
la más ciega resignación, y con el maior deseo tic acertar en su Cumplimiento.
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Ijmim I.- Phnu. perfil y alzado de h obra que >c nctCMU bíter en el Cabillo del Akázar. 
I>cgo García, 1777. Árclúvo General de Simancas, Sección Mapas, Planos y Dibujos, 

número XXlX-72.Fig 2 Juan de Sevilla. San Sffffititn f/Mw/r Gar&ne. 
(.aliena Matthicscn (Ix>ndrc$). c. 1415-1417.
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I¿min> 2- Fimo del edificio qvc ocupiron los cuarteles de S. Carlos y Sf. Isabel 1859, 
Iwhado y firmado el 31 de enero de 1860 por Gerardo Hcrnicz de Perca. 

Archivo General Miliiar de Madrid.
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EL PALACIO DE HERAS DE AYUSO EN 1853, 
SEGÚN LA VISITA IIISTÓRICO-ARQUEOLÓGICA 

DE D. BASILIO SEBASTIÁN CASTELLANOS, 
CRONISTA Y ANTICUARIO DEL DUQUE DE OSUNA

Juan Manuel Tieso de Andrés

Resumen! El pre<cMe tftUjó «raes íobre U vtóu d ¡taire Dórt lhs:l» Sel»-M¡Áft (.< 

(citanos hizo en 1853 a hi propiedades del Duque de Osuna en la provincia de Guadalaja- 
ra, especialmente a la administración de Heras de Ayuso, describiendo su gran palacio y la 
magnífica bodega.

Palabras dave: 1 leras de As-uso. Palacio de Heras Duque del Infantado, Duque de Osuna, 
Ras:!» Sebastián Castellanos y José Moreno Carbonera

Abstraen The present price of uork is about thc visir that the iDustrious Basilio Sebastián 
Castellanos in 1853 to the properóes of thc Duque of Osuna in Guadalajara, cspccialh- to thc 
adnúnistration of 1 leras de Ajwov dcschbmg thc great pib.ee and the magnifteent w-.ncrv;

Kcy word»; lleras de Aniso. Palacio de lleras. Duque del Infantado. Duque de Osuna, 
Basilio Sebastián Castellanos y José Moreno Carlioncra

1. LA MEMORIA DE GI ADAI.AJAR \. VESTIGIOS DE UN PROYECTO 
I'RUSIRADO

Describir el perfil erudito de Don Basilio Sebastián Castellanos de Losada 
(1807-1891) nos ocupada más páginas de las que pueden forman este trabajo, 
teniendo en cuanta su frenética actividad y producción intelectual, destacando, 
especialmente, su labor como conservador del .Museo de Medallas y Gabinete de
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Antigüedades de la Biblioteca Nacional. La Arqueología española tiene una deuda 
de gratitud con él por haber sido, entre otras cosas, el principal impulsor de la efí
mera Real Academia de Arqueología y Geografía del Principe Alfonso', fue su 
director facultativo y contador hasta su disolución en 1868.

Este ilustre personaje será nombrado, el 20 de julio de 1850. anticuario y cro
nista de la casa y de los listados del Duque de Osuna y del Infantado y conserva
dor de su Museo de Antigüedades y la Armería. Entre 1851 y 1853, Don Mariano 
Tellcz-Girón, XII Duque de Osuna y XV Duque cid Infantado, le encarga realizar 
un visita histórico-arqucológica a sus propiedades en tierras Valencianas (estados de 
Gandía)2 y a las de Guadañara (estado del Infantado)1 que Castellanos plasmará en 
una memoria que le va a servir como base para lo que seria un proyecto más ambi
cioso y que nunca concluyó, redactar una I listoria de la Casa de Osuna «...A 
nana tu ¡a bit loria dt la iluiln (m<i dt !//:. que tiaibimof». Ambas memorias, tanto la 
de tierras de Valencia como la de Guadalajara, se custodian en el Fondo Osuna de 
la Sección Nobleza del Archivo Histórico Nacional.

Sin embargo, estas casitas también tuvieron unos objetivos más inmediatos. la» 
propuestas del Duque de Osuna y su anticuario, responden a dos intereses distintos y 
variados. A Castellanos le interesaba la historia y probablemente el reconocimiento 
social y prestigio profesional que suponía el cargo4. Su experiencia <bl>a garantías para 
la realización de un trabajo que atendía a la historia, el arte, la arqueología y la esta
dística. Su inquietud histórica y arqueokígica estaba fuera de toda duda, porque en 
aquellos tnonKmo» era bibliotecario, anticuario y director del Museo de Medallas de 
la Biblioteca Nacional y había escrito numerosas obras y colaboraciones, como por 
ejemplo, participando en la redacción del Dimonado IlifMm Grcgnifirodc Madoz.

Por otra parte, a Don Mariano Téllez-Girón aquellos aspectos podían intere
sarle, pero es significativo que únicamente se documentaran los títulos que agluti
naba la casa Borja en tierras valencianas y los del Duque del Infantado en Guada- 
lajara, precisamente los que van a recibir en años más avanzados: entre 1800 y 1841, 
respectivamente; este último estado partido con Manuel Toledo'. Nos lleva a pen
sar, sin descartar la posibilidad que el Duque tuviera la idea de una obra más ambi
ciosa6. de que el estudio se va a limitar a catalogar las últimas incorporaciones del 
tronco «le Osuna, destacando el valor histórico, artístico y productivo, y va a buscar 
el material documental necesario para reforzar los derechos. Aprovechara las visitas 
a los archivos para reunir documentos que contribuyeran a sus fines históricos y 
también utilizarlos en los pleitos que tenía la Casa de Osuna por la falta de títulos 
de propiedad y librarse de sus oponentes. Así. la visita de Basilio Sebastián Caste
llanos era un proyecto privado, restringido a las propiedades de un título, no a hs 
de un espacio geográfico, ni a las de un pasado, y claramente relacionado ambos 
valores históricos y artísticos, por un lado, y jurídicos y económicos por otro, que 
van a ser los que principalmente van a prevalecer.

I j necesidad de rentas, que tan mermadas habían dejado las leyes liberales, 
era otro de los objetivos inmediatos <le esta memoria, de ahí la descripción tan 
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minuciosa de las propiedades de sus estados, siendo el principal motor de aquella 
visita. I<a narración histórica y la descripción artística, arquitectónica y física del 
terreno se supedita a claras intenciones prácticas: la historia se pone al servicio de 
la demostración de la propiedad y el arte a valores «le tasación. La primera se va usar 
en los tribunales, y la segunda en las ventas que el Duque va a efectuar', la finca de 
Palacio de / leras, será vendida en 1880 a Carlota Fernández de (.‘asariego, 11 Marquesa 
de Casariego e hija de uno «le los principales prestamistas y apoderados del propio 
Duque de Osuna. Fernando Fernández de Casariego*.

Sin embargo, este proyecto no se concluyó. Era una lalx>r colosal para un 
solo hombre, a pesar de que CáSiellanos se nutrió ele una red de corresponsales que 

le facilitarán «le los archivos las noticias más interesantes, recogiendo los datos nece
sarios para la historia «le la Casa que tenía encargada y advertía que omitía numero
sas cosas y emplazaba su conocimiento a otra redacción’:«.. .se sino mirar con indul- 
^encia un escrito echo con prcápitadi'i, ¡>or el deseo de cumplir cuanto antes con mi deber.» Pero 
más que por la ambición, el provecto va a fracasar por los serios problemas econó
micos que sufría el Duque, abrumado por los pleitos y las deudas, y sin apenas pisar 
suelo hispano, las presentes en las cortes europeas y en sus estados «le Italia, y sobre 
todo. Bélgica. Por otro lado, no necesitaba convencer a nadie de su linaje, y menos 
a la Corte Española. «|uc pronto le va a quedar pequeña.

Seis años después, Basilio Sebastián Castellanos seguirá ocupando el cargo de 
Cronista Anticuario de la Exema. Casa «leí Duque «le Osuna e Infantado, pero ya 
había perdido el ímpetu el proyecto inicial. De hecho, la historia no va a aparecer 
en la relación «le obras publicadas que el mismo autor va a signar en 1860. Final
mente, en 1869, debido a la mala situación económica del Duque, lleva a una refor
ma de personal y se suprimirá el cargo de anticuario, a pesar de que Castellanos le 
había manifestado permanecer en el puesto sin salario10.

2. ESTRUC1VRA Y CONTENIDO DE I.A MEMOR1 \

Brevemente voy a contar algunos aspectos «lestacados de la visita que hizo 
Castellanos por tierras de Guadalajara. cuya memoria es. sin duda, un documento 
con un importante valor geográfico, histórico y etnológico, que hasta ahora ningún 
historiador ha querido desempolvar.

El cronista y anticuario de la Casa de Osuna, a pesar de la finalidad histórica «le 
su visita, se tomó la libertad «le apuntar determinados detalles sobre el estado «le las 
propiedades y «le su administración. El reconocimiento de los inmuebles era ineludi
ble, porque el interés pnncipal del Duque «le Osuna era conocer el estado en que se 
encontraban, especialmente los edificios» y valorar una posible reparación. Castellanos 
recomienda que se lleven a cabo reformas en los tres principales palacios que se des
criben en esta Memoria, el Palacio de I leras de Ayuso, la Casa-Palacio «le Espinosa de 
Henares y el Palacio del Infantado «le Guadalajara. Se completarán los datos con la 
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consulta de los archivos y la información aportada por los corresponsales y adminis
tradores. permitiendo retener los bienes o recuperar otros perdidos.

En junio 1854 reconoció las propiedades del Duque de Osuna en Guadala- 
jara visitando sus cinco administraciones: Jadraque. I lita. Espinosa. I leras y Gua- 
dalajara, que se corresponden con las cinco partes en que se estructura la Memoria.

En primer lugar visitó la administración de Jadraquc, cabeza del Condado del 
Cid con las poblaciones de l-a Toba. Hiendelacncina, Bujahro» Narejos (hoy des
aparecido), Jiruequc, Castilblanco y Membrillcra.

Inicia la descripción de Jadraquc desde su mutilado castillo, fortaleza tamo
d< la bitloña nawnalj </ un blatén ilnftrt y podtmo tanttu ghoñai rtcutma a la

Cata de iMtflra Exttknáa wm a k> nadin Hrfanola»-. Tenía la población 288 casas de 
«burn afpMoyfiMa*. destacando la iglesia parroquial de San Juan Bautista y el anti
guo convento de ios Capuchinos, que se encontraba •va nánaty defpyado de t^daf mi 
Madmuy muebot titianí» tras su desamortización en 1835. Destacó la celebración de 
la festividad de San Basilio Magno (14 de junio) por los mozos de la localidad, •ptr 
nía de lilla,... dando ai efeoo tena amella eada anoy rifando un (orden, ogaí pafaltíeu te dan 
a dot cuartom. Por otra parte, las mozas de Jadraquc conmemoraban Santa labrada, 
patrona del Obispado de Sigüenza. Quizá le llamó la atención la festividad de San 
Basilio, que también festejaban en el cercano pueblo de Padilla de I lita, debido a su 
onomástica y porque presenció los bailes que en honor al Santo hacían todos los 
domingos los mozos de Jadraquc.«... todot !ot dmninífif, fe reúnen hf me^or y las KO¡¡af 
a bailar [tor la tarde en ¡as enuy en armo entre ios huertos, en honor a San liaiilioy Santa 
I ibradav, incluso describió el atuendo que llevaban «AUi se ten sentadas las farew en d 
üah ton sus sa)as reyuiarmente entaretadas de bayeta y muy alaiiadas. los mayordomos
Henar, una especie de escarapela de cintas en el sombrero en estos bailes. ,.m

Además de su castillo, el Duque de Osuna posen en Jadraquc un granero en 
buen estado en la calle Mayor. Antonio Lapcrracz Salinas y Cornejo era el adminis
trador y residía en una casa alquilada, encargándose de las administraciones «le 

Jadraquc c Hita.
Desde Jadraquc partió para I j 'loba dónele destacó la buena •uonsenadón dd 

antr/uo rollo de leí lilla y señorial*. IJegundv a HiendcLienciana. advirtió del mal estado 
«leí caminr> de acceso desde Jadraquc «es icr^n^pso ejue no tcnyym ya construido un buen cami

no desde Jadraque...» y destacó el gran impulso económico ele las minas de ¡>L»ta. que 
tanto habían hecho crecer la población, marcando el contraste entre el antiguo y el 
nuevo pueblo, «de ¡o mas humilde elprimero, y de cierta cle^mria) n^daridad d sr/ando, que es 
mas estenio, y hace resaltar mas la pequeñe^y pobrera de los antiguos edificios*. Especialmente, 
tengo que recoger en estas líneas la magnífica descripción que hace de la arquitectura 
negra de pizarra que todavía predominaba en el viejo pueblo de I iicndclacncina:

«Son estos edificios bajos de figrni de barracas con techumbre de ala de peijaro, compues
tos en sus paredes y techados todo de pitarras negras regidas con tierra sin mas madera 
que algún dintel fosco para formar sus mezquinas puertas y rentanillas, ¡o que les da d
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aitxdG qMpuuk Mnnbirufátilmmtt.juna ouuridíJ irtkrior//Hf w tir  ̂elmái 
míftn talaba^. En fin, pana ata una pcMaáón primitira > dt tahaju, púa qut MÜn. 
dott nmbat cafa! fimadas nn Im de pitarra que talen de la tierra, lai
eallei patentan barraneadat pi^smfatj baneala) ne, habitado regularidad en ellat, fir 
man un laberinto de rintonadat que atutía, máximo atando eltnqey atpttto de ¿/ que 
¡ai habitan te halla en eontonanfia eon etlato.

I hbh de las principales minas, sus oficinas y sus fundiciones que empleaban 
a cerca de 4.000 jornaleros. Cuando llegaron a estas tierras los emprendedores 
mineros Cóniz y Antonio Orilla -éste último era a su vez administrador en Gua- 

dalajara del Duque de Osuna-, para la extracción de la plata, fueron denostados por 
los habitantes de la comarca con el apodo de «malafot-, porque pensaron que il>an a 
destruir sus tierras y cercados.

Se detuvo en la iglesia renacentista de Bujalaro y su magnífico artesonado. en 
el molino chocolatero de Jirucque o las grandes huertas de frutales que pueblan las 
vegas de Casúlblanco y Membrillera y advertía de la desaparición de la pesca en el 
rio Bornova por ios residuos del lavado y el calentamiento «le las aguas de la fundi
ción de lat Contíante.

I a segunda administración «jue visitó fue 1 lita, que la formaban más de 18 sillas 
y aldeas cercanas Del pueblo de 1 lita, de 240 casas, destacó su castillo en ruinas y la 
cerca que cierra la población con sus puertas hs tres iglesias (incluisla la de Santa María) 
o el ya arruinado convento de Santo Dominga Tenía el Duque «le Osuna en la Villa del 
Arcipreste un casa en la calle Real con cocedero y bodega, que se utilizaba como Cuar
tel de la Guardia CrviL I;J recorrido lo prolongará por la valle del Badicl. pasando por el 
Monasterio Benedictino de Valfcrmoso, «de buenafábrieay lim conter.euym, destacando el 
hospital de Uundc, de fundación de los Duques del Infantado, los molinos de Muducx 
y de ( '.ajanejos, y el monasterio de Sopetrán, convertidas sus ruinas en un gran parador.

Negando a la administración de Espinosa señaló la importancia de los restos 
arqueológicos que se poslían ver en las proximidades de La población, sin duda en el 
paraje de Santat Gwiat, cuyos ruinas se harán públicas pocos años después, a raíz de 
las obras de construcción del tramo de ferrocarril Guadalajara.Jadraqw, en 1859": y 

en tile pueblo te ten ruinar, de he que te han tarado algunot belhf tepulerot, anillos y otrot objeto! 
antiguos de mhr.Cruzando el 1 leñares a través del deteriorado puente de piedra sle 
cinco ojos, se llegaba al pueblo de «ÍS rotar de pobre astéete» pero sobresalía la Casa- 
Palacio, situada en la plaza y dotada de una pieria ron amt de piedra en la zona del 
pabellón ducal. Una parte de las dependencias exteriores del palacio de Espinosa se 
destinaba a sala capitular del Ayuntamiento, escuela para niñas y depósito de granos. 
Actualmente, el Palacio de Espinosa, en manos de particulares, amenaza ruina y se 
está desmoronando sin que nadie alce la voz e impida su total desaparición.

Próximo ai palacio estaba Debeta y el Monte Tejer, este último de 3.200 
fanegas de roble. Cuenta Castellanos, como en aquellos años, el Duque había per
mitido la roturación por suertes «le dicho monte, contribuyendo a aumentar la 
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población y riqueza «le IEspinosa y, por consiguiente, las rentas <ie la propia casa 
ducal. Desde el Alamin (Ibledo) llegaban a l leras los potros del Duque para criar
se «bajía que ¡e baUan en difpofitión de!ímido» y en el llamado sitio de l¿i Fhrida, «le 
Espinos» «le Henares, pasaban los veranos desde junio hasta agosta

De Espinosa pasó a lleras, que era administración más rica, formada por 
extensos montes, tierras de labor, grandes huertas, el palacio y su magnífica bode
ga, y que vamos a conocer a continuación con más detalle. El administrador de 
I leras y lanosa era Antonio Rinconada, que vivía en el propio Palacio de 1 leras.

Ij última parte la dedica a la administración de Guadalajara. incluyendo h 
granja «le Fresno, aunque la descripción es más breve y apresurada. Reconociendo sus 
huertas y el molino junto al Henares, llega al l*alacio del Infantado, estando ausente el 
administrador, el Sr. Oríila. (Coincidió en su visita al Palacio con los alumnos «le h 
Escuela de Arquitectura, que acom¡>anados de los profesores Enríquez y Juan Madra
za estaban trabajando en la medición, elaboración de planos, cortes y secciones del 
edificio^ con autorización del Duque. Castellanos pospone una <lcscripci«^n detallada 
«leí edifico y lo que hace es tomar apuntes que mi nuaw datos histirüos ¡wha m 
9ln¡ trmfnnida a la dudad de Guadalajaru a estudiarle exhaustitumenle» «pie espera sea lo 
antes posible. Aun así advierte «le la necesidad de reparar la estructura «le! precioso 
artesonado «Id Salón de I añajes «asegonHdo las guías que hs sostieMn, porque sueltas a/^as 
de! arma^óu de que tue^an, se están desprendiendo y es my posible que se desplome parte de el a 
no se Mude a remedivio^ y elevará el asunto al arquitecto del Duque, el Sr. Martín Agua 
«lo, por consklcrarlo «le extrema urgencia. La breve, aunque interesante descripción 
que hace del Palacio y sus salones, es un relato interesantísimo que se completa con 
las anotaciones |xrsonales que se conservan en la Biblioteca Nacional, donde induje 
el panteón «le los Mendoza en la iglesia de San Francisco

En conclusión, la Memoria es una especie de informe o esbozo, por tanto, 
no es una obra acabada, |xrro tiene aspectos más detallados y muy ricos en matices 
que le dan un gran valor histórico, artístico y etnográfico, siendo una magnífica sín
tesis física y monumental del territoria

3. EL SEÑORÍO DE HITA Y EL LUGAR DE HERAS

El Scñorio de I lita, del «jue formaba pane la población de l leras de Ayuso, per
teneció a la Corona y íue scñorio de infantas hasta pasar a ¡os Orozco y terminar sien
do donailo en 1368 a Pedro González de Mendoza. Almirante de Castilla, convir
tiéndose I lita en el enclave pionero de la presencia mendocina en la Alcarria, los 
Mendoza ejercieron su dominio absoluto sobre toda la tierra y no sólo detentaban 1í 
titularidad patrimonial sino que, incluso, cobraban determinados derechos fiscales 
arrancados mediante enajenación a la Corona”. La cabeza fue siempre Hita de La que 
dependió un Alfoz, que a finales en el siglo XV contal» con más de 20 aldeas depen
dientes. entre las «jue se encontraba Heras de Ayuso” y esta unión no fue quebranta- 
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»h hasta la desaparición de ios señoríos a principios del siglo XIX. El castillo de 1 lita, 
de origen árabe, asediado c incendiado en la Reconquista y reedificado y engrandeci
do por el inmortal Marqués de Santillana, íñigo l^pcz de Mendoza hacia 1430, se 

conviene en residencia señorial por un tiempo. Desde principios del siglo XVI 
comienza la decadencia de I lita y el olvido de su fuerte castillo, que lleva a su aban
dono y mina total”. Por entonces, h Casa del Infantado ya había establecido su sede 
en sus casas pnncipales de Guadalajara y lo será hasta el siglo XVII. Además, conta
rá con el próximo Palacio de 1 leras como residencia temporal y pabellón de caza.

Muchas aldeas de 1 lita alcanzaron el rango de Villa a lo largo de los siglos 
XVII y XVIII, sin embargo, lleras de Asiiso se mantuvo siempre fiel a su Señores 
que serán los propietarios del 63% del total del término municipal, por supuesto, 
con las tierras de mejor calidad, obteniendo importantes beneficios'4.

3.1. El gran Palacio de Heras

Podemos decir que el Palada de I leeai estaba emplazado en un lugar que tuvo 
una gran importancia histórica desde la antigüedad, situado junto a la calzada roma
na que unía Emérita con Cacsarausta (Menda con Zaragoza), para continuar hasta 
la Tarraconense flárragona) y de ahí enlazar con la gran vía de acceso a Roma por 
el Sur de las Gallas. Esta vía cruzaba el Henares por lleras, muy próximo al Pala
cio, en el sitio denominado la Poveda, debajo del denominado paso histórico donde 
estará la llamada liona de Maluejiídi. Frente al Palacio se encuentra el denominado 
Cerro delCaanjo. en el paraje de !ot CaidUgw, que debió de acoger una torre de vigi
lancia de la calzada antes de llegar a Catuda''. 1.a llamada «Torre de Den Vela», que 
hoy no pasa de ser un simple topónimo en el termino de l leras, sin duda recuerda 
la presencia de una torre defensiva, propiedad de la poderosa familia alavesa de los 
Vela, que fue despojada de sus tierras por Fernán González”. Además, en los siglos 
XVIII y XIX todavía encontramos referencias que denominan a este lugar «Cadillo 
de

Desde finales de la Edad Media, el emplazamiento denominado «Cata de 
Hew- se convierte en una gran finca de labranza, con ricas huertas flanqueadas por 
los ríos Badiel y I leñares, de extensos bosques dedicados al aprovechamiento de 
madera y carbón, pero también para el disfrute cinegético de los propios Duques 
Infantado, que pronto levantaron su casa-palacio donde vivían labradores, sirvien
tes y guardas para tutelar sus derechos, como evitar que se talase madera o se con
sumiera la caza, las crónicas han dejado constancia del paso por este lugar de per
sonajes tan ilustres como los Reyes Católicos, quienes en noviembre de 148“ pasan 
junto a Hita y se detienen en la casa de lleras20, o el Emperador Carlos V, quien el 
13 de marzo de 1529, según cuenta el Marques de Foronda21, al partir para su coro
nación en Italia de camino para Barcelona y Genova, hizo una parada en el Palacio 
de lleras para comer, cenando y pernoctando en 1 lita”.



lista finca tuvo gran significado entre los Mendoza antes de que se instalaran 
en la Corte, algo que sucedió a principios del siglo XVII, y en ella además de agasajar 
a sus ilustres huéspedes, sucedieron acontecimientos que incidieron notablemente en 
la zona, conx> es el caso del testamento que otorgó doña Elvira de Mendoza, hija 
natural, aunque reconocida, del primer Duque del Infantado y Juana de lasarte; doña 
Elvira hizo testamento en esta finca de I leras el día 20 tic nuw de 1535*'.

Autores como Muñoz Jiménez, han señalarlo cómo este lugar se va a poten
ciar especialmente en tiempos del V Duque del Infantado que, siguiendo la moda 
de Italia y de la Corte filipina, iniciará la modernización de su palacio de Guadala- 
¡ara. pero también renovará sus villas suburbanas y campestres hasta conseguir una 
apreciablc red de enclaves como lo fueron la Cam dd lioftine df Granja df
Imno, Palaao de Herar, que casi podrían competir con el esplendor de los Sitios Rea
les (Casa de Campo en Madrid, La Fresneda, Monasterio, Campillo, Aranjuez, El 
Pardo, etc.) situados en torno a la Corte y a El Escorial. El V Duque del Infantado 
fue el creador de un «Mundo Verde», artificial y artificioso, plenamente manicrista 
en la Guadalajara del último tercio del siglo XVI, con las mejoras en estas casas y 
habitaciones ducales dotándolas «le jardines huertos y parques. Además de la casa 
rústica de Buitrago (pabellón de caza al modo de la Real Torre de la Parada), impul
sando los núcleos agrícolas de /:/de Síáí^r' y Paludo de Henu, completado 
con la Parea de Ma/ugne, mejorando los recursos agrícolas del señorío explotando sus 
posesiones*.

El Paladee de llera» se convirtió en una especie de mansión rústica al modo ita

liano. completada como pabellón de caza, un lugar de recreo y retiro para los 
duques más poderosos de Castilla. En este lugar se documentan intervenciones y 
reformas en 1591 y IÓ02. De 1591 data una memoria sobre las condiciones para 
cercar la gran huerta de 140 fanegas tic extensión que va hacer el V Duque del 
Infantado26, trazando un sitio cuadrado de 400 varas «le cada banda, con cimientos 
de dos pies y medio de ancho, pilares en las esquinas de piedra labrada y el resto de 
mamposteria, con cuatro puertas de acceso, y la ampliación de su estanque que ser 
vía para regar con una acequia que sacaba del Badiel poblada de frutales de varias 
clases*. En 1602, se firmó la obligación para la construcción de una ermita por 
importe de 148 ducados. Se trataba de la primitiva capilla, que Castellanos sitúa el 
interior de las dependencias del palacio y que entonces se utilizaba como cocedero 
A finales el siglo XVIII se sigue potenciando este lugar con mas obras, especial
mente se va a levantar una nueva capilla, más amplia, que quedará adosada al pala
cio, cuyas habitaciones se comunicaban directamente con la tribuna* y se constru
yó una bodega de grandes «limensioncs y que tanto impresionó a Castellanos, como 
veremos. Por tanto, el Pa/ado de llera» vivió dos momentos de esplendor con obras 
y ampliaciones a mediados del siglo XVI y también en la segunda mitad del siglo 
XVII!, que vendría de la mano de una reforma barroca del palacio.

En la finca de Perlado de llera» destacaba especialmente «f;/ Pou/iee» que a 
mediados del siglo XVIII era una gran extensión de 10.000 fanegas a caballo entre 
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las dos orillas «id Henares. En la margen derecha, en Maluque. anualmente termi
no de Mohernando, había un monte de encinas de 1.000 fanegas y en su margen 
izquierda, termino de lleras, estaban las 9.000 fanegas restantes pobladas de fres
nos, chopos, álamos negros o pobos. Todo con un aprovechamiento que le aporta
ba gran rentabilidad con la venta de leña, mucha madera para la construcción de 
viviendas, la fabricación «le coches o carretas y para hacer carbón -se talaba el bos
que cada quince años- y, sobre todo, la abundante caza. Además, se completaba esta 
gran explotación con más de 30.000 Cepas de viña y 2000 olivos. 1J gran huerta, de 
140 fanegas de extensión, cercada en tiempos de! V Duque, se sembraba en su 
mayoría de cebada, aunque también se cultivaban hortalizas y había frutales como 
pera de longuindo. jx-ra de invierno, ciruelos o albarícoques^.

En el Catastro de Ensenada (1751) se describe así el Palacio que los Duques 
del Infantado tenían en lleras:

«una cafa, <n c¡ ruinto dt dideo mu su patio, ¡ideada alta y laxa, que fe mmpo-
ne de die^y u¡n piezas de utoy habitoMn con ¡uf corredores,y ¡a nxa de ocluí, con un 
oratorio, dos Mballeri^asy un horno en e! que cuece su pan los babitantes de aquel sitio: 
dista desta poblaciin medio quarto de legua»

Tenía 137 pies de frente y 163 de fondo". Junto al palacio existían viviendas 

para los jornaleros dedicados a la labranza, las caballerizas, el palomar, un horno, el 
cocedero y los establos. Además existían viviendas para los guardas y junto al I leña
res estaba la «Berrea de Maluque» y la casa del barquero» que hacia avanzar la embar
cación desde ambas orillas del río cobrando la tarifa correspondiente.

I ■ n 1846, el Diccionario de Madoz señala que en I leras

bey un caserío propiedad de! Duque del Infantado, compuesto de un palacio con su orato
rio, diez tasemos para criados, tres casas perra guardas, pajares, caber lienzas, una forgua, 
cocedero para el tino y una me^ntjica bodega, y en las inmediaciones de! caserío un pasto 
poblado de plátanos, acacias y otros árboles, tiindosf también dos grandes m^utlu de 

tiñas, con olí ros y nergales.

Sebastian Castellanos describe el aspecto general del edifico diciendo que -la 
fabrica es de piedra, material pony madera mucha, pero de mucha calidad, el solado de ladrillo 
y ruidosa,». A través de un portón se accedía a un gran patio principal o de servicio, 
que se cerraba con la fachada del propio palacio, las viviendas de los trabajadores 
anexas, los establos, graneros, cocedero, el horno y la capilla. Entrando al propio 
palacio, desde el amplio zaguán, partía la escalera para acceder a las estancias supe
riores, donde se encontraban las habitaciones ducales y las oficinas de administra
ción. En el anexo final podemos conocer con más detalle la descripción que hace 
Castellanos de cada una de sus salas, incluyendo, el mobiliario o la decoración 

barroca de la magnífica capilla.
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Según el No/mmláfcrCtnendde 1864, se describe el Palacio de lleras como 
un gran complejo de construcciones que contaba con seis edificios habitados y 
trece albergues, una suerte de almacenes desde tlonde el personal del servicio de la 
finca atendía sus necesidades. De los 19 edificios enunciados, 14 eran de un piso, 4 
de dos y 1 de tres” (este último era el Palacio).

PJ párroco de I leras tenía facultad para dar misa todos los domingos en la 
Capilla del Palacio de 1 leras «A ejtaaa (¡curadt f Unuf/uultado¡tort!Píq>a jxiri di¡d¡. 
«ir ti ',Jiáo tu tlputbloy tn tita f>9UJÍin.K

Traza de la huerta de Horas, dividida en parcelas con nombres de santos 
Dmtba; Plano del I^iImíí d' Henv. para la reforma de una balsa con las casas del gumía 

y carboneras Segunda mitad del siglo XVIU



2.3. La magnifica bodega

En este breve apartado vamos hacer mención a la gran bodega del Palacio de 
lleras, un interesante edificio desconocido por los historiadores, único por su 
estructura y grandes dimensiones y que, afortunadamente, todavía se conserva ínte
gra en la actualidad, a pesar de haber perdido la mayoría de sus tinajas. A Castella
nos le interesó especialmente esta construcción y decía que «/» df las bodt&s mas mag- 

dt EfJMttaj tu la cual btmus dito helada la costra que cubre el riño en bi boca de las 
tenojas a primero de mapo, diciendonos que no se desbiela hasta junio... o

1 .a bodega del Palacio de lleras, o «l.i Rcdeguillu, como la conocen los vecinos, 
se construyó a finales del siglo XVIII. Está excas-ada en las entrañas de un empinado 
cerro y cimbreada toda de ladrillo, a través de arcos de medio punto que descansan 
sobre gruesos machones, entre los que se van abriendo los sibiles que acogen las tina
jas. Tiene una estructura con tres brazos, en forma de cruz. Sabemos que nunca se ter
minó, quedando incompleta la longitud de sus caños, y según cuenta Castellanos, tam
poco se construyeron los edificios exteriores como el cocedero, debido a los estragos 
causados por la invasión francesa, siendo el Camino Real un lugar de paso continuo de 
tropas Próximo al lugar está el llamado -Arrepo del Msttrto* sjue fue testigo de una 
emboscada tendida por los irregulares de <h7/i»ywW»»a las tropas napoleónicas*

El cronista describe el edificio con gran admiración, porque es una obra 
arquitectónica impresionante, de unas dimensiones sorprendentes, donde podían 
acceder los carruajes y dar la vuelta en su interior. Es importante que $c proteja este 
lugar por su valor y singularidad y por ser el único testimonio que todavía queda en 
pie del gran Palacio de l leras.
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Puerta de acceso a U bodega y uno de los dos respinKien* qwe se levanran en l» hilera del cora

Puno de la Bodega del Palacio de lleras que bey se mantiene en pert'ecio estado (chb-raó'o pcof«a,
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2.2. El nuevo palacio y el viejo palacio, ambos desaparecidos

Carlota Fernández, II Marquesa de Casariego y 1 Condesa de Maluque, hija 
de Femando Fernández «le Casariego, uno de los principales prestamistas del 
IXtque de Osuna, comprará en 1880 la gran finca de Paiwio ¡If ll"af por 2.500.000 
de reales, con una superficie de 1842 hectáreas que se extendían por los términos 
municipales de Heras, Alarida y Mohernandes incluyendo el Monte de Maluque'5. 
La finca era de excelente suelo agrícola, con la posibilidad de fomentar el regadío y 
el aprovechamiento forestal, pero también va ser muy frecuentada por la familia 
donde van a pasar largas temporadas estivales. El centenario palacio mendocino no 
k> \a usar como residencia, sino que va a edificar uno de nueva planta muy próxi
mo al antigua El viejo palacio lo van a mantener íntegro, pero ya destinado a 
viviendas de los trabajadores, cuadras para animales de labranza, graneros y alma
cén de aperos. La capilla seguirá teniendo su funcionalidad de culto: «...<r unot ¡ri» 
V kjÜmlm tit la tabitu!, donde se halla e relatada la hermosa finta eonoté da ce/no Palacio de 
llera'. Más antes de entrar en detalles diñarnos a/ío de cámo lo fue amisto palacio de tos dnqtte 
le Osuna... del que sedo quedan ja restos, ¡itienda en la actualidad de ffnte de labor.. J6

I j nueva casona que construyen los Condes de Maluque a finales del siglo 
XIX, mis habitable y confortable, se empieza a denominar palacio nuevo, diferen- 
ciíncosc del palacio viejo, que con el tiempo llegan a confundirse. El nuevo palacio 
reconvierte en una residencia cómoda y confortable, donde los nuevos aristócratas 
vana gozar de largas temporadas «le verano en compañía de familiares, amigos aris
tócratas y políticos de la c|xxa.

r.Atratesando el rio en una barca, bq/o el toldo espléndido de una exuberante ¡estación, 
tonto te ofrece a la lista de! «sitante una extensa planicie itrde en la que se alza ¡a elegíate 
traja orinatectónica de! moderno palacio de Heras, en cipas proximidades hep un hermoso bos- 
pe que sombrea ) refresca ¡a temperatura aún durante los rieres estílales. I i! interior de la casa 
está decorado según el gusto moderno,) sin que falte ningún detalle del más refinado confort"'.

A partir de los años 20 se hacen frecuentes las visitas del pintor José More
no Carbonero debido a la boda de su hijo, abogado de profesión, con la hija de los 
Condes de Maluque, Doña Josefa Travesedo y Silvcla, en 1920. El viejo palacio de 
la Casa del Infantado fue inmortalizado en un lienzo por el ilustre pintor malague
ño y, aunque desconozco el paradero de la obra, ha llegado hasta nosotros una ima
gen de La misma, un tanto difuminada, que se publicó en 1958 en la prensa provin- 
cúl'* y, quizá, sea hoy la única existente del Palacio de Heñís. Además, no debió ser 
la primera vez que Carbonero pintó el palacio, porque lo encontramos representa
do en otra de sus obras como es «Don Quijote, después de los Wuigrese^. También pin- 
<ará otros lugares de la Alcarria, ¡x»r ejemplo, en su «Vista de Hitar representa la 
bella Puerta de Santa María, tan próxima al Palacio de Heñís y que conoció en algu
na de sus excursiones.

Será la finca de Palacio un gran centro económico y empleo para los vecinos, 
no solo de l leras, sino de las poblaciones cercanas, y sus propietarios, los Condes
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de Maluque, $c convieflcn en grandes benefactores del lugar. tondna df Mdxqv 
ftnpara a hs nidos de ¡turbio ¡ara la primera ammnida, andada ¡or sus bijas, día de jiesta a 
e! pueblo ane st telebra ron ten pran almuerzo y rehilo de trajes a las ninas pobres*”.

En junio de 1932 el nuevo palacio sufrió un grave incendió que se inició a hs 
doce de la noche en el taller de plancha. Aunque acudió el servicio de bomberos de 
Guadalajara y p rae ticamente todo el vecindario de lleras, no se dio por extinguido 
el Riego hasta las diez de la mañana del día siguiente devorando las llamas por com 
pleto la segunda planta del edificio4'’.

Durante la Guerra Civil toda la finca fue colectivizada al haber sido aban
donada por sus propietarios y fue entregada a una agrupación de labradores vin
culada a la C.N.T. que se había constituido en agosto de 1936; estaba integrada 
por 44 miembros con un total de 143 personas distribuidas entre distintas fami
lias que se encargaron de su explotación y generando abundantes excedentes que 
se canalizaban hacia la Federación Regional «le Colectividades41. I -as tropas repu
blicanas del la 12 y 14 división «leí IV Cuerpo del Ejército tenían el Cuartel Gene
ral en el cercano colegio de los padres Salcsianos de la finca de «Im lintinilla* en 
Mohernando, y el Pa/ario de Heras lo van a utilizar como alojamiento e improvisa* 
«lo burdel, frccucnta«lo por los soldados una vez estabilizada la línea del frente. 
Fue durante la Contienda cuando se terminó de reconstruir la segunda planta del 
edificio, haciendo incluso una piscina, y los pontoneros del ejercito van a levan
tar un puente de madera para cruzar el Henares, inutilizando para siempre la Barra 
de Malurpee, aun<|ue este puente lo destruirá una riada al pesco tiempo de terminar 

la Guerra.
I j gran propiedad de I leras y el Monte de Maluquc, ya roturado y transfor

mado en tierra «le regadío con la puesta en marcha del Canal del I leñares, se divi

dirá entre los hijos del Conde de Maluquc.
A principios de la década de los 80, las herederas de la familia Travcsedo y 

Silvela van a vender toda la finca de Palario de Heras a un conocido industrial de 
Guadalajara, demoliendo al poco tiempo el antiguo palacio mcndocino*’ y. prácti
camente, la totalidad del nuevo palacio de los Condes de Maluquc, del que solo 
queda hoy los muros exteriores de la planta baja, todo transformado en un moder

no chalet.
I a Memorii «le Sebastian Castellanos, olvidada en el Sección Nobleza del 

Archivo Histórico Nacional es un magnífico testimonio que nos lleva a viajar por 
aquel hermoso Palacio desgraciadamente desaparecido, que componía junto al 
nuevo palacio de finales del siglo XIX, uno de los principales monumentos histo- 
ric«>-artísticos de la provincia, mencionado de puntillas por los historiadores olvt- 
da<l«> por la Administración y destruido por completo a principios de los años ÍV 
del siglo pasarla I loy los vecinos «le I leras recuerdan con nostalgia atpicllos edifi

cios y aquella finca que durante tanto tiempo ha marcado sus vidas.
Completamos este sencillo trabajo con el aporte de fotografías inéditas, 

que nos lleva a emocionarnos por todo aquello que hoy está perdido; aunque no 
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codo, todavía queda en pie la gran bodega del siglo XVIII, testigo de la riqueza 
de estas tierras y la grandeza de sus señores y que esperamos no tenga la misma 
suerte.

Palacio de Heras, tierras de la Alcarria, en las que pasó larg 
temporadas el exímio-pintor

H aniiguo Palacio de I leras, viso del p«cón de acceso al patio central y capilla, inmortalizado 
en un lienzo de José Moreno Carbonero**.

385



Don Qm/o!/, ¿r>¡¡tá ¿t ¿í Yantlni'i ¿c Jom- Mmcik> Carbonero*4 que sin duda, 
utilizó como modelo el Palacio de Heras.

D/mbar l'ieu ¿t VUkiAc}tMt Moreno Carbonero*’, con la Puerta de Santa Mana, innsortalizadi 
por el pintor malagueño que conoció en una de sus excursiones desde el Palacio de lleras.

El BUevo palacio de I leras en I8S8. lesantado por la I! Marquesa de Casariego y I Condesa 

de Maluque y curas obras finalizaron ese mismo ano*.
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Cruzindo h Barca de Maluque pira Ikgar *1 Palacio de I ¡eras, José Moreno Carbonero (hijo) 
> »u esposa Josefa Travesedo Silería en 1920*’.

ANEXO

Parte Cuarta
Administración de Heras
Paidifdt a Herar qn( dhta mi k&afy mt^a L/r^u dfuif ¡*r lai mui- 
•«f tejadat y ntbidaf [nr barwtquttu ñu <¡uf re ¡vit par m<u ¡nttb!oi tpr AlariBa tu lo falda 
i ¡n tetra Sálele de lif/K'mM atrait.wid', el Mellarfnr un lado. E! le treno de efle lamino fe 
u fmfetlamen te labrado yfem^ la parte roturada. Se baja a un prado de KE. bueno pero eifre- 
do terta del Henaree y tubiéndoie una telina fe entra en un buer, majuelo ja de la Cata de Henu, 
¿tile el tjue te detciende a Palado, que tena el rio Vadie! por oriente j medio dia tefta dettm- 
terror a torta diitaneia en ti i ienant. Mándete en el ixrano etfe riachuelo, deja pojar y lagunar 

aguí ít infida y es «utsa de ferribles itrámaí. ¡a tnajerparte de! ado. E¡frondísimo arro
ye ertá lleno en tur márgenes de altor alamor, robles y otros árboles ¡o mismo que la eaüe que afra
tesando un puenteeitío ra a la poseridn. Se halla esta a la entrada de un gran soto de ríeos y abun- 
lenter pvtosy arbolado, en donde se crian los potros de la yeguada que en la Alcarria tiene KE. 

See tunen aquí a! destete y a criarse, hasta que se hallan en ditporitián de fenicio, en cuyo caso 
a lar catelkrijas de KE. en Madrid, despuér deparar los lerinos en la dehera de Erpi-

"M, de ía que temos hablado a! describir aquel ritió.
la casa pilado y de labor, presenta el aspecto exterior de un monasterio, pues que teniendo su igle- 
>*•} kr adennftt de aquella clase de edificios, no pmee un palacio. Está situado este pilado en 
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un gran phim, qM cima por ontnte) Jmúnle ti río Vaditlj por Mrít ti Soto dt KILjloq»/ 
fue fu huerta, y por mtdio din el antiguo tamino real dt Soria.
Su deicriptidn et la riguiente que hattmof muj ¡utintamente: tufandopor elpuentedlio que mnt 
del puM, dt I lem¡ rituado a torta diftanaa, te tmutnta una rarita pequeña para m guarda, 
que (Ofta de un porta!, toa naJ do¡ dormiloriory tftalera a una támara. I at altura de todo ti ¡di- 
Jicio du^pief. Mediaturo a ata tata bey una cuadra de buejtt para otbo para con peitbreratj 
pajar, dt fábrica mala de tierra y de la mitma altura.
A loe etie pa/Of, eiguiendo a!'palacioy en la misma linea, otra casa titulada corredor, con dos pisa 
y en elporta! dos cuadras a los lacios, !a una de atas para dit^ caballos con pesebrera corrida ¿t 
fabrica, y la segunda para cuatro, a su de reda cuarto para encerrar ladrillo, y a la derecha de esta 
cuadra para !os potros bastante capaz Hederá pequeña en elportalpara salir a! corredor de ¿ie^ 
pasos de largo y cuatro dt ancho con barandilla de mulera, en el que ha) anco habitaciones ndx- 
cides para liúdas y dependientes. 1^! fabrica es de fierra, la que está en molestado, tiene 24 pies 
de toda altura. A la derecha, saliendo del corredor, un cocedero con dos habitaciones de 26 pies de 
alto y fábrica de tierra y ladrillo con porción dt buenas fenajas.
Kn la misma Unta hey una cuadra grande para los potros con dos pesebreras nuaus dt 16 pies 
de toda altura, y cámara sobre ella, a la que se sube por escalera fuera de la cuadra, l’abrica ¿c 
fierra. Unido a tsfa cuadra bq)- un tinado para encerrar ganado, de igual fábrica y sin abrir n 
parte, y después se halla la habitación ele! ho rno de diez pies éltie™-

Palacio o habitación ducal
Entrando, a ¡a i^uierda, antes dd gran patio, se le una casa del guarda montero que tiene aci» 
ta, sótano, entresuelo con dos alcobitasy en todo la altura de 26 pies que es la de todo elpalada. 
A la dmcha, en d patio, casita que habita el guarda de los majuelos, compuesta de peata!, errina, 
uday alcoba. A! lado, carita igual para otro gsearda. I in la puerta principalpira subir a la bab’ 
loción ducal hq) un espacioso zag«án,y a la derecha un cuarto para temedor de harinas otra am- 
nicación a los graneros, que son dos salas grandes que antes se destinaban a otros usos un aceitero 
antiguo reducido. Heno de '.majas, en el que se re el antiguo oratorio que era un copulado o cascaren 
lujo sobre cuatro artos torales sumamente bajos y quesos, y en cejo recinto, sin tribunas con d sacer
dote no cabrían doce personas (pendo misa, otro salón para guardar la aceituna, a! lado otro reas 
reducido paro trastos de labor, parte de casa que debió desearse a otros usos en h antiguo.
Súbese a la habitación ducal por una escalera regular, y en la mesilla primera se halla un rjnil 
que ¡a a las habitaciones principales y otro a las interiores. Por la primen se entra en dos arte- 
salas o recibimientos, de hs que se pasa a un saKn (tradrilongt de ¡wtcmtt extenrión con chime- 

nca francesa y gabinete con chimenea igual y sobre ella grande espejo con arrandelat de brotce a 
ios lados, una decena de grandes sillones blancos de bracos formados de budiilo de badana encar
nada, y dos mesas pintadas alodio de blanco alejan este gabinete,y otra sillería igual sin bra^ps 

ocupa la sala. En e!gabinete hay una grande alcoba con retrete) puertas ridrieras,y otra munce 
mas pequeña. En el mismo salón, en el que se encuentra una gran mesa comedor, Se halla una 
aboba grande con puertas de madera. Los balcones de esta habitación están a! mediodía y e” h 

última aboba hay una lentana gránele al oriente. En el mismo salón boj otrapiega nK 
bas. Almete dd salón hay cuatro pitáis corridas, con sus puertas, que dan salida a un psa/h



Kt/Mr a fat rrihuMf de la (a¡»Ua, a hi t¡ue tt baja par una utalera í¡ue derde el palillo da 
aleada en la Mmífia.y deide el cual ¡e ra tamlñln a le,¡ cuartal de loe oj'ide,!.
¡a capilla, epee ei la mejor y más nucía conitruccián de todo el palacio, pues epee es toda de buena 
/sMia de ladrillo, es de una note con un buen altar pintado imitando a jaspes, con antelilos en 
as adornos delcomi¡amiento tabre ayofrontón estápintade, a! Padre Uterno. ti!altar está dedi
cada a h Virgpn Ntra. Sra. que está pintada en un cuadro pequeño, ) a los lados de! altar se 
no, a! oleo, dos cuadros neniares de San Joséy Santa Teresa de Jesús. Por ¡a parte exterior tiene 
le capilla un pequeño atrio para espera. I la) en ella tribuna señorial, un coro espacioso y una 
reducida sacristía. Un cuanto a ornamentos tiene todo lo necesario para celebrar todos ¡os demin- 
P¡) dios festiros, lo que ejecuta e! cura de I leras facultado por el Papi para duplicar e! oficio en 
dpueblo y en esta posesión.
El administrador tiene despacho reducido con dos alcobas,) saliendo de el por un pasillo se baila 
¡oca sala con dos dormitorios. Siffriendo a la i^iuierda, cocina, leñera, otra cocina con berjada al 
corral cercado de tapia y en el pal!ñero.
En el piso de la habitación del administrador, a la izquierda de su despacho, se encuentra una 
ulajrande con dos alcobas, dentro otra sala más pequeña con su alcoba ) otra con chimenea fran- 
usa) además dos cuartillos. Otros dos cuartos y otro con común.
Ha) un local que fue jardín, cacado de tapia de tierra, ) contiguo a este en el piso bajo están ¡os 
reatos llamados de oficios para la senidumbre que es un cocinon, repostería, cuarto canmeriay 
m despensas.
Saíendo de!palacio ha) una cuadra a la derecha, bastante fronde pera e¡panado de la labor, aya 
fuebnra te dcitncyf pit dfmrmoy a tu ladb cita dt $o!o irr¡ ptsebrts.
En ¡a misma !nea ) de un piso, de fabrica de tierra, Py tres habitaciones pira los criados que 
constan cada una de porta!, cocina ) dos dormitorios, reducido todo. Sipue una pequeña habitación 
prafajua con su correspondiente fuelle. La línea de estas casas y cuadras tiene de altura 12 pies, 
las balúlaciones delpalacio tienen de alto 26 pies. Lofábrica es de piedra, material poco ) made
ra mucha, pro de mucha calidad, el solado ladrillo y baldosa,) ¡os tejados de ¿rondes maderas 
¿tipil a medio labrar y de repuiar teja
Elplació en lo principa! está bastante bien para lo abandonado que ptrece se halla hace años 
¿c obras de reparaciones, por lo que respeta a los tejados o pr mejor decir sus armaduras que 
te hallan opadas con multitud de puntales hace años, amenazan correrse ) aplanar el edificio 
nr.phpro de algunas desgracias, lo que es miy psible sea pronto, si descuidándose las pote- 
•v, estas pudriesen acunas maderas. Por esta ra^ón, si se quiere eiitar desgracias y /a ruina 
¿el edificio, o a! menos un gasto muy grande de recompsición, debe lei cnlarse la armadura ele! 
tejado en algunos puntos, aclararle todo e! de pares que están muy espsos, ¡tupiar el tejado de 
tas de h mitad de tierra que le abruma, a/iprándole e!pso,y nforgar ¡os ángulos, estable
ciendo bien las Urnas opas. De este modo con poco coste se eritará una ruina inetitabk, pr ¡o 
¿enós con una pqueña cantidad que se señale todos los años para reparaciones, ít mantendrá 
lien pr mucho tiempo, los edificios adbcrente o de fuera de lo principl de palacio necesitan 

tmebiín alguna reparación que pdrá presupuestarse en poco en mi opinión, pro que sin estas 
't¡araciones, se arruinarán irremisiblemente pronto, y no serán tan fací! su repsirión pr su 
'"abo coste.
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Deuie t! putbSo dt Henu n l<i ft m fr/r ti camino antigao a I /groño y te entra a dh 
por ki puerta que tiene robre pieenteciUo ¿el VadéeI. y además boy otra entrada a lo que fue Jar- 
din, teniendo h ponstón un buen pareo de plátano), acacias y otro ádroks.
Vuestro pueblo de I leras, que te halla a cuatro leguas de Guadalqjara, es de corta contiekrañítt, 
si se atiende a que cutrta de poco mas de 60 casar de pobre aspecto, entre las que su parroquia de 
San Migueles lo único regular que tiene la pcb/acid», pero su situación en /a sv^r de! Vadieles 
Mdsimay su termino que ocupará unas dote mil fanegas es bueno y alegre y tiene dos moSnos 
sobre el rio.

Bodega

I famosa bodega de l leras se halla en un cerro, cubierto de 4474 oliros con muchas mas cepts, 
propiedad de Vtl„ que está ai medio día y poniente de la casa palacio y frente de esta. Se sale a 
ella por la puerta de! antigpo camino de Madrid a Soria y l 'ranria, que está sobre el puente del 
Vadee/ que cerca la casa y e! soto de órente a poniente, hasta que en el soto entra en el I leñares, y 
a los doscientos pasos te w logran portada de un dan/do arco que está a!pie de! cem Ohirra, do
mado de la ¡iscakra. que es la entrada de ¡a bodega. Yorena esta un túne! que atraiieta e¡ monte 
por un camino de unos 22 pies de ando por 20 lo menos de alto, formado este por gruesos y bien 
construidos arcos de ladrillo, dejando tesfida a rosca la bóseday siriles, hornacinas capaces para 
tenchas de 200y iOO arrobas de cabida. I:i tune! tiene bey de longtud de extensión pira ¡6 tena- 

Jas o sean sibiles, que median unos otóos pes de uno a otro, que es e trueco de los machones ¿e los 
arcos, teniendo mas die^pies de hueco cada riii!, siendo 12 los siriles a los dos lineas. A la entra
da forma un cascarón sobre cuatro artos torales dejando por guarnecer de ladrillo d cascarón para 
manifestar la ralentia de ¡a fábrica, y como bracos de cruz se extiende a derecha e igyuierAt una 
nai v igual en todo a la de! centro que forma cada una a!final una creg de (rirnaca con lucerna- 
rio en el centro, cabiendo en las 62 tinajas que hay la ocupan 9.Í00 ambas a 150 cada una. 
Hita famosa bedeg/s debía haber seguido hasta horadar e! monte completamente y hacer brajot 
iguales a los laterales a la entrada, que unirán con Lis nares Literales con ánimo de poder encerrar 
2.000 arrobas, pero sucediendo en 1808 la ¡marión francesa a tiempo de hacme esta obra, se sus
pendió, y solo quedó lo que existe, que sin embargp es una de las bodegas más magnificas de!‘-pa
na y en Li cual hemos listo helada la costra que cubre el tino en la boca de las tcnojas a primen 
de mayo, ¿¡riéndonos no se deshiela basta julio.
Delante de esta bodega debía haberse hecho e¡ edificio que se hubiera compuesto de un atrio ahoj 
befo y sobre i! el cocedero con befadas, que están indicadas en !a fábrica hecha, para que pasast 
t! lino a la Indtga.y sobre el coctdtro elpisiithf ton amdutío alttxtdtroy el tlesugMidor, de sari- 
te que e!fruto cogido en e! monte se pisase, cociesey guaríase en d mismo, pero esto no llegó a tabs 

por a! razón indicada. lu>s carros entran en esta bodega a cargar hasta el pe de las tenojas cuyo 
riño se despacha, y en e! suelo tiew un nlcantarilLido que rierte a! Vadid cuando x Lnar 
las te najas
1:1 soto de lleras, de mucha caza de conejos es de grandes pastos y está cubierto de robles de los 
que deben cortarse muchos que están ya secos, y en d hay un monteei!lo bastante e¡erado er. 
donde esta colocado un chogo detiie d que los potreros tigUan dganado, pues que domina ¡oís 

la posesión.
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Ptr/tme a tila poHsi¿n¡x/r lo tanto a K/:. la baña ton qxt te fxua t! Heaaw aipotiitnft de 
!d mima por ti foto dt!pueblo de Herat diñiido de! de V.E. por el ria/Luth Vadid.) cena de 
tUa, pero ya en d Soto de Ma Zuque propia de Idl:., de! que hah/aremot depu/f, boy una caseta 
pira hs dos barqueros, de lúbrica de fierra, compuesta de una reda y de una cocina, que por cier
to no ¡e baila en bastante mal estado, no siendo mey satisfactorio tampoco d de la baña que debe 
reponerse o componerse a! menos.
Al terminar esta parte no puedo menos de alabar d cdoy buena administradún, a lo que me ha 
¡aneldo, del Sr. I). Antonio Rinconada, administrador de esta postfióny de Espinosa, d cual 
dttdpntf en labores apícolas como propietario de Arg/smla, donde se sabe este oficio bien, procu
ra mantener h existente y aumentar la riquet^r agrícola de en este punto como se re en la 
uña e¡ue acaba de reparar y en otras cosas.

NOTAS

' GÓMIiZ-PANTOJA; Joaquín 1. C*»¿> ufierden ¡osprpler. A de msenpana Mus 
certmetoAupuoHf/co XMaufde bíaJñd. Pubbcadocn l-wavanjo papeles Indagacone* 3n)uco'Zi0- 
a» en los anlutos opaíioks J I- (iÓMIíZ-P ANTOJA («I.). <¡ux¿x'a*f a Aadte Edkáoncs» 2004. 
pp 259-275 (ISBN S4-96256-24-2).
: ARCINIEOA GARCÍA, l uis RedModaperfíasi-
ío^stün GanzuépmaJda.-CEIC Alfons el Vell. Gand.a, 2C01
’ AUN. Sceeión NoMe/a. OSUNA.<T.522,1)8 (76)
* Cvnosanvnte ya había heeho dnvnM inon'iorc' en la exaltación del lma)e angonée .le los Azara 
¿e Barbuftales. que en d <igk> XIX van a conie^ir el titulo «le Marquen de Nibbunft de los cua. 
ks va a escribir numerosos traba .» y los cuales va a dedicar oíros estudios Ver en: ARCINIEGA 
GARCÍA. Ixus Ia .\faKona dddmut de i <1/xmi/Srot, a,mx». RedxUubperllaúíoSebuslümCm-
utUmipe J d,e dVn,^ (tS5I ISi2p CEIC Alfons el Vell. Gandía, 3)01.
’ IU Sexmo de Durón y las aldeas del T^o las excluye de la memoria porque pertenecían a otra admi- 
eántación en manos de Manuel T.>!«1» A partir de 1856. solo el SWi de los antiguos mayorazgos 
debía ir a una sola sucesión y el otro 50% quedaba Lbec, Pedro Alcántara de Toledo y Salm-Salm 
(17681841), XIII Dique del Infantado, dejó a su hijo mayor Manuel de Toledo lesparrc, legitima
do en 18’5. como heredero unnersa! de sus bxncs bbres debido a la temprana muerte de su berma- 
na. El testo fue a su sobrino-nieto Pedro de Alcioura Tdlcz-Girón y Beaufort (1810-1844), XI 
Dtxpic de Osuna, (xtndc de Bcnavcntc y XIV Duque del Infantado Su testamento fue impugnado 
y constituyó el juicio de testamentaria nobiliaria mis importante del sigla Ver en: J I- García de Paz 
https://wxv».uam.<s/pcrso«ial_pdi/cicnc:as/dcpaz/mcodo/a/infanl5.htm
’ FJ interés por aspectos históricos y artísticos probablemente tuviera que ver con la recepción del 
1>u.jk en la Academia .le San Fernando en 18-15. así como en La Academia de la Historia, y al Acá- 
denúa de la Música y Declamación, en 1848. Ver en: ARCINIEGA GARCÍA, I me. la Mcmmid/t 
¿^¿<^<dw....2á>l.

Op. Cit: ARCINIEGA GARCÍA. Luis. ixAtmemi dtldnuldt Gaadia..., 2001.
‘ Ea escritura 31-12-1880 va a comprar todas Las tierras de Metas. .Varilla y Mobemando con una 
•upcrficic de 1842,5 Hectircas p«« 2500.000 reales incluyendo también el monte de Maloquc de 
5-316 fanegas). Archivo Histórico Protocolos Notariales de Madrid. Ver MATA OJ-MO; Rafael y 

AHENZA HERNANDEZ; Ignacio Aa epnmnideb Cua de Orna y h en^eracUn de tu per-.mm na- 
m CMZ.I^ShrÁtmits^rds mitad de látkXlX-. En el I Congreso de Histona de Ca.tdh-H

Mancha (romo IX. páginas 109-118.
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' Gran parte de la documcnucón utilizada «juc le enviaban »u> Corrci{>onKde$ k cotuerva en les 
fondo» de la Bibüotcca Nacional BN, Manusetito 20.077. núm. 16.
” Op. Gtx: ARCINIEGA GARCÍA, Lu» ¿ 2001.
" ABASCAI. PALAZON; Juan Manuel E!ár Sarut Cwm (E^ím<i ¿r Cn¿iU- 
jan)j Lu^ai ál/ontarnld, En el ¿r h AAlMa/t» Í.wdítp».
ra ñ^lMCU) n" 6 (2015). pp 9- 30. El enclave de XmAit Graui en Espinow de llenare», proba
blemente se tratara del cmplazamxnto de b mansión viaru romana de Cacsaeia.

CARRASCO VÁZQUEZ; Jesús Unir lliMudt Ht'ai ¿t Ajata. \X AH. N ’ 25 (i998t,
pigs 173-2017

La Tierra de I lita, según esquema de Criado de Val, estaba formada por un número importante de 
aldeas entre las que se encontraban: Alarilla. Archila. Bakonete, Barrecas. CaAi/ar, Caspucúas, Cirue
las, Espinosa, l uentes, lleras (que aparece como ¿e Ajuia en el Fuero de Guadalajara). Ixdinca. 
Muduex. Majanar, Malixjuc. Padilla. Pmilh. Rcbollosa, Taragudo, Tomcllosa. Torre del Burgo TB- 
jucs^uc. Tornentes Utaixlc. Valdcarcnu, VaMesaz, YéUmox X alfermoso de TajuAa. Valdcgrudas Val- 
dcancheta. Valdcvacasy Zambranos. lleras dejó de pertenecer a li Jun'dkción de Hita a partí de li 
refoema administrativa que puso fin al Antiguo Reamen. POr c! contrario, muchas de sus aldeas fue
ron consiguiendo el título de villazgo, sobre todo a lo largo de! siglo XVII, tan propicio para ello pee 
las penurias económicas de la monarquía.
“ AUN Sección Nobleza. Fondo Osunx legajo 1672. sin fechx I>cs<npa6n de Castellanos «Id Cas
tillo de 1 lita: •HaHau Hila n dnxiv aurita ie MoMa ¡ñn/úparSana « df-miia b a aa- 
no ¡tj^ fonajrdt asnino, n h /Mi ¿- no uno, a. inya ir trn aio íj. mu
¿r ntfumi m/iUo ¿r/q* La "txniiü a mttmr ti n rrtiito la y nJatG k ni rttM Je iu
fo/MupterU!, ti f^’tinJar nt frtin ¿rt tauiw ¿t MaJñ¿ a ¿<i¿e uña L nqor Minrraeiíi*.

CARR/XSCO VAZQUEZ; letúv Ünt. imoi^etin hiUtin Je Hnai Je Ama WAH. n” 25 (19W). 
pigs 173-207.
14 TIESO DE ANDRliS, Juan Manuel PomoJo r! Heaore/.,. Hnlona Je la linea Je Mahnper. m tina; Je 
Ajm (G/uJtlfMru). XIII Encuentro de Historiadores del X'allcdcl Henares, 2012.
” lau Pintoquai Je ffináx. Guadabjara Do* Mi!. 15/06/2005, Pigiiu 24. Además, es frecuente 
encontrar restos de construcciones y cerámica en b mesera del Coro JelGtmjo. situado en el ¡ntcrxe 
de b finca «le l’abcio de lleras
" KASUJO DE ARCE (QB^) Hinoeia Jel ¡^níiim M^/eho Je So^ir. Je U OeJei Je 3« F>v« 
1676. (Capítulo I) y en CRIADO DE VAk Manuel Hiitoria Je Hita n Arante: t-Mj ^neú-m 
telii no^abe. Aachc. 1998.
1 ’ AGS MPD. 22050. Af^u Je La C^ia Je , Akali 17’0.
» CRIADO DE VAL; Manuel. Historia de Hita y su Arcipreste. Página 231.
a MARQUÉS DE I-ORONDA: HtUaeia,y Vi^i Je Gieki Z 62 HKD-IÜS (Manuel de 
Foronda y Aguilera).
“ PAREJA SERRADA; Antonio. Knhn&y « PartiJa. Guadalajara, 1916. Páginas 510 y 511
” Sección Nobleza AUN. <kuna legajo 1.846. exp, 6 y data de julio de 1535; y gracias a d »C i«- 
talaron en Hita los l>omínxos al dejar dispuesto que se les entregaran unas casas de su propkdad 
sitas en la citada villa. Izo elegidos, sin que sepamos la causa, fueron los frailes del convento d«n>- 
naco de Santa Cruz de Segovia. Ucvaixlo lav negociaciones fray Tomás de Cxoilb, prior del citado 

monasteria Ver en: MUÑOZ JIMENEZ; José Miguel. Aeqúleetan. Ate y PoJee ti la GiaJal^m^ 
D^ft Jell^MaJ» aliaje iteot JaeimoM (t 5601606). XX Al I, n° 25.
2* En El Fresno, el Cuarto y el Quinto Duque «leí Infantado emprendieron unas interesantes 
«¡uc se datan en cuatro momentos: 1 $61, 1562,1572 y 1598, pero este lugar no alcanzó b impott»» 
cu del Palacio de lleras.
,k Op Gt. MUÑOZ JIMENEZ: José Miguel... WAH n* 25.
* En 1591 se aprueba la memoria y condiciones de la obra y cerca de la huerta que el Duque dd 

Infantado quiere hacer en lleras, «¿uc ejecutará Miguel de Almcida, albañil vecino de Guadib;»”
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CoeuMh <n mar un sitio <uidrido de 400 wís por cidi tanda, es ¿«ir, 3M meaos de lado, con 
cirrientos de dos píes y medio de anches pilares en las esquinas .'c piedra labrada y el resto de mam- 
¡xMtcrü. erigiendo cuatro ardstkas puertas, haciendo en ellas sus arcos por fuera y sus umbrales por 
denuo
r AHN Sección Nobleza. OSUNA. 3389 (1561 1608). Ixtta U fol. 844. Ver en: MUÑOZ JIME
NEZ; José Miguel ^ry <, b ¿I¿m», ¿t 1^!^
tic^i (lf60 1606). WAH. N* 25 (1998). Pigs. 383 414.
» AHN OSUNA legajo 1971. D43 E. OAto de 6 «4,^ i TelZ,

b b t^íb ptr 18/05/1771.
3 Op. Gt. CARRASCO VÁZQUEZ... el autor analiza dctalladamcnre la do.-umcntx>ón sobre 

lleras de Atuso recogida en la* Respuestas Generales del Catastro de Ensenada.
* AHMU GE. 172.1. 687. Lxu^Htw, (1751).
” provincia de Guadalajara, partido judicial de Bnbuega. Madrid. 1864.
K OSUNA. G1972, D.43(E) rMb ¿< b dr 'Mtb ^udt luaM^fura
kb’d^bbGpíJb^k^ d, Ihw tvuln&ptrtlDf' ¿dhfMÓ* 18/05/1771.
u AHN Sección Nobleza. OSUNA CP 12.025. Tr^y dt!bH» d. Hmt, ¿t!hfM
b.t<f.-bnj<^ü^Bub>luüO^l^ttbilíB¡dll<l¡uny<llibWra.<. AHN OSUNA CP II. I> 21. 
frfíf ü húrta ¿i H/faf. ^intbt ¡m wiibrti ¿f unbi ni fnitiltiy ftKl<K¿¿»i (f/puúy rwro).
* Sobre la emboscada que dio origen al topónimo ver, Molina Pu'cdo. Ramón ¡fray). HZkwj df Yn- 

pg 285. O;k Cu. CARRASCO VÁZQUEZ...
M En cintura 31-12-1880 va a comprar todas Las tierras de Horas ALariEa y Mobernando con una 
superficie de 1842.5 Hectáreas, por 2500.000 reales incluyendo también el monte de Maluque «le 
3.316 fanegas. Archivo Histórico Protocolos Notariales «le Madrid. Ver en MATA OLMO, Rafael y 
AT1ENZ.A HERNANDEZ; Ignacio •lB^idñradfh(dudtOimy¡an<y'>uddadrf*f>t>trvmbn¡t- 
^nGudlbl^^n^^buf^nt.'jddflafhXlX^ En el I Congreso de Ilistona de Castilla-la 
Mancha. Tomo IX. páginas 109-118.
* ñbuoyXQfa 12-08-1923. Pág 31. Reportaje: inthjnfn l:JPdbrn dt Hrrjf Q<\otM-Cns-
n}.
r BbmyX^ 12-08-1923. Pág 31. Reportaje:./,/ tid^ <« dt.^ VJPibcn d. Httu, 'Monte-Cris
to).
* X^Akarri^. 19 de Julio de 1958.
” &b>myX^ 12-08-1923. Pág .31. Reponted^iidindía^n ¡-JPibmdf Hmu.(MonteéInsto).
" PbníyAb^i 19-06-1932
* DÍEZ TORRE. Alejandro -DdíMibun a bEldfumJh bnínn di b¡ nk^and^i dt 
Gi^bb^j, I9l6 f9}9-, WbdMIajm. n’ 11 (1984), pg 196.
*•* Según datos «le la Consejería «le Cultura, encargada de la viglancia y control del patrimonio histó- 
rco, el antiguo palacio cstata catalogado como siel siglo XVI con elementos del siglo XVII y popu
lares, ¿estacando la escalera señorial, algunos salones con cscsxlos mcndocinos y la portada barroca 
del u^o XVII (Gxuccría: elemento 191330100001). CRESPO CANO; María lúa. Lar¿/ 

CtmdiedlHtiunt l uparu dd Pjrrimnnpmdi'Kii df I Congreso de Patrimonio Histórico
dcCuülj.lj Mincha. Tomo II. Pigiiu* 20! *2018. ViMcpcñig 3XM.

“ Xwn» Atonu. 19 de Jubo de 1958. Esta obra se mostró en Málaga en una exposición celebrada 
con motisv del centenario del nacinúento del pintor, en 1958.
“ Bbwy X<fn, 192?. Exposición en Málaga de José Moreno Carbotset”.
" Instituto del Patrimonio' Cultural de Espiia l otoecca Signatura: MORENO 01527_C
■* hondo Familia Goyüaga Travesedo. Palacio de Heras ario 1888 tras la* obras realizadas por la II 
Marqursa «le Casariego, casada con Juan Travesedo y Canet el 1 Gsnde de Maluque
' Pondo Eamiha (k»»aga Travexeda Barca de Maluque. 1920.
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PATRIMONIO MUDEJAR EN LA CIUDAD 
DE GUADALAJARA. LUCES Y SOMBRAS EX LAS 

PRIMERAS DÉCADASDEL NUEVO SIGLO

Pedro José Pradillo y Esteban

lín el estrecho recorrido efectuado por este siglo XXI han sido rañas las 
actuaciones que han tenido por objeto el patrimonio mudejar de la capital alcarre- 
ña, registrándose meritorias acciones de recuperación y divulgación que, sin embar 

go, se han visto empañadas con algún caso aislado de abandono y destrucción.
Por ejemplo, entre las primeras intervenciones, podríamos citar los ambiciosos 

proyectos «le restauración y puesta en valor «leí Alcázar Real, los de los templos de 
Santa María y de la Antigua, el del palacio de Dávalos. el de la capilla de 1 aiis de Lucc- 
na y el del ábside de San GiL Y, entre las desafortunadas decisiones, la destrucción del 
yacimiento arqueológico descubierto en la plaza Mayor para construir un aparca
miento subterráneo, una medida imperdonable c inexplicable que contó con la reso
lución favorable de la Comisión Provincial del l’atnmonto Histórico. z\l final, analiza
das unas y otras, resulta un balance muy positivo - con una inversión económica cer
cana a los 15,5 millones de euros-, pero no exento de un agrio comentario.

ALCÁZAR REAL AUGE Y COL\PSO DE UN AMBICIOSO PROYECTO

El 11 de abril de 2007. Blanca Calvo, consejera de Cultura de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, y Jesús Alique. alcalde de Guadalajara, inau- 
guralnn oficialmente el Alcázar Real como un monumento arqueológico accesible 
pira todos.

Para encontrar los orígenes de esta noticia tenemos que remontarnos a 1996. 
año en que surgió una plataforma ciudadana que pretendía llamar la atención sobre 
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el ignorado solar del Cuartel tic Globos y reivindicar su pasado medieval. Entonces, 
el alcalde José Mana Bris se comprometió a planificar una prospección arqueológi
ca dotada con una partida de diez millones ele pesetas. De tal manera que en 1998 
un equipo dirigido por Miguel Angel Cuadrado abordó una primera campaña de 
excavaciones; en diciembre de 1999 se puso en marcha un Taller de Empleo que 
tenía por objetivo la reparación de las Caballerizas -con un presupuesto de 
58.212.211 pesetas-; y, aún funcionando este, el grupo de Cuadrado Prieto afron
taría otra fase de prospecciones.' Aquellas catas permitieron reconocer el potencial 
arqueológico del Cuartel de Globos como un yacimiento urbano de primera cate
goría, y simar al Alcázar Real de GuadalajaM en relación con los palacios mudeja
res erigidos en Tordcsillas, Astudillo, León, Córdoba o Sesilla durante los reinados 
de Alfonso XI y Pedro I.

En este promedio de tiempo, en noviembre de 2001, se abría al público el 
torreón «leí Alamin como «Centro «le interpretación de las murallas medievales de 
Guadalajara» después de una inversión de 250.000 euros. Y, un mes después, la cor
poración municipal convocaba un concurso de proyectos con el fin de poner en 
valor el recinto del Alcázar Real y contar con un Plan Director ajustado a un umbral 
cronológico de cinco anualidades.

Pero sin embrago, y fallado este concurse», el l7 de febrero de 2001 el Ayunta
miento firmaba un convenio de colaboración con la Escuda ele Estudios Arabes para 

que este centro del CSIC se hiciera cargo de tosías las actuaciones, y para que Anto
nio Almagro Gorbea redactara un Plan Director. Entre las «.Acciones a Corto Plazo, 
figuraban la apertura del monumento al público y la conservación ele todos los restos 
medievales. Así. en consecuencia, se contrató a Ixrandro Cámara Muñoz y a Pablo 
I .atorre González-Moro, arquitectos gahrdonxlos por Europa Nostra en 2002. quie
nes diseñaron una actuación \-alorasla 405.728 euros. Para financiar este proyecto el 
Ayuntamiento cerró un protocolo con la Consejería de Cultura de la Junta de Comu
nidades, fecha de 11 de julio de 2005, |x>r el que ambas instituciones asumían al cin
cuenta por ciento el importe total de la inversión. En fechas posteriores, y tras el per
tinente concurso público, se adjudicó a GEOCISA la realización material de las obras.

Paralelamente se abordó el levantamiento de la planta y alzados del monu
mento -también por I¿torre y Cámara, S.L-, y se acometieron nuevas prospeccio
nes y estudios arqueológicos -ahora bajo la dirección de Julio Navarro Palazón y 
otros técnicos del (S1C-, tal y como preveían las «Acciones a Medio Plazo». Suma
dos unos y otros conceptos, la partida económica destinada para el ejercicio 2005. 

más allá de la obra civil, sujzcró los 280.000 euros. Al ano siguiente, además, se apro
baron otras campañas a favor del equipo de Julio Navarro que alcanzarían una 
inversión de más de 382.000 eros. Aún, en noviembre de 2006, se abriría otro Taller 
de Empleo financiado por la Consejería de Trabajo y Empleo bajo la dirección del 

arqueólogo Alejandro Caballero Cobos.
1 .a correcta evolución de los acontecimientos permitía avanzar con el Plan 

Director de Almagro y poner en marcha las «Acciones a Largo Plazo»; como eran
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b preparación de proyectos de intervención, la realización de obras de conserva
ción, las investigaciones generales, la publicación de conclusiones y la difusión del 
monumento. Así, por consiguiente, en septiembre de 2006 se firmaba otro contra
to con I -Horre y Cámara, &L para la redacción del «Proyecto de Obras de Restau
ración de las Bóvedas. Muros y alzado del Alamín del Alcázar Real», y en diciembre 
el de ejecución con la mercantil TRAGSA. lista intervención se ejecutaría en el ejer
cicio de 2007. ya con el Alcázar abierto al público.

Sin embargo, dos acontecimientos inesperados pusieron en riesgo el éxito de 
la empresa: la incapacidad de justificar el total de la subvención nominativa de un 
millón de euros concedida en 2006 por la Dirección General de Bellas Anes y Bien

es Culturales; y el hundimiento parcial de la barbacana del barranco del Alamín a 
consecuencia del movimiento sísmico ocurrido el 12 de agosto de 2007. Para enton
ces, los estudios e investigaciones ya habían puesto de manifiesto el carácter excep
cional de la fortaleza-palacio de Guadalajara, en tanto a ser el crisol donde se fun
dían los modelos generados por las arquitecturas regias andalusí y castellana en el 
primer tercio del siglo XIV.

Años más tarde, el 14 de abril de 2010, el Ayuntamiento aprobaba un nuevo 
pliego para la redacción del «Plan Director del Alcázar Real y sus Ámbitos Cone

xos», que finalmente seria adjudicado al arquitecto Diego R. Gallego bernández- 
Pichcco y al equipo integrado por José Juste Ballesta c Ildefonso Ramírez Gonzá
lez. Entre tanto, en el mes de junio de ese año. el monumento cerraba provisional
mente sus puertas. Hasta entonces -entre abril de 2007 y mayo de 2010- habían 
pasado por él más de 11.000 visitantes y se habían invenido, desde 1999, más de 1,8 
millones de euros.

En 2015 el nuevo equipo de gobierno municipal acordaba con los conceja
les de Ciudadanos destinar un millón de euros al monumento en cuatro anualida
des, con una inversión de 250.000 euros por cada ejercicio. No obstante, en sep
tiembre de 2018, cuando hago entrega del texto de esta comunicación, el consis
torio no ha avanzado nada en esta cuestión, y el Alcázar Real sigue cerrado y en 
un estado de abandono deplorable que nos retrotrae al estado ruinoso en que 
ataba antes de 1996.

PALACIO DE DÁVALOS BIBLIO TECA PÚBLICA DEL ESTADO

En noviembre de 1995 se daba a conocer la compra del palacio de Dávalos 
por parte del Ayuntamiento de Guadalajara -por un impone próximo a los cien 
malones de pesetas- para su inmediata cesión al Ministerio de Educación, Cultura 
v Deportes, el organismo que se encargaría de transformar este histórico inmueble 
en funcional Biblioteca Pública.

Esta casona, abandonada durante años, era uno de los escasos ejemplos de 
arquitectura civil del siglo XVI que aún quedaban en pie en Guadalajara, a pesar que
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durante aquella centuria la ciudad protagonizó un auge constructivo gracias al 
impulso de la nobleza local. Sería el principe de Mclito quien invirtiera las primeras 
sumas en alzar esta formidable construcción, y don Hernando Davales, Consejero 
de Castilla y nuevo propietario, el mentor de un plan de reformas y ampliaciones en 
1576; que, después, serían magnificadas por su hijo. Francisco Davalo» Sotomnor, 
antes de finalizar la centuria.’

El «Proyecto de Restauración y Rehabilitación del Palacio de Dávalos para 
Biblioteca» fue elaborado por el equipo de arquitectos formado por Francisco F. 
longoria Pinazo y Dionisio Hernández Gil. presupuestado en 9,3 millones de 
euros, y ejecutado |x>r la mercantil CABBSA entre febrero de 2002 y julio de 2004. 
En realidad, a la vista de los planos y memoria confeccionados ¡xxlcmos concluir 
que se trató de un proyecto de demolición -en el que sólo se mantuvo en pie la cru
jía de la fachada principal-, y obra nueva -a la que después se fueron incorporan
do algunos elementos del antiguo palacio, a veces, sin respetar el emplazamiento 
original-.

De todo ello, a nosotros nos interesa el excelente trabajo de recuperación 
abordado en el conjunto de artesonados mudejares con que contaba el palacio en 
su planta primera. Como el emplazado en la antigua sala, una pequeña estancia de 
seis por siete metros de lado ubicada en la crujía de la fachada principal y con bal
cón a la portada monunx-ntal - hoy despacho de la dirección-; el del gran salón de 
recepciones, de seis metros de luces por dieciseis de fondo, ubicado entre el patio 
vazqueño y el pabellón de la huerta -ahora sala de investigadores-; otro que cubría 
la antesala de este último espacio, de sets por seis metros, resuelto con un amplio 
zócalo «xhavado de más de un metro de altura hoy fuera de su emplazamiento 
para adorno de un distribuidor en el que convergen escaleras y ascensores-. Todos 
estos alfarjes guardan semejanzas entre sí y comparten estructura de tramas orto
gonales superpuestas con decoración de estrellas y lazos, y decoración con racimos 
de vid. pámpanos y hojarasca.

Pero, frente al esmero con que se trató a estas techumbres, sorprende la res
puesta dada a las ubicadas en la planta baja. Si bien, algunas se han recuperado, 
como la del zaguán o la de la sala inferior del gran salón de recepciones -dedicada 
a fondos de audiovisuales en préstamo-, otras se han sustituido o eliminada En el 
primero de los casos, estarían tcxlos los forjados, ¡¿cenas y zapatas de las galerías del 
patio central; y, en el segundo, todos los pares del pabellón del jardín, y de la cubier
ta de la gran sala que. como cueqx» independiente, se prolongaba de forma per

pendicular más allá de La línea de la fachada principal.
Esta última techumbre se alejaba del diseño mudejar, resolviendo la cubrición 

del vano con gruesas jácenas de madera que, apoyadas sobre enormes zapatas asen
tadas en los muros de carga, soportaban el forjado de vigas ligeras sobre ménsulas 

colocadas en paralelo a los muros maestros. I loy. después de su dcsmantclamiento. 
nos queda como referente el alfarje que cubre la capilla de los Guzmán cri b igle

sia de Santa María.
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SANTA MARÍ A. UN CUERPO BARROCO DI- ESQUELETO MUDÉJAR

Li concatcdral de Santa Mana es la única parroquia medieval de las diez que 
hubo en Cuadalajara que ha sobrevivido al implacable paso del tiempo, y, de no ser 
por la coraza barroca que enmascara sus fábricas más antiguas sería reconocida 
como un monumento mudejar de primera categoría. Así lo acreditan las tres 
extraordinarias puertas que se abren en sus fachadas, y su alta y sólida torre cam
panario; de hecho, fueron estos atributos los que propiciaron su catalogación como 
Monumento Histórico-Artístico el 12 de julio de 1941.

A consecuencia de esta declaración, los arquitectos de la Dirección General 
de Bellas Artes se ocuparon de proyectar y de dir.gir toda clase de obras de con
servación y de mejora del inmueble protegida Así, entre 1941 y I957 José María 
Rodríguez Cano y José Manuel González Valcárcel firmaron media docena de pro
yectos de reparaciones generales y de consolidación; una labor en la que continua
rá José Miguel Merino de Cáccrcs desde 1972 a 1979. Entre las intervenciones pro
puestas por éste último destacan el descubrimiento y restauración de la puerta 
mudejar que se ocultalsa en el testero de la capilla de los Torres, la modificación y 
ampliación del atrio en ese punta y la apertura de unos inoportunos óculos para la 
Geminación de las naves, dos en la fachada principal y uno en la lateral que rompí
an las verdugadas del aparejo medieval.

En 1990. después de varías tcntath’as y propuestas, José Juste Ballesta y Enri
que Nucré Matauco se encarganan de la primera fase de un ambicioso proyecto de 
restauración que pretendía eliminar añadidos y «valorizar la fábrica mudejar, ade
más de abordar graves problemas estructurales. Entonces, se reajustó y limpió el 
armazón de la cubierta de la nave principal, un alfarje mudejar que permanece aún 
oculto detrás de la bóveda barroca;' se modificó la traza del frontón del hastial, eli
minando el perfil barroco para crear uno nuevo de corte academicista; se retiraron 
los morteros que protegían la fábrica de ladrillo de las cortinas exteriores; y, aquí, se 
asimilaron tos óculos abiertos por Merino de Cáccrcs como obra mudejar, dotán
dolos de un cerco pcrimctral de ladrillo visto a juego con las verdugadas de los para

mentos. Y, además, continuando con este afán maquillador y regulador se sustitu
yeron todas las basas originales y gran parte de los fustes del atrio para alcanzar una 
inexplicable uniformidad que restaba, ya para siempre, la posibilidad de identificar 
hs distintas fases en las que a lo largo del siglo XVI se resolvió esta intervención.

En 1997, aún con las obras en curso, José Juste planteó y sacó adelante la 
segunda fase -luego reformada en 2001- para la rehabilitación de las cubiertas de 
h$ naves y del chapitel de la torre, incluida la eliminación del pretil diseñado por el 

arquitecto Benito Ramón Cura en 1909, para así recuperar la silueta clasicista del 
«ptrotc de pizarra con guardillones.

En 2009 Juste Ballesta presentaba el tercer y último proyecta que, con la cola
boración del arqueólogo Ildefonso Ramírez, situaba el objetivo en la eliminación de 
«odas las humedades existentes y en la renos-ación del interior del templa Para ella 
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se rebajó el suelo 60 centímetros y se colocó un forjado sanitario ventilado y se refor
zó la cimentación de los pilares allí donde fue necesaria Además, para sanear los 
paramentos y soportes se procedió al picado y a la eliminación de todos los guarne
cidos y enlucidos hasta descubrir por completo el carácter de las fábricas. Una 
más, el arquitecto se extralimitaba en sus funciones y haría desaparecer varios regis
tros históricos de suma importancia. En el transcurso de estas actuaciones se descu
brieron unas estructuras en el subsuelo que se identificaron como testimonios arqui
tectónicos de otro templo anterior, y, en los paramentos, vanos arcos y otros ele
mentos que documentaban antiguas distribuciones, como el arco mudejar de clara- 
boj’as góticas que antaño abría el baptisterio. Al final, totlos los paramentos fueron 
enlucidos y pintados con un pretencioso color amarillo, en contraste con las moldu
ras en blanco, para enfatizar la imagen barroca impuesta a comienzos del siglo XVIL 
Este cromatismo, también en discordia con el blanqueo original, pugna con el no 
menos petulante solado de mármol con que se ha cubierto las naves de la iglesu.

Así. después de veinte años de tral>ajos y una inversión de 2,5 millones «le 
euros, Santa María abría definitivamente sus puertas el 2 de septiembre de 2010. 
Este renovado templo tras el paso de José Juste presenta al exterior una imagen uni
forme y unitaria. En los alzados se ofrece una marcada imagen mudejar que queda 
enfatizada por las fábricas «le ladrillo y de tapial vistas, pero sin poder distinguir qué 
elementos son de época y cuáles se han incorporado en el siglo XXL Del mismo 
modo, las líneas de los distintos espacios y sus volúmenes han sido regularizados 
para, así. ocultar las fases constructivas que han conformado este singular monu- 
menta También, en el interior, ha pretendido crear un templo regular, como si 
hubiera sido trazado en un momento concreto del siglo XVII y ejecutado como un 
proyecto único y cerrado; un presupuesto que falta a la verdad y contradice la dila
tada historia de un inmueble que estuvo embarcado en distintas fases constructivas 
-contraviniendo una vez más con el espíritu y con el articulado de la legislación en 
materia de Patrimonio Histórico-. Sólo unos ridículos c inexplicables testigos tra
tan de conciliar el medicvalismo del exterior con las desconcertantes naves y capi
llas scisccntistas que descubres al penetrar en la iglesia.

SANTUARIO DE LA AN TIGUA. OTRORA SANTO TOMÉ

Según los antiguos cronistas Santo Tomé fue la única parroquia con que 
contó la comunidad mozárabe de Guadalajara. Pero es más cierto que el espacio 
más antiguo conservado, la capilla mayor de tramo recto y su ábside, fue erigido en 
la segunda mitad del siglo XIV. Este testero en su faz exterior deja ver la composi
ción de su fábrica: fajas de mamposteria y dobles vcrdugachs de ladrillo a trechos 
regulares, y dos huecos de iluminación originales -ahora ciegos- en el tramo de 
coronación resueltos con arcos de ladnllo apuntados e intradós angrclada 'loda 

esta disposición recuerda a la de la iglesia de Santa Ursula en Toledo
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A finales del siglo XIX, cuando las autoridades eclesiástica y política decidie
ron abordar su conversión en santuario mariano, se cambió la orientación de la 
abcccra y se transformó la original en coro, desfigurándola con un forjado de 
rudera intermedio. Benito Ramón Cura, arquitecto provincial, fue el responsable 
¿cesta solución tantas veces criticada, pero la única aceptable si se quería construir 
un amplio camarín para albergue de la imagen de la Antigua, y. a la vez, conservar 
d ábside medieval.

Una centuna más tarde, en 1999, los arquitectos Ramón Valentín Gamazo de 
Cárdenas, Juan de Dios de la Hoz y José Luis González, elaboraron un proyecto de 
rehabilitación -dotado con 0,5 millones de euros- para afrontar y poner freno a las 
diversas patologías que sufría todo el conjunto; para restaurar todos los compo
nentes y ornamentos de las capillas antiguas; y para disponer las pertinentes actua- 
baciones de pavimentos e instalaciones. También se recuperó la traza de la capilla 
mayor de Santo Tomé, demoliendo el forjado del coro, la tabiquería y las depen
dencias que existían bajo aquel. Y, en el exterior, se tabicaron los huecos con ladri
llos y mampuestos, mimclizando sin escrúpulos la obra nueva con la fábrica medie- 
«L Como era preceptivo, la actuación contó con un seguimiento arqueológico a 
cargo de José Enrique Benito Ixápez y María Teresa Rico Sánchez.

En 2006 se abordó otra fase dedicada a la renovación de la cubierta, sustitu
yendo la de madera proyectada por Benito Ramón Cura en 1894 por otra de cerchas 
de hierra Esta intervención, firmada por Antonio Miguel Trallcro Sanz, alcanzó una 
riversión final de mis de 350.000 euros. Este arquitecto, incumpliendo las ordenan- 
as y cualquier enterio de preservación de los materiales tradicionales en obras de res- 
uuradón de bienes protegidos, se deshizo de las tejas «trabes» para colocar en su 
'--gar otras prefabricadas de canales planas. Esta decisión es especialmente perturba
dora en la coronación de la fábrica del histórico ábside de Santo Tomé.

CAPILLA DE LOS OROZCO EL COLOR GANA AL NEGRO

El 21 de febrero de 2001 el alcalde José María Bris y Joaquín Puig de la Bclla- 
«va. en representación del Ministerio de Educación. Cultura y Deportes, firmaban 
«n convenio de colaboración para la apertura al público de la capilla de Luis de 
¡xecna, un monumento B1C clausurado durante décadas,4 Para algunos esta cons- 
succión es un tardío y esplendido ejemplo del mudejar de mediados del siglo XVI,5 

•, pira nosotros, un extraordinario ejercicio intelectual y capricho manierista que 
pretende dar respuesta a la discusión abierta en Roma sobre las trazas y la simbo- 
ógú del Templo de Salomón en Jcrusalén.6

Esc protocolo era colofón de un proyecto de puesta en valor firmado por Car- 
Jiménez Cuenca, arquitecto del 1PHE, que se ocuparía de atender a las múltiples 

?®>!ogra$ que le afectaban -y que todavía ponen en riesgo su estabilidad-, y de con- 
'Wúr el oratorio en un espacio expositivo permanente. Por otra parte. Margarita Gon- 
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zálcz Pascual (Ungiría la restauración de los frescos que exornan las bósxdas de la 
estancia -siempre atribuidos a Rómulo Cincinato. pero realizados |x>r Pietro Morone 
y Retro Paolo de Montalbergo-/ y de hs piezas inconexas provenientes de otros tem- 
píos que allí se custodiaban: las esculturas de los Oznayo y otros elementos decorati
vos de San Esteban,8 algunos fragmentos de los mausoleos de los condes de Tendilla 
de San Cines, y lo que quedaba de las yeserías de la capilla de los Orozco de San Gil 
Después de todo, la inversión superaría el medio millón de euros.

Aquellos paneles de San Gil, una vez recuperados, serían incorporados en 
2010 a la exposición temporal programada en el Paraninfo de la Universidad de 
Zaragoza bajo el titulo Mudijar. E! kgado mdalutí cu la cultura ctpadda. Pero también 
fueron la herramienta indispensable para abordar la recreación de la decoración del 
testero de San Gil. Debemos recordar que aquella parroquia fue derribada en 1924 
cuando el Ministerio de Instrucción Pública había incoado su declaración como 
Monumento Histórico-Artístico en atención a su notable antigüedad y a la cxcep- 
cionalidad de sus adornos mudejares. Gracias a este interés, los atauriques fueron 
trasladados en aquel momento a la capilla de Luis de latccna. entonces almacén de 
la Comisión Provincial de Monumentos.

Después de muchos años, en 1982, la Cómisión de Patrimonio aprobaba el pro
yecto de restauración de los restos de San Gil redactado por Juan fose Medina (ion 
zález. Pero este arquitecto no incluyó en su memoria tratamiento alguno para resolver 
el paredón de la capilla de los Orozco, que quedó cubierto con un anodino mortero de 
cemento sin más. Como solución a esta cuestión propuse en 2006 al concejal de Cul

tura y Patrimonio la recreación pictórica de la ornamentación en relieve de aquel para
mento a partir de los yesos expuestos en laiccna, de la amplias series de fotografías de 
José Reses y de dibujos de Ramiro Ros Rafales realizados en 1924, y del estudio dd tra
zado geométrico de cada uno de los motivos que w había elaborado en 1994?

Esta iniciativa se pudo materializar con ocasión de una obra de conservación 
ejecutada en 2010 por el director arqueólogo Ildefonso Ramírez -que contó con 
presupuesto total de 95.000 euros-, y gracias a la pericia y profesionalidad de Elena 
García. Esta pintora y especialista en restauración acometió la restitución después 
de tomar las mediciones oportunas, realizar los calcos y plantillas necesarias, y de 

elegir los pigmentos más acordes con la policromía medieval.

PALACIO DE LOS CONDES DE CORUÑA. UN/\ LOABLE. INICIATIVA 

PRIVADA

Esta casona, hoy desdibujada y oculta por el efecto de reformas de distinta 
consideración, es uno de los principales exponentes de la arquitectura culta de 1» 
Guadalajara del Renacimiento; equiparable al palacio de don Antonio de Mendoza 
y al de Dávalos, y muy superior al de 1.a Cotilla o al del Conde de la Vega del Pozo- 
Pero. sobre todo, con mucha más suerte que el demolido del Vizconde de Pulazuc- 

402



¡os en la plaza de San Esteban y del abandonado del Señor de Miralrio en la de 
Cávalos. Y lo es así gracias a los desvelos de la familia Simón lamparero, su pro 
pictaria. que está realizando un enorme esfuerzo para rectificar las alteraciones 
sufridas en tiempos pasados, y dejar al descubierto la mayor parte de su programa 
ornamental, (iracías a este e'mpcño podemos admirar la belleza de los artesonados 
que cubrian sus salones en lo «ue hoy es comedor de un restaurante y en las ofici
nas de una sucursal bancada en la planta baja -hoy clausurada-.

Según Francisco de Torres el origen de este inmueble hay que situarlo en la 
primera mitad del siglo XV y a iniciativa de Rui González de Toledo, contador de 
las masas de Castilla. Asi lo acredita al comentar las Cortes de Guadalajara de 1437 
labro Y Capítulo V de su manuscrita Hhtoria dt Gnada¡axara-, señalando a Gon 

zález de Toledo como promotor de estas casas para su hijo Áh-aro González, y. que 

años después, pasarían al patrimonio de Ix>rcnzo Suárez de Figucioa y Mendoza, 
conde de Corona. Estos y otros cambios de titularidad han quedado al descubierto 
con los trabajos de restauración realizados por Elena Garda en un artesonado del 
primer piso de la crujía de la fachada principal. Aquí se ha podido establecer que 
¡os escudos con las armas de los Mendoza que adornaban sus tabicas estaban repin
tados sobre otros anteriores que. alternativamente, representan una torre flanquea
da por dos flores de lis sobre campo de azur -armas de los Campuzano-10 y dos 
aves enfrentadas sobre campo de gules.

Podemos plantear entonces, que los de (¡oruña en su empresa de adaptar la caso
na medieval al gusto renaciente mantuvieron la crujía de la fachada principal, ocultan
do en los artesonados las armas de sus antecesores. Esta propuesta se afianza además 
en la planta del ¡>alacio; concretamente en las líneas divergentes que dibujan las galerí
as del patio regular y fas de la mencionada crujía del Jardinilla Esta anomalía genera un 
espacio intermedio de conexión, en forma de cuña, en el que difidlmcntc se pueden 
encajar las dependencias y que es imposible entender como parte «le una unidad cons
tructiva. Es en la phnta principal de este frente donde se ha recuperado y restaurado, 
además de los forjados historiados, el más bello alfarje «le tracería mudejar de Guaifa- 
h}ara, un damero de grandes plafones con estrellas de doce puntas por elemento gene
rador. Esta casona, junto al palacio de Dávalos. es otro Isuen ejemplo para entender la 
anportancta que tuvo la ornamentación de tradición arxhlusi en las promociones de los 
nobles alcarre-ños, muy interesados en dotar a sus dependencias de programas decora 
trios de excelencia; aplicando sobre sus paredes zócalos de vistosos azulejos y cenefas 
de \xscrias mudejares; y, en las techumbres, dejando a la vista fas carreras policromadas 
de los forjados, o desplegando vistosos alfarjes de traza geométrica.

PLAZA MAYOR. PAI RIMOXIO ARQUEOLÓGICO EXPOLIADO

En 2008 el alcalde de la capital firmaba un convenio de colaboración con dos 
empresas constructoras para desarrollar un estacionamiento subterráneo en varios 
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niveles y con una superficie próxima a los 5.000 metros cuadra<los bajo la plaza 
Mayor. La$ obras serían ejecutadas por una de aquellas mercantiles, GESTESA, que 
a cambio recibiría la concesión administrativa de su explotación por ochenta años.

ambien en aquel protocolo se atribuía a la adjudicataría la responsabilidad «le ela
borar y ejecutar el necesario proyecto de investigación arqueológica, y. además, se 
precisaba:

«... fifiadmtntt no u tjttttlarti d mtnMdo Afxirtamitnlo Púbhm por alg/in
to ditbof finios ¡trán aínimioi por d AYUNTAMIENTO DE GUADA- 
LAJARA, indujaido txprtnumnlt h¡fi¡f!of de rrpofidón de la Plaza Ma)cra m ata
do od^nario. ^.

Esta cláusula preventiva se sustentada en la posibilidad de encontrar los res
tos arquitectónicos «le la iglesia de Santo Domingo «El Viejo», o los de otras cons
trucciones, y que su hallazgo invalidara la empresa urbanística propuesta.

Fueron Israel Jacobo Alcón y Luis Fernando Abril los responsables de aco
meter la prospección arqueológica que se desarrollaría desde octubre de 2008 y jubo 
de 2009. En todo este tiempo pusieron al descubierto un interesante yacimiento de 
primera categoría que documentaba las transformaciones urbanas protagonizadas 
por la plaza Mayor en una cronología que discurría desde el periodo andalusí, cro
nología en h que se fecharon los hornos cerámicos allí localizados, y el XX. En h 
superficie tratada se podían establecer dos áreas diferenciadas; una, la mitad sep
tentrional, donde predominaban los restos de edificaciones; y otra, la meridional, 
que carecía de este tipo de estructuras, pero en la que se acumulaban múltiples 
improntas directas sobre el suelo geológico.

En la zona norte se exhumaron varias crujías que correspondían a la planta 
sótano de las construcciones derribadas a lo largo del siglo XVI y comienzos del 
siglo XVII. Sobre este asunto hay acuerdos recogidos en las Actae de!Concejode:\ mes 
de septiembre de 1523 y de abril de 1529; entonces se demolieron, total o parcial
mente, las casas de Juan de Gorbalán, Francisco de Guzmán y Diego de Bcdw-a. 
Pero la reforma radical y la ampliación de la plaza pública medieval fue propuesta 
en julio de 1585 por ser:

«... mee, enreda and por d concurro de latientes <¡ut llenen a la fera y mercado! amr 
para las fiiítat (pee de bordinado ay en ella y no se pueden baztr sin pelero de lasffnles 
and de acabaílo como de a pie e sufeden desgracias en tiempo de toros y jxe^p! de 

canas..

Entonces, se acordó la demolición de las viviendas de Alonso de Bedoya, 
Alonso Roelrigucz, Melchor Vázquez y Diego de Salamanca, y el templo mudéjar 
de Santo Domingo fundado en 1407 . ¡.os paramentos, arcos y bóvedas descu
biertos durante la campana arqueológica rcs|X>ndían a la técnica constructiva pre
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dominante en la Guadalajara medieval: muros de carga resueltos con machones e 
hiladas de Ladrillo y casetones de tapial o de mampostería ordinaria; es decir, tabn- 
cas propias de la arquitectura mudejar que son reconocibles en todas las construc
ciones -civiles o religiosas- que se han conservado en esta ciudad. Dentro de esta 
área quedaron sin explorar las superficies inmediatas a la calle Miguel Fluiters.

En la memoria presentada por los arqueólogos estas estructuras se techan 
como obras de los siglos XIV-XV. Es cierto que no tenemos documentados los 
nuestros de albañilcria que se ocuparon de la edificación de aquellas casas princi
pales e iglesia demolidas, pero sí. que el alarife mayor de la villa en la segunda mitad 
del siglo XV era Alí Muhamad, quien, además, de atender las demandas del Conce
jo acometía obras para particulares.12 Otros mudejares contratistas documentados 
en Guadalajara son Alí Pulíate, Alfonso Cherino y Abrás lancero, oficiales que 
intervinieron en la construcción del palacio del Infantado entre 1482 y 1495. Aún 
en 1572, cuando el Quinto Duque afrontó la reforma parcial de este inmueble, el 
maestro director de las obras íve Acacio Orejón, descendiente de una activa saga 
de albañiles mudejares.11

En el sector meridional, solar primigenio de la plaza pública, se descubrieron, 
además de un pozo de abastecimiento y otras cavidades, una conducción de agua 
limpia de atanores protegidos con ladrillos que formaba parte de la red de distribu
ción con destino a las casas de ayuntamiento y a la fuente pública que se acordó eri
gir en la Sesión del 19 de marzo de 1492. En ese momento el alarife encargado de 
h construcción y mantenimiento de las vías de agua de la villa era Alí Farax, maes
tro reiterado en varias sesiones del Concejo hasta 1496 como responsable de las 
obras del común.14 También aquí se localizaron los tres hornos alfareros ya citados, 
fin cualquier caso, este alfar pudo estar activo hasta comienzos del siglo XV pues 
tenemos datos documentales que en 1454 ya se alzaba la Cámara del Concejo en ese 
lugar. Precisamente se fechan a finales del siglo XIV los hornos descubiertos y estu
diados en el arrabal de la Alcallería, razón por lo que debemos entender que el tras- 
hdo de los ceramistas de uno a otro emplazamiento se produjo en las décadas de 
transición del siglo XIV al XV. La primacía de los mudejares de Guadalajara en esta 
actividad artesanal ha sido objeto de varios trabajos de investigación en los que se 
ha puesto de manifiesto la calidad de sus creaciones y la capacidad de producción a 
gran escala, tanto para cacharros de uso doméstico, como para piezas de azulcjeria 
destinadas al revestimiento de paramentos.

El suelo arcilloso -légamo- de toda esta área meridional se presentaba 
como una placa litográfica en la que el buril de distintas generaciones había gra
bado la sucesión de múltiples acontecimientos. Como elementos más significati- 

'"X además «le los ya señalados, citaremos varios silos y otros depósitos, huellas 
de postes, y el pozo de extracción de agua ubicado en su centro que bien pudic- 

ta ser el elemento germinal para el desarrollo urbano de la Guadalajara medieval. 
Además, en el tramo de confluencia entre las calles Mayor y Doctor Mayoral, se 
identificaron restos arquitectónicos con similar aparejo a las exhumadas en el área 
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septentrional. 1.a existencia «le estos vestigios permitía plantear la hipótesis de una 
plaza medieval aún de menor superficie, acotada por edificaciones en su frente 
oriental y meridional.

A tenor de estos hallazgos lo lógico hubiera sido calificar toda la superficie 
«le la plaza Mayor como área de interés arqueológico, y. asi, en cumplimiento de h 
legislación y de lo enunciado en el convenio para el desarrollo urbanístico planifi
cado, preservar y proteger todo lo descubierto con la calificación de B|Q A tocos 
nos resulta evidente que este yacimiento permitía una interpretación y lectura de h 
historia «le ciudad a través de unos restos materiales de distinta consideración, pero 
de indiscutible valor patrimonial. Pero en la sesión celebrada el 29 de julio de 200) 
la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico presidida por Riansares Serrano 
informó favorablemente, en contra de todo criterio y eludiendo toda normativa 
legal, la construcción «leí aparcamiento y acotó unas tímidas restricciones. Como 
fueron la conservación de «...bi tltmnlM mái Hfftifieatiw ¡k !af ulrnturat >

2 ..na tia'uamtnti riM !ú'¡to derde ti[mnt'j de tifia de ¡a eonftnaáíii deipatn- 
tnwio de eilof rtflef anpuoldg/ms, tomo de la de la tdna átiL», la extracción dti 
Homo n'} para su restauración y traslado al Musco de Guadalajara, y la realización 
de estudios particulares y específicos de los hornos, de los individuos exhumados, 
y de las partículas naturales depositadas en los silos.

Esc mismo día, y después de asistir a esa junta, el autor de esta comunicación 
redactó un informe dirigido al alcalde de Guadalajara alertando del posible delito de 
expolio que estaban gestando los responsables directos de la conservación del patri
monio histórico, y proponía la interposición de un recurso ante aquella Consejería 
para emprender los trámites necesarios para la declaración de la plaza Mayor como 
"Zona Arqueológica».

Pero, aún a más, en la junta <ld día 6 de agosto los miembros de la Comisión 
Provincial, ante la nueva documentación aportada por la constructora sobre las difi
cultades técnicas para llevar a efecto lo fijado previamente, permitían y autorizaban 
la demolición de la Hodr¿a ! y de la 2, y acordaban que sólo se reflejaran sus 
improntas en los paramentos verticales y horizontales, eso sí. acompañados de k» 
«...rtcHmsped/^itof íjw fatiSten la eom[>reiiin del elemento...». También instaban a la 
promotora a confeccionar un proyecto de interpretación en una planta subterránea 
que expusiera al público o...¡a reaiidtd arqutoligita de la adual Pla^t Mtr¡or..-»> sir

viéndose «le paneles con fotografías, planos c infografías. Así, en consecuencia, 
GESTESA comenzó el día 19 de esc mismo mes y año la destrucción del yaci
miento arqueológico sin límite alguno, que, según nuestra modesta opinión, era el 

más importante descubierto jamás en esta ciudad.
Entre tanto, el consistorio contrata!» los servicios de los arqueólogos Con

suelo Vara y José Martínez para el control de unas obras en el (Cementerio Mutuo- 
pal, en las inmediaciones del histórico Castil de los Judíos, que dio como resultado 
el descubrimiento de un buen número de enterramientos de la comunidad mudéjar 
fechados en una cronología tardo medieval. Ix>s restos óseos fueron extraídos y 
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depositados en el Musco, y las fosas excavadas en la arcilla fueron arrasadas después 
de realizar los pertinentes alzados y estudios.

ESPLENDOR DEL MUDEJAR. DOCUMENTACIÓN Y DIVULGACIÓN

El desproporcionado auge inmobiliario desatado durante esos años generó, 
consecuentemente, un desarrollo sin precedentes de la arqueología urbana, lista 
realidad ha permitido revolucionar el conocimiento sobre nuestro pasado y aumen
tar los fondos de los muscos. También es cierto que algunos de aquellos resultados 
quejan.» condicionados |x>r las limitaciones del carácter de «urgencia» de la actua
ción o, en el peor de los casos, por las exigencias de viabilidad/rentabilidad del pro
motor o de la administración.

En este tiempo, el Musco de Guadalajara se ha nutrido de un importante y 
numeroso conjunto de piezas de |»(rimonio mueble mudejar procedente del sub
suelo de la capital y de otras localidades de la provincia. En particular, han sido fruc
tíferos los yacimientos del Alcázar Real y otros de su entorno, de la plaza Mayor, y 
de la calle Ingeniero Marino, allí donde existió el último templo musulmán que exis
tió en la ciudad: la mezquita del Almagil. Ante tal aluvión, la dirección pudo abor
dar la organización y producción de la exposición E! tiploidor <¡elMudfjar

junio de 2011-, en la que ofreció una completísima muestra distribuida en 
variu secciones dedicadas a la alfarería, a la carpintería, y a las yeserías y azulcjcrías 

ornamentales. También en estas las salas se programaron a cargo del Patronato 
Municipal de Cultura dos muestras antológicas: una en 2010. Guadalajara, 1460
2010. HiMria dt ¡a Ciudad, en la que hubo un apartado dedicado a la comunidad y 
íl arte mudejar; y otra en 2012, Guadakjara PiMortfía. La dudad qut ntrati Gtnaro

Vilhaml, Cn la que se dieron a conocer por primera vez los dibujos de esc 
autor y de Valentín Carderera realizados cn 1837 y que son un recurso documental 
imprescindible para conocer el patrimonio medieval desaparecido. Otra muestra 
interesante, pero muy breve, fue la celebrada cn las salas de la Caja de Guadalajara 
-mayo de 2007- sobre el trabajo desarrollado cn la Escuela de Arquitectos Técni
cos de la Universidad de Alcalá de Henares para recuperar, mediante técnicas infor
máticas, el artesonado que cubrió hasta 1936 el salón «le Cazadores del Palacio del 
Infantado.

Además, toda esta compleja actividad ha generado una dilatada nómina de 
Jetos de información y de difusión pública -reportajes periodísticos, ciclos de 
conferencias, congresos, charlas y coloquios- que sería imposible reproducir aquí, 
y, lo más importante, la publicación de numerosos trabajos de carácter científica 
Valga como testimonio de todo ello la relación bibliográfica que seguidamente 

aportamos.
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ID. (2015), «la iglesia de San Gil de Guadalajan». Anhiio Hiparlol de Arte. 
I.XXXVIII, 350, Madrid, 2015, pp. 113-130.

VARA IZQUIERDO, C. y MARTÍNEZ PEÑARROYAJ. (2017), «Prime

ros indicios de la necrópolis bajomedieval de Guadalajan. Actuación arqueológica 

en el patio segundo del Cementerio Municipalo, en lioletin ele la Atoeiadón de Amtpf 
tíMum de Guadañara. 8. Guadalajan, pp. 202-222.

Tamlricn en este período se han puesto al descubierto tras la demolición de 

dos edificios que ocupaban parte de las fincas de las antiguas parroquias de San 

Esteban (2016) y de San Andrés (2015) otros tantos muros medianeros con testi

monios que evidencian su pasado histórico.
En la plaza del General Prim se puede admirar la magnífica portada del siglo 

XIII del lado del evangelio de San Esteban, compuesta por un arco de herradura de 

doble rosca de ladrillo, cernido en la línea de imposta, y enmarcado en alfiz. Este 

halhzgo nos permite especular sobre la configuración urisana medieval en torno a 

este templo, que, con el tiempo^ convertiría la plaza delantera a la que vertía esta 

puerta en solar edificable y este acceso principal en vano «le paso a la sacristía eri 
gxh sobre parte de esa superficie.1'

Y en la calle Teniente Figueroa. esquina Miguel Fluiters, ha quedado a la vista 

un muro con tres arcos de ladrillo que sirvió al templo de San Andrés «le testero 

entre 1838 y 1862, y que nada tiene que ver con la fábrica original. De hecho, 

corresponde a una urgente actuación proyectada por José María Guallart en 1838, 
una vez que se hubiera demolido la cabecera y capilla mayor de la iglesia en 183". 
En aquel momento, el arquitecto municipal para evitar el colapso del resto de la 

^lesia -que ya era templo auxiliar de la parroquia de San Gil—16 planificó la rápida 

erección «le unos eficaces arcos de descarga sobre los que elevar la pared de cerra 

miento con todas las garantías de estabilidad.

NOTAS

1 CUADRADO PR1I-TO, Miguel Ángel CRISPO CANO, Mui lav, y ARI ÑAS ESTEBAN,Jesús 

AlXftft .Pnrner ranee de 1> excavación arqueoló^ca en el Alcázar Real «le Guadalajara-, en ¡dvodr 
Zlí»4/1-7 ¿e ¿.t VMUUt«ani. CiuArl^i. WS, GuadaUiara, 1998. pp. 93

• MUÑOZ JIMÍ NI Z. José .Miguel, y PRADIU.O Y ESTEBAN. Pedro José. .11 palacio de Dio- 

bs en Guadalajara. I Jatos históricos y artísticos para un edificio a conservar., en / jhn ¿e A/tu ¿el l' 
i^ur!n ¿, UüMuioret ¿e! VM del Haw, ¡996. Guadalajara. 19%. pp 433-446:
ANGUIANO DE MIGUE!, Aída. .PrecxÁiencias dd palacio de Mendoza-Mélico de Gmdahjara.. 

en A-uk, A HüMia de!Ate. 9. Madrid. 1999. pp 91-I03.
Ene artesón fue repintado |*>r Diego de Ribera. I rancisco de Meco y Pedro Muóoz, el protocolo 

fue publicado en GARCÍA LOPEZ, Aurelio, «Nuevas aportaciones sobre la actvxión de Alonso de
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CovarrubiM en CumíaI^ua. I na» traza» JcMonoóda» «k la iglesia sle) convento de la Pi«W de 
1525., en IJlre ¿c An.» A! /I' ¿ M VM ASuli /W.
Alcalá Je Henarex 1994, pp 525-5»
* PRADIIJX) Y ESTEBAN, Pedro José, -la iglesia de San Miguel de Guadalaian: Aprc.vmacióo 
histórica y aníL»is artístico-, en a'^-A.'-H^ra. 16. CuidaJaiara, 1989. pp 205-224.
' HERRERA CASAIXl Antonk*. da capilla de laút de laiccna en íluadaJajara-. en
¿til Sintió ¡nHrnM&ul¿ Trmtl, !97f, Madnd Tcrucl, 1981, pp. 445-451.
& MUÑOZ JIMENEZ. José Miguel -Originalxlad de la capilla de laiis de Lucent (Guadalajara): la 

intcrprcuesón manicrista del orden salomónico-, en IJl-r»¿t Afj<¿tiXII limnfnJt 
Velit itllUwt, AL<¡1¿ át ¿OIO. Madrid. 2010. pp 617 655.
' VARELA MERINO, laxia. -la svnida a EspaiU de Pictro Moronc y Pictro Paolo de MontaSber- 
gee la» pinturas de la capilla de lads de laxena en Ouadalajara-, en IM/it ¿e/Mun t InáM 
A^r. 84. Zaragoza. 2001. pp. 175-184.
• PRADIIJ.O Y ESTEBAN. Pedro José, aLo« sepulcros de los Oznajo Nuevas escultum atnbui 
bles al maestro Sebastián de Toledo-, en l^to ¿t A<U< ¿t! l'lll ¿t i¿
Htrur/i. Alalá it HtiuftA Alcalá de I leñares 2WX pp 445-474.
* PRADHJ.O Y ESTEBAN. Pedro José, «la desaparecida parroquia de San Gil de Guadal»a-, 
Estado de la cuestión y nuevas aportaciones-, en W<j¿AllItrfaf», 21. Guadalajua. 1994. |>p 211-2» 
’ ’ NÚÑEZ DE GXSTRQ Alonso. Hin^, ¿, XM) I^/C^i
C*>í¿>w.k Madñd. 1655. p 524.
" IAYW SERRANO. Francisco. Hr-.'snjdrG^rí^rzu, ..t k¡ Xl'jXl'l. Madnd.
1942. tomo 111, p 267.
” PRAD1LLO Y ESTEBAN. Pedro José. .Organización dd espacio urbano en la GuadiLpr» 
medies-ai., en U'aJAI-H^rti. V,. Guadalaiata 1999. pp !7.$$.

• X A SERRANO. I rans-nc. I J¿t! m Ct^L^. (01»^ Mu, ¿d 
XV j j „ ¿^•). Madrid. 1941, pp 51-81 y 105-108.
'• IZW'Z VIIJAIBAJosé Miguel. ¿tiMadni
199?. pp 249 y 355.
“ PRADILLO Y ESTEBAN. Pedro José. -Un ejemplo de intervención urbana en La GuJalajara 
decimonónica; las plaza» de San Esteban., en Utrr ¿e AOiu ¿il V ¡Mxiitm ¿t lliiiori^ni¿t 1021 
MHttUfU, ¡996, Guadalajxra. 1996, pp 499-510; y -Orgam/actón del espacto urbano en
la Guadalajara medieval en \l'a¿A!-H^. 26. íiuadahiara, 1999, pp 17.55.
“ Informe «le José María Guillan y Sánchez, arquitecto municipal, sobre la» demobeiones y actua
ciones acometidas en la iglesia de San Andrés. Guadalajara. 18 de abnl de 1838. Archivo Munkipal 
de Guadalajara.
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TRES MUSEOS DE ARTE CONTEMPORÁNEO
EN EL VALLE: DEL HENARES: Musco Francisco 

Sobrino en Guadalajara, Musco de Escultura al aire libre 
y Musco Luis González Robles, en Alcalá de Henares

Teresa Díaz Díaz

«En f! muM, ramina dfffxtao 
[>'m ñfuf tnmnnndfj ’ 

Gertrude Stein1

Comenzamos una nueva andadura para recorrer nuestro Valle del Henares 
en busca de Muscos más modernos, más innovadores, es decir. Muscos de Arte 
Contemporáneo y comprobamos que de los 34 museos que aparecen en total en 
el directorio de muscos y colecciones de líspaña, concretamente en la provincia 
de Guadalajara2, solamente contamos con uno dedicado a Arte Contemporáneo, 
el Musco Francisco Sobrino, ubicado en la capital alcarceña c inaugurado en 
2015, Proseguimos y de los seis muscos que apareen en el mismo directorio, 

teterente a la localidad de Alcalá de Henares, contamos con dos, el Musco de 
l-wultura al aire libre inaugurado en 1993 y el Musco Luis González Robles, 
inaugurado en 2004.

En la búsqueda encontramos la singularidad que en estos tres muscos las pie- 
tas son obras recientes de nuestra historia del arte y dedicadas en su amplia mayo- 
na a artistas plásticos españoles.

Hemos dejado atrás las salas de exposiciones, que son muchas las que llevan 
una labor encomiablc, para centrarnos primeramente en muscos y el resultado es 

«a grata sorpresa en nuestro recorrido.
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1. INTRODUCCIÓN

Partimos de h base «le que un museo es un espacio donde se exponen coke- 
ctoncs de piezas de arte, objetos de valor histórico, científico o técnico, reunidos 
para su exhibición pública. Para hacerlo más comprensible, les mostramos la defi
nición de la RAI-?

Del lat. muttKm 'lugar consagrado a las musas', •edificio dedicado al estudio’, 
y este del gr. Mo-acrio?

I. m. Lugar en que se conservan y exponen colecciones de objetos artísticos, 
ciaiúficox cta

- 2. m. Institución, sin fines de lucro, cuva finalidad consiste en la adquisición, 
conservación, estudio y exposición al público de objetos de interés cultural.

3. m. I-ugar donde se exhiben objetos o curiosidades que pueden atraer el 
interés del público, con fines turísticos

4. m. Edificio o lugar destinado al estudio tic las ciencias, letras humanas y 
artes liberales.

Además, para completar las ideas anteriores, buscamos otra definición que sea un 
referente ¡xira la comunidad museística internacional y la cnconmunos en los I^tatucos 
<lcl ICOM (Consejo Internacional de Muscos creado en 1946), aprobados por la 22' 
Asamblea General en Vicna (Austria) el 24 de agosto de 2007. donde lo definen asé

«Uw an«« « «w initiludw ñnfimi btíratim, ¡xrmanaiti, al imiáo dr la wiatoáj 

dr fu dtfamlla, alñrta alluibliin. qut adquien. <uutm, inwtigi, Mnitiu y 
tipatrimonio maltri.il t inmaltriol dr la humanidad y tu mtdio ambitntt ton finís de <¿u- 
earidH, estudio y recreo^.

El primer museo conocido como tal es el Afbmohan Mustum en Oxford. 
Inglaterra, creado en 1683 para recoger una colección privada dedicada a curiosi
dades de La historia natural, donada por la Universidad de Oxford y mostrarla al 
público en general. Desde esc momento, los muscos han ido evolucionando y su 
papel ha ido pasando de tener exposiciones que eran contemplativas y pasivas, a ir 
ganando terreno progresivamente en el campo de la didáctica educativa y social.

Para entender mejor esa evolución haremos un repaso breve a las distintas 
generaciones de los museos, para ello nos remontamos a los inicios, cuando los 
museos se conccbieron como «gabinetes de curiosidades*5 con exposiciones reali

zadas con dioramas e información estática. A finales del siglo XIX se crea una 
colección de enseñanza donde los niños podían manipular conocido como el Ufo- 
okl>n Qñldrtn's Mutunf1 en Nuera York, creado para atender las necesidades educa

tivas de los niños, donde ya podríamos decir que hacían visitas interactivas.
En 1908, se animó a los visitantes del Deufsebes Museuw^ Musco de Ciencia y 

Tecnología de Munich (catalogado y reconocido como el más grande del mundo), 

a manipular las exposiciones.
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En 1969 se crea el musco llamado The ExpkraUrium en San Francisco, Cali- 
fomia, EEUU, donde lo que se intenta es aprender a partir de la experiencia, ya que 
permite a los visitantes explorar el mundo a través de la ciencia, del arte y la per
cepción humana. Experiencia también conocida como constructivista.

Centrándonos en muscos de arte contemporáneo, en 1937 se realiza el pri
mer edificio destinado a alojar una colección de arte moderno, será el Mufatm y 

Aet de Nueva York, más conocido por sus siglas MoMA, que fue aleado y 
erado por un grupo de coleccionistas americanos.

Si nos remontamos en el tiempo para conocer el primer Musco de Arte Con
temporáneo en España nos llevaría Museo de Arte Moderno creado en 1894 para 

alojar la colección el siglo XIX y el Musco de Arte Contemporáneo para alojar la 
colección del siglo XX'. Posteriormente pasaría el al Museo del Prado, concreta

mente al Casón del Buen Retino que durante un largo periodo alojó la pintura del 
XIX, hasta recabar en 1992 en el Musco Reina Sofía, donde con motivo de una 
exposición especial dedicada al 25 Aniversario de la Constitución hallamos estas 
referencias en el año 2003“:

uPoiteriomrente abriría w pnertar la Vundarió Gala~$a¡vadf>r Dalí de Ti^ew en 
1974. IxriffeiótiMiew VaiteU Malfartiela de Malfxtrtida, Cáteru en 1976. Duran
te ¡a ele’íuela ele lot eabenta fe prodneen leu aperturaf del Centro de Arte Reina Sofia en 
I9S6 (que adquiere la catearía de Wfueo en ¡990); el ll'AM de Vakruiaj elCrIAM 
de !at Palnrar de Crin Canaria ambos en e! mitmo ario, 1989.
Le/ déeada de lar norenta te inaugura eon la apertura de la Fundaeii Anfoni Tapies en 
Bartehna. A ella le riguen otras dos fundationet, la deditada a César Manrique en I an
paróte ) ki Fundarid Pilar i Jmh Miró en Palma de Mallorea. ambas de 1992. Un año 
después abre el CGAC de Santiago de Compútela. E¡ MF.IAC d' Radajo^ y el 
AtACBA de Rartelona se inauguran durante e! año 199i. Dos años más tarde se insta
la en Diibao el Museo Gugfenbeim. Las /menta terminan eon ki apertura de! Museo 
Esteban Vieente de Segoria (1998). el Museo Liarjoh de Gijón (1998) elCAAC de 
Strilla 'I998)p el EACC de Castelídn (1999)
I ‘.sta exporirión registra nuet t aperturas de!2000 a!2004: Cuatro José Guerrero en Gra
nada (2000) Chi/rsda-luku en Hernani (2000) ARTIUM en Vitoria-Gastei^ 
(2002) MrlRCO de Viga (2002) Fundorió "¡a Giixa-' en baree/ona (2002) Museo 
Patio I lerreriano en Valladoüd (2002) CMC en Málaga (200i). Museo Ota'za en 
Ak^zá (2l)OÍ)yporú!limo, aún tu KMMrtin, t/MUSACde ¡Mn.
Algunos de ¡os edificios que albtigm estos eentru, museos j fundationes son señalados pro- 

)ectu arquitettónieos, otros han signifieado la reeuperaeión ¡ restuuraeión de edifuios his
tóricos Un total de ¡einticinco msstu que it reparten por doce de fas diecisiete comunida
des autónomas españolas.»

Como este informe está realizado en el año 2003. es normal que no aparc- 
óísc la provincia de Guadalajara con el Musco Francisco Sobrino, con el que afor- 
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lunadamente contamos desde el año 2015 y está añadido a todas esas listas de 
Muscos importantes.

2. Musco Francisco Sobrino.
Dirección: Cuesta del Matadero. 5B. 19001 Cuadalajara
Tfno.: 949 24 70 50
P4g web: http://niuscofranciscosobrino.es
I lorario: Martes sábados de 9:30 a 13:30
lames, miércoles, jueves y viernes de 16:30 a 20:30
Tarifas: Entrada libre.

El Musco Francisco Sobrino se inaugura el 30 ele marzo de 2015 y se encuen
tra dentro de los muscos bien pensados, con respecto a sus dimensiones, estructura, 
iluminación, etc. El resultado es un musco interesante con doble valor, el primeree 
arquitectónico por mantener y conservar el antiguo edificio que estuvo dedicado i 
matadero de la ciudad y el segundo por albergar la colección del artista Francisco 
Sobrino y darle su inerccidu lugar en la historia. Además, puede presumir de su equi
librado porcentaje de obras expuestas y estar dinami/ado con exposiciones tempora
les, actividades, eventos, conciertos conferencias talleres, seminarios, visitas guiadas.

Xos encontramos ante un Musco concebido para alojar Arte Contemporá
neo, dedicado al arte óptico y cinético también conocido como OP ART, del cual 
Francisco Sobrino fue uno de los máximos exponentes nacionales. Si bien, más 

conocido en nuestra provincia por una onginal obra escultórica de gran formato 
situada en la A 2 (en la carretera de Madrid y Barcelona) a la altura de la Guadas- 
jara capital, desde la rotonda en la que está enclavada, se elevan dos conjuntos de 
formas cúbicas blancas, retorciéndose y fundiéndose en un abraza

Pedro José Pradillo, técnico municipal de Patrimonio y responsable del Cen

tro cree que «vra una nmsiJaJ rtfonoctr a uno ¿t lot artiftai má¡ fobrriaStuM di 
Jan y con major prtyceción intcmadonafn, en su convicción de reivindicar siempre d 

valor del arte contemporáneo. De este modo, se convierte en el primer musco 
municipal y el primero que en España se especializa en este movimiento artística 
Por tal razón, la sala de exposiciones temporales acoge autores cuya obra realizada 

contemporáneamente, se incluye dentro de este movimiento.

El musco es ideado desde una perspectiva moderna y para cumplir con los 

siguientes objetivos:
• Recopilación de una colección estable como es la creación de Francisco 

Sobrino y de los artistas que ayuden a situar su obra en un contexto y 
dimensión.

• Ij difusión del arte contemporáneo, concretamente ios movimientos 
óptico y cinético, acercando el musco a la ciudad, especialmente a los 

niños jóvenes
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• Conservación y restauración de los bienes documentales y piezas artísti
cas, garantizando su transmisión a generaciones futuras.

• Investigación, necesaria tic su obra, reflejada en publicaciones.

Como acabamos de comprobar, a la hora de llevar a cabo este museo, hay 
duda en dedicárselo a la vida y obra de pintor Francisco Sobrino Ochoa, conocido 
como gran artista de la luz. y el color. Su proyecto se inicia en vida del artista, aun 
que el resultado final, desgraciadamente no llegó a conocerlo, pero sabemos que se 
sintió muy orgulloso de contar con un musco que lleva su nombre, para alojar su 
obra, en la tierra que le vio nacer.

El edificio (foto 1) recuperado de lo que fueron las naves del matadero, se 
proyectan con un patio en medio para intercomunicar espacios expositivos, la colec
ción permanente denominada •SMno Ponderado» en la que podemos encontrar 
íoiarclas, lienzos, relieves y esculturas, y las exposiciones temporales con activida
des durante todo el aña A su vez, se piensa también en una sala para proyecciones 
audiovisuales y otra para el taller de actividades infantiles, a la cual se le ha llamado 
laboratorio CRAY (Gruí* de Vaebercbed'ArfV'ifHet)w:

Este brew resumen que ofrecemos a continuación lo hemos tomado de la 
pigina web del musco porque nos parece muy aclaratorio sobre la historia del 
añusco Sobrino:

din uptiembre de 200fl e! Palronato Muniápal de Ctebura plumeó la neommión de 
eitaf nnitruideaiet en ¡alen de expet¡doñee, j la ereemin de nn eepado permanente e/tee 
arerrara la fipftra y la obra de ¡ Tandero Sobrino a en tierra natal Semanas más farde, el 
12 de didembre, se firmaba el Protmolo entre el akaUc-prteidenie de la dudad y el artis
ta ¡Tandero Sobrino Oetoa para la fundadón de! ‘•Muero ¡Tandero Sobrino» en el bis- 
tirito Matadero de Guadañara.
Seguidamente, se rontoeó un tomurso para la redatdón de i prefecto de adeeuadón, aue ee 
reeohió a Jaior de la propuesta presentada por don Pablo Moreno Garda-Mandila.
En ¡os planos y memoria presentados se planteaba ¡a restaurador, y adetuadón de ¡as 
ñatee bistórieaty ¡a eontmerión de unos edifidos de nuera planta que las intereonmnita- 
ban en su parte anterior y posterior para, asi, organizar un reeorrido que tonfirmaba el 
eoráeter mustisíito que se pretendía dar a la instaladón, y posibilitaba h madón de un 
espado para prepetdán de audiotisua/esy un taller para artitidades infioUilts bautizado 
romo Laboratorio GKrl K>‘n

Francisco Sobrino Ochoa nace en Guadalajara el 13 de febrero de 1932 y 
fallece en Bernay (Francia) 10 de mayo de 2014. Entre una fecha y otra pasan 82 
iños en los cuales el artista no tendrá descanso en cuanto a su labor productiva.

Desde 1946 estudió en Madrid en la Escuela de Artes y Oficios hasta el año 
1949 que se traslada a la República Argentina, donde estudia y se diploma, allí per- 

’nanece hasta 1958, donde se va a ver el fruto de sus estudios al realizar su prime
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ra exposición con el artista argentino Julio Le Pare y Julio Moyana Posteriormente 
se trasladará a París y para entrar en contacto con los movimientos artísticos del 
momento y seguir experimentando con formas geométricas, lo que le lleva a fijarse 
en la obra cinética de Víctor Vasardy, artista perteneciente a la Bauhaus'\

En 1960, Sobrino y Julio Le Pare, fundan el Gnu/* Rfdxnbtd'ArtViMl 
(Grupo dt hn/li^aadn <kiAte Vi/ua!) GRAV, junto con otros artistas preocupados 
por la renovación del lenguaje y por la utilidad de las artes plásticas en la sociedad 
de ese momento. A través de este grupo se abren en todos esos artistas otros cami
nos como será, la conquista de las tres dimensiones a través del geometrisma En 
1961 el GILdK entra en los circuitos convencionales del arte y I a Galería Denise 
René (impulsada por Vasarcly) promocionará sus proyectos y creaciones ¡unto a las 
de otros artistas consagrados como son el mismo Víctor Vasarcly' \ Jcan Arp, 

Joseph Albers, Nicholas Schóffer o Richar Mortcnscn.
I>stc periodo al que se le conoce como blanco y negro o arte cinético, en el 

que ya Vasarcly se había fundamentado en el contraste entre blanco y negro pira 
sugerir el movimiento c introducir la dimensión temporal del cuadro. Consiguien
do que. al moverse el espectador ante estas obras, el mínimo cambio de alienación 
de los elementos pictóricos provoca, debido a las propiedades fisiológicas y psico
lógicas de la visión humana, una sensación ilusoria de movimiento.

Nos resulta significativo emplazar en estas páginas una entrevista que le hicie
ron a Julio Ix Pare11, para conocer mejor la opinión de este artista argentino, atan
do le preguntan por su coni]>añcro de estudios español:

«/ :n Í95S marthd con uno beca a Parif, donde cmpcTaria a trabajar con VrarMu Sobria, 
fayyo ettudiamofjunteij iramot a/ni^í teniamof nuestmf propias inquictuduj duran- 
tt un titntpo quedábamot ht fábadospor ¡a noche para diicutirlai. Un día dada'™ ira 
Pont para ¡er con nueatrof propio! ojos lo que reabnente citaba fucediendo a/¡i. Yo pedí 

una beca y me la concedieron, era la única manera en Ar/entina de que un jenen arfuu 
pudiera najara ¡''randa. 1 beca fice unapran ¡orpreia para miy conencí a mil amñfi 
pira que fe organizaran pira teñir ellof también a la dudad. Sobrino, que era e/psi^ 
fue juntando dinero y un poco mál tarde u reunió conmigo en Parif, luego Hgma Gaf- 

aa-P^friy ¡oí demár.
fQué ¡ef condujo a experimentar con la iuzj el nncimiento?
Todo ¡urgió a partir de lot problema; que ibamoi decam/lando ¡egún nucftrM podlti 

dadef. Teniamoc una pequeña babitadón en un bote! con una mera junto a la Kntemj 
no podiamof pintar, no teniamot dinero para comprar nitela!, ni pintura!, ni pincelesy 
arreglábamof con cartonritoí, tinta china, pinceBtoí) tiralíneas pira desarrollar I uif ideas 
que teníamos en la cabeza deipues de haber estudiado la obra de Vatarely, de los ten!' 
tructicistas, después de haber leído los textos de Mondrian... Si en ese momento me hum- 
ran dado material eléctrico, como ¡émparat y pnpedores, no habría laido nada, porque 
nosotros queriamo! hacer Lis coiai con el menimientoy la ¡uzj éstos eran los problemas, 
no los materiales ni la técnica, lis como si un artista hoy día quiere hacer arte numentOJ
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r! onltnador. I:n mi tato, iba mMtndo ¡oí diltmas (¡ut iban aftandtnda en ¡a tuper- 
Jdei en fxqned':formato y luepp rtfleáonaba robre ellof para eneontmr roluMner a der- 
tar pnbkmátirafypenuriaf en eiidenda.
Un 1960 te fundé ti ffupo CR/1I< que duré baita <968. fCuálei mn ¡u¡ mejoref 
muerdo! y expmeuaai de aquello! adosí
Cuando llegaron ¡or otro! ami/fa a Parí!, le preguntaron a Vaialg -a! que babwmo! ido 
a ier alguna! Mf/-, íi conoeia jóvene! artilla! que finieran nutifrat miimar pnoeupaeio- 
ne¡. I;ue ad ew, eonlartamor eon MoreHet, Stein, Y rara! y alguno! mii, pero a!final 
fueron ello! /oí que quedaron en e!grupo, ademái de Caraa-Poni, ¡obrinojja. 8abé per- 
feto. Inlereambiábamot ideal y eomeguimot un loeal en Parir, que alquilamo! eonjunta- 
mente, lil hecho de tener un localfiñco ñor !M a que lar idea! que eitábamoi defarro- 
Bando tonjunfamnle re eonñrtieran en una manera de trabajar permanente. Decidimof 
fundar tifpupt, ClCli^t e bicimor ¡o primea preitnlafién de nueitro trabajo en ere lugeir 
Cuando lo tnmntramoi era un e¡parió pequeño y !ario y fuimo! acondicionándolo ¡obre 
todo Sobrino y jo, y aii podiamof rtuninuj todo el tiempo que qucriamor y deramllar de 
forma mar txhauitita nuatn trabajo, luiimo!petiáontf, como la de la Hiena!de Parir 
de 196i,y exportaoner tanto del trábelo inditidual como del tokcfito. Xor reuniamor lor 
¡tic cada quince dial porque MoreBet tilia fuera de Pañi, en Chole! (arca de Xante!), y 
aprcmbábamo! para organizar ¡o! encuentro! cuando e‘i nnia. Cnode loi mejore! recuer
do! fue la organigarién de! trabajo colectiro para la bienal de Parí!, que fe celebró en e! 
Murto de Arte Medenut»

listas palabras nos ofrecen mayor información de cómo era el momento 
social que les tocó vivir a estos artistas y sus inquietudes

Al mismo tiempo ejecutará sus primeros relieves y esculturas con materiales 
¿meados del petróleo, superponiendo placas de metacnlato de distintas dimensio

nes para conformar niveles progresivos decrecientes en tamaño y en color, a la vez 
qac elaborando laberintos en rotación. En base a sus estudios de geometría, trans
formará las cuadriculas monocromas en estructuras tridimensionales construidas 
con tiras «le plexiglás monocromo transparente's, dispuestas en múltiples combina
ciones, consiguiendo con muy pocos recursos, los mayores efectos plásticos.

A partir de 1964 introduce en su taller el acero pulido o el aluminio para abor
dar nuevas creaciones. Estructura Permutaciona). I j incorporación de este material 

«pone una conquista plástica que multiplica las posibilidades que brinda la luz al inci
dir sobre la superficie reflectante, convierte a la escultura en una obra cxpansh'a de 
carácter centrípeto que obliga al espectador a desplazarse en torno a ella y a descubrir 
o objeto artístico en constante mutación. El resultado son esculturas formadas en 
«lic-.c con formas gcomdtricas planas, realizadas en mctacrilato o papel.

En la década «le los 70 continuaría investigando sobre el movimiento en sus 
obras, además de realizar un Juego de Ajedrez el que cada una de sus piezas es una 

Pequeña escultura, anticipándose diez años al que realizaría también Vasarely y que 
pudimos contemplar en la exposición monográfica realizada por el Musco Tliyssen 
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llevada a cabo desde el 7 ele junio al 9 de septiembre de 2018. El Ajedrez de Sobri
no lo realiza con la alternancia de mctacrilatos blancos y negros, resultando una 
novedosa línea de investigación. El ajedrez de Vasarcly lo realiza con plexiglás sobre 
plancha acrilica y las figuras son prismas sencillos.

Durante el recorrido por el museo (boto 2) podemos disfrutar de algunas de 
sus obras pictóricas y escultóricas, fruto de la donación del autor donde predomi
na la composición geométrica, el color, la diversidad de formas en las esculturas, es 
un recreo para la vista. Un musco que se necesitaba en la provincia con el acierto 
de tener la mejor ubicación.

Xo podemos obviar algunas de las obras escultóricas de Sobrino que se 
encuentran situadas en espacios públicos, por tal razón, nos parece importante salir 
fuera del Musco Sobrino y poder contemplar algunas de sus obras que se encuen
tran en la calle y que para ello fueron realizadas.

z\ medida que su fama se va incrementando y en 1972 seleccionan una ¿e 
sus esculturas, la titulada ft’.imz/nr,! PemulMional», realizada en acero inoxidable 
brillante, tamaño 180x150x150 cm, para incorporarla al Musco de Arte Público 
del pasco de la Castellana de Madrid, donde compartirá espacio con los más gran
des escultores españoles del siglo XX: Julio González. Alberto Sánchez, Joan 
miró, pablo serrano. Eduardo Chillida, Andreu Alfaro, Eusebio Sempere o Mar
tin Chirino.

Según el gusto del artista, sus obras eran para ocupar plazas públicas, que para 
eso habían sido concebidas y así sucedió en la localidad de Torija (Guadabjara) donde 
se puede contemplar al aire libre, la escultura titulada •i'ramfomaaór. Iws/M-, realiza

da el año 1998 en acero inoxidable, y cuenta con 2.60 metros de altura.
Para finalizar nos parece rcscñable esta anécdota que se recoge en el catálo

go del musco:

«zl «¿nw íumprt k ha mrAítado fut !< tmta dt apSur ¡a obra; taanda ¿ 

intallaba tr. tu pruauia Ir arfaba rápidamntc.
o te moIrfttK no ht prrttndido repmtnfar a^ypor mutho que It /ftrujef t¡ antro 

m hgrarái eitaUear mi h’iuhIo de la obra mn la abitraiáón dt a!^ tonmfo. id «rtbroja m 
lo atrajo yo. Tu ¡oh funda eontemplarlaJ6^

francisco Sobrino, gran artista al que el Arte y la Ciencia le acompañaron 
toda su vida.

3. Musco de Esculturas al aire libre de Alcalá de Henares
Dirección: Vía Complutense, s/n 28801-Alcalá de Henares
Tfno. 91 888 33 00.
Pág. web: www.turismoalcala.es
Horario: Abierto 24 horas, 365 días al año
Tarifas: Entrada libre.
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Catalogado como un musco de arte al aire libre y con la pretensión de ser el 
tmyor de Europa, realmente se trata de una exposición permanente y pública de 
arte contemporáneo, donde se pueden contemplar cincuenta y ocho obras escultó
ricas en un recorrido de algo más de dos kilómetros. Las obras de arte que allí 
encontramos van de lo figurativo a lo abstracto y están realizadas en bronce y metal 
pira que puedan aguantar la intemperie (foto 3).

Inaugurado en agosto de 1993 gracias a Las gestiones de su promotor, el 
«cultor José Nojar, conocido por esa gran labor que realizó al inaugurar otros 

muscos de escultura al aire libre, como es el caso del Museo de escultura al aire libre 
de Aracena (198S), Museo de Arte Contemporáneo V Centenario de Huclva (1991), 
Musco de escultura al aire libre de Alcalá de Henares (1993), Musco de escultura al 
lúe libre de Cáccrcs (1997) y, finalmente en Santurcc (2003).

A medida que vamos haciendo el recorrido por este musco, se nos va propor- 
óxiando un reconocimiento a las diferentes tendencias de la escultura contemporánea 
en gran variedad de materiales y soportes, las obras son donaciones de algunos de los 
mis importantes escultores españoles y extranjeros Su visita es un agradable pasco de 
casi dos kilómetros de longitud en el que comenzando ¡x>r la puerta de Madrid se va 
rodeando el recinto amurallado que protege el palacio arzobispal para luego seguir por 
h Via Complutense hasta acercarnos a la entrada de la ciudad de Alcalá.

«E»; torM n >0 uadturaf la mlmiin, <¡m prtttndt ¡n la miyor <!( Izunfia
nma al aire Ubre. !^¡ eunlturai agnepan rarios estila y t/enuM que ran de¡¿e el
arte fipumfiiv, el etdñfrno e <! mnteptuahimo batía e! abUroefa. r.teutaret ttpmMtf en 
tupran mayaría, aunque también ¿el retío ¿e ¡iuropay América, aportan tu obra a efta 
importante colección. Im autmt repre/entadot ton lot tiyuier.tet: A^ar Muco, Ai^corbe, 
Alberto Gujmán, Amadeo Gabino, Aurelio Teño, licath^kobn, Bcirnffi, Camin, Car 
lot Entnglifto, Carht Garda Muela, Cari:; Prada, Carmen Catti/lo, Carmen Perujo. 
Cñtfóbal, Elena luntrón, Encarnación Hernández Enrique Ramot Guerra, Ernetto 
Knórr, Feliciano Hernández limando Snár,^ lirrciro Radia, I rancitco Harón, Gandí 
Eíté, Gil Acéralo, Itidro lilatco, Jaiier SanfxoleHa, Jatier Saurat, Jetúi Molina, Joan 
I Jacer, jorge Seguí, jorge l'drM, joté I amiel. Jote I jeit Pequeño, Jote IJM Sáncln^ Jote 
ManuelA/berdi, Joté.Xo/a, ¡Jlianne IrecbiUa, \mí¡ Carancho, María Carretero, María 
Tereta Torrar, Máximo Trueba, Migue! Moreno, Acucio, Xoud de W'olf, Pablo Serra
no, Rafael Mrríoi, Refací Miper, Rami'o A'angh liadlo IMw, Stbatlián, Twj 
Segura, Tereta Egui/ar, Torret Guardia, Úrculo, Venancio lilanco, Vicente Orti, 
Xalner 1 alur, Jorge Vargat, Xuxo V¿^¡Htgp.,*»

Realizar un musco al aire libre es una idea muy aplaudida y llevada a cabo por 
diferentes ciudades como Madrid, la localidad de Ixgancs y otros muchos ayunta
mientos que se nutren de esculturas para sus rotondas. Estas piezas están pensadas 

pira que puedan aguantar los cambios climatológicos, de lo que ya no se libran es 
sandalismo incívico (Foto 4), propio de la falta de educación ciudadana.

421



4. Musco de Arte Iberoamericano
Di: LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ.
FUNDACIÓN JOSÉ FÉLIX LLOP1S. Arte Cuzqueño
MUSEO LUIS GONZÁLEZ ROBLES, abstracciones y otros recuerdos.

Dirección: lúliftcio Cisneros. Plaza San Diegos 6 28001-Alcalá de Henares, 
Madrid.
Tino.: 91 885 24 18
Pág. Web: hi(p://www3.uah.c$/cultura
Horario: «le martes a viernes de 11 a 14h y de 16 a 20h.
Sábado de 12 a 15h. y de 17 a 20h.
Domingo de 12 A 15h. Lunes: cerrado.
Acceso gratuito.

El musco de Arte Iberoamericano de la Universidad de Alcalá es uno de los 
pocos de Europa centrados en este período, ello resulta una novedad que tene
mos a nuestro alcance desde que la Universidad lo inauguró el 8 de noviembre de 

2016.
Este musco está compuesto por dos colecciones bien diferentes, la que apor

ta la Fundación José Félix IJopis, relativa a pinturas de Arte colonial cuzqucñoy h 
colección de arte contemporáneo que atesoró a lo largo tic su vida iaiis González 
Robles. las obras quedan expuestas en las dos salas que componen el espacio que 
se corresponde con la crujía del edificio Cisneros. actualmente propiedad de la Uni

versidad de Alcalá y que fue el antiguo Cuartel «leí Príncipe (Foto 5).

FUNDACIÓN JOSÉ FÉLIX LLOPIS

Haremos una breve reseña a este coleccionista: José Félix IJopis (Madrid. 
1927-2011) fue filántropo, diplomático, humanista y coleccionista de arte español. 
Nació en el seno de una familia acomodada próxima a la República y al estallar la 
Guerra civil se vio obligado a exilarse a Francia. Posteriormente se trasladó a Vene
zuela, donde comenzó a trabajar como periodista y traductor, aquí conoció a Chrb- 
lian Dior, llegando a ser director de esa casa para América, incorporándose al recién 
creado imperio perfumista. Después hup a Cuba y de aquí a México hasta ¡legar a 

establecerse en Panamá, lista vida tan expuesta contrastaba con su carácter tran

quilo y apacible.
Conx» coleccionista y mecenas del arte latinoamericano, deja un importante 

legado de arte colonial cuzqucño, pintura, escultura y obra gráfica contemporánea. 
Pintura primitivista latinoamericano, arte precolombino y una gran colección de 
arte textil de los indios kuna de panamá, que fue atesorando durante toda su v:d>.

IJcvaba más de cincuenta años viviendo en Panamá donde era embajad >' 

la Unión latina en Panamá cuantío falleció.
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La Fundación creada por el mismo, ha participado muy generosamente en la 
rehabilitación de este espacio dedicado al Arte Iberoamericano y ha cedido, tcm- 
poralmcnte, una parte de sus extensos fondos.

En lo que respecta a la colección del político y empresario José Félix I Jopis, se 
expone en Alcalá solo pintura colonial cuzqucna; obras de los siglos XVI al XIX. tra- 
□das al óleo, representando temas fundamentalmente religiosos como ángeles músi
cas anunciadores, ángeles arcabuceros, vírgenes obispos reyes, apóstoles y santos.

Resultan muy atractivas las representaciones de San Isidro labrador interpre
tado desde el mundo indio y mestizo, con ropas a la manera de los siglos XVII y 
XVIII y fondos en ¡os que se aprecian costumbres locales indias, como la matanza 

dd cerdo, o el milagro de los ángeles que aran el campo con llamas, indios labran
do la tierra, arquitecturas de pueblos casas y molinos, etc.

MUSEO LUIS GONZÁLEZ ROBLES

La siguiente sala está compuesta por las piezas más significativas del fondo per- 
K«ul de este mecenas del arte, comisario de exposiciones y bienales, gran coleccionis
ta y promotor de Artistas españoles. En anteriores ocasiones ya se había expuesto obra 
«Accionada por él en distintas zonas de la Universidad de Alcalá y a partir de la ¡ñau- 
pendón del musco, se ubicarán en este espacio de forma permanente.

Luis González Robles (1916, Sanlúcar la Mayor (Sevilla)- Madrid. 9 de julio 
de 2003). fue un promotor de exposiciones, director de musco y critico de arte espa
ñol. Figura clave en la internacionalización del arte español durante la segunda 
mitacl del siglo XX.

Estudió Filosofía y Letras en la Universidad de Sevilla donde se licenció en 
1940. Poco a poco su interés recave» en las artes plásticas. I x> que le llevó al gran 
«apeno de toda su vida como era dar a conocer fuera de España, los jóvenes ''alo
res artísticos de vanguardia más prominentes del país, a través de bienales interna- 
«onalcs, siendo comisario español en diferentes exposiciones, como la 1 Bienal de 
As-andria en 1955, donde Alvaro Delgado consiguió el primer premio de pintura 
y Luis Feito el tercero, la IV Bienal de Sao Paulo en 195?, donde Jorge Oteiza con- 
«guió el primer premio de escultura, la XXIX Bienal de Venecia en 1958, donde 
«rún premiados Eduatdo Clúllida. Tapio y el Pabellón Español o la V Bienal de 
Sio Paulo en 1959, donde Modest Cuixart seria primer premio de pintura.

Es de agradecer a su persona, que después de otras muestras de vanguardia 
muscos extranjeros, conseguiria en 1960, que los muscos MoMA y Guggcnhcim 

*> b Galería Fierre Matisse de Nueva York, dedicaran muestras colectivas de jóve- 

artistas españoles, sabiendo la difícil situación por la que pasaban, ya que casi 
"dos eran exiliados en busca de un futuro. Además, contribuyó con éxito las tres 

grandes Bienales Hispanoamericanas que marcaron un antes y un después en la 
política artística del franquismo”.
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A partir de 1963 impulsó desde Madrid las exposiciones Arte de España y 
América que dieron a conocer nuevas tendencias artísticas como el Pop. Después 
de destacar tanto en el panorama artístico español, le designaron director del Musco 
Español de Arte Contemporáneo desde 1968 a 1974.

Gracias a su trabajo viajó |x»r todo el mundo seleccionando a los artistas de 
la vanguardia, y gracias a su buen olfato su colección reúne obras de las más nota
bles escuelas hispanoamericanas desde los años cincuenta hasta finales del siglo XX 
a Las que se han sumado piezas del siglo XXI, pues las donaciones de artistas han 
continuado gracias a la gestión de los Amigos del Musco González Robles.

En su gran colección (Foto 6) hay representación de movimientos y artistas 
como Dau al Set, El Paso, 'lapies, Guinovart, Tharrats, Canogar, Feito, Muñoz, 
Velan, Vento, Cuixart, Capulcto, Zóble, Delgado, Clave, Rivera, Sácz, Soria, Villai- 
ba. Francés, Guayasamín, Manrique, Soria. Orcajo, Cciis, Morales, Verdes y de 
maestros españoles, venezolanos, nicaragüenses, etc., ordenados por temas y técni
cas. Junto a las pinturas se expone además una pequeña muestra de escultura reali
zadas por firmas destacadas como Venancio Blanco, Miranda D'Amico, Fclguérez, 
Feliciano Hernández, Antonio Prats. Pablo Serrano, Subirá, etc., que nos permiten 
recorrer la creación contemporánea desde 1950 hasta nuestros días, sin olvidar los 
fines pedagógicos y de divulgación a las que están destinadas estas exposiciones

Hemos seleccionado una serie de obras como ejemplo de esta colección y de 
las que el propio laiis González Robles dejó un comentario al efecto que resulta 
muy enriqucccdor:

«Votando B/anev tmthor¿< simulanf afi/itíuiMtf, an ¡huíftlictt ¡nnotwwM á á» 
forma df indudablr txprtHivj ma un^ aartadof ritmos de ro/úmws de 
dehtade^r^.
Im CuafiafpK Tafiiee/ en lo¡ nM domina un ri/fir ufadai, rimando ton tumo e<júh 
brío el tohr y la forma en una mitma «¡deuda de lat reladonet forma y fuert^t que le per
mite obtener el multado de una obra derran empedo eidtirtr1.
También en^ritet, pmgo>wtnrat y derrámente predoto, de I jéis Cienfue^t, mador tex
til rínfftlar, delcualGon  ̂Roblet enredó obra en la Riena!de Sao Paulo de /W/".

Ortmmr. Creadora nnriihr <¡ut domina bu téman de!grabado contizuiendo m^n- 
fieat obras maestras. Dotada de una ffun sensibilidad, sus intrnsanta mmposidonet ofraen 
una amstru'dónformalj enmátiea de texturas degran brismoy de insuperable «¡tidad."' 

¡sabe! Villar Obras de una de/idota ingenuidad, reforjadas por un delirado eoíor de den 
estudiados matines e/ne tryudan magnlfuamente a crear un mundo de extremado Erismo.' 
Antonio Zarco. Artista de sótida base profesional, con un sentido muy singular de ¡a «m- 
posidón, de definidas intendones expresitus2'
lutieimo Hermindej. Eítuldmí presididas por una intendón tocadona! linca de integrar 
laffometria con la búse/ueda de la armonía-tensión en equilibrio de las formasfi 

Antemió Prats Ventos. Uno de tos más interesantes escultores hispano americanos actua
les, identificado de tal manera con el medio dominicano en el que se desarrolla su ¡aborp 
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tn tit/ut nit inttHfamtnlt ¡uf ¡i¡tudas e/rntionaks, ¿oadt trta, ton maitrasprtdosas ) 
tañadas dt increíble belleza, obras dt unas sinatlarts formas dt equilibrada defuradón, 
de ¡•oUuntnu, espados j oquedades de increíbles inUndonti plásticas de nosedoso interés, 
lodo ello en un desarrollo ascendente que caracterial una creatitúlad nne) persona! e inte- 
rtsant^».

5. CONCLUSIÓN

Al realizar este tralnjo nos ha sorprendido gratamente que a lo largo de nues
tro Valle del Río Henares dispongamos de tres muscos dedicados al Arte Contem
poránea Una de las razones es por ser este el período del arte más difícil de com
prender. No obstante, nos indica el grado de modernidad que va adquiriendo la 
provincia de (¡uadalajara y Alcalá de Henares.

A su vez, estos tres muscos se adaptan a las corrientes modernas de ofrecer 
soluciones innovadoras, debido a que, en la actualidad, los muscos deben competir 
cada vez más con otras actividades de ocio y destinos culturales que se centran tanto 
en la educación como en el entretenimiento. Una manera en que los muscos pue
den hacer frente a estos desafíos es mejorar la cxpcnencia museística de los niños 
haciendo que las visitas de los más pequeños sean más dinámicas, atractivas y diver
tidas, como sucede en el laboratorio GRAV del Musco Francisco Sobrino.

Esto nos llevaría a la actualidad en la que los tres muscos se basan en pro
yectos activos, didácticos, dinámicos y cambiantes, y también hápticos28, que nos 
ofrecen lo último del arte contemporáneo, de la abstracción plástica y dar a cono
cer y divulgar la obra de todos esos artistas plásticos a los que están dedicados.
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investigación del arte visual. GRAV Sobrino en equipo, 1960-1968». En el Catálo
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FOTO 1. Fachada exterior del Musco Francisco Sobrino Cuesta del mataderrx Guadalajara. 
Autor: la autora.
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FOTO 2. Primen safa del Musco Francisco Sobrina Autor: la autora.

FOTO 3. Visa al principo del recorrido. Musco al aire libre de Alcali de Henares. 
Autor la autora.

FOFO 4. l.'na de las esculturas del Musco al Aire labre de Alcalá de llenares.
Autor: la autora.
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FOTO 5. I^duda «Id Musco de Arte Ibcroanxrxjno de h Univeaidad <k Alcalá donde 
se aprecia la forma «le cuartel, al que estuvo dedicado antes el edificio. Autor. Ia autora.

FOTO 6. Interior «leí Musco de Atte Iberoamericano de la Univeraidad de Alcalá, 
vista general de la sala de Luis González Robles. Autor. 1 j autora.

NOTAS

' Gcrtnxic Srein (USA, 18741'rancia. 1 W>), de origen judio fue escritora, poetisa, coleccionista de 

arte y mecenas pcrtcncccntc al movimiento vanguardista «M siglo XX.
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•' hnp://dire«on<imil»co-.mcux>/dirmu^t~/rcali/jjBuupcdíScncilhJo
’ Rol Acídcma l>pjío(a de l> l«rgja: h!ip://dk.w.e>/bd-QSnYftd.
‘ Tonudo de U pigin» de ICOM: hBps/ZkonimuKum/ci/KávidxWnornm^-diiwmtts/defi- 
nk>>ndcliiiu.'<o/.
* No» 'inc de ejemplo el Rcil Gabinete dedieado a la naturaleza ^uc eonserva el Muco National de 

Gentiat N atúrale' de Madrid <¡uc lo conunun como debió <k ser en w momento (k inaugura en 
1776). incluido el mobiliario, he c'petíc' disecadas, etc.
‘ l undado en 1899. fue el primer musco de listados Unidos y se ptensa sjue también en el mundo.
‘ Musco antecesor del actual Musco Nacional Centro de Atte Rema Sofía
1 A colación de una exposición especial «|vc organizó el Musco Reina Sofu con motiso de celebrar 
el 25 aniversatio de La Constitución Española. http://uMv.muscorcmasofu«s/cx¡'0'ic>onc'/musco- 
mjicot'JSsmuscos-jnoconicnponncocspinxotHntucion .
’ Tomado de la cmicvi'U de: cMianocs. de 1 ’ de maso de 2016.
1 Taller al que perteneció el artista y que seremos mí» adelante.
1 Descripción tomada de la página Web del propio musco: http://muscofraiKÍscosobnn<xc'
• la Bauhaus fue una escuela superior de diseño, artesanía, arte y arquitectura con pensamiento 
ws-olucionarics l;undada en 1919 en Alemania y tras ocho décadas de su fundación y con una corta 
vida de quince ai\o\ su fuerza nos sigue fascinando Esta escuela actúes como catalizador de una 
tnodcrnizxión radical de la vida cotidiat». al tiempo que impulsaba un sentimiento sita! completa
mente innovador dentro de los ¡xarámetros que estableció la República de Wcimar. FUc cerrada p:>r 
las autoridades prusianas en manos del Partido Nazi
•’ Víctor Vasarely '1906 1997). Artista dotado «le una extraordinaria capacidad para el dibujo estustó 
diseño gráfico, pintor y diseñador de la Bauhau', aprendió las técnicas gráficas modernas se familia
rizó con la estética funcionab-ta y se interesó por los problemas formales siel arte abstracto geomé
trico y sus grandes exponentes como Mondrun. Van Docsburg, Malcsúh. I Js' tzky o Moholy-Nagy 
' WAA.. Rm/Z» C^Kd^-urArtr N" VI. Madrid. 2017. Pag 28.
'' El mismo material con el que Vasarely realiza su ajedrez-

CUENCA Rl IZ. E. DEL GIMO RUIZ. M.. -Sobr.no. en el Catalogo de
Guadahjira. 2015. Mg 56.
' José Neja Ortega (Araccna-llucba 1958). en ci mundo artístico conocido como Pepe Noja. es un 
pintor, escultor y piloto español.
" Reseña tomada íntegramente de la página wcU debido a que no hay otra forma de averiguar los 
cambx» que ie han podido producir a Jo largo de esto* años >1 no contar con una sede.

WAA., Catálogo-60 artistas del musco laiis González Robles en los 500 años del primer curso 
Kadémico de Alcali Madrid. ÍW9.
” GONZÁLEZ ROBLES, laiis. <Jañs <ionzáJcz Robles habla de los artistas». En el Catücgo^O 

aróstas del musco Luis González Robles en los 500 años del primer curso académico tic Alcalá 
Madrid, 2CO9. R 95.
;i GONZÁI JiZ ROBLES, Iahs.Luis González Roble» habla de los artistas». Op Gt P. 95.
“ BONI-TTJuan Manuel,-Reflexiones al hit» de una exposdón». En el Catálogo-6<i atristas del musco 
Los González Robles en ¡os 500 años del primer curso «adémico de Alcalá. Madrid. 2009. R 16.
'' GONZÁLEZ ROBLES, laiis -laiis Gonxálcz Robles habla de los artistas. Op Cit. P. 95.

GONZÁLEZ ROBLES, laaig -laiis González Robles habla de los arrisas». Op Cit. P. 97.
* GONZÁLEZ ROBI JiS» laiiq -laiis González Robles habla de ¡os arrisas». Op Cit. P. 97.
* GONZÁIJsZ ROBIfS, laiis-Luis González Robles habla de los anisas». Op Gt P. 94
•" GONZÁLEZ ROBI.ES, bus daris González Robles habla de los anisas». Op Gt P. 96.

Háptko proviene dc¡ griego (-tocar-, relativo al tacto). Designa la ciencia del tacto p't ana- 
kgía con la acústica (el oído) y la óptica (la vista).
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SOBRINO AIX’CINÉTICO. UN MATERIAL 
PEDAGÓGICO PARA EL APRENDIZAJE Y LA 

DIFUSIÓN DEL MUSEO FRANCISCO SOBRINO
DE GUADALAJARA

I^iura García Martín-Gil
Licenciada en Historia de! A r/ef 

Ign/gl/dl^yabooM

Resumen: !•! Museo Francisco Sobrino, como espacio de cultura y aprendizaje» en su 
deseo de ser un centro abierto y educativo, ha desarrollado su primera herramienta didác- 
(ka con el fin de facilitar al visitante la comprensión y profundización en la vida y en la obra 
del artista y en el lugar en que se ubica, liste artículo desvela todos los criterios seguidos en 
la elaboración del cuaderno, desde la necesidad de dar un servicio a la ciudadanía para hacer 
personas más criticas y responsables, pasando por las cuestiones más conceptuales del arte 
ópticcxinctico. hasta la previa atención prestada al concepto de difusión a través de mate
riales y prefectos prdagógKos.

Palabras clave: Francisco Sobrino, musco, didáctica, óptico, cinético, geometría.

INTRODUCCIÓN: EL MUSEO Y SU Dll USiÓN. INTENCIONES 

EDUCATIVAS

Más de tres años han pasado desde que se inaugurara, el 31 de marzo de 
2015, el único musco de arte geométrico dentro del territorio nacional dedicado a 

un artista óptico-cinético. Se trata del Musco Francisco Sobrino, un espacio de arte 
contemporáneo de primera categoría ubicado en las antiguas naves del matadero 
municipal de Guadabjara del siglo XIX!. No es de extrañar que se eligiese este hito 
del patrimonio de la ciudad como área para la cultura y la reflexión, pues desde fina-
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les del siglo XX esta es la tónica habitual en diversas ciudades del país, el caso mis 
cercano y reconocido el de Madrid.

Tampoco parece casual la transformación de un lugar, en origen, tan cruen
to por otro más amable y humana Se entiende como una evolución vital y opd 
mista dentro de la sociedad, desechando primitn’as funciones ineludibles para dar 
paso a nuevos y cnri<|ucccdorcs cometidos que servirán de guía en la educación de 
los ciudadanos.

Asimismo, resulta interesante esta ligazón de edificio histórico con entidad 
cultural, podría asemejarse a la de un adulto con un niño en una misma clase en la 
que compartieran prácticas y conocimientos idénticos. Precisamente esta unión, 
que aparenta compleja, es uno de los logros que desde el musco queremos alcan
zar. Trabajamos a diario en esta dirección, teniendo en cuenta la premisa del punto 
4 del Código de Deontología del Consejo Internacional de Muscos (ICOM) para 
los museos2, que expone así: muuot titntn d importante deber de fomentar tufiauda

edutatiiaj atraer a un público más amplio procedente de la comunidad, de la localidad o delprufo 
a cufo tenido etfd. 1m interacción con la comunidad y la promoción de tu patri/nonio forman 
parte inte^ante de la fundón educa tita del muteo.».

Por tanto, se trata de un reto en el que todo público, independiente de su 
edad y condición, ha de sentirse identificado y satisfecho con los servicios que se 
les ofrecen, haciendo de los muscos facilitadores de experiencias. Y, en nuestro 
caso, siguiendo el modelo de «¡idtantet intifadot», que se centra en la tarca educa
dora, frente a los mititantet exfndot» o «diente# que lo hace más en las funciones 
tradicionales y en dar respuesta a las expectativas de los visitantes’. Si bien es cier
to, en los dos primeros años nos volcamos sobre todo en los escolares y niños en 
general, poco a poco, hemos ido incorporando a todos los demás públicos con el 
fin de contribuir a la comprensión del contenido de las salas y del sentido lógico 
del recorrido. Para llegar a esta inclusión, se ha indagado y sensibilizado con los 
cambios que se producen actualmente en el mundo de la enseñanza, en el del arte 
y en el de la sociedad; y, una vez producida su incorporación, permanecemos en 
una constante revisión y evaluación de nuestro trabajo para la mejora en los ser
vicios a prestar.

Desde de la apertura del musco f rancisco Sobrino se han seguido los pará
metros establecidos para la creación de un organismo de tal índole: aplicando el 
concepto básico y las funciones de estos espacios, y elaborando un plan muscoló- 

gico de gestión.
Analizando la primera idea, la fuente universal más concluyente es la del 

ICOM. Según sus estatutos adoptados en la 22 Asamblea General de Vicna el 24 
de agosto de 2007, los muscos además de estar al servicio de la sociedad, deben 

adquirir, conservar, investigar, exponer y difundir su patrimonio4.
Siguiendo el desarrollo del artículo, y focalizando la atención en la difusión, 

esta se debe entender como la función que se encarga directamente de poner en 
relación el museo con la sociedad, la que comunica el contenido de las colecciones
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J público; en definitiva, la que actúa de intermediaria. Así hacemos nosotros: cum
plir con la divulgación y expansión de la obra del artista Francisco Sobrino en par- 
ocular, y del arte óptico-cinético en general, llegando al público de forma sencilla y 
directa mediante la colección permanente, la programación de exposiciones tem
porales, el mantenimiento de la página wcU las publicaciones y la organización de 
programas pedagógicos y actividades multidisciplinares.

liste compromiso social y educativo de la institución, y de sus profesionales, 
se plasma en la realidad en tres grupos de dinamización c interacción:

- ElpmftftoptdagSgfto, enfocado al ámbito educativo formal'. Con un plantc- 
tmiento general y organizativo de la educación para formar al individuo frente a la 
sociedad. La práctica de este se materializa con un plan educativo escolar y univer
sitario que incluye '-arios programas: ‘El color de las formas’ y 'Diseña tu musco' 
pira los alumnos de primaria; ‘Integrarte’, que vela por los públicos a los que les es 
más complicado entrar en la sociedad; 'Del Colé al Museo’ un espacio para expo- 
sct las creaciones de los alumnos; ‘Somos dinámicos’ dirigido a los alumnos de las 
Escuelas Municipales; y, 'Colaboraciones con la Universidad’, entre ellas, los semi
narios de verano con la Universidad Nacional de Educación a Distancia y los talle
res prácticos y expositivos con la Universidad de Alcalá.

- Elprajnto dMilúo, enfocado al ámbito educativo no formal. Realizado fuera 
ád marco del sistema oficial y con objetivos conscientes de aprendizaje. Dentro del 
programa de actividades se llevan a cabo talleres didácticos, campamentos educati
vos y encuentros con el artista para adultos, jóvenes, niños, familias y personas con 
discapacidad. Por ejemplo, este año y siguiendo la linca geométrica de la colección, 
ie ha trabajado la figura del artista italiano Bruno Munari y su obra, desarrollando 
dos talleres, uno sobre la creación de libros ilegibles y, otro, sobre la elaboración de 

a construcción Amia BimnN.
- Elpr^do ndtanl, enfocado al ámbito educativo informal. Vinculado con la 

educación permanente, un proceso que dura toda La vida y en el que Lis personas 
«¿quieren y acumulan conocimientos, habilidades, actitudes y discernimientos 
«diantc las experiencias diarias. Aquí, tenemos muy presente la celebración de los 
Días Internacionales de ios Museos y de la Poesía. En este año, en el de los Muse- 

como novedad, los alumnos de la Escuela de Arte han realizado una interven- 
óón en las tapaderas de la red de alcantarillado público de la ciudad al «estilo sobri
no». Más allá de estas jornadas se han programado conferencias -de especial men- 
oón la de José María Cruz Novillo-, conciertos -con artistas de primera catcgoria 
como Diego Vasallo-, eventos -Festival CUVO de Vidcoarte- y actividades cultu- 
«Ics consolidadas de la ciudad -Maratón de los Cuentos-.

Estas iniciativas, además, quedan respaldadas por lo enunciado en el artículo 
’ de los Estatutos del Patronato Municipal de Cultura del /^untamiento de Gua- 
dibjaraí De los que, a rasgos generales y con motivo de satisfacer las necesidades 

v aspiraciones de la comunidad, se puede extraer la intencionalidad de:
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- Sensibilizar hacia el arte y la cultura en general.
- Concienciar de la necesidad de conservar el patrimonio.
— Aprender a contemplar una obra de arte y desentrañar su información.
- Educar en valores y actitudes de respeto y tolerancia.
- Potenciar la reflexión critica.

Y todo ello, bajo unos mismos denominadores comunes: participación, moti
vación e interacción.

Para un mejor rendimiento de este plan es de suma importancia apoyarse en 
los recursos educativos. Estos facilitan al público interesado la enseñanza y el apren
dizaje de la colección, pudiendo establecer de manera autónoma sus propios itine
rarios y establecer criterios de elección. Es en este punto donde tiene cabida la obra 
«SoMm /lludnftiw» que a continuación se pasa a analizar.

UN MATERIAL NECESARIO PARA EL MUSEO. MOTIVOS PARA SU 
ELABORACIÓN

Desde el comienzo de la andadura el área educativa ha sido parte fundamen
tal de la institución. Como "educadores del museo»7 trabajábamos bajo un procedi
miento práctico, interactivo y directo con el público, ya fuese a través de visitas guia
das, de talleres o cualquier otro provecto. Sin embargo, en el momento en que no 
estaban preestablecidas estas activisiadcs, el visitante no disponía de opción para 
aplicarse a fondo y por su cuenta respecto a la obra del artista de una forma diná
mica y lúslica. Sólo podía hacerlo a partir de la hoja de sala y «leí folleto informati
va De este modo, nos pusimos como objetivo crear guías y recursos didácticos para 
todos: escolares universitarios profesores familias niños, adolescentes adultos. 
Ora por falta de tiempo, ora por falta de recursos humanos no posible realizar 
una herramienta para cada uno de los colectivos. Así. llegamos a la determinación 
de unificar y crear un único y primer material pedagógico que sirviese para trabajar 
en grupo con personas de igual o de diferentes edades. Entre las posibles opciones 
estarían las del profesor con su clase, las de los padres con sus hijos o quizás tam
bién, la de un gru|x> de amigos, liste material está disponible directamente en el 

mostrador del musco, o a través de la ptígina web: vv'ww.muscofranciscosobrinacs.
Que los implicados trabajen en conjunto supone un auténtico desafio que 

lleva implícito beneficios fundamentales para el desarrollo personal. Si no, véanse 
las conclusiones de los hermanos y |>sicólogos sociales David y Roger Johnson 
sobre el (oqHratirf. En sus escritos manifiestan que: iTúnf ¡ter Of

ta/ai dan lucera !oi figuiintn rtiultador.

1. Mafom p/r h^rar m batn dwHpdto: tilo inchcfc un n-idi'nitn!o nu! "■
tvdoy ¡w mayorproduaiiidadporp¡nr dt to¿o¡ lotpirtiñpanlti (ya ímo dt alto, 
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o b-jjo reniliimento), potibiAduJ <!< ntwi6n a t>!a^, motinmin inlriniaa. 
ntímá¿n fxirn torrar un alto nn^menlo, más titmpo dedicado a ¡as tarcas, un nitei 
superior de ra^rmamiento y pensamiento eritieo
2. Vaiaeiones más posititas entre los participantes: esto indsffe un incremento de! espiritu 
de equipo, relaciones solidarias y compreanetidas, respaldo [>ersonaly escolar, ivlorariin de 
la dittrsidady cohesión.
). Mesyor salud mental: esto isuliye un ajuste psicológico peñera!, fortalecimiento del yo, 
desarrollo social, infegrarión, autoestima, sentido de la propia identidad y capacidad de 
enfrentar la adtersidad y las tensiones.".

De cm« convicción, surge finalmente el cuaderno didáctico 'Sobrino Aluci- 
nctko’. Un ejemplar ideado y redactado por el equipo del Musco Francisco Sobri
no conformado por Pedro José Pradillo y Esteban, técnico de patrimonio cultural 
del Patronato Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Guadidajara y director del 
musco, y por Laura García Martín-Gil, monitora/coordinadora de actividades cul
turales del Patronato y del musco. La nota de luz y color la lia puesto Fernando 
loquero del Vado, discriador gráfico del Patronato en este último arto.

Uno de los principales motivos por los que concebir estos pliegos es el de 
prestar un senirio a ¡a ciudadanía, que interesada o n<\ siempre tendrá a su disposi
ción un material con el que conocer el continente y el contenido del único musco 
¿e arte contemporáneo de la ciudad.

El punto de partida tuvo su origen en las risitasgriadas, que ¡marón de ser 
muy comunicativas a incorporar todo tipo de recursos interpretativos -performan
ces, efectos visuales, fichas didácticas y h$ propias obras de arte-. De todos estos 
¡cegos, y de su experimentación positiva con los participantes, surgió la idea de 
wr.ar las propuestas para facilitar y dinamizar la visita no concertada a través de un 
material didáctica

El catál'^fipemraleM musco, Sobrino Ponderado, nos ha dado las claves y las pau- 
tis básicas para su desarrolla Con anterioridad a la apertura del centro realizamos 
un estudio pormenorizado de la vida y de la obra de Francisco Sobrino bajo la 
dirección y coordinación de su director, quien junto con otros autores nos han ¡xir- 
mitico conocer con exactitud la biografía y el proceso creativo del artista, premisa 

imprescindible para confeccionar este recurso educativa
También ha sido esencial el domino preciso del tocabulario ocasionado en 

tomo al contenido; pues, teniendo nosotros el conocimiento riguroso de cada tér- 
máo oos aseguramos que el usuario comprenda mejor estas categorías de arte. 
Sendo perseverantes, al final del cuaderno didáctico nos pareció básico incluir un 
^ano con los vocablos más representativos, entre otros: geometría, arte óptica 
Me cinética color, luz, movimiento o interactivkhd.

Otra razón de consistencia para su elaboración lia sido profundizar en el tema 
íx nos concierne: Itgometria. Según el National Coundl of Teachers of Mathcma- 
ós (XCÍM) (2003) ésta queda definida como -da materia mediante h cuale!indiriduo estu-
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¡lia laffomafy ¡flnctunugomitriau. aaah^¡a¿a nt ¡aradainitaf 'j i\ la vez, seña-
h la visualización espacial como un aspecto relevante del pensamiento geométrico, sin 
dejar de mencionar el razonamiento espacial como una manera ele describir el entor
no. En consecuencia, la geometría es una herramicnia importante para la resolución 
de todo tipo de problemas y para el conocimiento en general.

Ya, desde la antigüedad, civilizaciones como la babilónica, la egipcia o la grie
ga, se preocuparon de esta disciplina para resolver cuestiones de cálculo, de tísica, 
de urbanismo, etc. Sin embargo, esta geometría clásica no atendía a los elementos 
de la naturaleza. Si echamos un vistazo a nuestro alrededor, observaremos que las 
figuras btdimcnsionales y tridimensionales que encontramos en los libros de mate
máticas se encuentran en nuestro entorno, y que la geometría está presente de 
manera directa, y muy concreta, en el mundo y en la vida cotidiana. Esta geometrú 
de la naturaleza es tan compleja que ni la disciplina clásica puede describirla de 
forma completa. Así, el matemático Benoit Mandeibrot creó en los años 60 la G«- 
mtria Fratíal, descubriendo que todos los patrones en la naturaleza son similares, T 
que pueden ser descritos por un tipo de ecuación semejante. Ix» artistas óptico* 
-Víctor Vasarely. Bridget Riley o Francisco Sobrino, entre otros-, se hicieron eco 
de este modelo y lo aplicaron a sus composiciones. Por otro lado, bien es sabido 
que la geometría contribuye a desarrollar en el individuo habilidades para visualizar, 
pensar críticamente, intuir, resolver problemas, conjeturar, razonar deductivamente, 
y capacitar su relación con el espacia

Así. con la intención de contribuir a la enseñanza de la geometría para d 
desarrollo personal, el Musco I rancisco Sobrino ofrece continuas oportunidades 
para conectar a los públicos con su entorno en parte geométrico- a través de jue
gos «le observación, manipulación, construcción, plegado, modelado o delineada

En este cuaderno todo tiene un ¡¡árido Ugioy ordenado. No pasa desapercibi
da ni la paginación, pues hasta las treinta y dos hojas que contiene hacen alusión al 

año de nacimiento del artista. Este orden es seguido en las diversas secciones que 
proponen un recorrido a través del espacio arquitectónico y de la colección de 
obras, para así permitir al visitante una guia sencilla y cómoda. Además, el texto 
explicativo se completa con la clave «le apoyo 'a saber' donde tendrán la alternativa 
de aclarar y ampliar la información. Ix»s epígrafes en que se divide siguiendo b 
estructura del cuaderno son: Introducción / Plano de Planta del Musco / Mirado: 
/ Fuchada / Djograíia / Progresión del color / Arre óptico / Esculturas / Mate

riales / Adivina adivinanza / Performance / Blanco y negro / Caja mágica / Bb" 
co sobre blanco / Cubos / Audiovisual / laboratorio GRAV / Exposición tem
poral / Símbolo del musco / Banca cinética / Fuente de luz / Patio / Glosario 

Soluciones.

Con esta configuración de capítulos queremos «pe el participante tenga un 
conocimiento específico sobre las diversas materias de este musco: concretamente, 

sobre los siguientes bloques temáticos y en base a estos fundamentos:
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1. fa/hada, y /nira/hr

Una visión panorámica del conjunto adquirirá el visitante cuando recorra 
estos tres lugares de referencia del edificio. El punto de partida del itinerario se 
plantea desde el mirador; para ello, deben seguir una serie de cruces dibujadas en 
d suelo que les conducirán a la enorme balconada desde donde podrán observar 
el contraste entre la edificación histórica y la moderna, y sus diferentes materia
les. Al regresar a la fachada principal, se les anima a dirigir la mirada hacia la escul
tura permutacional de acero inoxidable que les indicará el tipo de musco en el que 
están. Ya en el patio, tienen la posibilidad de ver muy «le cerca las dos naves del 
intiguo Matadero Municipal diseñado por Mariano Medarde de la rúente. Para 
hacer una difusión del patrimonio de la ciudad y para dar a conocer algunos de 
sus más notables monumentos, nos parecía conveniente dar pistas y rasgos de 
otros edificios de similares características en Guadalajara, como es el caso del 
Mercado de Abastos, diseñado por el mismo arquitecto. Ix» tres espacios se com
pletan con:

- AttitidatltJ dt «mvimtutos/>raü¡ mediante cuestiones de respuesta tipo test.
Por ejemplo, para acercarles a las antiguas funciones que tenían las naves 

hemos optado por: pensar en el patrimonio de la ciudad y cómo obtener informa
ción para luego contestar a la pregunta. Una posible manera es haciendo uso de los 
«cursos informáticos -internet-; quizás también, con una llamada a algún familiar 
cercano de cierta edad; o tal vez, en libros o documentación que se pueda tener en 
casa o por préstamo bibliotecario.

Otro caso, es la cuestión de los diferentes tipos de muscos, para cura res
puesta pueden apelar a su experiencia directa.

- A(ti¡id<i¡l<¡ tapiña»y nmatiraf.
Por ejemplo^ en este caso, en una «le ellas se invita a girar alrededor «le los 

áohrdos del exterior con figuras geométricas para apreciar el movimiento real fren 
te al ilusorio (conceptos que a lo largo de la visita descubrirán); o en otra, a dibujar 
>»pintar las edificaciones históricas de un color, frente a las m<xlcrnas que deben 
' en otro ¡sara así captar el volumen y la perspectiva.

2. M rnuw: ia¡a¡ dt tApofíaoita /xmamnlc y t<mp<n¡ltí. d< udmiínaki
) G Rzllz

Como elemento visual y. por ende. aclaratori<\ en la página cuatro del cua
derno se ha incluido un plano de planta del Musco Francisco Sobrino en el que se 

«pccifican los lugares en los que más adelante el visitante se adentrará.
Una de las primeras miradas que queremos que dirija dentro de la wZ; d' la 

c'^ñínpmmtnlt es a la techumbre del antiguo matadero, impecablemente rehabi- 
hüda por el arquitecto Pablo Moreno Mansilla. Con ello se pretende que, además 
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de imaginar cómo pudo ser aquel encarnizado sitio, descubra cómo la obra de arte 
se ha integrado en el espacio de una forma elegante y pura. .

Este museo, como institución del Ayuntamiento de Gvadalajara que es, tiene 
una política sobre su colección permanente muy firme. Está compuesta por medio 
centenar de piezas divididas en tres bloques:

- Obra donada-ccdida |x>r Francisco Sobrino y su familia (compilación 
minoritaria).

- Obra obsequiada por amigos «le Francisco Sobrino (compilación minoritaria).
— Obra adquirida por el Patronato Municipal de Cultura, organismo autóno

mo del Ayuntamiento (compilación mayoritaria).
I j última obra obtenida durante este año 2018 ha sido Tontón, una pieza de 

metacrilato negro y blanco de los años 70. l_a compra regular de obras para cubrir 
y completar todas las etapas artísticas del creador es un punto primordial.

Por otro lado, la íatótk opotilÚMi tcwpontkt sirve como reclamo dinamizador 
del musco, pues garantiza la presencia mediática y llama la atención a los públicos 
locales, proporcionándoles nuevos motivos para que acudan al centro Las caracte
rísticas de estas exposiciones son:

- Difundir y promocionar aspectos afines a su objeto, es decir, el relaciona
do con los movimientos artísticos óptico y cinético. I lasta ahora han pasado por 
ella: Ciarlos Evangelista en 2016: laus Gamo, Juan Cruz, Enrique Salamanca y 
Tomás García Asensio en 2017; y. José María Cruz Novillo en 2018.

- Dar visibilkl.ul y lioincnajcar a aquellos guadalajareños que tuvieron un papel 

relevante en la creación plástica durante todo el siglo XX. Como las programadas de 
Rcgino Pradillo en 2016 y Juan José Vera Ayuso y Antonio Burgos en 2018.

Merecido tiene un espacio dentro de este cuaderno el 1 ^bo/utorio GR/1lz, 
pues es el lugar más dinámico para la didáctica y el juega Está perfectamente incor
porado. entre la sala de la colección permanente y la de exposiciones temporales. Su 
a|xrtura visual, y el que sea un lugar de paso, no deja indiferente a nadie, de ahí que 
haya sido objeto «le alabanzas y «le críticas. En éste área programamos y realizamos 
talleres didácticos y cursos de formación para experimentar con los colores y las 
formas, elaborando obras ópticas-cinéticas si se trabaja sobre el arte geométrica 
Con estos talleres se pretende:

- Despertar el interés por el arte contemporánea
- Familiarizarse con las obras de Francisco Sobrino y con los artistas de las 

exposiciones temporales.
- Favorecer la interacción del museo con la ciudad.
- Desarrollar capacidades de atención y expresión.
- Que los partici[>anie$ estén activos y se integren, motiven, sensibilicen, 

sociabilicen. aprendan a aprender y, sobre todo, tomen conciencia de su identidad.

Salad/ andtóttfHaks. En general los muscos ya no solo se presentan como depo
sitarios «le memoria colectiva, sino como entidades educativas que contribuyen a expo- 
ncr e interpretar su contenida A través de las nuevas tecixilogías, y en concreto dd 
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tópermcdn*, se [Hiede recurrir a diferentes rccurM» muy útiles |»ra d análisis y la 

ampliación de conocimientos, teniendo la capacidad de ser utilizado conx> instrumen
to didáctico, ai mismo tiempo que funciona para atraer la atención de los visitantes. 
Según Borja Barinaga, Isidro Moreno y Andrés A. Navarro la narrativa hipermedia 
puede aplicarse en el musco in sim, en red y en movilidad. Hasta el momento la con
tribución que se aporta en este sentido en nuestro es|>acio está relacionada con el 
'museo in situ* a través de una instalación fija en la que un audiovisual se visiona en pan
talla gigante. I a proyección gira en torno a las vivencias c inquietudes del artista narra
das en primera persona por d propio Francisco Sobrino en una entrevista concedida a 
la televisión local. Un documento excepcional al que se suma como elemento atractivo 
las imágenes grabadas durante los años 60 sobre el GRAV en acción, en las que se 
puede ver a todos los miembros del grupo mostrando su arte, talento y amistad.

3. Duro} biogrúfim y marim

En la recepción, en el lado izquierdo, existe un frontal de texto en el que 
aparece la biografía cronológica y detallada de Francisco Sobrino; y, en el lado 
derecho, una fotografía suya posando junto a tres de sus relieves. Del análisis de 
estos dos elementos se ha originado dentro del cuaderno la actividad 'biografía'. 
El ejercicio consiste en ofrecer unos párrafos en los que determinadas palabras 
se encubren y que el participante debe investigar y completar con la ayuda del 
panel. En definitiva, un 'completa los huecos’ o 'espacios en blanco’. Quizás apa
renta ser una actividad tediosa, pero existen varias razones para su elección. En 
primer lugar, mejora la comprensión lectora, sobre todo entre los más jóvenes. 
Pediendo hacer un desarrollo de una intctprctación globalizada o extensiva, en la 
que se captan las ideas generales; o bien, focalizada o intensiva, en la que se cap
tan datos c información específica. Asimismo, al hacerles pensar, se fomenta el 
incremento y la mejora de la memoria. Por otro lado, sirve para afianzar ideas y 
definiciones que más avanzada la visita necesitarán, logrando un aprendizaje más 
significativo y profundo.

De todo el itinerario biográfico y creativo, los datos que consideramos más 
interesantes son:

- I j relación de Francisco Sobrino con la ciudad de Guadalajara -nacimien
to en 1932 y afincamiento definitivo en los años 80-.

- 1 .a familia y su migración -residencias en: Guadalajara, Alicante, Madrid, 
Buenos Aires y París-.

- La formación académica -Escuela de Artes y Oficios de Madrid y de Bellas 
Artes de Buenos Aires-.

- El Grupo de Investigación de Arte Visual -formado en 1960 pon le Pare, 
Morcllet, Stein, Yvaral y García Rossi-.

439



- Sus etapas artísticas: color en los años 50, 60 y 80; blanco y negro en los 
años "0; y, blanco sobre blanco en los años 90.

4. Cwtrptoi a Iraní ¿< la obra artittira

En el transcurso del recorrido se conocerá la faceta creativa del artífice 
mediante nociones concretas. Cuando d participante deje el musco deberá discer
nir entre las cuestiones que hemos desglosado a continuación:

- Li Geometría, como rama de las matemáticas que estudia las propiedades 
de las figuras en el plano o en el espacio. Francisco Sobrino, a modo de científico, 
se encerraba en su estudio enfrentándose a la difícil tarca de elaborar fórmulas, y de 
definir y concretar formas empleando a las distintas geometrías. I j más habitual fue 
la fractal, cuya estructura básica, fragmentada o aparentemente irregular, se repite a 
diferentes escalas, tal y como pasa de forma asidua en la naturaleza (I'otografía 3).

- Teoría y psicología del color. Interacción geometría-color. Según los exper
tos Emilio Cuenca y Margarita del Olmo:

«VraMteo Sobrino mntn^ó tn/ayando mmbmuiowy medial de eoloret mn nrdadera 
faicinadón partiendo de lo¡ expenmentoi de otroi ereadorei, lo que le condujo a plantear 
unapnpueita dentificap periona! ¡obre el color.».

En mi opinión, esta particular aportación queda reflejada en la Teoría de los 
ocho colores’, en la que establece un vínculo entre volumen, color y emoción; y, en 
la que la progresión de cualquier pigmento en relación con su dimensión y con el 
estado del ánimo del artista genera una obra final que pretende empalizar con el 
espectador.

Para algunas sociedades la predilección por el número ocho ha sido un signo 
de confianza. Por ejemplo, en oriente la Estrella de Salomón ha sido muy exitosa 
durante siglos; en la Edad Media el ocho significaba el perfeccionamiento de los 
influjos planetarios; y en la República Popular China es el número que simboliza b 
buena suerte. Para Francisco Sobrino la elección de esta cifra suponía por un lado 
crear figuras perfectas en La que se combinan fórmulas y elementos matemáticos 
-de tal modo que un hexaedro de ocho aristas es el resultado de elevar al cubo el 

número dos-; por otro, alcanzar el equilibrio de los cuerpos y de su propia perso
na; y, finalmente, crear figuras múltiples de progresión infinita aunque su represen
tación quedara ajustada a una proporción humana. Varias serían Lis obras en las que 
aplicó estas teorías y simbologías numéricas, es el caso de Gebot de Colora (Fotogra
fía 4), de Vitral a «le su Tablero de Ajedre^ compuesto «le 8 por 8 escaques.

- Arte óptico y arte cinética Es el principal dilema, saber cuál es cuál. Si uno 
abandona el musco sin clarificarlo, entonces cabe la posibilidad de que la visita haya 
resultado fallida. Mientras que el arte óptico pretende confundir a nuestros ojos a 
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partir de una composición geométrica sencilla que genera una ilusión virtual (Foto 
grafía 1); el cinético busca el movimiento real por medio de mecanismos o artilu- 
gios que accionan la propia obra (Fotografía 2). En cualquier caso, ambos nos obli
gan a participar activamente, pues entretanto el óptico exige desplayar nuestra mira
da o cambiar nuestra posición para captar las acciones de desplazamiento sugeridas, 
el cinético pretende una interacción c integración total entre la obra y el espectador.

- Movimiento real y movimiento aparente (I¿¡mina 1). Insistiendo en lo ya 
señalado, advertir que mientras el real se produce cuando un cuerpo se desplaza en 
el espacio físico, el aparente es sólo una ilusión ocasionada por cambios en diferen
tes dimensiónes del estímulo visual. La Síntesis de ambos fue aplicada por los miem
bros del GRAV en sus túneles de cx|xrimentación sensorial llamados En 
estas instalaciones la panicipadón activa del público es tota), obliga a los aventura
dos a recorrer un itinerario a través del interior de la obra concebida, en la que, a tra
mos, manipulan o contactan con artilugios y objetos mecánicos que generan expe 
ncncias visuales -reflejos y proyecciones- y acústicas inesperadas (1-amina 2).

- Inestabilidad óptica frente a estabilidad formal. Otro de los objetivos de los 
grupos más dinámicos de la generación de los sesenta fue confeccionar obras que 
provocaran la incertidumbre; asi, bajo el título de «La inestabilidad» organizaron 
exposiciones itinerantes por varias capitales de Europa y América. Para ello, dise
ñaban piezas de estructura formal sólida y estable, que, sin embargo, sugerían des
plazamientos imposibles, lin ejemplo de este propósito es la escultura Driplaza- 
minio imtabk (Fotografía 6), en la que queda perfectamente demostrado cómo un 
volumen erecto y en equilibrio parece zozobrar a causa de las líneas oblicuas que 
presentan sus flancos.

- laiz natural y luz artificial. La incidencia de los rayos luminosos es funda
mental para conocer y concebir las obras de arte; así, según su naturaleza y modo 
de aplicación, los efectos resultantes serán muy diferentes. Por ejemplo. Sobrino 
recurre a la solar para, por medio de placas superpuestas de mctacrilato transpa
rente, descubrirnos cómo un haz se disocia el espectro de colores en la escultura 
Fuente <!r (Fotografía 5); y, a la artificial, disponiendo lámparas para anidar a 
reproducir la imagen del espectador en habitáculos, como en Hipado Vito-Ambimle 
Malura!(l otogratla 2); o bien para concebir formas calidoscópicas sobre una lente, 
como en l

— Efecto multiplicativo. Gracias a los materiales pulidos y brillantes emplea

dos en algunas de sus esculturas c instalaciones se materializará una nueva conquis
ta formal pero inmaterial: el reflejo de figuras inesperadas, A consecuencia de estos 
■espejos» se enfatiza y diversifica el volumen de la obra y se rompen las barreras 
espaciales entre lo concreto y lo proyectado.

- Arte minimalista. La universalidad que subyace en las formas geométricas 
sencillas, y en las posibilkladcs combinatorias de formas y colores, asegura Li intc- 
rrelación directa entre el espectador y las obras resueltas con estos elementos. De tal 
modo que para aproximarse a este tipo de creaciones no se precisa conocimiento 
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previo alguno, ni la asimilación de conceptos culturales, políticos o religiosos sjue 
sustenten o argumentan cualquier otra manifestación artística. Por ello, en conse
cuencia. el arte geométrico es compatible e integrador, genera espacios de bienestar.

5. Obrat nprtffntalirai tn Sobrino Alurirririto

Con las creaciones que hemos seleccionado queremos que el público afiance 
los contenidos a través de su experiencia, y que conozca las diferentes manifesta
ciones con las que Francisco Sobrino se comprometió:

- laberinto (lamina 2) y lifpario Vi>o-A/nbi<nt< Nafarul (fotografía 2): ambas 
propuestas revelan las posibilidades de participación c interacción que carac
terizaban a los juegos del GRAV, y la importancia que adquiere el espectador 
como parte fundamental en la obra concebida.
- Cm¡w do tob/rn (litografía 4): escultura que cicmplifíca la ‘Teoría de los 
ocho colores'. Con ella también se quiere mostrar la evolución en la dimen
sión de las formas en el espacio, pasando del plano al volumen a partir de un 
modelo simple. Este proceso evolutivo puede comprobarse en sus niveles 
previos en las obras: Vitral -composición pintada sobre el plano- y P/t^rt/ioc 
od» rolara -estructura de placas superpuestas en relieve-.
- Rrlariá^A^ir. ante esta creación de metacnlato blanco el visitante descu
brirá las 'esculturas arquitecturales' en la carrera del artista. Sobrino a partir 
de modelos como este diseñó y erigió estructuras de grandes proporciones 
para ciudades de Francia y de España. Uno de los ejemplos más destacabas 
es Rfltuionrs, aquella sugerente composición que se alza en la rotonda de 
entrada a Guadalajara desde la Autovía A-2.
- liww Gnitiia. tue la única intervención del artista materializada en el campo 
arquitectónico. El observador fascinara, gracias a la maqueta y fotografía 

expuestas, cómo un local comercial pudo adaptarse a los propósitos del arte 
óptico y cinética Ubicada en la calle Capitán Boixaxeu Rivera de Guadahjara. 
fue destruida en 2001 por la falta de sensibilidad de los propietarios y de hs 
administraciones responsables en la conservación del patrimonio artístico.
- l 'M/itedr 1 jtz (fotografía 5}: escultura de mctacrilato transparente que permi

te descubrir, con paciencia y empeAo^ el espectro tic la luz solar y sus colores

MUESTRA DE ACTIVIDADES DEL CUADERNO PUBLICADO

- Umina 1. Progresión del color. Prcfftrión^Sútmati^iain Lima^CMor, 1959
1980. Para explicar la forma en que Francisco Sobrino hacía uso del color se ha ele
gido esta pintura singular dentro de su repertorio creativo y de formato exccpcio- 
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nal -un acrílico sobre reía de 100 por 345 centímetros-, y que quizás sea una de las 
más valiosas de nuestra colección permanente. A través de ella, descubrimos: los 
colores primarios y secundarios junto al círculo cromático; la importancia de la 
saturación para la obtención de los distintos tonos; las gamas fría y cálida, y la sub- 
íctividad para expresar sensaciones; las relaciones armónicas entre los colores; y. por 
supuesto, el de estos en el arte.

— Lámina 2: Adivina adivinanza. /^bennh. 1964. Gracias al juego se da paso 
a las obras más recurrentes en el curriculum de Sobr.no y del GRAV: los l^bfrínlof. 
Estos proyectos se concibieron bien como esculturas realizadas en mctacrilato, o 
bien como instalaciones efímeras a escala humana construidas para la participación 
e interacción del espectador, conviniéndole a él en el autentico protagonista de la 
propuesta artística.

CONCLUSIONES

El pasado 18 de mayo de 2018 -Día Internacional de los Muscos-, y después 
de casi un ario de trabajo, tuvimos ocasión de presentar el cuaderno didáctico Sobri
no Alttrinitin. Actuando en consecuencia, y bajo el lema de esta celebración 'Musc
os hiperconcctados. Enfoques nuevos, públicos nuevos', invitamos a través de nota 
de prensa a todos los ciudadanos a participar de esta primera experiencia guiada, 
mostrándoles sus posibilidades de uso y disfrute. Al hacer extensiva la difusión en 
los medios, implicó contar con nuevos asistentes, además de los ya asiduos a los 
programas del centro.

Pocos meses han transcurrido desde este momento, y la aceptación ha sido 
positiva. De la tirada de 300 ejemplares, se ha distribuido: 50 el día de la presenta
ción. 11 a los profesores y monitores de las últimas visitas-taller de este curso esco- 
•ar, y 30 a los participantes en el seminario ‘Francisco Sobrino y la Abstracción 
Geométrica’, organizado por el musco en el mes de julio con la colaboración de la 
Asociación de Amigos del Musco y del Centro Asociado de la UNED en Guadah- 
jara. Además, otros 20 fueron entregados a grupos independientes, de los que el 
personal de información del musco, en base a nuestro paralelo laboratorio perma
nente de público10, nos ha facilitado los siguientes datos:

- Realización de las actividades de forma autónoma: quince fanúlas con ñiños 
de entre 8 y 12 arios; y cinco grupos de amigos con una media de edad de 45 arios.

- Cumplimcntación del cuaderno: doce grupos a trabajo parcial; y. ocho 
completo.

- El material complementario de pinturas y piezas de construcción fue soli
citado únicamente por los quince grupos familiares.

Cuando transcurra «n periodo más largo de tiempo, y a partir de los resultados 
obtenidos, podremos contrastar hipótesis y alcanzar conclusiones sobre el comporta
miento de los asistentes. Con estos datos en la mano podremos entonces planificar y
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¿¡señar lincas «le actuaciones similares o diferentes. Estamos seguros que esta invesd* 
gadón nos servirá para desarrollar una mejor gestión, apo>,a¿a en el conocimiento 
exhaustivo «le lis necesidades del público respecto a este y futuros recursos didácticos 

Pongo fin a este artículo con el «leseo que Sobrino AlMÍnitim permita, a nxxlo 
de entretenida guia, interpretar mejor la colccci<Mi del musco y reconocer la genia
lidad de francisco Sobrino; y que, además, esta publicación sirva de justificación 
teórica para el trabajo desarrollado en esa guía.
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NOTAS

1 El t7 <k enero de 1883 Minino Medarde firma el Proyecto de Matadero Municipal de Guadilaji- 
ra con un presupuesto inicial de 52938.41 pesetas. Uno de sus ejemplares y la documentación <jve 
generó ptxdc consultarse en el Archivo Munxipal de Guadalapra
2 El Código de Dcontología profesional fue aprobado en la XVI Asamblea (kneral del ICOM (Bue
nos Aires, 4-11-1986), modificado en la XX Asamblea General (Barcelona, 6-7-2001) y revisado en 
b XXI Asamblea General (Seúl, 8-10-2004).
' I j especialista de público Zahas-a 1) Docnng en su artículo •Strangcrs, Gucsts and (Senes? Via 
tor Experienca in Museumo, 1999, define exhaustisumentc los tres mcsWos de musco en fiincico 
de su relación con Sos visitantes: según sean invitados, eitrartos o ebentes; así cccno las expenenoas 
particulares que suelen buscar: centradas en el objeto, cogniúvxs, introspcctivu y sociales.
* El concepto en su totabdad aparece desarrollado en el attkulo 3.1. de los Estatutos del Consejo 
internacional de Museos: mm a w Miti!iui¿nftfivmlt ti* dcr«e l*tro ü! /mió» ¿t ii náM
y Jt n ¿turrtJk, aütrU ¡J¡¿Un, gu/ Mimu, ifttirifij, ty^arf d OarjfHi t
¡KingUe A It hi*ud¿ady ¿t m tinm an fin ¿nfntt.-. A nivel nacional, b ley
16/1985. del Patrimono Históeico Esparto! umbión hace mención a esta cuestión en su arteuto 59: 
•Sw anua lat iiutitiuñini it (trida fxtnmn^ nmma, cewwo»y tMf* ¡ara
ynt! ¿t tU*d», /daiáii y mtyKtltiy nitídawl át ¡uJa bitliñi», ¿rtúB/t, átaTr^oy rñm • i>

^raL: Del mismo modo, la Ixy 2/2014. de Muscos de CastiS>-La Mancha, 
indica en su artículo 2a: -Ij» (rtoiáimi» ¡^ tatú Lu indif»mrti (tricar¡an^ntu, etteta d 
¡¿bin, na á*im ¿r loro, a! untas & la muiaiy ¿< m ¿aamJIs, (¡¡u adanum, anunar. tmiRffir, tMr* 
y nr,'.<Mty nitMsru! ¿t bina it tabr lüMn, artiuico, Mu-
md. ámlifa, lánta, AnuMlal hbí<ffifi(t > dr (ud^Mr Ora ndtrui ( úiMtmakfaa
pw ic (ittdu, (¿uaáiny ¿irfnu MdctuJy atitu»y ^fsauidaii athrd, ¡Uúay Jr
¡Mfiaitimkr.
’ I j educación formal, no forma) e infocma! fueron cattgoñradaspor Phiüp II, Gxwnlss, pnrrer direc
tor del Instituto Intcmaciona) de Planificación Educativa (creado en los artos 60 por la UNESCO en 
París), viccprcsxlcnte del Consejo Internacional para el DesarrclJo dr b Educación, y miembro de la 
Osnúsión Asesora Internacional para b Reforma sie b Educación en Esparta.
4 Véase Boletín Oficial si; b Provincia de Guadal»jara. n° 15, de 4 de febrero de 2005.
' Cornelia Bruninghaus-Knubcl.Jefa dd Servicio Pedagógico riel Musco Wilhclm Ixhnibmc* de Dais- 
burgo en Alemania, explica en su articulo «I a misi/Ki educam-a «M musco en el marco de hs furcoees 
mu'cístxav. siuc: •£• la n^da dr ht ¡aiut se u frrpúnuKtr bMMo uumas duda i 
nura. Iíí ¡rr^üiadu qu <rUK»s»m m (M (aff airprni, ¿iima ara^rtrwúi ¿utUi m (amm adufe- 
uñ. o ndar-'i aam tn rrum... Ufu ir¡_qxr d moa ¿tddt atar un un tas ¡dogs/jn anti¡m¡!( a tu rmn ru 
¡oiM nlMur au tUrutuay ¿cada uu pciácty tu ¡nfraat naSda mt nlM¿a a h ¿ludia ¿d mus. . 
Paa ur ^..-r te uo/r mw mdns m cifauSfa a mr^cn, (.¡  ̂¿t g.’.u;,~a la adnidurañlay gtlda
¿e tapdimui. ¡m tudu* ¿e ¿úcou a U> atadcdei y a Oral larua tdutairai. ..la ¿■nada ¿ n
unios e¿u¡tim o met M-gt d truco a csslra^u (i¡ciú¡Ua aáícoKlct ¡uro ffrd. cudtry .xtrar 'm ufan y 
fcruiacBl’iii¿rl;r¿^lu.-.C¿»sdd(árrau>«u^SlarMa/Frican ¿l!CO.\l,?p. 120121.
El Museo I raneisco Sobrino en base a esta premisa posee una dotación económica mínima y un per
sonal especializado que discria programas y actividades, y dirige equipos externos para cubrir b pan 
demanda de solicitudes. I j perseverancia y b constante dedicación en horarto y fuera <W mismo por 
parte de su personal fip hacen de este centro un lugar en permanente evolución y dinamktcióo.
• David y Rogcr Johnson han definido el aprendizaje cooperativo como •npilh ñauáis ¿c ^red^ 
ft ca lu epu hl objcñios ¿t hi ¡arñá^.Cu u bálm tUncbincaU ñro>b¿s>, ¿c tuamra uk patita dcn-~u 
uu o^cBiot ñy tilo a kl ¿end nnii/yun olurga ht ur¡0K-.
’ !)c acuerdo a b profesora c investigadora de b Universidad Pedagógica Nacional de Mcxiccx I -*ura 
Rcg.I Vargas, el hipermedia es un: •Siiínu ide^tiñeo ¿e conMsotí* ¿c teco, isugrry min, ¿uiüóoypm
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m tfUKÓtw ¿ttmñiuití, -n rMm ^/¿/t ur: t¿uer, ntntntr o t ’ta ir^
fr«ü^>. ¿a fmsi ¿t iK'.t'rtlaaa’ar ht tkmttlM ¿l¿tftKAna ¿t le A tiuari^-
S» u'K'tñ.’tKu¡u’-iina'af.y h til nmbtáveñt, a ¡a f«nní¿iJ Jt atlait taft ¡m J^inxUi m^O!

>,mtfmii fto*a ani^l. Pafinitri^M ete ¡trmtt la n.pn^a ¿t la umutifa iva!, fatutu át
Me, baila bta^ec, nt it¿M hi iMml*.
” h!tp»://uw.nx<d.gobci/cu!tvra/.arca5/inuwo»/nK/Ubosa<oño-nxH«>5/mK)ahtmt aEl laba- 
rMrio Pmatntt át Pi^it» ti tapttyOo cwánao ¿t t Itlr’rvrtríMót ¡tbrt Iraeai irla-
amAi tea rlfáHa ¿t h> urame rUotolu átpniwtíu 4 la l>.:'M¿a Gtraru! ¿t HtHu Arto} A laiatlhi nn.t- 
U/f» u rfúrraa a¡Mr a!(avftttt urMeir Mrm ¿t tolaMttilK, l‘J I aMattaíi u NMbt tone xs burra-
rueti peni la m^ra át la ffiáia tfiu fraila a át la nnuu i»lufftlMti utilalu ¿tfvttr ¿t
¿Un ii^ra.t'nr lobn ¡u nBte’M SkfirubiBá ti fasformr^ ánsu, fmMmwj tmanaeM r/.r frrMat
uv/Uar !cíu laf art^itau át tal meat <¡u tima corta ¿cittKaler.o átárva o!fónica, át n<¿» qn a traNt át la

16 mtm qxr ¡c^Uicaaa ¿uát la Sub&ntócn Ctwalát SIdiki l-JlaUlu.^.
El moúvo de cnunciii en <1 texto el aboiatoho del muteo como un ob'crvítono pándelo cieñe dido 
poe U codavú situación de despegue de 1» tnsotución; por k> que entendemos que ¡a irxotporioón a 
este LPP del Ministerio de Cultura y Deporte quizás deba esperar. No obstante, dentro de nuestras 
posíbdidades haccnros un xKuimiento del perfil del [lúbHcM. de L percepción del musco, de la cape- 
nerxú de la siñta. de los segmentos de público y de las cs-aluicioncs. Es nuestro deseo que en un 
futuro podamos realizar etc congenio de colaboración para formar parte de un proyecto tan necesa
rio para el museo.
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PROYECTO DE EDUCACIÓN PATRIMONIAL 
Y ARTÍSTICA PARA FOMENTAR LA CONSERVACIÓN 

DEL PATRIMONIO: ALAS PARA EL MUSEO DE
GUADALAJARA

Elena GARCÍA ESTEBAN
Conservadora de arte y profesora 

infi^ekna^trsjaMm

Resumen: El Musco de Guadalapra posee un Patrimonio cultural y artístico de gran rique
za, con numerosos elementos que pueden servirnos como fuente primaria de conocimien
to individua! y colectivo de múltiples facetas identitarias. a! mismo tiempo que con su desa
rrollo, favorecemos su valoración, protección, preservación, conservación y transmisión.
El papel qvc juega la formación y la Educación Artística a partir de nuestro Patrimonio cul
tural, es la l>asc fundamental en la que apm’ar la Educación Patrimonial y reivindicar la nece
sidad de conectar a las personas con la expresión plástica y la conservación del l’atnmonio 
de los muscos.
En el siguiente artículo se presentan los resultados «le la realización del proyecto -Alas para 
el Musco ilc Guadalajara en el Día de los Muscos®, con la pcculiarislad que ha sido aplica
do al plano infantil por un taller privado al margen del musco, debido al repentino cierre 
del edificio.
Con la finalidad de este proyecto^ se ha querido comprobar que hoy en día y con la ayuda 
de las nuevas tecnologías, se pueden concebir y elaborar proyectos enriquecedores que lle
guen a la ciudadanía, y utilizando como recurso el Patrimonio provincial a través de enfo- 
■í-cs y públicos nuevos, alcanzando objetivos y fines, más allá del espacio físico de los pro- 
P«m muscos.

Palabras clave: Educación patrimonial, educación artística, conservación de patrimonio, 
Musco de Guadalajara, Alas para el Musco, Día Internacional de los Muscos.
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I. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

El Musco de Guadalajara es museo provincial más antiguo de España, inau
gurado en 1838. y con sede en el Palacio del Infantado desde 1973.es el edificio his
tórico más importante y emblema de ¡a ciudad, que contiene y alberga la colección 
muscográfica del Patrimonio provincial. Por sus grandes cualidades, su candidatura 
ha estado propuesta para l*atrimonio de la Humanidad durante los años 2015
2017'.

Desde el pasado 3 de mayo de 2018, el Palacio del Infantado, y |x>r consi

guiente el musco, permanecen cerrados al público ante la posibilidad que existan 
daños y problemas estructurales en la edificación, que puedan estar provocados por 
afecciones de cemento u hormigón aluminoso, utilizado en algunas zonas del edifi
cio en los años 50 a 70 del siglo pasado. |>ara las reconstrucciones del Infantado tras 
su bombardeo en la Guerra Civil.2

Desde de 1977 se celebra en todo el mundo el Día Internacional de los Muse
os (DIM)\ en esta convocatoria el tema y eje principal ha girado en torno a «Muse 

os hipcrconcctados: enfoques nuevos, públicos nuevos», con la particularidad de set 
este el Año Europeo del Patrimonio.

Debido a la inminente clausura del Musco de Guadalajara y ante la imposi
bilidad de realizar las actividades que estaban previstas dentro del programa del pro
pio musco para este evento, se buscaron alternativas de trabajo para realizar un pro
yecto. siguiendo el lema propuesto por el DIM para las fechas señaladas bajo un 
nuevo enfoque y utilizando a nuestro favor las Tecnologías de la Informacúsn y 
Comunicación CFIC).

Para ello se propuso y se realizó un proyecto independiente en un taller pri
vado de bellas artes para niño$/a$ i-.kna Garzia Eitialio (2018), realizando varias 
actividades integrales y relacionadas: «.Alas para el Musco de Guadalajara en el Día 
de los Muscos»1.

z\ día de hoy$, el Musco continúa inaccesible al público, pero sigue exis

tiendo institucionalmcntc y pensamos que un musco es mucho más que un con
tinente o almacén que custodia Patrimonio, como si se tratase de una nimba-mau
soleo sólo accesible a personal especializado. Ix>s muscos, el Patrimonio y la 
sociedad del siglo XXI deben estar conectados más allá del continente que los 
alberga y, por ello, la finalidad de este proyecto, en aras a ser ampliado mediartW 

un Proyecto de Innovación con la Universidad de Alcalá, pretende seguir cre
ciendo, completar conexiones, conciencia y lazos de unión entre el Musco de 
Guadalajara, su patrimonio y la sociedad, utilizando como metodología la didác
tica de la expresión artística, la educación patrimonial y completando de esta 
forma una acción de reconocimiento, valoración y conservación del Patrimonio 
del Musco de Guadalajara.
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2. DIDÁCTICA Y EDUCACIÓN PATRIMONIAL EN EL MUSEO

DE GUADAUXJARA

En el artícu'.o que trata sobre El Musco de Guadahjan como recurso didác
tico, García Esteban (2016)'' analiza y expone las carencias que existen en el museo 
en la actualidad en materia de lúlucación Patrimonial, desde que desapareciera el 
Departamento de Educación y Acción Cultural (1997-2012). También en el mismo 
artículo se ofrece una visión del estado actual de la cuestión (que manifiesta la falta 
de actividad didáctica y de documentación al respecto) y de algunos casos prácticos 
propuestos y aplicados de líducaáón Patrimonial con alumnado infantil y de la 
Universidad de Alcalá.

Con este nuevo artículo, se pretende seguir ratificando la escasez de recursos 
didácticos disponibles en el musco, como la carencia de personal específico para su 
aplicación y la ncccsklad de crear y apoyar proyectos que traten y se interesen por 
la difusión y conservación del Patrimonio cultural del museo través de la educación 
artística y patrimonial.

3. PROYECTO: AI.AS PARA El. MUSEO DE GUADAI.AJARA EN EL DÍA 

DE LOS MUSEOS

Partiendo de los objetivos extraídos de diversas disciplinas dcontológjcas 
como la educación patrimonial, la educación artística y la conservación de bienes de 
interés cultural, se trata de utilizar el patrimonio del musco (de forma conceptual) 
como un recurso de alfabetización o culturización plástica y visual, en el que gra
cias a la transmisión del conocimiento a la ciudadanía mediante la educación artís
tica, podamos involucrar a la sociedad en el respeto y protección por los bienes de 
interés cultural.

Es pues, que la clave de futuro y punto de partida para la conservación del 
Patrimonio es su conocimiento, comprensión y valoración.

4. OBJETIVOS

Generales:

> Acercar e involucrar a la ciudadanía con el Patrimonio de su ciudad.
> Favorecer el conocimiento y comprensión del arte y del Patrimonio cultural.
> Potenciar la sensibilización y el interés por las diversas manifestaciones 

artísticas y al Patrimonio Cultural.
> Impulsar el conocimiento de los materiales artísticos y su aproximación a 

los medios de representación del ¡xmguaje Plástico y Visual.
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> Aportar criterios para generar opinión, potenciando el desarrollo de acri
tudes criticas.

> Promover la difusión de las propuestas con respuestas educatnas y crear 
redes hiperconcctadas.

Específicos:

> Enseñar a valorar, respetar, conservar y transmitir el arte y Patrimonio del 
Musco de Guadalajara.

> Potenciar aspectos emocionales y sensoriales del Patrimonio de Guadal*- 
jara al alumnado, subrayando su valor simbólico e idcntiiaria

> Proponer y aplicar propuestas innovadoras, proyectos atractivos y enrique- 
cedores en la didáctica del Patrimonio, la educación patrimonial de la ciu
dadanía y su traslado a la formación de educadores en las futuras lineas de 
investigación.

5. Pl^NTEAMIENTO Y CONTENIDOS

I j idea principal trataba de proponer una actividad artístico-plástica en reía- 
ción al contenido significativo del Patrimonio o de alguna obra de arte del Museo 
de Guadalajara, para que una vez diseñada, se pudiese aplicar «ón situ» en el propio 
musco para el DIM y poder involucrar al público infantil y a sus familias, gracias al 
acercamiento y participación activa en la propuesta; la actividad seria de carácter 
abierto y público mediante inscripción gratuita.

Dado que finalmente el proyecto no se pudo realizar en el propio museo, se 
diseñaron c implcmcntaron igualmente una serie de propuestas alternativas.

La linea de trabajo del proyecto ha girado en torno a una figura clave del 
patrimonio inmueble del musco: los relieves de los grifos de) patio interior del Pala
cio del Infantado.

la elección «le esta figura ha sido escogida por ofrecernos gran versatilidad 

en el tratamiento de la imagen tanto a nivel estético como conceptual.

Para ello, y a partir de este elemento, se han utilizado diferentes técnicas artís
ticas de expresión plástica como el dibujo, la pintura, coloreado, modelado, pintura 
mural, diseño gráfico, etc. Además se ha creado una red de contenido compartido 
a través de las TICs, conexión en internet y en las redes sociales en las que poder 
interactuar.
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6. CONTEXTUALIZAGIÓN Y SUJETOS IMPLICADOS

En un principio, el proyecto «taba pensado para realizarse en el propio 
Musco de Guadalajara, pero finalmente y debido a los problemas señalados, se efec
tuó íntegramente a través de un taller cxtracscolar privado de educación no formal 
en Guadalajara para el DIM el 18 de mayo de 2018. Taller privado «Elena Garzía 
Estudio de Bellas Artes».'

Ix>s sujetos y grupos implicados han sido la profesora/guía o investigadora y 
alumnado infantil de 5 al3 años, en clases mixtas divididas en pequeños grupos, 
haciendo un total de 36 disccntcs.

En la parte o sección del proyecto creado con las TIC, se han introducido 
noticias en línea en un sitio Web 2.0 (Bioggcr), y en redes sociales (Faccbook, Twit- 
ter e Instagram). Se ha contado con una administrador del contenido o «commuiy 
manager» y con sujetos adultos que han interacniado de alguna forma por iniciati
va propia.

7. METODOLOGÍA Y FASES

De acuerdo a los objetivos propuestos, partiendo de una metodología de 
enseñanza-aprendizaje educativa (educación patrimonial y artística) y de las necesi
dades de los contextos de actuación (conservación del Patrimonio del musco), el 
proyecto se ha dividido en dhersas fases de intervención, diseño y creación de dis
tintos instrumentos, herramientas y recursos que se han utilizado en la impiemen 
tación de la propuesta, con la utilización de técnicas educativas y artísticas tradicio
nales, y el uso de las TIC para crear, compartir c interactuar con los contenidos.

Fases del proyecto:
A, Dibujo y diseño: La idea de grifo como animal mitológico del musco y su 

estudio gráfico.
a.l. Estudio y documentación:
a.2. Elaboración de dibujos y bocetos en grafito y lápices de colores.
a.3. Diseño y elaboración de las alas para compartir. Maquctación y diseño 
por ordenador.
B. Volumen.
b.l.Modelado de alas de grifo en relieve escultórico con los niños/as del 
Estudio de bellas artes.
b.2. Policromía de alas.

C. Pintura mural.
c.L. Traslado y ampliación del diseño a de las alas a gran tamaño.
c.2. Decoración del mural de alas con los niños/as del Estudio de bellas artes.
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1) . Difusión c interacción en internet.
d.l.Registro fotográfico y digital
d.J.Crcación de contenido pan difundir, compartir e interactuar.
d.2. Difusión en internet web 2.0 y en distintas plataformas y redes sociales.

Estudio y documentación:
I-os grifos de los que se ha partido y tratado, se encuentran enfrentados y 

encadenados en parejas de dos a dos, en la arcada de la galería superior del patio 
interior del Palacio del Infantado* (también llamado Patio de los leones, por pre
sentar estas famosas parejas de Icones en las arcadas inferiores). I.os relieves «le los 
grifos están tallados en piedra por el escultor Egas Coeman, que diseñó la fastuosa 
decoración escultórica del edificio en 1483. Como curiosidad, destacar que hay 48 
figuras de grifos, y otros tantos leones, todos diferentes y con rasgos distintivos.

Según ¡a antigua mitología0 clásica, los grifos eran criaturas fantásticas utili

zadas en diversas culturas de Oriente y Occidente (la cultura helénica asumió el ori
gen y transformo literariamente sus las funciones), cuya parte delantera es la de 
un águila gigante, con plumas doradas, afilado pico y poderosas garras y la pane 
posterior es la de un león, con pelaje amarillo, musculosas patas y cola larga, con 
clara simbología de protección, valor y fuerza.

Prototipos y propuestas: diseño de imagen:
Partiendo de los grifos originales del musco y/o de su imagen fotográfica, la 

profesora/investigadora ha realizado diversos dibujos y bocetos de las figuras de 
forma total o parcial, de esta modo se visualiza, analiza y recrea la propuesta a tra
tar posteriormente con el alumnado.

Finalmente se ha creado una nueva imagen a partir de las síntesis de los ele
mentos principales del grifo del musco, proporcionando protagonismo y fuerza a 
sus alas, dotando de significado a la propuesta (alas como símbolo de libertad) y 
utilizándose para poder interactuar tanto con el propio alumnado del Estudio, 
como para compartir en internet y redes sociales a través de la etiqueta «Alas- 
MuscoGuada.
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Imagen 1. Relieve* de grifos en h ucada superior del Palio del Palacio del Infinudo, 
sede del Musco de Guadahjux

Imagen 2 Análisis gráfico de Las disontas partes <|uc componen el grifo como animal fantástica 
Diseño Mena (Í3mt Kstudio (2D1JQ.
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1S de w>0 . Oíd lA«<eeo«&Ksl de Im ^teei 
Museo de Guodolojoro

Stguenos y exporte: sAlosMuseoGuoda 
Ollero (1<ai (mu (itudtd

Imagen 3. Discóo final para «le la actividad del D1M para el Musco de Guadahjara 
Diseño FJcna Garz;a listudio (2018).

Actividades de expresión artística con el alumnado:
Ij educación plástica y visual (artes plásticas: pintura, escultura, grabado, 

dibujo, arquitectura...), incluye tanto la formación formal, no formal e informal.'
En este caso, y partiendo de un taller privado de enseñanza no forma), la base 

del aprendizaje no se establece en la mera imitación o copia de modelos, sino en un 
aprendizaje significativo y por descubrimiento, en el que el alumnado pueda des
arrollar su propia creatividad y respuestas críticas a partir de las propuestas presen
tadas por la guia/profesora. Se trata también que el alumnado conozca las técnicas 
plásticas tradicionales y actuales, asi como el acercamiento a la comprensión de la 
historia del arte y del Patrimonio cultural del musca

En las actividades propuestas se han tratado diferentes técnicas artistico-plás- 
ticas como el dibujo, policromía, modelada pintura mural y las respuestas interac
tivas promovidas por el uso de las TIC.
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Imagen 4. Aciivúladc, «k dibujo v color con nüUx/a*. l/>s grifos v sus alax Julia, 7 aAoK 
Talkrdc I kna Gama Kctudm (2018).

Imagen 5. Acm-^hd <k m<*klado: las alas »kl grifo 
Alumnado infantil «kl taller de Elena Garda Estudio (2018).
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Imigcn 6. Actividad de pintura mural: (.‘reando al» 
Alumnado infantil del taller de filena Garría Estudio (2018).

Difusión de contenidos del proyecto en internet:
I lw en día, en una sociedad globalizada, marcada por Lis TICs y continua

mente hiperconcctada en ¡inca mediante ordenadores, tabletas y teléfonos inteli
gentes, la presencia de noticias y actividades cducath-as relacionas con el Patrimo
nio y el Musco de Guadahjara son más que necesarias, son imprescindibles, actual
mente resulta uno de los medios más eficaces de aprendizaje y comunicación 
social".

La parte final del proyecto trataba no sólo de estar presente en redes de 
comunicación, en internet, en aplicaciones 2.0 y en las redes sociales, sino en su uso 
pedag<>gico y ofrecer la posibilidad a todas aquellas personas que quisieran interac
tuar, crear, ampliar y compartir contenido relacionado de alguna forma.

En definitiva, estas nuevas tecnologías nos permiten que cualquiera pueda ser 

a la vez consumidor y generador de contenidos, gestionar, editar, recuperar y com
partir información, almacenar contenidos c interactuar muy fácilmente.
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Inugcn 7. Difuñón de contenidos en red» de comunicación, en internet. Imagen extraída 
para la aplicación mótil de la red social Instagram. ^elcnagaraia (16-05.20I8.) Alas para el 

Musco de <>uadahiara. Creando redes.

Para ello se han utilizado las siguientes plataformas tecnológicas asociadas al 
dominio del Estudio de Bellas Artes de Elena Garzia:

- Web 2.0. Blog:. Generación, creación y publicación de contenido median

te noticias e imágenes). A modo de cuaderno de bitácora.
Tecnología Bloggcr: 4 noticias/artículos publicados.

- Redes sociales: plataformas y aplicaciones que establecen relaciones perso
nales y de comunidad. Se han utilizado principalmente tres:

Faccbook: 11 publicaciones.
Instagram: 13 publicaciones.

Twitter: 15 publicaciones.

461



Marcadores sociales. Creación de etiquetas. Permiten recuperar informa
ción mediante palabras clave. Se ha creado la etiqueta principal «AlasMuscoGuada 
y se han utilizado también otras etiquetas relacionadas como «MuscoGuadalajara. 
«Palaciodcllnfantadov «DIM20I8 y #DiaIntcrnacionaldclosMu$cos

8. RESULTADOS: ALCANCE E INTERACCIONES

Si analizamos de forma cualitativa ¡os resultados de la implcmentación del 
proy«K\ podemos sentirnos satisfechos con los resoltados, puesto que ha nacico 

de una iniciativa individual y particular, con recursos muy limitados, y ha tenido 
gran aceptación, donde el alumnado infantil del Estudio ha disfrutado en la reali
zación artístico plástica y posteriormente ha tenido mucha visibilidad en internet.

Con un análisis cuantitativo, podemos observar y extraer valiosa información 
al respecto, con un alcance y visibilidad (mínima) de 2.294 personas, con 460 inter
acciones o reacciones de algún tipo y con 114 nuevas creaciones artísticas.

Ij participación creativa más activa se obtuvo desde el piopk» taller que 
lanzó la propuesta artística con el alumnado infantil (36 disccntcs), con un mínimo 
de 108 creaciones individuales realizadas en el propio Ivstudto privado por los suje
tos implicados más directamente. El alumnado infantil ha respondido en todo 
momento con gran entusiasmo y creatividad, pero la limitación está en el propio 
número de alumnos/as, que se encuentra en su ratio máxima. No se ha contabili
zado el alcance y visibilidad exacta del proyecto mas allá del número de alumnos 
directos, pero es posible que como mínimo se duplique, al poderse incluir a los pro
genitores, familiares y amigos de los 36 sujetos implicados.

I-a gran diferencia estriba en su difusión cuando utilizamos las TIC al servi
cio del proyecto. La web 2.0 o web social, como Bloggcr, nos permite publicar noti
cias amplias, a modo de cuaderno de bitácora, en la que incluir fotografías y videos 
y ser totalmente accesible con internet, con un buen alcance a 347 personas, pero 
produce pocas o ninguna interacción con los usuarios.

Algunas redes sociales como Instagram y Twittcr, no nos proporcionan 
«latos exactos del alcance y visualización ele las noticias, -no podemos saber exac
tamente cuantas personas ven las publicaciones, pero nos consta que deben ser 
numerosas en función de los números de seguidores-, no obstante nos ofrece «latos 

concretos ele las reacciones o interacciones puntuales o directas.
La red social de la página de Faccbook es la que nos proporciona los datos 

más completos y eficaces. A partir de 135 seguidores, se ha obtenido una visibilidad 
«le 2.947 personas entre las 11 publicaciones, (con sólo una de ellas alcanzó a 838 
personas y 100 interacciones), con 316 reacciones «le algún tipo y 3 nuevas creacio

nes espontáneas relacionadas directamente al proyecto.
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Cuadro resumen:

ALAS PARA El. MUSEO Actividades/ 
publicaciones Alcance Interacciones

Nueva creación 
de conccnklo

Talleres presenciales en el 
Estudio
(56 alumnos presenc;ales)

5 • 56 108

Web 2.0. Blogger 4 

—

5í’ -

Red social Faccbook
(155 seguidores)___________ 11 1.947 516 5
Red social Insugrani 
(92 seguidores; 15 • 106 I

Red social luittcr 
(508 seguidores) 15 • 2 2

TOTAIJ-S 2.294 460 114

- Seguidores: número de personas o usuarios que siguen las actualizaciones, 
noticias, desarrollo o evolución de la página de redes de comunicación social en 
internet.

- Alcance: número de personas que han visto el proyecto o alguna publica
ción de las páginas de redes.

- Interacciones: número de veces que las personas lian interactuado con la 
publicación mediante reacciones, comentarios, contenido compartido, etc.

- Nueva creación de contenido: número de nuevas creaciones individuales en 
relación al contenido del proyecto.

9. CONCLUSIONES Y FUTURAS LÍNErXS DE INVESTIGACIÓN

El conocimiento de las carencias y necesidades que en la actualidad presen
tan las actividades relacionadas con la cultura, la expresión artística, la educación 
patrimonial y la conservación en el Musco de Guadalaiara. producen que algunas 

personas nos sintamos sensibilizadas hacia nuestro Patrimonio local y al deseo de 
transmisión al resto de la ciudadanía.

Partiendo de los objetivos extraídos de diversas disciplinas dcontológicas 
como la educación patrimonial, la educación artística y la conservación de bienes de 
interés cultural, se ha tartado de utilizar el patrimonio del musco (de forma con

ceptual) como un recurso de alfabetización o culturización plástica y visual, en el 
que gracias a la puesta en común y a la transmisión del conocimiento a la ciudada
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nía mediante la educación artística, podantes involucrar a la sociedad en el respeto 
y protección por los bienes de interés cultural.

Como planteaba este año el lema del DIN (Día Internacional de los Muse
os), los muscos y la ciudadanía deben estar hipcrconcctados. con nuevos enfoques 
y nuevos públicos, y esto en un musco local, pequeño, cerrado y sin recursos, sólo 
era posible gracias a la implicación ciudadana y al uso de las Tecnologías de la Infor
mación y Comunicación (TIQ.

Ai inicio de la realización del proyecto, no sabíamos si era posible su desa
rrollo y o si tenía sentido realizar una actividad para el Día de los Muscos, con un 
musco cerrado al público, y sin ningún tipo de apot o institucional.

Nos ha ayudado contar con un alumnado fiel a las iniciativas propuestas por 
el Estudio privado de Bellas Artes de Elena Ganda, ofreciendo la posibilidad de 
plantear y aplicar este proyecto piloto, y comprobar el grado de aceptabilidad y 
repercusión ante la ciudadanía local. También y de inestimable ayuda son la utiliza
ción <lc herramientas tecnológicas muy eficaces para compartir y dar visibilidad al 
contenido a través de las redes de comunicación social en internet.

AI realizar esta propuesta, hemos comprobado, que un musco va más allí de 
un espacio físico determinado que alberga Patrimonio, y que su concepto puede 
sobrevivir en un espacio virtual, permanente, continuo y siempre accesible.

Es pues, que la clave de futuro y punto de patuda para la conservación del 
Patrimonio es su conocimiento, comprensión, valoración y difusión, y compartirlo 
es darle vida y continuidad.

Dentro de las futuras líneas de investigación, la propuesta se ha ampliado e 
incluido en un nuevo Proyecto de Innovación para la Universidad de Alcali 
(UAH/EV998), dónde se va a trabajar con el alumnado del Grado en Magisterio de 
Educación Primaria c Infantil, a través de asignaturas como «Proyectos para la inte
gración en Infantil» y .«Educación en Muscos», a partir de la misma idea, ¡xiro indu- 
yendo nuevos contenidos: «/Mas de mujer para el Musco de Guadalajara».

NOTAS

1 .FJ V de >bnl de 2001 el Ayununvento de Guxhhpt» iniciaba un laborioso camino pra traía- 
tar la cJoyoioZn <le! ¡ulaoo riel Infantado, casa durante siglos «le la familia Mendoza y símbolo mív 
mo de nuestra capital, como Patrimonio de la Hunurudad ante la Consejería de Educación y Cultu
ra. Objetivo que se ha visto cumplido en la 7^' reunión del (xmseio de Patrimonio Histórico Espa
rto! celebrada el 2 de octubre de 2015 en Madrid-, Candidatura a Patrünotuo Mundial del Palacio del 
Infamado (2018). Recuperado de: hit|>s.//w\«wxuadxa.a:*c>/o/turÍMix>/de»cubrc-j.'uidala¡ara' 
candidatura-infantado/
- García Ivmosd. E. (5 de mayo de 2018) faerra el palacio del infantado por ahiminosic .V«d«r

Recuperado de http://w'vw.cmmcdia.cs/not!cia*/castilla la mancha/cicrra-cl-pabcio. 
cl-infantado-dc-guadalajara-por.aluminosis/http://u-w»-.cmnicd:a.e»/noticias/castilla- 
la-mane ha/cscrra-cipalacio-delinfantadodc-gvadalajara-por-iliiminoeis/
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’ <E1 Día IntanKioful de k» Muku» (l)lNf) c» un exento cuotdiiudo ptx el Oxiscjo Intcnucional 
Je Mww» (ICOSÍ) «|ue tiene lugar cada aAo alrededor del 18 de maya Exte evento pone de re'.Kve 
un tema diferente cad» arto y que exii en el centro de las preocupaciones de la comunidad de ¡os 
masco». ¿Que es el ICON? - ICOM E-paAx ¡2018). Recuperado de: https://wuv.icomcc.org/ 
qucc'-clicom/
* (rucia Esteban. Elena (18 de majo de 2018) •Creando alas y redes para el Musco de Guadalajara». 
Elena GatTia Estudio de Bellas .Artes. Recuperado de http://cJcnagarzia.Wogspot.com/20l8/ 
OS/crcandoalasyredcsparaclmus<<>dc.html
' En U última rcsis*5n «le este roto a 15 de septiembte «fc 2018, el musco continua cerrado al púWko 
‘ García Esteban, Elena. (2016). -El Muco de GuadaLjara como recurso didictico para La Esprc- 
i»>r. Plistica. Casos prieticos de Edueaciún Patrimonial». Boletín de la Asociación de Amigos del 
Musco de Guidalaiara. 7, pp 16918?.
‘ Elena < iar/ia Estudio de Bellas Artes: Projeeto, Pian y patente de emprex» registrada el 25 de febre
ro de 2014.
' El II Duque dd Infantado, don lAigo Ix5pcz de Mendoza me ci promotor del Palacio del Infanta
do úiiprcNOnantc edificio construido a finales dd Hg)o XV. Ias trazas se atribuyen al anjuitccto toJc- 
dai» Juan Guas y es sin duda la nuyoc joya arquitectónica de la ciudad. El patio central, de finales 
drl siglo XV. también llamado Patio de los Icones, es de forma rectangular. $c compone de doble 
arqueria superpuesta, formada de arcos conopialcs micalíncos y columnas de orden toscanci Como 
decoración pnncipal, en sus relieves tallados en piedra, por el escultor Egas Cocman, aparecen dner- 
sdad de temas: Las famosas parejas de Icones y de gnfos enfrentados y encadenados. Sobre cada 
columna se alza un escudo, alternando d apellido de las familias nobiliarias promotoras del edificio, 
los Mendoza y los Ijaría, adcmls de caracteres góticos y ornamentales. Ijyna Serrano. I'rancis- 
<a ¡1997) El palacio del Infantado. Aachc Espiones. Guadalaiara.
’ Melgar Valero, laiis Tomas. (2»)16) Mitología clásica, labsa. Madrkl pp 74-75.
" Partiendo de la definición de término*: la educación formal referencia el sistema de enseñanza de 
estructura jerarquizada y repartida a lo largo de años de estudios, que se extiende desde la escuela pri. 
maña hasta la universidad y <|uc comprende, además cstudk» de cultura general, distintos programas 
e tnsetuoones especializadas de formación profesional y técnica con plena dcxbcacrón. la educación 
oo formal se refiere a toda actividad organizada que no forme parte ski .sistema escolar establecido 
y cducacón informal se refiere al proceso vctslidcramentc permanente según el individuo adquiere 
conocimientos, actitudes y valores gracias a la cxpcncncia cotidiana, las uifiucncias de recursos edu
cativos y ski nsedio. Goombs, P. (1973) 5;!lay que enseñar a la cducacisjn no formal?». Perspectivas 
III. 3. pp 331-333.
11 Univrnidad <k Vakncia. la* Tecnología* de la Información y Comunicación en el Aprendizaje. 
Recuperado de httpK//uwuv.es/bellochc/pcdagogia/EVA1.uiki
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‘ECCE HOMO. A PROPÓSITO DE E NTETZSCHE’: 
LA ÚLTIMA PROPUESTA DEL ARTISTA 
CONCEPTUAL PEDRO JOSÉ PRADILLO

José Miguel Muñoz Jiménez
Doefor en ¡ r de! Arte

A Jote I de los Mr^os y Jme’mz< in mmoñam

Resumen: I j principil «rmcn'ticj que se observa en la producción de Pedro José Pra- 
d¡l!o. al margen de sus periodos construcrivistas es su fidelidad al arre conceptual; el pro
fundo análisis que aborda sobre el significado del arte -en particular del elaborado en el 
siglo XX-, y el papel de la cultura en la sociedad occidental. Su interés, como en cualquier 
otro artista de ese movimiento, se centra en lograr imágenes y obietos para la fascinación a 
partir de la combinación de elementos encontrados, que, más allá de la particular estética 
resultante, susciten inquietudes no deseadas en el espectador y prosx>qucn en ¿1 motisos 
púa la reflexión. Aquí, se scAalan las líneas maestras de su último proyecto.

Palabras clave: Pedro José Praddkx artistas de Guadalajara; arte conceptual; proyecto 
'Eccc Homo*

Abstract: The main charactcristic observed in thc production of Pedro José Pradillo, apart 
fiom his constructisist pcritxls, is bis fklcfiiy to conceptual art; thc deep analysis that dcals 
“iih thc meaning of art -particularly that cbboratcd in thc 2Oth ccntury-, and about thc 
rólc of culture in Western sociciy. His interest, as in any other artist of that mowmcnt, 
focuses on achieving images and objeets for fascination from thc combination of elements 
round, which, beyond tl>c particular acsthetic rcsulting, raise unwantcd conccms in thc vie 
'‘vr and provokc in it grounds for rcflcction. Hete, thc main lints oí his latcst projcct are 
ir-dicatcd.

Key uords: Pedro José Pradillo; Guadalajara arates; conceptual art: 'Ecce Homo' projcct.
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I. INTRODUCCIÓN

Interesado cada vez más por el arte de nuestros días, quiero presentar en 
estas páginas unas reflexiones sobre la obra más reciente (2017-2018) de Pedro J. 
Pradillo, artista conceptual1 nacido en Guadalajara en 1959. Pradillo, al margen de 
sus otras actividades profesionales como historiador, comisario de exposiciones, 
director del Musco Francisco Sobrino de Guadalajara y técnico de patrimonio cul
tural, en una espléndida madurez creativa se nos presenta hoy como una de las rea
lidades estéticas más atractivas de esta comarca del Valle del Henares.

Quiero centrarme ahora en su obra plástica estimulada por la doctrina de 
Federico Nictzsche (1844 1900), sin olvidar nunca los otros aspectos de su incan
sable actividad. Pues tanto sus conocimientos históricos2 como su continua inmer
sión en el debate artístico influj-cn estrechamente en el rico carácter de su produc
ción, de considerable profundidad intelectual, liste rasgo conceptual se manifiesta 
en especial en el último proyecto expositivo del autor: ‘ECCE HOMO. A 
Je Xietí¡ib<\ presentado últimamente con gran éxito de crítica' en Madrid, en Cuen
ca y en el Musco Zalsalcta-Miguel Hernández de Quesada (Jaén).

Se podría insistir en otras muchas cuestiones, como la dimensión que alcan
za en el artista el interés por desmitiftear modelos de comportamiento, obras o per
sonajes encumbrados: la asimilación de conceptos surgidos en los circuitos margi
nales urbanos: la subversión como práctica de acción frente a conceptos básicos del 
arte clásico^ pera, también, de la cultura de masas. En definitiva, dentro de una 
corriente postmtxlerna de acentuarlo estilo 'neo-pop*, las bizarrías de Pedro José 
Pradillo se revelan muy próximas a las de otros artistas difíciles «le clasificar’, pero 
tan valorados a nivel internacional como Wolf Vostcll, Joseph (lornell, Ixiuisc 
Nevclson o Willic Bester, todos deudores, como el alcarrcño, del gran maestro dada 
Kurt Schwittcrs.

idoneidad de presentar un estudio dedicado a un autor contemporáneo en 
un congreso como el XVI EnatMm Je Historiad™ Je! VM Je¡ HeMnf, se justifica 
primero por La calidad de su obra, después por la conveniencia de no descuidar el estu
dio de este momento histórico-artístico, y por último como contribución obleada al 
innegable auge <pe la obra de artífices del siglo XX nacidos en Guadalajan -como 
Sobrino, de Crccft, Vera, etc-, está experimentando en los últimos aóos.

A modo de conclusión adelantada, como historiador debo señalar que al 
enfrentarnos con la obra de madurez de Pedro José Pradillo, y dada la patente ace 
leradón de los cambios perceptibles en la actual olearla tecnológica y social, siem
pre nos será obligado hablar de -ncovanguardismo^ como algo específico que 
habrá que recuperar, tal vez por ya perdido, para seguir avanzando hacia adelante 
sobre unos |xxos puntales firmes que sostengan dicha progresión.

Por eso cabe decir que la obra de Pradillo es 'ncopop', como referencia a 
aquel momento de la revolución cultural de los años sesenta del siglo pasarkx e 
incluso que ya es obra 'ncoconccptual’, por revivir planteamientos intelectuales que
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$c mascaron en h década vacia de los setenta, y aún en la eclosión tecno-ecológica 
de los ochenta. Quizás se trate simplemente de una «post-posmodernidad», en la 
búsquctla agitada que se aprecia en este artista porque no se llegue, al final, a esa 
post-vetdad que parece estarse hoy imponiendo. Pues sabemos con el que ello 
puede conducir sólo a la nada.

II. COMPENDIO DE 1.A OBRA ARTÍSTICA DE PEDROJ. PRADILLO

En su faceta artística, hay que saber que su cartera da comienzo en 1980. En 

aquel año inaugura su primera exposición, integrada por una modesta colección de 
dibujos y de esculturas en la que ya queda clara su marcada dualidad: abstracción 
gcomémca/surrealismo. En aquel entonces se mantenía más fiel a los modelos y 
phntcamientos defendidos por los constructivistas rusos, elaborando piezas con 
tubos de polietiieno ensamblados, componiendo divertidos «toys» con elementos 
de plástico desechados, y tallando esculturas de marcado carácter arquitectónico 
con fragmentos de vigas de madera rccujxrradas de dcrrilxíS.

El continuo estudio de los movimientos de vanguardia -Dadaísmo, Surrea
lismo, Futurismo, Constructivismo,...-, asi como el detenido análisis de la obra de 
sus principales cxjxmcntcs, propicia en el una revisión crítica de la función y del 
concepto de arte, abordando una obra de tesis basada en la dcsmitificación del len
guaje y de los grandes hitos de la modernidad, desde una peculiar perspectiva iró
nica basada en el «rcady-mado».

También el objeto cotidiano dcscontextualizado. junto a los detritos del pro
pio artista, comenzarán a ser los ingredientes para componer tesoros íntimos, 
expuestos en pequeños estuches de cartón como venerables reliquias.

En 1988 presenta al público 19, un proyecto con el que regresa a la 
abstracción geométrica. La extensa colección ofrecida es resultado del trabajo rea
lizado a partir de diecinueve dibujos matrices y de las diferentes interpretaciones 
que permiten cada uno de ellos al recurrir a diversas técnicas y materiales -óleo, 
acuarela, collagc y relieve escultórico-. En paralelo, continúa con la construcción de 
cajas que, pese a su forma hermética, superaban el encorsctamicnto del surrealismo 
onírico más primitivo In\Con-V(nido será la muestra con la que en 1996 dará a 
conocer en el palacio del Infantado de (íuadalajara un muestrario de «relicarios», en 
medio de los elogios del público y de la crítica .

En 1997 abandona la creación artística, dedicando todo su esfuerzo a su 
carrera, antes citada, como historiador y como divulgador del patrimonio histórico- 
místico de Guadahjara; lo que, con el paso del tiempo, se ha materializado en un 
buen número de libros y de artículos de investigación que sobrepasa la centena. 
También colaborará con columnas de opinión para la prensa escrita, y será organi
zador y comisario de exposiciones temáticas. Casi dos décadas después, en 2014, 
recupera La pasión por las artes plásticas con un ambicioso proyecto recientemente
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terminado: ) Gprirl»!, basado en una aguda interpretación de los 80 grabarlos
de Francisco de Goya, en los que por medio de cajas-coUagcs, idea otros tantos 
«asscmblagcs» sobre asuntos de la España actual, en los que una sátira feroz al tiem
po que dulcificada por el humor, demuestra cómo las líneas principales sle! com
portamiento humano han cambiado muy poco respecto a lo que, en su día. denun
ció el genial artista de Fucndetoclos.

La principal característica que se observa en la producción de Pedro José Pra- 
dillo, al margen de sus períodos constructivistas, es tu jUeBJM¡ a! artt (ona/Huak el 
profundo análisis que aborda sobre el significado «leí arte -en particular del elabo
rado en el siglo XX-, y acerca del papel de la cultura en la sociedad Occidental Su 
interés, como en cualquier otro artista de ese movimiento, se centra en 
w y objt/of paru lafaiáiuáón a partir de la combinación de elementos encontrados, 
que, más allá de la particular estética resultante, susciten inquietudes no deseadas en 
el espectador y provoquen en él motivos para la reflexión.

Todas sus creaciones presentan una visión transversal y caustica de su tiem
po presente, crítica con el individualismo neoliberal imperante, que incrementan la 
visibilidad de ciertos problemas subyacentes que preocupan a muchos. Peroi ade
más, para acrecentar los efectos de esta acción de denuncia emplea como recursos 
efectivos la ironía y el cinismo, a veces, presentados bajo la envoltura de lo túdko 
También se burla de la estulticia generalizada en el dominio actual de lo política 
mente correcto, así como de la tiranía que los «mass-media» ejercen sobre una 
sociedad «le analfalxnos funcionales.

En definitiva, su obra es un nuevo capítulo de la historia del pensamiento 
que se fundamenta en la introspección de la memoria colectiva a través de la reac
tivación de objetos comunes desechados, hasta provocar brutales «analcpsis» en el 
espectador, que alteran y regeneran su currículo emocional en olvido.

Formalmente sus cajas-escaparates, más allá de la tradición de los edículos y dio
ramas del siglo de oro español o «le los universos encriptados de dadaístas y surrealis
tas, se nos ofrecen como calidoscopios que podemos manipular a nuestro antojo para, 
así. poder indagar con toda facilidad en los espacios sombríos de la estancia sugerida. 
l_i intcractuactón se convierte así en un elemento clave de sus propuestas, la caja-obje
to se transforma en sujeto, y ofrece un autorretrato ignoto del manipuhdor.

El itinerario artístico de Pradillo se completa con sus dos proyectos mis 
recientes y simultáneos, entre los años 2014-2018: el citado "Ikw j GtprWw y 
tlim-Htiwa zl profMift, dt al que dedico este ensayo; abordados ambos
después de un paréntesis vacuo, quizás demasiado prolongado, y. ahora, atizados 

por la desoladora coyuntura que ahoga los compases iniciales del siglo XXI.
Francisco de Goya. Danilo Kis. y I ncdrich Xictzschc son el pretexto para 

concebir y elaborar, pues, estas dos últimas colecciones de cajas y ensamblajes en 
las que prevalece el sentido narrativo y el enunciado retórico a través de aforismos 
que denuncian los excesos de la sociedad, en ocasiones con una acidez despiadada, 

y reniegan del pretendido confort vociferado desde las élites.
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III. EL PROYECTO 'ECCEHOMO A PROPÓSITO DEN1ETZSCHE’

• Historia del conjunto: el significado de la filosofía de Nietzsche, y el 
salvaje irredento

Sin mayores pretcnsiones «le cxhausúvidad. pero obligado por el intento de 
explicar el proceso de intenciones de Pradillo como artista conceptual enfrentado a 
uno de los tres mwfrú/ dt l<i soff^cba -es sabido <¡uc el experto fenomenólogo y her- 
mcncuta Paul Ricocur (1913-2005) llamó asi a Marx. Frcud y Nietzsche', a los que 
también calificó con toda la razón ¿randa dritrncto/ts-, es preciso repasar de modo 
breve las líneas básicas del pensamiento nietzschiana En síntesis, seis serían los 
puntos fuertes de la temática del sajón: dinaáwabfim nlahfta; d tipiritu de la tragedia 
amo nana de h apolíneoy lo dionitían; la Minutad de poder; la trmimutaddn de todos los mío- 
res; el snpedjornbre, y el mito del eterno retomo.

En efecto, como pensador tardorromántico de la segunda mitad del siglo 
XIX, la ñday e! saber de Nietzsche destacaron por un sentido negativo, dado su 
carácter revolucionario y transgresor. Para él la vida es irracionalidad, curso ciego y 
sin sentido, enemiga de la engañosa apariencia de la razón. Enamorado del arte grie
go. vio en el mismo la unión de lo terrible y de lo sublime, optando por una vida 
estética, cuya afirmación será el propio arte, como expresión de la individualidad 
más excelsa.

A partir del principio primitivo de la voluntad del fuerte -que seria débil si 
permaneciera en la anarquía-, plantea ideas que después fueron la base de aquellos 
movimientos totalitarios que se afanaron en la búsqueda de la creación de indivi
duos superiores, que conduzcan hacia el superhombre. También considera Nietzs 
che que fue el hombre débil quien puso los valores en las cosas pues se deben en 
general a una humanidad degenerada y floja. Es la moral de los esclavos, a los que 
el cristianismo prometió un engañoso Más Allá de redención, no habiendo verdad 
en si misma, sino como valor creado por el mismo hombre. El ser superior será una 
mezcla de Citar romano ton alma de Cristo, con una patente soberbia por parte del filó
sofo que le lleva a afirmar la muerte de Dios, ante la que sólo nos queda ser crea
dores para dar a las cosas su valor y su verdad. Debemos vivir peligrosamente, por 
eneima del Bien y de! Ma!, y entonces nos reiremos felices como niños.

Por último, un estoicismo fatalista afirma el ciclo eterno propio de una vida 
sin sentido ni razón, en extraña mezcla de pesimismo y optimismo, propio de un 
tremendismo que nace de tan inevitable destina De hecho, el pensamiento nietzs- 
chiano -como la obra pradillcsca-, guarda más débito respecto de lo religioso de lo 
que se podiía suponer, en cuanto fue sin duda una de las primeras propuestas en 
entender que la realidad es más grande que la razón.

Pero Nietzsche, como nuestro artista, fue también en el plano personal un 
auténtico nihaje irredent^. Sin querer hacer comparaciones imposibles, lo mismo que 
d alemán en su deseado irracionalismo quiso liacer de su vida -incluso antes de que 
perdiera la cordura en 1889-, una obra de arte situada más allá del bien y del mal.
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Pedro J. Pridilio ha procurado desconcertar a sus conocedores con, más que accio
nes extravagantes, un despliegue asombroso de actuaciones multifaceticas, desde el 
cuidado diseño de su apariencia personal0, hasta La demostración en los círculos aca
démicos elcl rigor científico más exigente y del conocimiento histórico más pro
fundo, como este proyecto nietzschiano manifiesta, nacido de la gran familiaridad 
con la obra filosófica del genio de Rócken.

Pero sobre todo nos interesa aquí su dcstacablc, fecunda y laboriosa obra 
artística de estilo conceptual, en cuanto como el mismo artífice gusta de explicar 
con su palabra fácil, cada una de sus creaciones -lo que luego se verá en los comen
tarios iconográficos y estéticos-, es fruto de un elaborado discurso intelectual, que 
paso a paso acaba por conformar un sistema narrativo de alto valor. En definitiva, 
se trata de un artr para¡xntar Sería importante que el mismo autor, buen ensayista, 
pusiera por escrito sus reflexiones artísticas acerca de su propia obra, para así con
seguir superar, por medio de esa literatura artística de la que trató tan magnífica
mente Schlosscr, uno de los aspectos más sorprendentes de la mayoría de los artis
tas hispánicos: la ausencia de escritos personales que aclaren y enriquezcan aún más 
sus creaciones. Pero como gusta de señalar el mismo Pradillo. parafraseando a su 
referente prusiano: <tFJautor dtbf asilan' ruando tu obra a hablar».

• Comentarios iconográficos y estilísticos de algunas obras del proyecto

Ecce Homo
No obstante, y en mi condición de tercena en la relación entre Pradillo y su 

obra, estimo conveniente que proceda al análisis iconográfico, incompleto por falta 
de espacio, de las sugerencias plásticas que el guadalajareño ha ideado -en su 
mente-, y ha construido -con sus manos, sus objetos encontrados y sus pequeños 
tesoros adquiridos-. Es justo, es un homenaje obligada

Ecce-Homo
líscultura<ollagc. 20 x 28,5 x 20 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados. 2016

A modo de prefacio o portada de la quincena larga de obras que conforman 
esta interpretación pradillcsca de la filosofía del genial prusiano, nos encontramos 
con este pequeño contenedor en forma de fanal protector, de los utilizados tradi- 
cionalmcnte para exhibir imágenes religiosas o delicados adornos florales. En su 
interior, la febril imaginación de Pradillo ha parido una especie de teriántropo 
monstruoso, más manierista que pleistoccnico, que convierte un busto de Pablo 
Picasso -el |>adrc reconocido de la revolución cubista-, en «un» Nietzschc, al dotar

lo de un enorme bigotón.
Además de un poema de! filósofo, el conjunto se corona provocativamente 

con una corona de espinas de alambre, recurso de pobreza que quien esto escribe 
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ha llegado a ver en la cabeza de algún Cristo barroco de las míseras igleskas del tró
pico panameño. Tampoco faltan las flores de plástico en rendido homenaje, ni la 
clara intencionalidad de señalar cómo, ambos personajes fundidos en uno, han sido 
•Á hf máf injltytntft in <¡pfmamirnio oeddmlal M figh XX, ¡«r ¡m idt<uy prc¡»itftas mi- 
«MUtOf».

Se trata en suma, «le una imagen de lo más impactantc y sobrccogcdora, en 
especial por la asombrosa economía de medios utilizada para expresar tantas ideas 
originales. Nótese el recurso reiterado a un lenguaje y a unos elementos propios del 
discurso cristiano, del que Nictzschc es una y otra vez un pobre opositor, en su afán 

de encarnar al Anticrista Aunque haya que dejar hablar a la obra, no olvidemos que 
esta pieza es también, en mi opinión, un autorretrato de nuestro autor.

Pulchrian e$t paucorum hominum
Rciicvc-collagc. ?0 x 50 x 1,5 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tablcx. 2017

En segundo lugar en la relación que el propio Pradillo confecciona para La 
exposición celebrada en 2017 en la galería ArtÍMn de Madrid -a cuyo espacio físi
co se acomodaron todas estas obras-, nos encontramos con este «rciicvc-collagc» 
de un tamaño medio en relación con otras piezas pero emo formato pudo resultar 
sorpresivo después de tantos años dedicados a la elaboración de cajas collage. En 
ellas, el autor se afanaba en meter objetos encontrados, fragmentos de realidades 
obsoletas, recortes, fotografias, dioramas escenográficos, y un sinfín de elementos 
que, en tres dimensiones, se constreñían y luchaban en el reducido interior de aque
llos contenedores con forma de escaparate, que Pradillo ha confesado le sugirió la 
conocida obra de Joseph Corncll.

Ijs dudas cajas, tanto las realizadas muy proteicamente en los ya lejanos 
años noventa, como las que conforman la larga serie ele ochenta eslabones dedica
dos a interpretar los Capriíbof de Francisco de Goya, suelen mostrar un formato 
contenido, reducido, manejable a veces por el espectador, como piezas incluso 
menores. Pero ha sido en este proyecto «Eccc-Homo» en el que el artista ha vuelto 
al formato del panel, cuadro o gran cartel pata ser colgado en el muro, y no apoya
do en una peana o aparador.

No se trata de que el soporte sea determinante del resultado plástico, pero 
qué duda cabe «le que el gran cuadro con más o menos relieve supone un desplie
gue de los elementos como más claro, a veces ordenada didáctico o sistcmaúzable 

a modo de póster o pizarra de aula.
En esta obra Pradillo opta por un bajorrelieve de poco resalte, que en una 

cuadricula de nueve casillas sobre tablcx dispone sendos motivos centrados en el 
título del aforismo manejado por E Nictzschc -Am ti pera nwi petóte, pri
mer indicador de su elitista concepción del mundo, y de La cultura".
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El artista decide en el plano seleccionar clichés y fotografías de tres magnífi. 
eos escultores españoles de la primera mitad del siglo pasado, extraídos de un libro 
de José (Juillot (.arratalá, cuyas obras ha manipulado, pintarrajeado y «le alguna 
manera ultrajado al modo de los «dh/fi públicos y urbanos que Rotella y otros con
ceptualistas pop tomaron de tantos pasquines de las calles: afiches que el paso del 
tiempo alteró y superpuso en varias capas, palimpsestos al fin y al cabo, que tornan 
ilegible el mensaje primero, o lo alteran hasta provocar nuevas impresiones. I-a casi
lla central se ocupa con una postal antigua del filósofo, acompañada de un poema 
alusivo a uno de los mantras más puros de Nictzschc: ¡Enrrr timando y dio!f la dar.^a! 
Es el triunfo del arte dionisíaco que, junto a lo apolíneo, permitió a los griegos pre
socráticos entender vitalmente el mundo.

A destacar la importancia que Pradillo ha concedido al título de la pieza, en 
alarde ti¡x>grát*tco potente que ha gustado de utilizar con innegables valores didác
ticos, pero también plásticos.

El Antichristo (Der Anlichrist)
Caja-coUage. 35,5 x 26 x 17 cm.
'lecnica mixta y objetos encontrados. 2016

Con esta caja con portezuela que pretende representar un sagrario -elemen
to que viene a ser la obsesión religiosa de Nictzschc y de Pradillo, hasta convertir
se en una fijación-, el artista retorna al formato hermético que ha empleado duran
te largos años. Podríamos preguntarnos primero por qué razón los sacrilegos se 
empecinan en la ofensa, imposible, del divino contenedor del CorpaiChriftr. el único 
resultado de su pobre discurso de denigración resulta un pobre objeto, un cajón 
indefenso, un elemento inocuo, más que inicua

I j clave de la obra de Nictzschc con el mismo título fue su deseo de consolar 
a todos esos apóstatas, a esos descreídos soberbios y tristes negadores de la existen
cia de Dios, numerosa prole que se ha ido incrementando con la llegada del pecado 
de modernismo, a los que se ofrece la esperanza de, no un hombre nuevo, sino de un 
hombre superior. Fue el eterno retorno de los ángeles caídos, que se empeñan en 
cegar a los hombres con su orgullo, que les hace creerse más allá del bien y del mal.

En esta obra, la referencia principal, de acertado tono burlón en origen, es el 

culto a la pestilente deposición de Manzoni, introducida en el recipiente como una 
especie «le anticristo del arte, pues después del urinario de Duchamp más que de la 
muerte de Dios' hay que hablar, como quiso expresar con su gesto el italiano y no 
vieron sus estúpidos corifeos, de la muerte del arte, ya reducido a la hez del mundó 
I j sacralización del arte como de todo lo que produce y supone el hombre nict»- 
chiano, parte de su concepción del mismo arte como expresión de la individualidad 
excelsa, en que extrañado el mito de la vida como estética, se acaba por mezclar lo 
terrible con lo sublime. l!n dilema tardorromántico muy sutil, casi indisoaablc. IJ 

irracionalidad vital tiene esos riesgos.
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El Super-animal (Das über-ticr)
Rclicvc-collagc, 122 x 83 x 9 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tablex, 2017

Se trata de un gran panel con medidas en ancho y alto (122cm x 83cm) seme
jantes a otras cinco obras de este proyecto, que sólo difieren en el grosor del relie
ve de alguno de los objetos empleados en las mismas. En todas ellas predomina, en 
principio, la claridad compositiva, regida ¡x>r el principio de ordenación mental y 
espacial, que en algún caso podría llevar a cierta inconexión o distanciamicnto-fren- 

te a lo apreciado en el formato apretujado de las cajas/collagc-, entre los elemen
tos utilizados.

A partir de uno de los temas básicos del pensador de Rochen, el del super 
hombre y la animalidad de nuestra especie1', l’radillo intenta mostrarnos alguna de 
las sugerencias conceptuales que tal planteamiento filosófico le inspira: opta de 
forma sutil por una aproximación critica hacia el tema de la monarquía, del gobier
no de uno solo, que por tradición histórica suele ser hereditaria, pero que en cier
tos momentos de nuestra agitada nación ha conocido varias restauraciones.

Asi a partir de una fotografía antigua de un niño madrileño1*’, coronado con 
metal en relieve que hace referencia al famoso retrato de Juan Carlos I debido a Sal
vador Dalí, campea por encima de su testa un cliché de imprenta (elemento muy 
querido para el autor), de tema mitológico, y Banqueado en lo alto por dos peque
ños angelotes de cursi calidad artística. Se apoya simbólicamente en tres pegatinas 
con el í/del referendum de 1966, el que aprobó en el franquismo la Ley Orgánica 

del Estado que devolvió a I^spaña el carácter de reino; se trata de documentos de
claro estilo pop. como corresponde a aquellos prodigiosos años.

Til debes (Du-Sollst)
Rclicvc-collagc, 122 x 83 x 4,5 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tablex, 2017

Este cuadro claro en lo formal, que no en lo argumcntal, está lleno de con
ceptos muy sugerentes, en los que parece como si Pradillo se centrara en dos aspec
tos importantes de la filosofía de Xictzschc: primero en su otahadin dd binx, del 
nuevo modelo humano, redivivo del pando presocrático entre los griegos: 
b máipesado, bérwsi...!De ahí y de su mitificación apolínea de lo griego ante
rior a Sócrates, deriva esa figura clásica que ocupa la mayor parte de la superficie de 
la obra, con dibujo de una estatua de proporción más de I Jsipo que de Polidcta

En segundo lugar en su confesión de minusvaloración de las mujeres, cuan 
do se observa que los lados de la parte superior del altorrclievc, lo ocupan dos cli
chés de imprenta con las versiones del Prado sobre las «Tentaciones de San Anto
nio», debidas al pintor flamenco David Teniers’h se trata de dos variantes de un 

tema que el pintor de Ambercs representó numerosas veces. Pradillo cree que el 
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eremita rechazó ferozmente a la mujer, sin entender que lo que San Antón aparta
ba era una visión inspirada por el diablo. Estimo muy recomendable al respecto la 
lectura de la bella novela de blaubcrc. del mismo título.

El mismo sentido de denuncia del maltrato al sexo débil, lo vemos en otro 
elemento destacado del panel, conformado por los cuatro clichés que representan 
los cuadros de Botticelli con la historia <lc Nastaglio defli Oncsti, inspirada en d 
«■Infierno de los amantes crueles», que recoge el Dtmvnnfo de Boccaccio15. En todo 
caso esa es la imagen que le sugiere a Pradillo la frase «le Nietzsche alusiva al came
llo que corre al desierto, como invitación a desprendernos todos de la carga del 
machismo: tedat fita! nuu, laf ntát ¡^Mdnf dt ttdai, tot^¡ ti tfpintu dt aw^K am-
janh ai avntUo orre al drficrlo ton ¡u M/ga, mí nrrt ti a tu dtíkrto*.

I Jemos de valorar ambos grupos de clichés -que llegaron a poder de Pradi
llo en un amplio lote que le permite utilizarlos en numerosas obras de estos últimos 
años—, como dos citas eruditas propias «le su condición de historiador.

Einalmcnte, tenemos además de las mismas planchas de Tcnicrs, la presencia 
de tíM rmu tlt ¡>Líilim autmidaf en un ojo de buey, ccntializador del foco de aten
ción en la parte superior. A ellas hace también alusión la frase «leí filósofo:

« ¿o atan tu lumttfjrtt t» nda cuantía día ts ti agua de ¡a ¡trdad,j no apartar
de tí la¡ fríM nmaty lo¡ ta/ientet ia¡fe¡{...l ...>

Gloria y Eternidad (Ruhm und Evigheit)
Rclievc-collagc, 122 x 122 x 23 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tablcx, 2017

En mi opinión, este panel de formato cuadrado, el de mayores dimensiones 
del conjunto, significa por su propósito y resultados la cumbre del provecto «Ecce 
I loma»- Del mismo modo que los textos del filósofo alemán son de estructura 
recurrente, podríamos decir circular en su reiteración y aparente falta de forma tra
dicional, y del mismo modo que son sus dos libros principales Ati baldó Zaralutlta 
y el titulado Ucee Homo, este cuadro de Pradillo alcanza un carácter de paráfrasis o 

compendio del toral de la empresa que intento interpretar.
Es evidente desde el principio el parangón que Nictzsche hace de sí mismo, 

proycctido sobre h figura del profeta Zaratustra. Siente h necesidad de transmitir 

su conocimiento al mundo, para lo cual escribe un libra De modo similar, en su 
afán comunicador Zaratustra desciende de la montaña y se mezcla con el pueblo. 
En cierto modo, y como recursiva referencia a la Biblia y la tradición cristiana, pre
sente a lo largo de tosía la obra. Zaratustra es un mesías que lleva al hombre la noti
cia de su sah-ación: y al igual que Juan el Bautista anunció la llegada de Jesús. Zan- 
tustra’’ proclama el advenimiento del Obtmatcb.

Formalmente, el cuadro contrapone el concepto de la Gloria cristiana -con
cando a sus vocingleros como falsos profetas que han castrado al hombre: «...w» 
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co^inti ft traniforma t/tguano. Izn/ro fi/^s stmtjanla mt diuerfe / ¡rr rlmu abyetto..con 
el de la triste Eternidad que para Nietzsche se expresará en un agotador eterno 
retorno. Nos enfrenta también una soberbia cabeza de un apóstol, que en su día 
formaría parte de algún retablo mayor como autentica talla manicrista del siglo XVI 
castellano, con el símbolo de madera pintada en plástico del zodiacal Escoq>ión, esc 
gusano en que se regodea el ya vesánico sajón, en medio de un bello campo de azu
les y granas pintados al óleo por un Pradillo que ha vuelto a retomar en estas obras 
el gusto por la pintura, aquí abstracta. Pero además, el recurso a un anamórfico 
espejo biselado colocado a La altura de los ojos del espectador, nos obliga a aso 
marnos al interior de la obra, a formar parte de ella, a mirarnos a nosotros mismos 
en una de esas magníficas interacciones que tanto gustan al attista.

Aurora (Morgenrótbe)
Relieve collage, 63 x 51 x 5,5 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tablero hueco de contrachapado, 2017

Con esta obra, y con las dos siguientes, termino mi exegesis de las piezas más 
llamativas del proyecto pradillcsco. Se trata de tres -cajas-collage» que mantienen el 
formato más utilizado por Pradillo en los últimos treinta años, si bien de entrada 
son contenedores mayores que el tamaño medio de sus escaparates, y con una cier
ta apertura expositiva, con más planitud. en detrimento de la antigua hermeticidad 
y del mayor aprovechamiento de los receptáculos de tres dimensiones.

De hecho, se aprecia cómo el frontal de la caja, antes en general cerrado por 
un cristal, se organiza en forma de retícula, de retablo con sus calles y pisos, si bien 
suele destacar en el centro una figura principal. Recursos al fin y al cabo arquitec
tónicos, como bien se observa en muchas de las citadas obras del artista, que suele 
avanzar, al modo barroco, hacia la elaboración de la obra de arte total.

En este caso, se trata de esa Aurora que anuncia el nuevo mesías Nictzschc- 
Zoroastro y que. a pesar ele sus sublimes intenciones y a resultas de la historia del 
siglo pasado, no fue precisanwnte resplandeciente: es sabido que al siglo XX se le
ba llamado, con toda razón, el siglo de la mega-muerte. Pero veamos cómo opera 
en Pradillo el método selector de objetos, imágenes c ideas: el título de la obra, que 
suele introducir como elemento plástico importante -no así su firma, que rara vez 
aparece en algún detalle manipulado-, está patente en forma de placa de chapa 
publicitaria de una compañía aseguradora del mismo nombre, radicada en Bilbao, 
como referencia local muy concreta. A sus lados y en vertical, se disponen dos pilas
tras o columnas formadas por moldes de dentaduras en escayola, de aquellas que 
fabricaban antiguamente los mecánicos-dentista, profesión quizás ya desaparecida.

El efecto global «le estas piezas semeja el de molduras de yesería barrocas, 
con su acusado claroscuro, en característico anaformismo. Al centro un bajorrelie
ve de la Muerte con un lechón en brazos, explicitando el protagonismo de la últi
ma contradicción del hombre, de todo lo animado. Abajo, un despliegue de cromos 
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de la Historia Sagrada de la marca de azafranes La Milagrosa. De nuevo la impor
tancia que lo religioso, en su mayor cotidiancidad, supone en la vida, obra y ¡x-nsa- 
micnto del autor, y del filósofo interpretada

I o dice el mismo Xictzschc: /:» e¡triftiaailiw fr tñlumbra unagran 
kir nnlra la filaba: la ra^in dt loi labia asigna había apartad? a !o¡ bombns dt lat paria- 
nri, t!crirtianumo <pmrt den/rtr laspasiami a los bombrts.» (de Aurora. Refltxioxci sobrt ks 
prejuiáos 'Kora/ts. 1881)

Gaya Ciencia (Die Frdhliche Witsenschaft)

Caja-collagc, 31.4 x 25 x 9,5 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados, 201“

Esta caja dedicada a la obra El Gay Safares formalmente muy clAsica en el 
devenir de Pradillo, con sus maderas bien ajustadas y barnizadas, su cristal frontero 
y la estructura interior en casillero; se trata de otro magnífico ejemplo de cómo el 
autor manipula objetos encontrados, piezas buscadas exprofeso, y sobre todo con
ceptos «le índole intelectual que caracterizan su a veces difícil comprensión: aquí, 
según sus propias palabras, Pradillo ve al filósofo alemán como a un director de 
circo, o jefe de pista ele un mundo surreal y demasiado particular18. Y así todos los 
elementos seleccionados giran en torno a la misma idea. Conviene saber que ese 
libro de 1882 es una de las obras más próximas a la Ilustración del escritor, pero al 
tiempo más radicales. Su odio al cristianismo alcanza el wáwww, rematando el 
debate acerca de la validez de la ciencia, de la verdad y «le la antiverdad, con el des
alentador aserto de que «...t! mismo Dios se nos présenla romo la mayor mentira». Cues
tión al final, como la de la fe en ¡a ciencia, más moral que religiosa.

El formato vertical, en tres dimensiones, patentiza su virtud en que se puede 
rodear la obra para contemplar el mensaje situado en su trasera, un homenaje al 
buen escultor José Gipuz, con un cliché «le imprenta de su obra «Alicia».

Asi habló Zaratnstra (Also spracb Zaralhustra)

Caja-collagc, 47.5 x 38 x 17 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados, 2017

Por últinK», llama la atención por su expresividad y plasticidad esta caja-collage, 
de marcada verticalidad, y atractivos colores de aire pop, que como estuche presenta en 
su frente un homenaje al ilustrador y pintor Ucrbcrt Io»aiz (1916-2013). en forma del 
ejemplar «real» de un libro sobre el héroe nictzschiano cuya bella ponada, de estilo pro
pio del arte enético, es obra del mismo Ixsrenz. Es un «¡cmplo de étimo Pradilla his
toriador del arte al mismo tiempo, gusta de encerrar en sus urnas piezas a veces de 

valor, al menos histórico, que adquieren en su exposición un nuera uso expresivo. 
Sobre todo en este caso, cuando el libro de bolsillo se rodea de dentaduras humanas 
sacadas en moldes de escayola, de terrible fuerza dramática, a modo de máscaras bur-
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leseas de aquella tragedia sobre La que tanto sabía el sabio de Róckcn. Ix> dice el mismo 
creador alcarteño: -/ :7prvj'la Zaralbuitra{ndami ¡Dio! ha muerto!, ) a’uaáó tiaiimmitnto 
¿el ÜbtmtKfth (tistr luprabuntam'/, fQué quedaré ele todo aqmilol^¡an toeifirará nquelioi ¡de- 

elt¡{... Artifo a^tijerof infinito!, quijal monilbtelu emlarrrirai*.
Amante del contrapunto, adalid dd debate en pro de provocar inquietud, el 

artista Pradillo nos ofrece a la vuelta del escaparate, una posible respuesta a esas 
desoladas preguntas: la imagen del Sagrado Corazón del Dios hecho hombre. 
Resulta expresivo por esperanzador, y como si Pradillo hubiera leído el ya citado 
libro de luii tentceione! de San Antonio de Gustav Haubert, que el final del discurso 
de esta obra tan importante en el conjunto del proyecto I:ae ¡lomo, sea idéntico a 
la última y triunfal visión del santo penitente de la Tebaida, quien después de haber 
sido obligado por Hilarión/Diablo a contemplar infinitas iconografías que sólo 
conducían a su propia podredumbre, al cabo vio la Santa Faz de Cristo”.

- biwif.drjo-ilcl rato de las piaus dd conjunto
Por razones de espacio, termino con la relación a modo de inventario del 

resto de las obras que componen, hasta un total de 16, el conjunto dedicado a la 
obra filosófica c histórica de E Nietzsche. Al título y medidas de cada obra, se 
acompaña la descripción de la misma y textos nictzsclúanos relacionados, lodo faci
litado por el mismo Pradillo.

Yo quifro (kh Will)
Rclieve-collage. 122 x 83 x 9 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tablex, 201"

Caja con figura atlante de metal dorado y bandeja de metal con la pintura 
«Los síndicos de los pañeros» de Rembrandt (1662) impresa en relieve; todo, 
sobre tela estampada de estrellas en ora Vertebra de camello y cliché de 
imprenta de la pintura «Judit en el banquete de Holofernes- de Rembrandt 
(1634) y título de la obra con letras de molde recortadas en pape!.
"Creor tuhrtí nuetos -lampón el león ti aún eapa^ de balerío; mat ereane libertad fiara 
tm nuero erear -oto ¡í ei eafia^ ¿t baterio elpoder de! león.
Crearte libertad y un no tanto ineluto frente a! deber; fiara ello, hermanot miot, eifireá- 
íotlkinjr
(de Ati habló ’ZeiraMtra. 1883)

Im Historia Oficial (Die Offizidle Geschichte)
Rclieve-collage, 122 x 83 x 4,5 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tablex, 201"

Mitad superior del cartel del largometraje «IJ historia oficial» de laiis Puen- 
zo (1985), chapa de acero galvanizada con caja para bayoneta de fusil Mosin-



Nagant (1891) y dos dichís de imprenta de la pintura «Santa Caialina Már- 
üo» de Yartez de ¡a Almcida (1505-1510).

«...tljuido 'butno' no tmana dt ‘ningún modo’de i'.e/uellof a qnienu ¡eprodigó la ‘ton- 
dtd’.o
(de iMgewakgío de la moral 1887)

Signo de Fuego (Das Feveneichen) 
Relieve-collagc. 122 x 83 x 8,5 cm. 
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tablex, 2017

Fragmento de trillo con sílex, gotas de cristal y otros; remate de cornucopia 
del siglo XVI11, dos clichés de imprenta en altorreliexe de la «barca solar-ce 
la mitología egipcia. Todo, sobre fondo pintado al óleo.
< Mi propia alma a etía llama: / inradable de meeio¡ horizontes, / asdende, asdende su 
silendoso ardor / ¿Por qué boyó ZamtHStra de! hombrey animales?¿Porqué estopó titi
lo de toda tierra firme? / Seis nkdades roncee ja-, / pero incluto el mar no fue para él 
bastante solí taño / la isla ¡e permitió asreeultr, se b¡zp llama sobre el monte, / tras una 
séptima soledad / arroja ahora anhelante e! anzuelo por endma de su eabega^ 
(de Asi habló Zaratustru, 1883)

Humano, demasiado humano (Menschlicha, Albumenscbliches)
Relievc-collage, 70 x 50 x 3 en».
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tablex, 2017

Título de la obra pintado con letras de molde, pequeños lingotes de oro de 
plástico formando la letra «H», chapa «No tocar peligro de muerte», y cliché 
de imprenta «Domund-72, Pueblo de Dios-Pueblo sin fronteras». Todo, 
sobre fondo pintado al óleo.
«16.- Aparienda) cosa en si.
«.. .lo que Uamamcs actualmente tlmmdo es el resultado de una multitud de errores y dejan- 
tasias que naderon poco a poco en la ao/udón de conjunto de los seres orguuzadot, se entrela
zaron en su credmientoy llegan abona a nosotros por berenda como un tesoro acmmdado de 

todo e!pasado Como un tesoro, pues ehalor ele nuestra humanidad reposa sedare esto-’ 
(de Humano, demasiado humano. 1886)

Lamento de Ariadna (Klage der Ariadne)
Rcliexc-collage, 70 x 50 x 7,5 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tablex, 2017

Relieve de escayola de rostro de mujer romana, frontal ele reloj de metal dora
do, mano izquierda de maniquí con triángulo místico y cliché de imprenta de 
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la pintura «La maja vestida» de Francisco de Goya (1800480^. Todo, sobre 
fondo pintado al óleo.
I¿n el dorso, fotografías impresas del «triángulo místico», la Trinidad: Ix>u 
Salomé. EN., y Paul Ree.
"fQiaín w <ahr, quiin me ama teedmia? / ¿Dadme manof eáídeu!¡Dadme un ana
fre para el eora^M / Tendida, utremetida, / nmo un media-muerto a qmen caliente» hi 
piel, / editada ¡erj! por fiebre/ deieonaeida!, / temblando ante afilada/flecha/ de hielo, / 
acotada por ti Sentamiento! / ¡innombrabM ¡oculto! ¡afro^ / ¡candor trat la/ nube/! / 
/lundidapor tu r/^a, / ojo maliciólo que mira en la otcuñdad.»
(de Ditirambo/de Dioni/o/. 1888)

Dudtíy Suleyka. Muchachaz-Gatai (Dudu and Suleika. Mddchen-Katzen) 
Relicve-collage, 122 x 83 x 6.5 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tablex, 201“

Frontal de reloj de metal dorado con dos muñecas desnudas en el interior 
parodiando la pintura «Gabricllc d’Estrces y una de sus hermanas» de la 
Escuela de Fontaineblcau (c. 1594). óculo con un «little thinkers Nictzschc», 
y cliché de imprenta de la pintura «Susana y los viejos» de Paolo Vcroncs (c. 
1580). Todo, sobre tela estampada de estrellas en oro con ojos superpuestos. 
«... heme aqui rodeado / de pequeño! e/earahafot alado/ / que bailanyjuegan a mi alre
dedor / y al tiempo de aún menorei / mar necio/, má/ mabcioiot / deten/j ocurre acia/- 
/ cercado por imotrai, / /ileneio/a!y Henar de pwcntimicntot mwbachaf ¿alar / Dudú 
y Suleyka...»
(de Atl/M Zaratuctra, 1883)

Suprahombrc (Da$ Übermcnsch)
Rclicvc-collagc. 160 x 130 x 16 cm.
Técnica mixta y objetos encontrados sobre tableros de ^omerado y tablex. 2018

Talla en madera inconclusa de cabeza de mujer del siglo XX, discos de made
ra con apliques «le metal y ojos superpuestos sobre fondos pintados al óleo. 
Matrícula con el hashtag dMeToo, dos clichés de imprenta del retrato de la 
«Reina María de Inglaterra» de Antonio Moro (1554) y otro de -¡.ucrczia di 
Baccio del Fcde» de Andrea del Sarto (1514), y tres siluetas del andaluz toma
do de «La noche española» de Francis Picabia (1922); todo, sobre tela estam
pada de estrellas en oro
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ILUSTRACIONES

I. 2016.
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2. Ad bat^ '/M'eMira (Aln 7^1:^. 2017.

NOTAS

1 Sobre el ane cocKcpniil es muy rccomcmhblc comuIut. por w cocrinca con 1o» primero» pUn- 
innwnto» del -ntik». b amotogb de BATTCOCK, G. (cd): 1^
c^uffu!, l-diroml Gmuvo Grii. Barcdocu. 1977. cujo original apareció en 1973 con d titulo 1¿j
An A AfUM^, New York, 1973.1’J compilador plantea ^uc las obra» conceptuales se opo 
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nún a la «lea del arte como ob¡cto de conmino, y se oponían también a la' oncntaciones otcticii 
tradicionales pee» lo' aspecto* tccnkos de Ñempee eran abxxlutamcntc inútiles al ser aplacados a la 
n Jeva forma anfaócx El mismo público del arte conceptual experimenta ideas en !u«ar de ejercer sus 
facultades críticas sobre el propósito de los objetos. Asimismo sctlila «pie no se trata de un arte popu
lar. puesto que su interés está mis no en Jo que es en sí. sino en los cambios «juc engendra.
' Es licenciado en lalosofia y letras [1987) y Doctor en Historia (2003) por la Un.-svrsidad de Alcali 
de Henares. .Además posee el l’r.mer (irado <le l'.pecub/ación en Cicstión del Patrimonio ;1999). 
Desde 20)5 es Técnico de Patrimonio Cultural del Patronato Municipal de Cultura de! Ajvntantcnto 
de Ouadalajarx Su currícuJo ha .kris ado por dos caminos cometientes: uno. lucia la creación artéti
ca. exhibiendo sus obras en diseñas muestras indis iduaJes y colectivas desde 1980; y. otro como hi>co- 
nador e investigador, que se h> desarrollado a través de múltiples trabajos de documwtMión. y nute- 
mtzido en exposiciones de dominación del patrimonio histórico-artiscico y cultural de Gu^iihiui 
Asimismo, la nónuna de sus publ^acioncs en forma de libros, artku'os en revistas cientilicH y ccenu- 
nieacsones a congresos es amplísima, destacando sus monograllas sobre la tiesta barroca ¡solitica y reb 
iposa en la ciudad de Guadabjara, la arquitectura tradicional en la prosincia, ¡os calvarios y sastJtsxi- 
tes de la Alcarria, los orígenes de la acroMac.ón en Guadalajara. o la fotografía antigua y la tarjeta pos
tal ilustrada en el rairmo ámbito geográfica Su trabajo y aportación en ambas parcelas ha sido teco 
nocida con las siguientes distinciones: Premio Prosincia de Guadalajara -1 jyna Serrano- de Incesta- 
ción Histórica y Etnológica (1995); l’rcnuo Muestra Prcroncial de Artes Plásticas de la Gonsextía de 
Educación y Cultura de Casnlla-la Mancha (1996); Premio ■Manuel Corchadc- de Imesógaoín His- 
tonco Arqueológica sobre los Monunxntos de Anjuitcctura Militar Espaík>¡a por la Asociación Nació- 
nal de -Amigos de los CastiDos (2002); Premo Club Sigla I uturo (2I»3); Premio Cultura de la A-ocia- 
ción de la Prensa de Guadalajara (2CO7); -Ducado de Plata- de Gentes de Guadalajara (201(1/ Ingenie 
ro Militar .1- Honor y Piloto Honorífico de Dirigible» tic! Ejercito de liem (2013-2015).
’ Asi en la galería •-Art Room- de Madrid, en septiembre de 2017. en el Teatro-Audífono de Cuenca 
en febrero de 2018. y en Quesada 0K-n). en abnl del mismo arto. A id. el artículo -Pedro José Prad;- 
Uo: collares inspirados por Nkuschc», en Dttnkn'dütf, febrero, 2018, y rcscóas en la misma resis
ta fítuxMr dartt, abril. 2018, p 11, y mayo, 2018, p 9"
‘ Tal vez ¡sor ello la etiqueta de conceptual es un Mu»en que todo cabe, pues en palabra- 
de Joseph Kosuth («Arte y >i!o>of¡a I y II-, ¡mrnuóvu/, diciembre, 1969), uno de los miele- 
niales emblemáticos del fenómeno: •... A $»z dam ám n ruvi* to»
Ix'n ti u-j a ¿t-ir h iáea atidita (* djm)y daruntth También se ha dacbo que c! arte 
conceptual, síntoma de globalismo al fin y al cabes Leva el minimalismo dadá constrisciiv.su un paso 
más allá, hasta la consideración de! arte como una tumba. Peto como sefiala irónicimcntc John Pírre 
ault (-Solo palabras-, en TAr l'i^r Wtr. 20 de mayo de 1971),«.. .o tl<irtt .wrftxj!n tifiCf'Xi-'t. d 
mnat ut.' attiildi ti h tvi,j kmU. Cvm nr w nlj ptr&da-. Nótese que esa fotogenia tambicr la 
encontramos en la obra y en la persona de PradJJo
‘ Resulta muy significativo que hasta este mismo aéo. Pedro José Prasirllo es ¡unto a José Ramón 
I «pez de los Mozos (q.c.pd.), José laiis lluro Moya y Evxngciina Muflo? Sontos, uno dr los cuatro 

níMoriMlorcs que han asisúdo con (oniuncaciom a tod» las ediciones de los miiiDM lintA'mtí 
Vuüe dd lltiani.
' Aunque soy consciente de que c! vanguardismo histórico no fue más que una ilusión procixlli p« 
el Erice de progreso s¡ue caracterizó los cambios técnicos del siglo XIX. En palabras de BURNHAM. 
J: ■Problemas crítico-», en / idrn ttm afti.... cp. dt, pp 43-59, -... atua¡iv»:t

¡t»Hd> «*n rt^w.6». nm iwfiM mtwiíM. cvm pntttuáda dtbí^tdj ¿t y mí» 
Unte*. ..A !<ddi liti bi ¿tjt^ dt ur útptrtaittt w ua tx<» o nal amia: b dñta nnidd» ftdbnKti
-mn»ya 1-m a inltxdrr ufyow jittim- /¡nr w l<d»i ardilMln A este respecta según
el citado Battcock, el arte conceptual que ya no puede ser definido como una mercancía, ni -injiera 

como un iiccho fisico provisto de algún valor económico, es la forma de arte más itM^iMt, propo
niendo incluso bautizarlo con el nombre de arte
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• Vid. MUÑOZ IIMÍÍXI-Z. J- M.: DmM y X'co Pop., en el eaútogo j>u
Guad&ian. June, de Oxnunxl.de> de CuulL. I j Manch». 19%.

* RKOEUR. R. ¡)r rittir^ñlí^at', P.«^i m ImJ, Ruis EdiÚMM du Seúl, 1%5. Aunque desde dife- 
feotes presupuestos, según este autor, los itts/linfn í. <taZ»e<»n«idcr.ton que h eoneieneú en su 
eatiunto es utu conciencia falsa. Así. según Marx, la conciencia se falsea o se enmascara por intere- 
tc« económicos, en I reixl por la represión del Inconsciente y en Nietzsche por el resentimiento del 
Jetó. Sin embarRo, lo que hay que destacar de estos maestros no es ese aspecto destructivo de las ilu- 
woo:» ¿ceas, políticas o de Us pcrcepciocKS «le la coociencú. sino una fonna de iiiietpcciar d xnúdu 
Lo que quiere Marx es alcanzar U liberación pee una praxis que haya desenmucirado a U xlcoJo^a bur- 
jucsa. Nietzsche pretende I. restauración de h fuerza del hombre por la superación de! resentimien
to y de la compasión, l-rcud busca un. curición por la conciencia y h aceptación del principio de rea - 
Sdad. Ixk tres tienen en común la denuncia de las ilusiones y .ic I. falsa percepción de l. realidad, 
pero también la búsqueda slc una utopfx
’ El csttxLo dd mito del salvaje, contrapunto indispensable para entender lo civilizado, es la mis bri- 
hmc aportación de Roger Bann. Sus estudios avanzaron una fuerte crítica a las tradiciones cstruc- 
tvralistas y propusieron una interpretación csvlucionisu de nuevo L|x. Con elfes se ubica a un nivel 
mar elevado de elaboración teórica y de interpretación socio-histórica, y avanza en una superación 
crítica de las leonas estructvraLstas unto de signo marxista como fúncionabsta. Vid BARTRA. 
Rj ¡i! tu // Ciudad de Mcuox 1992. y l:J arttfifÑI, <>udad de Mcxktx 1997. Sobre 
os aspectos artísticos del salvaje, es muy recomendable l-WAIX» PARADINAS. P. J.- -En torno a 
a figura del salvaje y sus implicaciones iconogríticas., Atfst A! I' (nr^rtw f jfnWA A! Alt,
vol I. Barcelona. 1987. pp. 281-289.
'' Según el artículo reciente «le CAMPOS. P- titulado «Un universo indic y contemporáneo en la Alca
rria., en dr^Rre.ó, 25. 2018. pp 70-73. Pradilk», desde su cargo de director del Musco Francisco 
Sobrino, peto no sólo por rife .liado por mi parte, es uno de los exponentes dd espíritu -Irdsc- qac 

en fes último arios caracteriza a la pequeri. ciudad de Guadabjara, donde convergen sanas manifes- 
aciones culturales de acusada diferencia y originalidad respectes p e, a tendencias habituales en la 
tecina megalópolis madrileña.
' Enemigo de la mediocridad, sen cxpttwas estas pal.bras de Nxtzschc respecto a cómo ''cía el 

nr.d de la ensetianza en I. Alemania de su tiempo: . \'-*ív nyi íbrt, n ti Abrtma A afora. A Air a 
ai Üpi »ni türcMt anitnrrátira: witrai rffutUt -itfirnorti*, toiat tRu. után para la mAwf- 
Id ah tnhípA otMHtarrtm, <n m ¡Amn A <» Ui mía A m rnuicrtja. Y n Mt! rtiv
vaprin irAanu. n u Ur/jiu wA a ád/ctm A irintitdl aAi «o bi •ttdaAt ja...»(E Nieta- 
de lilatpiHtth A & Mi¡.
• la muerte de Dios anunciada por un hombre loco que llevaba de día una lámpara cnccndid. en 

d agora de la ciudad interesante sacudida sitó para fes hombres adormecidos en su indolencia , resul 
ta puente en obra, nacidas a la sombra de la influencia dd ñfesofe sajón, como pvcslc apreciarse, p c.. 
d leer las mis de mil páginas de la novel, «le Robcrt Musil EJM» M atñhAu. visión amarga dd final 
Je la Austria, otrora feliz, en la que no se cita ni un. sola vez al Crea<lor ni al tema religiosa
'' Sobre este asunto vi± 1J-MM. V.: / A CitHitra. pd-Aa) mimaiAd A! ur

Santiago de Chile. 2010. que resume así el propósito de su libro: •Mtprifin# Arrufar qu A 
Alauru!ih h *v ttma áramUMidñ m nnno ^la^rin.fa u billa n dan»» A A rtnaM-

¡•AffAtiuy Alá^¿/iiaA A A prfña [¡lu^ta iapcdwApcr tSttTfdx. EJprtiatt ¡Aro ruxaaiiu ailAmntt 
lufotaro! A Xúr^itA mkrt A n^nrti ) h ddSvfdin. A p>iAa y b mrai A linoria y A nrAJ, a p^inir A 
ln Ai< im p/npabiai Mtrtu al toan Arar J ur bmano toao p^rt A ai {itrinno A dáa anMal-, 
" Cfnat ejemplo dd modo rdacional. a veces casual, del trabajo de Pradilfe, «cridar que esa foto- 
jnfia se hizo en el estvsbo madrilcrio YO, situado en la Puerta del Sol. 10. 11 y 12, razón por la qac 
en la parte inferior dd retrato ha situado esta palabra, en alusión a la tradicional firma «le documcn- 

por d monarca (Sobre dicho taller fotográfico vid. (¡ÓMEZ IRUEl.ri. A : «Jas galenas fetográ-
Ckb de Madnd en fes mido» de la fotografu». Paptrbiri. 6.2009. p 6). El mismo Pndillo es uno de 
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!<h p!incjxik5 cxpcccos en hÍMom de h focogníu en I^pxAi, con eMudio* fuíxhfncnulcs mAtc U 
focograíii Anegue r h tirscfa pwul ilwtrxd» en Guuhlipjx Hurenco* de eMe ane son fundamen* 
ules en muehos de sus dssetr.bbgcs*.

En h escena vemos a una joven dúbksa que irrumpe, con un acompasante, y reemplaza a la \xja 
de las versiones precedentes y del original de la GcmoWegalcne Kcrbn. en el cubículo del santa El 
surrealismo ambiental y los monstruos de estirpe demoníaca evocan imágenes bosquianas, pero la 
elegancia del gesto y h tndumenuha de la pareja, símbolo de vanidad y lujuna. encubren el drama- 
cismo intrínseco del relata lx>$ personajes sugieren, de forma pintoresca, la presencia de los pecáis 
sapiialo; la Gula, con expresión bonachona y un ampbo colar de saklikhas pasetra en la vasxhd 
rocosa a caballo de un expíe!«o» y la Pcrc/a x reconoce en la joven con aspecto camino ^ue afora 

el mentón en su nuno: en el ángulo iz^uierdcs La Ira cabalga «ctorosa mAk un león, y vencida a w 
pies figura la Envidia, simbolizada por una manzana, y en el ángulo opuesto» la Avaricia; el embodo 
<¡ve sine de caso al jinete volador simbob/a la Lujuria, y los motivos sobre el altar, la vanidad de la 
vida: personificaciones «pe toma de las Artes Morales de <x»mhcrt (Vxl DÍAZ PADRON. Xk H

¿ tu d ¿ti PfaU: & ftKTM jJamxAí ¿ti XV1J, Madrid. 1995. p
142«.
11 Boccaccio: •1U infiemo de los amantes crueles». Se trata de h historia de un juvea de Rávxna. N»- 
tagio dcg|i Oncsti. rechazado por su anuda. Ve en el bosque a una mujer perseguida por un jmete, 
<|uicn la ataca y mata; inmediatamente, ella x levanta y vuelve a repetirte el castigo sin tín, debido a 
<¡uc x trata de fantasmas una maldición, debido a que la joven perseguida no atendió a los rcvperi- 
fnientos de su pretendiente y este se suicidó. Nastogio cree que tal aparición puede xrle úab hxeqx 
su <lcsderiosa anuda la vea. con ¡o que consigue finalmente vencer su mÍMcnch y llegar a un nurn- 
momo feliz.
r Se ha dicho que Zaratustra fue empleado como figura literaria por el filósofo Nxízxhc en textos 
como Ad itíM Zjrjwrrao lita pero x trata de un simple altcr ego del autor a la hora de expo
ner sus teorías y tiene ningún vinculo riguroso con la figura lustóricj. Aunque la intención de 
Nictzxhe es la de usar a Zoratustra como nKnsajero que destruye a su propia cultura
11 <Toda> la* habibdaxlcs poéticas reunidas por EN. en d afán de componer herniosas estrof» le 
convienen en un jefe de pina circense cmperUdo en el en concebir un peno-
miento que momifique todo lo antecedente. Homenaje a José Capuz (1884-1964)»
” Jli&jlq* Ut artiMS a

tff d Mk
Y (K ¿ti dito fAf d />/. ^srta ¿t Jtwnttk
AkUw la sti^á la (rv^j á ntm a rt^a^ (HuWBERT. G^ Ias
«4 Edkiono OrU. Barcdoiu. 1986, ¡x 219).
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EL RETO DE LA VITIVINICULTURA ALCARREÑA 
ANTE, LAS EXPECTATIVAS DE L/\ EXPOSICIÓN 

VINÍCOLA NACIONAL DE 1877

Milico Alvaro Roldan

1. INTRODUCCIÓN

li> puesta en marcha recientemente de nuevas medidas para impulsar econó
micamente la vitivinicultura alcarrcña a través de la Consejería de Castilla -La Man
cha. y de lo que se ha denominado enoturismo Se he empleado la figura popular 
del Quijote, a partir de la asociación Adovin, que se creó para promocionar con
juntamente los vinos de calidad de la región en ferias nacionales e internacionales, 
aunando diversas Denominaciones de origen de Castilla i j Mancha (La Mancha, 
Valdepeñas, Manchuela, Mentrida, Veles, Ribera del Jucar. Almansajumilla, y tam
bién, entre ellas la DO «Vinos de Mondéjar». En esta última, su situación le per
mitía asegurar el mantenimiento y la pervivencia de la vitivinicultura con el fin de 
promocionar una imagen de unidad bajo La marca «Vinos de Castilla la Mancha». 
Otro |>oyo es el de la Diputación Provincial de <!uadalajara a los viñedos de Cogo- 
Iludo, Píoz y Sacedón, por medio de las Bodegas Finca Rio Negro, Bosiegas Bovial 
y Bodegas Montesdaros respcctivamenu*. I lan creado un panorama que vuelven 

poner de actualidad el viñedo alcarrcño y su consiguiente papel histórico en la viti
vinicultura nacional, ya no solo por su existencia en si misma, sino por su trayecto
ria. marcada desde mucho tiempo atrás con la Exposición Vinícola Nacional de 
1877 celebrada en Madrid.

Ciertamente, la aparición en el último decenio de Bodegas Finca Río Negro 
en Cogolludo lia devuelto a la anualidad el viñedo alcarrcño. Se trata de una pobla
ción de entre 500-600 habitantes, con una altitud de entre 802-898 metros y con 
un pasado ligado a la nobleza y al vino, como se deduce al contemplar la fachada 
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dd palacio de los duques de Nícdinaccli, cuya decoración muestra racimos de uvas 
en los adornos tallados. Programa un concurso en el que vuelve a reivindicar el 
papel de los caldos alcarreños dentro del panorama nacional vitivinícola. El objeti
vo es doble: (I) reivindicar la memoria de lo que represento el viñedo alcarrcño a 
lo largo de La historia en la provincia y (2) consolidarse como una bodega privada 
de reciente creación, con trabajo y sacrificio, para tratar de poner la vitivinicultura 
de Guadalajara en un papel importante dentro de los vinos españoles, las otras 
bodegas citadas tratan de pervivir, estando consolidadas y con cierta tradición sole
ra. a pesar de haber pertenecido algunos años a La 1)0 "Mondejar», ¡x»ra luego ini
ciar una andadura más bien diferencial con respecto a sus orígenes.

En general, la importancia de la vitivinicultura alcarreña ha quedado atesti
guada a lo largo de su historia a partir de las diferentes y variadas fuentes docu
mentales. Entre ellas, las Relaciones Topográficas de Felipe II, el Catastro de Ense
nada, el Diccionario de Nados, etc. De manera resumida, podemos afirmar que la 
vitivinicultura de Guadalajara fue importante por extensión y producción durante 
muchas décadas y. su peso económico, tuvo un lugar destacado en la economía del 
país en sus diferentes periodos históricos.

El hecho de la cercanía con la capital del país ha condicionado la evolución 
del viñedo alcarrcño, principalmente a la hora de valorar su papel primordial, y su 
consiguiente comercialización. Este hecho ha fomentado una presencia de cierto 
relieve en los mercados de Madrid. Vista su evolución favorable, principalmente 

durante el siglo XIX, y en función de los datos agrarios apenados en 1857.se con
virtió» el viñedo alcarrcño en punto de referencia para la participación posterior en 
la Exposición Vinícola Nacional de 1877.

Con respecto a las características históricas del vino producido, podemos 
decir que eran mayoritariamente tintos, comunes y de pasta Al principio pensado 
para el autoconsumo en los siglos anteriores al siglo XIX y, luego con el tiempo 
principalmente en el siglo que nos concierne, con la mejora de los procedimientos 
de vinificación por los grandes cosecheros, se comercializaba al ]>or maror en mer
cados próximos, tales como Alcalá de Henares, Torrejón de Arroz, Guadalajara; 
con un destino final de incursión en el mercado de la capital, teniendo los únicos 
rótulos los vinos de Sacedón.

Podemos determinar que la producción vinícola en Guadalajara era exceden 
tana, teniendo presencia también los aguardientes y el vinagre como productos a 
resaltar. Junto al vino, otro aspecto en el siglo XIX, es el asentamiento de la bur
guesía adinerada en una zona de Guadalajara, exactamente en el Real Sitio de la Isa
bela en Sacedón, que supuso un impulso significativo en un mayor conocimiento 
de los vinos alcarrcños junto a los aragoneses, ya no solo en la provincia sino en su 
comercialización en los sectores más pujantes económico-políticos de la Corte. 
Esto se tradujo en disponer de un canal de comercialización seguro y de cierto 
renombre a la hora «le citar caldos nacionales dentro dd ambiente de la nobleza ya 
la vez de la Corte.



2. LAS FERIAS TR ADICION Al .ES, PASO PREVIO PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN DEL VINO ALCARREÑO

I j necesidad de intercambiar productos siempre lia sido una característica a 
lo largo de toda la historia de la humanidad. Si nos remontamos atrás, uno de los 
principios para asentar a la población en los territorios reconquistados fue aprove
char el auge económico de las ciudades y villas del territorio de Guadalajara. Las 
concesiones de tierra suponían una gran merced por parte del Rey, ya que propor
cionaban un gran desarrollo a las poblaciones a las cuales se les concedía. Era potes

tad real otorgar este privilegio, aunque desde el siglo XIII, los señores jurisdiccio
nales utilizaron este derecho sin contar con el beneplácito de la Corona, circuns
tancia que resolvieron los Reyes Católicos.

Posteriormente, para el desarrollo productivo las ferias han cumplido un 
papel esencial, siendo muy relevante en la provincia a lo largo de nuestra historia 
más reciente. Ferias consolidadas como la .Apícola de Pastrana. centro de la difusión 
de la miel no solo a nivel nacional sino también internacional, o las que fueron -ya 
no lo son- la feria del Vino de Mondejar, o la agroindustrial de Jarique. Eventos 
que, a la mayor gloria, tuvieron su repercusión, junto con otras representaciones de 
muestras de menor trascendencia pero con una influencia comarcal en diversos 
puntos de la geografía alcarrcña como la Feria de las Mercaderías de Tandilla, la 
Feria Tradicional Medieval de Cifuentes. Estas últimas con un enfoque histórico- 
mcdieval han servido para destacar el papel emprendedor que siempre destacó en 
el espíritu alcarreño para la promoción de ios productos de su tierra.

A la hora de hablar de la promoción del vino de Guadalajara nos centramos 
en la Exposición Nacional Vinícola de 1877. Es un punto <lc referencia nacional 
para conocer la situación del vino en el mercado nacional, a través de su superficie 
y producción. Resulta necesario, como revelador, remontarnos a los antecedentes 
históricos en base a mercados y ferias, como canales de comercialización para la 
promoción de productos de la provincia. Por esta cuestión, citamos el caso délas 
ferias como modelo de promoción y desde un punto de vista histórico.

I js convocatorias de las ferias eran anuales, tratando de incentivar el comer
cio en ellas, dándose el caso de celebrarse dos al año en algunas poblaciones. Para 
hacernos una idea de lo que suponía una feria, se puede comparar con la otra cita 
comercial, los mercados. Estos eran semanales v de carácter comarcal, intercam
biándose prtxluctos de consumo diario y cotidiano normalmente producidos en la 
zona. En camino las ferias duraban varios días y en ellas se podían encontrar todo 
tipo de mercaderías, acudiendo comerciantes y compradores desde muy lejos, lo 
que convertía a los lugares que las acogían en centros de una gran actividad econó
mica durante unos días. Los puestos de venta se situaban en la plaza y en sus calles 
aledañas, donde las casas se construían con soportales para poder continuar con el 
desarrollo de la feria los días de mal tiempo. Una gran parte de los pueblos de la 
provincia, como Tandilla o Fuentelaencina, por citar los más importantes, todavía 
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hoy en día conservan estas construcciones. Durante los siglos XVI y XVII se redu
jeron la concesión de ferias, pero en el siglo XIX, consecuentemente con las nue
vas ideas liberalizadoras de la economía, se otorgó a los aj-untamicntos el derecho 
de hacer ferias y mercados cuando lo creyeran conveniente, así, varios pueblos y 
ciudades contaban con dos ferias anuales durante los años finales del siglo pasada 
I.os productos que abundaban en unas regiones eran llevados a aquellos que tuvie
ran escasez de ellos por no encontrarse en los mercados locales. Así en las Comar
cas de la Alcarria y la Campiña se transportaban vino hasta ¡as zonas montañosas y 
más frías de la Sierra y Molina.

Entre las ferias de mayor trascendencia en los pueblos que hoy pertenecen a 

Guadalajara estaban las de Sigüenza, Tcndilla, Brihuega, Molina, Pastrana y Aticn- 
za. Muchos otros pueblos convocaban estas reuniones de comerciantes, unos desde 
tiempos antiguos gracias a mercedes reales o señoriales y algunos por autoconce- 
sióna partir del siglo XIX. Estos son los que aparecen en la documentación: Alco
cer, Almonacid, Almoguera, Alustantc, Budia, Cantalojas, El (lardoso de la Sierra, 
Casa de Uccda, Cifuentes, Chilocchcs, Driebes, rucntclcncina, Hiendelendna, Hita, 
Horchc.Jadraquc. Maranchón. Milmarcos. Mondejar. Pareja (la más antigua des
pués de Brihuega). Torija, Tormera. Uceda, Zorita.

Durante el siglo XIX las ferias de ámbito local como la de Guadalajara se 
mantuvieron, pero dejaron de tener el carácter comercial que antaño tenían ya que 
surgieron otros medios de promoción comercial, tales como las exposiciones nacio
nales y las internacionales. Entre las internacionales se encontraban la I ondres de 
1851 y la de París de 1855, que fueron auténticos epicentros de las transacciones 
comerciales en el mundo. A finales del siglo XIX, las ferias dieron un salto cualita
tivo, pasando de las llamadas ferias de mercado a las ferias de muestras, cuya prin
cipal innovación consistió en que las ventas y contrataciones se producían sobre la 
base de las muestras expuestas, sin movimiento físico de las mismas durante la fena. 
Este tipo de ferias acabó imponiéndose y fueron un reclamo general para el gran 
público y los grandes operadores comerciales. la» visitantes y los agentes de 
comercio hallaron en este sistema una forma práctica de estar al día sobre la evolu
ción de la técnica y sus resultados.

En España, la ciudad pionera en presentar una feria de muestras fue Valencia. 
Más tarde surgirían, a partir de este tipo de feria, las llamadas ferias sectoriales o espe
cializadas, cionde se expondrían bienes de un solo sector (bien en horizontal o en ver
tical), en función de la producción o de los bienes expuestos. I as ferias especializadas 
aparecieron al calor del desarrollo industrial. Las pnmeras ferias del vino de la ¿poca 
moderna contaron como protagonistxs importantes a las principales potencias vitivi

nícolas del momento en Europa: Francia, Italia, España y Portugal.
Una de las grandes muestras vitivinícolas del siglo XIX fue la Exposición 

Vinícola de Londres de 1874, previamente se habían celebrado otras dos, una en 
1851 y otra en 1862. La de 1874 se realizó en el AUxrt Haüy acudieron los princi
pales países productores del mundo, pero también asomaron tímidamente los nuc- 
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vos países emergentes, que con el ansiar slcl tiempo, estarían llamados a desempe
ñar un importante papel en el mundo del vino: Estados Unidos (California) y Aus
tralia. Resulta llamam*o el |>apcl de Inglaterra como centro decisorio en la toma de 
decisiones en el desarrollo de las políticas de promoción de los productos agrarios 
en las más importantes países. H.n el caso «le los vinos, que aun no siendo un país 
productor por excelencia, su concurso y su influencia resultaba lo suficientemente 
determinante en el conocimiento de los vinos en ¡a esfera internacional, teniendo 
en cuenta su posición geoestrategica de potencia colonial del momento y su influen
cia en el mundo. Ciertamente, nuestro país, era en 1873, el país que más vino expor
taba a Gran Bretaña, por delante de Francia y Portugal, pero el valor del vino que 
vendíamos estaba muy |x»r debajo del que comercializaba Francia e Italia.

El vino español destacaba por una serie de vicios, además, de otros muchos 
defectos. Por citar algún ejemplo, jxxlcmos decir que una parte importante de las 
botellas enviadas por España a la Exposición de 1874 no aguantaron el traslado, en 
el había botellas fermentadas, y otras simplemente habían perdido sus cualidades. 
! wto se debía a la mala calidad del vino embotellado, encorchado y embalado; luego 
hubo casos sorprendentes y faltos de cierta cualificación como eran botellas rcuti- 
tizada» que habían servido para contener aceite de hígado de bacalao, e incluso se 
enviaron Ixtrriles que antes habían albergado anisados, lo cual era indicativo del 
[soco esmero que tenían los elalsoradores en la presentación de sus productos. En 
aquella Exposición, las regiones, provincias y ciudades españolas representadas fue 
ron, Jerez de la Frontera, Valencia, Cataluña y Málaga. La comcrci.aliz.ición nos jugó 
malas pasadas, muchas de las muestras env ¡adas estaban mal etiquetadas, no tenían 
referencias exactas dd lugar de producción, bodega, calidad, precio, etc., informa
ción esencial para cualquier negociación comercial en aras de mejorar los canales de 
comercialización. Para colmo de males, la prensa española aireo el asunto, más por 
criticar que con el propeásito de enmendar los errores. En resumidas cuentas, la 
Exposición resultó un tanto deslucida no solo por los problemas señalados sino 
también se añadió las dificultades de mala elección del lugar para la disposición de 
las boeiegas participantes.

En España, la primera muestra de los productos nacionales fue la de Madrid 
de 1827, denominada Exposición de los productos de la Industria. Se inaugutó en 
mayo de ese año, y en ella hubo expositores de todos los sectores, incluido el vino; 
tras esta se celebró la de 1828 y 1831, ambas en Madrid. 1 -as exposiciones naciona
les se celebraban en Madrid en un edificio diseñado por el arquitecto Manuel Mar
tín Rodríguez, en la calle del Turco, y allí tenían cabida todo tipo de prtxluctos, 
lanas, sombreros, jabones, productos químicos, metales, relojes, curtidos, velas, 
pelucas, tabaqueras, pájaros disecados, escopetas, dentaduras, tapices y alfombras, 
abanicos, guitarras, pianos y vinos. En resumen, era una presentación variopinta de 
aquellos productos «le diversa índole, seguramente con mayor encaje en un merca
do de marcado carácter local, pero sin ninguna cspccialización y ante una clientela 
poco exigente primordialmcntc en la búsqueda de calidad de los productos Hasta 
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este momcnttx no había un rccimo que pudiera representar lo más destacado de la 
producción agroalimentaria nacional, y que sirviera de escaparate para la divulga
ción de los productos a nivel internacional.

Para solucionar este problema en 1857 se celebró en Madrid, en la Montaña 
Príncipe Pío. la primera Exposición de Agricultura, donde tuvieron amplia acogida 
los productos agrarios. Desde 1857 fracasaron múltiples proyectos de exposiciones 
nacionales c internacionales a celebrarse en Madrid. El problema siempre era el 
mismo, la falta de un local donde acoger las muestras. El gobierno por ello, se deci
dió a construir un pabellón de exposiciones en el pasco del Cisne. El nuevo espa
cio tenía 38.000 pies, una altura de once metros y doce salas. El pabellón se inau
guró en enero de 1867 y diez años más tarde sirvió para acoger una Exposición 
Nacional de Productos Vinícolas que fue importantísima, ya que se exhibieron 
6O9.COO botellas. Euc la primera toma de contacto de la situación real de ¡a vitivini
cultura nacional y su puesta en escena en el concierto internacional. Para su consti
tución, se tomó el asesoramiento de los representantes ingleses, más preparados 
para la organización de estos eventos y su implicación fue decisoria para que el 
evento tuviera eco.

ESTUDIO

EXPOSICION VINICOLA NACIONAL
f ■ ¿i

1 «7 7.

n tu*» o^r>x m n ti»

Ilustración 1: Porrada del Estudio referido a h Exposición Vinícola Nacional de 1877.
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3. LA EXPOSICIÓN VINÍCOLA NACIONAL Dlí 1877

la puesta en escena de la Exposición Nacional de Productos Vinícolas de 
1877 fue el primer certamen de rcprcseniación del vino español a nivel nacional e 
internacional, y se planteó como una diagnosis del estado de la vitivinicultura nado- 
nal. Entre ellos, la de Ouadahjara, visto la eran importancia del mismo y su com 
parativa con los viñedos franceses e italianos, muy superiores en producción e 
importancia, además de servir de escaparate para potenciar la producción nacional 
y aunar en el perfeccionamiento y mejora de las industrias vinícolas con el apoyo de 
las administraciones pertinentes. Se quena conocer con este certamen, de la mane 
ra más precisa y puntual, las clases de caldos y derivados que se producían, los 
medios para elaborarlos y los aparatos que se usaban para las composiciones quí
micas a partir de una seria de clasificaciones, además «le tener como fin la conce
sión de distintos galardones según presentación y elaboración. De todas formas nos 
encontrábamos en un momento dulce para los caldos españoles, ya que Francia se 
encontraba amenazada primero por la plaga del moni y luego por La filoxera, situa
ción favorable a los intereses españoles, ya que los elaboradores francés no les que
daba más remedio que importar vino español para hacer frente a las necesidades de 
su mercado. Destacar también que fue la pnmera gran muestra del vino en la que 
estuvo representada la actual Gastilla-La Mancha, donde acudieron casi cuatrocien
tas Ixxlcgas de la actual Castilla la Mancha, entre ellas solo tres de Guadalajara, 
aunque alguno siendo de Guadalajara se presentó por Madrid como estrategia 
comercial.
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Ilustración 2: El rey Alfonso XI! en la exposición de 30 de abril de 1877.

Según el lístudio sobre la Exposición Vinícola Nacional de 1877, publicado 
en cumplimiento del Real Decreto de 15 de septiembre de 1876, siendo ministro de 
Fomento el Exema Sr. Conde de Torneo, los productores de Guadalajara estuvie
ron representados en la sala 11 del pabellón con 6500 botellas de particulares Se 
hizo en conjunto con otros productores de diferentes provincias, como los de Cas
tellón o Jerez, exactamente estaban ubicados en la sección 12, cuya decoración se 
basaba en un arco de medio punto sostenido por curvas que descansaban sobre 
otros dos arcos, los cuales arrancaban de dos pilastras que servían de base. Para su 
instalación en el recinto, no se tuvo en cuenta desde nuestro parecer, si pertenecún 
a una región determinada para presentar sus productos de manera unitaria, tenien
do la sensación de instalarse en el certamen sin ningún orden y según la llegada de 
los expositores. De los trescientos noventa y nueve pueblos de la provincia de Gua- 
dalajara que poseían cultivos vitícolas, se pidió información vitivinícola a partir de 
los Ayuntamientos, en que lamentablemente solo estuvieron representados 3 muñí 
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cipios en la Exposición, entre ellos Guadalajara, Brihuega e Incpal. Fueron 25 
expositores de Guadalajara con 31 muestras y se recibieron según la calificación del 
Jurado nueve premios de los cuales cuatro fueron de perfección y cinco de men
ción. Tampoco hubo ningún miembro de Guadalajara en la composición de los 
jurados calificadores en la muestra, vista seguramente la poca representatividad que 
hubo del vino alcarrcño.

I j provincia con más hectáreas dedicadas al viñedo era precisamente Gua
dalajara con 37.417 hectáreas; luego Toledo con 31.737; seguida de Ciudad Real con 
29.356; Cuenca con 28.148; y Albacete, con tan solo 15.711 hectáreas, panorama 
vitivinícola que hoy en día ha cambiado radicalmente con las Denominaciones de 
origen actuales. 1.a provincia de Guadalajara ocupaba el puesto número trece en el 
escalafón nacional, para la misma fecha, produciendo 523.838 hectolitros a razón 
de 14 hectolitros por hectárea. En cambio otras provincias de la actual comunidad 
de Castilla La Mancha la producción era más baja entre 13 y 10 hectolitros. Este 
dato muy superior al resto de las provincias que hoy en día conforma la región de 
esta Comunidad. En Guadalajara. con respecto a la propiedad, la superficie del 
viñedo se encontraba muy concentrado en pocas manos, probablemente muy 
influida por el |xxler de la Familia Romanones en la provincia. Se daban cifras de 
1297 elaboradores de vino tinto muy inferiores en número a otras partes de la geo
grafía nacional y de solo 42 productores de vino blanco. En la nomenclatura de la 
¿poca, según el Ministerio, Guadalajara estaba adscrita a la Cuenca Oretana, donde 
estaban también incluidas Ciudad Real, Madrid, Toledo (áceres, Badajoz v I ludva.

Tabla 1. Producción en hectolitros por provincias de la actual 
Castilla-La Mancha en 1857

Provincia Vino Vinagre Aguardiente
Albacete 84.430 537 1.392
Ciudad Real 98.416 2.512 5.938
Guadalajara 68.955 324 429
Cuenca 94.486 500 2.592
Toledo 82.200 2.592 2.709

Como se puede apreciar en los datos de Guadalajara, de ser la provincia de 
mayor producción vitícola, se transforma en una con uno de los rendimientos viní
colas más bajos.

1 j relación de expositores de Guadalajara en el evento era la siguiente: F.n el 
apartado de los vinos, de la clase 2 estaban el Blanco (Doña Ramona);Barrio Aniso 
(D. Cosme); Espinosa (D. Manuel); García Martínez (D. Diego); García Martínez 
(D. éJrcgorio); Magro (D. José); Marchámalo (D. Manuel); Martinez Brihuega (D. 
José); Mexia y Sanz Pedroso (D. Manuel); Moler» y Asenjo (D. Arturo); Muñoz (D.
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Eugenio): Osuna c Infantado (Sr. Duque); Puerta Andrés (D. Juan); Reyes y Rich 
(D. Juan /\ntonio); Vega y Tejada (D. Ezcquiel); y Vchsco (D Eugenio), todos ellos 
de Guadaiajara capital. De Brihuega estuvo presente Hernández Gómez (D. Justo) 
y de Iriepal estuvo Trillo de Figueroa (D Miguel).

En la clase IV, en el apartado de los aguardientes, estuvieron I leroándcz 
Gómez (D. Justo), de Brihuega y Pareja (Sres. Hija de D. Felipe) de Guadaiajara. En 
la clase VII en los vinagres, estuvieron García Martínez (D. Diego); García Maru- 
nez (D. Gregorio); y Reyes (D. Juan), todos de Guadaiajara capital, junto a Hernán 
dez Gómez (D. Justo) de Brihuega.

Con respecto i los premios concedidos por el jurado del certamen en h 
clase de vinos (2) destacamos: Sr. Duque de Osuna e Infantado, medalla de perfec
ción en la categoría de vino viejo; al Sr Juan Puerta Andrés, medalla de perfección 
en la categoría de vino tinto; al Sr. Miguel Trillo de Figueroa, medalla de perfección 
en la categoría de vino de pasta Con respecto a los diplomas de mención le fueron 
concedidos al Sr. Diego García Martínez y al Sr. Gregorio García Martínez en la 
categoría de vino Torrontes, al Sr José Martínez Brihuega en la categoría de sino 
tinto y al Sr Ignacso Molero y Batean en la categoría de vino de pasta En la clase 
de aguardientes (4), los premiados fueron el Sr. Hijas de Felipe Pareja en aguar 
diente de 25° con una medalla de perfección, y Sr Justo I Icrnándcz Gómez en 
Aguardiente anisado con diploma de mención.

I as variedades de uva que predominaban en nuestra geografía pronneial eran 
en tinto, Borrachón, Cenábei, Tinto (Maculara) y Tinto Aragonés. En blanco, Albi- 
Ib, Jaén, Lairén, Mairanchas, Moscatel, Teta de Vaca y Torrontes. Destacamos 
comentarios sobre el variedad Timo (Macúlala), de la cual, se comenta que era una 
de las superficies destacadas en Guadaiajara, adecuado para terrenos poco propicios 
para la vid, que se consume en dicha provincia, y también en grandes cantidades de 
frutos secos. Las tipologías de vino que elaboraba la provincia de Guadaiajara eran 
casi exclusivamente tintos, y solo una pequeña cosecha en blanco, una de pasto lla
mado blanco y otro de postre llamado en el país Torrontes. Por su importancia en 
Guadaiajara, comentamos algunas características de esta última variedad, suele estar 
formado por uvas todavía existentes en la actualidad, blancas, sonrosadas, muy dul
ces. redondeadas y de hollejo, algo duro o grueso. I js cepas son corpulentas, con 
madera abundante y con muchos racimos, los cuales resisten muy bien al viento y 
las lluvias. Por ello se extiende esta variedad en la parte más meridional de Guada
iajara, teniendo su máxima expresión en el cultivo en el partido de la capital. El pre
cio ordinario que solía tener este vino era de 44 a 50 reales, la arrobase producía 
únicamente en la capital de la provincia cuya procedencia era de los viñedos de 
Málaga. Desde el punto de vista del precio, los vinos, en todas sus variantes, así 
como los anisados y licores elaborados en esta fecha en la provincia de Guadaiaja

ra, ocupaba una posición baja en el escalafón nacional.
Destacamos, por lo llamativo, la existencia de un licor de cerezas en la pro

vincia y citado de manera sorprendente en la clasificación de licores. En el caso del 
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vino, su precio era superior a la media nacional, pero en cambio en el apanado délos 
anisados, licores y vinagre, ocupaban precios muy por debajo del mercado. Guada* 
lijara ocupaba los últimos puestos en razón del número de municipios que habían 
llevado expositores del total de provincias que habían acudido a la edición, que 
cstalxt formada por cincuenta y una provincias incluidas Cuba y Puerto Rico. 1.a 
relación de bodegueros inscritos por la provincia, y que sus vinos no llegaron a la 
Exposición, fueron veintitrés Este dato habla muy a claras de la desidia y el poco 
interés de los viticultores alcarrcños por este certamen, punto de inflexión sobre la 
situación de la vitivinicultura del momento. Curiosamente hubo expositores que 
pcfieneciendo SU producto a la provincia de Guadalajara, se registraron en otras 
provincias como D. Miguel Trillo, que se inscribía como productor en la provincia 
de Madrid. Dicho de otro modo, el concurso de Guadalajara fue únicamente de 
manera testimonial al ocupar los últimos puestos en cuanto a participación nacio
nal. Todo ello nos dice que Guadalajara, a pesar de ser una zona productora por 
excelencia, no tuvo ese protagonismo que debiera, según la importancia de zona 
productora relevante que poseía.

Además, la provincia de Guadalajara fue una de las que menos productos 
llevó a la Exposición. Uamaúx'amcntc. en esta fecha no existían bodegas bajo la 
forma de cooperativas en la provincia, tan desarrolladas en otras partes de España. 
El prototipo de explotación vitivinícola alcarreña hasta bien entrado el siglo XX, era 
la constitución de una bodega pequeña, de carácter familiar, con una producción 
media, cuto vino se vendía en un mercado cercano. Exccpcionalmcntc algunas tení
an clientes en las grandes ciudades y rara vez en el exterior (Europa o América). El 
producto elaborado era generalmente de baja calidad, lo que se conocía como vino 
de pasto, proceso que pocos bodegueros realizaban, pero que los que lo hacían uti
lizaban clara de huevo, cola de pescado, sangre o greda, lo cual habla de la poca cua- 
lificación de los elaboradores aleártenos y su poco interés en la mejora de las téc
nicas de vinificación.

1 .0 anterior se notaba, al ver el presidente del jurado de la Exposición como 
principal defecto del vino de Guadalajara, la mezcla del mosto de uto blanca con 
tinta, en una proporción de dos tercios de blanca por uno de tinta. I-os inconve
nientes que tenía este ti|x> de coupage, a juicio del presidente, era la falta de ranino 
y la mayor dificultad para su conserTOción.

El conjunto de la viticultura nacional tuvo que afrontar, a finales del siglo XIX 

uno de los grandes retos que resultó ser La epidemia de filoxera, que asoló los cam
pos de España durante más de dos décadas, |>ero con el comienzo «leí siglo XX, tres 
nuevos desafíos tuvo que superar el viñedo español: la Primera Guerra Mundial, la 
Guerra Ovil, que supuso el abandono del campo y por ende del viñedo, y la Segun
da Guerra Mundial, que significó la paralización del mercado del vino en Europa. 
Estos hechos fueron un duro golpe para el sector vitivinícoh de Guadalajara que 
prácticamente desapareció. ¡>cro es el área de la Comarca de Mondéjar, el que 
comcnzZi a recuperarse solo a partir de los años cincuenta del siglo XX. Désele ese 



momento, procesos como la reestructuración del viñedo, motivados por la normati
va comunitaria en muchos casos y la necesaria renovación y modernización de los 
procedimientos «le elaboración del vino, como respuesta a la demanda «le los clien
tes caracterizaron la actuación de los productores de vino y las bodegas. Este con
texto que ha permitido a duras penas el mantenimiento y la pcrvivencia del viñedo 
de Guadahjara en la Comarca de Monslcjar. junto a la aparición reciente de centros 
vitivinícolas como el de Cogolludo a través de Bodegas Einca Rio Negro. También 
hubo incorporaciones de ciertas bodegas privadas, muchas de ellas excavadas, en 
diversos rincones de la Alcarria a título individua), que aprovechando la incursión del 
cnoturismo tratan de potenciar algunas rutas del vino como puede ser el de I iorchc, 

reivindicando el papel de los centros tradicionales vitivinícolas de Guadalajara.
En cuanto al dictamen dado en relación a la participación de Guadalajara, 

según la Memoria del Secretario de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio, 
podemos determinar que producían gran cantidad de vinos diversos; pero muy flo
jos, mal elaborados, y de difícil conservación. En consecuencia había una falta de 
limpieza en todas las operaciones de la vinificación, a través de procedimientos 
viciosos que resultaba lo más distintivo de esta región vinícola. Para su mejora, se 
recomendaba tomar como referencia los vinos franceses de ciertos departamentos 
i lay que recordar que según los datos recopilados en la memoria ferial. Francia 
representaba ya la mayor potencia en superficie vitícola del mundo, y a la vez la 
mayor productora de vino. Ix>s caldos por sí solos no tenían más condiciones que 
la de la abundancia, mezclados con vinos de buena capa de otras regiones inmedia
tas. tratados con inteligencia y esmero, y que se podrían producir a bajo precio exce
lentes vinos de pasto para el consumo propia Esto supuso su envío en grandes can
tidades para el consumo de Madrid, situación que solo los vinos de Sacedón' podí
an ofrecían a pesar del constante relleno ele las vasijas.

También destacaban Pastrana, Bóhucga y la capital, donde en la mayor pane 
de los pueblos que pertenecían a estos núcleos se cultiva la vid. Se vuelve a desta
car el hecho de que se producía más tic lo que se consumía en los mismos partidos, 
jxrro en cambio la producción en los partidos de Gfuenics, Sigüenza y Cogolludo 
resultaba ser escasa, siendo nula por completo en los de Molina y Atienza. Esta 
situación indicaba claramente que el cultivo de la vid tiene en esta provincia regio
nes adecuadas, muy en relación con las condiciones meteorológicas que aquél exige. 
Estas exigencias climáticas, hace favorecer su cultivo de manera favorable en los 
partidos de Guadalajara, Sacedón, Pastrana y Brihuega; no tan favorables en Cogo
lludo, Sigüenza y Cifuentes; y siendo completamente adversas en Molina y Atienza. 
donde no encuentra el calórico suficiente, dificultando la elaboración del azúcar y 
del principio aromático existente en el desarrollo de la vitivinicultura.

Ya en esta época, la vitivinicultura exigía menos gastos y dalsa mayor beneficio 

<|uc otras explotaciones, consideradas hasta ahora como más ventajosas. Terrenos 
conceptuados como pobres, podían utilizarse, y algunos se harían en esta provincia 
para viñas; puede calcularse, aun siguiéndose los procedimientos ordinarios y los 
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comunes también en la elaboración de su fruta De los productos <juc de él se obte
nían aquí, en condiciones normales, eran de dos y media a tres veces mayores que el 
rendimiento normal de la siembra, de cereales, lo cual hacia que se extendiera por 
parte délos viticultores akarreños la superficie dedicada a la vid. Resulta cierto es que 
en esta provincia algunos ele los inconvenientes indicados se prexlucían por la poca 
deelicación a la vid y de una elaboración verificada en malas condiciones. Sin embar
go de todo lo expuesto^ hay que destacar un elemento muy significativo para la pro
ducción vinícola. Por los datos recogidos en diferentes localidades, se elcstacalxi que 
un gran número de plantaciones se estaba haciendo, especialmente en los montes, lo 
cual se indujo en un aumento considcftiNe de dicha producción en esta pkaímú.

En la provincia de Guadahjara, los medios que se empleaban para la pro
ducción del vino, estabala vendimia. Principalmente en el mes de octubre y por tan
das, la pisa se hacía con los pies, la prensa con mesa de husillos y la elaboración del 
vino sin ninguna dedicación. Su duración en esta provincia era de años, pasados un 
iicm]x». empezaban a desmerecer, a no ser que estuvieran alcoholizados, aspecto 
principalmente de los vinos tintos. Por el contrario, los vinos blancos como domi
na en ellos la parte azucarada, y esta se iba descomponiendo paulatinamente, cada 
año adquirían más fuerza y su conservación era muy duradera, casi perpetua. Parti
cularmente si procedían de la uva Torrontés, variedad autóctona de Guadalajara, 
con especial incidencia en la Comarca de Mondéjar.

4. CONSIDERACIOMS FIXAI.I-S

El surgimiento reciente y la consolidación progresiva de Bodegas l inca Rio 
Negro de Cogolludo, en Guadalajara, ha vuelto a situar al viñedo alcarreño en una 
posición de cierta compctitividad en el mercado nacional, lo cual nos ha inducido 
en este estudio a volver a reivindicar un pasado histórico de los caldos de Guadah
jara, a partir de un evento que tuvo una importante trascendencia como resulto ser 
la Exposición Vinícola Nacional de 1877. Esto unido al papel de la bodega señala- 
tía anteriormente, con una presencia progresiva ya no solo en el ámbito provincial, 
sino nacional, y con incursiones en certámenes del panorama internacional, atesti
guado ptr la concesión de premios y galardones en foros empresariales de gran 
impacto. Estos factores acentuaban su enorme protección de futuro, recuperando 
primordialmcntc la esencia de los caldos alcarreños. muy focalizados hasta este 
momento en la Comarca de Mondéjar, con la 1)0 correspondiente.

Resulta claro, que la exigua participación de los expositores alcarreños en la 
Exposición Vinícola Nacional de 1877, nos atestigua la poca información que tení
an los cosecheros alcarreños, incluso diría visto su presencia la falta de una forma
ción adecuada y finalmente con un escaso interés. Ello no se correspondía con su 
importancia viendo la extensión y la producción que poseía la vitivinicultura de Gua
dalajara en esc momento, que evidentemente ocupaba un lugar destacado en el país.
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Posiblemente la poca proyección del vino alcarreño más allá de sus confines 
más cercanos, como el de algunas partidas enviadas a Madrid, más por compromi
so que por una verdadera comercialización, a finales del siglo XIX no le permitió 
un maxor reconocimiento en el panorama vitivinícola nacional. Se daba una pro
gresiva regresión del papel del vino alcarreño a lo largo del siglo XX, excepto en el 
área de Mondejar, y hoy en día se vuelven a fundir esperanzas en el futuro del vino 
de Guadalajara, principalmente, con la aparición de Bodegas l inca Rio Negro de 
Cogollado.

Resulta clarividente que la vitivinicultura alcarreña no apostó de ningún modo 
por h calidad, más bien por lo contrario la cantidad, en una coyuntura probablemen
te de estructura agraria arcaica y con unos primitivos canales de comercialización. Esc 
contexto fue determinante para poder enfrentarse con un certamen de tanta difusión 
que tuvo esta Feria para consolidarse en un mercado muy mediatizado por los vinos 
de Jerez, influidos por los comerciales ingleses y los de la Rioja preferentemente.

Resulta contradictorio que el viñedo de Guadalajara. que ocupaba la mayor 
superficie de terreno en el panorama vitivinícola de la actual Castilla-La Mancha, 
durante el siglo XIX, hoy conforma su presencia en un pequeño rincón en la Alca
rria Sur. a través de la DO «Mondejar», la cual se encuentra en superficie cultivada 
de la vid en claro detrimento de las restantes Denominaciones de Origen de la 
región. Éstas ocupaban el mayor número de plantaciones de vid en la región en la 

actualidad, y que son punta de lanza de cualquier promoción económica que se 
plantee por parte de los organismos públicos pertinentes en la región teniendo en 
cuenta su mayor impacto económico
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NOTAS 

1 Pam módir en h imponancú <juc poteún Jo vino de Sxedón, ofrceemo el dk'amcn dido por 
U Expoiáón Nxx>ul Vinfcoh en 1877. ^ún pAAbw de Castd (1X91): • . lo viro akarreAo 
roulun vino fojos nul cUborados y de difcü con*cf\uci4n. Si se hióacn con nuyor c5mcro Im 
operaciones de vinifcaciófi, y nK/xUdo aqueUus con oíros de buena cepa de Us rejones ininedia- 
cas podrían obtenerse a bajo precio excelentes vinos de pa?to para el consumo del país y el abaste- 
cúnienco de Madrid. vinos de Sacedón es de los más esúmxdos en toda la comarca.
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José Ramón IZ>pcz de los Mozos investigando en el Archivo de Guadahjua. 
l oto: 1a>ís Amonto Martínez Gómez.
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CAJÓN BIBLIOGRÁFICO DE LÓPEZ DE LOS MOZOS 
Y RANZ YUBERO: 25 AÑOS DE COLABORACIÓN

José Antonio Ranz Yubcro 
Pmfisür Asociado 

Uni tersidad de Alcalá

Bajo el título <k «Cajón bibliográfico». José Ramón IxSpcz de los Mozos solía 
titular el apartado linal de la revista CNaJtntu /k Etnohga dt Guadaltdan, y también 
los de Anaks StgunhMi y los del üoktin de ¡a A/oeiadon Ami^s de! Museo de Gncd<i!aja‘ 
ra. En ellos recogía los libros artículos, catálogos folletos... que sobre nuestra pro
vincia o sobre una parte de la misma se habían escrito desde el número anterior.

En este artículo quiero recoger los noventa y cinco trabajos que hemos escrito 
en colaboración, desde aquel primero que trataba de la toponimia menor de Aleóles 
de las Ferias en Ceetdemo! de iilncJc^a. hasta el último que túe hace poco más de un 
ano sobre la toponimia de Gtoptípim, también en la revista Cuadernos de li.tr.o!e^ia.

A la hora de reseñar todas las obras podríamos haber elegido un orden cro
nológico sin más, pero no nos ha perecido oportuno, y por ello hemos establecido 
cinco grupos. El primero de ellos se refiere a los libros realizados conjuntamente, 
el segundo sobre aspectos de toponimia de la provincia de Guadalajara, el tercero 
sobre colaboraciones puntuales en revistas locales de nuestra provincia, el cuarto 

sobre aspectos de toponimia de fuera de Guadalajara, y el último sobre aproxima
ciones desde el punto de vista de los nombres de lugar a diversas obras literarias que 
han tenido relevancia para la provincia de Guadalajara. Dentro de cada uno de los 
apartados hemos seguido un orden cronológica Por supuesta hemos evitado 
poner al comienzo de cada reseña nuestros apellidos y nombre.

Desde el comienzo la forma de trabajar siempre fue la misma, acordábamos 
el trabajo a realizar. José Ramón elaboraba de forma concienzuda la nómina topo
nímica para ello consultaba las Re/aeiones lo^rá/tais de Fetí^e II, e!, Calasm del Marqués 
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dt la Enunada, tarSo^rúfaot 1: 5000, o bien otras fuentes documentales Y yo 
me ocupaba del estudio toponímico de esa nómina. A continuación imprimíamos 
el trabajo en papel, lo analizábamos conjuntamente, y lo dejábamos para su publi
cación. Cuando se iba a publicar lo volvíamos a corregir y anadiamos la informa
ción pertinente y novedosa desde la anterior corrección. En todo el proceso y en 
todas las obras mostrábamos nuestras discrepancias que iban limándose poco a 
|xxo, pero que nunca llegaron a discusión.

Además contamos con una base de datos de más de quince mil topónimos 
de todos los rincones de España, ello hizo que se pudiera agilizar la elaboración de 
los trabajos. Cientos de libros y de artículos han sido manejados para llevar a cabo 
nuestras obras.

A lo largo de las nóminas que siguen se pueden observar los periodos de 
intensa colaboración, y cómo a partir de 2010 la producción disminuye, no por 
nuestras ganas de trabajar sino porque «la crisis» conllevó que muchas revistas deja
ran de publicarse o demoraran el momento de su edición. De ahí que un artículo 
sobre la toponimia de Alcocer y otro sobre el Vocabulario que ofrece la toponimia 
menor del Ayuntamiento de Sigüenza se hayan quedado sin publicar.

I j edición de libros, siete en total, comenzó con un trabajó sobre Albalaltdt 
Zorita y finalizó con un libro sobre los l)f¡poblados de la pniinria de Guadalajara. E.n 
esta última obra, en la que hubo que realizar un gran trabajo de campo, se unió a la 
investigación María Jesús Remartínez Maestro.

- Toponimia menor de Albalate de Zorita. Ed. Ayuntamiento de Albalate de 
Zorita (Guadalajara). 45 págs. (1995). 84^06-2356-4.

- Eftudio de h toponimia menor de Almera, Ed. /Xvuntamicnto de Alovera (Gua
dalajara). 49 págs. (1997) - D.L M-9802-1997

- Estudio de la toponimia menor de Marunebin (Balbaeil, Clani, Codee, Manmtidn 
j Tumiel). /Juntamiento de Maranchón. Maranchón (Guadalajara). 94 
pígs.(1997).'DL.SO.I53/97.

- Toponimia) arqueolo^ia. Yarimien/ot anjueológeos de Guadalajara y m denomina- 
rión. Ed. Caja de Guadalajara. Guadalajara. 253 págs. (1999), D.L GU- 
8/2000.

- E¡ludio toponímico de los despoblados de la comarca de Molina de Arp/fín. Ed. 
.Juntamiento de Molina de Aragón y Comunidad del Real Señorío de 
Molina y su Tierra. 153 págs. (2004), D.L M-25697-/2004 (en colabora
ción con REMARTÍNEZ .MAESTRO, Mana Jesús).

- Toponimia ) urbana de ¡a ciudad de Guadalajara sejún el Catastro del Man/ués de 
la Ensenada. Ed. Ayuntamiento de Guadalajara (Patronato Municipal de 
Cultura). 169 págs. (2007). ISBN 978-84-87874-03-1

- Despoblados de laproiincta de Guadalajara. Ed. Caja de Guadalajara, 293 págs. 
Y un mapa (2009), DI. GIMIOOS ISBN 978 84 612 "941 8 (en colabo
ración con REMARTÍNEZ MAESTRO, Mana Jesús).
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Ix>s artículos sobre toponimia de la provincia de Guadalajara, sesenta y tres 
en total, se han publicado principalmente en Cnaitmot <k Etmhgfa df Gndatyúni, 
Anaki M&tntmoí, Actas de los Encuentros de Historiadora del Valle del Henares, Wad-a! 
Hipara. Ho/etin de ¡a Asociación Anñgis del Museo, y la Relista Eolklore. A ellos hay que 
añadir otras revistas, congresos o simposios celebrados bien en nuestra provincia, 
o bien más allá de nuestros límites provinciales.

- .Repertorio de toponimia menor de Alcolca tic las Peñas», Cuadernos de 
Etnol^a de Guadañara n" 26, (1994), 311 322.

- .Repertorio de toponimia menor tic Maranchón», Cuadernos de Etnolcgfa de 
Guadalaiara n" 27, (1995), 261-282.

- .Toponimia menor de Balbacil, Clares, Codcs y Turmicl (Maranchón, 
Guadalajara)», Cuadernos de E/nokgfa de Guadalajara n" 28, (1996), 69-122.

- .Repertorio de topónimo» contenidos en las RrZfwer/ Toju^rájicas de Felipe 
II. Provincia de Guadalajara», WadalHepara n° 22, (1996), 353-479.

- .Toponimia menor de Alcuncza», Anales Seguntinos n" 13, (1997), 253-278.
- «Toponimia menor de Barbaron»». Anales Seguntinos no 13, (1997), 279-288.
- «Topónimos defensivos que aparecen en las Relaciones Topeffúfiras de Felipe 

¡I». U'-'ad-al-Hayaea n° 24, (1997), 317-334.
- «Toponimia menor de Momarrón», Cuadernos de Etnolcgfa de Guadalajara n" 

29, (1997), 355-372.
- «Estudio de la toponimia menor de Homa», Anales Scgunfinos n® 14, 

(1998), 107-131.
— «Uagionomia de Guadalajara: repertorio mariano». Resista de Folklore n® 

219,(1998), 102-108.
- «Estudio de la toponimia menor de Riosalido», Anales Seguntinos n® 14, 

(1999), 133-159.
- «Evolución y comparación de los topónimos que aparecen en dos docu

mentos del Obispado de Sigüenza: la Concordia de 1197 y la Estadística de 
¡353». Anales S^untinos n® 15. (1999), 135-170.

- «Población, reconquista y repoblación de los pueblos de la cuenca del rio 
Henares a su paso por la provincia de Guadalajara, a través de la toponimia», 
Atlas dsl Vil Eitattiifn) dt Hiftoriadms dd Vallt dd Htnro, (2001), 97-114.

- «Sobre el topónimo MAD1NAT Al^EARAY», V/ad-at-Hepara n® 27, 
(2000), 267-268.

- «Estudio de la toponimia menor de Matailana, El Vado y ¡ui Veredas. IVad- 

alHspora n“ 28. Guadalajara. (2001), 191-209.
- «Toponimia menor de Guadalajara: Villacorza», Anales Seguntinos n° 17, 

(2001). 97-118.
- «I j creencia popular aplicada a la toponimia mayor de Guadalajara». Cua

dernos de Etnoiogia de Guadalajara n® 34 (2002), Guadalajara, 361-375.
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- »1j expedición de Ordoño II según el Cnnicin dt Sampim Estado de la 
cuestión. Toponimia y nueva identificación de lugares». A/fat dd VIH 
Ertnmtn de Hietoriodonf dd Valle del HeMrej. '2002), 379-393.

- «Toponimia menor de Guadalajara: I j Cabrera». Analet S^untinef n0 18, 
(2002), 121 137.

— «Topónimos de la provincia de Guadalajara tic posible adscripción vasca», 
Kobie n° XXVI (2002), Vizcaya. 297-320.

— «Toponimia menor de Guadalajara: Condemios de /\bajo y Condemios de 
Arriba», Cuaderno! de Etmktfa de Guadalajara n” 35 (2003), Guadalajara, 
369-396.

— «Toponimia menor de Guadalajara: Fucntelviejo», Cuaderno! de Puentehiejo 
n° 2 (2003), rucntclvicjo (Guadalajara), 45-75.

- «Estudio toponímico de los términos blancos o entreterminos del Señorío 
de Molina», Sexmas n° 5 (2003), Molina «le Aragón (Guadalajara), 16-18.

- «El nacimiento de los pueblos en la Edad Media: la teoría de Oliver Asín 
y su aplicación a la provincia de Guadalajara», lioienn de la Rea!Academia de 
la Historia tomo CC, Cuaderno II (2003), Madrid. 133-164.

- «Addenda al repertorio «le topónimos contenidos en las relaciones topo
gráficas de Felipe 11. Provincia de Guadalajara». IVad-alHayara n" 30, 
(2003), 283-312.

- «Toponimia menor de Guadalajara: Carabias», Anales Se^untinos n" 19, 

(2003), 107-126.
- «La toponimia urbana de la ciudad de Guadalajara según el Catastro del 

Marques de la Ensenada (1751)», Aetas del IX Encuentro de Historiadons dd 
Valle dd l lenare!, (2004). 473-491.

- «La Yunta. Un pueblo aragonés en la raya de Aragón. Aproximación al 
estudio de su toponimia menor». Cuadernos de Etnole^/ia dd fíaiie de San 
Roque no 17,(2004), 101-114.

- «Migraciones de corto recorr.do en el territorio de Molina de Aragón». 
Sexmas no 6, (2004), Molina de Aragón (Guadalajara). 22-25.

- «Toponimia menor de Guadalajara: Bujalcayadu». Anales Se^untinos n° 20, 

(2004). 149-163.
- «Toponimia menor de Guadalajara: Majaclrayo», Cuadernos de Efstole&a de 

Guadalajara n0 36 (2004), Guadalajara, 231-246.
- «Toponimia menor de Guadalajara: Torrubia», Wcdal-Hajara n° 31-32, 

(2004-2005) 257-274.
— «El topónimo canillo en Guadalajara y su correspondencia con edificacio

nes defensivas». Actas del lll Confreso de Castdlologla Ibérica, (2005), Guada

lajara. 351-361.
- «El topónimo torre en Guadalajara ¿Sinónimo de fortificación?, Ada! dd 

III Congreso de Castdlol^ia Ibérica, (2005), Guadalajara, 363-374.
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<.Toponin>ia menor <lc Guaddajua: Sigucnza», Anaki StguttirM n" 21, 
(2005), 205-235.

- «Topónimos que figuran en el deslinde de los términos de Zorita, Albala- 
tc, Almonacid y el común de Zorita en el pleito sobre el término de Cabe
za Gorda (1555)., Sm!» n* 11. (2005), 379.384.

— «Pcñalvcr: el topónimo y otros de la localidad», Ptüolitr. Memoria y Sabir 
(2005). Ayuntamiento «le Pcñalvcr (Guadalajara), 25-30.

- «Toponimia menor de Guadalajara: Luzaga», W'aii-al-Wiyara n® 33-34. 
(2006-2007), 345-366.

- «El proceso entre Molina y su tierra y la ciudad «le Albarracín sobre la 
mojonera de Sierra Molina: toponimia menor del Patil de Sierra», Ribalda. 
Renta del Centro de E-ladioi de la Comunidad de A/bamuin n® 3. (2006), 19 29.

- «Toponimia menor de Guadalajara: Pradeña de Aticnza», Cuadtrnof de 
Etitokgfa de Cnadalajara n® 38. (2006).l 15-134.

- «Toponimia |Kcuana de Guadalajara (España)», Mufée Iíiu«im n' I7S, 
(2006). 163-200.

- «El río Henares en Guadalajara: la geografia. el to¡>ónimo y su aparición 
en otros nombres de lugar», X Hwuenfm de Hiiforiadorri del Va!!/ del llena- 
w(2006), "’S 1-792.

- «Ix>s topónimos del tipo Casar en Guadalajara», TMetin de ¡a Asoeiatión de 
Ami^t de/Mntn de Guadalajara n* 1. (2006). 151-162.

— «Topónimos menores camineros en la provincia de Guadalajara conteni
dos en el Catastro del Marques de la Ensenada», en Actas del Vil Congreso 
Intemadonalde Camineria I lisfnínica (formato CD), (2036), Madrid, 1-10.

— «Toponimia menor de Guadalajara: Pozancos», Anafes Seguntinos n® 22, 
(2006), 285-294.

- «Toponimia menor de Guadalajara: Uros», Anales Según,inos n® 22, (2006), 
295-306.

- «I x>$ despoblados de Chiloeches y sus nombres». Cuadernos de F.tnokgja de 
Guadalajara n® 39. (2007), Guadalajara, 227 231. (en colaboración con 
REMARTÍNEZ MAESTRO. Mana Jesús).

- «Ix>s caminos y las señales de demarcación en Euenidvicjo», Cuadernos de 
l uenteMejo n® 6, (2007), 25-32.

- «Cuevas, abrigos, simas y grutas en la provincia de Guadalajara», Roktín de 
la Asociación de Amifos edil Museo de Guadalajara n® 2. (2007-2008). 195-212.

- «Toponimia menor de Guadalajara: Grucches», Anales Seguntims n® 23, 
(2007), 217-224.

- «Toponimia menor de Guadalajara: Riba de Santiusto», Anales Segunfinos n® 

23. (2007), 225-244.
— «Camincria fluvial en la toponimia menor de la provincia de Guadalajara», 

Actas de! IX Congreso de Cominería Hisffániea, (2008), CD 8 págs.
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- «Los segundos ckmcnios de los tojxtainios del Valle del Henares en la 
provincia de Guadalajara». XI linfaenrro di Hi/foñadow di! VaBt di! Huta- 
w, (2008), 927-936.

- «La técnica de los buscares y su reflejo a la toponimia de Guadaiajara», 
CnadirKf di ñtmhgja di GuMjara no 40, (2008), 395-404.

- «Toponimia menor de Guadalajara: Cifuentew. IMr/n di la AswígMh di 
Amiga di!Mano di Guadalajara n" 4, (2008-2013), 83-122.

— «Toponimia menor de Guadalajara: Cercadillo», Anakf Sigmtinot no 24, 
(2008), 141-165.
«Toponimia menor de Guadalajara: Estriegana», Ana!u Sigtnttwi n° 25. 
(2009-2010), 205-220.

- «To¡>onimia menor de Guadalajara: Chilocchcs» XII Enam/m di. I liiloña- 
dms di! Valk liti fítnaru (2010), 401-428.

- «Toponimia menor de Guadalajara: Valdealmcndras», Anahi StgmliMf n" 
26,(2011-2012), 195-208.

■ «Toponimia menor de San Martín del Campo, despoblado de Guadalaja
ra», XIII ¡iftiuintro di Hüloriadont di! VaUi de! Ilmant (2012), 443-452. - 
«Toponimia menor de Guadalajara: Cifuentes», IWiliit di la AMiadán di 
Amiga di!Muno dt Guadalajara n” 4. Guadalajara, (2013), 85-121.

- «Toponimia de la sal en la provincia de Guadalajara». E! Alfolí n" 12, 
(2015), 22-31.

■ «Algunos artículos dd profesor Rimando Jiménez de Gregorio sobre el 
entorno seguntino publicados en /:/ Día di ¡olido (1991-1996)», Riiiita dt 
rolkhnn0. 396. (2015). 44-59.

- «La toponimia de Guadalajara: estado de la cuestión», RttiHa de Eolkkrt d'. 
401, (2015), 4-16.

\i José Ramón ni yo nos negamos a colalx>rar con las Revistas <lc ámbito 
local, siempre que la dirección de una Revista contactaba con nosotros, buscábamos 
un tema relacionado con nuestras investigaciones para escribir sobre él. En este 
apartado debemos señalar cinco obras.

- «Estudio del nombre de Tórtola y de los despoblados de su termino», 
Ton/a n" 22 año VI. Tórtola de I leñares (Guadalajara), (1998), 9-10.

- «Estudio del topónimo Ru^uíIík. Rugdüa. (1999), 2 págs. sin numerar.
— «Estudio del nombre de A/ant^n v de los despoblados de su término». El 

PnS¡nn°2\ (1999), 6-8.
- «Toponimia menor del Ayuntamiento de Maranchón», ¡^ Migada ano 15 

n° 47 (febrero 2002), Maranchón, 11-12.
- «Acerca del topónimo Beleña de Sorbe». 1-a Vmea n" 3. (2007), 7.

También una parte de nuestra bibliografía trata temas de toponimia de otras 
zonas de líspaña. I js provincias de Albacete, Madrid, Segovia, Zamora, Burgos
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Valhdolid. Falencia o Li Rioja son algunos «1c los quince ejemplos de artículos rela
tivos a la toponimia que no se refieren a la provincia de Guadañara.

- «.Acercamiento a los topónimos contenidos en dos documentos sobre 
Olmedo». Rwwto ¿r Yolkim n° 215 (1998). 166-168.

- «Estudio de algunos (opónimos contenidos en la colección diplomática 
del Monasterio de Nuestra Señora de Valparaíso (Zamora)», zb/wano 1999 
ddInititute rk iiiludw 7.aimriM¡ «Vlmán dt Ocam¡*>, (1999), ‘133 ‘152.

- «Topónimos de Meco que aparecen en un documento del siglo XVI», 
¿dlnsiiMo di EítK£cf MMdot vo). XI. (2000), Madrid, 301-323.

— «Sobre los topónimos del tratado de avenencia y compromiso entre Chin
chilla v Hellín de 1399», Anexof de la Reiiifa Signo, vo). 4, Universidad de 
Alcalá'. (2001). 7-29.

- «Breves notas de toponimia a propósito de Uruedu (Valladolid), Heriiií/ de 
l-Mre no 248. Valladolid. (2001). 39-41.

- «Breves notas de toponimia a propósito «le Unetela (\ralladoU<0 (II). R'ñf- 
la de Volare n" 249, Valladolid. (2)01), 98-99.

— «Topónimos contenidos en el cartulario y el privilegio (o fuero) de A'al- 
puesta (Burgos). Eifadia Mirandeiti n° XXI, Miranda de Ebro (Burgos) 
(2001). 107-126.

- «J-os topónimos del Fuero de I-cón (1186-1129}», Rtúta de Folklore n0 253 
, Valladolid. (2002), 23-27.

- «Breve nómina toponímica contenida en una ejecutoria de 1552 (Pleito 
entre la abadesa de San Andrés del Arroyo y Herrera de PisucrgaX Peebli- 
cadonet de la leutituádn Tello Téliez dt Meet-ut n° 71, Falencia, 381 -388.

— «Topónimos riojanos del Patrimonio Emilianense en una Bula de 1199 
(Arch. de San MilLán M. 41-52), Remo n° 142 (2001), Ix>groño, 65-76.

- «Contribución lingüistica al estudio de algunas raíces fitotoponímicis de 
la sierra norte de Madrid», Anal»delIníliltelo de EftudiosS\adriledo¡\o\. XI.I 
(2001), Madrid. 377-391.
«Topónimos contenidos en las Cartas Pueblas de El Espinar (Segovia) 
(siglos XIII y XIV)», Ettadiaee’ 102, (2002), Segovia, 351-371

- «Notas sobre toponimia de Ayllón (Segovia). Las parroquias de su arci- 
prestazgo en 1353 (y posteriores añadidos) y los límites de su termino 
según el Cataetn del Meinjaet de ¡a EenMadei», E/ixdw Segoréaetof h' 104, 

(2004), Segovia. 395 424.
- «Ix>s despoblados medievales en el Común de Villa y tierra de Alcalá», 

Analti de!Ir,niñero de Eftudior Madrileiios, Tomo XI.IV (2004), Madrid. 849
878. (en colaboración con REM ARTÍNEZ MAESTRO, Mana Jesús). 

«Vocabulario caminero en los documentos de La Coruña. Fondo Antiguo 
(788-1065)», Eítadñe en Memoria de! Proferor Dr Cartof Seteg. Homeae^e, Ser
vicio de Publicaciones de la Universidad de Alcalá, (2007), 275-282. (en 
colaboración con REMARTÍNEZ. M A ESTRO. María Jesús).
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La toponimia en obras literarias, cinco en total, que tienen como referente a 
la provincia de Guadalajara también han sido estudiadas desde el punto de vista de 
la toponimia.

- «Toponimia ddiana de Guadalajara», II''ed-M■Itpam n" 25, (1998), 431 -437.
— «Tres topónimos en el Cantar de Mió Cid: Campo de Toranz, Mata de 

Toranz, (.'ampo de Toran^io v su parentesco con Maranchón (Guadalaja
ra)», 11 n’ 29, (20)2), 269-272.

- «Ij toponimia en d >ú¡j< a la Alcartia y estudio de algunos topónimos 
menores». Roilla df Ivlktort n° 266. (2003). 55-72.

- «li^xánimos de Villanucva de Alcotón (Guadalajara) contenidos en 
cM An^Ha de Maria Luisa Martínez Martínez». WtdHad' IvUdon n”. 406, 
Valladolid, (2015), 39-54.

- Topónimos contenidos en /y; de Andrés ikrlanga», CMadtrnu df 
dt GuaMajam no 47-48 ¿015-2016). 313-336.

1 Lista aquí se han reseñado las obras publicadas, sin embargo el trabajo en 
colaboración excede lo reseñado basta aquí. Sin publicar tenemos una obra sobre 
todos los nos de la provincia de Guadalajara, y nos quedó pendiente una obra sobre 
la oronimia de Guadalajara. Ln esta última pretendíamos adentrarnos en el estudio 
de los montes de nuestra provincia, ya que sus nombres, junto a la de los ríos, son 
los más antiguos, |wro ni si quiera se ha hecho la nómina. La verdad es que hubo 
varios intentos de empezar el trabajo pero nunca nos pusimos de acuerdo en que 
orónimos tratar, ya que una versión extensa (montes, montccillos, cabezas...) nos 
llevaría a más de diez, mil denominaciones, y la de poner una altitud mínima (’OO 
metros) para considerarlo montaña tampoco era productivo- Tampoco encontra
mos una obra en España que tratara el mismo tema y que nos ¡xxlría haber serví- 
do de guía.

Nuestro objetivo era publicar cinco grandes obras globales sobre nuestra 
provincia: la toponimia mayor, ya publicada; un trabajo sobre despoblados que vio 
la luz en el año 2009; el estudio de los ríos que está redactado pero sin publicar; c! 
«le los nombres de las montañas que está sin comenzar como acabamos de apun
tar, y por el último un vocabulario de la toponimia menor de la provincia de Gua
dalajara, trabajo que está totalmente elaborado en lo que respecta a los pueblos que 
comprende el Ayuntamiento de Sigüenza.

Este es nuestro repaso al «cajón bibliográfico de veinticinco años intensos 
de colaboración, con un total de casi cien obras. Aunque parezca que torio conclu
yó hace unos meses en ha última conversación telefónica planteamos diversos temas 
que verán la luz. en su momento, aunque ya José Ramón no haga ninguna anotación 
en papel a los mismos.
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Este libro <ie actas
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de dos mil y dieciocho años, 
cuando se cumplía 

el trigésimo aniversario de la clausura 
en el Castillo de Sigüenza 

del primer Encuentto, 
que tuvo lugar en Guadalajara 

entre los días 10 y 13 de noviembre 
de aquel lejano 1988
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